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COMISION MIXTA PAR4 LAS RELACIONES CON EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

250/000003 
(Congreso 
de los 
Diputados) 
770/000002 
(Senado) 

251/000021 
(Congreso 
de los 
Diputados) 
771/000021 
(Senado) 

251/000022 
(Congreso 
de los 
Diputados) 
771/000023 
(Senado) 

251/000023 
(Congreso 
de los 
Diputados) 
771/000022 
(Senado) 

25 1/000024 
(Congreso 
de los 
Diputados) 
771/000025. 
(Senado) 

Dictamen de la Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal 
de Cuentas, relativo a la Cuenta General del Estado correspondiente 
al ejercicio de 1990, así como Resoluciones adoptadas por dicha Co- 
misión. 

Resolución adoptada por la Comisión Mixta para las Relaciones con 
el Tribunal de Cuentas sobre el Informe de Fiscalización realizado a 
la Universidad Internacional Menéndez Pelayo (ejercicios 198 1 - 
1990), así como Informe correspondiente. 

Resolución adoptada por la Comisión Mixta para las Relaciones con 
el Tribunal de Cuentas sobre la Moción de ese Alto Tribunal, deriva- 
da de la actividad fiscalizadora sobre la aplicación de los principios 
generales presupuestarios en las modificaciones de los créditos de 
los Presupuestos Generales del Estado, así como Informe corres- 
pondiente. 

Resolución adoptada por la Comisión Mixta para las Relaciones con 
el Tribunal de Cuentas sobre el Informe emitido por ese Alto Tribu- 
nal sobre la fiscalización realizada al Consejo Superior de Investiga- 
ciones Científicas referido' al ejercicio de 1990, así como Informe 
correspondiente. 

Resolución adoptada por la Comisión Mixta para las Relaciones con 
el Tribunal de Cuentas sobre el Informe emitido por ese Alto Tribu- 
nal sobre la fiscalización «Análisis de la gestión de los deudores por 
prestaciones económicas del Instituto Nacional de la Seguridad So- 
cial», así como Informe correspondiente. 
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251/000026 
(Congreso 
de los 
Diputados) 
771/000024 
(Senado) 

Resolución adoptada por la Comisión Mixta para las Relaciones con 
el Ti-ibunal de Cuentas sobre el Informe emitido por ese Alto Tribu- 
nal sobre la fiscalización de la adjudicación de 70.000 toneladas 
métricas de azúcar por el Fondo de Ordenación y Regulación de 
Productos y Precios Agrarios (FORPPA) en 1984 a la Sociedad IF- 
CO-INTERMUN, así como Informe correspondiente. 

25 1/000037 
(Congreso 
de los 
Diputados) 
77 1/000036 rrespondiente. 
(Senado) 

Resolución adoptada por la Comisión Mixta para las Relaciones con 
el Ti-ibunal de Cuentas sobre el Informe emitido por ese Alto Tribu- 
nal sobre la fiscalización realizada al Banco de España, correspon- 
diente a los ejercicios de 1989, 1990 y 1991, así como Informe co- 

COMISION MIXTA PARA LAS RELACIONES CON 
EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

250/000003 (Congreso de los Diputados) 
770/000002 (Senado) 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publica- 
ción en el BoLETfN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES, 
Sección Cortes Generales, del Dictamen emitido por la 
Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de 
Cuentas, relativo a la Cuenta General del Estado co- 
rrespondiente al ejercicio de 1990 (número de expe- 
diente 250/3), así como de las Resoluciones adoptadas 
por dicha Comisión. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de abril 
de 1994.-El Presidente del Congreso de los Diputa- 
dos, Félix Pons Irazazábai. 

La Comisión Mixta para las Relaciones con el 
Tribunal de Cuentas, en su sesión del día 7 de abril 
de 1994, a la vista del Informe emitido por la Po- 
nencia designada, ha examinado el Informe elabo- 
rado por el Tribunal de Cuentas en relación con la 
Cuenta General del Estado correspondiente al ejer- 
cicio de 1990 y, de conformidad con las Normas de 
las Mesas del Congreso y del Senado sobre tramita- 
ción deela Cuenta General del Estado, tiene el ho- 
nor de elevar a los señores Presidentes del Congre- 
so y del Senado el siguiente Dictamen, aprobado 
por mayoría: 

DICTAMEN 

Reunida la Comisión Mixta para las Relaciones con 
el Tribunal de Cuentas y examinada la documentación 
remitida por el Tribunal de Cuentas en relación al In- 
forme Anual sobre la gestión del Sector Público en 
1990, que incluye: 

- Informe anual del ejercicio. 
- Declaración Definitiva. 
- Fiscalizaciones especiales. 
- Cuentas de la Seguridad Social. 
- Cuentas de las sociedades Estatales Financieras. 
- Cuentas de las Sociedades Estatales no Financie- 

ras y Entes de Derecho Público. 
- Cuentas del Sector Público Territorial: Comuni- 

dades Autónomas y Corporaciones Locales. 
Teniendo en cuenta lo expuesto por el Tribunal de 

Cuentas que en la Declaración Definitiva manifiesta 
que, de conformidad con lo establecido en el artículo 
136 de la Constitución, artículo 132, 133, 135 y 136 
del Texto Refundido de la ley General Presupuestaria 
que regulan la formación, estructura y contenido de 
dicha Cuenta, y en cumplimiento del artículo 10 de 
la Ley Orgánica 2/82 del Tribunal de Cuentas y del 
artículo 33 de la Ley 7/88 de Funcionamiento del Tri- 
bunal de Cuentas,. la Cuenta General del Estado co- 
rrespondiente al ejercicio de 1990 presenta la estruc- 
tura y contenido establecido en las disposiciones que 
le son de aplicación, es coherente internamente y 
con documentación complementaria que le sirve al 
fundamento, refleja adecuadamente la actividad eco- 
nómico-financiera, así como su situación patrimo- 
nial. 

En relación con las cuentas de la seguridad Social, 
habiéndose cumplimentado los requerimientos formu- 
lados en la Resolución de la Comisión' Mixta para las 
Relaciones con el Tribunal de Cuentas de 12 de mayo 

: .  
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de 1992 y verificados y analizados por el Tribunal de 
Cuentas, según consta en los Acuerdos 1,II y 111 del In- 
forme sobre Seguridad Social relativo a 1990, y coma 
consecuencia de la propia calificación favorable del Tri- 
bunal de Cuentas, se propone adoptar los siguientes 
acuerdos: 

1." Se aprueba la Cuenta General del Estado co- 
rrespondiente al ejercicio de 1990. 

2." Se aprueban las cuentas de los Organismos Au- 
tónomos Administratvos y Comerciales, Industriales y 
Financieros, con las excepciones de aquellos cuyas 
cuentas no se han rendido, o de los que están sujetos a 
reparos. 

3." Se aprueban las Cuentas de la Seguridad So- 
cial, correspondientes a los ejercicios económicos 
pendientes que comprende desde 1980 hasta 1990 in- 
clusive. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de abril de 
1994.-El Presidente, Néstor Padrón Delgado.-El 
Secretario primero, Diego Jordano Salinas. 

RESOLUCION APROBADA POR LA COMISION MIX- 
TA PARA LAS RELACIONES CON EL TRIBUNAL DE 
CUENTAS EN RELACION CON LA CUENTA GENE- 
RAL DEL ESTADO CORRESPONDIENTE AL EJER- 
CICIO DE 1990, EN S U  SESION DEL DIA 7 DE 

ABRIL DE 1994. 

La Comision Mixta para las Relaciones con el Tribu- 
nal de Cuentas, en su sesión del día 7 de abril de 1994, 
a la vista del dictamen emitido por la Comisión Mixta 
en relación con la Cuenta General del Estado ejercicio 
1990, 

ACUERDA ' 

Se insta al Gobierno para que proceda conforme a lo 
expuesto en las resoluciones que a continuación se re- 
lacionan: 

1. Legislación Presupuestaria. 

Que se elabore y se presente en el Congreso de los 
Diputados, en el más breve plazo posible un nuevo 
proyecto de Legislación General Presupuestaria que de 
manera integral adecúe su contenido a los requeri- 
mientos de la actual gestión financiera pública, conju- 
gando las necesidades derivadas de la situación de res- 
tricción presupuestaria con las medidas encaminadas 
a potenciar la eficacia en la administración de los re- 
cursos públicos, tanto desde la perspectiva de su pre- 
supuestación como de su gestión, control y contabili- 
zación. 

2. Programas Presupuestarios. 

Atendiendo a lo establecido en el artículo 103 de la 
Constitución y en el artículo 27.1 de la Ley 7/88, de 
funcionamiento del Tribunal de Cuentas, el Gobierno 
informará periódicamente sobre la ejecución de los 
programas presupuestarios, haciendo especial hinca- 
pié en la eficacia y eficiencia 

Para ello el Gobierno seguirá mejorando en los Pro- 
yectos de Ley de Presupuestos la presupuestación por 
programas especificando los correspondientes objeti- 
vos y medios para su consecución, de modo que pueda 
llevarse a cabo el oportuno control de eficacia y de efi- 
ciencia en la ejecución de los mismos. 

3. Subvenciones. 

Ante la deficiente justificación de las subvenciones 
(que a veces,es inexistente), se constata que no se ha 
reclamado, en algunos supuestos, el reintegro de las 
subvenciones finalistas no justificadas. Por todo ello se 
considera necesario incrementar las medidas de con- 
trol sobre esta materia. 

A tal efecto el Ministerio de Economía y Hacienda 
deberá elaborar la norma al nivel necesario que esta- 
blezca de forma general los principales requisitos para 
el disfrute, justificación y reintegros de subvenciones. 
Las especificaciones de cada área y Departamento mi- 
nisterial se recogerán en las correspondientes Ordenes 
Ministeriales. 

Asimismo se aumentarán el número de auditorías 
sobre subvenciones y ayudas públicas a realizar por la 
I.G.A.E. para cubrir todas las líneas existentes y reali- 
zar auditorías recurrentes con una perioricidad de, al 
menos, tres años. 

4. Transferencias internas. 

Deberá proseguirse la presentación de estados de 
conciliación que aclaren y justifiquen todas y cada una 
de las diferencias, además de establecer la informa- 

en estas operaciones, corrigiendo las discrepancias 
que puedan existir entre entidades pagadoras y per- 
ceptoras. 

Asimismo establecer normativamente la cuantía y el 
momento en que aprobados los créditos de transferen- 
cias, nace la obligación de pago y el correlativo dere- 
cho de cobro. 

Los OO.AA., deberán anular los créditos que habien- 
do sido anulados por la Administración, siguen figu- 
rando en sus cuentas como derechos reconocidos 

ción mutua suficiente entre las Entidades implicadas 8 
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5. Ampliaciones de créditos. 

Exigir una mayor disciplina y control en las autori- 
zaciones de ampliaciones de créditos, para que se ade- 
cúen a las posibilidades reales de gasto en el ejercicio 
de las obligaciones reconocidas, evitando en la medida 
de lo posible, ampliaciones que producen remanentes 
importantes y se anulan a fin del ejercicio. 

6. Créditos Extraordinarios y Suplementarios. 

Que la autorización de créditos extraordinarios y su- 
plementarios responda a auténticas razones de necesi- 
dad, urgencia e imprevisibilidad del gasto. 

7. Ejecución Presupuestaria. 

Que por parte de la Administración General del 
Estado y de sus Organismos Autónomos se’ proceda 
a regularizar, si no se hubiera hecho ya, partidas de 
gasto e ingreso pendientes de aplicar en el Ejercicio 
de 1990, de acuerdo con la normativa vigente, y en 
especial proceda si no se ha hecho, en ejercicios 
posteriores a 1990, a imputar a Presupuestos de gas- 
tos. 

a) Anticipos del Banco de España al Tesoro Públi- 
co por gastos de emisión de Deuda Pública y aporta- 
ciones a Organismos Internacionales (1  36.052 millo- 
nes). 

b) Préstamos del Federal Financing Bank (254.679 
millones). 

c) Anticipo de tesorería al Ministerio de Defensa 
para atender desembolsos del Programa Renovado de 
Inversiones de las FF.AA. (3 1.565 millones). 

d) Cuotas Sociales, correspondientes a obligacio- 
nes por cuotas de funcionarios afiliados al mutualismo 
administrativo (MUFACE, ISFAS Y MUGEJO) (56.260 
millones). 

e) Obligaciones contraídas de la Dirección General 
de Correos por deudas pendientes de imputar a Presu- 
puesto: (56.603 millones). 

f) Seguro de cambio de Autopistas. (9.062 millo- 
nes) 

g) Prestaciones a los afectados por el síndrome tó- 
xico. (1 1.990 millones). 

h) Anticipo recargo municipal I.R.P.F. (6.580 millo- 
nes). 

0 

Asimismo imputar si no se ha efectuado en ejerci- 
cios posteriores, al Presupuesto de Ingresos. 

a) Beneficio de acuñación de moneda del ejercicio 
de 1990 y anteriores. (1  17.701 millones). 

b) Dividendos de la Cía. Telefónica. (6734 millo- 
nes). 

c) Ingreso efectos timbrados por multas de tráfico 
(4.283 millones). 

d) Cupo País Vasco (3.852 millones). 
e) Derechos no contraídos por transferencias 

f) Interés cuentas bancarias Ministerio de Defensa. 
00.AA. (57.789 millones). 

(9.087 millones). 

8. Aplicación del principio de devengo. 

Teniendo en cuenta que, tanto el Plan de Contabili- 
dad vigente (noviembre 1983) como el borrador del 
nuevo Plan General de Contabilidad (marzo 1993) es- 
tablecen el principio de devengo, se insta al Gobierno 
a instrumentar las medidas necesarias para hacer ex- 
tensivo este principio en la Cuenta General del Estado. 

En tanto se aprueba el nuevo Plan y las disposicio- 
nes anejas, el Gobierno deberá cumplir las disposicio- 
nes normativas vigentes. 

9. Balance de Situación integral. 

a) Deudores por derechos reconocidos 

Extremar las medidas para el cobro de los saldos 
pendientes de estas cuentas, dado el bajo índice de co- 
bro que se produce en los de ejercicios cerrados, pro- 
cediendo en su caso, a dar de baja aquellos que por su 
antigüedad no sean cobrables. 

En especial se requieren actuaciones que solventen 
las siguientes cuentas: 

“Ayuntamientos R.D. 1079/86 con 7.788 millones”. 

b) Inmovilizado financiero ICO. 

Solventar las diferencias de criterio, en cuanto se re- 
fiere a la inclusión de los créditos FAD en esta agrupa- 
ción, dada la carencia de personalidad jurídica del 
FAD, y por tanto determinar y regular el reflejo presu- 
puestario y contable que corresponda. 

10. Organismos Autónomos. 

Adoptar las medidas normativas y administrativas 
adecuadas con el fin de evitar que la presentación de 
las cuentas de los OO.AA., lo sean con retrasos, defec- 
tos y salvedades, aplicando en su caso los artículos 
141. le) del Texto Refundido de la Ley General Presu- 
puestaria y el artículo 4 1.1 de la Ley Orgánica del Tri- 
bunal de Cuentas. 
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Se llama la atención, por la reiteración en este in- 
cumplimiento, a los siguientes organismos o en su ca- 
so, a aquellos Entes u Organismos que hayan asumido 
las obligaciones de entidades extinguidas o transfor- 
madas: 

Trabajos Penitenciarios 
Junta del Puerto de Alicante 

" Melilla 
" Santander 

Tarragona 

'> ' 9  '> 
<> ,> '> 
<t 1, ,> I ,  

Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias 
Administración Turística Española 

Asimismo por reiterados retrasos, defectos y salve- 
dades, que se producen en los siguientes organismos: 

Instituto de Cooperación Iberoamericana 
Patronato de Casas Militares Ejército 

Confederación Hidrográfica del Duero 
J.P. Algeciras 
" Avilés . 
" Pasajes 
" Santander 
" Tarragona 
" Alicante 

" Aire ', '> 

1 1. Cuentas y Balances de 00.AA. 

Deberá procederse, si no se ha efectuado en ejerci- 
cios posteriores, en relación con los Organismos que 
se citan a efectuar las correcciones que se exponen: 

a) IRYDA 

Ultimar el inventario de su inmovilizado material y 
el registro auxiliar del inmovilizado financiero. 

b) J. Construcciones Equip. Escolar 

Considerar cedido el inmovilizado material cons- 
truido con anterioridad al 1 de enero de 1988, aplican- 
do el contenido de la Resolución de Julio de 1993 de la 
I.G.A.E. y efectuar los oportunos asientos contables en 
las cuentas que procedan, al efecto del desglose y 'clasi- 
ficación del patrimonio. 

c) Gerencia de Infraestructura de la Defensa 

Adaptar su plan especial al Plan de Contabilidad Pú- 
blica, en especial el registro contable de su inmoviliza- 
do material. 

d) Centro de Estudios Constitucionales Fondo de 
Atenci0ne.s del Servicio Geográfico del Ejército, Insti- 
tuto Nacional de Consumo, Canal de Experiencias Hi- 

drodinámicas del Pardo y Consejo Superior de Depor- 
tes, Icona, Central Hidrográfica del Tajo: 

Recoger adecuadamente en sus Balances el inmovi- 
lizado, dados los fallos y carencias observadas en el In- 
forme. 

e) Instituto Tecnológico y Minero, Icona Turespaña 

Corregir y aplicar adecuadamente los saldos de su 
inmovilizado inmaterial. 

f) Grupo de Confederaciones Hidrográficas. 

Mejorar la gestión de cobro de su cuenta de Deudo- 
res, especialmente de ejercicios cerrados y dotar las 
provisiones correspondientes en su caso. 

g) SENPA Y FORPPA. 

Corregir y actualizar las cuentas mutuas y presen- 
tarlas con las conciliaciones correspondientes. 

12. Fiscalización de la cartera de valores del INI. 

Que por parte del Tribunal de Cuentas se proceda a 
comprobar el tratamiento contable aplicado por el INI 
a su cartera de valores y a las transferencias recibidas 
y su adecuación al Plan de Contabilidad vigente, du- 
rante los ejercicios 1991 a 1993. 

13. Fiscalización del INEM. 

Que se proceda, por el Tribunal de Cuentas, a efec- 
tuar una fiscalización especifica del INEM que atien- 
da, tanto a la actividad y situación del mismo, como a 
sus relaciones financieras con la Administración Gene- 
ral del Estado y con la Tesorería de la Seguridad So- 
cial. 

14. Servicios Postales y Telegráficos. 

Que se intensifiquen los Sistemas de Seguimiento de 
los Indicadores de Eficacia y Calidad de los Servicios 
Postales y Telegráficos al objeto de mejorar la fiabili- 
dad en la información respecto a la calidad del servicio 
público. 

15. Instituto Nacional de Estadística. 

Que como consecuencia de los resultados de la fis- 
calización específica del INE, donde se indica por par- 
te del Tribunal de Cuentas que la cuenta rendida por el 
Organismo no representa la imagen fiel de su situa- 
ción patrimonial a 31.12.90, dicho Organismo deberá 
de asumir y aplicar las recomendaciones del Tribunal, 
contenidas en su informe. 
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16. Sociedades Estatales no financieras. 

Subsanar la situación de aquellas sociedades cuyo 
neto patrimonial es negativo mediante ampliación de 
capital o en su caso aplicación de los artículos 163 y 
260.4 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas, como causa de obligatoria reducción de ca- 
pital y disolución. 

Determinar definitivamente el Inventario de Empre- 
sas Públicas, porcentajes de participación en las mis- 
mas y establecimiento de obligatoriedad de las que 
han de ser examinadas por el Tribunal de Cuentas. 

17. Sociedades Estatales Financieras. 

Mejorar la gestión informática de la Entidad del 
Banco de Crédito Agrícola. 

18. Inventario de sociedades estatales. 

Que dado el elevado número de sociedades estatales 
se proceda, por parte de la Intervención General de la 
Administración del Estado a elaborar y presentar ante 
estas Cámaras relación exhaustiva de todas las socie- 
dades estatales, señalando la participación directa e 
indirecta del Estado en las mismas. 

19. Contratación administrativa. 

Hasta tanto se apruebe la nueva Ley de Contratos 
del Estado, ha de tenerse en cuenta por los diferentes 
órganos de la Administración: 

Estudiar y exigir una adecuada elaboración de Pro- 
yectos, para evitar modificaciones posteriores, me- 
diante reformados u obras complementarias, proce- 
diendo a realizar las investigaciones a las que se 
refiere el artículo 154 del Reglamento General de Con- 
tratación, para los casos en los que existieran indicios 
de defectos o imprevisión de los autores o supervisores 
en las modificaciones de proyectos. 

20. Contratación directa. 

Que por parte de los Organos responsables de la 
contratación administrativa en cumplimiento de la 
legislación vigente, se reduzca a sus justos límites la 
aplicación de la contratación directa, justificando 
adecuadamente las razones de urgencia aducidas al 
respecto, así como aplicando un criterio restrictivo 
en las adjudicaciones mediante concurso público, re- 
cogiendo en los pliegos de cláusulas de los contratos 
los criterios que han de servir de base a la adjudica- 
ción y evitando, en todo caso, la excesiva prolifera- 
ción detectada de modificación de los proyectos defi- 
nitivos. 

21. Fiscalización de contratos del Estado por el Tri- 
bunal de Cuentas. 

Que por parte de la Administración del Estado y de 
los Organismos Autónomos se proceda a remitir al Tri- 
bunal de Cuentas todos los contratos que de acuerdo 
con la normativa vigente, han de ser trasladados a cli- 
cho Organo, para que proceda a la oportuna fiscaliza- 
ción de los mismos. 

22. Seguridad Social. 

a) Inmovilizado, Instalaciones y Mobiliario y Material 
no móvil. 

Proseguir los trabajos desarrollados para la determi- 
nación física del inventario del Inmovilizado y realizar 
los ajustes contables que se deriven de los mismos. 

Determinar las partidas contables que pertenecien- 
do a la cuenta “Mobiliario y material no móvil” figuran 
contabilizados en “Instalaciones” y realizar los ajustes 
contables que correspondan. 

b) Deudores: Acreedores y Partidós. Pendientes de 
Aplicación. 

Continuar el proceso de saneamiento que se ha veni- 
do realizando en las cuentas de “Deudores” y “Acree- 
dores” hasta su culminación, procediendo a la realiza- 
ción de los ajustes contablos que correspondan. 

Proseguir con la depuración de los apuntes realiza- 
dos en las cuentas de “Partidas pendientes de aplica- 
ción” tanto en el activo como en el pasivo por las di- 
versas Entidades. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de abril de 
1994.-EI Presidente, Néstor Padrón Delgado.-El 
Secretario primero, Diego Jordano Salinas. 

RESOLUCION APROBADA POR LA COMISION MIX- 
TA PARA LAS RELACIONES CON EL TRIBUNAL DE 
CUENTAS EN RELACION CON LA CUENTA GENE- 
RAL DEL ESTADO CORRESPONDIENTE AL EJER- 
CICIO DE 1990, EN SU SESION DEL DIA 7 DE 

ABRIL DE 1994. 

La Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribu- 
nal de Cuentas, en su sesión del día 7 de abril de 1994, 
a la vista del dictamen emitido por la Comisión Mixta 
en relación con la Cuenta General del Estado ejercicio 
1990, 

ACUERDA 

Las Cortes Generales, acuerdan poner en conoci- 
miento de los Consejos Sociales y Autoridades respon- 
sables de las Universidades, los .defectos expresados 
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por el Tribunal de Cuentas, en la elaboración y ejecu- 
ción de los Presupuestos, que no se atienen a los prin- 
cipios de contabilidad financiera y patrimonial, así co- 
mo los retrasos injustificables de obligaciones con el 
Tesoro y Seguridad Social. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de abril de 
1994.-El Presidente, Néstor Padrón Delgado.-El 
Secretario primero, Diego Jordano Salinas. 

RESOLUCION APROBADA POR LA COMISION MIX- 
TA PARA LAS RELACIONES CON EL TRIBUNAL DE 
CUENTAS EN RELACION CON LA CUENTA GENE- 
RAL DEL ESTADO CORRESPONDIENTE AL EJER- 
CICIO DE 1990, EN SU SESION DEL DIA 7 DE 

ABRIL DE 1994. 

La Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribu- 
nal de Cuentas, en su sesión del día 7 de abril de 1994, 
a la vista del dictamen emitido por la Comisión Mixta 
en relación con la Cuenta General del Estado ejercicio 
1990, 

ACUERDA 

1. Rendición del Informe anual. 

De acuerdo con los artículos 33.1 de la Ley 7/88, de 
funcionamiento del Tribunal de Cuentas y 10 de la Ley 
Orgánica 2/1982, del Tribunal de Cuentas, la Cuenta 
General del Estado de 1990 debería haberse presenta- 
do a las Cortes Generales antes del mes de mayo de 
1992. Ante la actual situación de retraso en la tramita- 
ción de este Informe y atendiendo a que el principio de 
oportunidad es esencial para la efectividad de los mis- 
mos, se recomienda que los Informes sean remitidos a 
sus destinatarios lo antes posible, facilitando así su 
utilidad a los efectos de permitir a los Entes auditados 
la adopción de las correspondientes medidas de co- 
rrección. 

2. Corporaciones Locales. 

Con respecto al Informe del Tribunal de Cuentas, re- 
lativo a la fiscalización de las Corporaciones Locales 
se pone de manifiesto: 

a) Que se producen incumplimientos bastante ge- 
neralizados, en la obligatoriedad de rendir sus cuentas 
al órgano fiscalizador. 

b) Que se producen prácticas irregulares, como la 
falta de cumplimiento de nivelación presupuestaria, la 
financiación insuficiente de las modificaciones anua- 
les de crédito, la falta de reflejo adecuado de las cuen- 
tas de Administración del Patrimonio, la existencia de 
valores de cobro con antigüedad superior a cinco años. 

c) Que en la contratación se producen deficiencias 
en la selección de las empresas adjudicatonas, falta de 
definición del objeto de los contratos u anomalías en 
las recepciones donde se incluye también incumpli- 
miento de plazo de entrega de los bienes de la presta- 
ción de los servicios convenidos. 

Por lo que se requiere al Tribunal de Cuentas para 
que informadas las Asambleas Legislativas de las Co- 
munidades Autónomas, se requiera de los Organos de 
Gobierno de las Comunidades Autónomas, el estable- 
cimiento de medidas de información, asesoramiento y 
control, que corrijan los defectos y salvedades de refe- 
rencia. 

3. Contenidos del Informe Anual. 

Se insta al Tribunal de Cuentas para que con el obje- 
tivo de clarificar la diversidad de situaciones existentes 
en la cuantificación de los resultados así como para 
dar mayor eficacia a la labor constructiva que el Tribu- 
nal realiza, en futuros informes sobre las Cuentas Ge- 
nerales del Estado se incluya la siguiente información: 

1.") En la cuantificacion de las partidas que incre- 
mentan o disminuyen los resultados presupuestarios y 
de contabilidad general, el Tribunal diferenciará clara- 
mente: 

a) el montante atribuible a la utilización, en la for- 
mación de la Cuenta General del Estado, de criterios 
distintos a los del Tribunal. 

b) el montante atribuible a otras actuaciones o 
conductas. 

2.") En el supuesto de la existencia de cantidades 
derivadas del apartado 1 .".a) anterior, se cuantificará y 
diferenciará en qué casos la Administración está apli- 
cando la normativa vigente y en cuáles no, debiendo 
recomendar en el primer caso un cambio de normati- 
va. 

3.") En el supuesto de la existencia de cantidades 
derivadas del apartado 1 .".b) anterior, se especificarán 
las medidas adoptadas por el Tribunal en el ámbito de 
sus competencias para exigir responsabilidades, si ha 
habido lugar a ello, y cuál es la situación y resultado 
de dichas actuaciones. 

4.") Asimismo se pondrá de manifiesto: 

a) los criterios del Tribunal, sostenidos en Declara- 
ciones de ejercicios anteriores, que la Administración 
ha incorporado. 

b) los criterios de la Administración, contenidos en 
las Cuentas Generales o defendidos en las alegaciones, 
que el Tribunal ha aceptado. 

c) las rectificaciones, correcciones o soluciones 
aplicadas por la Administración, realizadas después 
del cierre de la Cuenta General y antes de la emisión 
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de la Declaración definitiva, de las que tenga constan- 
cia el Tribunal por haberse rendido la ( s )  Cuenta ( s )  de 
año (s) posterior (es) o por cualquier otra causa. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de abril de 
1994.-El Presidente, Néstor Padrón Delgado.-El 
Secretario primero, Diego Jordano Salinas. 

2511000021 (Congreso de los Diputados) 
77 1100002 1 (Senado) 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación 
en el BOLETfN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES, Sec- 
ción Cortes Generales, de la Resolución adoptada por 
la Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal 
de Cuentas sobre el Informe de Fiscalización realizado 
a la Universidad Internacional Menéndez Pelayo (ejer- 
cicios 198 1 - 1990), así como el Informe correspondien- 
te. (Número de expediente 25 1/00002 1). 

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de abril 
de 1994.-EI Presidente del Congreso de los Diputa- 
dos, Félix Pons Irazazábal 

RESOLUCION APROBADA POR LA COMISION MIX- 
TA PARA LAS RELACIONES CON EL TRIBUNAL DE 
CUENTAS EN RELACION CON EL INFORME DE 

NAL SOBRE LA FISCALIZACION REALIZADA A LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL MENENDEZ 

FISCALIZACION REMITIDO POR ESE ALTO TRIBU- 

PELAYO (EJERCICIOS 1981-1990) 

La Comisión Mixta para las Relaciones con el Tri- 
bunal de Cuentas, en su sesión del día 7 de abril de 
1994, en relación con el Informe remitido por ese Alto 
Tribunal sobre la fiscalización realizada a la Universi- 
dad Internacional Menéndez Pelayo (ejercicios 198 1 - 
1990). 

ACUERDA: 

1 .O Requerir a la Universidad para que proceda a: 

- Completar y perfeccionar el conjunto de procedi- 
mientos de gestión y las instrucciones relativas a con- 
trol interno. 
- Completar la adecuación de su contabilidad a la 

Instrucción de Contabilidad para Organismos Autóno- 
mos; dar asimismo cumplimiento a la normativa de 
gestión presupuestaria, e imputar con rigor las opera- 
ciones a las cuentas de ambas contabilidades. 

- Documentar adecuadamente las operaciones 
económicas, y custodiar sus justificantes. 
- Analizar los saldos contables referidos a activos y 

pasivos clarificando sus contenidos y efectuando en su 
caso los ajustes necesarios de forma que reflejen su 
realidad patrimonial. 
- Elaborar un inventario completo de su inmovili- 

zado, debidamente conciliado con la contabilidad y 
conteniendo la información precisa para la identifica- 
ción y amortización de los bienes. 
- Efectuar la reclamación y gestión de cobro de 

todos los derechos devengados evitando su prescrip- 
ción. 
- Documentar las obligaciones reconocidas conta- 

blemente y proceder de inmediato a su pago o, en su 
caso, a la tramitación de su baja en contabilidad por 
prescripción. 
- Limitar los gastos de conservación de edificios 

(Palacio de la Magdalena, y recinto de Las Llamas) y 
enseres propiedad de terceros, a los acuerdos existen- 
tes con el Ayuntamiento de Santander y la Universidad 
de Cantabria, respectivamente. 
- Registrar contablemente de manera inmediata, 

los saldos en entidades bancarias que en la actualidad 
no estén incluidos en la contabilidad, y realizar las 
conciliaciones necesarias de todas las cuentas banca- 
rias. 
- Revisar las transferencias al Banco de España de 

recursos situados en otras entidades bancarias no in- 
cluidas en la contabilidad, registradas con abono a 
cuentas de ingresos, para detectar posibles duplicida- 
des de abono a estas cuentas por haber sido ya conta- 
bilizados los ingresos con aplicación a Caja cuando en 
un primer momento (hasta 1987 inclusive) se hicieron 
efectivos. La revisión de estas operaciones podría 
aportar información y corregir, en su caso, el saldo in- 
justificado de Caja a 31 de diciembre de 1990. 
- Solventar definitivamente las cuentas corres- 

pondientes a los saldos de gastos realizados y no im- 
putados presupuestariamente por carencia de crédito 
por importe de 418,l millones pendiente desde 1987. 
Asimismo, el saldo correspondiente a las cancelacio- 
nes de las cuentas de Bancos, consideradas contable- 
mente como Caja, con una diferencia de 23,2 millo- 
nes. 
- Dar estricto cumplimiento a las normas regula- 

doras de los pagos a justificar, en especial en lo que se 
refiere a la justificación de las cuentas en los plazos es- 
tablecidos. 
- Someter el proyecto de presupuestos de cada año 

a la consideración de la Junta de Gobierno y a informe 
del Patronato de la Universidad. 
- Informar al Tribunal de Cuentas y a la Comisión 

Mixta de las medidas adoptadas por el Organismo en 
cumplimiento de esta Resolución. 

- 
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2." Requerir al Gobierno para que el Ministerio de 
Educación y Ciencia como responsable de la tutela de 
la Universidad Internacional Menéndez Pelayo: 

- Efectúe un seguimiento eficaz de las medidas 
que ha de adoptar la Universidad para la corrección de 
las irregularidades existentes, así como de los resulta- 
dos que se obtengan. 
- Facilite que la Universidad disponga de los me- 

dios necesarios para el cumplimiento de sus fines, a 
través de sus Presupuestos y de una estructura adecua- 
da y personal. 
- Compruebe a través del Ministerio de Educación 

y Ciencia el grado de cumplimiento por parte de la 

Universidad Internacional Menéndez Pelayo de las re- 
comendaciones contenidas en el Informe de Fiscaliza- 
ción realizado por el Tribunal de Cuentas. 

Los Ministerios de Economía y Hacienda y Trabajo 
y Seguridad Social verificarán el cumplimiento por 
parte de la Universidad de las obligaciones tributarias 
y de Seguridad Social adoptando, en su caso, las medi- 
das necesarias para su correcta actualización. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de abril de 
1994.-El Presidente, Néstor Padrón Delgado.-El 
Secretario primero, Diego Jornado Salinas. 

INFORME DE FISCAJJZACION DE LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL MENENDEZ PELAYO 
(ETERCICIOS 1981 A 1990) 

El Pleno del Tribunal de Cuentas en el ejercicio de su función fiscalizadora y de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 9, 12 y 14 de la Ley Orgánica 2/82, de 12 de mayo, y 3 c) y 28 de la Ley 7/88, de 5 de abril, de 
Funcionamiento del Tribunal de Cuentas, ha acordado, en sesión celebrada el día 23 de septiembre de 1993, la 
aprobación del presente 

INFORME A LAS CORTES GENERALES 

relativo a la Universidad Internacional Menéndez Pelayo (ejercicios 198 1 a 1990). 

INDICE 

Páginas 

1. 

1. 

2. 

11. 

1. 

INTRODUCClON.. ............................................................................................................................... 11 

ASPECTOS GENERALES RELATIVOS A LA FISCAL~ZACION ..................................................... 11 

1.1. Antecedentes del Informe ......................................................................................................... 11 
1.2. Objetivos .................................................................................................................................... 11 
1.3. Alcance ....................................................................................................................................... 11 
1.4. Limitaciones .............................................................................................................................. 12 

INFORMACION GENERAL RELATIVA AL ORGANISMO ............................................................. 12 

2.1. Naturaleza jurídica y normativa aplicable .............................................................................. 12 
2.2. Fines ........................................................................................................................................... 12 
2.3. Organización ............................................................................................................................. 13 
2.4. ActiMdades ................................................................................................................................. 14 
2.5. Recursos .................................................................................................................................... 15 

RESULTADOS DE LA FISCALIZACION .......................................................................................... 16 

ORGANIZACION Y CONTROL INTERNO DEL AREA ECONOMICO-CONTABLE ..................... 16 

1 1 . Contabilidad ...................... .:. ..................................................................................................... 16 
1.2. Gestión de gastos ...................................................................................................................... 17 

17 1.3. Gestion de ingresos ................................................................................................................... 

. 
., 

-9- 



CORTES GENERALES 6 DE MAYO DE 1%4.-SERIE A. NÚM. 22 
~~ ~ 

Páginas 

., 1.4. Gestion de tesorería ............................................................................................................... ... 
1.5. Normas dictadas por la UIMP para regular algunos aspectos de su gestión ........................ 
1.6. Informática ..... . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . ....... . .. . . . . . . . . . . . . . . . .... ........ . . . . .. . . . . . . . . . . . . , . . .. . .. .. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . .. .... .. . 
1.7. Registro y archivo generales ...................................................... ............................................... 

17 
18 
18 
18 

2. CUENTAS ANUALES RENDIDAS AL TRIBUNAL .......................................................................... 18 

19 3. CONTABILIDAD ................................................................................................................................. 

3.A. Situación en el período 1981/1984 ........................................................................................... 19 

3.A.1. Tesorería ...................................................................................................................... 
3.A.2. Gastos ........................................................................................................................... 
3.A.3. Ingresos ........................................................................................................................ 
3.A.4. Deudores y acreedores ................................................................................................ 

19 
25 
27 
28 

3.B. Situación en el período de 1985/1990 ...................................................................................... 29 

29 
30 
32 
32 
35 
47 
53 
63 
72 

3.B. 1. 
3.B.2. 
3.B.3. 
3.B.4. 
3.B.5. 
3.B.6. 
3.B.7. 
3.B.8. 
3.B.9. 

Financiación básica.. . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Inmovilizado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Existencias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Deudores y acreedores del grupo 4 ............................................................................ 
Cuentas financieras ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . .. . . . . . . ... . . . ... .. ... . . . . . . . . . . . . . . . .. .. 
Gastos de personal ...................................................................................................... 
Otros gastos corrientes ............................................................................................... 
Ingresos corrientes ...................................................................................................... 
Resultados ............................................................................................................. , ...... 

72 4. PAGOS A JUSTIFICAR Y ANTICIPOS DE CAJA FIJA ..................................................................... 

4.1. . Nomas autorreguladoras de la UIMP ......................... : ........................................................... 
4.2. Cajas Pagadoras ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... ... . 
4.3. Ordenes de pago a justificar ..................................................................................................... 
4.4. Ejecución de gastos y pagos con cargo a fondos a justificar .................................................. 
4.5. Justificacion de las cuentas .... . . . . . .. ..... . . . . . . . .. .. ... . . . . . . . . .. .., . . . . . . . . . . . ..... . .. . . . . . .... ...... .. .. . .. .. . . ... . . . ........ 
4.6. Estados de tesorería .................................................................................................................. 
4.7. Caja de efectivo y Anticipos de caja fija ...........' ........................................................................ 

.. 

73 
73 
73 
74 
74 
74 
74 

74 5. GESTION PRESUPUESTARIA .......................................................................................................... 

5.1. Tramitación y aprobación de los presupuestos ....................................................................... 
5.2. Modificación de crédito para gastos y de previsiones de ingresos ......................................... 
5.3. Ejecucion presupuestaria ......................................................................................................... 
5.4. Liquidaciones presupuestarias ..... ............................................................................................ 

., 

75 
75 
76 
77 

79 111. CONCLUSIONES ............................................................................................................................. 

1. 
2. 

Evolución en el período 198 U1990 y situación en 3 1 de diciembre de 1990 ..... . .. . . . . . .. . .. . . . . ..... . . . . . . 
Principales irregularidades detectadas en el análisis efectuado . . . . . . ..... . .. . . . . . . ......... . . , . . .. ,. , . . . . . . ....... 

79 
79 

W. RECOMENDACIONES ..................................................................................................................... 84 

86 V. ANEXOS ............................................... ~ .............................................................................................. 

- 10- 



CORTES GENERALES 6 DE MAYO DE 1994.-SERIE A. NÚM. 22 

1. INTRODUCCION 

1. ASPECTOS GENERALES RELATIVOS A LA FIS 
CALIZACION 

1.1. ANTECEDENTES DEL INFORME 

Las actuaciones fiscalizadoras que han dado lugar a 
presente Informe corresponden a los dos período: 
1981/1984 y 1985/1990, con solución de continuidac 
entre ambos en la práctica de comprobaciones y tra 
mitación de resultados por este Tribunal de Cuentas 
En un primer acuerdo se decidió que el alcance tem. 
poral fuese 1981/1984, según se recoge en el acta de 
Pleno de 17.5.1985, por lo que al término de los corres. 
pondientes trabajos se remitieron a los responsable: 
de la Universidad las actuaciones practicadas, dandc 
cumplimiento con ello al trámite de alegaciones y, cor 
consideración de éstas, se redactó el correspondientc 
proyecto de Informe. Sometido al Pleno del Tribuna 
en sesiones de 27.6.1989, 20.7.1989, 26.4.1990 
18.4.1991 y 29.5.1991, ante la afirmación de la UIME 
de haberse producido una mejora sustancial en su ges- 
tión desde el último ejercicio fiscalizado hasta la fecha 
de tramitación de sus resultados, dicho Organo deci. 
dió no pronunciarse sobre el proyecto por el momentc 
y extender las comprobaciones a 198511990, acordán- 
dose la correspondiente fiscalización complementaria. 

Las comprobaciones realizadas difieren en parte en- 
tre los dos penodos citados: 

a) En el primero, se ha dado especial importancia a 
la evaluación del control interno y a las pruebas de 
cumplimiento, ya que desde el momento inicial se ob- 
servaron determinadas debilidades. en los procedi- 
mientos seguidos. 

Las pruebas sustantivas de este período han consis- 
tido básicamente en la revisión amplia de la informa- 
ción contable y documental disponible, ante la eviden- 
cia de que las actuaciones típicas de auditoría y las 
técnicas de muestre0 no resultaban adecuadas para 
una situación caracterizada por la insuficiencia de 
procedimientos sistemáticos de gestión y de registros 
contables y por unos archivos desordenados e incom- 
pletos. El examen se ha centrado particularmente en la 
situación y cuentas de tesorería, al apreciarse que la 
inexistencia de efectivo en caja contradecía los saldos 
que se habían estado certificando anualmente en las 
correspondientes actas de arqueo, así como otras irre- 
gularidades en los saldos bancarios. 

b) En el segundo, se ha considerado conveniente 
hacer mayor uso de las técnicas de auditoría, dado que 
las carencias anteriores fueron aliviándose, particular- 
mente en los últimos años, y al ser éstos los de mayor 
incidencia en las pruebas para poder opinar sobre la 
situación reciente. Un hecho relevante en lo que se re- 
fiere a la disponibilidad de información ha sido la im- 

plantación de la contabilidad financiera en 1988 (con 
efectos desde 1.1.1987), que ha salvado las limitacio- 
nes de la precedente contabilidad presupuestaria. Por 
ello, aunque ha seguido siendo primordial el examen 
de los saldos de caja y bancos, ha habido ocasión de 
profundizar en el conocimiento de otros activos, así 
como de los pasivos y de los gastos e ingresos corrien- 
tes. El análisis en este segundo período ha incluido, 
además, los pagos a justificar y la gestión presupuesta- 
ria. 

Las distintas circunstancias de uno y otro período, y 
las correlativas diferencias en el enfoque del trabajo 
del Tribunal, han determinado que los resultados de 
las actuaciones en cada uno de ellos tengan caracterís- 
ticas que les individualizan, sin perjuicio del entron- 
que de problemas comunes y, entre éstos, del particu- 
lar seguimiento en 1985/1990 de las deficiencias 
detectadas en 198111984. Preservar tales singularida- 
des, unido a la conveniencia de ofrecer la visión dife- 
renciada de la situación en cada uno de estos períodos 
como medio para apreciar su evolución en el tiempo, 
han aconsejado separar la exposición de los resultados 
de la fiscalización al tratar de la contabilidad, dando 
lugar a los apartados II.3.A y II.3.B de este Informe. 

1.2. OBJETIVOS 

Los objetivos perseguidos en el examen han sido: 

a) Evaluar los procedimientos de gestión y control 
interno. 

b) Comprobar si las cuentas reflejan adecuadamen- 
te las operaciones económicas realizadas y la situación 
económica y financiera resultante. 

c) Verificar si la gestión se ha realizado de acuerdo 
con las normas legales aplicables. 

1.3. ALCANCE 

Queda delimitado por las siguientes notas: 

a) Temporal: como ya ha quedado dicho, L fiscali- 
zación se ha referido a los años 1981 a 1990, ambos in- 
clusive, con un corte en la práctica de las actuaciones 
entre 31.12.1984 y 1.1.1985. 

b) Sectorial: se ha examinado la gestión adminis- 
trativa con repercusión económica y los procedimien- 
tos y práctica de su registro contable. Por lo tanto, se 
ha excluido la fiscalización de la actividad docente y 
cultural de la Universidad. 

c) Territorial: las pruebas han tenido lugar en la se- 
de en Madrid del Organismo, donde se concentra la 
mayor parte de la documentación. 

d) Procedimental: como ha quedado dicho en 1.1.1, 
las comprobaciones del periodo 198U1984 se han ca- 
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racterizado por un amplio examen de la documenta- 
ción soporte de las operaciones realizadas, en especial 
de las referidas a tesorería, que han estado orientadas 
de manera primordial a detectar omisiones, duplicida- 
des y otros errores de contabilización. La fiscalización 
de los años 1985/1990 ha partido de un mayor uso de 
muestreos, fuentes de información independientes de 
la contabilidad y otras técnicas de auditoría determi- 
nadas y graduadas mediante el estudio previo del con- 
trol interno. 

1.4. . LIMITACIONES 

La situación aludida en el apartado 1.1.1. con relación 
al primer período, agravada por cambios de personal en 
diversas áreas de gestión (particularmente el Gerente, el 
Jefe de Contabilidad y el Habilitado) inmediatamente 
antes de iniciarse la fiscalización, ha supuesto que, en 
cuanto a la gestión de los años 1981/1984, la informa- 
ción contable y antecedentes documentales aportados 
por la UIMP no hayan satisfecho las condiciones míni- 
mas de totalidad y coherencia indispensables para valo- 
rar fiablemente la actividad económica a que se refie- 
ren, lo que constituye una limitación importante y 
general al alcance de la fiscalización de ese período, cu- 
ya incidencia en cada caso concreto se pone de mani- 
fiesto en el apartado II.3.A. de este Informe. 

En cuanto al período 1985/1990, aunque han persis- 
tido importantes dificultades de información y cam- 
bios en los principales responsables, particularmente 
en los primeros años, en general ha sido posible la rea- 
lización del trabajo necesario, si bien con notables ca- 
rencias y retrasos en las aclaraciones y justificaciones 
solicitadas. . 

Las carencias a que se refiere el párrafo anterior 
afectan frecuentemente a la justificación de las opera- 
ciones realizadas y se han producido a pesar de que el 
equipo fiscalizador ha insistido en sus peticiones de 
documentación, normalmente reiteradas por escrito, 
culminando con requerimientos del Sr. Consejero Po- 
nente, también mediante escrito, cuando ha resultado 
conveniente conforme a las cuestiones a examinar. Es- 
ta situación se recoge en el Informe con expresiones 
tales como que la fiscalización ha solicitado documen- 
tación o información sin que haya podido obtenerse, 
que no se ha entregado soporte documental o que no 
se han acreditado determinados hechos. 

2. INFORMACION GENERAL RELATIVA AL 
ORGANISMO 

2.1. NATURALEZA JURIDICA Y NORMATIVA 
APLICABLE. 

La Universidad Internacional “Menéndez Pelayo” 
(UIMP) se creó mediante Decreto de 10.11.1945, te- 

niendo como antecedente la Universidad Internacional 
de Verano, de Santander, instituida por Decreto de 
23.8.1932. Durante los años a fiscalizar, 1981/1990, se 
ha regido, primero, por el Texto Refundido de su Esta- 
tuto Orgánico, aprobado por Orden de 1 8.1 1.1968, del 
Ministerio de Educación y Ciencia y, después, por el 
Estatuto aprobado por Orden de 12.8.1982, que dero- 
gó dicho Texto Refundido. 

El R. Decreto 261/1980, de 11.1; hizo de la UIMP un 
Organismo Autónomo de carácter administrativo, ads- 
crito al Ministerio de Universidades e Investigación, 
calificación que se mantiene al término del período fis- 
calizado, con dependencia actualmente del Ministerio 
de Educación y Ciencia. 

No se ha llevado a efecto la previsión de la Disposi- 
ción Adicional 2.” de la Ley Orgánica 11/1983, de 25.8, 
de Reforma Universitaria, que establece: “En atención 
a sus especiales características y al ámbito de sus acti- 
vidades, las Cortes Generales determinarán el régimen 
jurídico de la Universidad Internacional Menéndez Pe- 
layo”. 

Otras normas aplicables a esta Universidad, a desta- 
car por sus implicaciones en la presente fiscalización, 
son: 

- Ley de 26.12.1958, de Régimen Jurídico de Enti- 
dades Estatales Autónomas, parcialmente vigente. 
- Ley 14/1970, de 4.8, General de Educación y de 

Financiación de la Reforma Educativa. 
- Ley 11/1977, de 4.1, General Presupuestaria; su 

Texto Refundido aprobado por R. Decreto Legislativo 
1091/1988, de 23.9; y disposiciones complementarias. 
- R. Decreto 543/1979, de 20.2, sobre Régimen 

Económico y Presupuestario de las Universidades, con 
la modificación del R. Decreto 1192/1982, de 14.5. 
- Orden de 10.7.1978, del Ministerio de Hacienda, 

con normas provisionales de contabilidad para los Or- 
ganismos Autónomos Administrativos; Orden de 
24.7.1984, del Ministerio de Economía y Hacienda, so- 
bre igual materia; e Instrucción de Contabilidad de los 
Organismos Autónomos del Estado, aprobada por Or- 
den de 3 1.3.1986, del mismo Ministerio. 

2.2. FINES 

El Estatuto de 1968 definió la UIMP como “un Cen- 
tro de alta cultura, en el que convergen actividades de 
distintos grados y especialidades científicas, con la mi- 
sión fundamental de difundir la cultura española y 
abrir horizontes universales al ambiente académico y 
al espíritu de los universitarios de España”. 

El Estatuto de 1982 mantiene la definición de 1968, 
añadiendo a la calificación de centro de alta cultura la 
de centro de investigación y especialización, y a la mi- 
sión de difundir la cultura la de dar a conocer la cien- 
cia española, a la vez que destaca el carácter universi- 
tario de esta institución. Para una mayor concreción 
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de sus fines remite al art. 30 de la Ley General de Edu- 
cación, aplicable en el ámbito específico de las compe- 
tencias de la UIMP. 

2.3. ORGANIZACION 

2.3.1. Domicilio y sedes 

El art. 2 del Estatuto de 1968 disponía que la Uni- 
versidad desarrollaría “SUS actividades con carácter 
permanente, realizándose las del período estival en 
Santander y pudiéndose realizar otras en Madrid, sin 
perjuicio de las que se lleven a cabo en relación con 
las demás Universidades”. Esta norma ha sido susti- 
tuida en el Estatuto de 1982, art. 3.” , por “La Univer- 
sidad Internacional Menéndez Pelayo tendrá su sede 

nente, destacarán los cursos de verano, de los que 
Santander seguirá siendo sede académica tradicional, 
sin perjuicio de cuantas actividades se organicen y ce- 
lebren en otros campus de localidades españolas o ex- 
tranjeras”. 

El domicilio de la Universidad, que hasta 1965 estu- 
vo en Santander, se trasladó en dicho año a Madrid, 
donde continúa, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 
3 del Estatuto de 1982, en la actualidad en la calle Isa- 
ac Peral, n.’ 23. 

Tiene sedes fijas en Barcelona, Cuenca, La Coruña, 
Santa Cruz de Tenerife, Santander, Sevilla y Valencia, 
que se alternan en su actividad durante el año, aunque 
incidiendo principalmente en el verano, con duración 
que oscila entre mes y medio y tres meses. La sede 
principal de los actos académicos sigue estando en 
Santander. Algunos datos de ellas más la de Madrid 

en Madrid y entre sus actividades, de carácter perrna- 1 son los siguientes: 

Sede1 

h C d O N  

CUenCJ 

L, coniñr 

Sanu Cruz de 
Tenerife 

Sanunder 

Sevilla 

Valencia 

Madrid 

Fecha de 
creación 

1984 

1985 

1982 

1984 

1932 

1983 

1988 

196s’ - 

Domicilio 

Egipciaquer. 16 

Rond. Juliin 
Romero, 14 

M’ Pita. 16 

PL.. República 
Dominicani un 

Pahcio de la 
Magddena u n  

Patio de 
Bindcrii. 15 

Hospital. 11 

luric Penl. 23 

Peri6nil 
en 8-1990 

(1) 

5 

9 

13 

1 

100 

7 

8 

68 - 

&pCUqUC8.16 
Palicio P e d n l h  
Palacio Maricel. Sitgai 
UUN, 125 

Ronda JuliLi Ronnro. 14 

Répmm 

(1) Importantes variaciones dependientes de la época del año en que cada sede tiene actividad. 

Sin carácter permanente, también organiza cursos, 
seminarios, encuentros y análogos en Madrid y otras 
provincias. 

2.3.2. Personal 

En cuanto a la dotación de personal, hasta bien en- 
trado el segundo período fiscalizado, la UIMP no ha 

tenido aprobadas plantillas ni relación de puestos de 
trabajo. Los servicios eran cubiertos con personal la- 
boral y administrativo, contratados sin procedimien- 
tos adecuados de selección, y los puestos esenciales 
para la gestión econ6mico-administrativa (en particu- 
lar Gerente, Jefe de Contabilidad y Habilitado) esta- 
ban en unos casos vacantes y, en otros, eran desempe- 
ñados a tiempo parCial por personas cuyas tareas 
principales se realizaban en otras entidades. Esta si- 
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tuación tuvo una incidencia aún más negativa por ha- 
ber coincidido con un notable crecimiento de las acti- 
vidades de la UIMP, y el carácter marcadamente esta- 
cional de éstas. 

Ya en los últimos años de la fiscalización, la disponi- 
bilidad de personal mejoró, contando con funciona- 
rios, laborales fijos, fijos discontinuos y temporales, 
aunque no puede considerarse suficiente el destinado 
a funciones económicas y contables. En diciembre de 
1990, la UIMP tenía, para todas las funciones de la 
Universidad, con prestación continua de servicios, 22 
funcionarios y 56 personas con contrato laboral fijo, la 
mayoría en la sede de Madrid. 

2.3.3. Gobierno de la Universidad 

El Estatuto de 1968 establecía que el Gobierno de la 
Universidad se ejercería por: 

a) La Junta del Patronato, con su Consejo Ejecutivo 
b) El Rectorado 
c) La Secretaria General 
d) Los Directores de las Secciones. 

Esta cuestión fue modificada en el Estatuto de 1982 
que dispone que el gobierno, representación y admi- 
nistracibn deben estar a cargo de: 

Claustro Universitario 
Junta de Gobierno 
Consejo Asesor 
Rector 
Vicerrectores 
Secretario General 
Vicesecretario General 
Gerente 
Coordinador de Estudios y Programas 
Director de los Servicios Universitarios 
Director de Cursos para Extranjeros 

Este segundo Estatuto prevé, además, la constitu- 
ción de un Patronato, como órgano de conexión entre 
la UIMP y las instituciones y sectores sociales interesa- 
dos en el cumplimiento de sus fines. 

Sin embargo, el Patronato, el Claustro Universitario 
y el Consejo Asesor no han llegado a constituirse, no 
obstante derivarse la disposición estatutaria de la Ley 

1411970 General de Educación y Financiación de la 
Reforma Educativa. 
2.3.4. Estructura 

En marzo de 1984 la Junta de Gobierno aprobó con 
carácter provisional el siguiente organigrama: 

a) Organos colegiados: 

Junta de Gobierno 
Junta de Directores y Coordinadores de Centros Re- 

Comisión Económica 
Comisión de Obras 

gionales 

b) Organos unipersonales: 

Rector 
Vicerrector de Ordenación Académica y Programas 
Vicerrectorado de Santander 
Secretaría General 
Gerencia 

y distinguió en su estructura tres grandes áreas: Pro- 
gramación Académica y Estudios, Secretaría General y 
Gerencia. 

Tampoco en este caso se constituyeron la Junta de 
Directores y Coordinadores de Centros Regionales, la 
Comisión Económica ni la Comisión de Obras. 

En febrero de 1991 se aprobaron por el Rector unas 
“Instrucciones sobre organización interna” que reco- 
gieron la estructura orgánica que de hecho se estaba 
aplicando desde finales de 1988: 

Rectorado 
Vicerrectorado de Programación y Estudios 
Vicerrectorado de Humanidades y Cursos para Ex- 

Vicerrectorado de Asuntos Económicos y de Perso- 

Secretaría General 

tranjeros 

nal (del que depende la Gerencia) 

2.4. ACTIVIDADES 

A continuación se aporta un detalle por localidades 
de los seminarios, cursos, encuentros y análogos orga- 
nizados por la Universidad en los tres últimos años, se- 
gún consta en las Memorias anuales: 
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1988 1989 19 

Alumnor ll . 

h C d 0 M  

Cuenca 

k CONM 
Santa Cruz de Tcnerife 
Srntandcr 
Sevilh 
Valencia 
Madrid 
Alicante 
MCrida (Cicercr) 
Udu 
le= de la Fronkn 
(Cádu) 
G C ~ M  
Apilar de Campoo 
(Palcncia) 

L 
Alumnor Alumaor SCmiMI'¡OI 

y anilogos 
14 
17 

12 
70 
22 
30 

S C l l l h n 0 8  

y aniiogoa 

12 
19 
12 
8 

55 
15 
11 

1 
1 

1 
1 

Scminrnoi 
y anilo~or 

14 
17 
10 

16 
18 
2 

39 

3 
1 

I 

1 

570 
832 
633 

1 .a 
5 .o06 
1.419 

699 

500 
11 

234 
34 

630 
468 
629 

1.224 
4.831 
1.938 
1 SO5 

699 
921 
75 1 

5.937 
1.541 

90 1 
41 

228 
42 

42 

5 segovla 
Touler 

También se realizaron diversos actos culturales co- 
mo conferencias, mesas redondas, ciclos de teatro y ci- 
ne, conciertos, exposiciones y actos literarios. 

Aproximadamente el 10% de los alumnos dishtaron 
de beca completa y otro 10% de beca para matrícula. 

En elcuadro anterior no están incluidos los cursos 
para extranjeros de Santander, en los que participaron 
cerca de 1.200 alumnos cada año. 

Otros datos de la actividad de la UIMP, tomados de 
dicho documento, son: 

1988 1989 1990 

Conferenciantes y 
profesores ......................... 2.127 2.058 No consta 
Empresas e instituciones 
colaboradoras .................. 217 130 128 
Convenios firmados 

2.5. RECURSOS 

Tomando como fuente de información la documen- 
tación contable elaborada por la UIMP, el origen de los 
recursos con que principalmente se ha financiado en 
los tres últimos años es el siguiente, expresado su im- 
Darte en millones de Desetas: 

........................... 
................... 6 

en el año 15 21 
Publicaciones 9 10 

1988 1989 1990 - 
% 

51.8 

23.1 

- 

16.7 

7.6 

0.4 

0.4 

- 
I 

53.6 

21.3 

- 

13.9 

6.4 

0.2 

0.6 - 
100 - - 

- 
% 

53.3 

27.9 

11.9 

5.4 

0.6 

0.9 - 
100 - 

Conicpul 
Milloncr pu Millones pu Millones pu 

527.6 

249.9 

136.8 

62.5 

1.5 

6.4 

~ 

479.6 

2513 

106.9 

48.5 

5.1 

8.4 

564.2 

251.9 

181.9 

82.2 

3.8 

4.5 

Tnnrfercncru M. Ed. y Ciencia 

Aponictoner de entidades públicar y 

privada. 

por miuicuiar de alumtnor 

hgnzsos por presución de rervicios 

(Comedor. alojamento. e&.) 

Roductor de concesiones rdmvas. 

Oimr ingrrsor timnciema y oims) 

Toulea I .088.5 100 - 899.8 984.7 
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De acuerdo con las “Bases para la colaboración en- 
tre instituciones y empresas, públicas y privadas, con 
la UIMP” , de 1984, la contribución de las entidades 
públicas y privadas para la financiación de actividades 
puede sintetizarse en: 

a) Colaboración en la organización de Programas 
especiales o de un conjunto de actividades relaciona- 
das con algunas de las áreas programadas por la UIMP 
y consideradas como prioritarias. 

b) Colaboración en la organización conjunta o co- 
patrocinio de algún curso, seminario o encuentro. 

c) Colaboración y apoyo financiero de carácter ge- 
nérico, sin adscripción concreta a la realización de 
una actividad académica específica. 

d) Colaboración a través de la prestación gratuita 
de diversos servicios específicos. 

e) Colaboración en la organización conjunta o co- 
patrocinio de actividades concretas de carácter com- 
plementario de animación cultural y apoyo a la docen- 
cia o en programas globales de esas características. 

f) Colaboración en campañas de difusión y promo- 
ción de las actividades académicas o de las de carácter 
complementario organizadas por la UIMP en sus dis- 
tintas sedes. 

11. RESULTADOS DE LA FISCALIZACION 

1. ORGANIZACION Y CONTROL INTERNO DEL 
AREA ECONOMICO-CONTABLE 

1.1. CONTABILIDAD 

Entre 1.1.198 1 y 3 1,12.1986 la contabilidad exigible 
a la UIMP fue la de carácter eminentemente presu- 
puestario establecida para los organismos Autónomos 
Administrativos por las normas entonces vigentes. A 
partir de 1.1.1987 se estableció la contabilidad finan- 
ciera por la Instrucción de Contabilidad aprobada por 
Orden de 31.3.1986, no implantada en esta Universi- 
dad hasta 1.1.1988. Estos dos sistemas contables, y en 
especial la ejecución del segundo a través del Sistema 
de Información Contable de la Administración Institu- 
cional (SICAI), han dado lugar en el Organismo fiscali- 
zado a dos etapas bastante diferentes a los efectos que 
ahora se están contemplando, que en general quedan 
separadas por el paso de 1987 a 1988, aunque en la se- 
gunda se hayan seguido arrastrando importantes ca- 
rencias y otros defectos anteriores. Respecto a cada 
una de ellas hay que señalar: 

1 .O Durante la primera etapa los procedimientos 
contables de la UIMP han adolecido de: 

a) Falta de libros preceptivos o necesarios para ase- 
gurar el adecuado control de las operaciones, particu- 

larmente auxiliares de caja y bancos, de cuentas con 
terceros y de inventarios. 

b) Información insuficiente y poco fiable, dado que 
los únicos libros que se han llevado (un diario de man- 
damientos de pago e ingreso y un mayor por concep- 
tos presupuestarios y cuentas presupuestarias) han si- 
do de carácter sintético en sus anotaciones, sin recoger 
todas las operaciones, con enmiendas, la numeración 
no correlativa y con discrepancias entre sí. 

c) Las operaciones se han contabilizado fi-ecuen te- 
mente con notable retraso, no se han efectuado cua- 
dres ni conciliaciones y los procedimientos de archivo 
han sido muy defectuosos. Esta situación ha originado 
que parte de la documentación haya ido entregándose 
a la fiscalización sucesiva y fraccionadamente, tras rei- 
teradas peticiones, e incluso que en ocasiones no haya 
sido aportada o, que tuviera que ser reconstruida ape- 
lando la Universidad a la colaboración de terceros por 
haberse extraviado algunos documentos de los prime- 
ros años fiscalizados 

d) La elaboración de las cuentas anuales no ha res- 
pondido a criterios rigurosos de integridad, agregación 
y síntesis de las transacciones económicas realizadas, 
presentando, por el contrario, fuertes discrepancias 
con éstas, observación especialmente aplicable a las 
operaciones de tesorería. 

Como resumen de la situación de la contabilidad de 
la UIMP en esta primera etapa (años 1981 a 1987), 
puede afirmarse que no ha satisfecho los fines que te- 
nía asignados por el artículo 124 de la Ley General 
Presupuestaria, presentando una situación confusa y 
carente de la transparencia exigible a toda gestión de 
recursos públicos. 

2.” En la segunda etapa (años 1988/1990), el proce- 
so contable ha mejorado con el Plan General de Conta- 
bilidad Pública y su ejecución mediante el SICAI. Esta 
mejoría se refiere a los registros utilizados, confección 
de la documentación de gestión presupuestaria, mo- 
mento de anotación de las operaciones y criterios de 
contabilización aplicados. No obstante, existen diver- 
sas e importantes irregularidades, según se deduce de 
los resultados de la fiscalización de la contabilidad 
(apartado 11.3.B), en su mayor parte continuación de 
deficiencias de la etapa precedente, además de las si- 
guientes: 

a) El Plan General de Contabilidad Pública, que de- 
bería haber tenido efectividad desde 1.1.1987, no se 
implantó en la UIMP hasta 1.1.1988. Aunque la docu- 
mentación de cierre del ejercicio 1987 se rindió con- 
forme a la Instrucción de Contabilidad de la Orden de 
3 1.3.1986, fue producto de la reestructuración de la in- 
formación presupuestaria obtenida en ese año con los 
mismos criterios y registros que en los Precedentes. 

b) Los libros obligatorios de contabilidad no están 
encuadernados ni foliados, ni tienen la diligencia a 
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cargo del Interventor-Delegado, todo ello ordenado por 
la Regla 41 de la Instrucción. 

c) El libro de Inventarios y Balances no recoge los 
bienes, derechos y obligaciones con el detalle mínimo 
necesario para el cumplimiento de la Regla 47 de di- 
cha Instrucción, tanto en cuanto al de iniciación de la 
contabilidad como por lo que se refiere a los de co- 
mienzo de los ejercicios siguientes. 

Los balances de sumas y saldos, que deberían figu- 
rar en este libro al menos trimestralmente, son semes- 
trales. 

d) Los importes consignados en los libros auxilia- 
res de tesorería de la Regla 51 no cuadran con los co- 
rrespondientes a los balances. 

e) El archivo de la documentación justificativa de 
las operaciones contabilizadas ha seguido siendo muy 
deficiente, resultando con frecuencia sumamente difi- 
cultosa su localización e incluso a veces inviable. En 
1990, aunque corregida en parte esta situación, aún 
subsisten dificultades notables. 

1.2. GESTION DE GASTOS 

La gestión de gastos, tanto en relación a los procedi- 
mientos seguidos como a su justificación documental, 
ha adolecido de importantes incumplimientos y defec- 
tos, en general con incidencia decreciente en el trans- 
curso de los años 1981/1990, de los que hay que desta- 
car los que a continuación se exponen: 

1." Importantes demoras en la expedición y for- 
malización de los documentos de gestión presupues- 
taria, que en ocasiones sobrepasaron el ejercicio eco- 
nómico e incluso a veces no llegaron a hacerse. Hasta 
en años recientes se han detectado casos de altera- 
ción de la secuencia autorización e intervención del 
gasto, realización de éste y contabilización. En mu- 
chas operaciones del primer período fiscalizado se 
han omitido alguna o varias de las firmas que debían 
autorizar estos documentos y la indicación del medio 
de pago. 

2." Incorrectas aplicaciones presupuestarias e im- 
putaciones distintas para gastos de igual naturaleza. 

3." Principalmente hasta 1987 y excepcionalmente 
con posterioridad, exceso de gastos realizados sobre 
créditos disponibles, que en su mayor parte se han 
ido acumulando en "Partidas pendientes de aplica- 
ción", con un saldo muy importante a 31.12.1990, en 
espera de concesión de crédito para su aplicación de- 
finitiva. 

4." Documentación justificativa incompleta por 
ausencia de detalles que habrían de permitir la poste- 
rior revisión de las operaciones, carencia de requisi- 
tos formales de las facturas o no constancia de la re- 
cepción del bien o servicio. A veces, incluso no 
aportación de justificantes de gasto o pago. 

1.3. GESTION DE INGRESOS 

El 99,2 % de los ingresos de la UIMP queda com- 
prendido en alguno de los tres grupos siguientes: 

- Transferencias del Ministerio de Educación y 
Ciencia. 
- Ingresos por matrículas y prestación de Servi- 

cios. 
- Aportaciones de entidades públicas y privadas 

para la ejecución de actividades. 

Respecto de los dos últimos se ha observado: 
1 .O Para los ingresos del segundo grupo, en el perío- 

do de la fiscalización 1981í1984, no consta que estu- 
vieran establecidos por las autoridades ministeriales ni 
por las académicas los precios aplicables ni los proce- 
dimientos de liquidación y recaudación. Para 
1985/1990 ha de mantenerse esta observación excepto 
en lo que se refiere a los precios de las matrículas de 
los años 1986, 1989 y 1990 y los de manutención y alo- 
jamiento de los cursos para extranjeros. 

2." En relación con los ingresos del tercer grupo, en 
el período 1981/1984, no ha existido en muchos casos 
el control contable, habiéndose comprobado que, co- 
mo consecuencia, gran parte de estos ingresos no aflo- 
raron en cuentas. 

3." En general, con aplicación a todos los años 
1981/1990 aunque con mayor frecuencia en los prime- 
ros, hay casos en los que los soportes documentales de 
los antecedentes de los ingresos no existen o son insu- 
ficientes para conocer fiablemente sus cuantías y apli- 
caciones. 

1.4. GESTION DE TESORERIA 

Este área también presenta deficiencias que hay que 
destacar: 

1." Los ingresos procedentes de fuentes distintas al 
Ministerio de Educación y Ciencia no se han abonado 
siempre, como seria preceptivo, en la cuenta del Orga- 
nismo en el Banco de España, bien directamente o a 
través de caja o cuentas bancarias restringidas de re- 
caudación. Frecuentemente se han percibido y reteni- 
do en cuentas bancarias no autorizadas ni contabiliza- 
das, o registradas como si fueran caja, y, con mayor 
incidencia en los primeros años del período 1981/1990, 
se han utilizado para realizar pagos desde ellas. 

2." Se han abierto cuentas en entidades bancarias y 
de ahorro privadas, destinadas a la realización de pa- 
gos, más de la mitad sin autorización de la Dirección 
General del Tesoro y todas sin figurar en la contabili- 
dad, a lo sumo apareciendo sus fondos como si estu- 
vieran en caja. 

3." Se ha detectado la existencia de cheques exten- 
didos al portador y otros firmados en blanco cuando 
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las personas con firma autorizada se han ausentado. 
También se han dado casos de cuentas bancarias en 
las que la disposición de fondos ha tenido carácter in- 
dividual. 

4." En el primer período de la fiscalización (años 
1981/1984), los ingresos recaudados por caja han care- 
cido de un adecuado control, ya que aunque se han 
utilizado talonarios prenumerados, la falta de revisión 
de las existencias de éstos los ha privado de la necesa- 
ria eficacia probatoria. En los años 1985/1990 no se ha 
dejado constancia contable de operaciones en efectivo, 
a pesar de que es indudable que se tienen que haber 
producido cobros y pagos de esta forma. 

5." Las actas de arqueo de final de cada ejercicio no 
han reflejado las existencias reales líquidas sino que 
han estado destinadas a presentar un aparente cuadre 
contable de las cuentas rendidas. No se han hecho ar- 
queos en otras fechas. 

1.5 NORMAS DICTADAS POR LA UIMP PARA 
REGULAR ALGUNOS ASPECTOS DE SU 
GESTION. 

A partir de 1984 pero especialmente en los últimos 
años, el Rectorado ha ido elaborando distintas normas 
de las que cabe citar: 

Fecha 

- Bases para la colaboración de institu- 
ciones y empresas públicas y privadas ...... 
- Normas de régimen inteÍ-no para el 
funcionamiento de la Secretaría de Alum- 
nos.. .............................................................. 
- Normas para la expedición de órdenes 
de pago a justificar ...................................... 

- Instrucciones sobre tratamiento, justi- 
ficación y contabilización de los ingresos 
recaudados .................................................. 
- Normas sobre viajes y alojamientos 
del personal en comisión de servicios ........ 
- Instrucciones sobre adquisición de 
bienes, contratación de servicios y reali- 
zación de obras de mantenimiento o con- 
servación con personal o medios ajenos a 
la Universidad ............................................. 

29-3-84 

8.1.85 

20.10.88 y 
27.12.90 

14.1.91 

14.1.91 

sin fecha 

Hay, además, dos proyectos: 

- Manual de funcionamier,to del regis- 
tro de correspondencia 1988 
- Requisitos académicos, económicos y 
procedimentales para disfrutar de becas y 

............................... 

ayudas de la UIMP 1991 ...................................... 

Parte de las normas aprobadas son aplicables des- 
de 199 1, por lo que además de quedar fuera del perí- 
odo fiscalizable, no había transcurrido el tiempo sufi- 
ciente para poder emitir juicio sobre el resultado de 
su implantación cuando se hicieron las comprobacio- 
nes. 

1.6. INFORMATICA 

Desde 1988 se han ido introduciendo algunas aplica- 
ciones informáticas. A la fecha de la fiscalización esta- 
ban funcionando: 

- Confección de nóminas del personal, incluidas li- 

- Actividades del profesorado, retribuciones y li- 

- Matriculación de alumnos y pago de tasas. 

quidaciones de IRPF y Seguridad Social. 

quidación del IRPF. 
, 

. 

Además la contabilidad esta informatizada mediante 
el SICAI. 

En fase de estudio para su implantación hay otras 
aplicaciones como son las referidas a correspondencia 
y viajes y alojamientos. 

1.7. REGISTRO Y ARCHIVO GENERALES 

1." Tanto el registro de entrada como el de salida 
han funcionado muy deficientemente, como se ha de- 
mostrado con la serie de documentos que deberían ha- 
ber sido anotados en ellos y no lo fueron. 

2." No existe registro de las actas de la Junta de Go- 
bierno, ni numeración correlativa de ellas, por lo que 
no hay garantía de que la fiscalización haya podido co- 
nocer todos los acuerdos adoptados. 

3." El archivo de correspondencia y otra documen- 
tación es deficiente. Escritos de entrada y de salida se 
encuentran mezclados, y tanto éstos como otros docu- 
mentos están sin clasificar por orden cronológico ni 
materias, en cajas, en desmden y sin medida alguna 
que pueda prevenir su extravío. 

2. CUENTAS ANUALES RENDIDAS AL TRIBUNAL 

1 ." Las cuentas, documentación justificativa y 
anexos rendidos al Tribunal, por conducto de la In- 
tervención General de la Administración del Estado 
(IGAE), han sido los establecidos por las disposicio- 
nes vigentes (Orden de 10.7.1978, del Ministerio de 
Hacienda, Orden de 24.7.1984, del Ministerio de Eco- 
nomía y Hacienda, e Instrucción de Contabilidad 
aprobada por Orden de 31.3.1986, de este último Mi- 
nisterio), con algunas excepciones, entre las que hay 
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que citar la omisión de los siguientes anexos en los 
años 1987/1989, no obstante reiterados reparos de la 
IGAE: 

- Criterios de valoración 
- Composición del inmovilizado 
- Informe sobre objetivos, costo y productividad. 

En 1990 siguieron omitiéndose los dos primeros 

En general, la información presentada es interna- 

anexos. 

mente coherente. 

2." Hasta 1988 inclusive las cuentas se han rendida 
con importantes retrasos que han ido resolviéndose en 
1989 y 1990, a pesar de lo cual las de este último año 
no se pudieron incorporar por la IGAE a los estados 
agregados a que se refiere el artículo 135 del TRLGP 
debido a que la UIMP no solventó los reparos de la In- 
tervención antes de dicha agregación. 

En concreto, los meses de retraso sobre el plazo má- 
ximo establecido para la rendición de cuentas al Tribu- 
nal en cada ejercicio fueron 16, 1 1, 3 1 y 30 en los años 
1981/1984 y 29, 19, 19, 3 ,4  y 4 en 1985/1990. 

En el segundo de los períodos citados, 1985/1990, se 
ha comprobado que transcurrieron 8, 12, 7, 10; 6 y 4 
meses entre el envío de la documentación anual por la 
UIMP a la IGAE y los primeros reparos de ésta a aqué- 
lla, lo que sin duda influyó en la demora que sufrió la 
rendición de las cuentas. 

3." En el examen de la documentación hecho por el 
Tribunal, referido a su regularidad formal, se han 
apreciado incorrecciones que unas veces han quedado 
resueltas en ejercicios posteriores a aquél en que se 
produjeron, otras no eran significativas a efectos de la 
presente fiscalización o, por último, cuando han teni- 
do relevancia, han sido objeto de análisis en las áreas 
correspondientes a la naturaleza de los problemas sus- 
citados, y son expuestas al tratar tales áreas cuando de 
su examen así ha resultado procedente. No obstante, 
procede hacer referencia aquí a las dos siguientes ano- 
malías que no han sido corregidas y repercuten en el 
saldo contable de tesorena que se analizará en el apar- 
tado II.3.A: 

a) En la primera cuenta rendida como Organismo 
Autónomo de carácter administrativo (ejercicio 198 1) 
se omitió el saldo inicial de tesorería, que era de 
2.573.953 pts. 

b) El saldo de cierre del ejercicio 1983 (54.370.260 
pts.) no coincide con el de apertura de 1984 
(50.574.665 pts.). La diferencia, 3.795.595 pts., se puso 
de manifiesto en la Declaración Definitiva de la Cuen- 
ta General de 1984. 

4." Hay que destacar la escasa representatividad de 
las cuentas en lo que se refiere a la tesorería, como se 
deduce de los correspondientes epígrafes de II.3.A y 
II.3.B. de este Informe. 

5." En ninguno de los años 1988/1990 las cuentas 
rendidas al Tribunal se han acompañado de la dili- 
gencia ni de la indicación de la fecha de remisión a 
que se refiere la Regla 217 de la Instrucción de Con- 
tabilidad. 

Como anexos 1.1. a 1.20., 2.1. y 2.2. se incluyen las 
Cuentas de liquidación de los presupuestos de 
1981/1990, Balances de Situación y Cuentas de Resul- 
tados de 198711990. 

3. CONTABILIDAD 

3.A. SITUACION EN EL PERIODO 1981 

3.A. 1. TESORERIA 

3.A.l.l. Saldo en 31.12.1984 

El saldo de tesorería en 3 1.12.1984, según la Cuenta 
de Liquidación del Presupuesto, es de 52.388.983 ptas., 
con el siguiente desglose: 

Banco de España ........................................ 2.403.067 
Caja ............................................................ 49.985.916 

Total ....................................................... 52.388.983 

Como soporte justificativo, se acompañan sendos 
documentos: uno expedido por el Banco de España en 
el que se certifica a la indicada fecha un saldo en cuen- 
ta acreedor (es decir a favor de la UIMP) de 25.607.588 
ptas. -coincidente con el que se deduce del corres- 
pondiente extracto bancario- y otro relativo a "Caja" 
en el que el Sr. Gerente certifica, sin detalle alguno, 
unas existencias en ésta de 49.985.916 ptas. en 
3 1.12.1984. 

Solicitada aclaración sobre el voluminoso saldo cer- 
tificado en "Caja", ha podido conocerse: 

a) Que bajo esta denominación se han venido reco- 
giendo los saldos de tesorería no situados en la cuenta 
abierta en el Banco de España, y que el efectivo en ca- 
ja a la referida fecha era inexistente. 

b) Que con el certificado no se pretendía reflejar la 
realidad, sino conseguir el cuadre formal de las Cuen- 
tas, lo que contrasta con la propia finalidad intrínseca 
de aquél. 
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Respecto a la cuenta del Organismo en el Banco de 
España, el saldo certificado, una vez corregido por las 
normales partidas de conciliación (cheques contabili- 
zados por la Universidad y no cargados por el Banco) 
que ascienden a 27.764.109 ptas., pasm’a a ser deudor 
(es decir a favor del Banco de España) por importe de 
2.156.52 1 ptas., produciéndose, en consecuencia, una 
diferencia a explicar de 4.559.588 ptas. (menor saldo 
real que contable). 

Por otra parte, el saldo real agregado del conjunto 
de cuentas abiertas en entidades de crédito distintas 
del Banco de España era deudor (a favor de dichas en- 
tidades) por un importe de 38.807.635 ptas., con una 
diferencia a explicar respecto al contable y certificado 
por el Sr. Gerente de 88.793.551 ptas. (menor saldo 
real que contable), 

Finalmente, el saldo contable de tesorería en 
31.12.1984 que luce en Cuentas (52.388.983 ptas.), una 
vez ajustado para hacerlo acorde con los cobros y pa- 
gos contabilizados, ascendería a 56.184.578 ptas., se- 
gún el siguiente detalle: 

Cobros contabilizados .......................... 1.685.274.658 
Pagos contabilizados ............................ (1.629.090.080) 
Saldo contable consistente ................... 56.184.578 

En consecuencia, la diferencia global de tesorería a 
explicar en la fecha de referencia del análisis se eleva- 
ría a 97.148.734 ptas., según el siguiente detalle (en 
ptas.): 

Saldo contable s/Cuentas ..................... 52.388.983 

Saldo contable consistente ................... 56.184.578 
Más: Partida II.2.3.Ob) .......................... 3.795.595 

Menos: Saldo real de teso- 
rería: 
Banco de España .............. (2.156.521) 
“Caja” (otras Entidades 
financieras) (38.807.635) 

(40.964.156) 
Diferencia total 97.148.734 

El análisis de esta diferencia -dentro de las limi- 
taciones originadas por las deficiencias de la infor- 
mación contable puestas de manifiesto en el aparta- 
do 11.1 anterior- prescindiendo de las partidas 
compensables y reclasificatorias entre operaciones 
en Banco de España, otras entidades financieras 
(“Caja” en la terminología incorrecta de la UIMP) y 
formalización, que a estos efectos se tratan en con- 
junto, ha dado los resultados que se presentan en el 
cuadro de la página siguiente y que se explican a 
continuación. 

A) Saldo inicial de tesorena no contabilizado. 

Corresponde a la partida descrita en el apartado 
II.2.3.Oa) anterior, y su importe es el resultado de la di- 
ferencia entre el saldo acreedor a 1.1.198 1 de la cuenta 
del Organismo abierta en el Banco de España 
(5.150.000 ptas.) y el deudor de las mantenidas en 
otros bancos (2.576.047 ptas.) 

B) Ingresos no contabilizados 

B. 1. Subvenciones 

Durante el período 1.1.1981 a 31.12.1984, la UIMP 
ha recibido, al menos, 25.981.712 ptas. en concepto de 
ayudas o subvenciones de 20 instituciones públicas y 
privadas que no se han reflejado en las Cuentas rendi- 
das. 

La identificación de estos ingresos ha sido posible 
por la total colaboración del equipo administrativo y 
directivo de la Universidad que, al solicitarle aclara- 
ción sobre determinados abonos en cuentas abiertas 
en entidades financieras de los que se desconocía el 
origen, ha suministrado una relación de las ayudas y 
subvenciones recibidas que no habían sido contabili- 
zadas. 
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PARTIDAS DE AJUSTE AL SALDO CONTABLE DE TESORERIA A 31.12.1984 

CON REFLEJO DEL EFECTO OUE PRODUCEN EN LA DIFERENCIA OUE SE ANALIZA ien Desetasl 

concevto 

Diferencia DisminuciÓn 

aumentos diferencia 
inicial y Y 

final 

DIFERENCIA INICIAL 97.148.734 

Saldo inicial de tesorería no 
contabilizado. 2.573.953 

Ingresos no contabilizados: 
B.1. Subvenciones 25.981.712 
B.2. Extrapresupuestarios 51.304.908 
B.3. Otros 1.048.587 78.335.207 

Ingresos contabilizados en exceso: 
C.1. Por no corresponder al periodo 20.500.979 
C.2. Por otras causas 1.771.605 

Pagos rio contabilizados: 
D . 1 .  Extrapresupuestarios 49.426.120 
D.2. Otros 32.003.794 

Pagos contabilizados por defecto: 
E . l .  Por corresponder al periodo y 

contabilizarse fuera de e1 66.658.700 
E.2. Por otras causas 898.156 

Pagos contabilizados en exceso 

Diferencia neta en formaiización 
(menores ingresos que pagos) 

22.272.584 

81.429.914 

67.556.856 

4.811.945 

DIFERENCIA FINAL NO ACLARADA 

5 -832.336 

17.442- 82J. 

Totales 188.702.175 188.702.175 

B.2. Ingresos extrapresupuestarios 

Corresponden a los ingresos recibidos por la UIMP 
durante el período de diversas entidades públicas 
-Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo Es- 
colar (Programas de Desconcentración), Instituto Es- 
pañol de Emigración, Diputación Provincial de La Co- 
ruña y R.T.V.E.- para la realización de actividades por 
cuenta de ellas que, en consecuencia, deberían haberse 
registrado en cuentas extrapresupuestarias. Estas ope- 
raciones, sin embargo, no se han contabilizado, por lo 
que procede su consideración a efectos de ajuste. 

La diferencia entre los ingresos extrapresupuesta- 
rios no contabilizados, 51.304.908 ptas., y los pagos 

extrapresupuestarios correlativos, asimismo no conta- 
bilizados, 49.426.120 ptas. (estos últimos tratados en 
el apartado D. 1. posterior), corresponde básicamente a 
retenciones fiscales, cuyo pago no se había 
realizado a 31.12.1984. 

B.3. Otros ingresos. 

Finalmente, se han detectado otros ingresos habidos 
en el período que no han sido contabilizados. En con- 
creto 1.048.587 ptas., que corresponden en su mayor 
parte a la diferencia entre los justificantes contenidos 
en los mandamientos de ingreso relativos a matrículas 
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y alojamientos y los importes por los que se han expe- 
dido y registrado aquéllos. 

C) Ingresos contabilizados en exceso. 

C. 1. Por no corresponder al período. 

Durante el período considerado se han contabiliza- 
do ingresos producidos fuera de él. Así: 

- En 1981 se contabilizan dos por importe conjun- 
to de 1.480.000 ptas. que habían tenido lugar en 1980. 
- En 1984 se contabilizan diversos ingresos, por 

importe de 19.020.979 ptas., cuya entrada en la tesore- 
ría de la UIMP se produjo posteriormente, ya dentro 
del ejercicio 1985. 

C.2. Por otras causas. 

En la Cuenta de Liquidación del Presupuesto de 
1983, se consignaron ingresos superiores a los figura- 
dos en los mandamientos y relaciones por importe de 
41 8.920 ptas. como consecuencia de haber incremen- 
tado y disminuido las cuantías íntegras de aquéllos 
por las devoluciones que se habían producido (obvia- 
mente sólo procedía la disminución). 

Asimismo se han detectado otros diversos excesos 
de contabilización de ingresos, probablemente debido 
a errores, por importe de 1.352.685 ptas. 

D) Pagos no contabilizados. 

D. 1. Pagos extrapresupuestarios. 

Corresponden a los realizados por cuenta de las en- 
tidades enumeradas en el apartado B.2. anterior, que 
igual que ocurría con los ingresos no han sido refleja- 
dos en las Cuentas. Ascienden a 49.426.120 ptas. 

D.2. Otros pagos. 

Asimismo, y por diversas circunstancias carentes de 
justificación, se han dejado de contabilizar, al menos, 
32.003.794 ptas. de pagos realizados en el periodo. En 
concreto: 

- 7.099.949 ptas. que corresponden a numerosos 
pagos efectuados a lo largo del período 1981/1983, que 
no fueron formalizados en los preceptivos manda- 
mientos ni reflejados en Cuentas, según aclara la Uni- 
versidad, por inexistencia de crédito que los amparase. 
Aunque la Universidad los cifra en 7.534.017 ptas., tras 

la depuración de la documentación justificativa agor- 
tada quedan fijados en el importe arriba indicado. 
- 8.814.755 ptas., que constituyen cargos en cuen- 

tas bancarias en concepto de intereses negativos y co- 
misiones que no han sido contabilizados y a los que se 
hará referencia posteriormente en relación a su ori- 
gen. 
- 7.021.446 ptas. que corresponden a 8 manda- 

mientos de pago que aparecieron archivados con los 
restantes de “anticipos de tesorería” del ejercicio 1982 
y que, según la explicación de la propia Universidad, 
“por error contable no se incluyeron en la Cuenta de 
Liquidación”. Obviamente se recoge como ajuste el 
importe líquido (7.096.506 ptas. menos 75.060 ptas. de 
descuentos). 
- 5.819.644 ptas., correspondientes a un pago de 

1981, por importe de 3.670.000 ptas., considerado co- 
mo devolución de una subvención concedida por el 
Fondo Nacional para el Desarrollo de la Investigación 
Científica, y a otros dos, por importe conjunto de 
2.149.644 ptas. del ejercicio 1983 correspondientes a 
Residuos de presupuestos cerrados. 

Finalmente, y como partida destacable, 
3.248.000 ptas. de un pago al Colegio Mayor Juan de la 
Cosa, del que no existe más constancia que su pago 
por cheque número 3.568 con cargo a la clc n.O 300 del 
Banco Cantábrico. 

- 

E) Pagos contabilizados por defecto. 

E. 1. Por corresponder al período y contabilizarse fue- 
ra de él. 

Ascienden a 66.658.700 ptas., y pueden desglosarse 
de la siguiente forma: 

- 4.106.386 ptas., pagadas a una firma comercial 
mediante cheque bancario cargado en cuenta con fe- 
cha 27.12.1984, cuyo registro contable se produce en 
1985. 

Dicho cheque correspondía al líquido de los manda- 
mientos de pago núms. 522, 772, 773 (con una peque- 
fía diferencia en menos de 33.543 ptas. relativa a un 
reintegro, que por no haber sido tampoco contabiliza- 
do, ha sido incluido en el apartado B.3 anterior), el 
primero de los cuales fue contabilizado, como proce- 
día en 1984. 
- 59.952.804 ptas. corresponden a pagos efectua- 

dos en 1984, que no habiendo sido intervenidos pre- 
viamente a su realización por el Interventor Delegado, 
ni tampoco “a posteriori” (ya se ha dicho que era fre- 
cuente cambiar el orden preceptivo de ejecución del 
gasto) por no existir crédito ni saldo de tesorería en el 
Banco de España, fueron realizados con fondos (o  cré- 
dito) situados en la banca privada y contabilizados en 
1985 dentro de la agrupación de Deudores extrapresu- 
puestarios y formalizados con aplicación a presupues- 
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to en 1986 con cargo a un crédito extraordinario. La 
UIMP cuantifica los pagos que se encuentran en esta 
situación en 65.552.482 ptas., que depurados de las re- 
tenciones que les afectan (2.979.923 ptas.) de los que 
se hicieron efectivos no en 1984 sino en 1985 
(2.054.293 ptas.) y de justificantes duplicados y errores 
(565.462 ptas.) arrojan la cifra consignada al principio 
de este párrafo. 
- Por último, 2.599.510 ptas., relativos a pagos 1í- 

quidos realizados por la UIMP por cuenta de la Dipu- 
tación Provincial de La Coruña en 1984 y que no fue- 
ron contabilizados en dicho ejercicio como procedía, 
concretamente.en la agrupación de Deudores extrapre- 
supuestarios de acuerdo con la naturaleza de la opera- 
ción. 

E.2. Por otras causas. 

Se ha producido una diferencia por defecto en la 
contabilización de pagos, correspondientes al ejercicio 
1984, de 898.156 ptas., probablemente debido a meros 
errores materiales que, obviamente, dados los defec- 
tuosos procedimientos de control existentes, ni se de- 
tectaban ni, por tanto, se corregían. 

F) Pagos contabilizados en exceso. 

En sentido contrario al apartado E.2. anterior, du- 
rante el período fiscalizado se han producido diferen- 
cias en exceso entre los pagos registrados y los efecti- 
vamente realizados, que ascienden a 4.811.945 ptas., y 
que son consecuencia, unas veces de haberse contabi- 
lizado por duplicado un mismo pago (1.191.672 ptas.), 
otras son debidas al registro de pagos a justificar por 
importe superior al justificado (3.080.401 ptas.) y, fi- 
nalmente otras, a meros errores materiales (539.872 
ptas.). 

G) Diferencia neta en formalización. 

Por la propia naturaleza de las operaciones llamadas 
“en formalización”, los importes de los pagos e ingre- 
sos así realizados deben ser iguales. Sin embargo, en 
la UIMP, se observa que en el período considerado los 
pagos “en formalización” contabilizados exceden a los 
ingresos correlativos en 5.832.336 ptas., produciéndo- 
se, en consecuencia, un defecto de registro de estos 
por el mismo importe. 

Como se ha observado en el cuadro “Partidas de 
ajuste al saldo contable de tesorería a 3 1.12.1984”, una 
vez examinados sus componentes en los apartados de 
A) a G) -anteriores, que son todos los que se deducen 
de la documentación suministrada por la UIMP, sigue 
habiendo en 3 1.12.1984 una diferencia final no aclara- 

- 

da entre el saldo de tesorería contable y el real de 
17.442.821 ptas. 

Sobre esta diferencia procede realizar las siguientes 
puntualizaciones: 

1.” Dado el defectuoso sistema de archivo de la do- 
cumentación contable, no existe seguridad alguna de 
que se haya dispuesto de información sobre todas las 
operaciones realizadas, ya que, como se ha dicho ante- 
riormente, la documentación fue entregándose sucesi- 
va y fraccionadamente, y cuando se consideraba entre- 
gada toda, aparecían nuevos documentos repitiéndose 
esta situación en varias ocasiones. 

2.” La inexistencia de libros auxiliares de caja y 
bancos, unida a la frecuente falta de referencias en los 
documentos contables a la forma concreta de instru- 
mentarse los ingresos y pagos, impide identificar a que 
partidas especificas del movimiento de tesorería co- 
rresponden las operaciones contabilizadas, sin que el 
personal de la Universidad que las ejecutó haya podido 
conseguir tal identificación en numerosas partidas pe- 
se a su expreso y formal requerimiento. 

En consecuencia, no es posible determinar si la refe- 
rida diferencia final es debida a salidas de tesorería 
(pagos) de los que no se ha aportado la justificación o 
responde a otras causas sobre las que no se posee in- 
formación. Ello pone de manifiesto que las situaciones 
extremas como la presente, de quiebra del sistema in- 
formativo, contable y documental, añaden a su irregu- 
laridad intrínseca, la adicional de hacer inviable el 
adecuado control de las operaciones realizadas. 

Las partidas de ajuste analizadas en este subaparta- 
do II.3.A.l.l. incluyen 19.020.979 ptas. (parte de C.1) y 
66.658.700 ptas. (total de E.l) que son diferencias tem- 
porales, cuya corrección ha resultado del simple trans- 
curso de los años 1985 y 1986. Por el contrario, la rec- 
tificación de las restantes partidas del cuadro 
precedente más las 3.795.595 ptas. de 11.2.3.Ob) debería 
haber tenido lugar mediante asientos contables, que 
no se han hecho en todo el período 1985/1990, por lo 
que su importe neto (9.769.361 ptas.) debe incremen- 
tar el saldo contable de caja a 3 1.12.1990, como se dirá 
en II.3.B.5.6.4.” de este Informe. 

En cuanto al pago de 3.248.000 ptas. al Colegio Ma- 
yor Juan de la Cosa (último párrafo de 11.3.A.l.l.D.2), 
la Sección de Enjuiciamiento de este Tribunal está 
practicando las actuaciones previas por presunto pago 
irregular cuando se emite el presente Informe, a reser- 
va de que la UIMP o la Universidad de Cantabria pue- 
dan aportar información en su momento que permita 
aclarar este punto. 

3.A. 1.2. Cuentas de tesorería. 

Las deficiencias de los procedimientos de control in- 
terno descritas en 11.1, además de originar los desajus- 
tes contables puestos de relieve en el subapartado an- 
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terior, que privan no sólo de exactitud sino incluso de 
validez a la información contenida en las Cuentas ren- 
didas (especialmente a la correspondiente al ejercicio 
1984), han tenido otras manifestaciones negativas en 
la gestión de tesorería, que se describen seguidamente: 

a 

1.“ La UIMP ha mantenido durante este período 11 
cuentas corrientes abiertas en Entidades financieras 
privadas, que presentan las siguientes características: 

a) Ninguna de ellas fue autorizada en su apertura 
por el Ministerio de Hacienda según era preceptivo. 

b) Ninguna ha estado intervenida por la Interven- 
ción Delegada, sin que tal hecho esté justificado por la 
naturaleza de las operaciones que se realizan a través 
de ellas. 

c) Al menos en cinco de estas cuentas se ha dis- 
puesto de los fondos con firma solidaria (individual), 
si bien en dos tal facultad era función de la persona o 
de la cuantía y en una la disposición fue mancomuna- 
da inicialmente y más tarde solidaria. 

d) Dos, aunque formalizadas como corrientes, han 
funcionado en la práctica como cuentas de crédito, lle- 
gando a tener saldos deudores muy elevados como se 
vera posteriormente. 

e) Ninguna de estas cuentas ha tenido una finali- 
dad definida ni ha estado sometida a restricciones es- 
peciales, sino que se han utilizado indistintamente co- 
mo cuentas de ingreso y de pago. 

f) Sus saldos no han sido objeto de revisión, ni aún 
al final de cada ejercicio (la conciliación no era posible 
al no existir libros), ni se han recogido como tales en 
las Cuentas rendidas bajo el epígrafe de “Otros ban- 
cos” como resultaba procedente. Según se ha indicado 
anteriormente, para obtener el cuadre contable de 
aquéllas se extendía un certificado de “Caja” que ni 
respondía a la definición contable de este concepto ni 
reflejaba la realidad de la tesorería del Organismo. 

2.” La UIMP ha manejado al menos una caja de 
efectivo, toda vez que se han identificado diversos in- 
gresos realizados en metálico, particularmente en con- 
cepto de matrículas y alojamientos, así como algunas 
provisiones de fondos. La gestión de esta caja de efec- 
tivo presenta los siguientes defectos: 

a) No se ha llevado un libro auxiliar de caja por lo 
que no es posible conocer el volumen de las operacio- 
nes realizadas a través de ella. 

b) Los mandamientos de pago se distinguían según 
se hubieran hecho efectivos por Banco de España o 
por caja. En relación a los primeros, la mayor parte lo 
eran a favor del Habilitado que ingresaba su importe 
en otras cuentas bancarias desde las que se pagaba di- 
rectamente a los destinatarios finales o indirectamente 
a través de caja, previa provisión de fondos con cargo 
a aquellas cuentas. Respecto a los segundos, la indica- 
ción de que estaban pagados por caja no significaba 

que lo hubieran sido en efectivo, ya que se ha compro- 
bado que en la mayor parte de los casos estaban ins- 
trumentados mediante cheques o talones de cuentas 
bancarias. 

c) No existe constancia de que en todo el período 
se hiciese arqueo alguno o, al menos, no ha aparecido 
ninguna acta como tal que recogiese sus resultados. 

3.” La falta de sujeción de la UIMP a las obligadas 
limitaciones crediticias y de tesorería ha tenido entre 
otros efectos que el saldo medio conjunto en 1984 de 
las cuentas mantenidas en entidades fina.ncieras priva- 
das haya sido negativo (descubierto bancario) de 
48.368.785 ptas. Esta situación se ha producido bási- 
camente en relación a las cuentas en el Banco Cantá- 
brico. Durante el período fiscalizado se han mantenido 
tres cuentas corrientes con dicho -Banco: 

a) La n.O 100 abierta en 1981 con una aportación 
del Banco Exterior de España de 2,500.000 ptas. Ini- 
cialmente se utiliza como cuenta de recaudación y de 
habilitación, aunque esta segunda función pierde im- 
portancia en 1983, llegando a tener un saldo a favor de 
la UIMP en 31.12.1984 de 42.344.667 ptas. 

b) La n.O 300 abierta en 1983 que se utiliza como 
cuenta de habilitación principalmente, aunque la falta 
de provisiones previas de fondos la ha ido convirtiendo 
en la práctica en una cuenta de crédito, incurriendo en 
descubiertos que ascienden a 88.318.220 ptas. en 
18.10.1984 y 69.558.498 ptas. en 31.12.1984. 

c) Finalmente la n.O 412 que, desde su apertura en 
1984, se ha venido utilizando exclusivamente como 
cuenta de pagos de los cursos de verano de Barcelona 
sin recibir ingreso alguno, por lo que su saldo ha sido 
progresivamente negativo, situándose en 3 1.12.1984 
en 13.334.469 ptas. 

Así pues, se han mantenido simultáneamente una 
cuenta con saldo positivo y otras dos con negativo, si- 
tuación que se ha prolongado hasta el año 1986. Dado 
que los intereses activos se liquidaban al 0,1% y los pa- 
sivos hasta el 21%, se fueron cargando en cuenta gas- 
tos financieros que durante el período 1984/1986 as- 
cendieron a más de 42,9 millones de ptas. Según 
aclaraciones de la UIMP, ello se habría producido por 
el fallecimiento de un responsable del Banco con el 
cual se había pactado, a efectos de liquidación de inte- 
reses, el tratamiento de las tres cuentas como una sola, 
sin que quedara constancia del acuerdo: este trata- 
miento conjunto, sin embargo, no hubiera impedido la 
generación de elevados intereses pasivos, al ser el sal- 
do neto resultante de las tres cuentas ampliamente ne- 
gativo. 

Ante esta situación, en 1986 se iniciaron negociacio- 
nes entre ambas partes, que permitieron a principios 
de 1987 concluir un acuerdo, en virtud del cual y en 
síntesis, el Banco procedía a la completa condonación 
y retrocesión de todos los intereses adeudados y la 
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Universidad se comprometía a utilizar la cuenta 
n.O 100 como “cuenta básica de ingresos” y a conside- 
rar al Banco Cantábrico como principal entidad patro- 
cinadora con la contrapartida ofrecida (desde 1983) de 
publicidad y promoción en sus diversos soportes (fo- 
lletos, programas, memorias, etc.). 

Todo ello pone de manifiesto no sólo una irregular 
gestión de la tesorería, por cuanto se han incumplido 
los artículos 107, 1 10 y 1 13 de la Ley General Presu- 
puestaria, sino también anómala desde el punto de vista 
contable e ineficiente desde una perspectiva operativa. 

La mayor parte de las deficiencias expuestas en los 
puntos anteriores han continuado en el período 
1985/1990, principalmente en sus primeros años, se- 
gún se dirá en los apartados 11. 3.B.4 y II.3.B.5. 

3.A.2. GASTOS 

Los gastos presupuestarios contabilizados por la 
Universidad en el período fiscalizado ascienden a 
1.323.787.985 ptas. A continuación se señalan las inci- 
dencias fundamentales que afectan a este área. 

3.A.2.1. Gastos de personal. 

La Universidad durante el período 1981/1984 ha ca- 
recido de dotación presupuestaria para personal fun- 
cionario. Sus efectivos humanos, exceptuando el per- 
sonal directivo, estaban integrados por personal 
laboral o contratado administrativo, cuyo número, de 
acuerdo con las nóminas y situación, fue el siguiente 
en relación al ejercicio 1984: 

Laboral fijo .............................................................. 22 
Laboral temporal ..................................................... 70 
Contratado administrativo.. .................................... 28 
Otros (desconocida su situación) ........................... 45 

Total ...................................................................... 165 

No se incluye aquí al personal docente (profesores y 
conferenciantes), cuya relación en todos los casos con 
la UIMP era esporádica y no formalizada documental- 
mente, ni al investigador. 

Los gastos totales de personal, según las Cuentas 
rendidas, presentan los siguientes importes por ejerci- 
cios: 

Ejercicio Pesetas % sígasto total 
~ 

1981 119.949.020 46% 
1982 132.21 1.564 37% 
1983 155.583.116 40% 
1984 135.385.181 42% 

Totales 543.128.881 41% 

Estos datos, sin embargo, no ofrecen la debida exac- 
titud, toda vez que, al margen de los defectos conta- 
bles puestos de manifiesto en el apartado II.3.A. 1 .1  ., se 
han producido incorrectas imputaciones presupuesta- 
rias - q u e  se verán seguidamente- e indebidas aplica- 
ciones a cuentas de Deudores extrapresupuestarios de 
gastos no aplicados a presupuesto, según se detallará 
en el apartado II.3.A.4. posterior. 

Del examen de la documentación correspondiente a 
gastos de personal, se deducen las siguientes observa- 
ciones, que afectan exclusivamente al colectivo no do- 
cente: 

1 ,O Se han detectado incorrectas aplicaciones pre- 
supuestarias, entre ellas las siguientes: 

a) La imputación al artículo 17 “Personal eventual, 
contratado y vario” de pagos correspondientes a com- 
plemento de destino del personal directivo de la UIMP 
por importe, durante el período examinado, de 
9.466.918 ptas. La aplicación correcta era al artículo 
12 “Retribuciones complementarias”, rúbrica en la que 
no ha existido dotación de crédito en ninguno de estos 
cuatro años fiscalizados. 

b) No ha existido criterio fijo de imputación presu- 
puestaria a los artículos 16 “Personal en régimen labo- 
ral” y 17 “Personal eventual, contratado y vario”, ha- 
biéndose aplicado las retribuciones de los contratados 
administrativos indistintamente a uno u otro artículo. 

2.” Hay numerosas situaciones en las que se desco- 
noce la relación de los trabajadores con la Universi- 
dad, al no haber sido facilitados los correspondientes 
contratos, bien porque no se formalizasen en su mo- 
mento, bien porque posteriormente se hayan extravia- 
do a causa de la deficiente organización de los archi- 
vos. En la mayor parte de estos casos, no consta 
paralelamente la preceptiva afiliación a la Seguridad 
Social. 

Así, en 1984, de los 165 empleados a que se ha he- 
cho referencia anteriormente, 45 carecían de contrato 
escrito y de éstos sólo 4 se encontraban, según docu- 
mentos, afiliados a la Seguridad Social. 

3.” Finalmente, se han observado otras deficiencias 
en la gestión de personal, entre ellas las siguientes: 

a) Hay rentas extraordinarias de trabajo (gratifica- 
ciones y horas extras especialmente) a las que se ha 
aplicado un tipo fijo de retención por I.R.P.F. del 5%, 
cuando procedía la aplicación a cada perceptor de 
aquéllas del tipo definido según tablas y utilizado para 
sus rentas ordinarias. 

b) Algunas retribuciones (atrasos por revisiones sa- 
lariales y gratificaciones) no han sido sometidas a re- 
tención por cuota obrera ni han sido computadas en 
las bases de cotización a la Seguridad Social. 

c) Se han incumplido ciertas obligaciones forma- 
les: en el momento de la fiscalización la UIMP carecía 
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del Libro de Visitas de la Inspección de Trabajo; falta- 
ban expedientes de personal o no estaba incluida en 
ellos toda la información pertinente; y no se efectuaba 
la declaración anual de rentas pagadas y cantidades 
retenidas por perceptores exigida en los Reglamentos 
del I.R.P.F. ' 

Según se dirá en II.3.B.6 respecto del período 
1985/1990, las imputaciones presupuestarias incorrec- 
tas han sido frecuentes en todos los años siguientes a 
los que aquí se analizan, además de haberse cargado 
gastos de igual naturaleza a conceptos diferentes y pa- 
gado algunas retribuciones sin retener las cuotas del 
trabajador a favor de la Seguridad Social. 

Por el contrario, se ha apreciado una superación de 
los restantes irregularidades expuestas en los párrafos 
anteriores en el período 1985/1990, como se deduce de 
dicho apartado II.3.B.6. 

3.A.2.2. Otros gastos. 

Los gastos presupuestarios distintos de personal (in- 
cluidas inversiones), contabilizados por la UIMP du- 
rante el período 1981/1984, ascienden a 780.659.104 
ptas., lo que supone un 59% de los gastos totales; sin 
embargo, como ya se ha señalado en II.3.A.1.1., esta 
cifra está afectada por importantes defectos, especial- 
mente omisiones contables e indebidas aplicaciones en 
deudores extrapresupuestarios. 

Además de las deficiencias generales que sobre el 
aérea de gastos se han puesto de manifiesto en el epí- 
grafe 11.1.2. con relación a este período 1981/1984, a 
continuación se expresan las específicas de determina- 
das partidas. 

A) Dietas, locomoción y traslados. 

La justificación de los pagos por este concepto, que 
durante el período ascienden a 130.009.619 ptas. ade- 
más de los aplicados a Deudores extrapresupuestarios 
a los que se hace referencia posteriormente, carece, en 
general, de los documentos preceptivos (orden de ser- 
vicio, declaración acreditativa de itinerario, etc.) apa- 
reciendo en muchos casos como única documentación 
el recibo del perceptor, por lo que no es posible verifi- 
car frecuentemente la regularidad de tales pagos. No 
obstante, ha podido comprobarse que: 

1." Al personal de la Universidad, que en los meses 
de verano se traslada a Santander por razón de servi- 
cio, se Ie ha venido pagando hasta julio de 1984 dietas 
completas, a pesar de que las estancias superan la du- 
ración de un mes, por lo que se les debería haber apli- 
cado la indemnización de residencia eventual, de im- 
porte inferior a aquéllas. 

2." Se han efectuado pagos duplicados de-dietas a 
diverso personal, según se aprecia en la relación que se 
incluye como anexo núm. 3.1. Estas duplicidades son 
debidas al pago de gastos compensados de alojamiento 
o medias dietas a personas que para las mismas fechas 
ya las habían percibido completas. Sobre estos casos 
se solicitó justificación expresa por escrito a la Univer- 
sidad sin que se haya obtenido respuesta formal. 

En ambos casos, parece tratarse de mejoras retribu- 
tivas al personal que, aun en el supuesto de que pudie- 
ran justificarse por la carga extraordinaria de trabajo 
de la UIMP en los meses de verano, no deberían haber- 
se satisfecho por el procedimiento señalado, sino me- 
diante los establecidos por las normas para estas situa- 
ciones especiales. 

B) Alquileres. 

En relación a la documentación justificativa del con- 
cepto 22 1 "Alquileres", al que se aplican durante el pe- 
ríodo 68.079.535 ptas., se observa: 

1." No se han aportado, a pesar de su expresa soli- 
citud, contratos de arrendamiento de los inmuebles 
utilizados por la Universidad en este régimen. 

2." Se imputan incorrectamente al mencionado 
concepto gastos de alojamiento en hoteles, servicio uti- 
lizado frecuentemente por la Universidad para profe- 
sores y conferenciantes. Dentro de estos gastos, y por 
un importe de 23.410.000 ptas. no consta la identidad 
de los usuarios, al estar soportados con facturas que 
carecen de esta información. 

C )  Otros conceptos presupuestarios. 

Respecto a otros conceptos presupuestarios y a la 
documentación justificativa del gasto a ellos imputa- 
do, destacan las siguientes incidencias: 

1." Durante todo el período 198111984 la UIMP ha 
aplicado incorrectamente al artículo 42 "Transferen- 
cias a Organismos Autónomos Administrativos" los pa- 
gos correspondientes a alojamiento de alumnos, profe- 
sores y personal de la UIMP en Colegios Mayores, que 
ascienden para estos años a 100.283.723 ptas. 

2." Se han detectado pagos duplicados correspon- 
dientes al mismo período por importe de 219.065 
ptas., si bien, al tener conocimiento la Universidad de 
este hecho por indicación del equipo auditor, instó y 
consiguió de los perceptores su total reintegro ya en el 
ejercicio 1987. 

3." Finalmente hay que destacar como falta de ri- 
gor formal en los procedimientos de gestión de la 
UIMP, la relación comercial mantenida con la sacie- 
dad que ha prestado la casi totalidad de los servicios 
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editoriales a la Universidad, con un volumen de factu- 
ración durante este período superior a 96 millones de 
ptas., un 18% aproximadamente del gasto total impu- 
tado al capítulo 2." del Presupuesto de Gastos. Se ha 
caracterizado por: 

a) La expedición de los mandamientos de pago 
correspondientes, unas veces a favor de la sociedad y 
otras a favor del Habilitado, sin que haya quedado 
constancia fehaciente en su mayor parte de los pagos 
realmente efectuados, habiéndose comprobado que 
éstos, frecuentemente, consistían en entregas a cuen- 
ta sin liquidaciones finales conocidas, no siehdo posi- 
ble por falta de información obtener evidencia de la 
conformidad de los pagos ordenados con los realiza- 
dos. 

b) Muchas de las facturas presentadas por la em- 
presa carecen de número y/o fecha y en otras hay inco- 
herencias formales respecto a estos datos. 

c) En la adjudicación se ha utilizado siempre el sis- 
tema de contratación directa por razón de la cuantía, 
constando en el expediente la obtención de presupues- 
tos de tres empresas, además del de la empresa que re- 
sulta adjudicataria (la referida en el primer párrafo de 
este punto 3."), con la particularidad de que en tales 
presupuestos no consta en muchos casos la fecha, no 
aparece nunca el C.I.F. y casi siempre se trata de las 
mismas empresas. 

En el período 1985/1990 se repiten en parte las defi- 
ciencias aquí referidas: carencia de alguna documenta- 
ción relativa a dietas y locomoción (II.3.B.6.6 y 
II.3.B.6.7); percepción simultánea de dietas y aloja- 
mientos y manutención (II.3.B.4.4); e imputación de 
gastos de alojamiento y manutención de profesores y 
alumnos a conceptos presupuestarios con fines distin- 
tos (II.3.B.7.1. y II.3.B.7.5). 

3.A.3. INGRESOS 

Los ingresos de la UIMP de carácter presupuestario, 
contabilizados durante el período 198 1/1984, ascien- 
den a 1.532.1 17.676 ptas., cifra cuya validez se halla li- 
mitada por las salvedades y excepciones puestas de 
manifiesto anteriormente. 

Sólo un 17% de dicho importe ha tenido su origen 
en servicios prestados por la Universidad (tasas y otros 
ingresos), correspondiendo los restantes en su mayor 
parte a transferencias del Ministerio de Universidades 
e Investigación o de Educación y Ciencia (76%) y en 
un porcentaje menor, aunque progresivamente cre- 
ciente, a otras subvenciones o ayudas públicas o priva- 
das (7%). 

A continuación se expresan las observaciones más 
significativas que afectan al área de ingresos, al mar- 
gen de las deficiencias de carácter general puestas de 
manifiesto en el apartado 11.1.3 

3.A.3.1. Tasas y otros ingresos. 

Bajo esta aplicación presupuestaria se incluyen los 
ingresos procedentes de matrículas y alojamiento de 
alumnos asistentes a los diversos cursos, seminarios y 
demás actividades organizadas por la Universidad. 

No consta que hasta 1985 estuviera definido el órga- 
no competente para fijar los derechos de matrícula de 
estudios no conducentes a títulos oficiales en el caso 
concreto de la UIMP. (Para las restantes Universida- 
des, la Ley de Reforma Universitaria atribuye tal com- 
petencia al Consejo Social). 

El Real Decreto 1557/85, de 28 de febrero, y los pos- 
teriores sobre tasas universitarias, establecen que las 
tasas de la UIMP serán aprobadas por el Ministerio de 
Educación y Ciencia. 

Quizá por esta situación de falta de normativa no 
existen antecedentes documentales que permitan co- 
nocer qué Organo y con base en qué criterios se han 
venido aprobando los derechos de matrícula aplicados 
durante el período fiscalizado; el análisis pone de ma- 
nifiesto que no ha existido al respecto un procedimien- 
to objetivo, formalizado y uniforme sino que, por el 
contrario, aparecen diferencias no justificadas entre 
las distintas sedes para una misma actividad, se utili- 
zan diversos conceptos en ellas para idénticos servi- 
cios, y los casos de concesión de matrículas gratuitas 
no aparecen claramente definidos. Aspectos todos 
ellos -además del reconocimiento de que el nivel de 
tasas aplicado para seminarios de 5 días es muy bajo- 
que son admitidos por la propia UIMP en el Informe 
que sirve de base a la relación de tasas aplicables al 
año 1985, aprobado por el Rectorado a propuesta de la 
Secretaría General y oída la Junta de Gobierno, que 
constituye el primer documento del que se tiene noti- 
cia sobre esta materia. 

En el período 1985/1990 continúa habiendo defi- 
ciencias de control interno, extensivas a ingresos dis- 
tintos a los derechos de matrícula, según se dice en 
11.3.B.8.2,11.3.B.8.4y11.3.B.8.19. 

> 

3.A.3.2. Transferencias. 

Además de las transferencias recibidas del Ministe- 
rio de adscripción, la UIMP ha mantenido una política 
de captación de recursos en entidades públicas y pri- 
vadas para financiar sus actividades. De acuerdo con 
las Memorias elaboradas por la Universidad, ha habi- 
do diversas modalidades de colaboración, instrumen- 
tadas de alguna de las siguientes formas: en unos ca- 
sos las propias entidades colaboradoras efectuaban los 
pagos a terceros sin mediación de la Universidad; en 
otros, la UIMP manejaba los fondos por cuenta de 
aquéllas; y finalmente, en otros, la Universidad recibía 
la subvención o ayuda como ingreso propio, realizan- 
do los pagos por su cuenta. Es obvio que en los dos ú1- 
timos supuestos, deberían haberse registrado las 
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correspondientes transacciones en cuentas extrapresu- 
puestarias y presupuestarias, respectivamente. 

Las deficiencias observadas en esta área son las si- 
guientes: 

1.” No ha podido disponerse de antecedentes docu- 
mentales que permitan conocer fiablemente la cuantía 
de estas subvenciones y ayudas y, en su caso, su finali- 
dad, habiéndose obtenido información de las mismas 
a través de procedimientos indirectos (Memorias y 
aclaraciones de la Universidad ante la existencia de 
ciertos ingresos en cuentas bancarias no soportados 
documentalmente). 

2.” Como ha quedado patente en el apartado 
II.3.A. 1.1,  frecuentemente estos fondos y sus aplicacio- 
nes no han sido reflejados en las cuentas rendidas, 
más por causa del propio desorden y descontrol exis- 
tente en la Universidad que por una práctica conscien- 
te de “Caja B”. 

En el período 1985/1990 también faltan anteceden- 
tes documentales de algunas aportaciones económicas 
de organismos y otras entidades, según se dice en 
II.3.B.8.10; II.3.B.8.11; 11.3.B.8.12yII.3.B.8.15. 

3.A.4. DEUDORES Y ACREEDORES 

Procede distinguir entre los derivados de la ejecu- 
ción del Presupuesto (Residuos de presupuestos cerra- 
dos y Obligaciones y derechos pendientes de pago y 
cobro a fin de ejercicio) y los que se originan al mar- 
gen de dicha ejecución (Deudores y Acreedores extra- 
presupuestarios). 

3.A.4.1. Residuos de presupuestos cerrados. Obliga- 
ciones 

Su saldo contable en 31.12.1984 ascendía a 
41.053.524 ptas., siendo su desglose por capítulos el si- 
guiente: 

Capítulo Pesetas 

1.” .................................................. 29.362.521 
2.” .................................................. 4.758.869 
4.” 193.750 
6.” .................................................. 6.738.384 

.................................................. 

Total ............................................. 41.053.524 

El análisis de su movimiento durante este período 
pone de manifiesto que: 

1 .O En el capítulo 1 .” las obligaciones pendientes de 
pago corresponden casi en su totalidad (29.287.52 1 
ptas.) a la cuota patronal de la Seguridad Social de los 

años 1981, 1982 y 1983. A la indicada cantidad habría 
que añadir las obligaciones contraídas en el ejercicio 
1984 por el mismo concepto y pendientes de pago en 
31 de diciembre de dicho año (no incluidas en Resi- 
duos), por un importe de 15.282.502 ptas. 

Al margen del incumplimiento de las obligaciones 
de cotización que ello significa, no ha podido compro- 
barse que tales cifras representen la deuda real a la Se- 
guridad Social en 3 1.12.1984 por cuota patronal, toda 
vez que la UIMP no las contabilizaba a partir de las li- 
quidaciones correspondientes sino que contraía o anu- 
laba el crédito destinado a estas atenciones (en 1983 se 
contrae todo y en los restantes se anula en parte) sin 
que haya podido conocerse en virtud de qué cálculos o 
estimaciones. 

2.” En el capítulo 6.” aparecen como pendientes de 
pago obligaciones que ya habían sido satisfechas por 
importe de 2.149.644 ptas., pero que no habían sido 
contabilizadas; por ello han sido tenidas en cuenta a 
efecto de los ajustes establecidos en el aparta- 
do 11.3.A.l.l. 

Durante este período no ha habido movimiento en 
la agrupación contable “Residuos de presupuestos ce- 
rrados. Derechos”, ni tampoco aparecen en Cuentas 
derechos contraídos en el ejercicio 1984 que estuvie- 
ran pendientes de cobro al finalizar dicho año. 

Al final del siguiente subapartado II.3.A.4.3. se hace 
referencia a la liquidación de estas obligaciones con la 
Seguridad Social en el período 198511 990. 

3.A.4.2. Deudores extrapresupuestarios. 

Su saldo contable en 31.12.1984 ascendía a 
219.691.526 ptas., desglosándose en las cuentas deno- 
minadas “Anticipos de tesorería” (1 58.183.724 ptas.), 
“Pagos pendientes de aplicación” (6 1.446.602 ptas.) y 
“Fianzas” (61.200 ptas.). Se observan las siguientes 
irregularidades: 

1 .” En las dos primeras cuentas se han venido reco- 
giendo indebidamente pagos de naturaleza presupues- 
taria que, por sobrepasar los créditos aprobados, han 
sido aplicados a ellas, con incumplimiento del artículo 
60 de la Ley General Presupuestaria. De ellos, 
69.756.773 ptas. corresponden a gastos de personal, y 
149.873.553 ptas. a bienes corrientes y-servicios, so- 
bresaliendo entre estos últimos las dietas y gasto de lo- 
comoción, con 66.553.987 ptas., los gastos de aloja- 
miento en hoteles, con 12.125.573 ptas. y los de 
carácter social y representativo, con 12.998.975 ptas. 

2.” Es de señalar que el saldo de la cuenta “Pagos 
pendientes de aplicación”, 6 1.446.602 ptas., correspon- 
de a 174 mandamientos de pago que carecen de la to- 
talidad de las firmas con que se formalizan estos docu- 
mentos (Rector, Interventor, Gerente y Jefe de 
Contabilidad) y que fueron hechos efectivos antes de 

o 
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contar con la preceptiva ordenación e intervención, 
práctica que, como ya se ha dicho anteriormente, era 
frecuente en la UIMP, si bien “a posteriori” solían 
cumplimentarse, cosa que no ocurre con los manda- 
mientos’ referidos, quizá porque en 1984 no existía ni 
crédito para ampararlos ni incluso tesorería suficiente 
en el Banco de España (recuérdese que se apeló al cré- 
dito de las entidades financieras como se indica en el 
apartado II.3.A.1.2). No obstante esta falta total de for- 
malidades, estos pagos fueron registrados en “Deudo- 
res extrapresupuestarios” y reflejados en las Cuentas 
rendidas correspondientes a 1984, que se encuentran 
firmadas por los tres primeros cargos arriba relaciona- 
dos. 

En el penodo 1985/1990, se realizan y pagan nuevos 
gastos sin crédito presupuestario suficiente, por un 
importe de 198,4 millones de ptas. que incrementa el 
saldo pendiente de aplicación a presupuesto, ya que no 
se regulariza ninguno de los procedentes de 
198111984, según se expone en II.3.B.5.1. 

3.A.4.3. Acreedores extrapresupuestarios. 

El saldo contable de esta agrupación en 3 1.12.1984 
asciende a 15.652.868 ptas. Su desglose es el siguiente: 

Concepto Pesetas 

Retenciones por I.R.P.F. ......................... 839.369 
“ por cuota obrera de S.S .................. 6.728.970 
” por I.G.T.E. ...................................... 8.066.029 

Depósitos.. ............................................... 18.500 

Total ..................................................... 15.652.868 

Del análisis de los saldos y del movimiento de estas 
cuentas durante el período fiscalizado se deduce: 

1.” Se han producido sistemáticos retrasos en la li- 
quidación y pago a la Hacienda Pública por retencio- 
nes del I.R.P.F., con una progresiva acumulación de 
saldos regularizada en el ejercicio 1984, en el que se 
retienen 12.103.382 ptas. y se pagan 26.462.480 ptas. 

Por otra parte, el procedimiento de registro ha sido 
deficiente, al no permitir identificar los abonos en la 
cuenta con las retenciones que los originan; ello ha po- 
sibilitado que en algunas ocasiones éstas no hayan si- 
do contabilizadas. 

2.” Las cantidades retenidas por I.G.T.E. durante 
este período no han sido ingresadas en la Hacienda 
Pública, a excepción de una cantidad de 288.190 ptas. 
que fue liquidada en 198 1. 

3.” En el período 1981/1984 sólo se han realizado 
pagos a la Seguridad Social en el año 198 1 por cuotas 
de 1980, y en 1982 por una parte de las cuotas de 

1981. En los años 1983 y 1984 no se ha presentado li- 
quidación alguna. 

Como consecuencia de estos retrasos, la deuda de 
la UIMP con la Seguridad Social, según su contabili- 
dad, ascendía en 31.12.1984 a 51.298.993 ptas., resul- 
tado de la agregación del saldo de la partida aquí co- 
mentada (6.728.970 ptas.) y de las representativas del 
débito por cuota patronal a que se ha hecho referen- 
cia en II.3.A.4.1.1.” (29.287.521 ptas. más 15.282.502 
ptas.) 

En 1985 siguen produciéndose impagos de las obli- 
gaciones con la Hacienda Pública. Una parte de la deu- 
da se cancela en los años siguientes, sin que se hayan 
aportado los antecedentes, y el resto aparece pendiente 
a 31.12.1990, conforme se expone en II.3.B.4.8. 

Las obligaciones con la Seguridad Social son cance- 
ladas en el período 1985/1990 mediante anulación de 
6,8 millones de ptas. y pago del resto, según se dice en 
II.3.B.4.5 yII.3.B.4.9. 

3.B. SITUACION EN EL PERIODO 1985/1990 

3.B. 1. FINANCIACION BASICA 

En el balance presentado por la Universidad con re- 
ferencia a 31.12.1990 el Grupo 1 tiene la siguiente 
composición: 

Cuenta * Millones ptas. 

1 O0 Patrimonio ............................................ 18,5 
130 Resultados pendientes de aplicación .. 654,7 
140 Subvenciones de capital del Estado .... 47,9 
141 Subvenciones de capital de 0O.AA.AA. 12,5 

Total ......................................................... 733,6 

El saldo de “Patrimonio” proviene de la iniciación 
de la contabilidad financiera en 1987, desde entonces 
con el mismo importe, como contrapartida del valor 
por el que en aquel año figuró la cuenta 202 “Edificios 
y otras construcciones”, siendo su detalle, en millones 
de pesetas: 

Importe a 1.1.1987 ............................................... 10,2 
Incremento de 1987 ............................................. 8,3 

“Resultados pendientes de aplicación” ha llegado a 
formar su saldo a partir del neto activo menos pasivo a 
1.1.1987 (excepto “Edificios y otras cbnstrucciones”), 
509,4 millones de ptas., más los resultados de cada 
ejercicio 1987/1989, incorporados a esta cuenta en el 
año siguiente a aquél en que se obtienen. 

“Subvenciones de capital” comprende las recibidas 
entre 1988 y 1990 según el siguiente detalle: 
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Subvenciones Millones de ptas. 

Del Estado: 

Año 1988 .......................................... 16,4 
Año 1989 .......................................... 15,l 
Año 1990 .......................................... 16,4 47,9 

De 0O.AA.AA. (Junta de Construcciones): 

Año 1988 .......................................... 12,5 12,s 

Total ............................................. 60,4 

Se ha comprobado la inversión en gastos aplicados 
presupuestaria y financieramente al inmovilizado ma- 
terial, por importes incluso superiores a estas subven- 
ciones y con algunas diferencias interanuales que se 
explican por la dinámica de planificación y realización 
de las obras. 

3 .B.2. INMOVILIZADO 

Según balance a 3 1.12.1990 este grupo está formado 
por: 

Cuenta Millones Ptas. 

202 Edificios y otras construcciones ...... 27,6 
204 Material de transporte ...................... 1,9 
205 Mobiliario y enseres ......................... 20,4 
206 Equipos para procesos de informa- 

cion .................................................... 12,- 
208 Otro inmovilizado material ............. 42,2 

., 

Total ........................................................ .104,1 

Hecho el análisis se ha observado lo siguiente: 

1.” Conforme a la información del ejercicio 1987 
rendida a 31 de diciembre, todo el inmovilizado en 
1.1.1987 se reducía a 10.167.868 ptas., saldo de “Edifi- 
cios y otras construcciones”. La fiscalización ha solici- 
tado de la UIMP el detalle de este importe y la ?mica 
documentación obtenida corresponde a: 

Bienes , Pesetas 

Edificio y terreno de “Las Llamas”, 
Avda. de los Castros sln, Santander ...... 804.525 
Edificio y terreno en el sitio de la 
“Gándora”, Santander ........................... 650.000 

sin que se haya facilitado relación ni desglose alguno 
de la diferencia, 8,7 millones de ptas. 

Sin embargo, se aprecia en las liquidaciones presu- 
puestarias de los años 1985 y 1986 que se han aplicado 
como inversiones reales 0,9 y 3,6 millones de ptas., 

respectivamente, al capítulo 6.” Hecha la comproba- 
ción de las partidas que componen estos importes han 
resultado ser obras de acondicionamiento del Palacio 
de la Magdalena. Por consiguiente, cabe que estén ac- 
tivadas mediante cargo a la presente cuenta 202, con 
lo que quedarían por explicar 4,2 millones de ptas. de 
su saldo en 1.1.1987. 

2.” Examinado el movimiento contable entre 
1.1.1987 y el 31.12.90 se ha observado: 

a) Existen al menos las siguientes aplicaciones 
incorrectas en la contabilidad financiera, según se 
deduce de la naturaleza de las operaciones realiza- 
das: 

Cargado indebidamente Reclasificación Año Importe 

202 Edificios y otras 205 Mobiliario 1989 2.110.897 
construcciones y enseres. 

206 Equipos proce- 1 1  1 1  1 1  1990 1.721.000 
sos de informa- 
ción. 

208 Otro inmoviliza- 1 1  1 1  1 1  1988 2.963.600 
do material. 

1 1  1 1  II I I  1 1  1 1  1990 1.579.064 

1 1  1 1  1 1  202 Edificios y 1988 1.688.800 
otras cons- 
trucciones 

1 1  1 1  II 1 1  1 1  II 1990 6.147.112 

Cada uno de estos importes se refiere a varias parti- 
das de adquisición de elementos o realización de 
obras. 

b) Los gastos de acondicionamiento en edificios ce- 
didos a la UIMP para su uso se han cargado unas ve- 
ces a la cuenta 202 y otras a la 208 sin razones objeti- 
vas que puedan justificar esta falta de uniformidad en 
el criterio. 

c) Existe un cargo de 2.418.500 ptas. en la cuenta 
206, del año 1990, con simultáneo reconocimiento de 
la correlativa obligación de pago, posteriormente anu- 
lados ambos en el mismo ejercicio por no poder hacer- 
se el suministro, lo que denota que se contabilizó el 
pasivo sin haberse recibido la prestación de que debe- 
ria derivarse. 

d) El movimiento durante este período se ha regis- 
trado presupuestariamente como inversión de reposi- 
ción, exceptuando 18,7 millones de ptas. (parte de los 
gastos de 1990) que se han clasificado como inversión 
nueva. Sin embargo, debenan haber tenido esta segun- 
da consideración los siguientes importes, además del 
ya citado: 
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Año Pesetas 

1987 
1988 
1989 
1990 

Total 

4.723.837 
5.285.157 
8.474.000 

10.082.000 

28.564.994 

3." Existen al menos 118 partidas, con un total de 
58.348.017 ptas, que en el transcursno de los años 
1985/1990 se han contabilizado financieramente como 
gastos corrientes, pero que deberían haberse activado 
como inmovilizado, según el siguiente detalle por 
años: 

AXiO l Pesetas 

1985 
1986 
1987 
1988 
1989 
1990 

Total 

1.163.975 
8.702.686 
7.427.700 

19.951.753 
19.472.2 12 

1.629.691 

58.348 017 

4." Entre los mismos gastos hay 9 adquisiciones, 
por un total de 2.997.013 ptas, de las que en los expe- 
dientes no consta la forma en que se hizo la selección 
de los proveedores. 

5." No ha habido en el período 198~1990  un inven- 
tario contable de las cuentas que con un total de 104,l 
millones de ptas. componen el inmovilizado a 
3 1.12.1990. 

6." En ninguno de los años transcurridos hasta 
3 1.12.1990 se han contabilizado amortizaciones. Ante 
los reparos de la IGAE a las cuentas anuales en lo que 
a esta cuestión afecta, el Organismo ha estado reite- 
rando que no podía amortizar por estar elaborando los 
inventarios a que se refiere la observación inmediata 
anterior. 

7." Ante la carencia de un inventario contable se ha 
hecho uso por la fiscalización del extracontable que ha 
presentado el Organismo, a pesar de tratarse de hojas 
sueltas sin garantía de integridad. Comprobada la co- 
rrespondencia entre los bienes adquiridos y contabili- 
zados con cargo a cuentas del Inmovilizado y las altas 
en el inventario de referencia (en ningún ejercicio hu- 
bo bajas) ha resultado: 

Notas: 

- Importes en millones de pesetas. 
- La contabilidad financiera tuvo efectos desde 1987. 
- S610 se pidieron por la fiscalización relaciones de altas en inventario extracontable desde 1985. 
- En la columna (1) no se ha incluido el coste de los inmuebles, obras ni instalaciones, cualquiera que sea la cuenta en que estén contabilizados, pa- 

ra homogeneizar dicha columna con la (2), ya que tampoco figuran estas inversiones en el inventario extracontable. 
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El desglose por sedes de la columna (2) es: 

Sedes Millones ptas. 

Madrid 
Santander 
sevilla . 
Valencia 
Barcelona 
La Coruña 
Cuenca 
Tenerife 

Total 

38,6 
32,6 

7,3 
4 s  
2,- 
1,5 
0 3  
0,6 

88,- 
~~ ~ ~~~ ~ 

Se deduce del cuadro anterior que de 64,6 millones 
de ptas. contabilizados como inmovilizado sólo apare- 
cen en el inventario extracontable bienes por valor de 
32,5 millones. En cambio hay altas en dicho inventario 
por 5.55 millones, que no se han activado contable- 
mente; parte son adquisiciones anteriores a 1.1.1988, 
no incorporadas a la contabilidad cuando ésta se ini- 
ció, y parte son compras cargadas como gastos co- 
rrientes en contra de su naturaleza. 

8." En el transcurso de 1990 y parte de 1991 la 
Universidad ha estado preparando un inventario valo- 
rado, con indicación de las sedes en que los bienes es- 
tán situados, fecha de adquisición y otros datos que 
permitan su localización y control. Sin embargo, se li- 
mita a los bienes adquiridos a partir del año 1985 y en 
la fecha en que se hicieron las comprobaciones no es- 
taba conciliado con la contabilidad. 

9." De los bienes que la UIMP tiene en el centro de 
Las Llamas (Santander), que cede temporalmente, no se 
hace relación alguna que permita comprobar su recupe- 
ración al terminar aquella cesión. De los incorporados a 
locales que le son cedidos sólo hay relaciones incomple- 
tas y sin firmas que justifiquen estas situaciones. 

10." Con base en el inventario extracontable de los 
bienes con constancia de estar ubicados en la sede de 
Madrid se seleccionaron 64 artículos, con un valor con- 
junto de 11,5 millones de ptas., a efectos de comprobar 
su existencia física, obteniéndose el siguiente resultado: 

Situación N." de artículos Millones de ptas. 

Conformes 33 5 s  
Conformes sin plena 
identificación (1) 17 2 9  
Se alega estar en otras se- 
des 7 2,s 
Desaparecido (con de- 
nuncia a la policía) 1 o, 1 
Sin conocimiento de la 
c'ompra en la Unidad de 
Instalaciones y Manteni- 
miento 1 o, 1 

Situación N." de artículos Millones de ptas. 

Sin localizar 5 0,4 

Totales 64 1 1 s  

(1) Localizados bienes iguales a los buscados pero sin referencias que ga- 
ranticen la identidad. 

3.B.3. EXISTENCIAS 

Como organismo autónomo no comercial, la UIMP 
no registra contablemente sus existencias de publica- 
ciones destinadas a la venta, provenientes de ediciones 
propias patrocinadas por diversas instituciones de las 
que se reserva la parte de ejemplares que establezca el 
convenio. Tampoco tiene habilitado medio alguno de 
control extracontable, además de encontrarse el mate- 
rial en notable desorden. 

En todos los años 1985/1990 se han contabilizado 
ingresos por ventas (concepto 300 del presupuesto de 
ingresos), si bien los importes anuales en ningún caso 
llegaron a 200.000 ptas. 

3.B.4. DEUDORES Y ACREEDORES DEL GRUPO 4 

El balance a 3 1.12.1990 presenta las siguientes 
cuentas y saldos: 

Deudores: 

430 

43 1 

Acreedores: 

400 

401 

475 

477 

Cuentas Millones Ptas. 

Deudores por derechos re- 
conocidos. Ejercicio co- 
miente 131,6 
Deudores por derechos re- 
conocidos. Presupuestos 
cerrados 38,l 169,7 

Acreedores por obligacio- 
nes reconocidas. Ejercicio 
corriente 109,3 
Acreedores por obligacio- 
nes reconocidas. Presu- 
puestos cerrados 40,l 
Hacienda Pública, acree- 
dora por conceptos fisca- 
les 8,6 
Seguridad Social acreedo- 
ra 0,7 158,7 

Con la documentación anual de los años 1985/1990 
rendida al Tribunal de Cuentas se han aportado las re- 
laciones de deudores y de acreedores, excepto las de 
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los saldos a 31.12.1988 que no fueron elaboradas. Con 
esta documentación y demás información solicitada se 
ha llegado a las conclusiones que seguidamente se ex- 
ponen. 

3.B.4.1 Deudores por derechos reconocidos de ejerci- 
cio corriente. 

1." Se compone de 26 partidas pendientes de cobro 
entre las que figura Bayer con 978.619 ptas., diferencia 
entre 2.750.000 reconocidas como derechos y 
1.771.381 cobradas en 1990. No se ha entregado el so- 
porte documental con base al que se reconoció el dere- 
cho, habiendo constancia de estar en trámite de anula- 
ción dicha diferencia en 1992. 

2." En la relación de derechos figura ICONA con 
1 .OOO.OOO pts., mientras que la documentación justifi- 
cativa disponible acredita un importe de 1.500.000 a 
31.12.1990, conforme con el cobro en 1991. La dife- 
rencia no se reconoció hasta este último año. 

3.B.4.2 Deudores por derechos reconocidos. Presu- 
puestos cerrados. 

Tiene el siguiente detalle: 

Año de devengo N." de partidas Millones ptas. 

1985 5 5,3 
1987 1 1 -  
1988 2 2 -  
1989 9 29,8 

Totales 17 38,l 

1." No se ha aportado suficiente soporte documen- 
tal acreditativo de los derechos reconocidos por: 

Deudor Año de devengo Pesetas 

Sociedad Española de 
Cirugía Plástica 1989 1.500.000 
Caja de Ahorros de Galicia 1989 1 .ooo.ooo 

De este segundo caso consta la iniciación en 1992 de 
un expediente de anulación. 

2." También con referencia a 1989, hay disconfor- 
midad entre la relación de deudores y los documentos 
presentados como soporte de los créditos en el caso 
del Instituto de Cooperación Iberoamericana, figuran- 
do respectivamente 9.093.752 y 7.000.000 ptas. 

3." No se han justificado las razones por las que los 
derechos de los años 1985/1989 no han sido cobrados. 
Tampoco hay constancia de su reclamación desde 
1987 inclusive de 14 de las 17 partidas que componen 
la relación. 

3.B.4.3 Conciliación y circulanzación. 

y de los cerrados: 
Con referencia a los derechos del ejercicio corriente 

1." No se ha acreditado que durante el período fis- 
calizado se haya hecho conciliación alguna con los 
obligados al pago. 

2." La fiscalización circularizó a 23 deudores selec- 
cionados entre los de ejercicios corrientes y cerrados a 
3 1.12.1990. No obstante haberse reiterado este trámi- 
te, sólo se obtuvo respuesta de 7, de los que 4 fueron 
conformes con los antecedentes de la UIMP y de los 3 
restantes se aportaron las necesarias aclaraciones de 
las diferencias. 

33.4.4 Acreedores por obligaciones reconocidas. 

Son 22 partidas pendientes de pago, en su mayoría 
ya pagadas en 1.6.1991. Entre ellas está Viajes Mar- 
sans con 47,5 millones de pts., acreedor al que se hará 
referencia en apartado independiente. 

También incluye a la Universidad de Cantabria, por 38,9 
millones de ptas., de cuya documentación ha resultado: 

Ejercicio corriente. 

1." Un importe de 5.139.168 ptas., pendiente de pa- 
go en la fecha a que se obtuvo la información cuando 
se hicieron las comprobaciones de esta cuenta, es la 
suma de las facturas 10/1990, 19/1990 y 22/1990, que 
la UIMP tramita como alojamiento en el Colegio Ma- 
yor "Juan de la Cosa", la primera sin indicación de a 
qué clase de beneficiarios se refiere; la segunda como 
correspondiente a becarios y personal; y la tercera co- 
mo becarios, pero que de la documentación de la Uni- 
versidad de Cantabria resultan corresponder las tres 
exclusivamente a estancias de diez trabajadores del 
Organismo fiscalizado acompañados de familiares. 
Los diez cobraron dietas de residencia durante el pe- 
ríodo de las estancias. 

2." Un total de 33.797.172 ptas., ya pagado en 
1.6.1991, es la suma de tres facturas que, en la docu- 
mentación elaborada por la UIMP, están calificadas 
como correspondientes a gastos de alojamiento de 
alumnos, becarios y profesores, en el Colegio Mayor 
"Torres Quevedo", mientras que la Universidad de 
Cantabria hace constar que de ellos, los siguientes son 
gastos ocasionados por el personal de la entidad audi- 
tada y por los conceptos que se indican: 

Factura Concepto . Pesetas 

12/1990 Estancia de 4 personas 42.480 
20/1990 Tickets de comedor Indeterminado (1) 
21/1990 Tickets de comedor 190.680 

(1) El total de tickets de la factura asciende a 1.340.208 ptas. y en el 
escrito de la universidad de Cantabria al que se adjunta aquélla se dice 
corresponden al personal de la UIMP y a residentes de los Salesianos, sin 
separación de ambos. 
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Las 42.480 ptas. fueron devengadas por uno de los 
trabajadores a que se refiere el subapartado inmediato 
anterior y sus familiares, habiendo cobrado dietas de 
residencia en los mismos días. De las otras dos parti- 
das no se han aportado relaciones nominales con que 
poder determinar a quién han sido abonadas estas 
cantidades. 

Mayor detalle se encuentra en el anexo 3.2. 
Por consiguiente, en este segundo período fiscaliza- 

do, 1985/1990, se repite la irregularidad del pago du- 
plicado de gastos de estancia de personal fuera de la 
residencia habitual, ya observada en 198 1/1984, según 
lo expuesto en 11.3 .A.2.2.A.2.” 

3.B.4.5 Acreedores por obligaciones reconocidas. 
Presupuestos cerrados. 

Tiene el siguiente detalle: 

Año de devengo N.” de partidas Millones pts. 

1983 
1984 
1987 
1988 
1989 

10 7 s  
6 O,  1 
4 4,1 
1 15,- 
3 13,4 

Totales 24 40,i 

Entre ellos esta Viajes Marsans por 34,4 millones de 
ptas. al que se hará referencia en el apartado siguiente. 
El resto corresponde a los siguientes años: 

Año de devengo Millones ptas. 

1983 
1984 
1987 
1989 

Total 5,7 

No aparece en el detalle de la cuenta a 3 1.12.1990 el 
importe de 44.570.023 ptas. pendiente de pago a la Se- 
guridad Social que al término del ejercicio 1984 estaba 
incluido en “Residuos” y en “Ejercicio corriente” (a1 
que se refiere II.3.A.4.1.1 .O), por haber sido liquidado 
en el período 1985/1990, mediante anulación de 6,8 
millones de pesetas de exceso de contraído sobre de- 
vengado, como se dirá en II.3.B.9. “Resultados”, y pa- 
go de la diferencia. 

Del examen de esta cuenta ha resultado: 

1.” No se han aportado los antecedentes que pudie- 
ran justificar las obligaciones de los años 1983 y 1987. 

Entre los acreedores por devengos de 1983 hay una 
partida de 2.564.119 ptas. con la denominación “ficti- 
cio” que el Organismo dice se refiere a: 

Servicio de télex 125.735 ptas. 
Proyectos investigación año 198 1 2.438.38 ptas. 

con la indicación de qae con tal denoininación agru- 
pan acreedores de los que se carece de datos de DNI o 
NIF, sin que la fiscalización haya podido obtener otras 
aclaraciones 

2.” La UIMP no ha acreditado que haya habido re- 
clamaciones de las obligaciones de los años 1983 y 
1984 por parte de sus acreedores, por lo que debería 
haberse tramitado su cancelación por prescripción, 
conforme dispone el artículo 47 del TRLGP, aplicable 
por haber transcurrido mas de cinco años desde su de- 
vengo. 

3.B.4.6 Obligaciones de ejercicios corriente y cerra- 
dos con “Viajes Marsans”. 

Según las relaciones de acreedores son: 

Año de devengo Pesetas 

1983 . 

1987 
1988 
1989 
1990 

4.248.606 
2.130.797 

15.017.820 
12.983.973 
47.503.93 1 

Total 81.885.127 

De su examen ha resultado: 

1 .O El reconocimiento de obligaciones devengadas 
en el ejercicio y pendientes a fin de cada año se hace 
por la UIMP por simple escrito que al comienzo del si- 
guiente se recibe de Viajes Marsans comunicando el 
total del coste de los servicios que esta empresa dice 
haber prestado, sin que se acompañe de cualquier otra 
explicación, ni se haga comprobación alguna en el Or- 
ganismo. 

2.” Para tramitar el cobro, Viajes Marsans presenta 
detalle de los servicios pero no acompaña justificante 
alguno que no haya elaborado ella misma, tal como 
pudieran ser facturas de hoteles. A esta documenta- 
ción, sí comprobada por la UIMP, este Organismo une 
los antecedentes de los cursos, seminarios y análogos 
de los que se deduce la participación de los beneficia- 
rios de los servicios y las fechas de sus intervenciones. 
Sin embargo, cuando hay diferencias entre los perío- 
dos de estancia facturados y los que normalmente se 
deducirían del tiempo de intervención más desplaza- 
mientos, la información disponible no permite deter- 
minar si tales diferencias corresponden a servicios 
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realmente prestados por Viajes Marsans, ni si habían 
sido debidamente autorizados. 

3.B.4.7 Conciliación y circularización. 

Con referencia a las obligaciones de ejercicios co- 
rriente y cerrados: 

1.” No se ha acreditado que en este período fiscali- 
zado se haya hecho conciliación alguna con los acree- 
dores. 

2.” La fiscalización circularizó y reiteró la circulari- 
zación a 7 acreedores, por importe de 124,3 millones 
de ptas., seleccionados entre los de ejercicios corriente 
y cerrados a 3 1.12.1990. Sólo se obtuvo respuesta de la 
Universidad de Cantabria, quien, además de comuni- 
car un saldo prácticamente conforme con el que cons- 
ta en la UIMP, hace figurar otro crédito a su favor en 
concepto de “Anticipos realizados por cursos concerta- 
dos con la UIMP”, por un importe de 3.460.810 ptas. a 
31.12.1990, con origen en 1987 y años posteriores. El 
Organismo fiscalizado afirma que no ha reconocido la 
deuda por no existir documento que obligue al pago. 

3.B.4.8 Hacienda Pública, acreedora por conceptos 
fiscales. 

Su saldo, 8,6 millones de ptas. a 31.12.90, corres- 

Del análisis ha resultado: 
ponde al devengo del ITE. 

1.” “Hacienda Pública acreedora por IRPF” tenía a 
31.12.1985 un saldo de 18.756.369 ptas., procedente de 
obligaciones devengadas en el ejercicio 1985 y una pe- 
queña parte de 1984, con reducción de 9.938.533 pts. 
en 1986 y cancelación de la diferencia en 1987. La fis- 
calización ha pedido la documentación de estos dos 
cargos de 1986 y 1987 sin que se haya podido obtener. 

2.” “Hacienda Publica acreedora por ITE” tenía a 
31.12.1985 un saldo de 11.915.471 pts., procedente de 
obligaciones devengadas en 198 111 984 (como se dice 
en II.3.A.4.3.) y del propio año 1985, con reducción de 
3.034.848 pts. en 1986 y de 331.370 pts. en 1987. Pedi- 
da la documentación de estas dos operaciones tampo- 
co en este caso ha podido obtenerse. 

La diferencia después de los dos cargos citados, 
8.549.253 ptas., permanece como parte principal del 
saldo a 31.12.1990, sin que se hayan justificado las ra- 
zones de su impago o de no haberse tramitado su de- 
puración. 

3.” Se ha observado que en todos los años 1986 a 
1990 las obligaciones por IRPF pendientes de pago a 
31 de diciembre se han contabilizado como si hubie- 
ran sido hechas efectivas en este mes aun habiendo si- 
do satisfechas en enero siguiente conforme es precep- 

tivo, con la consiguiente incidencia de descuadre de 
las cuentas de tesorería. 

3.B.4.9 Seguridad Social acreedora. 

En esta cuenta sólo se recogen las cuotas a cargo del 
trabajador por figurar en las de acreedores presupues- 
tarios las que se soportan por la empresa. 

El importe pendiente de pago en “Acreedores extra- 
presupuestarios” a 3 1.12.1984 (según lo dicho en 
II.3.A.4.3) ya no forma parte del saldo a 31.12.1990 
por haber sido pagado en 1986. 

Se ha observado que a 31 de diciembre de cada año 
198511989, las cuotas aquí registradas por devengos 
del propio mes de diciembre se han contabilizado co- 
mo si se hubieran pagado en él, a pesar de ser satisfe- 
chas en enero siguiente conforme a las normas vigen- 
tes, con descuadre de tesorería. Contrasta este erróneo 
criterio con el igualmente incorrecto pero de sentido 
contrario, seguido para el devengo de las cuotas a car- 
go de empresa, también de diciembre (registradas en 
la cuenta de acreedores presupuestarios) que no se ha 
contabilizado hasta enero siguiente, con la consiguien- 
te infravaloración del pasivo e incidencia en el corte 
entre ejercicios de los gastos. . 

3.B.5. CUENTAS FINANCIERAS 

En el balance a 3 1.12.1990 figuran: 

Cuentas Millones Ptas. 

Deudores: 

555 Otras partidas pendientes 
de aplicación 418,l 

570 Caja 23,2 
571 B. España cíc a la vista 135,s 
574.4 Otros bancos e institucio- 

nes de crédito. Cuentas 
restringidas de recauda- 
ción 57.8 

Acreedores: 

510 Depósitos recibidos O, 1 
552 Ingreso en clc restringidas 57,8 

Se aprecia que no aparece la cuenta 560 “Depósitos 
constituidos” que debería recoger algunos depósitos o 
fianzas. Tampoco aparecen, no sólo sin saldo sino in- 
cluso sin sumas de operaciones: 

553 “Acreedores por pagos en firme y a justificar”. 
572.5 “Banco de España. Cuentas de pagos en fir- 

me y a justificar”. 
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574.5 “Otros bancos e instituciones de crédito. 
Cuentas de pagos en firme y a justificar”. 

La ausencia de estas tres últimas cuentas se comen- 
ta en el apartado II.3.B.5.5. lo.”, a), de este Informe. 

3.B.5.1 Otras partidas pendientes de aplicación. 

Se trata de gastos realizados y pagados sin aplica- 
ción presupuestaria ni financiera a los conceptos y 
cuentas que deberían haberlos soportado. 

El detalle del saldo a 31.12.1990, clasificado por 
años de origen de sus componentes, según relación fa- 
cilitada por la Unidad de Contabilidad, es: 

Año de origen N.” de partidas Millones pts. 

1981 
1982 
1983 
1984 
1985 
1986 
1987 

~~ 

3 
137 
136 

152 
29 

1 

597. 

~ 

O ,  1 
60,l 
23,4 

136,l 
143,9 

2,s 
52,- 

Totales 1 .O55 418,l 

La suma de las partidas con origen hasta 1984 inclu- 
sive (219,7 millones de ptas.) es conforme con lo detec- 
tado a 31.12.1984 por la fiscalización del período 
1981/1984, según se dice en II.3.A.4.2. 

La evolución de sus saldos a 31 de diciembre de los 
años 1985/1990 ha sido: 

&O Millones pts. 

1985 
1986 
1987 
1988 
1989 
1990 

363,7 
415,7 
418,l 
418,l 
418,l 
418,l 

En los años 1985 y 1986, en que no hubo contabili- 
dad financiera, estos saldos han figurado como deudo- 
res extrapresupuestarios, con la denominación impro- 
cedente de “Anticipos de Tesorería” 
La UIMP ha aportado a la fiscalización dos expedientes, 

ambos de 30.1 1.1988, de solicitud de créditos presupues- 
tarios extraordinarios para la aplicación de los siguientes 
importes a financiar con Remanente de Tesorería: 

Pesetas 

Capitulo 1 169.347.453 
Capitulo 11 248.686.320 

Total 41 8.033.773 
~~ ~ 

El Organismo afirma no haber recibido contestación 

Han de hacerse las siguientes observaciones: 

1.” No obstante la consideración de gastos corrien- 
tes que la Universidad ha dado a todas las partidas 
pendientes de aplicación, según resulta de la solicitud 
de créditos a que alude el párrafo anterior, en el mues- 
treo hecho por la fiscalización, correspondiente al 36% 
de la población monetaria y 9,6% del número de parti- 
das, han resultado activables las siguientes que repre- 
sentan 3,9% sobre el total del importe de la muestra: 

del Ministerio de Educación y Ciencia a esta petición. 

Año de origen N.” documento Concepto Pesetas 
~- 

1981 

1983 

1984 

1984 

1984 

1984 
1985 

~~ 

111 

326 

28 

51 bis 

290 

424 

582 
576 

~~ 

Fianzas por teleimpresora y 

franqueadora 

Equipo de sonorización 
Instalación de frigorífico en “Las Llamas” 

Instalación de frigorífico en “La Playa” 

Readaptación de habitaciones en el Palacio de la Magdalena 

Instalación eléctrica en el Palacio de la Magdalena 
Centralita en el Palacio de la Magdalena 

61.200 

218.575 

600.000 
179.685 

1.071.840 
405.412 

3.308.000 

Total 5.844.7 12 

Algunos de los bienes en que se han materializado 
estos gastos deberían haberse registrado en inventario 
extracontable, hasta su contabilización como inmovili- 
zado, registro que no se ha acreditado por la UIMP. 

2.” En la muestra a que se refiere la observación in- 
mediata anterior hay ’los siguientes gastos, que repre- 
sentan el 63% de la misma, de los que no se ha entre- 
gado a la fiscalización el soporte documental 
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3." En la misma selección se han detectado gastos 
que sólo han sido justificados parcialmente. El impor- 

Aiio de origen N." documento Concepto Pesetas 

te no justificado representa el 1,1% del total de la 
muestra: 

1982 
1982 
1982 
1983 
1984 
1984 
1986 

4.' En el examen de la documentación justificati- 
va de la muestra anterior se han observado las si- 

- 
435 
436 
9 

578 
579 
778 

guientes incidencias que afectan al 6,5% del importe 
de aquélla: 

Becas 48.000 
Nómina curso 3.717.059 
Nómina curso 160.000 
Gastos desplazamientos 1.398.562 
Viajes Marsans 1.131.353 
Viajes Marsans 350.000 
Viajes Marsans 3.463.159 

Total 

~~ 

10.268.133 

Importe (Pesetas) 

Año de origen N." documento Total Justificado Diferencia 

1982 
1982 
1982 
1985 

178.550 886.785 357 1.065.335 
360 214.560 210.370 4.190 
486 789.282 436.610 352.672 
553 1.520.130 1.072.429 447.701 

Totales 3.589.307 1.897.959 1.691.348 

~~~~ 

Slrelaciún de deudores 
N." mandamiento 

43211984 

1 16/1985 
26911985 
55311985 

190/1986 

Total 

Incidencia apreciada en la documentación justificativa 
Importe 

2.389.364 La suma de recibos excede en 30.000 pts. al importe de 
la relación de deudores, siendo ésta coincidente con el 
documento de gestión presupuestaria. 
Nómina de personal. No se acredita el pago. 
Nómina de personal. No se acredita el pago. 
Está rectificado el importe de tres facturas que ascien- 
den a 61.096 pts. 
Nómina de personal. El importe del documento de ges- 
tión presupuestaria y de los justificantes es de 1.880.408 
pts. No se acredita haber aplicado a presupuesto la dife- 
rencia de 898.527 pts. 

841.783 
4.106.618 
1.520.130 

981.881 

9.839.776 

Además, hay bastantes casos en los que en las factu- 
ras u otros documentos acreditativos no consta el con- 
cepto del gasto o la fecha. 

5." Teniendo presente la observación deducida de 
la fiscalización del período 198111984 sobre partidas 
pendientes de aplicación (apartado 11.3 .A.4.2.2."), 
relativa a la existencia de 174 mandamientos de pa- 
g o  carentes de la totalidad de las firmas con que ha- 

brían de estar formalizados, se hizo muestre0 de to- 
. dos los expedientes hasta 3 1.12.1984 (77 selecciona- 
dos de una población de 873), para examinar su si- 
tuación a la fecha de estas nuevas comprobaciones, 
así como de los emitidos posteriormente (selección 
de 25 elementos de un total de 182), resultando que 
los siguientes expedientes carecían de algunas fir- 
mas: 
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De 33 expedientes de gasto analizados, 25 estaban 
sin la “toma de razón” del Jefe de Contabilidad y 2 a 
falta de esta firma y la del Rector. 

.b) Con origen en el año 1986 

De 4 expedientes de gasto, 1 está sin el “páguese” del 
Rector. 

3.B.5.2 Caja 

1.” De la comprobación de los saldos de Caja a 31 
de diciembre de los años 198511990, según la respecti- 
va documentación contable y según las actas de ar- 
queo adjuntas a la documentación anual rendida, ha 
resultado: 

Fecha Documentación Acta arqueo Diferencia 
contable 

31.12.1985 26.826.775 26.826.775 - 

3 1.12.1986 134.721.974 134.721.974 - 
3 1.12.1987 188.529.586 188.529.586 - 
3 1.12.1988 188.529.531 130.680.607 57.848.924 
31.12.1989 24.591.252 24.388.250 203.002 
3 1.12.1990 23.213.053 Sin acta No aplicable 

a) De la diferencia de 57.848.924 ptas. correspon- 
den 57.848.979 ptas. a un error sufrido en la iniciación 
de la contabilfdad financiera en 1988, por el que se 
abrió la cuenta “Banco de España clc a la vista” con un 
saldo inferior en este importe al que procedía, com- 
pensado con incremento indebido del figurado como 
“Caja”. La rectificación se hizo mediante el pertinente 
asiento en 1989, correctamente, sin movimiento real 
de fondos. 

b) La diferencia de 203.002 ptas. fue detectada por 
la IGAE como error en la expedición del acta de ar- 
queo, y puesta de manifiesto en sus reparos a las cuen- 
tas de la UIMP de 1989, si bien esta última optó por no 
hacer la corrección necesaria (según manifestación del 
Rectorado en escrito de 25.2.91) debido a que aun con 
tal rectificación el acta no reflejaría las existencias rea- 
les. 

c) La UIMP no expidió acta de arqueo de existen- 
cias en Caja a 3 1.12.1990. En su lugar envió un escrito 
a la IGAE, de fecha 14.5.1991, adjunto a las cuentas 
rendidas de ‘1990, en el que hizo la afirmación de que, 
según su conocimiento, el saldo contable de 
23.213.053 ptas. era ficticio, ya que no había existen- 
cias de esta naturaleza, ni a 31.12.1990 se tenía noti- 
cias de cuentas bancarias cuyos saldos, no contabiliza- 
dos como disponibilidades en entidades financieras, 
pudieran ser atribuidos contablemente a la cuenta 
“Caja”. 

2.” La fiscalización ha examinado el movimiento 
del Mayor de “Caja” con el siguiente resultado: 

Asiento . 
Fecha N.” Concepto Cargo Abono Saldo a 31.12 

1.1.88 

29.12.88 
30.12.88 
30.09.89 

30.09.89 

4.10.89 

3 1.12.89 

16.04.90 

31.12.90 

1 

50 
51 
56 

56 

59 

166 

16 

147 

Apertura contabilidad financiera Saldo 
a 31.12.87 188.529.531 
Anotación indebida 49.332.750 
Corrección anotación anterior 49.332.750 188.529.531 
Transferencia del B. Santander en Ma- 
drid, cuenta 7 15 1, al B. de España 
Transferencia del B. Cantábrico en San- 
tander, cuenta 030-00100-34. al B. de 
España 41.032.153(’) 
Rectificación error en apertura esta 
cuenta, según lo dicho en 1.” a) de este 
apartado 57.848.979 
No se ha podido conocer el concepto. El 
cargo es al B. de España, cuenta 860 57.147 24.591.252 
Transferencia del B. Santander en Ma- 
drid, cuenta 7.151, al B. de España 
Intereses del B. Santander en Madrid 
cuenta, 7.15 1, devengados con anterio- 
ridad a la transferencia de 16.4.90 e in- 
cluidos en su importe 82.703 23.2 13.053 

65.000.000(1) 

l .460.902(’) 

(1) Estos importes tienen como cuenta de cargo la n.O 20-000860-6 del Banco de España y sus asientos debieron tener como causa mediata haber con- 
siderado “Caja” los cobros realizados con antelación en estas entidades bancarias, según se deduce de la operatoria que se describirá en los apartados 
11.3.B.5.4 yII.3.B.5.5. 
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3.” Existen los siguientes documentos en los que 
consta la falta de correspondencia entre los saldos 
contables de “Caja” y las disponibilidades efectivas en 
ella: 

a)  Antecedentes de la fiscalización del período 
198111984 de los que se deduce la inexistencia en Caja 
de efectivo a 31.12.1984 (según se dice en II.3.A.l.l), y 
que bajo la denominación “Caja” se estaban recogien- 
do los saldos de Tesorería no situados en el Banco de 
España, pretendiéndose mediante los certificados de 
arqueo adjuntos a la documentación anual de ese pe- 
ríodo conseguir únicamente el cuadre formal de las 
cuentas. 

b) Escrito del Rector de la UIMP, de 19.1.1990, con 
el n.” 14 del registro de salida, dirigido al Tribunal de 
Cuentas en respuesta al de 9.1.1990 de este Tribunal 
por el que pedía a la Universidad información sobre 
los saldos de Caja al cierre de los ejercicios 198511988. 
En él se afirma: 

- Que los saldos de Caja a 31 de diciembre de los 
años 1985, 1986, 1987 y 1988 recogen las existencias 
en cuentas abiertas en entidades de crédito (se acom- 
pañó certificación del Gerente). 
- Que hasta 1988 inclusive las existencias finales 

en bancos se hicieron por diferencia entre el saldo fi- 
nal contable y el final del Banco de España, sin previas 
conciliaciones bancarias. 

c) Escrito del Rector, de 25.2.1991, con el n.O 188 
del registro de salida, dirigido al Interventor General 
de la Administración del Estado en contestación a los 
reparos de la IGAE a las cuentas de 1989, en el que se 
dice que, en los ejercicios anteriores a 1989, parece ser 
que el saldo de Caja que figuró en los estados anuales 
se componía de los saldos de las cuentas de pagos y de 
ingresos abiertas por la Universidad en diferentes enti- 
dades bancarias privadas y de las disponibilidades 1í- 
quidas en Caja. Concluye reconociendo una posible di- 
ferencia de 23.122.573 ptas. entre el acta de arqueo a 
31.12.1989 (24.388.250,ptas.) y el saldo de la cuenta 
del Banco de Santander en Madrid, n.O 7.151 
(1.265.677 ptas.), única que a esa fecha considera co- 
mo denominada “Caja”, diferencia arrastrada de ejer- 
cicios anteriores a 1989. 

d) Informe emitido a1’9.5.1991 por el Interventor 
Delegado de la IGAE en la UIMP en el que afirma que 
no existe Caja de efectivo en el Organismo, pese a que 
los registros contables reflejan un saldo a 31.12.1990 
de 23.2 13.053 ptas., sin ninguna posible justificación 
aparente. 

4.” En consonancia con la carencia de auténticas 
existencias en Caja, según resulta de los antecedentes 
expuestos en 3.” inmediato anterior y de los movimien- 
tos en los años 1988/1990, no se ha llevado en la sede 
central de la Universidad el libro auxiliar ordenado 

por la Regla 51, apartado d) de la Instrucción de Con- 
tabilidad para organismos Autónomos. 

3.B.5.3 Banco de España clc a la vista. 

Se trata de la clc 20-000860-6, cuenta principal del 
Organismo. Han de hacerse las siguientes observacio- 
nes: 

1 .O La documentación rendida al Tribunal relativa a 
la situación a 31.12.1988 presenta los siguientes des- 
cuadres en las cuentas de tesorería, que se compensan 
entre sí: 

Anexo 13 Balance de 

tesorería” 
Tesorería “Desarrollo de comprobación Diferencia 

Saldo Banco España 160.598.767 102.749.788 57.848.979 
Saldo Caja 130.680.552 188.529.531 (57.848.979) 

Totales 291.279.319 291.279.319 O 
~ 

La certificación de la conciliación bancaria con el 
Banco de España y la certificación del arqueo de Caja 
son coincidentes con el anexo 13 de la Instrucción de 
Contabilidad. 

El Balance de Situación, confeccionado conforme al 
modelo establecido, sólo informa del total de los sal- 
dos en Banco de España y en Caja, 291.279.319 ptas. 

El origen de este descuadre ha quedado explicado en 
el apartado II.3.B.5.2.1.0 

2.” Dado el precedente de la existencia de talones 
firmados en blanco en el período 198111984, el 
28.1.1992 se hizo comprobación de los que en aquel 
momento pudieran existir, necesariamente fuera del 
período a que en principio se contrae la fiscalización 
dada la naturaleza de la prueba. El resultado fue que 
del Banco de España, cuenta 20-000860-6, se detecta- 
ron en tal situación los talones que a continuación se 
relacionan, con la única firma del Habilitado, si bien se 
acreditaron por la Universidad, a través de la matriz 
del talonario, de los documentos de gestión presupues- 
taria y de otra documentación justificativa, los pagos e 
importes a que estaban destinados, según el siguiente 
detalle: 

Aplicación 
N.O Talón Importe Beneficiario presupuestaria 

7.704.721-3 460.000 NCR 23 1 
7.704.723-5 172.503 Canon España 23 1 
7.704.725-0 403.200 César Viguera 23 1 
7.704.726-1 161.280 Tursan 23 1 
7.704.727-2 661.531 Concepción Sánchez Galán 231 
7.704.739-0 5.750.000 Colegio Salesiano 281 
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3." A 3 1.12.1990 existe la siguiente diferencia en el 
saldo del Banco de España, c/c a la vista: 

Certificación bancaria 2 19.509.3 13 
Balance 135.531 .O36 
Diferencia a conciliar 83.978.277 
Estado de conciliación 84.195.688 

Diferencia sin conciliar 217.411 

Respecto a la diferencia de 217.411 ptas., existe una 
partida de 257.184 ptas.. que corresponde a un ingreso 
a favor de la UIMP, contabilizado por esta Universidad 
el 31.12.1990, pero que el Banco no abonó hasta el 
2.1.1991, por lo que debería haber figurado en el esta- 
do de conciliación. 

La desviación aún existente es de 39.773 ptas.., pen- 
diente de regularizar cuando se hicieron las compro- 
baciones por la fiscalización. 

3.B.5.4 Otros bancos e instituciones de crédito. Cuen- 
tas restringidas de recaudación e Ingresos en 
clc restringidas. 

De conformidad con las normas vigentes, ambas 
cuentas, destinadas a recoger transitoriamente los co- 
bros en cuentas restringidas, han mantenido saldos 
por igual importe y signos recíprocos, con el siguiente 
detalle a 3 1 de diciembre. 

Ario Millones ptas.. 

1988 0,- 
1989 8, 6 
1990 57, 8 

Ha de observarse lo siguiente: 

1 ." En estas cuentas de Mayor sólo se ha incluido la 
clc. n.O 030-00100-34, abierta en el Banco Cantábrico, 
en Santander, y desde 1.3.1990 la n.O 30.2700 L del 
Banco Exterior de España, también en Santander, por 
absorción de aquél por éste, siendo así que existían 
otras tal y como se recoge más adelante. Presentan las 
incidencias que a continuación se indican: 

a) La cuenta en el Banco Cantábrico tuvo origen en 
1981, como se dice en II.3.A.1.2.3." a), y, de acuerdo 
con los antecedentes aportados por la UIMP, tuvo los 
siguientes recursos a favor de la Universidad a 31 de 
diciembre del periodo 1985/1988: 

Año Pesetas 

1985 
1986 
1987 
1988 

254.673 
55.264.3 55 
77.837.959 
43.931.043 

sin que en ninguno de estos años hayan figurado como 
saldos bancarios en la información contable rendida. 
Incluso en 1987, primer año de contabilidad financie- 
ra, la cuenta "Otros bancos e instituciones de crédito. 
Cuentas restringidas de recaudación" no figura con 
operación alguna y a 31.12.1988 sólo acumula sumas 
por 50.000 ptas., iguales en Debe y Haber, es decir, sin 
saldo a esa fecha. 

b) A 31.12.1990, el saldo recíproco de las dos cuen- 
tas a que hace referencia este apartado comprende 
56.000.000 ptas.. procedentes de un cobro por conve- 
nio con la Generalitat Valenciana, ingresado por error 
en la cuenta restringida del Banco Exterior de España 
debiendo haberlo hecho en el Banco de España, situa- 
ción corregida en 199 1. 

c) No se ha acreditado a la fiscalización la autori- 
zación de la Dirección General del Tesoro para la aper- 
tura de esta cuenta bancaria, exigida por el artículo 
110 de la LGP y el artículo 119 del TRLGP. Sí se ha 
aportado copia de dos escritos dirigidos por la UIMP a 
dicha Dirección General, de fechas 13.2.1991 y 
19.9.199 1, pidiendo información sobre trámites a se- 
guir para regularizar esta situación, a los que, según el 
Organismo fiscalizado, no había recibido contestación 
cuando las comprobaciones se hicieron por el equipo 
del Tribunal. 

d) El Banco Exterior de España ha informado que 
el 22.10.1991 aún seguía teniendo firma autorizada de 
carácter solidario para la disposición de fondos de la 
cuenta de la UIMP en esa entidad D. Santiago Roldán, 
quien cesó como Rector por R. Decreto 68/1989, de 20 
de enero, y no continuó en el Organismo con cargo al- 
guno. Este reconocimiento de firma, procedente de la 
anterior cuenta en el Banco Cantábrico, debió haberse 
anulado por la Universidad. 

e) En lo que se refiere a la forma de contabilización 
de los cobros obtenidos en las cuentas a que este suba- 
partado 1 .O se refiere (Banco Cantábrico en Santander, 
cuenta n." 030-00100-34, primero, y Banco Exterior de 
España en Santander, cuenta n." 30.2700 L, después), 
han de distinguirse tres procedimi.entos utilizados por 
la UIMP durante este período: 

- Hasta 1987 los cobros han sido tratados indistin- 
tamente conforme a una de las dos formas siguientes: 

* No contabilización hasta que los recursos finan- 
cieros se han transferido al Banco de España, siendo 
en este segundo momento cuando se ha cargado a esta 
última entidad financiera y abonado al presupuesto de 
ingresos, sin dejar registro contable de su paso por la 
cuenta del Banco Cantábrico. 

* Cargo a Caja con abono al presupuesto de ingre- 
sos desde el primer momento, aunque físicamente el 
dinero estaba en el Banco y, posteriormente, al centra- 
lizarse los recursos en el Banco de España, cargo a és- 
te con abono a Caja. 
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- Desde 1988 y hasta parte de 1989, se ha seguido 
el primero de los procedimientos que acaba de expo- 
nerse. 
- En el transcurso del año 1989 el Organismo mo- 

dificó el procedimiento y dio aplicación a lo previsto 
en la Instrucción de Contabilidad para Organismos 
Autónomos, dictada para su entrada en vigor desde el 
1.1.1987. Ello implica la utilización de las cuentas 
“Otros bancos e instituciones de crédito. Cuentas res- 
tringidas de recaudación” e ”Ingresos en clc restringi- 
das”, la primera de cargo y la segunda de abono, cuan- 
do el cobro se realiza; asiento inverso cuando se 
transfieren estos recursos financieros al Banco de Es- 
paña y, simultáneamente, en este segundo momento, 
el asiento “Banco de España clc a la vista” a Cuentas 
correspondientes del Grupo 7. 

f) Como consecuencia de la forma de contabiliza- 
ción expuesta en la precedente observación e), en lo 
que se refiere a una parte de los saldos de esta cuenta 
a 31 de diciembre de cada año 198511988, debieron 
justificar en su momento parcialmente el saldo de la 
indebidamente llamada “Caja”, previas las conciliacio- 

nes que fueran necesarias, sin que en la práctica de la 
fiscalización haya podido conocerse en qué cuantía. 

Posteriormente, en septiembre de 1989, se carga- 
ron al Banco de España 41.032.153 ptas.. con abono 
a Caja, por transferencia procedente del Banco Can- 
tábrico, como se ha dicho en II.3.B.5.2.2.”, por lo que 
deberían corresponder a ingresos tratados de acuerdo 
con el segundo de los procedimientos aplicados hasta 
1987. Por otra parte, también se han hecho transfe- 
rencias desde el mismo banco al de España, contabi- 
lizadas con cargo a éste y abono a cuentas de ingre- 
sos, que deberían corresponderse con el primero de 
los procedimientos antes descritos. Una vez realiza- 
das estas transferencias, el saldo contable a 31. 
12.1990 del Banco Exterior de España en Santander 
(57.826.933 ptas.) es conforme, previas las concilia- 
ciones pertinentes, con el presentado por esta entidad 
bancaria. 

2.” Además, sin estar incluidas en la contabilidad, 
la UIMP tiene abiertas en sus sedes permanentes las si- 
guientes cuentas corrientes, exclusivamente destinadas 
a recaudar ingresos: 

Fecha Saldo a Saldo medio 
Sede Entidad bancaria N.” dc Apertura 3 1.12.90 año Pesetas 

Barcelona B. Sabadell 2 17 103 17/06 28.5.90 9.350 1990 
(1989 

Barcelona Caixa dEstalvis 2.000789.03 6.5.89 O (1990 
Cuenca C. Ah. Cuenca y C.R. 3 14/06 26.4.90 2.248.481 1990 
La Coruña B. Santander 38699 1990 980 1990 
Sevilla B. Exterior Esp. 30196658-C 19.6.90 O 1990 

[ 1988 
Valencia C. Ah. Valencia 3101275278 22.4.88 O [ 1989 

[ 1990 

Se desconoce 
114.174 

713.555 
457.382 
392.500 
441.779 
168.304 
484.750 

<29> 

con las incidencias que a continuación se expresan: 

a) LOS ingresos que tienen lugar en estas cuentas y 
los correspondientes activos sólo se registran cuando 
sus saldos se transfieren al Banco de España. De su 
existencia se tuvo conocimiento al pedir la fiscaliza- 
ción a la UIMP la relación de cuentas bancarias. 

b) La precedente información sobre “saldo a 
31.12.1990” y “saldo medio” procede de las contesta- 
ciones de estas entidades a la circularización hecha 
por la UIMP a petición del Tribunal, sin que haya sido 
posible contrastarla con la de la UIMP por afirmar este 
Organismo no disponer en su sede central de registros 
auxiliares, extractos bancarios, notas de cargo y abo- 
no, ni información de sus sedes provinciales. 

c) No se ha acreditado a la fiscalización la autori- 
zación de la Dirección General del Tesoro para su 
apertura, siendo extensivo a ellas lo dicho en 1.” c) in- 
mediato anteripr. 

d) No se está dando cumplimiento a lo dispuesto 
en el Decreto 3698/1974, de 20 de diciembre, sobre re- 
gulación y aplicación de ingresos procedentes de tasas 
y exacciones parafiscales, que en su artículo 3.” esta- 
blece la obligación de traspasar el saldo de estas cuen- 
tas al Banco de España los días 15 y 30 de cada mes. 
Las sedes de Cuenca y Valencia lo hacen mensualmen- 
te y en cuanto a las restantes hay que considerar como 
atenuante el carácter discontinuo de sus actividades 

3.“ De las cuentas a que se refieren 1.” y 2.” inme- 
diatos anteriores, la fiscalización ha hecho un mues- 
treo de operaciones en orden a comprobar su adecua- 
da justificación y restante documentación. No se han 
aportado los documentos acreditativos de 7 ingresos 
por 808.450 ptas., en el Banco Exterior de España en 
Sevilla, de 1990; tampoco se han entregado los docu- 
mentos de 2 gastos por 286.100 ptas., del mismo ban- 
co, año 1990. 
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3.B.5.5 Otras cuentas bancarias no registradas conta- 
blemente con este carácter. 

1.” Como el presente título indica, existen además 
las cuentas bancarias relacionadas en la página si- 
guiente, que en el período 19850990 tampoco han fi- 
gurado contablemente como tales. 

Su detección procede de la información solicitada 

por la fiscalización del Tribunal de Cuentas a la UIMP 
y de la circularización realizada y reiterada a las enti- 
dades financieras. 

Como se aprecia por la columna “Fecha de apertu- 
ra”, algunas provienen del período 198 1/1984, tampo- 
co entonces contabilizadas como cuentas bancarias, 
según se dice en II.3.A.1.1. 
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Estas cuentas han estado destinadas principalmente 
a la realización de pagos, aunque se ha comprobado 
que al menos las indicadas con los números de orden: 
1, 2, 3,4, 5, 7, 8, 11, 13, 14, 15, 20, 22 han recibido in- 
debidamente algunos ingresos en distintas fechas, si 
bien en general de escasa cuantía. Por excepción, las 
cuentas n." 7 y 15 (Banco de Santander, en Madrid, 
cuenta n.O 7.151 y mismo Banco, en Santander, n." 
72 148) tuvieron ingresos frecuentes e importantes. La 
realización de ingresos en las cuentas con números de 
orden 6-9-10-17 y 23 no pudo ser examinada por ca- 
rencia de la información precisa. 

2." De las cuentas con número de orden 4,5,6,7,9,  

10, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 23 no se ha acreditado por la 
Universidad la necesaria autorización de la Dirección 
General del Tesoro ni se ha justificado petición de aii- 
torización, salvo de la n.0 6 que corresponde al Banco 
de Santander en La Coruña, de la que consta escrito 
de 9.5.1990, con información complementaria de 
15.2.1991, sin contestación de dicha Dirección General 
hasta la fecha en que en 1992 se auditó este área, se- 
gún manifestación del organismo. 

3." Las siguientes cuentas en entidades privadas 
contaron con autorización de la Dirección General del 
Tesoro para "Pagos a Justificar" aunque posterior a su 
apertura: 

N." Fecha Autoriz. 
Orden Entidad Bancaria Provincia N." clc Fecha Apertura D.G T. 

1 Caixa d'Estalvis Catalunya Barcelona 2-000185-65 4.5.87 28.6.88 
2 Banco de Sabadell Barcelona 21710334-05 30.5.90 6.8.91 

11 Banco Islas Canarias Sta. Cruz Tenerife 001273072011 mínimo 1986 28.6.88 
15 Banco de Santander Santander 72148 1.2.88 26.6.88 
22 Banco Exterior de España Sevilla 30-95641-F 16.4.85 28.6.88 
24 Caja Ahorros de Valencia Valencia 3101266487 10.3.88 21.7.88 

Todas seguían abiertas en el año 1990, excepto la del 
Banco Islas Cananas por haber sido absorbido por la 
Caixa &Estalvis. 

4." Las siguientes cuentas no autorizadas, como se - 
ha dicho en el subapartado 2.", operaron indebidamente 
para "Pagos a justificar" en los años que se indican: 

N." Orden Entidad bancaria Provincia N.O c/c Años 

6 Banco de Santander La Coruña 33456 1990 
7 Banco de Santander Madrid 7151 1986/1988 
9 Banco Hispano Americano Madrid 7184 1985 

20 Banco Cantábrico Santander 00500-00 1985 

Se han nutrido de remesas de la cuenta abierta en el 
Banco de España, firmadas por el Interventor-Delega- 
do, a pesar del destino de estos fondos hacia cuentas 
no autorizadas. 

5." Los únicos registros auxiliares para el segui- 

miento de las cuentas del cuadro del subapartado l.", a 
cargo de la sede central de la UIMP, que no son mera 
transcripción de las comunicaciones de movimientos o 
de los extractos enviados por las entidades bancarias, 
se refieren a las cuentas y períodos que se indican: 

N." Orden Entidad bancaria Provincia N." c/c Período a que se refiere el registro 

7 Banco de Santander Madrid 7.151 1987 
8 Banco de Santander Madrid 8.300 1989 y 1990 
9 Banco Hispano Americano Madrid 7.184 24.4.85 a 20.12.85 

10 Banco Hispano Americano Madrid 7.556 29.5.85 a 24.12.85 
15 Banco de Santander Santander 72.148 1989 y 1990 

Teniendo presente las fechas en que las correspon- 
dientes cuentas tuvieron operaciones, sólo pueden 
considerarse completos los registros correspondientes 
a las cuentas del Banco de Santander en Madrid, n.". 

18.300, y Banco Hispano Americano en Madrid, n." 
7.556. 

6." Procedentes de la documentación habitualmen- 
te obrante en la Universidad, las únicas conciliaciones 
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9." El Banco Cantábrico en Santander, cuentas 
.00412-00 y 00300-00, tuvo importantes saldos a su fa- 
vor durante 1985 y 1986 (como ya ocum'a en ejercicios 

referidas a 31 de diciembre de cada uno de los años 
198511990 entregadas a la fiscalización se refieren a 

las cuentas y años siguientes, estando sólo completas 
las de n.' de orden 2,6, 8 y 12: 

anteriores), llegando a devengarse intereses a cargo de 
la UIMP por 355  millones de ptas. en este período. 
Tras negociaciones de la Universidad, en 1987 fueron 

N." Orden 

2 
3 
6 
8 

12 
15 
22 
24 

Entidad Bancaria Provincia N." clc 

Banco de Sabadell 
Caja Ah. Cuenca y C. Real 
Banco Santander 
Banco de Santander 
Caixa d'Estalvis 
Banco Santander 
Banco Exterior España 
Caja Ahorros de Valencia 

Barcelona 
Cuenca 
La Coruña 
Madrid 
S.C. Tenerife 
Santander 
Sevilla 
Valencia 

2 1710334-05 
000258-7 
33.456 
8.300 

72.148 
30-9564 1 -F 
3101266487 

000280-04 

Fecha referencia 
conciliaciones 

3 1.12.90 
31.12.90 
31.12.89 y 31.12.90 
31.12.89 y 31.12.90 
31.12.89 
31.12.89 y 31.12.90 
31.12.89 y 31.12.90 
31.12.89 

7." A petición de la fiscalización, la UIMP circulari- 
zó a las entidades financieras a que se refiere el pre- 
sente apartado, obteniéndose información de todas ex- 
cepto de las tres cuentas del Banco Cantábrico, en 
Santander, entidad absorbida por el Banco Exterior de 
España en 1990. 

Con base en las contestaciones recibidas, se requirió 
a la Universidad que, con los propios medios de la se- 
de central o, en su caso, con los de sus sedes provincia- 
les, se presentaran las conciliaciones siguientes, sin 
que se hayan obtenido: 

N." Orden Entidad Financiera Provincia N." cíc 
Años a conciliar 
a 31.12 

1 
3 
4 
5 
7 
9 

10 
11 
14 
15 
16 
17 
21 

.22 
24 

Caixa dEstalvis Catalunya 
Caja Ah. Cuenca y C. Real 
Caja Ah. Cuenca y C. Real 
Caja Postal 
Banco de Santander 
Banco Hispano Americano 
Banco Hispano Americano 
Banco Islas Canarias 
Banco de Santander 
Banco de Santander 
Banco de Santander 
Banco Central 
Banco de España 
Banco Exterior de España 
Caja Ahorros de Valencia 

Barcelona 
Cuenca 

La Coruña 
Madrid 

Id 

,' 

Sta. Cruz Tenerife 
Santander 

" 

Sevilla 
Valencia 

2-000185-65 
00025817 

07755324 
7151 
7184 
7556 

513 
72 148 
12403 
0138050 

000646-0 

001273072-01 1 

25-00359-5 
30-9564 1 -F 
3101266487 

1987 a 1989 
1988 y 1989 
1985, 1986 y 1987 
1985 y 1986 
1985 a 1990 
1985 y 1986 
1985 

1985 
1988 
1985 
1985 
1985 a 1987 
1985 a 1988 
1988 y 1990 

1986-1 988 

8." Se observa en el cuadro que se incluye en el sub- financieras, para los años que se indican, no devenga- 
apartado 1 .O que las cuentas en las siguientes entidades l ban intereses a favor de la UIMP: 

N." Orden Entidad bancaria Provincia N." clc 
Años sin 
intereses 

1 Caixa dEstalvis Barcelona 2-000185-65 198811990 
6 Banco de Santander La Coruña 33456 198911990 

22 Banco Exterior de España Sevilla 30-95641-F 198911990 
24 Caja Ahorros de Valencia Valencia 3101266487 1990 
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condonados 42,9 millones de pesetas que en total se 
habían adeudado por todos los años en que hubo des- 
cubiertos, como se ha dicho en II.3.A.1.2.3.” 

10.” Los recursos, a 31 de diciembre de las cuentas 
que figuran en el subapartado 1 .O pueden haber tenido 
algunos de los siguientes orígenes: 

a) Transferencias del Banco de España con destino 
a dichas cuentas bancarias, en concepto de pagos a 
justificar, por consiguiente a disposición de los habili- 
tados. 

El tratamiento contable que ha dado la UIMP a este 
caso ha sido (aun desde antes de que en 1988 comple- 
mentase mediante sus propias normas la regulación 
sobre esta materia) cargar a los conceptos del presu- 
puesto de gastos y a las cuentas financieras de gastos 
correspondientes a la naturaleza de las operaciones y 
abonar al Banco de España en el momento de la salida 
de los recursos financieros con destino a las cuentas 
de los habilitados (con mediación de las cuentas de 
“Acreedores por obligaciones reconocidas” y de “Acree- 
dores por pagos ordenados”) conforme a lo dispuesto 
en la Regla 77 de la Instrucción de Contabilidad para 
Organismos Autónomos. Sin embargo, no se ha reali- 
zado el asiento dispuesto a continuación en esta mis- 
ma Regla, cargo a la cuenta bancaria del habilitado y 
abono a la 553 “Acreedores por pagos en firme y a jus- 
tificar”. En consonancia con la omisión anterior, tam- 
poco se ha hecho el asiento de sentido contrario al ú1- 
timo citado, dispuesto en la Regla 78, cuando se pago 
a los acreedores. El resultado ha sido la existencia de 
recursos financieros en las cuentas bancarias con las 
que se ha operado para “Pagos a Justificar” sin que ha- 
yan figurado contablemente. Cuando los fondos trans- 
feridos a tales cuentas no se han pagado a los acreedo- 
res dentro del mismo ejercicio o cuando estos pagos 
han sido inferiores a las provisiones de fondos, forman 
parte de los saldos a 31 de diciembre, pero sin que ni 
aun en estos supuestos figuren en la contabilidad de la 
UIMP bajo concepto alguno. 

b) Transferencias del Banco de España con destino 
a estas cuentas bancarias, para la realización de pagos, 
pero sin que se hiciese el cargo en concepto de gastos 
hasta que efectivamente se pagaba a los acreedores. 

Esta forma de actuar, en general en los primeros 
años del período 19891990 (aun sin contabilidad fi- 
nanciera), ha supuesto que los recursos transferidos 
del Banco de España se hayan hecho figurar como 
existencias en “Caja” hasta que eran percibidos por los 
acreedores, en vez de registrarse como disponibilida- 
des en estas entidades bancarias. Por consiguiente, 
cuando tal situación se ha mantenido a 31 de diciem- 
bre, estos recursos financieros han formado parte del 
saldo de las cuentas rendidas en el subapartado l.O, fi- 
gurando como “Caja” en la documentación anual ren- 
dida. 

c) Ingresos recibidos en varias de estas cuentas 
bancarias (principalmente la n.” 7.151 del Banco de 

Santander en Madrid) con abono a los correspondien- 
tes conceptos del presupuesto de ingresos en el mo- 
mento del cobro, cuya contrapartida ha sido “Caja” 
(sin asiento contable por tratarse de años anteriores a 
la implantación de la contabilidad financiera), en lu- 
gar de haber hecho figurar las cuentas bancarias re- 
ceptoras de los cobros, como habría procedido. 

Cuando estos ingresos han permanecido en las 
cuentas bancarias a 31 de diciembre, han sido parte 
del saldo de “Caja” 

d) Ingresos recibidos en las cuentas bancarias a 
que se viene aludiendo, no contabilizados en el mo- 
mento de producirse el cobro, sino cuando se centra- 
lizaban en el Banco de España, mediante cargo a este 
último banco y abono al presupuesto de ingresos (ca- 
so frecuente tratándose de abonos de intereses de 
c/c) . 

En el intervalo de tiempo entre estos dos momen- 
tos, los recursos financieros han formado parte del 
saldo de las entidades bancarias sin constancia con- 
table alguna, lo que puede haber ocurrido a 31 de di- 
ciembre. 

e) Ingresos recibidos por algunos de estos bancos 
que no se contabilizaron (según se detectó en la fiscali- 
zación del período 1981/1984 y se dice en II.3.A.1.1.) 
sin que tampoco se haya justificado su registro conta- 
ble en el período 1985/1990. 

Además ha de tenerse presente respecto de los sal- 
dos a 31 de diciembre de los años 198511990 que apa- 
recen en la relación del subapartado 1.” que, en gene- 
ral, proceden de las contestaciones de las entidades 
bancarias a la circularización, por lo que en la medida 
en que parte de los saldos tengan origen en operacio- 
nes registradas por la UIMP como “Caja” podría haber 
diferencias en las fechas de registro de ambas entida- 
des, sin conciliación por la UIMP. 

3.B.5.6. Incidencia en los saldos de Caja de lo dicho 
en los apartados II.3.B.5.4, II.3.B.5.5 y en 
11.3 .A. 1 . 1 . 

Según lo expuesto en el apartado II.3.B.5.2, 1.” c) y 
3.”, no ha habido existencia de efectivo en Caja en todo 
el periodo 1985/1990 objeto de este estudio. Al mismo 
tiempo se mantiene por la UIMP que, hasta 1989 in- 
clusive, por lo menos parte del saldo de Caja ha estado 
compuesto de saldos bancarios no registrados conta- 
blemente con este último carácter, aunque no tiene 
constancia de que tal respaldo se mantenga a 3 1.12.90. 

A este respecto ha de puntualizarse: 

1.” En el apartado II.3.B.5.4.1.” se dice que el Ban- 
co Cantábrico en Santander, cuenta n.O 030.00100-34, 
tuvo los siguientes saldos a 31 de diciembre de los 
años que se indican: 
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A i i O  Pesetas 

1985 254.673 
1986 55.264.355 
1987 77.837.959 
1988 43.931.043 

y que, por la forma en que se registraron las operacio- 
nes, parte de ellos justificaron parcialmente las exis- 
tencias de lo que ha venido denominándose “Caja” por 
la UIMP en estos años. 

Por el contrario, dada la forma de contabilizar las 
operaciones recogidas en las cuentas relacionadas en 
11.3.B.5.4.2.”, ninguno de sus saldos pueden ser consi- 
derados integrantes de los de “Caja”. 

2.” En el apartado II.3.B.5.5, lo.”, se ha hecho refe- 
rencia a distintos orígenes de los recursos financieros 
de las cuentas bancarias allí relacionadas, ninguna de 
las cuales aparece en la contabilidad como tales cuen- 
tas en los años 1985/1990. 

Según lo expuesto en dicha observación, los casos b) 
y c) han dado origen a recursos que se han registrado 
como si fuesen existencias en “Caja”. 

Contrariamente, los casos a), d) y e), aun dando lu- 
gar a parte de los saldos de algunos de dichos bancos, 
no inciden en el de “Caja”. 

Habida cuenta de la variedad de casos presentados, 
las circunstancias concretas que han de darse en cada 
uno, los años implicados y transcurridos, las deficien- 
cias o carencias de información y las limitaciones que 
los procedimientos habituales de auditoría imponen, 
es imposible determinar la cuantía que del apartado 
II.3.B.5.5 resultaría a considerar en definitiva como 
“Caja” con anterioridad a 3 1.12.1990. 

3.” En cuanto a la afirmación de que el saldo a 
3 1.12.1990 es ficticio y que tampoco se conocen saldos 
en entidades financieras que puedan respaldarle, ha de 
tenerse presente que las transferencias al Banco de Es- 
paña de recursos en cuentas bancarias afectadas por lo 
dicho en 1.” y 2.” inmediatos anteriores, se han forma- 
lizado contablemente unas veces con descargo de “Ca- 
ja” y otras con abono a cuentas de ingresos, opciones 
que deberian haberse correspondido con la forma en 
que se trataron las operaciones de que tales recursos 
procedieron. La fiscalización no puede asegurar que 
esta correspondencia se haya dado siempre, y de tener 
excepciones habrfan afectado al saldo de “Caja”. 

4.” Por otra parte, también en cuanto al saldo a 
3 1.12.1990, habría de tomarse en consideración el re- 
sultado que se obtuvo en la fiscalización del período 
1981/1984 mediante el examen de operaciones no re- 
gistradas, contabilizadas por exceso o defecto, y otros 
errores, que partiendo de una diferencia de 97.148.734 
ptas., mayor importe de saldos contables que reales, 
llegó a reducirla a 17.442.821 ptas. (II.3.A.l.l), si bien 
con las limitaciones e incertidumbres que en dicha 
parte del Informe se dicen. 

l 

Entre las partidas de ajuste de dicho apartado 
II.3.A.1.1, están las C.l y E.l. Parte de la primera, por 
un importe de 19.020.979 ptas. y las 66.658.700 ptas. 
de la segunda corresponden a diferencias temporales 
que quedaron resueltas por el mero transcurso de los 
años 1985 y 1986. Las restantes partidas, que suponen 
un incremento neto de 5.973.766 ptas., más el ajuste 
por 3.795.595 ptas. de II.2.3.O.b) que incrementa el sal- 
do de 1.1.1984, hubieran requerido correcciones en la 
Contabilidad de la UIMP que no se han hecho. 

Como consecuencia, si el saldo contable de “Caja” a 
31.12.1990, de 23.213.053 ptas., según se dice en 
II.3.B.5.2, se aumentase con los dos importes dichos, 
resultaría un saldo deudor ajustado de 32.982.414 
ptas., lo que significaría que en el segundo período fis- 
calizado la diferencia existente en Caja a 3 1.12.1984 se 
habría ampliado en 15.539.593 ptas. 

3.B.5.7. Estados de situación de tesorería y su con- 
frontación con los saldos a 31 de diciembre 
de 1988/1990. 

La regla 219 de la Instrucción de Contabilidad para 
Organismos Autónomos dispone el envío mensual a la 
IGAE del “Estado de situación de Tesorería”, con cons- 
tancia del efectivo realmente existente a final de cada 
mes, en millones de pesetas. Dado que la UIMP no em- 
pezó a aplicar la Instrucción hasta 1.1.1988, la Regla 
se incumplió en 1987. Además, contrastada la infor- 
mación facilitada en dichos estados a 3 1 de diciembre 
de los años 1988/1990 con la que aparece en los res- 
pectivos balances de inventario, presenta diferencias 
en todos los años, según se indica a continuación: 

. 

Balance Estado de situación Fecha Diferencia 
Inventario de Tesorería 

31.12.1988 29 1 261 30 
3 1.12.1989 209 180 29 
31.12.1990 217 137 80 

3.B.6. GASTOS DE PERSONAL 

La información de que ha dispuesto la fiscalización 
sobre la previsión y dotación de personal ha sido en 
este período: 

a) Propuesta de la UIMP al Secretario de Estado de 
Universidades e Investigación, de 7.1 O. 1985, referida a 
la autorización de una plantilla orgánica de 67 perso- 
nas, compuesta de Gerente, Técnicos de gestión, Ad- 
ministrativos, Auxiliares y Subalternos, sobre el su- 
puesto de poder mantener un crédito destinado a la 
contratación temporal en las localidades donde se de- 
sarrollasen actividades académicas, por el tiempo de 
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éstas. No ha podido conocerse el resultado de la pro- 
puesta. 

b) Resolución de la Dirección General de Personal, 
del Ministerio de Economía y Hacienda, de 4.9.1986, 
modificando el catálogo de puestos de trabajo de per- 
sonal laboral, que incrementa la dotación en 16 plazas. 
En esta fecha el antecedente de la dotación era de 54 
plazas, con lo que resulta un total de 70. 

c) Resolución de 7.3.1990 de la Comisión Ejecutiva 
de la Comisión Interministerial de Retribuciones, 
aprobando la relación de puestos de trabajo de perso- 
nal funcionario, en total 22 personas con niveles entre 
10 y 30. 

d) Nóminas emitidas, relaciones de cotización a los 
sistemas de previsión, relaciones de liquidación de 
IRPF y expedientes solicitados del personal de que d i s  
puso la UIMP en el período 1985/1990. No se pidió in- 
formación del personal docente e investigador, ya que 
éste sólo tiene vinculación ocasional con el Organismo. 

Con base en las nóminas, el equipo actuante del Tri- 
bunal ha elaborado los siguientes resúmenes, referidos 

sentativos de la actividad de la Universidad, donde se 
observa la fuerte oscilación del personal fijo disconti- 

a los meses de 1990 que se han considerado más repre- I l  

1 nuo y del temporal según la época del año: 

Mu dc qau, 

P. Lirbml 
fijo 

P. rijodiacmmw Y 

P. tampaJ 

5 

8 

. 13 
95 

5 

- 
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2 

135 

- 

Taul 

5 
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13 

100 

7 

1 

8 

68 

211 

- 

- 
- 

Contablemente figuran como obligaciones presu- 
puestarias reconocidas los siguientes gastos de perso- 
nal correspondientes al período 198511990: 
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P. bbaml 
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- 
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O 
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& 
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87 
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72 

- 

3.4 
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45.3 

o 

O 

34.9 

ls, 

407.1 - 

- 
1989 

16.9 

17.8 

93.6 

58.4 

73.8 

3.7 
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47.9 
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O 

30.4 

- 

A? 
351.8 - 
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- 

331.9 - 
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La clasificación en términos de contabilidad finan- 
ciera de los gastos correspondientes a los años 
198711990, periodo de la fiscalización en que ha sido 

aplicable la adaptación del Plan General de Contabili- 
dad Pública a los Organismos Autónomos, es la si- 
guiente: 

Cuenta Financiera Obli~aciones Reconocidas (en millones utas.) 

Código Denominación 1987 1988 , 1989 1990 

610 Sueldos y salarios 342,2 361,8 303,9 279,5 
617 Seguridad Social a cargo del empleador O 45,3 47,9 5074 
618 Otros gastos sociales O O O 2,- 

Totales 342,2 407,l 351,8 33 1,9 

Entre ambas clasificaciones se cumplen las equiva- 
lencias necesarias, con la excepción de que en el año 
1987 se cargaron 45.749.933 ptas. en la cuenta 610 
“Sueldos y salarios” en lugar de en la 617 “Seguridad 
Social a cargo del empleador”, como hubiera procedi- 
do de acuerdo con la naturaleza de los gastos y con su 
aplicación presupuestaria. 

Dado que en los ejercicios 1985 y 1986 no hubo lu- 
gar a elaborar información conforme al segundo de es- 
tos dos criterios de clasificación, la exposición aquí de 
la imputación de estos gastos se hace siguiendo el or- 
den presupuestario, para todo el período 1985f 1990, 
por razón de uniformidad, si bien con referencias a las 

aplicaciones en contabilidad financiera que en cada 
caso proceden. 

Del examen contable de este área, hecho mediante 
muestreo, se han obtenido los resultados que a conti- 
nuación se exponen: 

3.B.6.1. Concepto 130 “Personal laboral fijo”. 

1.” Se han detectado los siguientes elementos que 
han dado lugar a cargos indebidos a esta cuenta por 
los importes que se indican: 

Muestra Cargos indebidos 

Año N.” elementos Pesetas N.“ elementos YO Pesetas YO 

1985 2 4.627.1 18 
1986 1 2.369.395 
1987 3 438.658 1 33 325.000 74 
1988 2 7.258.127 
1989 3 11.250.092 2 67 1.504.665 13 . 

1990 3 14.263.348 - - - - 

Totales 14 40.206.738 3 21 1.829.665 5 

- - - - 
- - - - 

- - - - 

La imputación correcta sería en todos los casos al 
concepto 15 1 “Gratificaciones”. 

Estas aplicaciones erróneas no han afectado a la 
contabilidad financiera por corresponderse ambos 
conceptos 130 y 15 1 con la cuenta 6 10 “Sueldos y Sala- 
rios”. 

2.“ Adicionalmente, en ninguno de estos tres casos 
de cargo indebido, ni sobre otro gasto de 480.000 ptas. 
correspondiente al año 1988, se han retenido las cuo- 
tas a cargo de los trabajadores y a favor de la Seguri- 
dad Social, ni se ha acreditado el reconocimiento de 

las que son a cargo de la empresa, ni la liquidación y 
pago de ambas, no obstante no alcanzarse los topes 
máximos de cotización establecidos. 

3.” De la misma muestra no se han presentado los 
justificantes de un pago de 140.219 ptas., de 1985. 

3.B.6.2. Concepto 13 1 “Personal laboral eventual”. 

1.” Se han detectado los siguientes cargos indebi- 
dos: 
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l - 
Muestra Cargos indebidos 

Año N.” elementos Pesetas N . O  elementos % Pesetas % 

1985 ’ 2 9.078.264 2 1 O0 4.384.250 48 
1987 1 258.333 
1988 1 3.352.736 1 1 O0 1.122.779 33 
1989 2 9.819.296 1 50 2.548.304 26 
1990 2 4.613.784 1 50 417.134 9 

- - - - 

Totales 8 27.122.413 5 63 8.472.467 31 

La imputación correcta sena en todos los casos al 
concepto 130 “Personal laboral fijo”, sin implicaciones 
en la contabilidad financiera. 

Estas aplicaciones incorrectas tienen como antece- 
dente la inclusión en un mismo expediente de gasto, y 
por lo general en una misma nómina, de retribuciones 
de personal eventual y de personal fijo discontinuo, 
frecuentemente intercalados. 

2.” Como se aprecia en la clasificación presupues- 
taria de los gastos de personal incluida al principio de 
este apartado II.B.3.6, el presente concepto no tuvo 
imputaciones en el año 1986. Se debe a que fueron in- 
debidamente cargados al 130. Dada la forma de operar 
expuesta en el párrafo inmediato anterior, resulta muy 
dificultosa la evaluación del error de todo el ejercicio. 

Realizado el trabajo con una nómina, el importe fue 
de 1.117.065 ptas. y, dada la tendencia del período 
1985/1990, es probable que la imputación incorrecta 
de 1986 alcance 40 millones de pesetas. 

3.” No se ha acreditado el pago, mediante recibos 
firmados o copias de transferencias, de uno de los dos 
gastos comprendidos en la muestra de 1985, por 
8.222.885 ptas. 

3.B.6.3. Concepto 141 “Otro personal”. 

1.” Se han detectado los siguientes cargos indebi- 
dos: 

Muestra Cargos indebidos 
~~~~~ ~ 

Año N.“ elementos Pesetas N.” elementos % Pesetas % 

1985 1 20.988.096 1 1 O0 20.988.096 1 O0 
1986 1 29.532.759 - - - - 
1987 2 19.178.509 1 50 19.098.294 99 
1988 1 4.153.750 1 1 O0 4.153.750 1 O0 
1989 2 1.957.925 1 50 1.905.000 97 

Totales 7 75.811.039 4 57 46.145.140 61 

Se trata de honorarios de conferenciantes y directo- 1 3.B.6.4. Concepto 151 “Gratificaciones”. 
res de cursos, que no forman parte del personal de la 
UIMP, cuya aplicación presupuestaria debería haber 
sido en todos los casos el concepto 226 “Gastos diver- 
sos”. 

2.” Correlativamente, los mismos cargos indebidos 
se han hecho a la cuenta 610 “Sueldos y Salarios”, en 
lugar de a la 649 “Gastos diversos”, de la contabilidad 
financiera. 

3.“ No se ha acreditado el gasto, el pago ni la expe- 
dición del documento ADOP de un cargo de 315.000 
ptas., de 1989. 

4.” No se han aportado las resoluciones del Rector 
sobre el importe que procedió pagar por conferencias 
y por dirección de cursos correspondiente a dos gas- 
tos, uno de 20.988.096 ptas. de 1985 y otro de 
1.905.000 ptas. de 1989, ambos incluidos en la mues- 
tra a que se refiere 1 .” inmediato anterior. 

1.” De la muestra analizada, no se ha justificado la 
existencia de resolución del Rector acordando gratifi- 
caciones por un total de 117.974 ptas., de 1988. 

2.“ No se han retenido las cuotas de Seguridad So- 
cial a cargo de los trabajadores sobre unas gratifica- 
ciones de 279.953 ptas. correspondientes a 1989, ni se 
ha acreditado haber reconocido las cuotas a cargo de 
la empresa como obligación a cargo de la UIMP, ni la 
liquidación y pago de ambas, no obstante no sobrepa- 
sarse los topes máximos de cotización de los percepto- 
res de las retribuciones. 

3.B.6.5. Concepto 160 “Cuotas sociales”. 

1.” Los gastos de 1990 están infravalorados en 
3.707.680 ptas. correspondientes a cuotas patronales 
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de la Seguridad Social de diciembre de ese año que no 
fueron contabilizadas hasta 1991. 

2:” En general los gastos de cada año están afecta- 
dos por lo dicho respecto de la contabilización de las 
cuotas a cargo de la empresa en II.3.B.4.9. 

3.B.6.6. Concepto 230 “Dietas” 

1.” Hay un escrito del Secretario General de la 
UIMP, de 12.9.1986, en el que se dispone que el perso- 
nal desplazado a Sevilla devengará las dietas estable- 
cidas en la Orden del Ministerio de Hacienda de 
16.5.1986 y al mismo tiempo se determina el hotel en 
que se alojará y tendrá su manutención. No se ha pro- 
porcionado por la Universidad información sobre los 
gastos que hayan podido realizarse, al objeto de exa- 
minar si la citada disposición ha implicado el disfrute 
por parte del personal de abjamiento y manutención 

a cargo de la UIMP junto con la percepción de las die- 
tas. 

2.” Como ya se observó en la fiscalización del perío- 
do 1981/1984 (11.3.A.2.2.A.), continúa la carencia de di- 
versa documentacion e información que debe acompa- 
ñar a la tramitación y justificación de las dietas, tal 
como órdenes de servicio correspondientes a algunos 
gastos de 1985 y 1986; especificación de la clase de in- 
demnizaciones que han de devengarse (año 1987); in- 
dicación en las órdenes de servicio de la duración de 
las comisiones (años 1987, 1988 y 1990); acreditación 
de haberse hecho las declaraciones de itinerarios y de 
permanencia en los lugares de desplazamiento, así co- 
mo certificaciones de realización de las comisiones 
(años 1985, 1986 y 1987). 

3.B.6.7. Concepto 23 1 “Locomoción”. 

1.” Se han detectado los siguientes cargos indebi- 
dos: 

Muestra Cargos indebidos 

Ai iO  N.” elementos Pesetas N.” elementos YO Pesetas YO 

1985 4 27.171.770 2 50 903.163 3 
1986 7 15.339.692 7 1 O 0  13.506.877 88 
1987 8 20.656.735 8 1 O 0  15.502.89 1 75 
1988 4 10.287.217 4 1 O0 9.928.001 97 
1989 5 5.445.278 1 20 917.323 17 
1990 5 5.4 1 3 .O4 1 - - - - 

Totales 33 84.3 13.733 22 67 40.758.255 48 

Corresponden a gastos de locomoción de conferen- 
ciantes que deberían haber sido imputados al concep- 
to 226 “Gastos diversos” 

2 .” Correlativamente, los mismos cargos indebidos 
se han hecho a la cuenta 610 “Sueldos y Salarios”, en 

lugar de a la 649 “Gastos diversos”, de la contabilidad 
financiera. 

3.” En la muestra analizada están incluidos los si- 
guientes gastos, realizados a través de ‘Viajes Mar- 
sans”, de los que no se ha aportado a la fiscalización la 
documentación que se indica: 

Año N.” elementos Pesetas Documentación no aportada 

1985 1 23.774.3 19 ADOP y justificantes del gasto y del pago. 
1987 1 . 826.212 Justificantes del gasto (se aportan fotocopias). 
1990 1 1.882.398 Justificante del gasto. 

4.” Hay dos gastos, de 1.224.173 y 510.769 ptas., 
ambos de 1988, pagados mediante sendos talones al 
portador del Banco de Santander en Madrid, cuenta 
n.” 7.151. 

5.” Hay deficiencias en la documentación que debe 
acompañar a la tramitación de esta clase de gastos, 
consistentes en la no constancia de existencia de algu- 
nas órdenes de servicio, declaraciones de itinerarios y 

certificaciones de realización de dos seminarios, que 
afectan a algunos casos de 1986, 1987 y 1990. 

3.B.6.8. Anulaciones de gastos. 

En algunos de los conceptos objeto de análisis en es- 
te apartado II.3.B.6 hay abonos por anulaciones de 
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gastos de los que se han entregado a la fiscalización 
los documentos negativos de gestión presupuestaria y 
los antecedentes que han permitido el examen de las 
operaciones de que se trató. 

3.B.6.9. Gastos de personal incluidos en "Otras parti- 
das pendientes de aplicación". 

Del examen de la cuenta financiera 555 "Otras parti- 1 

das pendientes de aplicación" ha resultado la existen- 
cia, por lo menos, de los siguientes gastos por nómi- 
nas de personal devengados en el período 198511990, 
además de otros con devengo en años precedentes a 
1985: 

Imputable a Importe 

Año de devengo Descripción del gasto Concepto presupuestario Cuenta financiera Por conceptos Por años 

1985 Nóminas funcionarios 120-121 610 5.146.067 

" p. laboral 130 610 17.430.373 

1986 

p. eventual 131 610 7.447.735 30.624.175 

" funcionarios 120- 12 1 610 6.809.221 

" p. laboral 130 610 21.941 .457 

,' p. eventual 131 610 2.230.777 30.981.455 

1987 " p. laboral 130 610 2.492.654 2.492.654 

Total 63.498.284 

3.B.6.10. Ajuste general de las aplicaciones financie- 
ras erróneas. 

El resumen de las imputaciones erróneas detectadas 
en las muestras según lo expuesto en los anteriores 
apartados II.3.B.6.1 a II.3.B.6.7, es el siguiente: 

1 .O Aplicaciones presupuestarias: 

El presente detalle acumula por capítulos las rectifi- 
caciones que habrían de hacerse en las aplicaciones 
expuestas a nivel de concepto en el precedente análisis 
de este apartado II.3.B.6. 

Capítulo 1." Capítulo 2." Rectificaciones 
Año Disminuciones Aumentos Disminuciones Aumentos totales Muestras (1) YO 

1985 25.372.346 4.384.250 903.163 21.891.259 26.275.509 64.985.089 40 

1986 1.1 17.065 1.1 17.065 13.506.877 13.506.877 14.623.942 51.622.706 28 

1987 19.423.294 325.000 15.502.891 34.601.185 34.926.185 50.351.699 69 

1988 5.276.529 1.122.779 9.928.001 14.08L.751 15.204.530 27.846.062 55 

1989 5.957.969 4.052.969 917.323 2.822.323 6.875.292 32.341.674 21 

1990 417.134 417.134 - - 417.134 39.604.686 1 

(1) Las expuestas en los subapartados precedentes más las de otros conceptos también muestreados que no tuvieron errores de aplicación. 

Se observan unos porcentajes de error muy importan- 
tes, que llegaron al 69% en 1987. Esta situación empezó 
a cambiar en 1989 y ya en 1990 la clasificación presu- 
puestaria de los gastos fue prácticamente correcta. 

2." Aplicaciones en la contabilidad financiera: 

El cuadro general de rectificaciones mínimas por 
cuentas es: 
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1987 1988 1989 1990 

Cuenta Disminuciones Aumentos Disminuciones Aumentos Disminuciones Aumentos Disminuciones Aumentos 

7 - 2.822.323 - - 610 80.351.118 - 14.081.751 

649 - 34.601.185 - 14.081.75 1 
- - L - - 617. - 45.749.933 - 

- 2.822.323 - - 
- - Totales 80.351.118 80.351.118 14.081.751 14.081.751 2.822.323 2.822.323 

codeo Dalmmmm 

640 AmodimKor<* 

641 Rqmnclla y cQUCIV- 

602 sElmuuu 

643 -KIDCI 

645 Tiibqa-pa-cmprew 

646 Rimvdc#cguKN 

647 T v  

648 & áicm 

649 aiuoldwwIa 

6 n  AfmniLuemammcmuimfma&huio 

T a a h  

3.B.7. OTROS GASTOS CORRIENTES 

1967 1988 

2.2 5.2 

15,l 31.9 

41.3 41.2 

19.3 20.4 

17.2 6.4 
O O 

6.8 12.8 

24.0 53.1 
180,6 288.5 

336.2 m.5 

Correspondientes al período 1985~990 hay registrados los siguientes gastos de esta naturaleza como obliga- 
ciones presupuestarias reconocidas: 

-0 

202 

212 

215 

220 

221 

222 

223 

224 

226 

227 

4a1 

- 
1985 

60.7 

8.2 

1.9 

21.8 

51.8 

15.6 

4.2 

O 

79.6 

8.5 

222 

- 

282 - 

- 
1986 

4.3 

6.1 

2.9 

22.6 

39.5 

21 

6.3 

O 

149.7 

12.4 

- 

294.5 - 

1987 

2 2  

9.8 

5.3 

24 

41.3 

19,3 

6.8 

O 

165.8 

17.2 

- 

321.4 - 

1988 

5.2 

26.5 

5.4 

53.8 

- 

41.2 

20.4 

12.8 

O 

288.5 

6.4 

9 2  
500.5 - 

- 
1989 

5.4 

17.4 

9.- 

68.5 

8.1 

26.4 

12.4 

O 

369.9 

12.9 

- 

m . 8  

- 
1990 - 

8.4 

17.2 

6.7 

59.7 

10.9 

34.6 

16.8 

0.0 

583.5 

29.8 

a 
816.1 - 

La clasificación en términos de contabilidad financiera de los gastos correspondientes a los años 198711990 es 
la siguiente: 

1989 

5.4 

26.4 

8.1 
26.4 

12.9 

0.2 
12.4 

68.5 

369.7 

u 
575.8 

1990 

8.4 

23.9 
10.9 

34.6 
29.8 

0.0 

16.8 

59.7 

583.5 * 
816.1 

Notas aclaratonas 

0.0 Saldo no superior a 50.000 ptas. 
O Saldocero. 
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Entre ambas clasificaciones se cumplen las equiva- 
lencias necesarias con las dos salvedades siguientes: 

1.” En la clasificación presupuestaria de 1989 se 
handcargado 154.408 ptas. de primas de seguros al 
concepto 226 “Gastos diversos”, en lugar de hacerlo al 
224 “Primas de seguros”, que sí han tenido tratamien- 
to financiero correcto mediante imputación a la cuen- 
ta 646, también denominada “Prima de seguros” 

2.” En la clasificación presupuestaria de 1987 se 
han dejado de imputar 14.740.000 ptas. como gastos 
corrientes, concepto 487 “Concesión de becas y pre- 
mios”, que sí se han contabilizado con este carácter fi- 
nancieramente, aunque erróneamente aplicados a la 
cuenta 649 “Gastos diversos” en vez de a la 678 “A fa- 
milias e instituciones sin fines de lucro”. Correspon- 
den a ayudas económicas para proyectos de investiga- 
ción tratadas presupuestariamente por la UIMP como 

inversiones reales, inmovilizado inmaterial (concepto 
609), a pesar de no obtenerse un resultado activable. 

Ambas cuestiones son tratadas en los posteriores 
apartados II.3.B.7.7 y II.3.B.7.11, respectivamente. 

Es de aplicación lo dicho en II.3.B.6, “Gastos de Per- 
sonal”, justificando que el siguiente análisis siga el or- 
den presupuestario, aunque con referencias a las apli- 
caciones en contabilidad financiera. 

Del examen contable de este área, hecho mediante 
muestreo, se han obtenido los resultados que a conti- 
nuación se exponen: 

3.B.7.1. Concepto 202 “Arrendamiento de edificios y 
otras construcciones”. 

1.’ Se han detectado los siguientes elementos que 
han dado lugar a cargos indebidos a esta cuenta por 
los importes que se indican: 

Muestra Cargos indebidos 

Año N.” elementos Pesetas N.” elementos YO Pesetas % 

1985 15 43.028.828 9 60 21.653.625 50 
1986 4 701 .O44 
1987 7 623.520 1 14 224.000 36 
1988 15 4.390.393 6 40 2.930.072 67 
1989 15 3.756.216 12 80 3.521.530 94 
1990 4 2.197.227 

- - - - 

- - - - 

Totales 60 54.697.228 28 47 28.329.227 52 

La imputación correcta sena: 

Pesetas 
Año Concepto (*) Por concepto Por año 

1985 205 
226 
230 

1987 226 
1988 206 

226 
1989 205 

206 
226 

Total 

36.000 

32.784 21.653.625 
224.000 224.000 

1.958.172 
971.900 2.930.072 
533.470 
635.596 

21.584.841 . 

2.352.464 3.521.530 

28.329.227 

(*) Conceptos: 205 “Arrendamiento de mobiliario y enseres”; 206 
“Arrendamiento de equipos para procesos de información“; 226 “Gas- 
tos diversos”; 230 “Dietas”. 

A pesar de la contabilización en el concepto 202, 
en dieciséis casos que deberían haberse imputado a 

los conceptos 205 y 206 los documentos de gestión 
presupuestaria habían sido correctamente extendi- 
dos. 

2.“ Parte de las aplicaciones presupuestarias inco- 
rrectas de la muestra han implicado también erróneas 
aplicaciones financieras a la cuenta 640 “Arrenda- 
mientos’’, debiendo haberse adeudado la 649 “Gastos 
diversos”, según el siguiente detalle: 

Año Pesetas 

1987 224.000 
1988 971.900 
1989 2.352.464 
Total 3.548.364 

3.” Un gasto de 1.561.859 pts., correspondiente al 
alquiler de la sede de Sevilla de 1989, se ha cargado al 
ejercicio 1990. 

4.” No se han aportado a la fiscalización suficientes 
antecedentes de los siguientes gastos que correspon- 
den a cargos indebidos a esta cuenta: 
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Año Pesetas Concepto Documentación no aportada 

1985 32.784 Estancia persona de la UIMP Ordenes de viaje y liquidación de 
en hoteles gastos 

1985 18.832.800 Alojamiento alumnos en Colegio Relación de alumnos beneficiarios 
Mayor Torres Quevedo, Santander y acreditación de que los precios 

aplicados son conformes con el 
convenio 

1985 2.240.000 Alojamiento alumnos en Colegio Relación de alumnos beneficiarios 
Mayor Juan de la Cosa, Santander y antecedetes de los precios 

aplicados 

1985 338.688 Alojamiento alumnos en Residencia Relación de alumnos beneficiarios 
Sta. Mana, Segovia y aclaración de las anotaciones 

sobre entregas a cuenta de 
15.7.1985 y 18.7.1985. 

5.” El último gasto relacionado en el número in- 
mediato anterior tiene como justificante una factura 
de “Turismo Social S.A.” en la que del coste de los 
servicios, 338.688 ptas., el expedidor hace dos deduc- 
ciones por un total de 252.820 ptas. con la indicación 
de corresponder a previas entregas a cuenta, consig- 
nando un líquido a pagar de 85.868 ptas. Tanto las 
deducciones como el importe líquido aparecen tacha- 
dos a mano y la orden de pago está dada por el im- 
porte íntegro. 

6.” Otras irregularidades se han referido a la se- 
cuencia autorización del gasto, ordenación del pago y 
registro, que no se ha cumplido en: 

- Un caso de 1985 y otro de 1987 en el que la con- 
tabilización fue anterior a la autorización que figura 
en el documento de gestión. 
- Un caso de 1985 en el que la realización del gasto 

es anterior a su autorización. 
- Un caso de 1985 comprende gastos posteriores al 

período para el que se hizo la autorización. 

3.B.7.2. Concepto 2 12 “Reparaciones y conservación 
de edificios y otras construcciones” 

1.” Se han detectado los siguientes cargos indebi- 
dos a este concepto, 

Muestra Cargos indebidos 

Aí iO  N.“ elementos Pesetas N.” elementos % Pesetas YO 

1985 5 6.151.458 2 40 391 .lo7 6 
1986 7 4.037.580 1 14 160.272 4 
1987 4 6.427.939 1 25 5.122.981 80 
1988 6 22.079.503 1 17 1.492.694 7 
1989 10 8.138.476 3 30 1.251.768 15 
1990 15 13.016.21 1 - - - - 

Totales 47 59.851.167 8 17 8.41 8.822 14 

La’imputación correcta sena: Pesetas 

Al50 Concepto (*) Por concepto Por año 

Pesetas 1 1988 216 1.492.694 1.492.694 
216 1.251.768 1.251.768 I 1989 Total 8.418.822 

Año Concepto (*) Por concepto Por año 

1985 213 340.183 
215 50.924 391.107 

1986 220 160.272 160.272 
1987 225 5.122.981 5.122.981 

(*) Conceptos: 2 13 “Reparaciones y conservación de maquinaria, 
instalaciones y utillaje”; 215 “Reparaciones y conservación de mobi- 
liario y enseres”; 216 “Reparaciones y conservación de equipamiento 
para proceso de la información”; 220 “Material de oficina”; 225 “Tri- 
butos“. 
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2 .” Algunas de las anteriores aplicaciones presupues- 

tarias incorrectas han supuesto los siguientes errores 
en las aplicaciones financieras: 

a) El importe de 160.272 pts. de 1986, tendría que 
haberse activado como mayor cuantía del saldo inicial 
en 1.1.1987 del inmovilizado material, siendo un caso 
similar a los ya comentados en el apartado II.3.B.2.3”, 
a cuyo importe habría de añadirse éste. 

b) El importe de 5.122.981 pts. de 1987, año en el 
que por primera vez se elaboraron estados financieros, 
debería haberse cargado a la cuenta 630 “Tributos” en 
lugar de a la 64 1 “Reparación y conservación”. 

3.” En el muestre0 de gastos realizados con cargo al 
presente concepto presupuestario se han detectado los 
siguientes por obras, en su mayoría de conservación 
en el Palacio de la Magdalena: 

Año Pesetas 
~~ 

1985 
1987 
1988 
1989 
1990 

5.125.542 
1.277.694 

20.073.049 
5.406.323 
3.819.288 

Total 35.701.896 

Por lo menos en los años 1985, 1988, 1989 y 1990 se 
ha sobrepasado el tope de la obligación asumida por la 
UIMP en la estipulación 5.” del convenio de 29.5.1979 
con el Ayuntamiento de Santander, propietario del Pa- 

lacio, por el que la Universidad se comprometió a cola- 
borar en la conservación del edificio hasta un límite 
máximo de 1.000.000 pts. al año, tope revisable cada 
cuatro años con arreglo a la evolución del índice del 
coste de la vida. 

4.” También hay convenio, de fecha 16.9.1986, entre 
la UIMP y la Universidad de Cantabria, por el que la 
primera, propietaria del complejo en la zona de Las 
Llamas, cede a la segunda el uso de estas instalaciones 
durante parte de cada año. La cláusula 4.” establece 
que la UIMP sólo soportará el 25% del coste total de 
las obras de conservación y reparación que se realicen 
por acuerdo entre las dos entidades. No ha sido entre- 
gada a la fiscalización la documentación necesaria pa- 
ra poder opinar sobre la aplicación de esta norma en 
el período que media entre la citada fecha y el 
3 1.12.1990, ya que no se ha informado del coste sopor- 
tado por la Universidad de Cantabria. 

5.” Otras irregularidades observadas han sido: 

a) Autorización de un gasto de 1985 con posteriori- 
dad a la fecha de la factura. 

b) Dos pagos hechos en 1985, por un total de 
615.222 pts., mediante talones al portador del B. Can- 
tábrico. 

3.B.7.3. Concepto 2 15 “Reparaciones y conservación 
de mobiliario y enseres”. 

’. 1.” Se han detectado los siguientes cargos indebi- 
dos a este concepto: 

Muestra Cargos indebidos 

Año N.” elementos Pesetas N.” elementos % Pesetas % 
~~ ~ 

1985 7 1.765.326 5 71 699.309 40 
1986 11 2.004.858 6 55 401.682 20 
1987 14 4.63 1.650 11 79 2.361.583 51 
1988 14 1.672.562 8 57 1.233.036 74 
1989 15 3.959.828 11 73 3.088.187 78 
1990 7 2.147.743 2 29 1.73 1.840 81 

Totales 68 16.181.967 43 63 9.515.637 59 

La imputación correcta sena: 

Pesetas 

Año Concepto (*) Por concepto Por año 

1985 212 153.983 
‘ 216 463.426 

226 81.900 699.309 
1986 212 292.677 

216 109.005 401.682 
1987 212 814.968 

213 8.904 
216 1.537.711 2.361.583 

1988 212 803.399 

Pesetas 
Año Concepto (*) Por concepto Por año 

216 429.637 1.233.036 
1989 212 1.589.776 

216 1.069.115 
22 1 429.296 3.088.187 

1990 216 1.731.840 1.731.840 
Total 9.515.637 

(*) Conceptos: 212 “Repamciones y consemci6n de edificios y otras 
constmcciones”; 213 “Reparaciones y conseivación de maquinaria, insta- 
laciones y utülaje”; 2 16 “Reparaciones y conservación de equipamiento pa- 
ra proceso de la informaci6n”; 221“Suministros”: 226 “Gastos diversos”. 
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2.” El importe de 429.296 pts. correspondiente al 
año 1989, cuya imputación debería haber sido al con- 
cepto presupuestario 22 1, según la relación inmediata 
anterior, cargado financieramente a la cuenta 641 “Re- 
paración y conservación”, tendría que haber sido acti- 
vado como inmovilizado material a pesar de su califi- 
cación presupuestaria como gasto corriente. Es una de 
las partidas incluidas en el importe de 58.348.017 pts. 
de II.3.B.2.3”. al hacer referencia al Inmovilizado. 

3.” Es de aplicación aquí lo dicho en II.3.B.7.2.4.” 
por cuanto que la clausula 4.” del convenio entre la- 
UIMP y la Universidad de Cantabria se refiere también 
a los gastos de reposición y mantenimiento de enseres, 
y tampoco ha sido facilitada a la fiscalización la infor- 

mación sobre los gastos soportados por este concepto 
por la segunda de dichas Universidades. 

4.” Otras irregularidades han sido: 

a) Correspondientes a los años 1985 y 1986 se han 
encontrado tres gastos con fecha posterior a la de sus 
facturas. 

b) En 1986 figura autorizado un gasto después de 
haberse contabilizado. 

3.B.7.4. Concepto 220 “Material de oficina” 

1.” Se han detectado los siguientes cargos indebi- 
dos a este concepto: 

Muestra 
~~ 

Cargos indebidos 

Al iO  N.” elementos Pesetas N.” elementos YO Pesetas % 

1985 9 4.139.531 1 11 1.2 18.5 18 29 
1986 10 2.681.717 6 60 825.850 31 
1987 7 2.080.053 1 14 598.360 29 
1988 6 4.981.5 11 1 17 168.063 3. 
1989 4 2.815.736 1 25 1.259.189 45 
1990 4 1.982.43 1 1 25 432.320 22 

Totales 40 18.680.979 11 28 4.502.300 24 

La imputación correcta sena: 
~~~~ 

Pesetas 
Año Concepto (*) Por concepto Por año 

1985 205 1.218.5 18 1.218.518 
1986 205 507.360 

226 3 18.490 825.850 
1987 226 598.360 598.360 
1988 226 168.063 168.063 
1989 226 1.259.189 1.259.189 
1990 226 432.320 432.320 

Total 4.502.300 
(*) Conceptos: 205 “Arrendamiento de mobiliario y enseres”; 226 

“Gastos diversos”. 

2.” Las aplicaciones presupuestarias incorrectas 
que en los años 198711990 deberían haberse hecho al 

concepto 226, según la relación inmediata anterior, 
han supuesto cargos en contabilidad financiera a la 
cuenta 648 “Material de oficina”, debiendo haberse 
cargado a la 649 “Gastos diversos”. 

3.” Otras irregularidades han sido: 

a) En los años 1987 y 1990 hay tres gastos que tie- 
nen fecha de autorización posterior a la de reconoci- 
miento de la obligación. 

b) En 1986 hay dos pagos, por un total de 41.408 
pts., hechos mediante talones al portador. 

3.B.7.5. Concepto 221 “Suministros”. 
1 

1.0 Se han detectado los siguientes cargos indebi- 
dos a este concepto: 

Muestra Cargos indebidos 

Al iO  N.“ elementos Pesetas N.“ elementos % Pesetas % 

1985 8 35.846.592 4 50 35.353.227 99 
1986 9 18.627.526 4 44 16.837.625 90 
1987 13 13.950.424 7 54 13.384.174 96 
1988 7 14.426.793 
1989 5 476.049 
1990 6 619.128 

- - - - 
- - - - 
- - - - 

Totales 48 83.946.512 15 31 65 575.026 78 

” 
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La imputación correcta sería: 

Pesetas 
Año Concepto( *) Por concepto Por año 

1985 226 35.353.227 35.353.227 
1986 205 98.000 

226 16.739.625 16.837.625 
1987 226 13.384.174 13.384.174 

Total 65.575.026 
(*) Conceptos: 205 “Arrendamiento de mobiliario y enseres”, 226 

“Gastos diversos”. 

2.” Las aplicaciones presupuestarias incorrectas 
que en el año 1987 deberían haberse hecho al concep- 
to 226 , según la relación inmediata anterior, han su- 
puesto cargos en contabilidad financiera a la cuenta 
642 “Suministros” debiendo haberse cargado a la 649 
“Gastos diversos”. 

3.“ En la muestra examinada hay los siguientes gas- 
tos por manutención de alumnos y profesores de los 
que no se ha proporcionado a la fiscalización informa- 
ción de beneficiarios con que hacer las oportunas 
comprobaciones de conformidad: 

Año No caso’s Pesetas 

1985 4 35.158.240 
1986 3 16.934.612 
1987 3 12.901.482 

Totales 10 64.994.334 

Entre ellos hay dos facturas, que totalizan 484.987 
pts., en las que se indica que incluyen comidas de 
personas que prestan servicios en la UIMP, sin los 
nombres, lo que ha imposibilitado que la fiscaliza- 
ción comprobara si habían cobrado dietas de manii- 
tención y, en su caso, el reintegro del coste de las co- 
midas. 

Respecto de una de las facturas de 1985, cuyo ini- 
porte es de 8.668.800 pts., correspondiente a servicios 
de manutención en los meses de julio y agosto por el 
Colegio Mayor “Torres Quevedo”, de Síntander,. la ca- 
rencia de información también ha impedido compro- 
bar el cumplimiento de la cláusula 4.” del convenio de 
22.12.1978, vigente en 1985, que dice “El precio será 
fijado incrementando en un 10% las tarifas aplicadas 
para los alumnos en el período octubre a junio” 

4.” Otras irregularidades han sido: 

a) Correspondientes a 1986 y 1987, hay dos gastos 

b) En 1985 hay una orden de pago, por 194.987 

c) En 1987, una factura de 138.000 pts. no es origi- 

contabilizados antes de ser autorizados. 

pts., sin constancia de haber sido intervenida. 

nal. \ 

3.B.7.6. Concepto 222 “Comunicaciones”. 

1.“ Se han detectado cargos indebidos a este con- 
cepto según el siguiente detalle: 

Muestra Cargos indebidos 

Año N.” elementos Pesetas N.” elementos % Pesetas % 

1985 5 1 1.15 1.496 
1986 5 7.784.005 
1987 7 13.178.847 1 14 228.480 2 
1988 5 10.062.375 - - - - 
1989 7 14.630.578 - - - - 
1990 3 10.580.782 

- - - - 
- - - - 

- - - - 

Totales 32 67.338.083 1 3 228.480 O 

La imputación correcta debería haber sido al con- 
cepto 205 “Arrendamiento de mobiliario y enseres”. 

2.” Dicha aplicación presupuestaria incorrecta ha 
supuesto el cargo a la cuenta financiera 643 “Comuni- 
caciones” debiendo haberse adeudado la 640 “Arren- 
damientos”. 

3.” Hay un gasto de 5.022.666 pts., por servicios de 
Telefónica entre el 9.10.1984 y 11.12.1984, cargado al 
ejercicio 1990, año en que fue pagado. 

4.” También existen dos facturas, una de 1987 y 
otra de 1989, de 500.000 y 2.262.341 pts., respectiva- 
mente, que no son originales. 

3.B.7.7. Concepto 224 “Primas de seguros”. 

1.” En todo el período fiscalizado sólo tiene impu- 
tado un pequeño gasto (28.000 pts.) en el año 1990. 
Sin embargo, hay constancia de pólizas de seguros al 
menos desde 1987 hasta 1990, por importe inferior a 
300.000 pts., lo que implica aplicaciones incorrectas a 
otros conceptos presupuestarios, tales como la ya ex- 
puesta en 11.3.B.7.1.” respecto del cargo de 154.408 
pts., en 1989, al concepto 226. 

2.” Las mismas omisiones se observan en la cuenta 
financiera 646 “Primas de seguros”, con la salvedad 
del cargo de las 154.408 pts., en 1989, que como ya se 

P 
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ha dicho en 11.3.B.7.1.", sí fueron correctamente trata-. 
das en este aspecto. 

3.B.7.8; Concepto 226 "Gastos diversos". 

1." En la muestra analizada se ha observado que 
faltan las facturas de los siguientes gastos realizados 
en 1986: 

a) Un importe de 4.864.454 pts. anticipado por el 
Banco Exterior por cuenta de la UIMP. La Universidad 
ha aportado escrito de la entidad bancaria solicitando 
su reintegro por haber anticipado el pago y afirmando 
que adjunta las facturas. - 

b) Un importe de 1.236.256 pts. pagadas a Publite- 
sa, S.L. 

I 
2." No se han entregado a la fiscalización los ante- 

cedentes que se indican de los siguientes gastos: 

Año Pesetas Concepto Antecedentes solicitados 

1985 105.300 Restaurante "Los Arcos". Relación de comensales. 
1986 1.924.409 Alojamiento en Residencia Relación de beneficiarios. 

Marcano, de la Diputación de 
Cantabria. 

Mayor Torres Quevedo, 
Santander. 

1986 25.448.395 Alojamiento en Colegio Relación de beneficiarios y 
acreditación de que los precios 
aplicados son conformes con el 
convenio. 

1987 2.290.266 Alojamiento en Residencia 
Marcano, de la Diputación 
de Cantabria. 

1988 23.369.17 1 Alojamiento en Colegio 
Mayor Torres Quevedo, 
Santander. 

1989 28.333.064 Alojamiento en Colegio 
Mayor Torres Quevedo, 
Santander. 

Relación de beneficiarios. 

Relación de beneficiarios y 
acreditación de que los precios 
aplicados son conformes con el 
convenio. 

Relación de beneficiarios y 
acreditación de que los precios 
aplicados son conformes con el 
convenio. 

3." En las facturas por alojamientos con relación 
de beneficiarios, la fiscalización ha hecho una selec- 
ción de éstos, no habiendo sido acreditado el dere- 
cho en dos casos comprendidos en los expedientes 
de gasto 5931668 y 5981598, de 1986 y 1988, respecti- 
vamente 

4." Se han detectado los siguientes pagos realizados 
al Centro Cultural Kostka, de Santander, por determi- 
nadas actividades a desarrollar en él en los años que se 
indican, de los que no se ha acreditado por la UIMP 
haber hecho comprobación del cumplimiento del pro- 
grama de actividades ni de la liquidación definitiva de 
gastos. 

.i 

AiiO Pesetas 

1985 750.000 
1986 1.850.988 
1988 1.120.995 
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5." En el muestre0 realizado se han apreciado los 
siguientes gastos correspondientes a servicios presta- 
dos por "Viajes Marsans", contabilizados en los años 
que se indican: 

Año Pesetas 

1986 9.304.466 
1987 14.872.540 
1988 42.019.166 
1989 34.1 O 1 .O00 

Total 100.297.172 

Algunos de éstos estaban parcialmente pendientes 
de pago el 31.12.1990, y por tanto incluidos en el aná- 
lisis hecho en II.3.B.4.6 (obligaciones con "Viajes Mar- 
sans"). Son de aplicación a todos ellos las observacio- 
nes hechas en dicho apartado sobre deficiencias en su 
control por parte de la Universidad. 
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Además, incluida en el importe contabilizado en 
1987, hay una partida de 2.899.934 pts., con fecha de 
facturación de 30..9.1986, correspondiente a servicios 
de este año, que por consiguiente no fueron cargados 
al ejercicio de devengo. - 

6.” Otras irregularidades han sido: 

a) Los siguientes casos con autorización del gasto 
posteriormente a la realización de éste: 

Año N.” casos 

1985 
1986 
1987 
1988 
1989 

7 
10 
2 
3 
2 

Total 24 

b) Dos pagos hechos en 1985, por un total de 
56.375 ptas., mediante talones al portador. 

3.B.7.9. Concepto 339 “Otros gastos financieros”. 

En ninguno de los años 198511990 hay gastos impu- 
tados a este concepto ni, correlativamente, a la cuenta 
financiera 629 “Otros gastos financieros”. Está motiva- 
do por: 

a) En cuanto a pagos por transferencia, las entida- 
des bancarias cuya documentación ha estado disponi- 
ble para su examen no cargaron gastos. Sí se han apre- 
ciado algunas devoluciones de fondos de los 
habilitados a la sede central por este medio con cargo 
de sus gastos al concepto 226 “Gastos diversos”. 

b) Por lo que se refiere a cobros de aportaciones de 
entidades para financiar actividades, cuando éstas de- 
ducen los gastos de transferencia, el ingreso se registra 
por el neto. 

3.B.7.10. Concepto 487 “Concesión de becas y pre- 
mios”. 

1.” Salvo contadas excepciones, se trata de becas, 
completas o sólo de matrícula, a favor de alumnos de 
cursos organizados por la UIMP, que se contabilizan 

.con contrapartida de ingresos corrientes en los con- 
ceptos de matrícula, alojamiento y manutención, es 
decir, en formalización. Su correlativa aplicación fi- 
nanciera ha sido, correctamente, la cuenta 678 “Trans- 
ferencias corrientes a Familias e Instituciones sin fines 
de lucro”. Sin embargo, hay 36 becas concedidas en 
1986 que no fueron contabilizadas. 

2.“ En la muestra objeto de análisis se comprobó la 
existencia de nueve gastos, de los años 1985/1990, que 
se realizaron con anterioridad a su autorización. 

3.B.7.11. Gastos corrientes contabilizados como in- 
versiones reales. 

1.“ El concepto presupuestario 609 “Proyectos de 
inversión nueva. Inmovilizado inmaterial”, por consi- 
guiente dentro de las operaciones de capital, ha tenido 
las siguientes imputaciones que corresponden a conce- 
siones de ayudas para investigación: 

M O  Pesetas N.” de ayudas 

1986 14.980.000 9 
1987 14.740.000 12 

Han de señalarse las siguientes deficiencias: 

a) Examinadas las partidas que forman estos im- 
portes, se ha comprobado que se trata de gastos co- 
rrientes, ya que de su destino no se han derivado (ni 
cabía esperar se derivasen) resultados activables, tal 
como en parte ya se ha dicho en II.3.B.7.2.”, por lo que 
su clasificación presupuestaria ha sido incorrecta, de- 
biendo haberse cargado al concepto 487 “Concesiones 
de becas y premios”. 

b) La incorrecta aplicación presupuestaria de la 
partida de 1986 no ha trascendido a la contabilidad fi- 
nanciera, ya que en ese año no se había implantado es- 
ta contabilidad y tampoco se incorporó su importe co- 
mo activo en l. l. 1987. 

Respecto de las ayudas de 1987, aunque se cargaron 
correctamente como gastos corrientes, se aplicaron 
erróneamente a la cuenta 649 “Gastos diversos”, de- 
biendo haberse adeudado la 678 “A familias e institu- 
ciones sin fines de lucro”. 

c) La fiscalización ha examinado todos los expe- 
dientes de concesión de ayudas de investigación ha- 
biendo de destacarse las siguientes incidencias: 

Importe 

Año del gasto N.” OP Concedido Pagado Incidencia 

1986 945186 1.600.000 1,600.000 Falta: 
Solicitud del beneficiario 
Memoria explicativa del proyecto 
Aprobación de la ayuda 
Trabajo final 
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Importe 

Año del gasto N." OP Concedido Pagado Incidencia 

1986 

1987 

1987 

1987 

~ ~~ 

946186 1.600.000 1.600.000 Falta: 
Igual documentación que en el 
caso anterior 

524187 1.600.000 800.000 Falta: 
Aprobación de la ayuda 
Trabajo final (UIMP afirma que no 
lo presentó) 

532187 1 .ooo.ooo 600.000 Trabajo final no aceptado por 
IUMP 

533187 1.600.000 800.000 Falta: 
Solicitud del beneficiario 
Memoria explicativa del proyecto 
Aprobación de la ayuda 

La documentación inexistente en los expedientes ha 
sido reclamada por la fiscalización a la UIMP sin que 
haya sido aportada. Hay que destacar de ella la relati- 
va a la aprobación de las ayudas y al trabajo final, que 
de no acreditarse su existencia deben suponer el rein- 
tegro de los anticipos hechos a los beneficiarios. Men- 
ción aparte merecen los casos referenciados con los n.O 
de OP 524187 y 532187, de los que el Organismo mani- 
fiesta, respectivamente, que no se presentó el trabajo 

final y que no fue aceptado, lo que implica la necesi- 
dad de obtener la devolución de las cantidades entre- 
gadas a cuenta a los dos interesados, no obstante lo 
cual no se ha justificado que la UIMP haya hecho re- 
clamación alguna al primero y con una reclamación 
de 10.12.1990 al segundo. 

d) Otras anomalías encontradas en el examen de 
los expedientes de concesión de estas ayudas son: 

Deficiencias Años Ayudas afectadas 

- No acreditan que los becarios sean 

- No consta duración del proyecto. 
- No consta currículum del becario. 
- No consta presupuesto del coste de la 

- No constan informes semestrales de la 

- No consta aprobación de la beca por el 

licenciados. 198611987 
198611987 
198611987 
198611987 

198611987 

1986 

investigación. 

ejecución del proyecto. 

Rectorado. 

15 
8 

16 
15 

16 

6 

2." En ninguno de los años 198511990 se han conta- 
bilizado gastos por amortización del inmovilizado que, 
aunque sin imputación presupuestaria, sí deberían ha- 
berse cargado financieramente a la cuenta 690 "Dota- 
ciones del ejercicio para amortización del inmoviliza- 
do material propio". 

3.B.7.12. Otra información no aportada. 

En la muestra elegida por la fiscalización se han en- 
contrado los siguientes elementos de los que no se han 
conseguido los antecedentes mínimos necesarios para 
su examen: 

N." documento 
Concepto 

Fecha del gasto presupuestario Autorización Pago Explicación del gasto Pesetas 

27.12.85 202 450 776 Alojamiento profesores 340.056 

27.12.85 202 45 1 777 Aloiamiento mofesores 1.253.7 15 
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De ambos casos faltan los documentos de gestión 
Presupuestaria y los justificantes de los gastos contabi- 
lizados. Si la “explicación del gasto” resultara correcta, 
sería evidente su errónea aplicación presupuestaria, 
debiendo haberse hecho los cargos al concepto 226 
“Gastos diversos”. 

3.B.7.13. Ajuste general de las aplicaciones presu- 
puestarias y financieras erróneas. 

El total de las imputaciones erróneas apreciadas en 
las muestras, según lo dicho en los anteriores apartados 
II.3.B.7.1 a II.3.B.7.11, da lugar a los siguientes ajustes: 

1 ,O Aplicaciones presupuestarias: 

CaDítulo 2.0 CaDítulo 4.0 CaDítulo 6.” Rectificaciones 
Año Disminuciones Aumentos Disminuciones Aumentos Disminuciones Aumentos Totales Muestras (1) % 

1985 59.315.786 59.315.786 - - - - 59.315.786 146.144.545 41 
1986 18.225.429 18.225.429 - 14.980.000 14.980.000 - 33.205.429 132.497.529 25 
1987 21.919.578 21;919.578 - 14.740.000 14.740.000 - 36.659.578 134.577.047 27 
1988 5.823.865 5.823.865 - - - - 5.823.865 171.815.362 3 
1989 9.275.082 9.275.082 - - - - 9.275.082 192.484.151 5 
1990 2.164.160 2.164.160 - - - - 2.164.160 120.172.573 2 
(1) Las expuestas en los subapartados precedentes más las de otros conceptos también muestreados que no tuvieron errores de aplicación. 

En este resumen se acusa un cambio muy favora- 
ble en los errores de imputación presupuestaria, ya 
que partiendo de un 41% en 1985 llega a reducirse a 

2% en 1990, con porcentajes ya pequeños desde 
1988. 

2.” Aplicaciones en la contabilidad financiera: 

1987 1988 1989 1990 
Cuenta Disminuciones Aumentos Disminuciones Aumentos Disminuciones Aumentos Disminuciones Aumentos 

- - - - - 429.296 - - 
- 5.122.981 

208 
630 
640 224 O00 228.480 971.900 - - - 2.352.464 
64 1 5.122.98 1 - - - 429.296 
642 13.384.174 
643 228.480 
648 598.360 - 168.063 - - 432.320 - 1.259.189 
649‘ 14.740.000 4.206.534 - 1.139.963 - 3.61 1.653 - 432.320 
678 - 14.740.000 

- - - - - - 
- 

- - - 
- - - - - - - 
- - - - - - - 

- - - - - - 

Totales 34.297.995 34.297.995 1.139.963 1.139.963 4.040.949 4.040.949 432.320 432.320 
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Hay registrados como derechos presupuestarios reconocidos los siguientes ingresos de esta naturaleza corres- 
pondientes al período 1985/1990: 

C*O 

300 
314 
316 
319 
331 
380 
390 
399 

400 

- 

401 

' 410 

420 
440 

450 

O 

459 

460 

462 

470 . 

479 

480 

489 

490 

499 

520 
550 

1985 

o. 1 

41.6 
O 

1.9 
76.5 
O 
O 
O 

351.8 

66.4 

26,l 

0.5 

10.2 
29 

- 

O 

50.1 
O 

36.8 

O 
1 *5 

O 

5,s 

. o  
O 

22 
7M.2 - 

1986 

0.2 
- 

45 

O 

1 

n 
0.0 
0.6 
a 

392.8 

101.6 

17.8 

O 

2.8 
30.4 

O 

40.7 
O 

15.2 

O 
5.7 

O 

O 

O 

O 

M 
733.3 - 

1987 

o. 1 
43.1 
O 

2.7 
81.1 

7.4 
O 

6.1 
427.8 

36.9 

25.7 

O 

7.5 

26.3 

O 

29.5 
O 

29.8 

' O  

13 

O 

o. 5 

O 

O 

20 
740.1 

1988 

0.0 
47.9' 
O 

0.6 
106.9 

5.5 
O 
8.4 

479.6 

55.1 

20.9 

- 

O 

7.5 

31,4 

O 

82.8 
O 

36.5 

O 
11.1 

O 

0.0 

O 
O 

2t.L 
905.3 - 

- 
1989 

o. 1 

59.8 
O 

2.7 
136.8 
22.5 
O 
6.3 

527.6 

29.1 

32.6 

O 
3 

50.7 

O 

65.1 
a 

48.1 

O 
17.3 

O 

3.4 

O 
O 

u 
1 .m.2 - 

- 
1990 

0.2 
78.4 

1.2 
2.6 

181.9 

7.7 
O 
0.6 

564.2 

41.6 

24.5 

O 
3.2 
75.3 

8 

36 

11.1 

O 

28.3 
5.2 

15,4 

O 

3.3 
3.7 

u 
1.096.2 
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La clasificación en términos de contabilidad financiera de los ingresos correspondientes a los años 1987/1990, 
es la siguiente: 

C M j O  

700 

7 w  

719 

760 

761 

764 

766 

767 

168 

lb9 

780 

789 

Entre ambas clasificaciones se cumplen las equiva- 
lencias necesarias con la excepción del año 1990 en el 
que la imputación de 3.731.807 ptas. al concepto pre- 
supuestario 520 “Intereses de c/c bancarias” se hizo 
corresponder con la cuenta financiera 7 19 “Otras ren- 
tas”, en vez de la 710 “Intereses”, que hubiera sido la 
correcta, observación que se recogerá en el apartado 
II.3.B.8.18. 

Por la razón expuesta en II.3.B.6, el análisis siguien- 
te se hace conforme al orden presupuestario. 

Del examen de este área, hecho mediante muestreo, 
se han obtenido los resultados que a continuación se 
exponen: 

3.B.8.1. Concepto 300 “Venta de publicaciones pro- 
pias”. 

Los ingresos de esta naturaleza son de muy escasa 
cuantía, como se aprecia en la información en térmi- 
nos de las clasificaciones presupuestaria y financiera 
que se aporta como introducción al presente apartado 

1987 

o. 1 

126.9 

2.6 

464.7 

25.7 

55.8 

7.5 

29.8 

13 

0.5 

7.4 

740.1 

1988 

0.0 

155.4 

5.1 

534.1 

20.9 

120.2 

7s 

36.5 

11.1 

0.0 

5.5 

!& 

905.3 

1989 
~~ 

0.1 

199.3 

1.5 

556,7 

32.6 

115.8 

3 

08.7 

17.3 

3.4 

22.5 

52 

1007.2 

1990 

0.2 

264.1 

7-5 

6Ql.8 

24.5 

130.4 

3.2 

213 

20.6 

3.3 

7;7 

24 

iow.2 

II.3.B.8. Además, en el año 1990 aparecen incorrecta- 
mente incluidas en este concepto, y correlativamente 
en la cuenta 700 “Ventas de libros y publicaciones”, 
150.000 ptas. que correspondería haber imputado al 
concepto presupuestario 550 “Productos de concesio- 
nes administrativas” y cuenta financiera 7 19 “Otras 
rentas”. 

3.B.8.2. Concepto 3 14 “Derechos de alojamientos, 
restauración y residencia”. 

Incluye, además de los pagados por los asistentes a 
cursos y actividades análogas de la UIMP, los contabi- 
lizados en formalización por becas, con contrapartida 
del concepto 487 “Concesión de becas y premios”, del 
Presupuesto de Gastos, por el importe establecido para 
los primeros. 

1.” Se han observado importantes deficiencias de 
control interno de estos ingresos, tales como ausencia 

-64- 



CORTES GENERALES 6 DE MAYO DE  SERIE A. NÚM. 22 

de relaciones de usuarios, inadecuado control en el 
uso y devolución de talonarios de recibos, saltos en su 
numeración, utilización de la misma clase de recibos 
para distinto tipo de servicios, desorden y carencias en 
las copias que deberían justificar los ingresos a favor 
de la Universidad, lo que impide tener la necesaria 
confianza en la integridad del registro contable de los 
cobros efectuados 

2.” No se ha acreditado documentalmente a la fis- 

calización cómo se determinan y autorizan los im- 
portes a cobrar por alojamiento y por manutención, 
salvo los correspondientes a los cursos para extranje- 
ros. Sí se ha podido comprobar en general que tales 
importes no son inferiores a los costes en que con 
ello se incurre. 

3.” Se han detectado los siguientes elementos que 
han dado lugar a abonos indebidos a esta cuenta por 
los importes que se indican: 

~ ~~ ~~ 

Muestra Abonos indebidos 

Año N.” elementos Pesetas N.” elementos % Pesetas YO 

1985 2 2.248.479 1 50 104.579 5 
1986 3 18.262.410 1 33 63.290 O 
1987 7 5.707.834 . 4 57 647.654 11 
1988 11 27.898.404 8 73 . 1.173.948 4 
1989 5 6.042.127 - - - - 
1990 6 30.013.390 - - - - 

Totales 34 90.1 72.644 14 41 1.989.471 2 

La imputación correcta sería en todos los casos al 
concepto 3 19 “Prestación de otros servicios”. 

Dichos errores no han trascendido a la contabilidad 
financiera de los años 1987/1990, en las cuentas prin- 
cipales, ya que tanto el concepto 314 como el 319 se 
integran en la 706 “Venta de servicios”. 

3.B.8.3. Concepto 316 “Entradas a museos, exposicio- 
nes, espectáculos, etc.”. 

Sólo se han registrado abonos en el año 1990, de pe- 
queño importe. Se trata de ingresos por venta de en- 
tradas a exposiciones, espectáculos y actos análogos 
organizados por la UIMP, aunque la mayor parte son 
gratuitos. En el siguiente apartado se verá que dos de 
sus imputaciones erróneas (años 1987 y 1988) deberían 
haberse hecho al presente concepto. 

3.B.8.4. Concepto 319 “Prestación de otros servicios” 

Se refiere, principalmente, a ingresos por uso de te- 
léfono por terceros (cabinas telefónicas, centralita de 
teléfonos y cabinas de prensa), lavandería y algunos 
otros servicios de escasa cuantía, tales como uso de 
pistas de tenis y participación en máquinas expende- 
doras de tabaco. 

Han de hacerse las observaciones siguientes: 

1.” De los años 1985/1989 apenas se han aportado a 
la fiscalización elementos de control interno a los que 
poder remitirse para detectar posibles infravaloraciones. 
De 1990 se han entregado relaciones por clases de ingre- 
sos que, aunque no pueden valorarse como elemento su- 
ficiente, sí suponen una mejora de dicho control. 

2.” Se han detectado los siguientes abonos indebi- 
dos a este concepto: 

Muestra Abonos indebidos 
~ ~~ ~ 

M O  N.” elementos Pesetas N.” elementos YO Pesetas % 

1985 1 816.332 - - - - 

1986 1 1 1.445 - - - - 
1987 4 1.795.241 3 75 1.170.246 65 
1988 2 584.500 2 1 O0 584.500 100 
1989 3 272.950 2 67 2 17.950 80 
1990 3 246.240 - - - - 

Totales 14 3.726.708 7 50 1.972.696 53 
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La imputación correcta sería: 

Pesetas 
Año Concepto(*) Por concepto Por años 

1987 316 1.170.246 1.170.246 
1988 316 584.500 584.500 
1989 300 56.600 

314 161.350 217.950 

Total 1.972.696 
(*) Conceptos: 300 “Venta de publicaciones propias”; 314 “Dere- 

chos de alojamiento, restauración y residencia”: 316 “Entradas a mu- 
seos, exposiciones, espectáculos, etc.”. 

3.” De los anteriores errores sólo ha tenido trans- 
cendencia en la contabilidad financiera la partida de 
56.600 ptas., que debería haberse abonado a la cuenta 
700 “Venta de libros y publicaciones” en lugar de a la 
706 “Venta de servicios”. .Los restantes casos carecen 
de esta implicación porque los conceptos presupuesta- 
rios 314, 316 y 319 están correlacionados solamente 
con la cuenta 706. 

3.B.8.5. Concepto 33 1 “Tasas de Organismos Autóno- 
mos Administrativos”. 

Este concepto está destinado en el caso de la UIMP, 
según las normas presupuestarias, a registrar las tasas 
académicas. Incluye no sólo las efectivamente pagadas 
por los asistentes a cursos, seminarios y análogos, sino 
también las contabilizadas en formalización por becas 
concedidas, con contrapartida del concepto 487 “Con- 
cesión de becas y premios”, del Presupuesto de Gastos, 
y por el mismo importe establecido para los que han 
de pagar la matrícula. 

1.” De estos derechos, que han de ser aprobados 
por el Ministerio de Educación y Ciencia a propuesta 
de la Universidad, no se han justificado a la fiscaliza- 
ción.las aprobaciones.de los años 1985 y 1988, aunque 
sí sus propuestas, e incluso la aplicación por los im- 
portes que en ellas figuran. 

2.” Se han detectado los siguientes abonos indebi- 
dos a este concepto: 

Muestra . Abonos indebidos 

Año N.” elementos Pesetas N.” elementos % Pesetas % 

2.137.400 - - - - 1985 2 
38.885.093 - - - - 1986 4 

1 25 1.055.000 2 
1987 5 3 1.628.266 
1988 ‘ 4  47.529.493 
1989 4 25.297.260 1 25 654.260 3 
1990 8 43.715.582 . 1 12 749.650 2 

- - - - 

~~ 

Totales 27 189.193.094 3 11 2.458.910 1 

Las tres aplicaciones incorrectas deberían haberse 
hecho al concepto 3 14 “Derechos de alojamientos, res- 
tauración y residencia”, sin repercusión en la contabi- 
lidad financiera por cuanto que ambos conceptos pre- 
supuestarios, 3 14 y 33 1, se corresponden con la cuenta 
706 “Venta de servicios”. 

3.B.8.6. Concepto 380 “Reintegros de ejercicios cerra- 
dos”. 

Tomado como fuente independiente de comproba- 
ción de estos ingresos el Registro de Pagos a Justifi- 
car, de uno de los reintegros seleccionados de 1989, 
con un importe de 1.853.215 pts., no se ha aportado 
la justificación de la cuenta ni cualquier otra docu- 
mentación con la que acreditar su ingreso en el Ban- 
co de España, aunque el Organismo manifiesta que 
forma parte.de un abono de 4.471.231 pts., de 
21.1.1989. 

3.B.8.7. Conceptos 390 “Otros ingresos” y 399 “Ingre- 
sos diversos”. 

1 .O Ninguno de los abonos a estos conceptos: 

Cuenta Año Pesetas 

3 90 
399 
,, 

1986 633.282 
1987 6.06 1.645 
1988 8.374.769 
1989 6.324.660 
1990 561.665 

Total 21.956.02 1 

son propios de ellos sino del 520 “Intereses de c/c ban- 
carias”. 

2.” Los errores de los años 1987/1990 han supuesto 
el abono a la cuenta financiera 789 “Otros ingresos”, 
en lugar de a la 7 1 O “Intereses” que hubiera sido la co- 
rrecta. 
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3.B.8.8. Concepto 400 “Transferencias corrientes del 
Departamento al que está adscrito”. 

Se trata de la contribución del Ministerio de Educa- 
ción y Ciencia al sostenimiento de la UIMP, conforme 
a las consignaciones presupuestarias. 

3.B.8.9. Concepto 401 “Transferencias corrientes de 
otros Departamentos Ministeriales”. 

Son resultado de gestiones realizadas por la UIMP 

1.” Se han detectado los siguientes abonos indebi- 
para financiar algunas de sus actividades. 

dos a este concepto: 

Muestra Abonos indebidos 

Yo Pesetas Año N.” elementos Pesetas N.” elementos % 

1985 4 46.403.1 12 2 50 37.903.112 82 
1986 4 15.893.410 2 50 12.759.545 80 
1987 3 19.407.506 2 67 15.667.000 81 
1988 3 13.574.839 - - - - 
1989 4 8.764.012 1 25 3.928.736 45 
1990 3 18.673.627 1 33 806.546 4 

Totales 21 122.7 16.506 8 38 71.064.939 58 

l Sus aplicaciones correctas serían: 
I 

Pesetas 
Ano Concepto (*) Por concepto Por año 

1985 400 37.903.1 12 37.903.1 12 
1986 400 10.000.000 

410 2.759.545 12.759.545 
1987 400 15.667.000 15.667.000 
1989 400 3.928.736 3.928.736 
1990 410 806.546 806.546 

Total 71.064.939 
(*) Conceptos: 400 “Transferencias comentes del Departamento al 

que está adscrito”; 410 “Transferencias corrientes de Organismos Au- 
tónomos Administrativos”. I 

2.” De los anteriores errores ha tenido trascenden- 
cia en la contabilidad financiera el de 806.546 pts. de 
1990, que se abonó a la cuenta 760 “Transferencias co- 
rrientes del Estado”, en lugar de a la 761 “Transferen- 
cias comentes de Organismos Autónomos Administra- 
tivos’’. 

3.B.8.10. Concepto 410 “Transferencias corrientes de 
Organismos Autónomos Administrativos”. 

1.” Se han detectado los siguientes abonos indebi- 
dos a este concepto: 

Muestra Abonos indebidos 

Año N . O  elementos Pesetas N.” elementos YO Pesetas % 

1985 3 6.850.000 1 33 600.000 9 
1986 2 6.798.500 1 50 1.498.500 22 
1987 4 21.804.477 3 75 16.804.477 77 
1988 6 17.594.625 3 50 10.094.625 57 
1989 5 28.503.809 2 40 6.503.809 23 
1990 4 13.482 187 4 1 O0 13.482.187 1 O0 

Totales 24 95.033.598 14 58 48.983.598 52 

Sus aplicaciones correctas serían: I Pesetas 

Pesetas 

Año Concepto (*) Por concepto Por año 

1985 40 1 
1986 430 

Año Concepto (*) Por concepto Por año 

1990 430 12.496.329 
1990 44 1 985.858 13.482.187 

Total 48.983.598 
6oo.ooo I 600.000 

1.498.500 1.498.500 
1987 430 16.804.477 16.804.477 1 (*) Conceptos: 401 “Transferencias comentes de otros Departamentos Mi- 

1988 430 10.094.625 10.094.625 
1989 430 6.503.809 6.503.809 

nisteriales”; 430 “Transferencias corrientes de Organismos Autónomos CO- 
merciales, Industriales o Financieros”; 44 1 “Transferencias comentes 
de otros Entes Públicos”. 
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2.” Los errores de 198711990 han trascendido a la 
contabilidad financiera puesi en vez de abonarse la 
cuenta 76 1 “Transferencias corrientes de Organismos 
Autónomos Administrativos”, deberían haber sido 
afectadas las que a continuación se indican: 

Año Cuentas de imputación correctas Pesetas 

1987 762 “Transferencias corrientes 
de OO. AA. Comerciales, 
industriales y financieros” 16.804.477 

1988 762 10.094.625 
1989 762 6.503.809 
1990 762 12.496.329 
1990 765 “Transferencias corrientes 

de otros Entes públicos” 985.858 

, 

Total 46.885.098 

3.” Se han observado los siguientes ingresos de los 
que no se han entregado a la fiscalización anteceden- 
tes documentales con que confirmar que sus importes 
se corresponden con los comprometidos por los orga- 
nismos respectivos: 

Año Organismo que hace el ingreso Pesetas 

1986 Instituto de Cooperación 
Iberoamericana 5.300.000 

1989 3.000.000 
1990 Universidad de Barcelona 985.858 

Además, hay otro ingreso de 1990, por 8.996.328 
pts., del Consejo Superior de Investigaciones Científi- 
cas, del que se informa que no existe convenio. 

Continúa, como se aprecia por este apartado y algu- 
nos de los siguientes, la deficiente aportación de docu- 
mentos justificativos de los compromisos de colabora- 
ción económica expuesta en 11.3.A.3.2.1.” respecto de 
198 1/1984. 

3.B.8.11. Concepto 420 “Transferencias corrienttk de 
la Seguridad Social”. 

Este concepto ha tenido una sola operación en el 
año 1985, por 500.000 pts., como contribución de la 
Seguridad Social a la financiación de un curso. El Or- 
ganismo no ha localizado la documentación con que 
comprobar si el cobro se hizo por el importe compro- 
metido. 

3.B.8.12. Concepto 450 “Transferencias corrientes de 
Comunidades Autónomas. Contribuciones 
concertadas”. 

1 .” Todas las aplicaciones a este concepto son inco- 
rrectas pues la UIMP carece de esta clase de ingresos. 
Los abonos deberían haberse hecho al concepto 459 
“Otras transferencias corrientes de Comunidades Au- 
tónomas”, con los siguientes impoi-tes por años: 

Año Pesetas 

1985 
1986 
1987 
1988 
1989 
1990 

Total 

28.940.000 
30.374.432 
26.285.000 
37.438.566 
50.691.390 
75.250.000 

248.979.388 

Estas indebidas aplicaciones no repercuten en la 
contabilidad financiera, ya que tanto el concepto 450 
como el 459 se corresponden con la cuenta 764 “Trans- 
ferencias corrientes de Entes Territoriales”. 

2.” No se han entregado a la fiscalización los ante- 
cedentes del compromiso de aportación correspon- 
diente a un abono de 2.000.000 pts. hecho en 1989. 

3.B.8.13. Concepto 460 “Transferencias corrientes de 
Ayuntamientos”. 

Se han detectado los siguientes abonos indebidos a 
este concepto: 

Muestra Abonos indebidos 

Año N.” elementos Pesetas N.” elementos YO Pesetas YO 

1985 2 1 1.999.883 2 1 O0 11.999.883 1 O0 
1986 2 14.994.981 2 1 O0 14.994.981 1 O0 
1987 3 18.494.98 1 3 1 O0 18.494.98 1 1 O0 
1988 3 18.989.964 3 1 O0 18.989.964 1 O0 
1989 2 17.000.000 1 50 10.000.000 59 
1990 3 22.993.964 1 33 13.000.000 57 

Totales 15 104.473.773 12 80 87.479.809 84 
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que hubiera procedido abonar al 462 “Transferencias 
corrientes de Diputaciones y Cabildos Insulares”, sin 
implicaciones en la contabilidad financiera por estar 
ambos conceptos comprendidos en la misma cuenta 
764 “Transferencias corrientes de Entes Territoriales”. 

3.B.8.14. Concepto 470 “Aportaciones de entidades 
aseguradoras para gastos de inspección”. 

1.” Todas las aplicaciones son incorrectas pues la 
UIMP no tiene esta clase de ingresos. El error proviene 

de que el concepto 470 ha figurado en la contabilidad 
del Organismo con la denominación “Transferencias 
corrientes de empresas privadas” en los años 
198511989, por lo que se han abonado a él recursos 
procedentes de la colaboración económica de estas en- 
tidades en vez de hacerlo al 479 “Otras transferencias 
corrientes de empresas privadas”. Además, en el mues- 
treo realizado se han apreciado abonos con origen en 
instituciones sin fines de lucro, lo que implica su per- 
tenencia al concepto 489 “Otras transferencias corrien- 
tes de Familias e Instituciones sin fines de lucro”, se- 
gún el siguiente detalle: 

Muestra Abonos indebidos 
~~ 

Año N.” elementos Pesetas N.” elementos % Pesetas YO 

1985 
1986 
1987 
1988 
1989 

2 6.250.000 2 1 O0 6.250.000 1 O 0  
2 1.573.424 - - 
2 4.368.329 1 50 1.880.800 43 
2 11.205.187 - - 
2 8.992.000 2 1 O 0  8.992.000 100 

- - 

- - 

Totales 10 32.388.940 5 50 17.122.800 53 

Como consecuencia de estos dos hechos las imputa- 
ciones correctas serían: 

Año Concepto(*) 

1985 479 
489 

1986 479 
1987 479 

489 
1988 479 
1989 479 

489 

Pesetas 
Por concepto Por años 

30.586.218 
6.250.000 36.836.218 

15.229.002 15.229.002 
27.949.1 11 

1.880.800 29.829.91 1 
36.506.440 36.506.440 
39.697.1 19 

8.992.000 48.689.1 19 

Total 167.090.690 
’ 

(*) Conceptos: 479 “Otras transferencias corrientes de Empresas 
Privadas”; 489 “Otras transferencias comentes de Familias e Institu- 
ciones sin fines de lucro”. 

2.” Los anteriores errores han afectado en parte a la 
contabilidad financiera, en lo referente al abono inde- 
bido a la cuenta 767 “Transferencias corrientes de Em- 
presas Privadas”, en lugar de a la 768 “Transferencias 
corrientes de Familias e Instituciones sin fines de lu- 
cro”, en los siguientes.años y por los importes que se 
citan: 

Año Pesetas 

1987 
1989 

1.880.800 
8.992 .O00 

Total 10.872.800 

3.B.8.15. Concepto 480 “Transferencias corrientes de 
Familias e Instituciones sin fines de lucro. 
De Loterías”. 

1.“ Todas las aplicaciones son incorrectas pues la 
UIMP no tiene esta clase de ingresos. El error proviene 
de que el concepto 480 ha figurado en la contabilidad 
del Organismo con la denominación “Transferencias 
corrientes de Familias e Instituciones sin fines de lu- 
cro” en los años 1985 a 1989 y en la parte de 1990 en 
que hubo prórroga del presupuesto del ejercicio ante- 
rior, por lo que se han abonado a él recursos proceden- 
tes de la colaboración económica de estas entidades en 
vez de hacerlo al 489 “otras transferencias corrientes 
de Familias e Instituciones sin fines de lucro”, por los 
siguientes importes: 

Año Pesetas 

1985 1.538.000 
1986 5.726.744 
1987 12.982.907 
1988 11.088.293 
1989 17.3 11.708 
1990 5.208.451 

Total 53.856.103 

Este error no ha tenido repercusión en la contabili- 
dad financiera, ya que ambos conceptos 480 y 489 se 
corresponden con la cuenta 768 “Transferencias co- 
rrientes de Familias e Instituciones sin fines de lucro”. 
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2.” Una aportación de 1989 se comprometió en fun- 
ción al número de asistentes al curso. Solicitada por la 
fiscalización a la UIMP la relación de éstos, que habna 
de permitir comprobar si el ingreso, contabilizado por 
279..000 pts., fue correcto, manifiesta que no disponen 
de tale!? antecedentes. 

3.B.8.16. Concepto 490 “Aportación del Alto Comisa- 
riado de la ONU para la asistencia de refu- 
giados en España” 

1.” Todas las aplicaciones son incorrectas dado que 
la UIMP no tiene esta clase de ingresos. El error se ha 
originado por la denominación con que el concepto 
490 ha figurado en la contabilidad del Organismo, 
“Transferencias corrientes del Exterior” en los años 
1985 a 1989, por lo que se han abonado a él recursos 
de esta procedencia, en vez de hacerlo al 499 “Otras 
transferencias corrientes del Exterior”, por los siguien- 
tes importes: 

Año Pesetas 

1985 
1987 
1988 
1989 

Total 

5.528.454 
503.160 

13.608 
3.400.000 

9.445.222 

Sin repercusión en la contabilidad financiera. 

3.B.8.17. Conceptos 459, 479, 489 y 499 “Otras trans- 
ferencias corrientes” de CC. AA., de Empre- 
sas Privadas, de Familias e Instituciones sin 
fines de lucro y del Exterior. 

Como consecuencia de lo dicho en II.3.B.8.12, 
11.3.8.14, 11.3.B.8.15 y II.3.B.8.16 sólo recogen opera- 
ciones de 1990, lo que implica su adecuada contabili- 
zación en este año. 

3.B.8.18. Concepto 520 “Intereses de cuentas banca- 
rias”. 

1.” Sólo hay abonos a este concepto, en el año 
1990, por un total de 3.731.807 pts. Los intereses ban- 

carios del año 1986 fueron contabilizados en el 390 
“otros ingresos” y los de 1987 a 1989 y parte de 1990 
en el 399 “Ingresos diversos”, como ha quedado dicho 
en el apartado II.3.B.8.7. 

Del año 1985 no se ha encontrado por la fiscaliza- 
ción contabilización alguna de intereses. En las con- 
testaciones a la circularización a entidades bancarias 
hecha a petición del Tribunal se aprecia que si bien 
hubo algunos abonos éstos fueron de muy escasa 
cuantía, sobrepasados por los devengos negativos de 
otros bancos, por lo que cabe la presunción de que es- 
tos últimos hayan sido contabilizados por el neto. 

2.” La aplicación en contabilidad financiera de los 
intereses abonados en este concepto 520 en 1990 ha si- 
do la cuenta 719 “Otras rentas”, en lugar de la 710 
“Intereses” que hubiera sido la correcta, como se ha 
anticipado en la introducción al presente apartado 
11.3 .B. 8. 

3.” El Banco de Santander en Madrid, cuenta n.” 
8.300, abonó en diciembre de 1990 un importe de 
415.891 ptas. en concepto de intereses de ese año, cu- 
ya contabilización en ese ejercicio o en el siguiente no 
se ha acreditado por la UIMP. Es una de las cuentas re- 
lacionadas en II.3.B.5.5.1.“ como no registrada conta- 
blemente de conformidad con su naturaleza. 

3.B.8.19. Concepto 550 “Productos de concesiones 
administrativas”. 

1.” No se ha acreditado que en el período fiscaliza- 
do haya habido normas internas de la UIMP regulando 
el procedimiento para estas concesiones y el control de 
los ingresos que de ellas pudiera derivarse, aunque co- 
mo atenuante ha de recordarse su moderado importe 
como se deduce de esta cuenta. Concretamente la ad- 
judicación de la cafetería del Palacio de la Magdalena, 
en Santander, fue verbal en el período de 198511987. 

La información que ha podido obtener la fiscaliza- 
ción sobre estas concesiones, a efectos de disponer de 
una fuente independiente de la Contabilidad que sirvie- 
se de referencia para opinar respecto de la integridad 
de los ingresos registrados, ha sido de procedencia di- 
versa, parcial, en ocasiones verbal y en conjunto insu- 
ficiente. 

2.” Se han detectado los siguientes abonos indebi- 
dos a este concepto. 

Muestra .Abonos indebidos 
~~ 

Ano N.” elementos Pesetas N.” elementos % Pesetas YO 

1985 
1986 
1987 
1988 
1989 
1990 

- - 2 220.000 - 
2 236.275 - - 
2 1.995.573 
2 4.919.830 1 50 1.71 1.769 
2 1.455 946 - - 
4 3.795.225 2 50 ,1.258.928 

- 
- - - 

- 

- 
35 

33 
- 

Totales 14 12.622.849 3 21 2.970.697 24 
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Las aplicaciones presupuestarias correctas serían: 

Pesetas 
Año Concepto(*) Por concepto Por años 

1988 3 14 1.377.450 

1990 3 14 1.186.133 
399 334.319 1.711.769 

319 72.795 1.258.928 

Total 2.970.697 

(*) Conceptos: 314 “Derechos de alojamiento, restauración y resi- 
dencia”; 3 19 “Prestación de otros servicios”; 399 “Ingresos diversos”. 

3.” En contabilidad financiera estos errores han su- 
puesto abonos indebidos a la cuenta 719 “Otras ren- 
tas”, en lugar de abonos a las que a continuación se in- 
dican: 

Año Cuenta correcta Pesetas 
__ _ _ _ ~ ~  

1988 789 “Otros ingresos” 334.319 
706 ‘Venta de servicios” 1.377.450 

1990 706 “Venta de servicios” 1.186.133 
706 “Venta de servicios” 72.795 

Total 2.970.697 

4.” Hay ingresos devengados en 1987 y 1989 
(1.879.470 y 3.395.225 ptas. respectivamente) no con- 
tabilizados hasta sus ejercicios siguientes. 

3.B.8.20. Ajuste general de las aplicaciones presu- 
puestarias y financieras erróneas. 

El total de las imputaciones erróneas apreciadas en 
las muestras, según lo dicho en los anteriores aparta- 
dos II.3.B.8.1 a II.3.B.8.19, da lugar a los siguientes 
ajustes: 

1 .O Aplicaciones presupuestarias: 

Cauítulo 3.” CaDítulo 4.” Cauítulo 5.” Rectificaciones 
Año 

1985 
1986 
1987 
1988 
1989 
1990 

Disminuciones Aumentos Disminuciones 

104.579 104.579 123.345.667 
696.572 63.290 80.583.204 

7.879.545 1.817.900 120.567.436 
11.188.217 4.525.217 114.131.496 
7.196.870 872.210 140.524.762 
1.461.315 2.008.578 107.747.184 

Aumentos 

123.345.667 
80.583.204 

120.567.436 
114.131.496 
140.524.762 
107.747.1 84 

Disminuciones Aumentos 

- - 
- 633.282 
- 6.061.645 

1.71 1.769 8.374.769 
- 6.324.660 

1.258.928 71 1.665 

totales 

123.450.246 
81.279.776 

128.446.981 
127.031.482 
147.721.632 
110.467.427 

Muestras (1) 

199.816.128 
145.883.818 
205.81 6.251 
215.21 1.967 
168.945.446 
278.363.077 

YO - 
62 
56 
62 
59 
87. 
40 

(1) Las expuestas en los subapartados precedentes más las de otros conceptos también muestreados que no tuvieron errores de aplicación. 

Como se deduce de este detalle, los errores en la cla- 
sificación presupuestaria de los ingresos han sido muy 
importantes en todo el período 1985/1990, sin que la 
reducción de este último año los haya situado en un 

porcentaje mínimamente aceptable ni sea base sufi- 
ciente para prever una tendencia más favorable en los 
años siguientes. 

2 .” Aplicaciones en la contabilidad financiera: 

1987 1988 1989 1990 
Cuenta Disminuciones Aumentos Disminuciones Aumentos Disminuciones Aumentos Disminuciones Aumentos 

700 - - - - .- 56.600 150.000 - 
706 - - - 1.377.450 56.600 - - 1.258.928 

4.293.472 710 - 6.061.645 - - 6.324.660 - 8.374.769 
719 - - 1.71 1.769 - - - 4.990.735 150.000 
760 
76 1 16.804.477 - 10.094.625 - 6.503.809 - 13.482.187 806.546 
762 - 16.804.477 - 10.094.625 - 6.503.809 - 12.496.329 

- - - - 985.858 765 
767 1.880.800 - - - 8.992.000 - - - 
768 - 1.880.800 - - - 8.992.000 - - 
789 6.061.645 - 8.374.769 334.319 6.324.660 - 561.665 - 

- - - - - - 806.546 - 

- - - 

Totales 24.746.922 24.746.922 20.181.163 20.181.163 21.877.069 21.877.069 19.991.133 19.991.133 
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3.B.8.21. Normas internas de la UIMP para el control 
de ingresos corrientes. 

En varios apartados de este área de ingresos se ha 
hecho notar la carencia de normas de control interno 
en el período 1985/1990. Sin embargo, es igualmente 
necesario recordar aquí lo dicho en 11.1.5, “Normas 
dictadas por la UIMP para regular algunos aspectos de 
su gestión”, en relación con las “Instrucciones sobre 
tratamiento, justificación y contabilización de los in- 
gresos recaudados”, que por ser de fecha 14.1.1991 no 
han podido tener efectos en las comprobaciones reali- 

zadas, de cuya aplicación habría de esperarse un me- 
jor control en lo sucesivo. 

3.B.9. RESULTADOS 

Según la contabilidad de la UIMP, las diferencias en- 
tre ingresos y gastos por operaciones corrientes (utili- 
zada esta expresión como opuesta a operaciones de 
capital) son las que se indican a continuación, expre- 
sadas en millones de ptas.: 

Cuenta 

800 Resultados 822 Otros resultados 84 1 Modificación de obligaciones 890 Resultados 
Ejercicio corrientes ‘del ejercicio extraordinarios de ejercicios anteriores del ejercicio 

1987 61,7 
1988 (2>3) 
1989 79,6 
1990 (51’8) 

En el año siguiente a aquel en que se obtienen son 
incorporados a la cuenta 130 “Resultados pendientes 
de aplicación”. 

En el período 1987/1990 ha habido un crecimiento 
constante del total anual de los ingresos y del total 
anual de los gastos, compatible con la inversión cada 
año del signo del resultado neto respecto del corres- 
pondiente al ejercicio inmediato anterior. Dentro de 
dicha tónica general de crecimiento, caben destacar 
entre las causas de las alteraciones del resultado glo- 
bal: 

Comparación interanual Causas a destacar Millones Ptas. 

1988187 . Incremento en 
“Trabajos, su- 
ministros y 
servicios exteriores” 

“Gastos de personal” 

“Trabajos, su- 
ministros y 
servicios exteriores” 
Disminución en 
“Gastos de personal” 

1989188 Disminución en 

1990189 Incremento en 

~ 

Las cuentas de los grupos 6 y 7 (cuyos saldos han 
constituido los de “Resultados corrientes”) han sido 
tratadas en secciones previas de este Informe, por lo 
que sólo restan las observaciones pertinentes de la 841 
“Modificaciones de obligaciones de ejercicios anterio- 
res” habiendo resultado: 

1 .O El abono de 6,8 millones de pesetas en esta últi- 
ma cuenta corresponde a la anulación de obligaciones 
reconocidas en los años 1981183 por cuotas de Seguri- 
dad Social a cargo de la empresa, concepto 160 del 
Presupuesto de Gastos, según el siguiente detalle: 

AiiO Pesetas 

1981 3.219.179 
1982 1.264.505 
1983 2.308.088 

Total 6.791.772 

La operación se documenta con una nota firmada 
por el Jefe de Contabilidad en la que se indica como 
causa “Anulación crédito no dispuesto”. Conforme a 
los antecedentes que ha podido consultar la fiscaliza- 
ción, se trata de excesos de contraído en los respecti- 
vos años sobre los importes resultantes al hacer las li- 
quidaciones de las cuotas de estos períodos. 

2.” En cuanto al abono de 10,3 millones de ptas., 
también tiene origen en la anulación de obligaciones, 
contraídas en exceso en los años 1987189. Entre otras, 
figura una partida de 784.000 ptas. procedente de un 
gasto corriente contabilizado en 1987 ante la mera ex- 
pectativa de recibir la prestación de un servicio.que 
definitivamente no se realizó. 

4. PAGOS A JUSTIFICAR Y ANTICIPOS DE CAJA 
FIJA 

A continuación se exponen los resultados de la fisca- 
lización del uso de estas figuras, con exclusiva referen- 
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cia a los años 1985/1990 como consecuencia de la dife- 
rencia de circunstancias y consiguientes objetivos en- 
tre este período y el precedente, 1981/1984, según lo 
expuesto en a) y b) de 1.1.1. 

4.1. NORMAS AUTORREGULADORAS DE LA UIMP 

Se han aportado a la fiscalización dos Resoluciones 
del Rectorado de esta Universidad, de 20.10.1988 y 
27.12.1990. En la primera se regularon los Pagos a 
Justificar y, como modalidad de ellos, conforme a las 
normas entonces vigentes, los Anticipos de Caja Fija. 
La segunda se refiere solamente a dichos Pagos a Jus- 
tificar, acorde con la distinta consideración que los An- 
ticipos tienen en la modificación del artículo 79 del 
TRLGP introducida por el artículo 21 de la Ley 
37/1988 de Presup,uestos Generales del Estado para 
1989. 

En relación con estas Resoluciones ha de observarse: 

1." La citada normativa se ha dictado con retraso, 
pues pagos a justificar han existido en la UIMP en to- 
do el período 1985/1990 y ya la Disposición Adicional 
16." de la Ley 46/1985, de Presupuestos Generales del 
Estado para 1986; el art." 1." del R. Decreto 640/1987, 
de 8 de mayo; y el punto 1 de la Orden Ministerial de 
23.12.1987, del Ministerio de Economía y Hacienda, 
habían dispuesto que se hiciera su desarrollo por el ti- 
tular de cada Organismo Autónomo. 

2." De las cuestiones a desarrollar por el Organismo 
en cumplimiento de las disposiciones citadas en la ob- 
servación anterior, no se han concretado los límites 
cuantitativos en ninguna de las dos Resoluciones cita- 
das. 

4.2. CAJAS PAGADORAS 

La Universidad ha establecido una Caja Pagadora en 
cada una de sus sedes, incluida la sede central. 

Conviene recordar, antes de exponer otras observa- 
ciones, las ya hechas en los siguientes apartados de es- 
te Informe: 

- En II.3.B.5.5.3." se han relacionado las cuentas 
bancarias cuya autorización se obtuvo de la Dirección 
General del Tesoro para "Pagos a Justificar" con poste- 
rioridad a su apertura. 
- En II.3.B.5.5.4." se ha hecho la observación de 

que, además, cuatro cuentas bancarias que no figuran 
entre las autorizadas sirvieron para pagos a justificar 
en distintos años del periodo 1985/1990. 

. - En II.3.B.5.5.10." a) se han expuesto las omisio- 
nes contables en el tratamiento dado por la UIMP a las 
provisiones de fondos a favor de las cuentas bancarias 
de "Pagos a Justificar" y de las subsiguientes salidas de 
estos recursos hacia su destino final, con la consecuen- 

cia de no figurar en la contabilidad los fondos recibi- 
dos por estas cuentas y no entregados a los acreedores. 

En otros aspectos ha de señalarse: 

1." No se ha acreditado a la fiscalización el nom- 
bramiento expreso de los Cajeros pagadores, salvo el 
de la sede central, requisito exigido por el artículo 4.1 
del R. Decreto 640/1987. 

2." Las Cajas pagadoras han incumplido algunas de 
las funciones que pone a su cargo la Orden Ministerial 
de 23.12.1987, punto 3, apartados a), f), g) y h). 

3." La Unidad central tampoco ha cumplido algu- 
nas de las funciones a su cargo según la misma Orden, 
punto 4, apartados c), d) y 0. 

4." No consta en las contestaciones de las entidades 
bancarias a la circularización hecha a petición de la 
fiscalización ni en cualquier otra documentación apor- 
tada por la UIMP que las cuentas bancarias de "Pagos 
a Justificar" estuviesen nominadas con la rúbrica 
"Fondos a Justificar", por lo que se ha incumplido lo 
dispuesto en la Regla 82 de la Instrucción de Contabi- 
lidad de los Organismos Autónomos. 

5." Cuentas bancarias para pagos a justificar han 
tenido abonos no provenientes de libramientos de esta 
clase sino de ingresos generados por el Organismo. 
Destacan entre ellas por su importancia las n." 72.148 
y 8.300 del Banco de Santander en Santander y en Ma- 
drid, respectivamente, con ingresos en 1989 y 1990 por 
organización de cursos, comedor, lavandería, etc. o 
procedentes de provisiones de fondos para el pago de 
IRPF y Seguridad Social. 

4.3. ORDENES DE PAGO A JUSTIFICAR 

1." Contraviniendo lo dispuesto en el artículo 1.3 
del R. Decreto 640/1987, se han expedido órdenes de 
pago "a justificar" a favor de Cajas pagadoras que no 
habían acreditado la aplicación de fondos percibidos 
con anterioridad aun habiendo transcumido los plazos 
establecidos al efecto. 

2." No se han aportado a la fiscalización los certifi- 
cados expedidos por la UIMP acreditativos de la situa- 
ción de las Cajas pagadoras respecto de la justificación 
de sus cuentas, documento exigido por el artículo 3 del 
R. Decreto 640/1987 como antecedente necesario al In- 
terventor para la fiscalización de órdenes de pago pos- 
teriores. 

3." Tampoco se ha aportado el registro de manda- 
mientos de pagos a justificar de 1985 y 1986, ya obli- 
gatorio en estos años conforme al apartado 4.2.3 de la 
Resolución de 30.3.1974, de la Subsecretaría de Eco- 
nomía Financiera. 

4." La Caja pagadora de la sede de Madrid no ha 
llevado las "Fichas control de libramientos", ordena- 
das por la Resolución de 23.12.1987, de la IGAE, sobre 
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"Normas de contabilidad de las Cajas pagadoras y mo- 
delos normalizados de cuentas participativas". 

4.4. EJECUCION DE GASTOS Y PAGOS CON CARGO 
A FONDOS A JUSTIFICAR 

1 ." En los años 1987/1990 y con referencia a varias 
cuentas bancarias se han hecho algunos pagos me- 
diante talones al portador, en contra de lo dispuesto en 
el artículo 6 del R. Decreto 640/1987. Además, hasta 
1988 inclusive algunos de los talones examinados (al 
portador o nominativos) han tenido una sola firma 
(respecto de las sedes de Madrid y Santander se ha po- 
dido comprobar que era la del Habilitado o su sustitu- 
to), e incluso esta práctica se ha seguido excepcional- 
mente en 1989 y 1990. 

4.5. JUSTIFICACION DE LAS CUENTAS 

1." Mediante el registro de órdenes de pago a justi- 
ficar, que de acuerdo con lo dicho en 11. 4.3.3." comien- 
za en 1987, se ha constatado la rendición de cuentas 
después de los plazos máximos previstos en el artículo 
79 de la LGP y en el mismo artículo de su Texto Refun- 
dido, según el siguiente detalle referido a la totalidad 
de libramientos expedidos con este carácter a partir de 
1987. 

Libramientos justificados 
Libramientos expedidos fiera de plazo 

Año N." Pesetas N." Pesetas 

1987 169 179.563.738 91 148.618.752 
1988 168 253.649.149- 66 154.212 998 
1989 30 335.325.274 13 216.531.049 
1990 24 496.522.618 7 96.670.440 

Totales 391 1.265.060.779 177 616.033.239 

NOTA La diferencia que se observa entre el número de manda- 
mientos emitidos en los años 1987 y 1988, respecto a los de 1989 y 
1990, corresponde a un cambio de criterio, pues mientras que en 
aquellos dos primeros ejercicios se hacía uso por cada concepto pre- 
supuestario, en los dos últimos se expidieron con multiaplicación. 

A efectos del detalle precedente se ha considerado 
como plazo para la justificación de las cuentas el de 
los tres meses siguientes a la expedición de cada man- 
damiento por no acreditarse en caso alguno haber he- 
cho uso de la facultad de ampliación hasta seis meses 
ni la existencia de pagos en el extranjero. 

2." No consta en el registro la justificación de 21 de 
los 391 libramientos, a pesar de que según los antece- 
dentes examinados por la fiscalización sí parece que 
fueron presentadas las cuentas correspondientes. 

3." No se ha acreditado a la fiscalización que los su- 
cesivos ordenadores de pagos hayan dado cumpli- 
miento en caso alguno a lo establecido en el artículo 

146 de la Ley General Presupuestaria y en igual artícu- 
lo de su Texto Refundido, respecto a las acciones a se.- 
guir ante la inobservancia de los plazos de justifica- 
ción de las cuentas a que se refiere 1." inmediato 
anterior. 

4.6. ESTADOS DE TESORERIA 

1." Sobre un total de 7 Cajas Pagadoras y de 67 Es- 
tados de Tesorería que como mínimo deberían haberse 
emitido desde la autorización de aquéllas hasta 
31.12.1990, habida cuenta de los períodos en que hubo 
recursos financieros en ellas, no se han aportado a la 
fiscalización 31 estados, que afectan a todas las Cajas, 
incumpliéndose lo dispuesto en el artículo 9 del R. De- 
creto 64011987. 

2." No se ha dejado constancia ante la fiscalización 
de que, en los casos en que no se hayan emitido los de- 
bidos Estados de Tesorería, la Intervención Delegada 
haya dado cumplimiento a lo dispuesto en el punto 5.4 
de la Orden de 23.12.1987, del Ministerio de Economía 
y Hacienda, sobre régimen de pagos librados a justifi- 
car, que establece el deber de comunicar al Rector la 
no recepción de los mismos por la Intervención. La 
única denuncia al efecto es la que consta en un infor- 
me del Interventor, de 7.5.1991, sobre "Control de fon- 
dos de los movimientos económicos de la actividad de 
la Universidad. 

4.7. CAJA DE EFECTIVO Y ANTICIPOS DE CAJA 
FIJA 

La Universidad no ha considerado necesario utilizar 
estas dos figuras aunque la Resolución de 20.10.1988 
del Rector preveía su existencia, de acuerdo la primera 
con el artículo 7.2 del R. Decreto 640/1987 y la segun- 
da con la Disposición Adicional 16 de la Ley 4611985, 
artículo 79 del Texto Refundido de la Ley General Pre- 
supuestaria, y artículo 21 de la Ley 37/1988. 

5 .  GESTION PRESUPUESTARIA 

A continuación se exponen los resultados de la fisca- 
lización de otros aspectos de la gestión presupuestaria, 
como complemento a lo ya expuesto al tratar de la or- 
ganización y control interno (apartado 11.1) y en el 
análisis de los gastos e ingresos (II.3.A.2, II.3.A.3, 
11.3 .B.6, II.3.B.7 y 11.3 .B.8). El presente apartado se re- 
fiere únicamente a los años 1985/1990, derivada esta 
limitación de la atención preferente que se dio a otras 
cuestiones en el análisis del período 1981/1984, con- 
forme se ha dicho en a) y b) de 1.1.1. 
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Además, afectando a 1986 y 1990, hay los siguientes 
artículos que sin haber tenido crédito inicial sufrieron 
las modificaciones al alza superiores a 10 millones de 
pesetas que a continuación se indican: 

Años 

1990 Artículos 1986 

12. Funcionarios - ................................... 10,8 
60. Proyectos de inversiones nuevas ... 37,6 - 

62. Inversión nueva .............................. - 21,2 

5.1. TRAMITACION Y APROBACION DE LOS 
PRESUPUESTOS 

3.” Las modificaciones de previsiones de ingresos, 
también por artículos, que se recogen en valores abso- 
lutos en 10s anexos 1 correspondientes a las Cuentas 
de Liquidación del presupuesto de ingresos, significan 
los siguientes porcentajes sobre las previsiones inicia- 
les, hecha solamente referencia a las iguales o superio- 
res al 20%: 

El artículo 28 de los Estatutos de la UIMP aprobados 
por Orden de 12.8.1982, del Ministerio de Educación y 
Ciencia, dispone “El proyecto de presupuesto será some- 
tido a informe del Patronato, previa consideración del 
mismo por la Junta de Gobierno. Posteriormente será 
e1evado.a los Ministerios de Educación y Ciencia y de Ha- 
cienda para su aprobación definitiva por el Gobierno”. 

Del examen de esta tramitación y de la correspon- 
diente documentación ha resultado en todos los años 
1985/1990: 

, 

1.” Por no estar constituido el Patronato, no ha po- 
dido ser sometido a su informe el proyecto de presu- 
puesto. 

2.” No se ha acreditado a la fiscalización la toma en 
consideración de dicho proyecto por parte de la Junta 
de Gobierno. 

3.” No se ha aportado la Memoria de cada año, lo 
que habna permitido opinar sobre el destino previsto 
de algunos créditos, particularmente en su asignación 
a programas. 

5.2. MODIFICACIONES DE CREDITO PARA 
GASTOS Y DE PREVISIONES DE INGRESOS 

1.” En el ejercicio 1986 se tramitó una transferen- 
cia de 37.620.000 ptas., con baja en el concepto 141 
“Otro personal. Contratos en régimen de Derecho Ad- 
ministrativo”, programa 422 D “Enseñanzas Universi- 
tarias”, e incremento en el concepto 609 “Inmoviliza- 
do inmaterial”, programa 54 1 A “Investigación 
científica”. No consta en el expediente entregado a la 
fiscalización la aprobación, que cofrespondía al Mi- 
nistro de Economía y Hacienda en virtud de lo dis- 
puesto en el artículo 7, apartado b), de la Ley 46/1985, 
de Presupuestos Generales del Estado para 1986, a pe- 
sar de que sí tuvo efectividad esta modificación presu- 
puestaria y con cargo a ella se realizaron gastos por 
14.980.000 ptas. 

2.” Las modificaciones de créditos para gastos a ni- 
vel de artículo figuran en términos absolutos en los 
anexos 1 relativos a las Cuentas de Liquidación de los 
presupuestos de gastos. En porcentaje sobre los crédi- 
tos iniciales resultan las siguientes desviaciones igua- 
les o superiores al 20%: 

Artículos 
Modificaciones de crédito netas/O,Ol Créditos iniciales 

1985 1986 1987 1988 1989 1990 
~ ~ ~~ ~~ ~ ~~ 

12. Funcionarios ................................................... 
13. Laborales ......................................................... 
14. Otro personal .................................................. 
15. Incentivos al rendimiento .............................. 
20. Arrendamientos .............................................. 
2 1. Reparaciones y conservación ........... :. ............ 
22. Material, suministros y otros ......................... 
23. Indemnización por razón servicio ................. 
48. Transf. ctcs. Inst. sin fines de lucro ............... 
63. Inversiones de reposición .............................. 

- 
125 
111 
175 
- 
- 

- 
(25) 
143 
(91) 

99 
150 
245 

41 

- 

244 
127 
169 
35 

125 

33 
- 

- 
187 
165 

55 
- 

- 
43 

163 
158 

63 
34 

- 

Modificaciones de crédito netad0.01 Créditos iniciales 
Artículos 1985 1986 1987 1988 1989 1990 

- 64 30. Venta de bienes - - - ............................................... 21 
31. Prestación de servicios ................................... 68 43 29 40 93 
33. Tributos parafiscales ...................................... 68 31 46 42 106 
45. Transf. ctes. Comunidades A .......................... - - - 805 985 1.907 
55. P. concesiones y aprovechamientos ............... - 749 - 454 - ,319 

- 

- - - - - 70. Transf. capital del Estado ............................... (43) 
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Por otra parte, los siguientes artículos, que no tuvie- to de modificaciones al alza por importe superior a 10 
ron previsión inicial de ingresos, también fueron obje- l millones de pesetas: 

Años 
Artículos 1985 1986 1987 1988 1989 1990 

41. Transf. ctes. de OO. AA. AA ......................... 13,2 17,8 25,7 19,8 32,5 245 , 
- - - 45. Transf. ctes. Comunidades Autónomas ...... 22,3 30,4 26,2 

46. Transf. ctes. Corporaciones Locales ............ 23,3 40,6 26 82 65,l 47,l 
47. Transf. ctes. Empresas privadas .................. 25,8 14,3 27 36,2 42,8 27,7 
48. Transf. ctes. Inst. sin fines de lucro ............. - - 12,4 10,7 123  20,4 
71. Transf. capital de OO. AA. AA. ..................... - - - 12,s - - 

5.3. EJECUCION PRESUPUESTARIA 

1." En lo que a gastos e ingresos corrientes se refie- 
re, en los apartados II.3.B.6.10, II.3.B.7.13 y II.3.B.8.20 
de la presente sección del Informe se han resumido por 
capítulos y años las imputaciones incorrectas observa- 
das en los muestreos realizados por la fiscalización, ex- 

puestas con detalle de conceptos del presupuesto en 
sus respectivos precedentes apartados. Ya en el período 
1981/1984 se apreció esta misma clase de defecto en 
cuanto a gastos, según se dice en 11.3 .A.2.1 y II.3.A.2.2. 

Referido al número de imputaciones incorrectas de 
los gastos e ingresos de dicha naturaleza, el detalle es 
el siguiente: 

1985 1986 1987 1988 1989 1990 Total 

Gastos corrientes: 

Cargos indebidos ............................. 26 32 22 33 4 141 
N." cargos de la muestra .................. 87 104 122 90 106 83 592 

Ingresos corrientes: 

Abonos indebidos ............................ 63 46 60 50 47 24 290 
N." Abonos de la muestra ................ 76 63 76 70 69 61 415 

2." En II.3.B.6, II.3.B.7 y 11.3.B.8 se ha hecho men- 
ción de las irregularidades observadas en cuanto a los 
documentos de gestión presupuestaria, falta de cons- 
tancia de la ordenación e intervención de las operacio- 
nes e imputación a ejercicio distinto al de devengo, 
que en conjunto tienen poca relevancia. 

3." En la clasificación por programas del período 
1985/1990, se han cargado indistintamente al 321 B 
"Servicios complementarios de la enseñanza" y 422 D 
"Enseñanzas Universitarias" gastos corrientes de igual 
naturaleza y finalidad. 

4." En la cuenta de la contabilidad financiera 555 
"Otras partidas pendientes de aplicación" hay carga- 
dos gastos que han de ser aplicados a presupuesto y 
que ascienden a 418.146.973 ptas. a 31.12.1990, con el 
detalle por años de origen de las operaciones que se ha 
dicho en II.3.B.5.1.1.", en el que hay los siguientes im- 
portes del período 1985/1990: 

&O Pesetas 

1985 
1986 
1987 

143.911.923 
5 1,975.889 
2.492.654 

Sin embargo, se ha comprobado que, cuando se 
trata del Capítulo 2.", la UIMP ha hecho figurar co- 
mo fecha de origen la del pago en vez de la del de- 
vengo. 

Con base en la relación facilitada a la fiscalización 
no es posible hacer una clasificación fiable ni siquiera 
por capítulos presupuestarios a los que debe afectar. 
El Organismo desglosa el total de estos gastos en Capí- 
tulos 1." y 2." y así ha resultado ser en general en las 
pruebas realizadas, aunque se ha comprobado la in- 
clusión de algunas inversiones en inmovilizado, como 
se ha expuesto en II.3.B.5.1.1." 

5." Teniendo en cuenta las imputaciones incorrec- 
tas a que se refiere 1." inmediato anterior, pero no los 
gastos de los años 1985, 1986 y 1987 cargados a 
"Otras partidas pendientes de aplicación" a que se 
acaba de aludir (por las dificultades expuestas en el 
párrafo precedente), se han sobrepasado los créditos 
disponibles en los siguientes casos, a pesar de ser vin- 
culantes al nivel de desagregación con que se expo- 
nen: 
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Años 
Concepto o artículo 1985 1986 1987 1988 1989 1990 

130 Personal laboral fijo .......................................... 3.303.732 - - - - - 
15 1 Gratificaciones ................................................... - - - - 874.727 - 
20 Arrendamientos ................................................... - 258.777 
22 Mat. suministros y otros ..................................... 41.475.495 6.378.158 36.524.406 12.705.214 - 
48 Transf. ctes. a Familias e Inst. sin fines de 

- - - - 
- 

lucro - 14.976.170 14.740.000 - - - ..................................................................... 
~ ~~~~ ~~ ~~ ~ ~~~ 

Totales ....................................................................... 44.779.227 21.613.105 51.264.406 12.705.214 847.727 - 

A los efectos del detalle anterior se han tenido en 
consideración las modificaciones introducidas a la Ley 
General Presupuestaria por el artículo 2, apartado 2.", 
de la Ley 50/1984, de Presupuestos Generales del Esta- 
do para 1985; artículo 3, apartado l.", de la Ley 
4611985, de Presupuestos Generales del Estado para 
1986; y artículo 59, apartado 2.", del Texto Refundido 
de la Ley General Presupuestaria. 

6." No se ha acreditado disponer del Diario de Con- 
tabilidad Presupuestaria de 1988, a llevar en cumpli- 
miento de las Reglas 44 y 48 de la Instrucción de Con- 
tabilidad para Organismos Autónomos. 

5.4. LIQUIDACIONES PRESUPUESTARIAS 

1 .O Presupuesto de Gastos. 

a) Con la desagregación a que han sido vinculan- 
tes los créditos en los años 1985/1990, a continua- 
ción se exponen las diferencias entre las obligacio- 
nes reconocidas, corregidas de los errores de 
aplicación detectados en la fiscalización, y los crédi- 
tos iniciales de cada ejercicio, en porcentajes, cuan- 
do las desviaciones han sido iguales o superiores al 
20%: 

(Obligaciones reconocidas rectificadas - Créditos iniciales) /0,01 Créditos iniciales 

Conceptos o artículos 1985 1986 1987 1988 1989 1990 

12 Funcionarios (1) 
14 otro personal (1) 
150 Productividad 
15 1 Gratificaciones 
16 Gastos s,oc. a cíempleador 
20 Arrendamientos 
21 Reparaciones y conservación 
22 Material, suministros y otros 
23 Indemniz. por servicios 
487 Concesión becas y premios 
60 Proy. inversiones nuevas 
63 Inversión de reposición 
66 Proy. invers. de reposición 

26 
- 

21 

- 
(90) 

(34) 

- 

24 1 
133 
145 
35 

- 
74 

(25) 
(54) 
169 
151 

(29) 
26 

148 
157 

54 63 
- 

106 
- 

(1) En el año 1985 s610 conceptos 120 "Retribuciones básicas" y 141 "Otro Personal", o respectivamente. 

2." Presupuesto de Ingresos. b) Por otra parte, los siguientes artículos, sin crédi- 
to inicial, tuvieron las obligaciones reconocidas que se 
indican, también rectificadas por los errores, en millo- 
nes de pesetas: 

Años 

1986 1990 
Artículos 

a) Las diferencias, iguales o superiores al 20%, 
por artículos presupuestarios, entre los derechos 
reconocidos, rectificados los errores de aplicación, 
y las previsiones iniciales de cada ejercicio han si- 
do: 

12 Funcionarios 10,8 - 

62 Inversiones nuevas - 18,7 
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3 .O Resultado presupuestario. 

A continuación se exDonen en valores absolutos (mi- 

ConceDtos o artículos 

laciones a Remanente de Tesorería), los efectivamente 
obtenidos y las diferencias entre ambos: 

(Obligaciones reconocidas rectificadas - Créditos iniciales) /O,O 1 Previsiones iniciales 

1985 1986 1987 1988 1989 1990 

Las anteriores desviaciones entre presupuestación y 
realización de los gastos y de los ingresos y, consi- 
guientemente, de los resultados, no deben interpretar- 
se de forma general como deficiencias en las previsio- 
nes de la actividad económica, ya que es consustancial 

30 Venta bienes 22 43 - (42) 73 (73) 
3 1 Prestación servicios 72 50 33 48 83 126 
33 Tributos parafiscales 69 37 - 48 70 126 
40 Transf. ctes. del Estado 20 30 
45 Transf. ctes. Comunidad A. - - - 836 1.167 1.981 
55 P. concesiones y aprov. 120 1.954 940 27 1 61 197 

- - - - 

- - - - - 70 Transf. Capital Estado (43) 

a la UIMP la ejecución de cuantas actividades científi- 
cas y culturales le permitan tanto los recursos que con- 
siga captar en cada ejercicio como la participación que 
logre de profesores y otros intervinientes, dentro de los 
Iímites que imponen sus medios básicos de gestión. 

b) Asimismo entre los artículos sin previsión inicial dos de errores, superiores a 10 millones de pesetas, los 
de ingresos. tuvieron derechos reconocidos, rectifica- l siguientes: 

Artículos 

Años  (millones de ptas.) 

1985 1986 1987 1988 1989 1990 

38 Reintegros 
41 Transf. ctes. OO. AA. AA 
43 Transf. ctes- 0.A; C.I.F.A. 
44 Transf. ctes. Empresas Públicas 
45 Transf. ctes. Comunidades A. 
46 Transf. ctes. Corporaciones L. 
47 Transf. ctes. Empresas Privadas 
48 Transf. ctes. familias e instituciones 

sin fines de lucro 
71 Transf. capital OO. AA. AA 

- 

25,5 
- 

10,2 
28,9 
50,l 
36,6 

- 
30,4 
40,7 
15,2 

- 

16,8 
- 

26,3 
29,5 
27,9 

14,9 
- 

- 

10,9 
10,l 

- 

82,8 
36,5 

11,l 
12,5 

22,5 - 
26,l 11,8 
- 12,5 

- - 
65,l 47,l 
39,7 28,3 

26,3 20,6 
- - 

llones de pts.) los resuitados negativos previstos (ape- 1 
Resultados previstos Resultados obtenidos 

Iniciales Variaciones Totales Ej. comente Ej. cerrado Totales 
Años Diferencias 
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111. CONCLUSIONES 

1. EVOLUCION EN EL PERIODO 1981/1990 Y SI- 
TUACION EN 31 DE DICIEMBRE DE 1990 

Del precedente análisis se deduce como síntesis: 

a) La gestión económico-administrativa y la conta- 
bilización de las operaciones con trascendencia econó- 
mica de la UIMP durante 1981/1984, primero de los 
dos períodos fiscalizados, se ha caracterizado por muy 
importantes deficiencias en prácticamente todos sus 
aspectos. 

b) Esta situación continuó en los años iniciales del 
período 1985/1990, segundo de los examinados. 

Desde 1987 hay indicios de una mejora en los proce- 
dimientos que se ha ido consolidando en los ejercicios 
siguientes como consecuencia, entre otras, de las si- 
guientes medidas: 

- Una mayor preocupación por la gestión por par- 
te del equipo directivo. 
- Elaboración por la UIMP de normas reguladoras 

de algunos de sus procedimientos. 
- Implantación del Plan General de Contabilidad 

Pública. 
- Mejor dotación cuantitativa y cualitativa de per- 

sonal. 

Una de las manifestaciones de esta mejoría ha sido 
la mayor información disponible en el trabajo de fisca- 
lización, lo que a su vez ha facilitado la detección de 
deficiencias en el análisis de 198511990, Contrariamen- 
te a lo ocurrido con el de 1981/1984, diferencia que se 
observa sobre todo entre los dos bloques de los resulta- 
dos de la fiscalización de la Contabilidad, II.3.A y 
II.3.B. 

c) A 3 1.12.1990 han subsistido importantes defec- 
tos que determinan que la situación haya de calificarse 
de notablemente insatisfactoria. Caben destacar de en- 
tre tales deficiencias: 

- Inmovilizado: Inadecuación del saldo de sus 

- Deudores y Acreedores: Insuficiente control. 
- Cuentas financieras: 

cuentas a la realidad económica. 

No inclusión en contabilidad de varias cuentas de 
recaudación de ingresos y de realización de pagos, 
además de no estar autorizadas por la Dirección Gene- 
ral del Tesoro. 

Saldo contable de caja, de 23,2 millones de pese- 
tas, sin efectivo en ella. 

- Partidas pendientes de aplicación: 4 18,l millones 
de pesetas de gastos realizados en ejercicios anteriores 

pendientes de aplicación presupuestaria por insufi- 
ciencias de crédito. 
- Gastos e ingresos corrientes: Frecuentes imputa- 

ciones incorrectas en la contabilidad presupuestaria y 
financiera. 
- Pagos a justificar: Frecuentes retrasos en la justi- 

ficación de las cuentas. 
- Documentación justificativa de las operaciones: 

Grandes dificultades en su localización. 

En consecuencia, la situación de la UIMP no puede 
considerarse aceptablemente normalizada y su balan- 
ce no es representativo de la situación patrimonial, pe- 
se a los esfuerzos que sin duda se han realizado en los 
últimos años. 

2. PRINCIPALES IRREGULARIDADES DETECTA- 
DAS EN EL ANALISIS EFECTUADO 

2.1. ORGANIZACION Y CONTROL INTERNO DEL 
AREA ECONOMICO-CONTABLE 

a) La contabilidad de la UIMP hasta la implanta- 
ción en ella del Plan General de Contabilidad Pública 
en 1.1.1988, con un año de retraso, ha sido tan insufi- 
ciente y defectuosa que puede afirmarse que no ha sa- 
tisfecho los fines asignados por el artículo 124 de la 
Ley General Presupuestaria (11.1.1.1 .O). 

A partir del ejercicio 1988 la situación mejoró, por 
una parte, debido a las características del nuevo proce- 
so contable y a su vinculación al Sistema de Informa- 
ción Contable de la Administración Institucional (SI- 
CAI) y, por otra, a causa de la mayor preocupación de 
la gestión por corregir deficiencias y de la mejor dispo- 
nibilidad de medios personales. 

No obstante esta mejoría, subsisten al final de 1990 
varios incumplimientos de la Instrucción de Contabili- 
dad para Organismos Autónomos y notables dificulta- 
des en la localización de la documentación justificati- 
va de las operaciones registradas (11.1.1.2."). 

b) Las áreas de gestión económico-contable han ca- 
recido en los primeros años de los mecanismos ade- 
cuados de control interno, generándose como conse- 
cuencia de ello una situación en el plano contable y 
justificativo, no sólo irregular, sino también carente de 
las condiciones mínimas de totalidad, transparencia y 
coherencia informativa que resultan imprescindibles. 
Ello ha constituido un importante obstáculo para el 
desarrollo de la fiscalización del periodo 1981/1984 y 
para la íntegra consecución de los objetivos persegui- 
dos con ella (1.1.4,11.1.2,11.1.3 y 11.1.4). 

Posteriormente ha mejorado esta situación, en parti- 
cular en los últimos años. Así, la Universidad ha elabo- 
rado diversas normas reguladoras de determinados as- 
pectos de esta gestión, la primera de 1984 y las últimas 
aplicables a partir de 1991, lo que es de esperar supon- 
ga en la práctica un perfeccionamiento del control in- 
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terno, asentado sobre una reestructuración ya iniciada 
de los servicios y la actual dotación de personal más 
profesionalizado y estable. Por otra parte, además de 
la informatización de la contabilidad mediante el SI- 
CAI, se han introducido desde 1988 algunas otras apli- 
caciones informáticas que contribuyen a la mejora de 
la gestión (11.1.5 y 11.1.6). 

A pesar de la mejoría señalada, persisten importan- 
tes deficiencias, especialmente en el área de tesorería. 
Además, el registro de entrada y salida de correspon- 
dencia y otros documentos, y su archivo, siguen sin 
reunir las condiciones mínimas precisas para un fun- 
cionamiento aceptable (11.1.7 y, en general, 11.1.2 a 
11.1.4). 

Las causas más importantes que han influido en la 
situación descrita son: La carencia de personal estable 
e idóneo hasta bien entrada la segunda mitad del peno- 
do 1981/1990; la insuficiencia de personal en el área 
económico-administrativa aun al término de él; los 
cambios de titulares de puestos claves de este área; el 
carácter estaciona1 de la actividad de la UIMP y el no- 
table incremento de su gestión en el transcurso de los 
años 1981 a 1990 (1.2.3.2). 

2.2. CUENTAS ANUALES RENDIDAS AL TRIBUNAL 

a) Hasta 1988 inclusive hubo retrasos importantes 
en la rendición de las cuentas al Tribunal. En 1989 y 
1990 el cumplimiento de los plazos mejoró notable- 
mente, a pesar de lo cual las cuentas de este último 
año no se pudieron incorporar a los estados agregados 
a que se refiere el artículo 135 del TRLGP por no ha- 
ber sido solventados los reparos de la IGAE antes de la 
agregación (11.2.2 .O). 

b) Las cuentas referidas a la tesorería han tenido 
escasa representatividad, en especial las correspon- 
dientes a 1981/1984 (11.2.4.”). 

2.3. CONTABILIDAD 

2.3.1. Inmovilizado. 

a) Hay grandes objeciones a la contabilidad de este 
grupo: 

- Del saldo de iniciación de la contabilidad finan- 
ciera (10,2 millones de pesetas en 1.1.1987) sólo se han 
justificado componentes por 1,5 millones (II.3.B.2.1 .O). 

- De 93,9 millones de pesetas, incremento del sal- 
do entre 1.1.1987 y 31.12.1990, hay al menos 16,2 mi- 
llones que, aunque correctamente atribuidos a él, no 
han sido cargados a las cuentas procedentes 
(II.3.B.2.2.” a). 
- Como mínimo hay 118 partidas, por un total de 

58,3 millones de pesetas, contabilizadas como gastos 

corrientes en vez de activarse como inmovilizado 
(11.3 .B. 2.3 .O). 

- No hay inventario contable. Comprobada desde 
1985 la información extracontable disponible (exclui- 
dos inmuebles, obras e instalaciones) con los cargos a 
cuentas del inmovilizado, se ha concluido que de 64,ó 
millones contabilizados sólo aparecen en aquéllas 
32,5; por el contrario, hay altas en dicha información 
por 55,s millones que no han sido activadas 
(II.3.B.2.5.” y 7.”). 
- En ninguno de los ejercicios fiscalizados se con- 

tabilizaron amortizaciones (II.3.B.2.6.”). 

b) Como deficiencia de control interno, se ha com- 
probado que no se hace relación de bienes existentes 
en el centro de Las Llamas (Santander), cuyo uso cede 
temporalmente. Por otra parte, de los obrantes en cen- 
tros que le son cedidos, sólo hay relaciones incomple- 
tas y sin firmar (II.3.B.2.9.”). 

2.3.2. Deudores y Acreedores del Grupo 4. 

Las deficiencias más importantes son las que se ex- 
ponen a continuación: 

a) “Deudores por derechos reconocidos”. 

- ’ Diferencias entre algunas de las partidas que fi- 
guran pendientes de cobro a 3 1.12.1990 y la justifica- 
ción documental aportada (II.3.B.4.1 y II.3.B.4.2). 
- Existencia de derechos reconocidos en ejercicios 

anteriores al corriente no cobrados a 31.12.1990, de 
ellos 5,3 millones devengados en 1985. Por otra parte, 
no se han acreditado reclamaciones desde 1987 de 14 
de las 17 partidas que componen este grupo 
(11.3.B.4.2.3.”) . 
- No se han hecho conciliaciones de saldos con los 

deudores (11.3 .B;4.3.1 .O). 

b) “Acreedores por obligaciones reconocidas”. 

- “Ejercicio corriente” a 3 1.12.1990 comprende 5,2 
millones de pesetas adeudadas por estancias de perso- 
nal de la UIMP y sus familiares en dos Colegios Mayo- 
res, según información del acreedor, la Universidad de 
Cantabria. Por el mismo período cobraron dietas de 
residencia. También hay cargos por tíckets de comedor 
en uno de los dos Colegios anteriores, con la informa- 
ción de que en parte son de personal, sin que se haya 
podido determinar los beneficiarios (II.3.B.4.4.). 
- En “Ejercicios cerrados” a 31.12.1990 figuran 5,2 

millones de pesetas, correspondientes a 1983 y 1987, 
sin que se hayan aportado los antecedentes justificati- 
vos de las obligaciones. Tampoco se han entregado an- 
tecedentes de 81,9 millones a favor de “Viajes Mar- 
sans”, por servicios de los años 1983 y 1987/1990, 
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incluidos en “Ejercicios cerrados” y “Ejercicio corrien- 
te” a dicha fecha (II.3.B.4.5.l.”yII.3.B.4.6.1.”). 
- A 3 1.12.1990 hay 3,3 millones de pesetas deven- 

gadas en 1983 y 1984 de las que debería haberse tra- 
mitado la cancelación por prescripción, ya que no han 
sido reclamadas por los acreedores (11.3.B.4.5.2.”). 
- No se han hecho conciliaciones con los acreedo- 

res en los años 1985/1990 (II.3.B.4.7.1.”). 

c) “Cuotas a favor de la Seguridad Social”. 

En el periodo 198111984 se estuvo realizando el pa- 
go de cuotas con gran demora, llegándose a 3 1.12.1984 
con una deuda contabilizada por 51,3 millones de pe- 
setas. En los años .siguientes se liquidaron las obliga- 
ciones atrasadas mediante anulación de 6,8 millones 
por exceso de contraído y pago del resto (II.3.A.4.1.1.” 
yII.3.A.4.3, II.3.B.4.5 yII.3.B.4.9). 

d) “Hacienda Pública acreedora por IRPF” 

El pago de estas retenciones también fue objeto de 
sistemáticos retrasos en los primeros años fiscaliza- 
dos, regularizándose en 1984. A 31.12.1985 se acumu- 
ló nuevamente una deuda de 18,8 millones de pesetas, 
con reducción en 1986 y cancelación en 1987, de cuyas 
operaciones no se ha aportado documentación 
(II.3.A.4.3.l.”yII.3.B.4.8.1.”). 

e) “Hacienda Pública acreedora por IGTE” 

Los devengos de 1981/1984 no fueron ingresados a 
favor de Hacienda, con excepción de un pequeño im- 
porte pagado en 1981, acumulándose a 31.12.1984 un 
saldo de 8,l millones. Sumadas a él las obligaciones 
impagadas de 1985, el total ascendió a 11,9 millones 
en 31.12.1985, cancelándose 3,4 millones en 1986 y 
1987, sin que se hayan justificado estas reducciones. A 
31.12.1990 hay un saldo de 8,5 millones por devengos 
hasta fin del ejercicio 1985 del que no se han dado ra- 
zones para su impago o no depuración (II.3.A.4.3 y 
11.3 .B.4.8.2.”). 

2.3.3. Cuentas financieras. 

a) “Otras partidas pendientes de aplicación”. 

A 31.12.1990 asciende a 418,l millones de pesetas. 
Son gastos realizados entre los años 1981/1987 (219,7 
millones hasta 3 1.12.1984) sin imputación presupues- 
taria por insuficiencia de las dotaciones crediticias, 
por consiguiente con incumplimiento del artículo 60 
de la Ley General Presupuestaria, para cuya aplicación 
el organismo solicitó créditos extraordinarios a favor 
de los Capítulos 1.” y 2.” mediante dos escritos de 
30.11.1988, sin que, según afirmación de la UIMP, re- 
cibiese contestación. 

En un muestre0 del 33% de su población monetaria 
se ha demostrado que 5,8 millones son activables co- 
mo inmovilizado, a pesar del carácter de gastos co- 
rrientes que les da la UIMP. Por otra parte, de la mis- 
ma muestra, no se han acreditado documentalmente 
gastos que ascienden a 12 millones de pesetas, ni pa- 
gos por 4,9 millones (II.3.A.4.2 y II.3.B.5.1). 

b) “Caja”. 

- Según la Cuenta de Liquidación del Presupuesto 
a 3 1.12.1984 el saldo de Caja era de 50 millones de pe- 
setas y así fue certificado por el Gerente. Solicitada 
aclaración por el equipo del Tribunal que fiscalizó los 
años 1981/1984, se reconoció que no había existencia 
alguna en Caja y que lo que pretendía recogerse bajo 
esta denominación eran saldos en entidades bancarias 
distintas al Banco de España, haciéndose figurar el 
importe necesario para el cuadre formal de las cuen- 
tas. La fiscalización llegó a determinar una diferencia 
inicial de 97,l millones de pesetas como mayor impor- 
te del saldo contable de tesorería, corregido de algún 
error, y el saldo real en entidades financieras, una vez 
tenidas en consideración las partidas de conciliación. 
Hecha la comprobación entre operaciones conocidas y 
contabilizadas de 1981/1984 se detectaron errores y 
omisiones que redujeron el saldo de Caja no respalda- 
do por saldos bancarios ni por existencias en ellhde 
97,l a 17,4 millones de pesetas (II.3.A. 1 .1 ) .  

- Conforme a la documentación contable a 
31.12.1990, las existencias en Caja deberían ser 23,2 
millones de pesetas. No obstante la UIMP reconoció 
en escrito adjunto a las cuentas de 1990 que no había 
recurso alguno en efectivo, ni se conocía que quedasen 
saldos bancarios contabilizados como caja 
(II.3.B.5.2.1 . O ) .  

La inexistencia de saldo efectivo en caja, a pesar de 
la información en contrario de la Contabilidad, consta 
además en escritos de la UIMP de 19.1.1990 y 
25.2.1991 y en Informe de 9.5.1991 de la Intervención 
Delegada. (11.3.B.5.2.3,”). 

En relación con esta cuestión debe tenerse presente 
lo que se dice en los subapartados siguientes de este 
apartado 2.3.3, particularmente en el último. 

c) “Otros bancos e instituciones de crédito. Cuentas 
restringidas de recaudación” e “Ingresos en clc restrin- 
gidas”. 

- Estas rúbricas, aplicables desde la implantación 
del Plan General de Contabilidad Pública a los Orga- 
nismos Autónomos, sólo figuran en la Contabilidad de 
la UIMP desde 1989 (salvo en 1988 con una pequeña 
partida, igual en Debe y Haber) y únicamente se refie- 
ren a la cuenta 030-00100-34 del Banco Cantábrico en 
Santander y, posteriormente, a la 30-2700-L del Banco 
Exterior de España, también en Santander, al absorber 
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esta entidad a aquélla en 1990, ninguna de las dos au- 
torizada por la Dirección General del Tesoro. La pri- 

1 mera de estas cuentas bancarias fue abierta en 1981, 
siendo utilizada para la recaudación de ingresos en to- 
do el período 1981/1990 y para la realización de pagos 
en algunos de sus años. Hasta su incorporación a la 
contabilidad en 1989, parte de sus saldos han quedado 
al margen de ella y parte han figurado como "Caja", 
dependiendo de las formas como se contabilizaron las 
operaciones (II.3.A. 1.1 y II.3.B.5.4.1 .O) .  

- Además se han abierto otras seis cuentas en se- 
des permanentes sin que se hayan acreditado autoriza- 
ciones de la Dirección General del Tesoro ni hayan fi- 
gurado en la contabilidad, todas con apertura entre 
1988 y 1990. Sus ingresos sólo se contabilizaron al ser 
transferidos al Banco de España, sin que su pase por 
estas cuentas haya quedado registrado. La fiscaliza- 
ción no ha podido comprobar que los saldos comuni- 
cados por las entidades bancarias a 3 1.12.1990 eran 
conformes con los extracontables de la UIMP por ca- 
rencia de información en la sede central 
(11.3 .B.5.4.2."). 

d) Otras cuentas bancarias no registradas contable- 
mente con este carácter. 

- Ha habido 24 cuentas no registradas en la conta- 
bilidad como entidades financieras, de las que 9 aún 
tienen saldo en 31.12.1990, con un total de 59,5 millo- 
nes de ptas., la mayoría destinadas casi exclusivamen- 
te a la realización de pagos en varias sedes. Excepto 
una abierta en el Banco de España en Santander, las 
otras 23 corresponden a entidades privadas. De 13 no 
ha existido autorización de la Dirección General del 
Tesoro y 6 de las restantes fueron autorizadas para 
"Pagos a Justificar" posteriormente a su apertura. Por 
las distintas formas como se han registrado las opera- 
ciones de las 24 cuentas, sus saldos unas veces han fi- 
gurado como "Caja" y otras no se han recogido en la 
contabilidad bajo ninguna rúbrica. (II.3.A. 1.1, 
II.3.B.5.5.1.", 2.", 3."y 10."). 
- También fueron utilizadas para "Pagos a Justifi- 

car" en distintos años del periodo 1985/1990 cuatro de 
las trece cuentas no autorizadas (11.3.B.5.5.4."). 
- No se han efectuado conciliaciones de las cuen- 

tas abiertas en la banca privada en todo el período 
1981í1984. Respecto a 1985/1990, las únicas con- 
ciliaciones entregadas a la fiscalización fueron las 
obrantes en el Organismo, referidas solamente a 1989 
y 1990, y aun de estos dos años incompletas. De las 
cuentas restantes con saldo a 31.12 en los años 
1985/1990 se pidió a la UIMP que realizara la concilia- 
ción de sus datos con I c C  rccibidos de las entidades 
bancarias a requerimiento del Tribunal, sin que se ha- 
yan efectuado ninguna de las 36 conciliaciones solici- 
tadas (11.3.A.1.2.1." f) y (11.3.B.5.5.6." y 7."). 
- Cuatro entidades, en distintos años comprendi- 

dos entre 1988 y 1990, no abonaron intereses. Sus sal- 

dos medios oscilaron entre 0,7 y 14,4 millones de pese- 
tas (II.3.B.5.5.8."). 
- En dos cuentas de una misma entidad bancaria 

se devengaron intereses negativos entre 1983 y 1986, 
por 42,9 millones de pesetas, condonados en 1987 tras 
negociaciones entre la UIMP y el banco. Se dio la cir- 
cunstancia de que en la misma entidad había una ter- 
cera cuenta con saldo positivo (II.3.A. 1.2.3." y 
II.3.B.5.5.9."). 

e) Incidencia de los subapartados c) y d) inmedia- 

- Parte de lo dicho en los apartados c) y d) confir- 
ma la aseveración de que los saldos de Caja (con la sal- 
vedad de 3 1.12.1990) han estado relacionados con las 
existencias de recursos en entidades bancarias que no 
figuraban de otra forma en la contabilidad aunque, da- 
do los años implicados y transcurridos, las deficiencias 
y carencias de la información y las limitaciones que 
los procedimientos habituales de auditoría imponen, 
resulta imposible determinar la cuantía en que los sal- 
dos bancarios justificaron los de la llamada "Caja" 
(11.3.B.5.6.1."y 2."). 
- También se ha afirmado por la UIMP que el sal- 

do de Caja a 31.12.1990, 23,2 millones de pesetas, es 
ficticio y no se conocen fondos en entidades financie- 
ras que puedan respaldarle. Ha de considerarse res- 
pecto de este saldo que puede haber sido afectado por 
una falta de correspondencia entre la forma de conta- 
bilizar algunos recursos al recibirse en tales entidades 
y al transferirse posteriormente al Banco de España 
(11.3 .B. 5.6.3 .O). 

- Entre los errores y omisiones detectados en la fis- 
calización del período 1981~984 que permitieron redu- 
cir el saldo de Caja no respaldado por saldos bancarios 
ni por existencias en ella de 97,l a 17,4 millones de pe- 
setas, hay 19 millones de ingresos contabilizados en ex- 
ceso y 66,7 de pagos registrados por defecto que por 
corresponder a diferencias temporales quedaron re- 
sueltas por el mero transcurso de los años 1985 y 1986. 
Las restantes (6 millones de incremento), así como el 
mayor importe de 3,8 que debió figurar el Organismo 
como saldo a 1.1.1984 (según se ha dicho en 11.2.3.".b), 
hubieran requerido correcciones en contabilidad, no 
hechas por la UIMP. Si el saldo contable de "Caja" a 
31.12.1990, 23,2 millones, se modificase con las parti- 
das no contabilizadas, resultaría un saldo deudor de 33 
millones, lo que significada que en el segundo período 
fiscalizado la diferencia existente a 3 1.12.1984, 17,4 mi- 
llones, se habría ampliado en 15,5 millones de pesetas. 
El resultado de este examen ha de tomarse con todas 
las reservas que exigen las condiciones en que hubieron 
de practicarse las comprobaciones (II.3.B.5.6.4."). 

tos anteriores en los saldos de Caja. 

2.3.4. Gastos de personal (II.3.A.2.1 y II.3.B.6). 

a) Ha habido imputaciones incorrectas a varios 
conceptos presupuestarios, afectando a todos los años 
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aunque con menor incidencia en 1989 y muy escasa en 
1990. 

Correlativamente, se ha visto implicada en algunos 
casos la conta6ilidad financiera, años 198711 989, por 
haberse adeudado la cuenta 610 "Sueldos y Salarios" 
en vez de las 617 "Seguridad Social a cargo del emple- 
ador" y 649 "Gastos diversos", que hubieran corres- 
pondido. 

b) No se han aportado a la fiscalización algunos 
justificantes de gastos (26,8 millones de ptas.) y de pa- 
gos (32,5 millones), ni documentos de gestión presu- 
puestaria (24,l millones), que se refieren principal- 
mente a 1985. 

c) En el examen de los años 198111984 se aprecia- 
ron casos en los que se pagaron dietas completas al 
personal desplazado en Santander, a pesar de haber 
correspondido indemnizaciones por residencia even- 
tual. También referido a ese período, se comprobó el 
pago de dietas enteras y gastos de alojamiento o me- 
dias dietas al mismo personal y por períodos coinci- 
dentes. El abono simultáneo de dietas y gastos de es- 
tancia se ha repetido en el segundo período 
examinado, según lo expuesto en 2.3.2.b, primer pá- 
rrafo, de estas Conclusiones (II.3.A.2.2.A y II.3.B.4.4). 

d) Otras irregularidades han sido la no acredita- 
ción de afiliación a la Seguridad Social de personas 
contratadas temporalmente en 1984; algunas omisio- 
nes en la retención de la cuota de Seguridad Social a 
cargo del trabajador y en el reconocimiento de la cuo- 
ta a cargo de la empresa; aplicación del tipo fijo del 
5% de retención de IRPF en algunos casos de 
1981J1984 en que procedía el variable; carencia de re- 
soluciones de los años 1985 y 1989 acordando los im- 
portes a pagar a conferenciantes y directores de cur- 
sos, que han afectado a gastos comprobados por 22,9 
millones de pesetas; y diversas deficiencias en la docu- 
mentación de gastos de dietas y locomoción. 

2.3.5. Otros gastos corrientes (II.3.A.2.2 y II.3.B.7). 

a) Ha habido aplicaciones incorrectas a conceptos 
presupuestarios en ambos períodos fiscalizados, desta- 
cando la imputación de gastos por organización y eje- 
cución de actividades propios de la UIMP a conceptos 
radicalmente ajenos a su naturaleza. En concreto, 6 de 
los 1 1  conceptos con crédito en el período 198511990 
soportaron cargos indebidos, afectando a todos estos 
años, aunque con menor incidencia en 198811990, en 
particular en este último. Algunas de las anteriores in- 
correcciones han trascendido a la contabilidad finan- 
ciera, años 198711990, en especial al primero y escasa- 
mente al último. 

No se han aportado justificantes de gastos o se 
han presentado únicamente copias de facturas, corres- 
pondientes a los años 1986, 1987 y 1989 (9 millones de 
pts.) y no se ha entregado documentación complemen- 
taria considerada necesaria para el examen de la fisca- 

b) 

lización, de los años 198511989, en particular de los 
dos primeros (168 millones). 

c) Por falta de la información necesaria, tampoco 
ha sido posible comprobar si los gastos soportados por 
la UIMP en concepto de reparaciones y conservación 
de edificios y de mobiliario y enseres de Las Llamas 
(Santander) se han limitado cuantitativamente a la 
obligación que contrajo según convenio con la Univer- 
sidad de Cantabria (II.3.B.7.2.4." y II.3.B.7.3.3."). 

d) En los años 1985 y 198811990 (en especial en 
1988) se ha sobrepasado ampliamente el compromiso 
de colaboración con el Ayuntamiento de Santander pa- 
ra la conservación del Palacio de la Magdalena 
(II.3.B.7.2.3 . O ) .  

e) Varios expedientes de concesión de ayudas para 
investigación carecen de documentación que de con- 
firmarse su inexistencia debe dar lugar a la devolución 
de los anticipos recibidos por los beneficiarios. En 
particular hay dos, de 1987, con entregas a cuenta que 
suman 1,4 millones de pesetas, contabilizadas como 
gastos, de los que ya debería haberse obtenido el rein- 
tegro (II.3.B.7.11.1."). 

f) La secuencia autorización, intervención y reali- 
zación del gasto; ordenación, intervención y realiza- 
ción del pago, y sus respectivos registros contables, se 
ha incumplido en varios casos, con mayor incidencia 
hasta 1987. 

, 

2.3.6. Ingresos corrientes (II.3.A.3 y II.3.B.8). 

a) Ha habido imputaciones incorrectas en 13 de los 
25 conceptos presupuestarios con previsiones de re- 
cursos en el período 198511990, afectando a todos los 
años aunque con mayor incidencia en 1989. En el Ca- 
pítulo 4 es donde más en-ores se han producido, con- 
sistentes en abonar unos en vez de otros de sus con- 
ceptos. 

Algunas de las anteriores incorrecciones también 
han afectado a la contabilidad financiera, de manera 
bastante uniforme a cada uno de los cuatro años 
198711 990. 

b) En el período 198111984 fue frecuente la inexis- 
tencia o insuficiencia de soportes documentales para 
conocer si los ingresos registrados como procedentes 
de entidades colaboradoras en la financiación de acti- 
vidades se correspondieron en concepto y cuantía con 
los que habían de devengarse, aparte de comprobarse 
que hubo muchos ingresos que no figuraron en,cuen- 
tas. En algunos de los años 1985/1990 también ha ha- 
bido abonos de los que no se han entregado antece- 
dentes suficientes. 

c) Hasta 1984 inclusive no ha estado definido el Ór- 
gano competente para fijar los derechos de matrícula 
de títulos no oficiales, ni se han acreditado los crite- 
rios tenidos en consideración por la UIMP a este efec- 
to. No se ha justificado la aprobación de las tasas aca- 
démicas para 1985 y 1988. 
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Tampoco se establecieron procedimientos objetivos 
y formalizados para la recaudación de ingresos por di- 
cho concepto ni para la determinación de los precios y 
recaudación de diversos servicios, tal como alojamien- 
to. Las deficiencias de control interno se han manteni- 
do en 198511990, aunque hay que reconocer alguna 
mejora en 1990. 

2.3.7. Resultados (II.3.B.9). 

a) El resultado neto anual según la contabilidad fi- 
nanciera ha sido positivo en los ejercicios 1987 y 1989 
(68,5 y 79,6 millones de ptas.) y negativo en 1.988 y 
1990 (2,8 y 41,5 millones). Dentro de un crecimiento 
constante de los gastos y de los ingresos en el período 
198711 990, hay que destacar fuertes incrementos en 
“Trabajos, suministros y servicios exteriores”, en 1988 
y 1990, y disminuciones significativas en “Gastos de 
personal”, años 1989 y 1990. 

b) Formando parte del resultado hay ingresos de 
6,8 y 10,3 millones de pesetas, de 1987 y de 1990, res- 
pectivamente, provenientes de la cuenta “Modificacio- 
nes de derechos y obligaciones de ejercicios anterio- 
res”, consecuencia de la anulación de obligaciones 
reconocidas en 198111983 y 198711990, respectivamen- 
te, que, conforme a los antecedentes examinados, se 
contrajeron en exceso sobre su devengo correcto. 

2.4. PAGOS A JUSTIFICAR Y ANTICIPOS DE CAJA 
FIJA 

a) Las normas autorreguladoras de este procedi- 
miento fueron aprobadas por la UIMP con algún retra- 
so (Resoluciones de 20.10.1988 y 27.12.1990) y sin 
concretar los límites cuantitativos (11.4.1). 

b) Ha habido una serie de incumplimientos de las 
normas sobre Cajas Pagadoras. Entre otras cuestiones 
hay que destacar la utilización de 4 cuentas bancarias 
no autorizadas por la Dirección General del Tesoro, así 
como de otras con autorización posterior a su apertu- 
ra, y la no inclusión en contabilidad de los saldos ban- 
carios puestos a disposición de cajeros pagadores 
(11.4.2). 

c) También ha habido incumplimiento de algunas 
disposiciones relativas a las órdenes de pago a justifi- 
car, principalmente la provisión de fondos a Cajas Pa- 
gadoras que tienen justificaciones pendientes a pesar 
de haber transcurrido los plazos establecidos (11.4.3). 

d) En los años 1987/1990 ocasionalmente se han 
realizado pagos mediante talones al portador hasta 
1988 y excepcionalmente en 1989 y 1990, algunos talo- 
nes examinados tenían una sola firma (11.4.4). 

e) En el período 1987í1990 gran parte de las cuen- 
tas se han justificado con retraso (45% de las cuentas y 
49% de su importe, respecto de las emitidas). Esta si- 
tuación ha mejorado apreciablemente en 1990 (29% y 

19%, respectivamente). Por falta de la información ne- 
cesaria no se puede opinar sobre 1985 y 1986, aunque 
como precedente está que 1987 fue el+de mayores re- 
trasos’(11.4.5). 

2.5. GESTION PRESUPUESTARIA 

a) No ha podido ser sometido a informe del Patro- 
nato el proyecto de presupuestos de cada año por no 
estar constituido este órgano, ni se ha acreditado su 
toma en consideración por la Junta de Gobierno, en 
contra de lo previsto por el artículo 28 de los Estatutos 
de la UIMP (11.5.1). 

b) No  consta la aprobación por el Ministerio de 
Economía y Hacienda de una transferencia de crédito 
de 1986, por 37,6 millones de pesetas, con cargo a la 
cual se hicieron gastos por 15 millones (íI.5.2). 

c) Referido a la ejecución del presupuesto hay que 
subrayar: 

- Las frecuentes imputaciones incorrectas ya alu- 
didas al hacer referencia a las cuentas de gastos y de 
ingresos corrientes. Para el conjunto del período 
198511 990, el número de cargos inadecuados represen- 
tan el 24% de la muestra y en cuanto a los abonos el 
58%, aunque con un descenso muy importante de in- 
correcciones en el último año, 5% y 40%, respectiva- 
mente (11.5.3.1 .”). 
- Imputaciones distintas para gastos de la misma 

naturaleza y finalidad (11.5.3.3.”). 
- Realización de gastos sin crédito suficiente, aún 

pendientes de aplicación presupuestaria en 3 1.12.1990 
(11.5.3.4.”) 
- En los ejercicios 1985/1989 (con muy escasa inci- 

dencia en este último año) se han sobrepasado crédi- 
tos disponibles vinculantes por un total de 13 1,5 millo- 
nes de pesetas (11.5.3.5.”). Para el cálculo de este 
importe se han tenido en cuenta las imputaciones in- 
correctas pero no los gastos de 198511987 cargados a 
“Otras partidas pendientes de aplicación”. 

IV. RECOMENDACIONES 

1.” Se recomienda que en la corrección de las irre- 
gularidades expuestas en “Resultados de la fiscaliza- 
ción” se preste particular atención a las siguientes, de 
importancia sobresaliente por su alcance general o por 
la materia sobre la que inciden: 

a) Cuestiones generales. 

- Continuar el trabajo ya iniciado de aprobación 
de normas autorreguladoras de control interno y su 
aplicación a la modificación de los procesos adminis- 
trativos, así como la implantación de procesos infor- 
máticos para las diversas parcelas de la gestión. 
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- Terminar la adecuación de la Contabilidad a las 
disposiciones de la Instrucción de Contabilidad para 
Organismos Autónomos, así como dar cumplimiento a 
la normativa de gestión presupuestaria. 
- Completar los registros contables establecidos 

con los auxiliares que demanda un buen control y una 
buena información para la gestión. 
- Documentar adecuadamente las operaciones 

económicas y organizar el archivo de los justificantes 
de las contabilizadas, de forma que sea no sólo posible 
sino fácil su ulterior consulta. 
- Acentuar el rigor en la imputación de operacio- 

nes a las cuentas de la contabilidad financiera y a los 
conceptos presupuestarios. 
- Los actuales saldos contables referidos a activos 

y pasivos han de ser revisados y adecuados a su debido 
contenido y a su correcta cuantía mediante asientos 
que rectifiquen las frecuentes imputaciones erróneas. 

. b) Cuestiones singulares. 

- Hacer un inventario completo de todo el inmovi- 
lizado, debidamente conciliado con la contabilidad y 
con la información precisa para la identificación y 
amortización de los bienes. 
- Proceder a la reclamación y gestión de cobro de 

los derechos devengados y los que en lo sucesivo se de- 
venguen a favor de la UIMP, una vez transcurrido un 
plazo razonable desde el devengo. Se advierte de la 
responsabilidad en que pueden incurrir los cuentadan- 
tes por su prescripción. 
- Documentar suficientemente las obligaciones re- 

conocidas contablemente y proceder al pago inmedia- 
to de las ya vencidas o, en su caso, a la tramitación de 
su baja contable por prescripción. 
- Adoptar las decisiones y medidas de gestión con- 

ducentes a la reclamación y reintegro de las cantida- 
des percibidas indebidamente por una parte del perso- 
nal desplazado a Santander, consecuencia del pago de 
dietas de residencia y de gastos de alojamiento y ma- 
nutención por periodos coincidentes; del pago de gas- 
tos de alojamiento y manutención a familiares acom- 
pañantes en la misma localidad; así como de cualquier 
otro pago por la UIMP que pueda haber implicado du- 
plicidad o asunción improcedente de gastos. 
- Reclamar la devolución de los anticipos a cuenta 

de las ayudas para investigación cuando los beneficia- 
rios no hayan presentado el resultado de su trabajo en 
los términos comprometidos. 
- Recabar de la Universidad de Cantabria la infor- 

mación y documentación necesarias para que, conoci- 

dos los gastos soportados por ella en concepto de repa- 
ración y conservación de edificios, mobiliario y ense- 
res de Las Llamas, la UIMP se limite a asumir los acor- 
dados entre ambos Organismos. 
- Limitar los gastos que la Universidad soporte por 

la conservación del Palacio de la Magdalena al acuer- 
do existente con el Ayuntamiento de Santander. 
- Instar la aprobación del crédito presupuestario 

preciso para la aplicación del saldo de la cuenta “Otras 
partidas pendientes de aplicación”. 
- Poner inmediatamente en conocimiento de la Di- 

rección General del Tesoro las cuentas bancarias vi- 
gentes no autorizadas, en cumplimiento del trámite de 
solicitud de autorización exigido en la normativa vi- 
gente. 
- Registrar contablemente, de manera inmediata, 

los saldos en entidades bancarias que en la actualidad 
no estén incluidos en la Contabilidad y realizar las 
conciliaciones necesarias de todas las cuentas banca- 
rias. 
- Revisar las transferencias al Banco de España de 

recursos en otras entidades bancarias no incluidas en 
la contabilidad, registradas con abono a cuentas de in- 
gresos, para detectar posibles duplicidades de abono a 
estas cuentas por haber sido ya contabilizados los in- 
gresos con aplicación a Caja cuando en un primer mo- 
mento (hasta 1987 inclusive) se hicieron efectivos. Las 
operaciones en que estas circunstancias se diesen po- 
drían corregir el saldo injustificado de Caja a 
31.12.1990. 
- Dar estricto cumplimiento a las normas regula- 

doras de los pagos a justificar, en especial en lo que se 
refiere a la justificación de las cuentas en los plazos es- 
tablecidos. 
- Someter en lo sucesivo el proyecto de presupues- 

tos de cada año a la toma en consideración de la Junta 
de Gobierno y, una vez se constituya el Patronato, a in- 
forme de éste. 

2.” Se recomienda al Ministerio de Educación y 
Ciencia, como responsable de la tutela de la UIMP, pa- 
ra que haga el seguimiento de las medidas a adoptar 
por la Universidad para la corrección de las deficien- 
cias señaladas en este Informe, así como de los resul- 
tados que con ellas se obtengan, y que igualmente con- 
tribuya a que el Organismo disponga de los medios 
necesarios a este fin, particularmente la dotación de 
personal adecuado. 

Madrid, 23 de septiembre de 1993 
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4 I . 501.301 P T A L  OPERACIONES CORRlENlEs 

OPERACIONES DE CAPITAL 

rrUNSFERENCIAS DE CAPITAL 
Del fih& 

TOTAL CAPITUl.0 7’ 

VARIACIONES DE A C W  OS FINANCIEROS 
Razunmtc de Terorcrú 

TOTAL CAPITULO 8’ 

mTAL OPERACIONES DE CARTAL 

I .758.0OO 

16.500.000 1.758.00 

34.101.238 

18.2S8 .O00 

34.1 01.238 

14.758.000 

NIA 

3.500.000 

34.101.218 

- 
16.500.000 

34.101.238 

35.859.238 

77.360.539 

34.101.238 

S2.359.238 

369 883.539 

- 
14.758.000 

352.3SO.íU6 

34.101.238 

37.601.238 

37.698.638 

~~ 

20.165 145 TOTAL GENERAL RECURSOS 



LIQUIDACION DEL ESTADO D e  OASTOS 

t R E l > l ~ I O S  
I>EFINITIVOS 

OULIGACIONILS 

ReCONOClDAS 
NeTAS 

MODIFICACIONILS 
DE CREDITO 

NETAS 

HI!MANWIIB CI’(1 

COMPROMETIDOS DENOMINACION ART 

- 

16 
17 
18 

21 
22 
23 
24 
25 
27 
20 

42 
48 

61 
62 

OPERACIONES CORRlENlFS 

OASTOS DE PERSONAL 
P c r d  m régimea Lboril 
Pcrrmd evw11~1, cmtrrkío y vino 

Cuota dc Seguros Sair le i  

TOTAL CAPITULO I 

OASTOS EN BIENES CURRIINTES Y SeRvicios 
Do(.c¡ OrdinrM F i n  (U<a de & I C b  

Oi910s de inmuebka 
Tnorpatcr y canunicacimcr 
DkiiD. l O e ~ o c i 6 n  y inahdm 
oism erpoeffior pirr liDcimMimIO rrvicior 

OisIJx de promOci60 y CrardiOl 

Mobilirio, y equipo iavcnurbbk 

TOTAL CAPITULO 2’ 

TRANSFERENCUS CORRlEHTPs 
A Oqinirmor AiriQalloa A<lmffl¡Slrrl¡VOl 
A Familiir e Inrtiaichei rm fuies dc lucro 

TOTAL CAPITULO 4’ 

MTAL OF’ERACiONES CORRIENTES 

9.570.731 
- 

I56.06Y 
13.256.546 

20.724.000 
124.411.000 
14.290.oOO 

159.425.000 

3íJ 294 731 
124 411.000 
14 290 aio 

168.995.731 

30.138.662 
1 I1.154.454 

14.290.000 

155.583.1 16 13.412 615 ‘ *  9.570.731 

7.999. üíXJ 

18.052.000 
9.333.000 

35.478 .OCIO 
29.183 .o00 

2.942.000 
4.735.000 

(14 l .  19n  
12 3 2 . 7 4 2  
4.221.920 
J .959.126 

27.476.986 
1.457.237 
2.248.401 

7 857 n o i  
30.601.742 
13.554 920 
41 437 126 
56 659 986 
4 399 237 
6.983 401 

7.857.üOl 
30.604.742 
13.554.920 
41.437.126 
56.301.487 
3.97 I ~ 820 
6.973.901 

358.4YY 
427 411 

9 500 

795.416 107.722 .000 

24.298.000 
25.764.000 

53.775.215 

4.894.700 
-_ 

161.497.215 160.701.799 

29.190.700 
22.060.800 

2.lMkl 
3.703.200 

3.705.2Oü 

17.913.231 

29.192.7íM 
25.764.000 

54.956.700 

385.449.646 

50.062.000 

317.209.00 

4.894.700 

68 240.646 

5.200.000 
- 

51.25l.500 

367.536 415 

OPEñACiONES DE CAPITAL 

lKvERSlONES REALES 

Prqruni 

TOTAL CAPITULO 6’ 

P T A L  OPERACIONES DE CARTAL 

3.700.MX) 
1.279.434 

8.900.000 
14.300.000 

23.200.000 

23.200 OM) 

5.200.000 
13 .M0.566 

18.220.566 

18.220.566 

3.700.000 
14.300.000 

18.ooo.000 

l8.OOO.000 

4.979.434 

4.979.435 

5.200.000 

5.200.000 

73.440.646 22.892 M S  TOTAL GENERAL GASTOS 335.209.000 408.649.646 385.756.981 



Anexo 1.6 

CUENTA DE LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO EJERCICIO 1983 

LIOUIDACION DEL ESTADO DE RECURSOS - 
PREVISIONES 

INICIALES 

~~ 

EXCESO PHEVlSlON 
SOBRE 

DCl IOS. RECONOíI 

EXCUO I K t I S  
REC. SOBRE 

I'HEVISIONILS 

MODlFlCAClONeS 
PREVISIONES 

NI!TAS 

PREVISIONES 
DEFINITIVAS 

105.614 
42.655.335 
43.892.847 _ _  

DERECHOS 
RECONOCiDOS 

NETOS 
DWOMINACION ART. 

- 

31 
32 
34 
39 

41 
42 
43 
45 
47 

56 

71 
78 

87 

- - 

2 578 

1 . l lK .511  
245 

OPERACIONES CORRIENrn 

TASAS Y OTROS moReSOs 
Vmtr de bimcr 
Protrción dc rcrvicior 
f n b u m  Pirrfisccikr 
oirm ingresos 

TOTAL CAPITULO 3' 

WNSFERENCMS CORRIENTES 
Del @¶lada 
Dc Organismos AuUmanm Admmiriritivor 

De eoccr Icmtonilcs 
Dc emprcwr 

. De Orgmiurim Auldiianos Canm.. ladusc.. o F ~ M C  

TOTAL CAPITULO 4' 

INOReSOS PATRIMONLALW 
Productor de cmccsiOac~ y iprovccbun. espcciilcr 

TOTAL CAPITULO 5' 

15.000 
24.578 ,000 
19.134.000 

_ _  

90.614 
18.077.335 
24.758.847 

_- 

108.192 
41.790.124 
44.993.358 

245 

865.211 

~ ~~ ~ 

42.926.796 

15.683.119 

- 

- 

86.891.919 865.211 

- 

1.103.334 43.727.000 

273.470.0(10 

_ _  

86.653.796 

2119 I 53 I IY 

289.153. I 19 

60 OIW) 

292.603 1 19 
2.640.384 

125.000 

6.500.000 - 7 0 9 . a ~ )  

302.577.503 

l 
c 
l 

273.470.000 15.683.1 19 

60.000 60.m 
~~ ~ 

1165.211 

3.700.000 
- 

3 17.l97.ooO 

18.000.000 

6 0 . W  

58.669.915 

5.200.000 
_- 

60.000 

375.866.915 

23.200.000 
_- 

60.000 

389.529.422 IJ  5 2 1  7111 TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 

OPERACIONES DE CAPITAL 
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

Dcl htndo 
Dc Funiüis e Inrtituciaier rin fmcr de lucro 

TOTAL CAPITULO 7' 

ACXIVOS FINANCIEROS 
Rcmmnik de T e ~ ~ r c r 6  

TOTAL CAPITULO 8* 

P T A L  OPERACIONES DE CAPITAL 

19.500.000 
2 3 0 . W  

19.730.000 

230.lMO 

230.000 18.000.000 

12.OIx) 

5.200.W 

9.570.731 

3.700.000 

9.582.711 NIA 
~~~~~ 

9.570.731 

14.770.73 1 

73.440.646 

9.582.731 

32.782.731 

4(lU .W9.U6  

~~ ~ - 
19 730.000 

4U9.259.422 

~~ ~ 

9.582.731 

13.282.73 I 2JO i X ) o  

14 :15 I :I I n 

12.000 

18.012.000 

335.2lR.W rOTAL GENERAL RECUWSOS 14. IJ7.YJ2 



Anexo l.? 
CUENTA DE LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO EJERCICIO 1984 

o 
2 

m 
2. 

LlQUlDAClON DEL ESTADO DE CIASTOS - 
ART 

7 

16 
17 
18 

21 
22 
23 
24 
25 
21  
28 

42 
48 

62 

- - 

CHEDITOS 
INICIAI.I!S 

híOI>IFICACIONB 
Df? CREDITO 

NETAS 

CREI)ITí>S 
I)EFlNITIVOS 

0BI.ICiACIONeS 
ReCONOClDAS 

NI!TAS 

HI!hIAN@NTI)S LIO.  
COMPROMETIDOS 

RL?MANENTEi C r O  

NO COMPROMETIIW>S DWOMiNAClON 

0pERAc10NEs CORRIENTES 

OASTOS DE PERSONAL 
P c r d  QI dg", Irboril 
Periaul cvcnhul. coa(ntrd0 y vario 
cwcri de Seguros Sociilcr 

TOTAL CAPITULO lo 

OASTOS EN BIENES C O R R I P N I S  Y SERVICIOS 
Ddcridii OrdiaUii p w  gistos de Orumi 
Oiiios de iamuebkr 
Tnnrpporics y canunicrcioner 
Diciir. lacanociái y inslidol 
O i $ h  espccffcol para hWimunicn(0 rivkior 
Mabiirio. y quipo mvmúriabk 
arda de pranakh y csluditn 

TOTAL CAPITULO 2" 

TRANSFERENCIAS M R R I D f T E S  
A Oqmimcn Autónoma Admdslr i t ivor 
A ~uniiiii e ~ n , t i h i c i ~ s  ,L> r i s  de lucro 

TOTAL CAPITULO 4' 

'JDTAL OPERACIONES COIUUENTES 

22.071.000 
131.339.000 

18 6(3 MI0 

1.558.380 
-- 

496.032 

23.629.380 
131.339.000 
18.539.032 

20.968.091 

99.134.588 
15.282.502 

2.661.289 
32.201.412 

3.256 510 

171 453 o00 

6600o00 
23 149 O00 
I I  800000 
21 281 ao 
43 O10 o00 

3 3w000 
7 200000 

2.054.412 

- 
4.500.000 

135.385.181 

6.6W.000 
23.144.334 
1 1.620.973 
21.278.501 
43.001.918 

3.296.580 
I I  -595.795 

_ _  

4.666 
179.027 

2.499 
8.082 
3.420 

104.205 

38.122.211 173 507 412 

6 600 o00 
23 149 O00 
I I  800o00 
21 281 ax) 
43 010 Irn 
3 300000 

I I  700000 

120 840 o00 

26 252 ( K l o  
27 800000 

116.340.000 

27.800.000 

4.500.000 

26.242.000 
- 

120.538.101 

26.21 1.933 

27.141.920 

301.899 

30.067 
58.080 

27.000.000 

3 15. S93.000 

26.242.000 

32.796.4 12 

-- 

~~ 

54.042.000 

348.389.412 

ib.4oo.ooo 

14.4M>.oOO 

14 41W) OIW) 

362.189.4 12 

53.953.853 

309.071 -135 

88.147 

390.046 

- 
38,122,231 

flPERAClONES DE CAPITAL 

PNERSIONPA REALES 
P l q " m 4  

TOTAL CAPITULO 6 O  

p T A L  OPERACIONES DE CAPITAL 

105.547 

105.547 

105 547 

14.294.453 

14.294.453 

14 295.453 

14.400 o00 

14.4M).000 

I J  400.nlI0 

- 

32.196.41 2 495.593 38.122.23 I rOTAL GENERAL CASTOS 329.993 .o00 324.171.588 



Anexo 1.8 

CUENTA DE LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO EJERCICIO 1984 

LIQUIDACIO 
PHEVlSlONeS 

INICIALES 

EL ESTADO 1 

MODlFlCAClONt5 
PREVISIONES 

NETAS 

RECURSOS 
PREVlSlONeS 
DEFINITIVAS 

100 u00 
28 793.000 
32.128 000 

_- 

DERECHOS, 
RECONOCIDOS 

NETOS 

f%?xcWO I’HEVISION 
SOBRE 

DCHOS. RECONOC. 

L?XCU(> I)<‘IIS 
REC. SOBRE 

PREVISION1’S 
ART. 

- 

31 
32 
34 
38 

41 
42 
45 
46 
41 
48 

56 

71 

87 

- - 

DENOMINACION 

OPERACIONES CORRIENTES 

TASAS Y OTROS INORPSOS 
Venia de bienes 
Prcriaciái de servicios 
Tributos pirifisccder 
Rcinkgrm 

TOTAL CAPITULO 3’ 

TRANSFERWCLAS C U R R I E N I T S  
Del eddo 
Dc Orguiismm Au&mor Admim¡ririiivos 
De Enter kmc~rLk. 
De dror @nies públicos 
De Pmpreus 
De Fimiliis c inrtiaicimr sin fuics de lucro 

TOTAL CAPITULO 4 O  

jMiREsoS PATRlMONlALPS 
ProducIm de caBceakea y iprovecbim. crpcclllcr 

TOTAL CAPITULO So 

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 

IoO.ww) 
28.193.000 
27.628 .O00 

56.521.000 

139.770 
31 .O72.824 
49.564.401 

1. I OS ,300 

87.862.295 

39 )lIl 
U 570 353 

17 416 401 
1 105300 

27 131 821 

29U.529 - 
4.500.000 

-- 

4.500.000 61 .O21 ,000 

2n7.256 412 
_ _  
_- 
- 

287.256.412 

1Oo.Mx) 

100.000 

348 3n 412 

14.400.000 

290.529 

258.960.000 
_ _  

-- 

28.296.4 12 

-- _ _  _ _  
28.296.412 

307.453.492 
8.848.520 

13.566.536 
l.500.OOo . 

16.954.512 
600.000 

348.923.W 

211 I Y 7  081) 
8 848 520 

13 S66 536 
I soom 

16 954 512 
600 000 

61 666648 

I 

I 
\D w 

258.960.000 

100.000 6o.ooo 
60.000 

436.845.355 

40.000 

40.000 

330 529 LII ?‘)ti 4 72 32.796.4 12 

OPERACIONES DE CAPITAL 

iRANSFERENCU.9 DE CAPITAL 
Del blido 

TOTAL CAPITULO 7’ 

VARUCION DE ACTiVOS FiNANCIEROS 
Rcmmmie dc Terorrrú 

r o n L  CAPITUI .~  80 

P T A L  OPERACIONES DE CAPITAL 

14.400.000 

14.400.000 

12.000 

14.400.000 14.400.000 

12 G u l  

12 o00 

14412 oou 

362 789 112 

N I A  12.000 

’ 12.000 

12 oou 
12.000 

14.412.000 

329.993.000 a8 798 172 

14.4OO.wO 

iOTAL GENERAL RECURSOS 342.529 32.796.412 451.245.355 



Anexo 1.9 

CUENTA DE LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO EJERCICIO 1985 
2 
v1 
m 
E 
E LIQUIDACION DEL ESTADO DE GASTOS - 

ART. 

- 

12 
13 
14 
1s 
16 

20 
21 
22 
23 

48 

66 

CREDITOS 
INICIAl.es 

MODIFICACIONE 
DE CREDITO 

NETAS 

OBLIGACIONE! 
RECONOCIDAS 

NETAS 

CREDITOS 
DEFINITIVOS 

REMANENTESCTO 
COMPROMETIDOS 

REMANEKTESCTO 
NO COMPROMETIIXX DWOMINACION 

~~ ~ ~ 

OPERACIONES CORRIEN'IES 

GASTOS DE PERSONAL 
Funciavnor 
Libonlcr 
Otro p c r d  
Leentiva al rrndimknto 
Cudas,  prcri. y grsloi wrulcr c/anpludor 

TOTAL CAPITULO 1" 

OASTOS W BIENES C O R R I E K T I S  Y SERVICIOS 
AflUldUlliCU~ 

Reparación y conwrvaeión 

Makd suminidro y o ~ m  
~dcmoiuciane~ por rudD dcl servicio 

TOTAL CAPITULO 2" 

TRANSFERENCUS CORRIENTES 
A frmil*r c InrciiUeiaiei am fmci de lucro 

TOTAL CAI'I"UL0 4O 

54.478.723 
102.680.545 

-_ 
29.170.547 

240.000 
58 689.000 

140 333.000 
I .o0O.ooo 

30.928.000 

240 000 
58.689.000 

140.333.000 
I .000.0«0 

30 928.000 

240.'íXx) 
4.210.277 

37.652 455 

1.oooooo 
1.757.453 

44.860.185 231.190.000 

50.914.000 
5.144.000 

86.557.000 
24.471 ,000 

- 

9.820.000 
6.413.000 

95.763.000 
42.719.000 

231.190.000 

60.734.íWM 
1 I s57.000 

182.320 000 
67.190 000 

186.329.815 

60.731 .O32 
10.081.164 

l81.456.013 
67.000.528 

-- 

2.968 
1.475.836 

863.987 
189.472 

167.086.000 154.715.000 

_- 

2.532.263 321.801.000 

29.746.000 

29.746.ooO 

582.737 000 

4.000.000 

3 19.268.737 

29.745.795 

29.745.795 

535.344.347 

856.264 

205 

205 

2.532.468 

29.746.000 

29,746.000 

428.022.000 44860.185 WTAL OPERACJONES CORJüENTES 

OPERACIONES DE CAPITAE, 

iNVERSIONES REALES 

4.000.000 3,143,736 Proyccior de invenib  de rcposkib 

TOTAL CAPITULO 6 O  

PTAL OPERACIONES DE CAPITAL 

4.000.000 

~.M)o.u(w) 

432.022.000 

- 

154.7 1 5.ooO 

4.000.000 

4.u(K).ow 

586.737.000 

~~ 

856.264 

156.261 

536.200.611 

3.143.736 

3.113.7J6 

5.676.Ztbl TOTAL GENERAL CASTOS 



Anexo 1.10 
CUENTA DE LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO EJERCICIO 1985 

LIQUIDACION DEL ESTADO DE RECURSOS 
EXCESO YREVlSlON 

SOBRE 
DCHOS. RECONOC. 

PHeVlSlONES 
INICIALES 

EXCUO l>c:IIs. 
REC. SOBRE 

PREVlSlONPS 

MODIFICACIONI?S PREVlSlONeS 
PREVISIONES DEFI"JVAS 

NETAS 

21 000 121 000 
19644000 48.437 000 
30.829 000 76 O85 000 

50 494 000 124 643 000 

DENOMINACION ART. 

30 
31 
33 

40 
41 
42 
44 
45 
46 
47 
48 
49 

55 

70 

87 

OPERACIONES CORRIENTES 

TASAS Y OTROS íNOReSOS 
Vmia de b h s  
Prcrciei6n de rrvkior 
Tribuiol pirifireiks 

TOTAL CAPITULO 3' 

'J'RANSFERENCLM CORRIENTES 
Dc L Adminirtncido &l h d o  
Dc OaUiiu~n Autáianm Admiairiritivor 
ik Ir Seguridad So&l 
Dc Emprcsir Ríblicu y oiror Enka Públror 
ik Canunidades Auldaamu 

Dc Empnsaa privadar 
Dc Fmilirr e fnsliaicicmcr r m  fmcs de lucro 
Dcl Erierior 

TOrAL CAPITULO 4' 

INORESOS PATRIMONLALES 

Dc Caponckacr tociler 

Producto, de c m c s h s  y aprovccb. erpec. 

TOTAL CAPITULO 5' 

121.680 
49.460.423 
76.450.149 

6Uü 
1.023.423 
365.149 

lOO.000 
28.793.000 
45.256.000 

74.149.000 126.032.252 1.389 252 

348.773.000 - 
57 887 517 
12 876 591 

500 o00 
5 736 934 
6640000 
26 817 251 
10 988 218 

513 O00 
454 

121 9yo 02s 

4 18,163,577 
26.092.591 

500.O00 
10.236.934 

50.148.251 
36.836.218 
1.538.000 
5.528.454 

28.940.000 . 

5n.984.025 

II.503.UK) 
13.216.000 

4.500.m 
22.300.000 
23.301.000 
25.848.0 

1.025.000 
5.528.000 

360 276 (100 
13 216 000 

4 50000 
22 300 O00 
23 301 000 
25 848 o00 
102s m 
5 528 o00 

455 994 o00 

- 

348.n3.000 

100.000 I IM).O00 220.000 

100.000 

423.022.000 

220.000 

701.236.2n 

4.000.000 

-_ 1OO.OOO 

157.715.00 580 737 000 

(3.000.m) 4.000.000 

mTAL OPERACIONES CORRIENTES 

OPERACIONES DE CAPITAL 

IlUNSFERENClAS DE CAPnAL 
De L Admmutnc¡6o del 

TOTAL CAPITULO 7' 

ACTIVOS FMANCIEROS 
Ranioeoic dc TecrorrrL 

TOTAL CAPiTULO 8' 

WTAL OPERACIONES DE CAPITAL 

7.000.000 

7.000.000 

2.000.000 

(3.000.000) 4000000 l 2000000 

4.000.000 

I.Oo0.Mx) NIA 
1 

- 
4.000.000 

708.236.277 

2.000.000 

2.(Kno(Y) 

2.000.000 

9.000.000 

432.022.000 

- 2000000 

(3 m, 6000o00 

IS4.715 Mx) 586 737 o00 IWTAL GENERAL RECURSOS 123.499.277 



Anexo 1.11 

CUENTA DE LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO EJERCICIO 1986 
g 
2 
% 
h) 

LIQUIDACION DEL ESTADO DE GASTOS 

W@híANMTeS CTO 

COMPR0METIIK)S 
H B M A N W U  CIO.  

NO COMPROMI!TII>( >! 
OILIOACION13S 
RECONOCIDAS 

NETAS 
DENOMINACION ART. 

- 

12 
13 
14 
15 
16 

20 
21 
22 
23 

48 

60 
66 

OPERACIONES CORRIENTES 

OASTOS DE PRRSONAI. 
Fu<iciaurior 
Lborales 
olro pcr5m.l 
hcmlivor rl raidicnm 
Cud~r.  p r a .  y gutos x r i . k s  clempludor 

TOTAL CAPCTULO 1" 

OASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 
Anaidrmindoi 

Rcparrcióa y c m s c r v i c i h  

Mikd sumiiiiltro y O(r0, 

LideMiiucMacs por r r i h  bcl servicio 

TOTAL CAPITULO 2' 

rRANSFERWCiAS CORRIWES 
A f d i i  c lnQriaKi o m  fuws de lucro 

TOTAL CAPiTULO 4' 

COTAL OPERACIONES C0iüUEN"ES 

10.830.898 

(37.620 txn) 
1.508.244 
2.122.731 

10.830.898 
59.133.000 

I l I .408.0(w) 
2.563.244 
47,811,737 

10.130.898 
S8.845.557 
98 870 651 

I ,508.244 
35.892.832 

-_ 
59.133.000 
149.028.000 

1 .055.000 
4S.695.000 

287 443 
12.537 349 

I .o55.o0o 
I 1.924.905 

(23.158.121) 

(45.500.000) 
5.000.000 

154.703 970 
59.000.000 

205.948.182 

4.303.4 17 
8.964.oIO 

251.505.339 
83.017.195 

-- 

346.583 
1.  102.960 
6.683.63 l 

86.205 

254.91 I ,000 

50.15o.ooo 
5.067.000 

103.485.000 
24.104 .oMI 

231.752.879 

4 650.00 
10.067.000 
258. I 88.970 
83 1 0 4 . 0  

356.009.970 

23.756 wx) 

I 

l 
W 
Q* 

8.2 19.379 I82.806.oOo 

29.746.wx) 

347.790 591 

29 742 170 

29 742 170 

583 480 943 

14 980 000 
3 648 227 

18 628 221 

18 628 227 

Mn 109 170 

173,203.970 

_ _  3.830 

3.830 

8.223.209 

29.746.000 

467.463 ,000 

_- 
4.573.000 

__ 
150.045.849 

37.620.000 
- 

29.746.000 

611.508.849 

37.620.000 
4.573 .o00 

42.193.iUx) 

42.193.oOO 

659.701.849 

JFERXCIONES DE CAPITAL 

NVeRSlONES REALES 
Proycckn de mvcnidn nueva 

Proyceior & mvcrsi6n dc rrpOrici60 

TOTAL CAPITULO 6" 

i'OTAL OPERACIONES DE CAPITAL 

22.640.000 
924.773 

4.573.000 

4.573.000 

37.620.uoO 

37.620.000 

25.8M.691 rOTAL GENERAL CASTOS 187.665.849 472.036.000 



Anexo 1.12 

CUENTA DE LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO EJERCICIO 1986 

LIQUIDACION DEL ESTADO DE RECURSOS 
PREVISIONES 

INICIALES 
PREVISIONES 
DEFINITWAS 

U C U O  DCtIS. 
REC. SOBRE 

I'REVISIONL2i 

MODIFICACIONES 
PREVISIONES 

NETAS 

EXCEO PHEVISION 
SOBRE 

DCHOS. RECONOC. 

DERECHOS 
RECONOCIDOS 

NITOS 

l 

I 
W 
4 

DENOMINACION ART. 

- 

30 
31 
33 

39 
31 

40 
41 
43 
44 
43 
46 
4 1  
48 

33 

70 

17 

OPERACIONES CORRIEN'IES 

TASAS Y OTROS MaRFSOS 
Venia de b i a s  
Preslacióii de rrvicior 
Tribulm pirafiscalcs 
Reinicgrm 
otros ingrcsor 

TOTAL CAPITULO 3O 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
Dc b AQiinirinckb dcl budo 
De Orpmiuaor Auiáianm Adminisiritivor 
De o~Uii3mOr AutQanm Caue8t.. h d . 0  F h c .  
Dc Empresas Púbkas y dror b c t r  Públicos 
De Canuoididea Aui6wmis 
Dc Cofporacialcr Locales 
Dc emprcus privrdai 
De Flmiliii e Insiitucimer 8m fmer de lucro 

TOTAL CAPITULO 4O 

pOR@SOS PATRlMONiALeS 
Productor dc cmccs¡aur y aprwceh. es@. 

TOTAL CAPITULO 3 O  

TOTAL OPERACIONES CORwlENTES 

I10.000 
30.632.000 
56.207.000 

- 

32 J 3 0  
2.124 153 
3.532 875 

4 8M 
- 

5 6Y4 158 

15.298 
13.255.122 
17.239.825 

633.287 

31 J43.532 

125.298 
43.887.122 
73.446.825 

633.287 

118.092.532 

157.628 
46.011.275 
76.979.700 

4.800 
633.2~17 

123.786.690 86.949.000 

494.421.269 
16.833.300 

I .000.000 
2.786.000 

30.374.432 
40.719.538 
15.229.002 
5.726.744 

71 938 1J1 
- 

15 308 
Y22.404 
136 469 

73 072 518 

44 088.932 
16.833.500 
1 .000.000 
2.786.000 

30.374.432 
40.644.230 
14.306 398 
~ s 9 0 . 2 7 ~  

155.623.961 

422.482.932 
16.833.300 
1.000.000 
2.786.000 

30.374.432 
40.644.230 
14.306.598 
3.590.215 

334.017.967 378.394.000 

120.000 

607.090.485 

I445 .YJO 898.350 

898.350 

187.665.849 

I .Ol8.350 

1.018.350 

2.464.300 

2.464.3M) 

733.341.475 

120.000 

465.463.000 

4.573.000 

1.445.950 

80 212 626 653.128.849 

OPERACIONES DE CAPITAL 

JRANSFERENClAS De CAPTIAL 
Dc la AQiinirinciQ dcl l b d o  

TOTAL CAPITULO 7' 

ACTIVOS FINANCIEROS 
Ranmenrc de TuorrrL 

TOTAL CAPITULO 8. 

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 

4.573.000 

4.573.000 

4.573.000 

4.573.000 4.573.000 

NIA 2.000.000 

2.000.000 

6.573.000 

2:ooo.ooo 
2.000.000 

2 0 0 0 0 0 0  

2 ooo.o0O 

2.000.000 

6 573.000 

- 
4.573.Mo 

737 .!ll4.413 2 ouo o«o 187.665.849 TOTAL GENERAL RECURSOS * 412.036.000 659.701 849 80 212 626 

I h> ' h, @l hpo& de cric Art. 43 ciiA incluída e0 el Art. 41, Unta m el documenta de la3 cucnu) rendidas ' R u l i u c i h  de Derechos recalmidos' como cn Ii iruniuciái de lis  modificicimcs presupuestanir y coniabilibd dcl Organiiino. 
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Anexa 1.13 
CUENTA DE LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO EJERCICIO 1987 

- 
ART. 

- 

12 
13 
14 
15 
16 

20 
21 
22 
23 

48 

60 
66 

LIQUIDACION DEL ESTADO DE GASTOS 

- DWOMINACION 

~ ~ ~ ~~~ - OPEI'ACIONES CORRIENTE5 

OASTOS DE PERSONAL 
F u n c i a i i h  
Liborilca 
Ouo pcrsmil 

lncmtivor d nadímicnto 
Cüoiis, prcil. y gistos u r i i k r  c/anpludor 

TOTAL CAPITULO 1" 

OASTOS EN BlENEs CORRIENTES Y SERVICIOS 
Arrcobaiiarror 
Rcpiriciái y cmscwiciái 
Miienil aummistro y ama 
indanniuciaMa por ricbo dcl rnkio 

TOTAL CAPITULO 2" 

[RANSFERENCIAS CORRIENTES 
A fuailiu c InrtiihriW~ im fiocr & lucro 

TOTAL CAPITULO 4O 

P T A L  OPERACIONES CORRlENTES 

WERACIONES DE CARTAL 

NVERSIONES REALES 
Pmycebs de mversiál nueva 

Proyector de mverriáo & rcporñib 

TOTAL CAPITULO 6 O  

rOTAL OPERACIONES DE CAATAL 

'OTAL GENERAL GASTOS 

CWCDn'OS MODIFICACIONIS CR I!i>IlOS 

20.918.000 
106.326.000 
91.064.000 
4.522 .000 

46.009.000 

21.207.000 
(2i.207.000) 

-- 

268.839 ,000 -_ 

8.150.000 . (5.800.000) 
7.067.000 8.150.000 

144.147.000 133.501.000 
40.434.000 42.120.000 

199.798.00 i n m . 0 0 0  

29.746.000 -_ 
29.746.000 _ _  

498.383.000 177.974.000 

37.839.000 -- 
8.300.000 _- 

46.139.000 -- 
46.139.000 

544.522.000 177.974.000 

20 918 000 
127.533 000 
69 857 000 
4 5 2 2  O00 

46 o09 ao 

268.839 .aw) 

2.350 000 
15.217.000 

277.651 o00 
82.554.000 

29.746.000 

676.357.000 

37,839,000 
8.300.000 

46.139.000 

46.139 00 

722.496.000 

OüLIUACIONES RPhiANWIIS CIO.  M E M A N W I U  C-10.  

RECONOCIDAS COMPROMETIDOS NO COMPROMETIDOS 
NETAS 

20 836.979 
123 699.319 
68 115 214 

3 302 548 
45 749 933 

261 703.993 4 81.021 
3.833.681 
1.741 786 
1.219 452 

259 067 

7 .135 .W 

2.164.075 185.925 
I 5 ,076 .605 140.395 

274 455.120 3.195 280 
80.486.031 2.067.969 _ _  

5.589.569 372.182.431 

29.746.000 -_ 

29.146.000 - 
663.632.424 5.589.569 7.135 0 0 7  

14.740.000 23.099.000 
8 . 2 9 9 3 2  468 

23.039.532 23.099.468 L 

23.039.532 23 099 468 

7.135 007 28.689.037 686.671.956 



Anexo 1.14 
VI 

I 

I 
W 
W 

CUENTA DE LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO EJERCICIO 1987 

- 
ART. 

30 
31 
33 
38 
39 

40 
41 
44 
45 
46 
47 
48 
49 

55 

70 

87 

DENOMINACION 

OPERACIONES CORRlENTES 

TASAS Y OTROS INORESOS 
Vmla de biaur  
Prcriicibn de servicios 
Tributoa p ir i f iu ikr  
Rcinkgror 
mor ingrcror 

TOTAL CAPITULO 3 O  

íRANSFERENCiA5 CORRIENTES 
De la Aám%rirac¡Q del budo 
De Orpnismor Aulónancn AdmiaisIritivor 
Dc Emprerir Públicas y oúor En*r R(blKcn 
De Camunidrder Auta>bmrr 
De Corpaicimcr Laikr 
De 5 p r c u r  prividar 
Dc FmilUs c InUñicimcr sin Tues de lucro 
Del E!.xtcrior 

TOTAL CAPITULO 4" 

[NORESOS PATRlMONlALES 
Prodwtm de cmcrioncr y iprovccb. eipec . 
TOTAL CAPITULO So 

rOTAL OPERACIONES C0RKIENlE.S 

3PERACIONES DE CAPITAL 

MNSFERENCUS De CAPITAL 
De Ir Adminiriracido del .@&do 

TOTAL CAPITULO 7" 

icTnOS FINANCIEROS 
Rermocale de Tclorrrli 

TOTAL CAPITULO no 
PTAL OPERACIONES DE CARTAL 

BTAL GENERAL RECURSOS 

LIQU IDACIOl 

PREVISIONES 
INICIALES 

110.000 
34.432.000 
71.687.000 

106.229.000 

427 743.iW0 

427.743.000 

250.000 

250.000 

534.222.000 

8.300.000 

8.300.000 

2 o00.000 

2.000.000 

10.300.000 

w.522.000 

DEL ESTADO f 
MODIFICACIONES 

PREVISIONES 
NETAS 

-- 
9.970.000 
9.000.000 

6.061 .O00 

25.031 .O00 

_ _  

21 630 W)o 
25 729 000 
7 530 000 

26 240 O00 
25 974 O00 
26 992 000 
12 448 ato 

400 an 

152 943 000 

RECURSOS 

PR E VIS ION& DERECHOS 
DEFINITIVAS RECONOCIDOS 

NETOS 

110000 111 381 
44402MM 45 712 943 
80 687 000 81 132 469 

7 437 326 
6061 000 6061 W5 

140 455 IM 131 260 000 

45s 373 i ü I 0  
25 729 000 
7 530 000 

26 240 O00 
25 974 000 
26 992 000 
12 448 wo 

400 au 
580 686 000 

461  681 867 
i5 729 633 
7 530 001 

26 285 000 
29 404 970 
29 829 91 1 
12 982 907 

SO3 160 

s97 027 449 

250 O00 2 600 169 

250 000 2 Mx) 169 

740 083 382 712 196 000 

8 300000 8 300000 

8 300000 8300000 

2 W W M  NIA 

2000000 - 
10 300 O00 8300000 

748 383 382 122 496 000 

EXCESO PREVlSlON 
SOBRE 

DCHOS. RECONOC. 

2000000 

2 . m  000 

2oDOM0 

2.000.000 

1 3 8 1  
I 310 941 

445 469 
7 437 326 

645 

9 195 7W 

Y 30M 801 
633 

I 
4 5  iMI0 

3 510 Y70 
2 837 911 

534 907 
103 160 

16 341 449 

2 3 5 0  169 

2.350 169 

27 887 382 



o Anexo 1.15 1 %  
CUENTA DE LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO EJERCICIO 1988 

LIQUIDACION DEL ESTADO DE GASTOS - 
ART. 

12 
13 
14 
15 
16 

20 
21 
22 
23 

48 

60 
63 

- - 

MOIMFICACIONeS 
DE CREDITO NETA: 

REMANENTES Cl.0 
COMPROMETfDOS 

C w m r o s  
DEFINIi IVOS 

39 359 592 
147 029 000 
72 651 000 

4 702 000 

53.568 913 

OBLIUACIUNW 
RECONOCIDAS 

NETAS 

35 014 111 
138 429 191 
71 963 481  
3 448 658 
45 296 708 

294 152 149 

5 247 363 
31 885 bo5 
423 134 U73 
112 917 124 

DENOMiNACION . 

OPERACIONES CORRIEN7ES 

OASTOS DE PERSONAL 
Funeimirkn 
hboralcr 
olro pcrralal 
laccotivcn al mdimicnio 
Cuolii, preri. y gastos socides c/cmpludor 

TOTAL CAPITULO I 

OASTOS EN BiENES C O R R I E M i E S  Y SERVICIOS 
AWWhitSltOS 

Reparación y emrcrvieiái 
Maied wnhiruo y ama 
IridemniUcimes por rizóo del servicio 

TOTAL CAPITULO 2O 

TRANSFERWCMS CORRIENTES 
A fimilirr e inrtitucia~~s rm fmes de lucro 

TOTAL CAPITULO 4O 

27.868.000 
147.029.000 
72 651.000 
4.702 000 

50.51 l ,000 

11.491.592 
- 
_ _  
- 

3.057.913 

4 345 481 
8 599 809 

687 519 
1253 312 
8 212 205 

302.761.000 

6.476.000 
9.350.000 

187.795.000 
42.051.000 

14.549.505 

022.M)) 
22.826.000 
237.687.51 I 
70.920.000 

3 17.3 I0.505 

6.254.000 

32.176.000 
425.482.511 
112 971.000 

23.158.356 

I 006 637 
290.395 

2 348 438 
53 876 

l 

l 

c 
O 
O 

245.672.000 

29.746.W 

331.211.51 I 

10.527 ,000 

576.883.511 

40.273 .O00 

573.184.165 

40.272.606 

3.699 346 

394 

29.746.000 

578 179 Ono 

16 400.000 

10.527.000 

356.288 016 

40.272.- 

907.608.920 

33 801.W7 

394 

26 858 0 6  

40.273.000 

934 467 016 

I 8 0 0 0 0 0  
36954aiO ' 

38.754 o00 

38.754.000 

973 221.016 

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 

DPERACIONES DE CAPITAL 

PNERSIONES REALES 
Proyec<or de mvcrrián nueva 

i n v c n i á i  dc rcpoGcibn hnwkmunimio rcwicioi 

TOTAL CAPITULO 6" 

p T A L  OPFXACIONES DE CARTAI, 

1.800.000 

20.554 ,000 

22.354.000 

22.354.000 

1 800Ooo 

3.152 053 

4.952.053 

4.952 053 

16.400.000 

16.400.000 

33.801.947 

33.801.947 

941.410.867 rOTAL GENERAL GASTOS 594.579.000 - 378.642.016 31 . U 1 0  IJY 



169.3 18.229 

534.662.131 
20.949.199 
7.500.000 
37.438.566 

36.506.440 
1 1.088.293 

13.608 

730.929.3J6 

82.770 519 

5.068.786 

5.068.786 

46.430 

-_ 

- 

- 

- 

28 900 000 

N/A 

- 
28 mooo 

934 216 371 

57 o00 o00 

57.000 000 

5700000 

57 (U6 430 

Anexo 1.15 

CUENTA DE LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO EJERCICIO 1988 

LIQUIDACIOI 

PHEVlSlONET 
INICIALES 

DEL ESTADO DE RECURSOS 

MODIFICACIONU 
PREVISIONES 

NETAS 

I'HEVISIONW 
DEFINITIVAS 

DEHECHOS EXCL-iO I'HEVISION 

DCHOS. RECONOC. 
RECONOCIDOS SOBRE DPNOMINACION ART. 

- 

30 
31 
33 
38 
39 

40 
41 
44 
45 
46 
47 
48 
49 

55 

70 
71 

87 

- - 

OPERACIONES CORRlENTFS 

TASAS Y OTROS INOReSOS 
Venia de bienes 
Pmiación de rcrvicior 
Tnbuior pirafirrki 
Rcbtcgroc 
mor ingrcror 

TOTAL CAPITULO 3O 

~RANSFERENCLAS CORRPNTES 
Lk la Adminutncidn del Estado 
De Oqmirmor AuI6nanor Admiai r tn i iv~  
De Emprewr Riblicir y &os h i c r  W b h  
De Canunididci A1d6normr 

De Empresas pnvidir 
De F.miliir e lortiiucimcr sin fmer de lucro 
Del Exvrior 

TOTAL CAPITULO 4' 

JNORUOS PATRIMONIALES 

C ~ J C ~ l  k . k S  

Productor de cmceiiam y iprovccb. c i p u .  

TOTAL CAPITULO 5' 

TOTAL OPERACIONES CORRlENTES 

0- 

TRANSFERWCLAS DE CAPITAL 
De la Adminislricih del Eslado 
De Oquiismol AuI6nomm Adminirlritivor 

TOTAL CAPITULO 7O 

ACTIVOS FINANCIEROS b 

Ranuicoic dc Tcsomú 

TOTAL CAPITULO 8 O  

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL 

46.430 
- 

_ _  

I IO.Oo0 
34.432 000 
71.687 000 

IIOMW) 
411.359.000 
104.932.000 

8.366.000 
-- 

63.570 
48.481.525 
106.883.982 
5.514.383 
8.374.769 

13.927.000 
33.245.000 

8.366.W 
- 

122 525 
1951 982 
5 514 383 

8 769 

106.229.000 

465.W5.000 
- 

4.000.000 - 

- 

55.538.000 

63.108.5OJ 
19.794.000 
7.471 .000 

82.037.511 
36.220.000 
10.672.000 

32.1a9.am 

- 

7 597 659 

6 5111 626 
I 155 799 
29 00 

1 249 566 
133 008 
286 440 
416 293 
13 608 

161 767 000 

5x1 153 505 
19 794 000 
7471 000 
36 IE9 ow) 
E2 037 51 I 
36 220 000 
10 672 000 

720 537 O16 

5 O17 o00 

5 017.000 

887 321 016 

16 400 ow) 
12 500 000 

469.M5.000 251.492.016 

4.112.000 w s  wu 
905 .o00 

576 179 W 

51 786 

51.786 

i n  IWI 785 

4.1 12.000 

311.142 016 

12.500.000 

905.3 16.37 I 

16.400.000 
- 

16.400.000 12.500.000 

55.000.000 

28.900 W 

57 0W.ü.io 2.000 ooo 
2.000.000 

18.400.000 

55.000.000 

67.500.000 

3711.642 .o 16 

57.000.000 

85.900.000 

973.221.016 TOTALGENERALRECURSOS 594.579.000 18 (MI 7115 



1 

l 

1 r-L 
O 
N 

DENOMINACION 

A n e m  1.17 

CRi?I>ITOS MODIFICACIONES cRe»rros 
INICIALES DE CREDITO NETAS DEFINITIVOS 

CUENTA DE LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO EJERCICIO 1989 

28 704 000 
170 247 000 
74 831 000 

4 844 000 
63 552 WO 

- 
ART. 

- 

12 
13 
14 
15 
16 

20 
21 
22 
23 

48 

63 

9.353.736 38 O57 736 
- 170 247 000 

74 831 O00 

645 o00 5 489 üx) 
65 185 WK) I 633 000 

LIQUIDACION DEL ESTADO DE GASTOS 

i 

OP€RACIONES CORRIENTES 

OASTOS DE PERSONAL 
Funcioturkn 
L i b r a l a  

Oiro personal 
Incentivol al rciid-lo 

Cudir, prcd. y g u i a  wciaka clanplcidor 

I I 

342.178.000 

6.670 000 

9.631 .O00 
200.613.000 
43.3 13 .000 

260.227.000 

29.746.000 

29.746.000 

632.151 ,000 

16.400.000 

16.400.000 

16.400.000 

648.551.000 

11.631.736 353.809.73'6 

I .200.000 7.870.fnW) 
18.000.000 27.631.000 

329.974.000 530.587.000 
(4.000.000, 39.313.WJ 

345.174 ,000 605.401 .000 

16.400.000 46.146.000 

16.400.000 46.146.000 

373.205.736 1.005.356.736 

-- 16.400.000 

- 16.400.000 

16.400.000 

373.205.736 1.021.756.736 

TOTALCAPITULO l o  

OASTOS EN BIENW CORRlENTES Y SERViClOS 
Arrai- 
Reparacióo y cmscrvaciái  

MitrIiDl aumioi*o y atror 
(ndanniucionci por r& del rrvicio 

TOTAL CAPITULO 2' 

[RANSFERENCLAS CORRIENTES 
A fmniliia e Inst ir i<aea am fwr de lucro 

TOTAL CAPITULO 4O 

312.665.215 

5.434.560 
26.333.505 

498.157.264 
39.109.097 

PTAL OPERACIONES CORRIENTES 

- 

- 
- 
- 
- 

WERACIONES DE ClSPlTAL 

NV@RSlONES REALES 
Iaverrióo de rqxnicibii hinciaumicnto servicios 

TOTAL CAPITULO 6 O  

IDTAL OPERACIONES DE CARTAL 

rOTAL GENERAL GASTOS 

NETAS 

34.745.891 
151.952.235 
73.818.516 
4.274.79o 

47.873.783 

569.034.426 

45.842.733 
1 

~ ~~~~ 

45 342.733 

927 542 374 

12.142.145 

12.142.145 1 - 

I , .  -. 

12.142.145 

939.604'519 - 

3.311 845 
18 294 765 

I 012 484 

1 2 1 4  210 
17 311 217 

41.144.521 

2 435 44u 
1.291.495 

32 429 736 
203 903 

36.366 574 

303 267 

303.267 

77.814 362 

4.257.055 

4.251.855 

4.257.855 

82.u72.217 



13 Anexo 1 . 1 8  
rn 
vi 

CUENTA DE LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO EJERCICIO 1989 

DEL ESTADO 

MODIFICACIONEI 
PREVISIONES 

NETAS 

LIQUI DAC 101 

PREVISIONES 
INICIALES 

DERECHOS 
ReCONOClWS 

NEI'OS 

EXCESO YREVISION 
SOBRE 

DCHOS. RECONOC. 
DWOMINACION DEFINITIVAS ART. 

- 

30 
31 
33 
38 
39 

40 
41 
44 
45 
46 
47 
48 
49 

55 

70 

87 

OEUACIONES CORRIEN'IES 

TASAS Y OTROS rnmesos 
Vmu & bienes 
PRlCrCión de K T V i C i b l  

Tnbutor prrifircilcr 
Rcmkgror 
Oiroa ingresos 

TOTAL CAPITULO 3' 

TRANSFERENCIAS CORRlEHTeS 
De la  Admhklmciái &l ENdo 

De emprcur Públicir y &os hlci Públicos 
De Canunidades Aui4mmar 

De Orp8&11bl A&- AdtlliQ¡¶WitiVO¶ 

De C O ~ i C b C ¶  bXk1 

De Empnus privadas 
De F m ü u s  e Lstihiimcr rin f m o  de lucro 
Del Extcria 

TOTAL CAPITULO 4' 

JNOREsoS PATRIMONIALFS 
Productor & c m e r h  y iprovech. cspcc. 

TOTAL CAPITULO 5' 

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 

133.865 
62.465.84 I 

136.78 1.978 
22 ,502.663 
6.324.660 

228.209.007 

23 ü65 
3 133 841 

22 594 978 
22 502 663 

2 624 660. 

so 880 007 

110 000 
34.432.000 
ü0.187.00O 

114.729.000 

I10.000 
59.332.000 

114.187.000 

3.700.000 

177.329.000 

_- 
24.900.000 
34.000.000 

3.700.000 

62.600.000 

- 

510.517.000 - 
- 

4.000.000 - 
- 
- 

43 805 736 
32 500.000 
3000000 

39 400 000 
65 100000 
42 750 Mio 
12 450 aio 

- 

556.742.931 
32.567.500 
3.000.000 

50.691.390 
65.l00.000 * 
48 689.119 
17.31 1.708 
3.400.000 

2 42n I Y S  
67.500 

554 322 736 
32 500000 
3000000 

43 400 000 
65 100000 
42 750 000 
12 450 000 

753 522 736 

I 

I 

w 
O w 

7 2Y1.3YI) 

5 939 119 
4 861 7011 
3400000 

~~ 

23.979.912 514.517.000 239.005.736 

905.000 

905.000 

630.151 000 

I .455.946 

I ,455,946 

I .007.167.601 

905.(xx) 

905.000 

931.756 736 

_- 
301.605.736 

OPERACIONES RE CAPITAL 

TRANSPERENCUS DE CAPITAL 
De la Adminirtnci6a del ENdo 

TOTAL CAPITULO 7' 

ACTIVOS FINANCIEROS 
Ranuicak dc Tcewñcrú 

TOTAL CAPITULO 8 O  

P T A L  OPERACIONES DE CAAWL 

16.400.000 16.400.000 I .27l ,000 I5.129.000 

15.129.000 16.400.000 - 

71.600.000 

16.400.000 

73 6lx) IMW 

1.271.000 

7f.6M.llM) 2.000 IKx) NIA 

2.000.000 

18.400000 

7l.600.000 

71 600.000 

373.205.736 

73 6 0 0 . 0  

90 OOO.Oo0 15.129 MW 

73600000 

74 871 OíW 

TOTAL GENERAL RECURSOS 75.410.865 618.55 I ,000 1.021.756.736 74.871.000 



Anexo 1.13 

CUENTA DE LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO EJERCICIO 1990 

LIQUIDACION DEL ESTADO DE GASTOS 

0UI.IUACIONW 
RECONOCIDAS 

NETAS 

CMl!nlTOS 

I)I!FINII'IVOS 

61.796.000 
170.199.366 
7.097.000 
74.245.000 

DENOMINACION 

OPERACIONES CORRIEN'IES 

OASTOS DE PERSONAL 
FuOeioorrio, 
I A b O r i f C i  
incentivo, al rendimiento 
Cuai~. prai. y giaüm vrhkr clmpkidor 

TOTAL CAPITULO 1" 

OASTOS W BlENES CORRIEHTES Y SERVICIOS 

Rcpiricimcr, minhimicnto y c o n s c r v i c i h  

MiicNI suministro y dra 
indemnicimei por r u h  del xrvicio 

TOTAL CAPITULO 2" 

P N S F E R E N C U S  C O R R l E M E S  
A f& e InrtiiucwCi r m  fmci de lucro 

TOTAL CAPITULO 4" 

P T A L  OPERACIONES CORRIENTES 

ART. 

- 

12 
13 
15 
16 

20 
21 
22 
23 

48 

62 
63 

61.796.000 
168.590.000 
7.097.000 
74.245.000 

51.770.314 
170.143.780 
7.000 299 
52 430.600 

IO.OZ5 6M6 
55.586 
96.701 

21.814.400 

5.609.366 

2.850.000 
15.700.000 

452.521.412 
7.700.000 

3 13.337366 

9.520.000 
25.331.000 
738.425.412 
SI .013.000 

281.344.993 31.992.373 

I 095.768 
I 453 629 
3 108 716 
jn 539 

307.728.000 

6.670.000 
9.ú31.000 

285.901.000 
43.313.000 

345.5 l8.ooO 

29.746.000 

8.421.232 
23.87'7.371 
735.316.696 
50.535.461 

818.153.760 478.7'71.4 12 

18.745.875 

824.289.412 

48.491.875 

6.135.652 

48.491 875 

29.746.000 

682.992.000 

16.400.000 

18,745,875 

503.126.653 

21.212.000 
5.500.000 

48.491.875 

I .l86.ll8.6S3 

21.212.000 
21.900.000 

48.491.875 

I ,141.990.628 

18.698.262 
20.962.495 

38.1211 025 

DPERACIONES DE CAPITAL 

INVERSIONES REALES 
i n v c r a h  nueva kmcionunicnio r rv icbs 
invcrsiái de rcporiciái fuieicaimienio vrvicior 

TOTAL CAPITULO 6" 

P T A L  OPERACIONES DE CAPITAI, 

2.513.738 
937.505 

16.400.000 

16.400.000 

699.392 .O00 

26.712.000 

26.7 12 .o00 

529.038.653 

43. I 12 .000 

43.112.000 

.229.230.653 

39.660.757 

39.660.757 

1.187.651 3 8 5  

3.451.213 

3.451.213 

rOTAL GENERAL GASTOS 41.519.268 



CUENTA DE LIQUIDACION DEL PRESUPUESTO EJERCICIO 1990 Aiiexo 1.20 

LIQUIDACION DEL ESTADO I 
PHEVlSlONES h4ODlFlCAClON~ 

INICIAI~ES PREVISIONES 
NeTAS 

110.000 70.146 
37.232.000 34.445.433 
80.187 .o00 W.741.970 - - 

-_ __ 
117.529.000 119.257.549 

E RECURSOS 

DEFINITIVAS 
t?xCl!SO I'HEVISION 

SOBRe 
DCHOS. ReCONOC. 

I?X<IWO I><..tIS. 
REC. SOllRE 

PREVISIONES 

DtiRRECtIOS 
RECONOCIDOS 

NETOS 
DENOMINACION ART. 

- 

30 
31 
33 
38 
39 

I D  
41 
44 
45 
46 
47 
48 
49 

52 
55 

70 

81 

OPERAClONES CORRIPI'IES 

TASAS Y OTROS INüRESOS 
Vmtr dc biciwi 
Prcriiciai de xrvicios 
Taua dc Oqinirma Aul6odoaaor 
Rciotqrm 
otrm iqrcm 

TOTAL CAPITULO 3' 

I'RANSFERiNClAS CORRIENTES 
DcIrAdmmi>tneidodClmdO 
Dc O q m i ~ o ,  Au<bianor Administntivor 
Dc empnus Ríblicu y Olrm Eotrr RíblKor 
Dc Canunibdc: A i i < b i a ~ r  
Dc Corpa.cioiicr Loei*i 
Dc empnus priv.du 
Dc Fuuiiba e hstitiarimcr rin fmer de Iyro 
Del eacria 

TOTAL CAPITULO 4' 

PORESOS PATRlMONlALES 
inicrcua de dqníditoi 
Roducim de cmcrioner y aprovccb. e s p .  

TOTAL CAPITULO 5" 

180.146 
71.677.433 
164.928.970 

180.146 
82,133,140 
181.928.294 
1.694.282 
561.665 

10.455.707 
16.999.324 
7.694.282 
561.665 

35 710 978 236.786.549 

605. U 13 .719 
24.482.186 
3.187.800 
80.250.000 
47.131.466 
27.719.440 
20.400.999 
3.307.500 

272.497.521 

605 .8I 3.7 19 
2Q.482.186 
3.181 -800 
83.250.000 , 
47.132.190 
28.3Q3.440 
20.609.877 
3.307.500 

47.255.719 
24.182.186 
3.187.800 
76.250.000 
47.131.466 
27.719.440 
20.400.999 
3.307.500 

3 0 0 0 u o o  
124 

624 000 
208 878 

- 
562.558 ,000 249.735.1 10 812.293.110 

4.210.769 
3.795.225 

816.126.712 

3.731.UuI 
3.795.225 

478.962 - 

3.833 601 

4.210.769 
905.000 2.890.225 

905.000 7.100.994 

680.992 .M)o 376.093.653 

16.400.000 -- 
16.400.000 -- 

2.000.000 153.745.000 

8.005.994 

I .057.085.653 

16.400.000 

1.521 .O32 

1.096.151.271 

478.962 

410.962 39 544 580 P T A L  OPERACIONES CORRlENTES 

OPERACIONES DE CARTAL 

fRANSFER@NC[AS DE CAPITAL 
&LA- iQdClk?SUdO 

TOTAL CAPITULO 7" 

ACTIVOS FINANCIEROS 
R c m m e i c  dc 'ieu-mía 

TOTAL CAPITULO 8 .  

P T A L  OPERACIONES DE CAPiTAL 

16.400.oM) 

16.400.000 16.400.00 

155.745.000 

. -- 

155.745.000 NIA 

155.745.000 

172.115.000 

- 
16.400.000 

155.745.000 

1 í5.145 .o(U 

156.223 .Y62 

2.000.000 153.745.000 

18.400.000 153.745.000 

699.392.000 529.838.653 TOTAL GENERAL RECURSOS 39.544 580 I .229.23ü.653 1 .I12.S51.27 I 



Anexo 2.1 
BALANCE DE SITUACION DEL PERIODO 1987/1990 

A C T I V O  
7 I 1988 I I 

18.467.400 

40.485.600 

725.478.387 

- 

52 269.815 

90 116.725 

509.426.292 

2.827.786 

6.l.411.960 
~ 

104 m 2  717 

16Y 759 375 

634 717 YY5 

4 1  574 18Y 

18.467.400 
- 

23.895.2Sl 

- 
13.287.W 

- 
15.087.504 

89 970.698 

146.027 

27.563.396 
- 

13.287.060 

8.474 .o00 

I5.087.5W 

21 563 396 

I 886 625 

20 432 501 

11.953.446 

42.236.743 

202 

2 w  

205 

206 

208 

430.431.432 

569 

555 

570.57 l .  574 

890 - 

1110.222.222 

626.7M.997 

40 485.600 
- 

180.222.132 

90 

169.759.375 
- 

1 4;8.146.913 

291.279.319 

2.827.786 

418.146 913 

216.571.022 

418.146 913 

208 ,558 .O24 

418.146.973 

307.331.414 

41 s74.1119 

784.431.387 1 87 i .339.179 i O T A L  A C T l V O  950 124.276 854.640.618 

A S I V O  
1988 1989 

527.828.565 

188.100.092 

596 331 708 I 18 467 868 

593.503.922 

44.029.000 

613 12Y IJY 

6ü 429 íNWi 

158 7 3 Y  191 

51 826 933 

PATRWONIO Y RESERVAS 
Pitr'mmio 
Rcruh.dor paidicntei de rpliufh 

SUBVENCIONES DE CAPITAL 

Subva~~ io iK i  de crpitd rccibidrr 
DEUDAS A CORTO PLAZO 

Acmñorer pa obligkoacr rccmocidri 

Acnedorrr por p a g a  odaados 

A C I ~ O E S  PO< dcvDhrimer de iugrcror 

Eotidrdcr Públicas 
ocror urcedoni no pnrupucrenor 

EARTiDAS PENDIEHiES DE APL ICAClON 

úpnw m dc nrbingidii 

ReOULTADOS 

Re- dd cjercicw (ümeñcim) 

T O T A L  P A S I V O  

18.467 868 

654.661.281 

100 

130 

18.467.868 

575.036.054 

18.467.868 

509.360.697 

45.263.202 

99.01 9.137 

577 863.(610 1 
28.900.000 

229,408,910 

28900ooa , ,  ,l 140. 141 44 .O29.íWw) 

145.614.406 

' 400,401.402 

410 

420 

475, 4TI  

JIO. 513 

I 136.988.533 

8.607.373 : I  9.3 14.298 

18.100 

8.549.253 

35.268.500 

68.502.730 

68 ,502,730 

784131.387 

8 566 624 

552 -1. . ' .  
57.826.933 

79 625 227 

871 339 179 

890 

950. I 24 2 7 6  
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1987 

Anexo 2 . 2  

i988 

CUENTAS DE RESULTADOS DEL PERIODO 1987/1990 

342.190.024 

306.436.400 

29.746.000 
-- 

68.502.730 

61 

64 

67 

82 

89 

407.069.273 

460.267.041 

40.272.606 

535.235 
-- 

Gastos de Personal 

Trabajos, Suministros y servicios exterioree 
Transferencias Corrientes 
Resultados Extraordinarios 

Resultados del Ejercicio (Saldo acreedor) 

I TOTAL DEBE 1 746.875.154 1 908.144.155 

1989 
~~~~ ~ 

351.774.312 

529.925.329 

45.842.733 
-- 

79.625.227 

1.007.167.601 

1990 

331.880.454 

767.618.299 

48.491.875 
-- 
-- 

~ ~~~ 

1.147.990.628 

70 

71 

76 

78 

82 

84 

89 

Ventas 

Rentas de la Propiedad y de la Empresa 

Transferencias Corrientes 
qtroe Ingresos 

Resultados Extraordinarios 
Hodif icación dcho8.y oblig.ejercicio8 anteriores 

Reeultados del Ejercicio (Saldo deudor) 

TOTAL HABER 

I'E R 

1987 

126.956.793 

2.600.169 

597.027.449 

13.498.971 
-- 

6.791.772 
-- 

746.875.154 

1988 

155.429.077 

5.068.786 

730.929.356 

13.889.152 
-- 

12) 
2.827.786 

908.144.155 

1989 

199.381.684 

1.455.946 

777.502.648 

~ 28.827.323 
-- 
-- 
-- 

1.007.167.601 

1990 
~ 

264.241.580 

7.527 .O32 

816.126.712 

8.255.947 
-- 

10.265.168 

41.574.189 

1.147.990.628 
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Anexo 3.1 

RELACION DE PRESUNTAS IRREGULARIDADES EN LA PERCEPCION DE DIETAS 

No ORDW 
De 

BENEFICIA RlOS 

I 

2 
3 
4 
5 

6 
7 
8 
9 
10 

I I  

12 

13 

14 

15 
16 

17 
18 
19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

(Apartado 11.3 .A.2.2 .A .2 O) 

1)IElAS I'I!H('IIIII>AS ( I A S I O b  IJI: ilOll?i. O hiI!I)IAS I> l l ! lAS PI!H('IIIII>AS 

N.!! 

270 

269 

270 

269 

269 

269 

269 y 297 

269 

180 

180 

180 

180 

495 

180 
495 

180 

495 

180 

495 

180 

495 

I 80 
180 

495 

495 

495 

93 

PERIOM 

31 dhi Agorio 81 

25 d b i  Septiembre 81 

31 dúr A ~ O S I O  81 

21 díir Scpticmbrc 81 
30 dúi Septiembre 81 

30 dús Septiembre 8 I 

35 d h  Septiembre 81 

30 dhr Septicmbrc 81 

31 d¿s Julio 82 

31 d b  Agorio 82 

31 d..Agosio 82 

( 1  

31 dÚr'Agosio 82 
28 dúr Septiembre 82 

31 días Agosto 82 

30 dúr Scpiianbrc 82 

31 dúJ Agorio 82 

30 dúr Scpticmbre 82 

31 días A80310 82 

31 dfii Septiembre 82 

31 diir Agorio 82 

30 66s Sephbrc 82 

31 días Agosto 82 
31 dhr Agosto (12 

30 dfis Septicmbrc 82 

30 dfir Septicmbrc 82 

30 dúr Scptmbrc 82 
28-38311-4-83 5.d. 

No MIP IMPORTt! - 

xno 
42.000 

72.850 

51.000 

97.i, 

70.500 

114.800 
50.100 

109.740 

109.740 

109.740 

71.740 
70.000 

78,740 

76.200 

78.740 

76.200 

45.880 

46.200 

55.800 

M.o00 

55.600 
55.800 

106.200 

54.OOo 
106.200 
22.100 

29411 

29411 

29411 

29411 

29311 

29411 

29.411 

29411 

234 

504 

235, 251 bis y 
497 

384 

384 

384 

384 
3 84 

384 

384 

3 84 

3 84 

384 

441 y 385 
441 

385 

385 
385 

166 

PERIODO 

A) Oistos de H a 1  
27-8-81131-8-81 

1-94 1/21 -9-81 

27-11-11113 1-8-111 

I -9-81/18-9-81 

31-8-81121-9-81 

1-9-81121-9-81 

1-912-9. 9-9110-9, 18-912@9-81 

18-9-81 120-9-81 

3~7-8213 1-7-82 

22-8-82123-8-82 

1-8-821308-82 

27-8-82/31-0-82 
1-9-82119-9-02 

27-8-82t3 1-8-82 

1-942120-9-82 

29-8-82131 -8-82 

1-9-8216-9-82 

2S.8-8213 1-11-82 

1-9-82120-9-82 

n-8-82131-8-82 

1-9-82121-9-82 

3-8-82 y 22-8131-8-82 
23-8-82 

9-9-82110-9-82 

1-9-82114-9-82 

17-9-82118-9-82 
28-3 -8311 4-83 

IMPORTI! 

5.8W 
27.230 

5.890 

23.400 

37.300 

19.100 

7.450 
8.900 

7.025 
17.862 

95.383 

6.180 
29.355 

6.180 

30.900 

3.090 

7.125 

9.270 

30.900 

6.180 

32.445 

60.315 

'2.535 

5.600 

56.170 

2.800 
38.975 
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No ORDEN DlETAS PERCIBIDAS 
DE 

peNencMRios I !u?E PERIODO IMWRTE 

28 93 28-343114-83 5.d. 22.100 

29 56 23-2-83t24-2-83 2.d. 8.840 

30 432 31 dbi  Agorio 84 68.696 

31 309,432 I Juüo U130 Scp. M 358.608 

32 630 24-84/54-84 4.d. 15.WO 

y 631 

33 634 I - I O ~ ~ / I I - I ~ I M  33.968 

34 634 I - I W I / I  2- l a 8 4  15.4S6 

35 634 23-9-8411 2- 10.84 39.200 

82.200 36 269 60 dúr Scpiicmbrc - 
p a I  2.584.848 

OASTOS DE HOTEL O MEDIAS DIETAS PERCIBIDAS 

- No WP PERIODO IMPORTE 

128 26-3-83/3 1-3-83 41.751 

89 23-2-83124-2-83 2.823 

578 10-8-84113-8-84 

519 25-6-84125-9-84 

16.350 

350.000 

534 30-3-84134-81 20.800 

B) Mediar Dictar 

633 1-1&84/1 I-lO84 21.600 

633 1-10-84/1 1-10-64 18.ooO 

32.400 633 23-9-8411 1-10-84 - 



Anexo 3.2 

RELACION DE PRESUNTAS IRREGULARIDADES EN LA PERCEPCION DE DIETAS 

(Apartado 11.3 .B .4.4.2 O) 

a) OASTOS CON DETE RMlNACION DE LOS BENEFICLARIOS 

No ORDEN DIETAS PERClBlDAS ' 

I 

2 

3 

4 

5 
6 

7 

8 

9 

lo 

125 
143 
143 
143 

125 
143 
143 

143 
143 
319 

125 
143 
143 
319 

125 
143 
143 
143 

143 
143 
143 
143 

143 
143 

125 
143 
143 
143 

143 
143 
143 
143 

pE!RiOw 

1 3 6 9 0  d 3 W 9 0  
Julio, 1990 
Agosto. 1990 
Putc Scpliaubrc. 1990 

Julio. 1990 
Agosto. 1990 

Julio, 1990 
Agosto. 1990 
Dücrencu d i t u  vcrmo 1990 

Julio, 1990 
Agosto. 1990 
Pide S c p h b r c .  1990 
Dúermcu d K w  vcrmo 1990 

Julio. 1990 

Julio. 1990 
Agosto, 1990 
DúemcU d W S  vcrmo 1990 

Julio, 1990 
Agosto. 1990 
Putc Scpticmbre, 1990 
Difcrcncu di- vcrmo 1990 

Julio. 1990 
Agosto, 1990 

Julio, 1990 
Agosto, 1990 
Pide Scpticmblc, 1990 
Diferaicu d b  vcrmo, 1990 

Julio, 1990 
Agosto, 1990 
Putc SeptKmbrc, 1990 
Difcrcocia dic(u vcmm 1990 

TOTAL DIETAS PERCIBIDAS 

Putc ScpiKmbrc. 1990 

t 

IMmtrre 
156.960 
270 320 
270.320 
176.700 

148.800 
148.800 
102.050 

135.315 
135.315 
208.165 

135 315 
135.315 
94.066 
265.099 

148.800 

135.315 
135 .3 I 5 
208.165 

135.3 15 
135.315 
94.066 
265.099 

144.OOO 
148.8W 

135.315 
135.315 
94.066 
265.099 

135.315 
135.315 
89.701 - 265.099 

5.187.955 

547 
546 
546 

546 
546 

546 
546 

546 
546 

546 
546 
546 

546 
546 

U6 
546 

546 
546 

546 
546 

No FACTURA 

12/90 
I o190 
19/90 

10/90 
19/90 

1 O190 
19/90 

1 OIYO 
19/90 

10190 

10190 
19/90 

10190 
19/90 

I o190 
19/90 

10190 
19/90 

IOI90 
iW90 

. .  

I'I;HIOIX) 

24-6-90 i I  1-7-90 
1-7-90 11 I -8-90 
1-8-90 iI 31-8-90 

1-7-90 i I  1-8-90 
I - 8 - 9 0 i l  31-8-90 

1-7-90 .I 1-8-90 
1-8-90 d 31-8-90 

1-7-90 al 1-8.90 
1 - 8 - 9 0 d  31-8-90 

1-7-90 d 1-8-90 

1-7-90 d 1-8-90 
1-8-90 d 31-8-90 

1-7-90 i I  1-8-90 
1-8-90 d 31-8-90 

1-7-YU i I  1-8-90 
1-8-90 d 31-8-90 

1-7-90iI 14-90 
1 - 8 - 9 0 d  31-8-90 

1-7-90 iI 1-8-90 
i-a-md 31-8-90 

No RESIDPNTW 

4 
4 
4 

3 
3 

3 
3 .  

3 
3 

3 
3 

3 
3 

IMFflRTE 

42 480 
286 192 
276 960 

211 64.4 
207 720 

214 M1 
207 720 

214 611 
207 720 

214 644 
214 644 
207.720 

214 a1 
207 720 

214 M4 
20) 720 

214 644 
207 720 

214 644 
201 720 

- 
Sumi 4.199.188 



b) OASTOS De LOS OUE NO HAN PODlDO DmERM INARSE LOS BWEFlClARlOS 

b1.- @STANClAS 

b2.- CAMAS SUPLETORlAS 

- ~ ,  I 

l 

w .  
c 
c 

b3.- TICKETS DE COMEDOR 

pC” FACTURA NOOP 
546 10190 
546 19/90 
54 6 22/90 
546 22/90 
546 22/90 
e 

Anexo 3 .  2 (c.cxi1 1 

PERIODO Po RESIDENTES IMPORTE 
1-7-90 d 1-8-90 < I >  <71.548> (’) 

2 138.480 
31-8-90 i l  5-9-90 4 46 160 (” 

31-8-90 iI 22-9-90 2 IOI.552 (’) 
31-8-90 i l  21-9-90 12 - 581.616 

SUmr 796.260 

14-90 i l  31-8-90 

Po FACTURA 
5446 19/90 
546 19/90 
546 19/90 

J’ERIODO No RESiD@NTES IMPORTE 
1-8-90d 31-8-90 4 168.000 
21-8-90 i I  31-8-90 1 14.000 
24-8-90 al 27-11-90 1 4200 

Sumi 186 200 

N O P  Po FACTURA 
547 20190 
547 21/90 

~~ ~ ~ 

5.181 618 TOTAL OASTOS DE ESTANCU 

DLAS COMENSAL.eS IMPORTE 
Parte Aposta, 1990 IridC(ecminrb0 IndaCruhdo 
21 10 190.680 

TOTAL GASTOS DE MANIJTENCION INDETI?HMINAI>O 
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25 1/000022 (Congreso de los Diputados) 
771/000023 (Senado) 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación 
en el Boletín Oficial de las Cortes, Sección Cortes Ge- 
nerales, de la Resolución adoptada por la Comisión 
Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas 
sobre la Moción de ese Alto Tribunal, derivada de la 
actividad fiscalizadora sobre la aplicación de los prin- 
cipios generales presupuestarios en las modificaciones 
de los créditos de los Presupuestos Generales del Esta- 
do, asi como el Informe correspondiente. (Núm. exp- 
te.: 2511000022). 

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de abril 
de 1994.-El Presidente del Congreso de los Diputa- 
dos, F é h  Pons Irazazábal. 

RESOLUCION APROBADA POR LA COMISION MIX- 
TA PARA LAS RELACIONES CON EL TRIBUNAL DE 
CUENTAS EN RELACION CON LA MOCION DE ESE 
ALTO TRIBUNAL, DERIVADA DE LA ACTIVIDAD 
FISCALIZADORA SOBRE LA APLICACION DE LOS 
PRINCIPIOS GENERALES PRESUPUESTARIOS EN 
LAS MODIFICACIONES DE LOS CREDITOS DE LOS 

PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO 

La Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribu- 
nal de Cuentas, en su sesión del día 7 de abril de 1994, 
a la vista de los comentarios, consideraciones y reco- 
mendaciones formuladas por ese Alto Tribunal en la 
Moción derivada de la actividad fiscalizadora sobre la 
aplicación de los principios generales presupuestarios 
en las modificaciones de los créditos de los Presupues- 
tos Generales del Estado, 

ACUERDA 

Se requiere al Gobierno para que adopte las siguien- 
tes medidas: 

1. Que se presente a las Cámaras en el más breve 
plazo posible un nuevo proyecto de Legislación Gene- 
ral Presupuestaria que regule adecuadamente la actua- 
ción administrativa en la elaboración del presupuesto 
y la ejecución del gasto. 

2. Que el ámbito de los créditos ampliables quede 
limitado a aquellas obligaciones de la administración 
que son “ex lege” ya sea como consecuencia de la pro- 
pia ley de presupuestos, o de leyes sustantivas, y que, 
por tanto pueden nacer aunque no exista cobertura 
presupuestaria previa. Deberá evitarse que sean inclui- 
dos en el anexo correspondiente, créditos que no cum- 
plen esta condición. 

3. Que en relación con las incorporaciones de cré- 
ditos se exija la justificación de las razones que aie- 
guen los centros gestores. 

4. Que en los expedientes de transferencias se con- 
trole que no se disminuyan los créditos que sean nece- 
sarios para atender el cumplimiento de obligaciones o 
gastos preexistentes o que deriven de normas legales. 

5. Se adecue la estructura de las cuentas de liquida- 
ción del Presupuesto de Organismos Autónoqos que 
deben ser rendidas al Tribunal de Cuentas de manera 
que reflejen el gasto presupuestario a nivel de crédito 
vinculante. 

6. Se efectúe una presupuestación rigurosa que 
comprenda la totalidad de los gastos e ingresos previs- 
tos sin que el carácter ampliable de determinadas par- 
tidas o la posibilidad de incorporación se utilice en 
ningún caso para eludir esta exigencia constitucional. 
Las modificaciones presupuestarias deben limitarse a 
reflejar los gastos derivados de necesidades nuevas o 
imprevistas. 

7. Se evite, en la medida de lo posible, las excepcio- 
nes a la Ley General Presupuestaria a través de las le- 
yes anuales de presupuestos. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de abril de 
1994.-El Presidente, Néstor Padrón Delgado.-El 
Secretario primero, Diego Jordano Salinas. 

s 

MOCION DERIVADA DE LA ACTIVIDAD FISCALIZA- 
DORA SOBRE LA APLICACION DE LOS PRINCIPIOS 
GENERALES PRESUPUESTARIOS EN LAS MODIFI- 

CACIONES DE LOS CREDITOS DE LOS PRESU- 
PUESTOS GENERALES DEL ESTADO 

El Pleno del Tribunal de Cuentas, en ejercicio de la 
facultad que le confieren los arts. 12 y 14 de la Ley Or- 
gánica 211982, de 12 de mayo (LOTCu), y 28.6 de la 
Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento de este 
Tribunal (LFTCu) ha aprobado en su sesión del día 21 
de diciembre de 1993 y tiene el honor de elevar a las 
Cortes Generales la siguiente 

MOCION 

propóniendo los criterios y medidas, a su juicio, nece- 
sarias para que los Presupuestos Generales del Estado 
cumplan su misión constitucional como expresión del 
equilibrio entre los poderes de Estado, como fiable ve- 
hículo informativo del plan financiero anual del sector 
público estatal y como medio de control del gasto pú- 
blico. 

i - 112- 



CORTES GENERALES 6 DE MAYO DE 1994.-sERIE A. NÚM. 22 

1. EXPOSICION DE MOTIVOS 

En la gestión del gasto público y, consiguientemen- 
te, en la elaboración, aprobación y ejecución de los 
Presupuestos Generales del Estado, confluyen una di- 
versidad de principios constitucionales: equidad, efi- 
ciencia y economía (arts. 31.2 C.E.), legalidad (arts. 9 y 
133.4) y control (arts. 134 y 136). 

Sobre el Tribunal de Cuentas, por razón de su mi- 
sión constitucional, recae el deber de velar por que la 
actividad financiera del sector público se adecue a di- 
chos principios y para ello, de conformidad con su Ley 
Orgánica, ha de atender “a la observancia de la Consti- 
tución y de las leyes reguladoras de los ingresos y gas- 
tos” y a la “racionalidad en la ejecución del gasto basa- 
da en criterios de eficiencia y economía” (art. 13). 

En cumplimiento de dicho mandato, en los últimos 
años, con motivo de la fiscalización de las modifica- 
ciones presupuestarias, tarea que le viene impuesta 
por los arts. 11 de la LOTCu y 42 y 43 de la LFTCu, ha 
formulado advertencias y recomendaciones, bien que 
referidas a ejercicios concretos, de las que se han he- 
cho eco reiteradamente las Resoluciones de la Comi- 
sión Mixta para las relaciones con el Tribunal de Cuen- 
tas aprobadas por los Plenos del Congreso y del 
Senado. 

Paralelamente a esta actividad de control, sobre la 
gestión presupuestaria han incidido en los últimos 
años un cúmulo de circunstancias de extraordinaria 
importancia. El Tribunal Constitucional ha elaborado 
una segura doctrina sobre la naturaleza y especifici- 
dad de la Ley de Presupuestos: se ha culminado el pro- 
ceso de transición de una legalidad preconstitucional a 
unas leyes postconstitucionales, lo que permitirá una 
mayor estabilidad legislativa y acometer el desarrollo 
reglamentario del Texto refundido de la Ley General 
Presupuestaria (TRLGP); y, finalmente, ha quedado 
definido un nuevo modelo de Hacienda Pública a par- 
tir de un proceso de transferencias en favor, por una 
parte, de las Comunidades Autónomas, dotadas de au- 
tonomía financiera y, por otra, de una instancia supra- 
nacional, la Comunidad Europea. 

A la vista de esta situación, el Tribunal de Cuentas 
estima llegado el momento de elevar una Moción a las 
Cortes Generales proponiendo los criterios y medidas 
que, a la luz de los principios presupuestarios consa- 
grados en la Constitución y ,en la Ley General Presu- 
puestaria y a la vista de los resultados de las fiscaliza- 
ciones realizadas, considera necesarios o convenientes 
a los fines indicados. 

11. RESULTADOS DE LA ACTMDAD FISCALIZADO- 
RA DESARROLLADA EN EL AMBITO PRESU- 
PUESTAFUO ESTATAL 

Para contrastar la realidad administrativa con las 
exigencias de los principios presupuestarios, se hace 

preciso volver sobre la situación puesta de manifiesto 
en los informes anuales de los últimos ejercicios. 

El total de las modificaciones presupuestarias ha re- 
presentado en los años 1988191 una media del 23% de 
los créditos iniciales de los Presupuestos Generales del 
Estado. En términos absolutos su importe ha oscilado 
de 2,7 a 3,l billones de pesetas anuales. Deducidas de 
estas cifras las modificaciones en los créditos para 
atender amortizaciones no presupuestadas de la Deu- 
da Pública -las cuales cuentan con el respaldo del art. 
135 de la Constitución y pueden resultar ineludibles 
para aprovechar las coyunturas favorables de los mer- 
cados financieros- la media citada es del 10% y las ci- 
fras absolutas oscilan entre 0,92 y 1,s billones anuales. 
Los programas que han sufrido alteración se sitúan en 
torno al 90% y la media de expedientes tramitados 
ronda los 1.700 por año. 

La mayor parte de estas modificaciones son aprobadas 
mediante acuerdos de la Administración no llegando las 
aprobadas por norma de rango legal (Ley o Real Decreto- 
Ley) al 2% del total modificado o al 6% si se excluyen las 
modificaciones de la Sección 06 “Deuda Pública”. 

Como cuestión previa han de señalarse dos obstácu- 
los con los que se ha encontrado el Tribunal de Cuen- 
tas en el desarrollo de sus funciones que, pese a sus 
advertencias, no han sin aún salvados 

En primer lugar, el título 11 “De los Presupuestos” 
del TRLGP no ha sido todavía objeto de desarrollo re- 
glamentario, pese a que existen aspectos necesitados 
de clarificación reglamentaria, como se pondrá de ma- 
nifiesto a través de esta Moción, y a que en tres de sus 
preceptos (arts. 66, 71 y 72) relativos a ampliaciones 
de crédito, generaciones por ingresos y reposiciones 
por reintegro de pagos, se encomienda a los reglamen- 
tos el establecimiento de las condiciones a las que han 
de ajustarse las respectivas modificaciones. Ante la au- 
sencia de desarrollo reglamentario del TRLGP se hace 
preciso recurrir a disposiciones de diverso rango, in- 
completas y dispersas, algunas de fecha muy anterior 
a la Ley General Presupuestaria, que ni resultan ade- 
cuadas a la situación ni responden a criterios coheren- 
tes con la propia finalidad y espíritu de la Ley. 

El segundo de los obstáculos mencionados es el rela- 
tivo a la insuficiencia de la información contable. En 
las cuentas rendidas al Tribunal, la ejecución del Pre- 
supuesto viene desagregada en el Estado a nivel de 
conceptos y en los Organismos autónomos a nivel de 
artículos. No obstante, los créditos presupuestarios, 
entendiendo por tales la partida presupuestaria vincu- 
lante, se pueden definir, a tenor de la legislación presu- 
puestaria vigente, a nivel de artículos, conceptos o 
subconceptos. Al no existir adecuación entre la infor- 
mación contable y los niveles de vinculación, aquélla 
resulta insuficiente para comprobar el cumplimiento 
de algunos condicionantes legales. 

Los principales resultados obtenidos en la fiscaliza- 
ción de los expedientes de modificación y en el exa- 
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men de las cuentas de liquidación presupuestaria se 
exponen a continuación. 

a) Ampliaciones de crédito 

La ampliación de crédito supone, según el art. 66 
TRLGP, una facultad de la Administración para incre- 
mentar la cuantía de las dotaciones presupuestarias en 
determinadas circunstancias. 

Es la figura de más frecuente empleo y también la 
que mayores excepciones comporta a los caracteres 
propios de la institución presupuestaria. Su importan- 
cia, tanto absoluta como relativa, es el aspecto que pri- 
mero llama la atención. El 8 1% del importe de las mo- 
dificaciones aprobadas en los últimos ejercicios se ha 
instrumentado mediante operaciones de ampliación, 
la mayor parte de las cuales se producen tradicional- 
mente en los créditos para pago de obligaciones deri- 
vadas de la amortización de la deuda pública si bien, 
aun prescindiendo de éstas, la ampliación sigue siendo 
la figura de mayor uso (58%). 
. Como principales problemas detectados en su fisca- 
lización cabe señalar: 

- No se ha establecido por vía reglamentaria nin- 
gún requisito para la ampliación, en contra de lo pre- 
visto en el art. 66 TRLGP. 
- Obligaciones por importes elevados nacidas en el 

ejercicio quedan pendientes de contabilización para el 
siguiente en lugar de ampliar el crédito en la medida 
necesaria para contraerlas en cuentas. En otras ocasio- 
nes, por el contrario, no se emplea la totalidad del cré- 
dito ampliado, con lo que se generan remanentes que 
se anulan al final del ejercicio. 
- Se dan casos en que las obligaciones derivan de 

preceptos incluidos en el propio articulado de la Ley 
de Presupuestos Generales del Estado o proceden de 
compromisos adquiridos o gastos realizados en ejerci- 
cios anteriores, con lo que difícilmente pueden califi- 
carse de imprevisibles. 
- Dentro del elenco de créditos ampliables los hay 

que se reiteran año tras año en cuantías siempre im- 
portantes. A veces amparan gastos discrecionales y vo- 
luntarios de la Administración. 

b) Transferencias de crédito 

Es la figura en que más clara manifestación ha teni- 
do la flexibilidad que se ha introducido en materia de 
modificaciones presupuestarias en los últimos años. Al 
compensarse altas con bajas en distintas aplicaciones 
no afectan al importe global de los créditos; no obstan- 
te, el número de expedientes tramitados en los últimos 
años se acerca al 50% del total. Las restricciones a su 
empleo se han ordenado a mantener un mínimo de 
disciplina financiera, impidiendo sucesivos incremen- 
tos y disminuciones de crédito en una misma partida. 
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Dichas restricciones, en Ia práctica, resuhan más teó- 
ricas que reales por sus excepciones en las leyes presu- 
puestarias anuales y, en particular, por la recogida en 
el art. 70.2 TRLGP, según el cual, las limitaciones en él 
establecidas no afectan a las transferencias que se re- 
fieran al programa de imprevistos y funciones no clasi- 
ficadas, con lo que todos los créditos resultan transfe- 
ribles, bien directamente, bien indirectamente a través 
de este programa de la Sección 3 1.  

El cambio en la presupuestación que ha tenido lugar 
en los últimos años justifica en un plano teórico una 
especial flexibilidad en el empleo de la transferencia. 
La importancia que en un presupuesto de medios co- 
bra la asignación económica del gasto, se desplaza, en 
uno por programas, hacia los objetivos perseguidos, 
siendo secundaria la clasificación económica. No obs- 
tante, los acuerdos relativos a modificaciones de crédi- 
to no siempre tienen su justificación en la consecución 
de los objetivos presupuestarios, siendo de destacar 
que, en numerosos casos, las transferencias afectan no 
sólo a la naturaleza económica del gasto sino también 
a los propios programas. 

La transferencia es la única figura modificativa en 
que se produce disminución en los créditos. Ello pue- 
de dar lugar a conflictos entre leyes substantivas que 
imponen determinadas obligaciones o deberes a la Ad- 
ministración, y las leyes presupuestarias que no tienen 
en cuenta, al regular las transferencias, las limitacio- 
nes derivadas de dichas obligaciones o deberes. En es- 
te sentido se ha observado que amparándose en la ha. 
bilitación legal para acordar estas modificaciones se 
han cercenado indirectamente expectativas o derechos 
consagrados en leyes substantivas para cuya efectivi- 
dad resultaban necesarios los créditos. 

También por esta vía, determinadas funciones no es- 
trictamente presupuestarias, que en el ordenamiento 
administrativo se reservan a la Ley de Presupuestos, 
quedan de hecho en manos de la Administración, con 
una discrecionalidad tan amplia como la que ésta tiene 
en el empleo de esta figura. Así ocurre con la determi- 
nación de las plantillas de los diferentes cuerpos y esca- 
las del personal que, según la Ley 3011984 de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, serán las que 
resulten de los créditos establecidos en la Ley de Presu- 
puestos, y con el complemento de productividad, cuya 
cuantía corresponde determinar a la Ley de Presupues- 
tos, pero que en la práctica no conoce límite concreto 
por las facultades de transferencia presupuestaria. 

c) Incorpora_ciones 

Cuantitativamente es la segunda figura' en importan- 
cia, representando una media del 12% del importe de las 
modificaciones de los últimos ejercicios. La posibilidad 
de efectuar incorporaciones de remanentes de crédito de 
un ejercicio al siguiente en determinados supuestos vie- 
ne establecida en el art. 73 TRLGP. Entre dichos supues- 
tos se incluyen los créditos extraordinarios, suplementos 
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o transferencias que autorizados en el último mes del 
ejercicio no hayan podido utilizarse en el mismo, así co- 
mo los compromisos de gasto contraídos antes del últi- 
mo mes que no hayan podido realizarse. 

La Ley exige la existencia de causas justificadas para 
la no utilización del crédito a incorporar, dentro del 
año de su vigencia, lo que es lógico habida cuenta de 
que la incorporación supone una excepción del princi- 
pio presupuestario de anualidad. En la práctica se ol- 
vida frecuentemente la expresada exigencia. Al apro- 
barse a veces en los últimos días del año las 
modificaciones presupuestarias o los compromisos de 
gasto en que se fundamentan ulteriores incorporacio- 
nes, no hay tiempo suficiente para aplicar los créditos, 
lo que convierte de hecho esta figura en un mecanismo 
de prolongación de la vigencia temporal del presu- 
puesto. En otros casos los créditos se incorporan para 
atender gastos ya realizados, amparándose en su no 
contabilización, pese a que la Ley se refiere a compro- 
misos que no hayan podido realizarse. 

Un tercer supuesto de incorporación previsto en la 
Ley es el de los remanentes de crédito de operaciones 
de capital, cuyo análisis no plantea problemas de lega- 
lidad habida cuenta de la amplitud con que se configu- 
ran las facultades para acordarlas, si bien pone de ma- 
nifiesto la existencia de demoras reiteradas en la 
ejecución de las inversiones, que dan lugar a sucesivos 
remanentes e incorporaciones. 

Finalmente hay que señalar que no están claramente 
delimitadas las competencias para acordar la incorpo- 
ración de aquellos remanentes en que concurre la do- 
ble condición de derivar de compromisos de gasto 
kompetencias de los Jefes de los Departamentos) y de 
operaciones de capital (competencia del Ministro de 
Economía y Hacienda), y que de hecho se vienen atri- 
buyendo, en exclusiva, a este último. 

d) Generación de crédito 

Esta figura, de escasa importancia cuantitativa (no 
llega al 2% del importe total), presenta no obstante 
problemas graves en su aplicación, que han dado lugar 
a que las Resoluciones de los Plenos del Congreso y del 
Senado sobre la Cuenta General del Estado se ocupen 
frecuentemente de ella. 

Como se ha señalado en los informes anuales, son 
de destacar las siguientes circunstancias: 

- No existen previsiones reglamentarias sobre la 
correlación que debiera existir entre las aplicaciones 
presupuestarias en que se habilitan los créditos y los 
CorrespQndientes ingresos, así como entre los Centros 
gestores de los gastos a financiar y de los ingresos li- 
quidados. Ello impide, entre otros efectos, que se fo- 
mente la obtención por los gestores interesados de fi- 
nanciación para determinados fines, pese a que ésta es 
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la razón histórica que dio origen al nacimiento de la fi- 
gura, restando racionalidad a su uso. 
- Del examen comparativo entre las previsiones y 

la recaudación en los distintos conceptos del estado de 
ingresos se desprende que la generación se autoriza 
sin consideración a que el importe recaudado supere 
al presupuestado, pese a que, en rigor, sólo tiene justi- 
ficación generar crédito cuando se obtienen ingresos 
no previstos o por importe superior a las previsiones. 
Los derechos previstos presupuestariamente están des- 
tinados a financiar los gastos inicialmente presupues- 
tados. 

e) Reposición de crédito 

Según el art. 72 TRLGP los ingresos obtenidos por 
reintegro de pagos indebidos con cargo a créditos pre- 
supuestarios pueden dar lugar a la reposición de estos 
últimos. 

La reposición más que una modificación presupues- 
taria es una operación contable de rectificación llama- 
da a restablecer el crédito concedido, indebidamente 
disminuido, que en la Administración General del Es- 
tado se instrumenta a través del presupuesto de ingre- 
sos con el paralelo incremento del crédito consumido. 
Por ello no parece acertada la existencia de una previ- 
sión inicial de ingresos por reintegros de pagos indebi- 
dos, que también resulta incompatible, como en el ca- 
so de la generación y por igual razón, con la operación 
de reposición del crédito en la medida en que la recau- 
dación no supere a las previsiones. 

f) Financiación de las modificaciones presupuestarias 

Las leyes de Presupuestos Generales del Estado no 
se limitan a aprobar los créditos necesarios para la eje- 
cución de los programas de gasto sino que también ex- 
presan los recursos con los que se han de financiar di- 
chos créditos, es decir, los derechos económicos que se 
prevé liquidar en el ejercicio y, en el caso de ser éstos 
insuficientes, el incremento del endeudamiento públi- 
co autorizado para cubrir la diferencia. 

Sin embargo, este equilibrio financiero de partida, 
conocido y aprobado por las Cortes Generales, queda 
oculto y puede verse eludido a través de los aumentos 
de los créditos iniciales acordados por la Administra- 
ción cuando no se especifica su forma de financiación. 
Así sucede en las incorporaciones y ampliaciones de 
crédito de la Administración General del Estado, cuya 
aprobación, contrariamente a lo que ocurre en otras fi- 
guras modificativas, se hace sin indicación de los re- 
cursos con los que van a ser financiados, sin duda, por 
no exigirlo expresamente el ordenamiento presupues- 
tario, a pesar de que sena muy conveniente t2l exigen- 
cia. 
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En el caso de las incorporaciones, este proceder en- 
contraría justificación si los presupuestos del ejercicio 
o de los ejercicios anteriores presentaran excedentes 
de financiación no aplicados, en cuantía suficiente pa- 
ra financiar los créditos incorporados. Esta condición, 
sin embargo, no se cumple generalmente, como es no- 
torio. 

Por lo que respecta a las ampliaciones de créditos, 
exceptuadas aquellas que tienen su causa y límite 
cuantitativo en ingresos afectados, no hay justificación 
alguna para que no consten expresamente los recursos 
con los que van a financiarse. 

En el ámbito de los Organismos autónomos no se 
presenta el problema señalado pues toda modificación 
en su Presupuesto de gastos va acompañada de la 
oportuna previsión sobre financiación. No obstante, se 
observa una cierta confusión en el empleo de los con- 
ceptos de remanente de tesorería y fondo de maniobra 
y en su manejo como fuente de financiación de las mo- 
dificaciones. Los mayores ingresos del propio ejercicio 
se consideran a veces como partidas integrantes de 
aquéllos cuando son recursos específicos con identi- 
dad presupuestaria. Las modificaciones en aumento 
de los créditos únicamente pueden considerarse finan- 
ciables con aplicación de fondo de maniobra o rema- 
nente de tesorería cuando, según las cuentas del ejerci- 
cio precedente, resulten superiores a los previstos en el 
presupuesto inicial. 

g) Otros resultados con relevancia presupuestaria 

Los Informes Anuales del Tribunal de Cuentas vie- 
nen poniendo de manifiesto de forma reiterada que un 
montante considerable de gastos se imputan presu- 
puestariamente en ejercicios ulteriores al de su ejecu- 
ción. El problema se ha agravado a partir del ejercicio 
1990 en virtud de la interpretación dada por la Admi- 
nistración a la limitación global al reconocimiento de 
obligaciones establecida por las leyes de Presupuestos. 
Dicha limitación, orientada a la contención del gasto 
público, en la práctica ha dado lugar, en no pocas oca- 
siones, a que se deje de contraer en cuentas el exceso 
de obligaciones generadas en el ejercicio sobre la cifra 
global autorizada, desplazándose a ejercicios posterio- 
res su imputación presupuestaria, con el consiguiente 
deterioro del rigor de la información contable y pérdi- 
da del significado de las modificaciones presupuesta- 
rias al no venir determinadas en estos casos por las 
desviaciones en los gastos. 

Importantes partidas de gasto se contabilizan extra- 
presupuestariamente y permanecen en esta situación, 
a veces durante años, en tanto otras carentes de cober- 
tura presupuestaria ni siquiera llegan a contabilizarse 
extrapresupuestariamente en el año de su realización. 

Por otra parte, la fecha límite de entrada de docu- 
mentos en las. Oficinas contables, a efectos del cierre 
del ejercicio, se establece sin dejar el tiempo necesario 
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para que gastos realizados en el año natural se reco- 
nozcan por los Centros gestores y registren por las Ofi- 
cinas de Contabilidad con imputación al año de su re- 
alización, de conformidad con el art. 63.1 del TRLGP, 
lo cual se traduce en una información deficiente sobre 
el presupuesto ejecutado y da lugar a injustificadas 
operaciones de incorporación. 

Por último, resta hacer una referencia a las denomi- 
nadas operaciones comerciales de los Organismos au- 
tónomos de carácter comercial, industrial, financiero 
o análogo. Estos Organismos están sujetos a un régi- 
men presupuestario mixto. De una parte, a un presu- 
puesto limitativo similar al del Estado y, de otra, a un 
presupuesto no limitativo, de caracteres análogos al de 
explotación y capital de las Sociedades estatales, en el 
que se integran las operaciones propias de su activi- 
dad. Este doble carácter requiere unas normas de deli- 
mitación de los gastos sujetos a uno u otro régimen 
presupuestario. Sin embargo, existe una gran indefini- 
ción al respecto, lo que ha dado lugar a que no se apli- 
quen criterios homogéneos y se extienda la flexibilidad 
propia de las operaciones comerciales a otras que no 
lo son. 

- 

111. CONSIDERACIONES SOBRE LA SITUACION 
DESCRITA A LA LUZ DE LOS PRINCIPIOS PRE- 
SUPUESTARIOS APLICABLES 

La realidad de un sector público estatal de dimen- 
siones y caractensticas muy distintas a las que presen- 
taba en otras épocas y la nueva configuración de los 
Presupuestos Generales del Estado, en los que se in- 
cluyen todos los gastos e ingresos de dicho sector y no 
sólo los del Estado, ha dado lugar a una reformulación 
de los principios presupuestarios clásicos que hoy es- 
tán dotados por la Constitución y la Ley General Pre- 
supuestaria de un alcance muy distinto al, que tuvie- 
ron, aunque -no por ello han de perder virtualidad 
sobre la actividad financiera. La situación expuesta en 
el apartado precedente permite afirmar, no obstante, 
que esta virtualidad ha quedado reducida más allá de 
lo que debiera. 

La Constitución Española regula en su art. 134 el 
Presupuesto, distribuyendo entre las Cortes Generales 
y el Gobierno las competencias presupuestarias, de tal 
manera que es necesario el concurso de ambos pode- 
res del Estado para que los Presupuestos Generales del 
Estado lleguen a ser aprobados (principio de compe- 
tencia). 

En este contexto, las facultades de modificar los cré- 
ditos aprobados que se otorgan a la Administración, si 
bien exigidas por la eficacia de la gestión, deben ejerci- 
tarse de manera que en todo caso se salvaguarde la 
prerrogativa del Legislativo. Los gastos e ingresos pre- 
vistos han de integrarse en el Presupuesto inicial para 
su aprobación parlamentaria. Sólo la existencia de 
cambios en las necesidades iniciales o el nacimiento 

- 116- 



CORTES GENERALES 

de necesidades nuevas a lo largo del ejercicio justifican 
las modificaciones al Presupuesto. 

Todas las formas de modificación, excepto los crédi- 
tos extraordinarios y suplementos de crédito que se 
aprueban por Ley, pueden afectar al principio de com- 
petencia si habilitan créditos para gastos que por ser 
previsibles, pueden ser objeto de conocimiento y por 
tanto de “examen, enmienda y aprobación por las Cor- 
tes Generales” o si, a través de. ellas, se viene a configu- 
rar un Presupuesto definitivo sustancialmente distinto 
al aprobado, lo que, en caso de ser necesario, sólo de- 
biera hacerse mediante norma de rango legal. 

Más atrás se han expuesto situaciones en que se pro- 
cede con olvido de esta exigencia (imprevisibilidad) en 
la tramitación administrativa, la cual, de otra parte, no 
viene formulada como condición expresa ni en la Ley 
ni en los Reglamentos, como sería deseable, si bien de- 
riva de la configuración constitucional de la institu- 
ción presupuestaria. 

Establece la C.E. en su art. 134.2 que los Presupues- 
tos Generales del Estado tendrán carácter anual (prin- 
cipio de temporalidad). Configurado nuestro Presu- 
puesto como un presupuesto de competencia o 
jurídico, y no de caja, dicho carácter comporta que los 
Presupuestos Generales del Estado han de comprender 
todos los gastos e ingresos cuyo devengo se prevea en 
el año de vigencia de los mismos. El TRLGP en su art. 
63.1 concreta que a los créditos del estado de gastos de 
cada presupuesto sólo pueden imputarse gastos reali- 
zados en el mismo; por lo que los actos de reconoci- 
miento de las obligaciones exigibles y su contracción 
en cuentas deben tener lugar en el año natural en que 
el gasto se realiza. Resultará, en consecuencia, infrin- 
gido dicho principio siempre que los gastos e ingresos 
imputables a un ejercicio se desplacen a otro posterior 
sin perjuicio de que las omisiones que de forma no in- 
tencionada se produzcan en la contracción contable se 
puedan subsanar imputando las obligaciones al ejerci- 
cio en que se adviertan (art. 63.2). 

En estrecha conexión con la temporalidad se en- 
cuentran los principios de unidad y universalidad re- 
cogidos igualmente en el art. 134.2 C.E., según el cual 
los Presupuestos Generales del Estado han de com- 
prender la totalidad de los gastos e ingresos del sector 
público. Ha de velarse, por tanto, para que se cumplan 
estrictamente estos principios. La universalidad se in- 
cumple tanto cuando gastos o ingresos previsibles de- 
jan de presupuestarse, sin perjuicio de que las desvia- 
ciones en la ejecución puedan dar lugar a 
modificaciones en la dotación inicial, como cuando se 
autoriza el desplazamiento temporal en la imputación 
presupuestaria de los realizados en el año. Todas estas 
situaciones, sin perjuicio de otras consecuencias ya se- 
ñaladas, tienen de común dejar fuera del Presupuesto 
anual gastos o ingresos del ejercicio. 

Un caso singular en que existe el doble riesgo de al- 
terar la distribución constitucional de competencias 
presupuestarias y el principio de universalidad lo 
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constituyen las operaciones de ampliación crediticia, y 
no por la regulación permanente de las mismas en el 
TRLGP sino por su configuración en las leyes anuales 
de Presupuestos que presentan continuas discordan- 
cias con aquélla. 

En ninguno de los ejercicios considerados se han 
mantenidG los caracteres del crédito ampliable esta- 
blecidos por la Ley General Presupuestaria. En efecto, 
para el TRLGP la condición de ampliables de determi- 
nados créditos reviste carácter excepcional. Éstos han 
de figurar en el estado de gastos de los Presupuestos 
Generales del Estado “de modo taxativo y debidamen- 
te explicitados”, y su incremento ha de ser función de- 
la efectiva recaudación de los derechos afectados o del 
reconocimiento de “obligaciones del respectivo ejerci- 
cio”, según disposiciones “con rango de Ley”. Frente a 
dichos caracteres, el número y cuantía de los créditos 
ampliables, según las leyes anuales de Presupuestos 
Generales del Estado, hace pensar más en una condi- 
ción habitual que excepcional de ciertas consignacio- 
nes presupuestarias, su redacción es a veces genérica y 
no se relacionan de forma individualizada, suprimién- 
dose la exigencia de que las obligaciones sean del res- 
pectivo ejercicio y de que su reconocimiento haya de 
hacerse según disposiciones con rango de Ley, ampa- 
rando a veces gastos discrecionales y voluntarios. 

El resultado final de esta flexibilización ha sido de- 
jar fuera del Presupuesto gastos previstos y que ciertas 
obligaciones que se contraen por la Administración sin 
un marco legal definido queden también excluidas de 
la limitación cuantitativa que deriva de la Ley de Pre- 
supuestos Generales del Estado, planteando senas in- 
terrogantes sobre si queda salvaguardada la reserva de 
Ley establecida en el art. 133.4 de la C.E., según el cual 
las administraciones públicas sólo podrán contraer 
obligaciones financieras y realizar gastos de acuerdo 
con las leyes. 

Por último, la cuestión de las modificaciones presu- 
puestarias hay que conectarla con la reserva de Ley en 
materia de Deuda Pública (art. 135 C.E.) y la apre- 
miante necesidad de control del déficit público. 

En el título dedicado a la Deuda Pública en las leyes 
anuales de Presupuestos se contiene una autorización 
genérica al Gobierno para que el límite del saldo vivo 
de la misma pueda ser revisado en el importe de las 
modificaciones presupuestarias netas. Dicha autoriza- 
ción evita, en último extremo, que se realicen gastos 
sin financiación, ya que la magnitud del endeudamien- 
to público, lejos de condicionar las modificaciones que 
decide la Administración, viene condicionada por 
ellas. Ello no obstante, en aras del necesario control, 
tanto parlamentario como administrativo, sobre el dé- 
ficit público debiera explicitarse en la gestión de las 
modificaciones crediticias un aspecto tan trascendente 
como su incidencia en el mencionado déficit. 

Podría sostenerse que, a partir de 1990, al establecer 
las leyes de Presupuestos un tope global al reconoci- 
miento de obligaciones, el problema queda soluciona- 
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do materialmente dado que los gastos, en conjunto, no 
deben sobrepasar el total de créditos aprobados por 
las Cortes Generales, cuya financiación se encuentra 
establecida por la propia Ley de Presupuestos, según 
lo anteriormente señalado. Pero el hecho de la vigen- 
cia temporal de esta norma y, sobre todo, la compro- 
bación de que sus efectos prácticos en la contención 
del gasto no ha sido la que cabría esperar, inducen a 
pensar en la conveniencia de que se incorpore al orde- 
namiento jundico-presupuestario como precepto per- 
manente y que el mismo se acompañe de los mecanis- 
mos adecuados para que surta efecto, impidiendo no 
la contracción en cuentas de obligaciones exigibles si- 
no su generación. En defecto de esta medida habría de 
adoptarse, al menos, la de expresar en todos los expe- 
dientes de modificación los correspondientes recursos 
específicos (incluidos, en su caso, deuda pública y re- 
manentes de ejercicios anteriores) con los que van a 
ser financiados. 

IV. RECOMENDACIONES 

Como consecuencia de todo lo expuesto, este Tribu- 
nal, con el ánimo de mejorar la gestión económico-fi- 
nanciera del sector público estatal en el ámbito presu- , 
puestario, formula las siguientes recomendaciones: 

Primera. Desarrollar reglamectariamente en el pla- 
zo más breve que sea posible el título 11 “De los Presu- 
puestos” del TRLGP, con derogación expresa de todas 
las normas presupuestarias de dudosa vigencia y con 
particular desarrollo de los aspectos y aplicación de 
los criterios que a continuación se expresan: 

- Requisitos para que pueda ser incrementada la 
cuantía de los créditos ampliables (art. 66 TRLGP). 
- Causas que se han de considerar justificadas a 

efectos de incorporaciones de remanentes (art. 73.1) y 
órgano competente para acordar la incorporación de 
aquellos remanentes en que concurre la doble condi- 
ción de derivar de compromisos de gasto (competen- 
cia de los Jefes de los Departamentos) y de operacio- 
nes de capital (competencia del Ministro de Economía 
y Hacienda). 
- Improcedencia de disminuir, vía transferencias, 

los créditos que sean necesarios para atender el cum- 
plimiento de obligaciones o gastos preexistentes o que 
deriven de normas legales. 
- Definición de los créditos presupuestarios que 

pueden ser objeto de incremento en los supuestos de 
generación por ingresos, estableciendo una correla- 
ción objetiva entre la naturaleza de los ingresos y de 
los gastos a financiar, así como entre los centros 
gestores de los ingresos y de los correspondientes 
créditos. 

- Improcedencia de efectuar generaciones de cré- 
dito en tanto la recaudación no rebase las previsiones 
presupuestarias de ingresos. 
- Expresión, en todos los expedientes de modifica- 

ción presupuestaria, de los recursos con los que van a 
ser financiados los incrementos de los créditos. 
- Clara delimitación entre los gastos de los Orga- 

nismos autónomos de carácter comercial, industrial, 
financiero o análogo imputables a la cuenta de opera- 
ciones comerciales (consignaciones estimativas) y los 
imputables a créditos limitativos. 

Segunda. Adecuar la estructura de las cuentas de li- 
quidación del Presupuesto que deben ser rendidas a 
este Tribunal de manera que reflejen el gasto presu- 
puestario a nivel de crédito vinculante. 

Tercera. Efectuar una presupuestación rigurosa 
que comprenda la totalidad de los gastos e ingresos 
previstos sin que el carácter ampliable de determina- 
das partidas o la posibilidad de incorporación se utili- 
ce en ningún caso para eludir esta exigencia constitu- 
cional. Las modificaciones presupuestarias deben 
limitarse a reflejar los gastos derivados de necesidades 
nuevas o imprevistas. 

Cuarta. Evitar, en la medida de lo posible, las conti- 
nuas excepciones a la Ley General Presupuestaria a 
través de las leyes anuales de presupuestos pues, aun 
cuando sean jurídicamente válidas, la racionalidad de 
la gestión presupuestaria aconseja que ésta se desarro- 
lle por los cauces de la ley vertebradora del ordena- 
miento financiero. 

Quinta. Los gastos e ingresos deberán presupues- 
tarse primero, e imputarse después, al ejercicio en que 
se generan, sin demorar su contracción en cuentas a 
ejercicios posteriores. 

Sexta. Limitar las competencias de modificación 
presupuestaria, salvo que por expresa habilitación le- 
gal se doten de mayor contenido, al ámbito financiero. 
Concretamente, la autorización para acordar determi- 
nadas transferencias no debe comportar por sí misma 
habilitación para incidir en el campo de las leyes sus- 
tantivas o en competencias materiales atribuidas por 
éstas. 

Séptima. Expresar en toda modificación presu- 
puestaria, además de su forma de financiación, su in- 
cidencia en el déficit público. En este sentido se consi- 
deraría una acertada solución para el control del 
mismo convertir en precepto permanente la limitación 
global al reconocimiento de obligaciones establecida 
en las últimas leyes de Presupuestos Generales del Es- 
tado siempre que se creen los mecanismos adecuados 
para su efectividad, no en el momento de la contrac- 
ción en cuentas de las obligaciones, sino en el de su 
nacimiento. 

Madrid, 2 1 de diciembre de 1993. 
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2511000023 (Congreso de los Diputados) 
7711000022 (Senado) 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación 
en el Boletín Oficial de las Cortes, Sección Cortes Ge- 
nerales, de la Resolución adoptada por la Comisión 
Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas 
sobre el Informe emitido por ese Alto Tribunal sobre la 
fiscalización realizada al Consejo Superior de Investi- 
gaciones Científicas referido al ejercicio de 1990, así 
como el Informe correspondiente. (Núm. expte.: 
25 1/000023). 

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de abril 
de 1994.-El Presidente del Congreso de los Diputa- 
dos, Félix Pons Irazazábal. 

RESOLUCION APROBADA POR LA COMISION MIX- 
TA PARA LAS RELACIONES CON EL TRIBUNAL DE 
CUENTAS EN RELACION CON EL INFORME DE 

NAL SOBRE LA FISCALIZACION REALIZADA AL 
FISCALIZACION REMITIDO POR ESE ALTO TRIBU- 

CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES CIEN- 
TIFICAS REFERIDO AL EJERCICIO 1990 

La Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal 
de Cuentas, en su sesión del día 7 de abril de 1994, en re- 
lación con el Informe remitido por ese Alto Tribunal so- 
bre la fiscalización realizada al Consejo Superior de In- 
vestigaciones Científicas referido al ejercicio de 1990. 

ACUERDA: 

Primera. La Comisión Mixta para las Relaciones 
con el Tribunal de Cuentas, a la vista del Informe de 
Fiscalización emitido por ese Alto Tribunal realizado 
al Consejo Superior de Investigaciones Científicas re- 
ferido al ejercicio económico de 1990, acuerda: 

1.” Aceptar en sus propios términos las conclusio- 
nes del Tribunal de Cuentas, instando al CSIC a que 
subsane las deficiencias observadas, aplicando la nor- 
mativa contable exigible a los Organismos Autónomos 
Comerciales. Asimismo incidir en la necesidad de que 
impulse las recomendaciones indicadas en el referido 
informe normalizando los procedimientos de gestión 
de todos sus Institutos y Centros periféricos y mejo- 
rando el control presupuestario, contable y del inmovi- 
lizado, potenciando los medios humanos y materiales 
de su Auditona Interna y las estructuras administrati- 
vas de sus Institutos y Centros. 

2.” Instar al Ministerio de Economía y Hacienda 
para que resuelva en el menor plazo posible las discre- 
pancias mantenidas con el CSIC sobre la aplicación 
del IVA a las operaciones del Organismo. 

3.” Instar al Ministerio de Economía y Hacienda 
para que, respetando la autonomía de gestión necesa- 
ria en un sector estratégico como es la Investigación 
Científica y el Desarrollo Tecnológico, proporcione al 
CSIC los asesoramientos necesarios para imputar con- 
tablemente los gastos en los que este Organismo incu- 
rre al ejecutar programas, proyectos y contratos de in- 
vestigación. 

Segunda. Que, como indica el Tribunal de Cuentas, 
se proceda a la “observancia escrupulosa de la norma- 
tiva contable o de otra índole a la que está sometido el 
Organismo” y que se apliquen las Recomendaciones 
que el propio Tribunal de Cuentas realiza referidas a 
procedimientos de atribución de funciones, al fortale- 
cimiento del control interno, a la correcta determina- 
ción e importancia de costes a cada proyecto de inves- 
tigación, a la correcta explotación de patentes y a la 
separación de operaciones comerciales y presupuesta- 
rias en el Organismo. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de abril de 
1994.-El Presidente, Nestor Padrón Delgado.-El 
Secretario primero, Diego Jordano Salinas. 
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LNFORME DE FISCALJZACION DEL CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES CIE“ICM3 
(ETERCICIO 1990) 

El Pleno del Tribunal de Cuentas. en el ejercicio de su función fiscalizadora. y a tenor de lo dispuesto en los ar- 
tículos 9. 12 y 14 de la Ley Orgánica 211982. de 12 de mayo. y concordantes de la Ley 711988. de 5 de abril. en re- 
lación con los resultados de la fiscalización realizada al Organismo Autónomo “Consejo Superior de Investigacio- 
nes Científicas (CSIC)” referida al ejercicio 1990. ha acordado en sesión celebrada el día 21 de diciembre de 
1993. aprobar el presente informe y elevarlo . 
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1. CONSIDERACIONES GENERALES 

1.1. INTRODUCCION 

El Tribunal de Cuentas en el ejercicio de las funcio- 
nes que le asigna la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de ma- 
yo, y por Acuerdo del Pleno adoptado en sesión cele- 
brada el 30 de marzo de 1992, ha realizado una 
fiscalización del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas -en adelante CSIC o el Consejo-, referida 
al ejercicio 1990. 

Los resultados de esta fiscalización se contienen en 
el presente Informe, al que se unen las alegaciones for- 
muladas en el trámite a que se refiere el artículo 44 de 
la Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento del 
Tribunal de Cuentas. 

Las indicadas alegaciones no han determinado mo- 
dificación alguna de los resultados de la fiscalización 
puestos de manifiesto a los responsables del Organis- 
mo, por cuanto se considera que, si bien aquéllas ex- 
plican la actuación de la Entidad fiscalizada, en nada 
contradicen los hechos y conclusiones contenidos en el 
Informe. 

1.2. RESEÑA HISTORICA, NATURALEZA JURIDICA 
Y ACTIVIDADES PRINCIPALES DEL CSIC 

El CSIC se crea por Ley de 24 de noviembre de 1939 
englobando los patronatos Raimundo Lulio, Marcelino 
Menéndez Pelayo, Santiago Ramón y Cajal, Alonso de 
Herrera, Alfonso el Sabio, Juan de la Cierva, José Ma- 
n a  Cuadrado y Diego de Saavedra Fajardo. Igualmente 
se integran en el Consejo todos los Centros dependien- 
tes de la disuelta Junta para Ampliacion de Estudios e 
Investigaciones Científicas, de la Fundación de Investi- 
gaciones Científicas y Ensayos de Reformas y los crea- 
dos por el Instituto de España, así como los Centros 
Investigadores adscritos en esa fecha al Ministerio de 
Educación y no vinculados a la Universidad. 

Posteriormente se integran en su estructura los Or- 
ganismos autónomos Patronato Juan de la Cierva y Di- 
visión de Ciencias Matemáticas, Médicas y de la Natu- 
raleza, que se extinguen por Real Decreto 62/77 
asumiendo el CSIC sus bienes, derechos y obligacio- 
nes. Asimismo, por este Real Decreto se suprimen los 
Patronatos citados anteriormente 

El Decreto 1.348/62 clasifica al CSIC como Organis- 
mo autónomo a los efectos de la aplicación de la Ley 
de Entidades Estatales Autónomas de 26 de diciembre 
de 1958. Encuadrado en el sector de los Organismos 
autónomos administrativos, la Ley 13/86 de Investiga- 
ción Científica y Técnica modifica su naturaleza jun- 
dica que pasa a ser la de Organismo autónomo comer- 
cial, industrial, financiero o análogo, dentro de los que 
la propia Ley denomina Organismos Públicos de In- 
vestigación (OPIS), entre los cuales el CSIC ocupa un 

lugar principal tanto cualitativa como cuantitativa- 
mente. 

El CSIC se rige por lo dispuesto en la citada Ley 
13/86, por el Texto Refundido de la Ley General Presu- 
puestaria, y por lo establecido en el resto de las nor- 
mas que son de aplicación al sector de los Organismos 
autónomos de su naturaleza. 

La estructura orgánica del Consejo ha sido durante 
el periodo al que se refiere la fiscalización, básicamen- 
te, la que se deriva, del Reglamento Orgánico aprobado 
por Real Decreto 3.450/77, al no haberse aprobado el 
nuevo Reglamento previsto en la Ley 13/86 y reiterado 
en la Disposición final 9.” de la Ley de Presupuestos 
Generales para 1990. 

La actividad del Consejo se ha desarrollado a través 
de sus Servicios Centrales y de 144 Institutos y Cen- 
tros, así como de 8 Delegaciones Regionales situadas 
en Cataluña (Barcelona), Andalucía (Sevilla y Grana- 
da), Galicia (Santiago de Compostela), Comunidad Va- 
lenciana (Valencia), Aragón (Zaragoza), Madrid, Roma 
y Bruselas. 

La Ley de Investigación Científica y Técnica estable- 
ce el marco general de las funciones a realizar por los 
OPIS. Dentro de este marco, el Consejo tiene como 
funciones más significativas, las siguientes: 

- Promover la investigación científica en todos los 
ámbitos. 
- Gestionar y ejecutar los programas de investiga- 

ción propios o aquellos que le sean asignados dentro 
de la política científica fijada por el Gobierno (Plan 
Nacional). 
- Contribuir a la definición de los objetivos de di- 

cho Plan y colaborar en las tareas de evaluación y se- 
guimiento de los mismos. 
- Asesorar en materia de investigación a los orga- 

nismos de la Administración Central o de las CC. AA 
que lo soliciten. 
- Fomentar las relaciones con la comunidad cientí- 

fica nacional e internacional. 
- Crear, mantener y desarrollar sus centros y do- 

tarlos de los medios necesarios para el cumplimiento 
de sus funciones. 

Para el cumplimiento de estas funciones se desarro- 
llan cuatro actividades fundamentales: Investigación, 
Formación de investigadores, Divulgación y Gerencia 
económico administrativa 

1.3. PRINCIPALES FUENTES DE FINANCIACION 

El Consejo se financia principalmente a través de las 
subvenciones corrientes y de capital previstas como re- 
cursos de su presupuesto administrativo. Adicional- 
mente, clasificados como ingresos por operaciones co- 
merciales (ventas de servicios), obtiene otros recursos 
públicos por transferencias de diversas Administracio- 
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nes, así como por la realización de contratos de inves- 
tigación con empresas públicas y privadas. 

El detalle de esta financiación adicional es el si- 
guiente: 

a) ADMINISTRACION CENTRAL. El Plan Nacio- 
nal de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológi- 
co aprobado por Consejo de Ministros de 19/2/1988, 
para el cuatrienio 1988-1991, ha instrumentado líneas 
de financiación para diferentes programas nacionales 
y sectoriales de investigación, subvencionando me- 
diante convocatorias anuales publicadas en el BOE, 
aquellos proyectos de investigación presentados por 
los OPIS que cumplen los requisitos establecidos por 
los gestores de los programas’. 

El Consejo ha acudido regularmente a estas ayudas 
para todo tipo de proyectos destacando por su volu- 
men las correspondientes al programa sectorial del 
Ministerio de Educación y Ciencia “Promoción general 
del conocimiento”. 

Las subvenciones incluyen únicamente los costes 
adicionales o variables a incurrir en la ejecución de los 
proyectos, es decir, no recogen los costes fijos -perso- 
nal fijo en plantilla, administración, amortización- 
etc., los cuales son cubiertos por.los OPIS. 

b) ADMINISTRACION DE LAS COMUNIDADES 
AUTONOMAS. La relación del CSIC con las CC. AA 
tiene dos frentes: 

1.” Varias CC. AA. -Madrid, Cataluña, Asturias y 
Andalucía- han instrumentado Planes regionales de 
investigación con las mismas características y procedi- 
mientos que los descritos para el Plan Nacional. El 
Consejo acude regularmente a estas subvenciones des- 
tacando por su volumen la Comunidad Autónoma de 
Madrid. 

2.” Por otra parte el Organismo tiene firmados 
Acuerdos-marco o Convenios de colaboración con to- 
das las CC. AA. para el fomento de la investigación en 
su ámbito respectivo. Estos convenios establecen los 
objetivos generales y prevén convenios o contratos es- 
pecíficos para proyectos de investigación concretos en 
los que se establecen las normas que vinculan a las 
partes, materializándose en subvenciones a equipos de 
investigación de Institutos radicados en la Comunidad 
Autónoma. 

c) OTRAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS. Con 
carácter residual algunas Diputaciones y Ayuntamien- 
tos pueden-acordar con algún Instituto la concesión de 
ayudas para investigación. 

d) COMISION DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS. 
Las Comunidades Europeas también tienen estableci- 

I Comisión Interministerial de la Ciencia y Tecnología (CICYT) para 
los programas nacionales y Dirección General de Investigación Científica y 
Técnica para el programa sectorial del Ministerio de Educación y Ciencia. 

das líneas de financiación dentro de los programas 
marco de investigación para la concesión de ayudas a 
aquellos proyectos de investigación presentados por 
los OPIS de los Estados miembros. Estas ayudas son 
objeto de convocatoria pública por los gestores de los 
programas -Dirección General XII “De la Ciencia, In- 
vestigación y fiesarrollo” y Dirección General XIII “De 
Telecomunicaciones. Industrias de la Información e 
Innovación”, principalmente- en el diario oficial de 
las Comunidades Europeas. 

En cada proyecto a financiar deben participar, al 
menos, dos OPIS de Estados miembros diferentes, 
siendo uno responsable y los demás asociados. El pri- 
mero asume la relación administrativa y financiera 
con el gestor del programa. 

Las ayudas pueden instrumentarse de dos formas 
normalizadas: la primera a través de un porcentaje so- 
bre los costos reales del proyecto y la segunda median- 
te una contribución fija. Dentro de la primera existen 
dos modalidades: una sobre costes reales totales y otra 
que cubre el 100% de los denominados costes reales 
marginales, definidos como el coste real total menos 
los costes de personal fijo en plantilla y los costes in- 
ternos, en particular, amortizaciones y gastos de admi- 
nistración. 

El CSIC ha acudido regularmente a estas ayudas ge- 
neralmente en calidad de “asociado” y con el modelo 
de ayudas de los costes reales marginales. 

e) OTRAS ENTIDADES. Generalmente empresas 
públicas y privadas que requieren a un Instituto del 
Organismo para el desarrollo de un proyecto concreto. 
El procedimiento establecido estipula la autorización 
por Servicios Centrales del proyecto formalizándose 
un contrato entre las partes (sometido a Derecho pri- 
vado), en el que se establecen las condiciones que regi- 
rán su ejecución‘y conclusión. 

El Consejo no tiene normalizados estos contratos, 
de forma que cada Instituto e incluso cada equipo de 
investigación acuerda con la Entidad las condiciones 
de aquéllos, las cuales, según manifestaciones de los 
responsables actuales, suelen ser uniformes para los 
hechos más significativos del contrato, sobre todo, 
precio y sistema de cobro, de acuerdo con las instruc- 
ciones de los Servicios Centrales, instrucciones que no 
se han incorporado al manual de organización del Or- 
ganismo. 

1.4. OBJETIVOS DE LA FISCALIZACION 

De acuerdo con la planificación efectuada, los obje- 
tivos a cubrir han sido los siguientes: 

A) Análisis y comprobación del balance de situa- 
ción, cuenta de resultados y cuadro de financiamiento 
del Organismo a fin de determinar si representan razo- 
nablemente su situación patrimonial y financiera a 3 1 - 
12-90, los resultados de sus operaciones para el ejerci- 
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cio terminado en dicha fecha, y las variaciones de su 
posición financiera durante el mismo, de acuerdo con 
los principios y criterios contables que le son de apli- 
cación. 

B) Análisis de los estados de liquidación del presu- 
puesto de 1990, de las operaciones de presupuestos ce- 
rrados y de la documentación complementaria, com- 
probando su adecuación a la normativa aplicable. 

C )  Análisis de los procedimientos contables y admi- 
nistrativos mantenidos por el Organismo y de su siste- 
ma de control interno, comprobando su adecuación a 
la normativa aplicable y, en su caso, si hacen posible 
una correcta gestión de sus operaciones. 

D) Análisis de la ejecución del programa 541A “In- 
vestigación científica”, en el ejercicio 1990. 

11. AUDITORIA FINANCIERA 

11.1. ALCANCE 

El examen de los estados financieros que se recogen 
en los anexos 1 a VI11 -balance de situación, cuenta 
de resultados, cuadro de financiamiento anual y esta- 
dos de liquidación del presupuesto-, se ha realizado 
de acuerdo con normas de auditoría generalmente 
aceptadas y, en consecuencia, ha incluido todas las 
comprobaciones que se han estimado necesarias para 
obtener un grado de evidencia suficiente, excepto por 
las limitaciones al alcance que se mencionan en el 
apartado de salvedades siguiente. 

11.2. SALVEDADES MAS SIGNIFICATIVAS QUE 
AFECTAN A LA PRESENTACION Y REPRE- 
SENTACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

1. Limitaciones al alcance 

a) No se ha podido analizar el valor por el que figu- 
ran contabilizadas las adquisiciones de bienes del in- 
movilizado material realizadas con anterioridad al 3 1 
de diciembre de 1986, al carecer el Organismo de un 
detalle individualizado de los correspondientes costes 
de adquisición. El importe por el que figuran registra- 
dos estos activos asciende a 10.403 millones de pese- 
tas, sin incluir, al no haber sido registradas hasta 199 1, 
las adquisiciones efectuadas en los ejercicios 1985 y 
1986. 

b) El Organismo no efectúa dotaciones a la amorti- 
zación para cubrir la depreciación sufrida por sus acti- 
vos inmovilizados, estando actualmente en estudio los 
criterios objetivos, vidas útiles, bases y sistemas de 
amortización, que sirvan para determinar las dotacio- 
nes anuales. En consecuencia, no se ha podido cuanti- 
ficar el importe al que debería ascender el fondo de 
amortización acumulado y la dotación que hubiera si- 
do necesaria realizar por el ejercicio 1990. 

c) El CSIC es propietario de 3 1 O patentes obtenidas 
como resultado de su actividad investigadora, las cua- 
les, en parte, están cedidas para su explotación según 
diversas fórmulas. El valor de esta propiedad indus- 
trial no se registra en los estados financieros, sin que 
se disponga del detalle individualizado de los gastos de 
investigación incurridos que podrían haberse capitali- 
zado y del de los gastos administrativos derivados de 
su inscripción y mantenimiento en los Registros públi- 

Por otra parte, no consta que existan criterios defini- 
dos en base a los cuales se toman las decisiones de so- 
licitud de propiedad industrial para los resultados de 
investigación patentados, ni de que exista propiamente 
un sistema de control de ingresos por la explotación de 
patentes que permita evaluar si dicha explotación se 
está efectuando de manera óptima. 

d) El Consejo no utiliza las cuentas de compras pa- 
ra registrar las adquisiciones de bienes destinados a su 
actividad productiva susceptibles de ser incluidos en 
cuentas de almacén, ni mantiene un registro extracon- 
table que permita conocer las unidades físicas de estos 
bienes existentes en cada momento. Dichas adquisicio- 
nes se contabilizan como suministros por lo que, a 
efectos contables, se consideran consumidas en el ejer- 
cicio en el que se producen. Por el contrario, se utiliza 
la cuenta de devoluciones de compras, lo que origina 
que en la cuenta de explotación el saldo del subgrupo 
compras figure con signo negativo por importe de 45 
millones de pesetas, si bien esta cantidad corresponde 
realmente a reintegros de ejercicio corriente de canti- 
dades destinadas al pago de operaciones comerciales y 
libradas a justificar. 

Debido a este procedimiento, no existe en el balance 
de situación reflejo del valor por el que deberían de fi- 
gurar las existencias no consumidas de estos bienes al 
31 de diciembre de 1990, sin que objetivamente pueda 
determinarse a qué importe ascendería dicho valor ni 
el efecto sobre los resultados del ejercicio y de los ejer- 
cicios anteriores. 

e) La partida de cobros anticipados que se registra 
en el balance de situación por importe de 3.893 millo- 
nes de pesetas, corresponde a ingresos recibidos por 
investigaciones contratadas que se encuentran pen- 
dientes de librar a los Centros para satisfacer los res- 
pectivos gastos derivados de dichas investigaciones. 

Dado que no existe constancia de que para cada pro- 
yecto, o conjunto de proyectos, de investigación se rea- 
licen seguimientos que permitan determinar cuál sena 
la distribución objetiva del gasto durante el período de 
ejecución, la consideración de aquella partida como 
cobros anticipados, no responde a una aplicación ra- 
zonable del principio contable de correlación de ingre- 
sos y gastos, sino más bien a una decisión administra- 
tiva basada en un criterio de caja, según el cual es 
imposible gastar los fondos que no se libran. 

En consecuencia, no puede llegar a cuantificarse a 
qué importe debería ascender el saldo de la cuenta de 

cos. 
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cobros anticipados, de haberse aplicado en su determi- 
nación principios y criterios de contabilidad general- 
mente aceptados. 

f) Los ingresos que el Organismo califica como co- 
merciales, se reconocen en cuentas aplicando el prin- 
cipio de caja. Este criterio no es adecuado especial- 
mente’ en lo que se refiere a la contabilización de los 
derechos de cobro que se derivan de los contratos de 
investigación celebrados con empresas y otras entida- 
des, que no tengan carácter de subvención, para los 
cuales deberían reconocerse los importes a cobrar en 
el momento en que resulten exigibles según las cláusu- 
las de dichos contratos e independientemente del mo- 
mento en que se produzcan los cobros efectivos. 

En la revisión efectuada sobre los contratos de esta 
naturaleza que se encontraban en vigor en 1990, se ha 
observado que no existe control contable sobre los de- 
rechos exigibles según contrato y no cobrados a su 
vencimiento, que permita determinar objetivamente el 
importe del saldo conjunto a que debería ascender la 
correspondiente cuenta a cobrar. 

2. Otras salvedades 

a) El Consejo sigue la incorrecta práctica de reco- 
nocer contablemente las obligaciones en el momento 
en el que se comunica al adjudicatario su designación 
en el contrato de que se trate, por lo que dicho recono- 
cimiento se produce con anticipación a la fecha de 
realización de la obra, servicio o suministro que, cons- 
tituyen el origen y la causa de dichas obligaciones. 

Como consecuencia de ello, los saldos de las cuentas 
de inmovilizado material y de deudas a corto plazo 
que figuran registradas en el balance se encuentran so- 
brevalorados en, al menos, 2.221 millones de pesetas. 
Asimismo, se han reconocido como gastos de explota- 
ción del ejercicio 1990, con su Correspondiente contra- 
partida acreedora, suministros que debenan haberse 
registrado en 1991 por importe de, al menos, 58 millo- 
nes de pesetas. 

b) El saldo de los pagos librados a justificar, en la 
parte en que se desconoce al cierre del ejercicio sobre 
cuál será su aplicación definitiva y por consiguiente 
las cuentas de la contabilidad financiero patrimonial 
que debían registrar las correspondientes transaccio- 
nes, se distribuye proporcionalmente a los saldos de 
gastos por naturaleza contabilizados3, a fin de impu- 
tarlos en los estados financieros. 

De la comparación entre la aplicación efectiva de los 
gastos una vez justificados y la efectuada con el proce- 
dimiento de distribución descrito, se desprenden dife- 
rencias significativas que afectan principalmente al in- 
movilizado material, que figura en el balance 
minusvalorado en 251 millones de pesetas, y a los gas- 

Ver apartado IV.4 posterior. 
Ver apartado 111.9 posterior. 
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tos de personal y trabajos, servicios y suministros exte- 
riores, que figuran sobrevalorados en la cuenta de ex- 
plotación en 40 y 289 millones de pesetas respectiva- 
mente. 

El procedimiento de distribución se ha utilizado re- 
currentemente en ejercicios anteriores, sin que pueda 
determinarse su efecto sobre los estados financieros de 
dichos ejercicios. 

c) En el valor del imnovilizado material se incluyen 
7.213 millones de pesetas, importe al que ascienden 
las certificaciones de obra emitidas hasta el 31 de di- 
ciembre de 1990 derivadas de la construcción de un 
buque oceanográfico con capacidad antártica, así co- 
mo por la adquisición de diversos elementos incorpo- 
rados al mismo. Según el Acuerdo del Consejo de Mi- 
nistros de 29 de julio de 1988 por el que se autoriza 
dicha construcción, la contratación se encarga al Mi- 
nisterio de Defensa correspondiendo al CSIC el pago, 
con cargo a sus créditos de inversiones, de los gastos 
incurridos en la ejecución del contrato. El buque una 
vez terminado quedará integrado en el Ministerio de 
Defensa y dado de alta en la lista de buques de la Ar- 
mada, hecho que se produce a su recepción el 16 de 
mayo de 199 1, causando baja en el inmovilizado del 
CSIC y la correspondiente reducción en la cuenta de 
patrimon.io del Organismo. 

Dado que la titularidad del buque corresponde al 
Ministerio de Defensa, los gastos de su construcción 
deberían haberse contabilizado en cuentas distintas de 
las del inmovilizado material propio del CSIC, utili- 
zando con esa finalidad las cuentas del subgrupo de 
gastos a cancelar, u otras que permitan identificar cla- 
ramente las peculiares características de este gasto ca- 
pitalizado. 

d) Las cuentas de tesorería registradas en el balan- 
ce de situación incluyen sólo el saldo contable de la 
cuenta n.O 116-1 en el Banco de España, sin que en di- 
cho saldo se hayan considerado diversas operaciones 
de ingresos por importe de 1.274 millones de pesetas 
efectuadas entre los días 20 al 31 de diciembre de 
1990, por lo que a esta última fecha el valor del citado 
saldo que debería reflejarse en el balance ascendía a 
2.181 millones de pesetas, en lugar del de 907 millones 
que aparece en él. 

e) El CSIC no utiliza el juego de cuentas previsto 
en la Instrucción de Contabilidad de los Organismos 
Autónomos para registrar la situación de los fondos li- 
brados a habilitados para hacer frente a pagos en fir- 
me y a justificar. Según lo previsto en esta Instrucción, 
las cuentas de tesorería en el balance de situación de- 
berían incluir un saldo 1.381 millones de pesetas, im- 
porte al que ascienden dichos fondos depositados en 
cuentas bancarias a 31 de diciembre de 1990, pendien- 
tes de efectuar el correspondiente pago a los acreedo- 
res finales. Simultáneamente, el pasivo del balance de- 
bería registrar en cuentas de “acreedores por pagos en 
firme y a justificar” el citado saldo de 1.381 millones 
de pesetas. 
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Por otra parte no se incluyen en el saldo de la teso- 
rería existencias en bancos a 31 de diciembre de 1990, 
que corresponden a cuentas restringidas de ingresos 
no transferidos al Banco de España (30 millones de 
pesetas) y a otras cuentas que, correspondiendo al Or- 
ganismo, no eran conocidas por los servicios centrales 
de administración (4 millones de pesetas). 

f) La cuenta de partidas pendientes de aplicación 
que figura en el pasivo del balance con un saldo de 782 
millones de pesetas, representa, en su mayor parte 
(773 millones), ingresos cobrados, a 3 1 de diciembre de 
1990 que se aplican a resultados de explotación de 
1991. Asimismo, la cuenta de resultados de 1990 ha re- 
gistrado ingresos por 275 millones de pesetas proce- 
dentes de partidas pendientes de aplicación a 31 de di- 
ciembre de 1989. 

g) El Consejo considera como ingresos procedentes 
de su actividad comercial, registrados en su contabili- 
dad financiera como ventas de servicios por investiga- 
ción contratada, las transferencias efectuadas por el 
Estado con cargo al Plan Nacional de Investigación, 
por Comunidades Autónomas y otros Entes públicos y 
por la Comunidad Económica Europea. El importe 
conjunto de estos recursos, con independencia del 
efecto de las periodificaciones registrado en la cuenta 
de cobros anticipados, ascendió a 6.579 millones de 
pesetas. 

Un porcentaje significativo de las citadas transferen- 
cias viene afectado en su concesión a la adquisición de 
maquinaria y equipo e incluso a la construcción de 
edificios, por lo que su correcto tratamiento contable 
hubiera exigido su registro como transferencias de ca- 
pital. 

En el resto de estas transferencias, la contrapresta- 
ción ofrecida por el CSIC consistente en la ejecución 
de los proyectos de investigación encargados, no pro- 
duce en el concedente de la transferencia ningún bene- 
ficio directo y no repartible, característica que consti- 
tuye la esencia misma del concepto contable de venta. 
En consecuencia, hubiera procedido considerar a este 
tipo de recursos como transferencias corrientes, ya 
que, en definitiva, son utilizados por el Organismo pa- 
ra la realización de actividades investigadoras y de di- 
vulgación en favor de la sociedad en general, e inclusi- 
ve en beneficio propio en la medida en que parte de 
los gastos de investigación pueden generar propiedad 
industrial o intelectual susceptible de producir rendi- 
mientos a favor del Consejo. 

La consideración contable de estos recursos como 
transferencias corrientes o transferencias de capital, 
obliga a la inclusión en el presupuesto administrativo 
tanto de estos como de los gastos que financian, utili- 
zando para ello la facultad que en cuanto a generacio- 
nes de crédito concede el artículo 18.2 de la Ley 13/86, 
sin que resulte razonable que en aras de una gestión 
más ágil se considere a estas transferencias como ven- 
tas por operaciones comerciales, oscureciendo la in- 

formación que la contabilidad pública está obligada a 
suministrar. 

h) La Instrucción de Contabilidad de los Organis- 
mos Autónomos establece como resultado por opera- 
ciones comerciales la diferencia entre el saldo de las 
cuentas de compras y de ventas del ejercicio, adiciona- 
do por la variación experimentada en el período en la 
valoración de sus existencias. 

El CSIC no sigue este criterio en la determinación 
de sus resultados por estas operaciones, ya que, ade- 
más de la falta de utilización de cuentas de compras 
-según lo indicado en el punto 11.2.1 d) anterior- se 
consideran como gastos comerciales a determinadas 
adquisiciones de inmovilizado, gastos de personal, 
transferencias y suministros varios. Igualmente. las 
cuentas de ventas incluyen ingresos que en su mayor 
parte tienen la consideración de transferencias co- 
rrientes y de transferencias de capital. Por este motivo, 
la cuenta resumen de operaciones comerciales rendida 
por el CSIC no es representativa de la ejecución de di- 
chas operaciones, de acuerdo con los principios y cri- 
terios que inspiran la citada Instrucción de Contabili- 
dad. 

11.3. OPINION DE AUDITORIA SOBRE LOS ESTA- 
DOS FINANCIEROS 

Dada la importancia de las salvedades descritas en 
los párrafos del apartado 11.2 anterior, los estados fi- 
nancieros rendidos por el Consejo no presentan ade- 
cuadamente la situación financiera y patrimonial del 
Organismo al 31 de diciembre de 1990, ni el resultado 
de sus operaciones para el ejercicio terminado en di- 
cha fecha, ni el resultado de las operaciones de liqui- 
dación de su presupuesto por el ejercicio de 1990, de 
acuerdo con los principios y criterios contables conte- 
nidos en la Instrucción de Contabilidad de los Orga- 
nismos Autónomos y en el Plan General de Contabili- 
dad Pública. 

111. COMENTARIOS A LOS ESTADOS FINANCIE- 
ROS 

111.1. INMOVILIZADO 

A) Inmovilizado material 

Presenta el siguiente detalle (en miles de pesetas): 
~ ~ ~~~ 

Concepto Saldo 31/12/89 Adiciones Saldo 31/12/90 

Solares sin edificar 41.961 19.403 61.364 
Equipos científicos 14.642.349 3.401.173 18.043.522 
Edificios, 5.107.533 2.096.086 7.203.619 
Otras construcciones 2.131.832 - 2.131 332 
Maquinaria 345.492 86.291 431.783 
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Concepto Saldo 31/12/89 Adiciones Saldo 31/12/90 

Mat. transporte 4.320.988 3.440.663 7.761.651 
Mobiliario 997.277 711.602 1.708.879 
Mat. oficina 117.301 50.260 167.561 
Fondo documental 1.032.145 394.397 1.426.542 
Ganado Experimental 960 - 960 

TOTAL 28.737.838 . 10.199.875 38.937.713 

Amortización 
acumulada - - - 

Inmovi¡izado material 
neto 28.737.838 10.199.875 38.937.713 

Del examen de las cuentas del inmovilizado material 
se deduce lo siguiente: 

1) Los activos adquiridos con anterioridad al 
31-12-1986, registrados por importe de 10.403 millo- 
nes de pesetas, no están debidamente soportados en 
cuanto a su coste de adquisición sin que por otra parte 
pueda efectuarse un contraste fiable con los datos que 
figuran en el inventario por las compras realizadas 
hasta dicha fecha. 

El citado importe recoge: 

. Millones de pesetas 

Adquisiciones hasta 31-12-1977 .......... 3.146 
Adquisiciones desde 1- 1-1 978 hasta 

31-12-1984 .......................................... 7.257 

TOTAL .......................................... 10.403 

La primera partida corresponde al valor dado a los 
activos del CSIC, del Patronato Juan de la Cierva y de 
la División de Ciencias Matemáticas, Médicas y de la 
Naturaleza, al ser integrados según el Real Decreto 
62/1977. El único soporte facilitado sobre estas agre- 
gaciones ha consistido en una denominada “cuenta de 
propiedades” en donde figuran las cifras del vaIor con- 
junto dado a los activos de los tres Organismos. 

La segunda partida se soporta en certificados anua- 
les sobre el valor global adicionado en cada ejercicio, 
emitidos hasta 1981 por el Jefe de la Sección de Habi- 
litación, y en 1982, 1983 y 1984 por el Jefe de la Sec- 
ción de Obras y Propiedades. 

Las adquisiciones efectuadas en 1985 y 1986 no se 
registran en el balance de situación a 31112-1990, acti- 
vándose mediante un apunte contable de diciembre de 
1991 con abono a cuentas de patrimonio, por importe 
de 5.956 millones de pesetas. 

2) En la comprobación de adiciones de ejercicios 
anteriores se ha puesto de manifiesto como hecho más 
significativo, la activación en 1989 de gastos no capita- 

lizables por importe de 43 millones de pesetas deriva- 
dos del alquiler de un buque pesqueso para la realiza- 
ción de una campaña científica en Namibia. 

3) El Organismo no utiliza cuentas específicas para 
registrar el coste del inmovilizado en curso de adapta- 
ción, construcción o montaje, considerándolo como 
imnovilizado material afecto a la explotación previa- 
mente a su entrada en funcionamiento. 

Como caso más significativo de esta situación cabe 
señalar la construcción del buque “Hespérides” en cur- 
so de fabricación a 31-12-1990, cuyo coste de produc- 
ción registrado hasta esa fecha (7.578 millones de pe- 
setas) supone la práctica totalidad del saldo de la 
cuenta “material de transporte”. 

Sin embargo, en la construcción de este buque con- 
curren además otras circunstancias que determinan 
que su coste debería haberse contabilizado en cuentas 
distintas de las del inmovilizado material propio del 
Organismo, puesto que desde el mismo momento en 
que se autoriza su construcción se le afecta al Ministe- 
rio de Defensa. 

El acuerdo del Consejo de Ministros de 29 de julio 
de 1988, autoriza la construcción de un buque con ca- 
pacidad para la navegación antártica estableciendo 
que la contratación y la dirección e inspección de obra 
corresponde al Ministerio de Defensa, al cual debe 
afectarse el buque una vez construido, corriendo a car- 
go del CSIC el pago de las certificaciones de obra, para 
lo que se le dota en la Ley de Presupuestos Generales 
para 1988 de 500 millones de pesetas, autorizando 
compromisos futuros en los ejercicios 1989 y 1990 por 
importes de 4.402 y 3.901 millones de pesetas, respec- 
tivamente. 

El buque se adjudicó a la E.N. Bazán por el procedi- 
miento de contratación directa, en 7.100 millones de 
pesetas sin revisión de precios. Con cargo a los crédi- 
tos autorizados y, asimismo al amparo del Acuerdo del 
Consejo de Ministros citado, se adjudicó directamente 
a la E N .  Bazán el suministro de un sistema integrado 
de sondas hidroacústicas por 406 millones de pesetas. 
Estos dos contratos junto con algunas pequeñas modi- 
ficaciones totalizan el coste del buque en 7.579 millo- 
nes de pesetas. 

El buque, con el nombre de “Hespérides”, se recep- 
cionó por el Ministerio de Defensa el 16 de mayo de 
1991, pasando a formar parte de los buques de la Ar- 
mada. En diciembre de 1991 el coste registrado en la 
contabilidad del CSIC, causa baja en el inmovilizado 
con cargo a cuentas de patrimonio. 

Según el acuerdo del Consejo de Ministros que auto- 
rizó la construcción del buque, una vez afectado a la 
Armada, corresponde al Ministerio de Defensa su do- 
tación y mantenimiento. Asimismo, los costes de las 
campañas de investigación que realice correrán a car- 
go del organismo o entidad responsable de las mismas 
y los rendimientos que puedan obtenerse generarán 
crédito en el Ministerio de Defensa. 
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4) La financiación de las adiciones de inmovilizado 
en el ejercicio 1990 se ha efectuado con cargo a crédi- 
tos de los capítulos 6 (7.260 millones de pesetas) y 2 
(276 millones de pesetas) del presupuesto de gastos del 
Organismo, con operaciones comerciales (2.660 millo- 
nes de pesetas) y con una cesión de terrenos por 4 mi- 
llones de pesetas. El resto de las obligaciones reconoci- 
das en el capítulo 6 (1 .O43 millones de pesetas) se han 
aplicado a gastos de personal (205 millones), otros 
gastos de la cuenta de explotación (614 millones) y a la 
cuenta de “gastos presupuestarios pendientes de apli- 
cación” (224 millones). El saldo de esta última cuenta 
se prorratea entre diversos gastos de la cuenta de ex- 
plotación4, por lo que los 224 millones de pesetas que 
correspondían a adquisiciones de imnovilizado, princi- 
palmente equipos de investigación, han sido indebida- 
mente registrados como gastos del ejercicio 1990. Asi- 
mismo, debido a este procedimiento de prorrateo, no 
se han activado adquisiciones de inmovilizado finan- 
ciadas con operaciones comerciales por importe de 27 
millones de pesetas. 

5) A causa del sistema seguido por el Organismo, 
según el cual para las adquisiciones efectuadas me- 
diante contratos se reconocen las obligaciones en el 
momento de la adjudicación, las adiciones del inmovi- 
lizado del ejercicio y consecuentemente las obligacio- 
nes reconocidas con cargo al capítulo 6 y los cargos 
por operaciones comerciales, están sobrevalorados en 
al menos 2.221 millones de pesetas, con el siguiente 
detalle: 

Aplicación Importe Aplicación cuenta Importe 
presupuestaria (millones ptas.) financiera (millones ptas.) 

Cap. 6 Inversiones 

Operaciones 
reales 1.454 2010 Mat. científico 489 

comerciales 767 2020 Edificios 955 
2040 Mat. Transp. 365 
2050 Mob. y Enseres 412 

TOTAL 2.221 TOTAL 2.221 

El importe de la sobrevaloración se ha obtenido del 
análisis de los registros contables, contrastados con las 
confirmaciones de saldos de acreedores con el alcance 
que se desrribz en el apartado 111.5 de este informe, 
siendo de destacar que la sobrevaloración en “material 
de transporte” corresponde íntegramente a certifica- 
ciones de obra del buque Hespérides contabilizadas 
pero cuyo devengo real se produce en 199 1. 

6) El Consejo utiliza recurrentemente las operacio- 
nes comerciales como fuente de financiación para las 
adquisiciones de inmovilizado. 

~ 

Véase el apartado 111.9 de este Informe. 

-1 

Una parte sustancial de las adiciones registradas en 
1990. (2.660 millones de pesetas) se financian por esta 
vía, en contra de la normativa reguladora de las opera- 
ciones comerciales que al escapar de la disciplina del 
presupuesto administrativo sólo se prevén para la 
compra de existencias de almacén y, en la interpreta- 
ción más favorable, para la realización de los gastos 
directos necesarios para la actividad comercial, indus- 
trial o financiera del Organismo, a los que obviamente 
no pertenecen las adquisiciones del inmovilizado. 

Las adiciones por operaciones comerciales en 1990 
se han materializado fundamentalmente en equipos de 
investigación por 1.582 millones de pesetas, y en la 
construcción de los Centros Nacionales de Biotecnolo- 
gía y Microelectrónica, cuyas anualidades del ejercicio 
han importado 7 18 millones de pesetas. 

Incluido en los gastos de construcción del Centro 
Nacional de Biotecnología, figuran 414 millones de pe- 
setas correspondientes a un reformado del contrato de 
obras inicial, aprobado por convalidación del Consejo 
de Ministros en Acuerdo de 28/12/1990. En la propues- 
ta de convalidación se especifica que el importe de di- 
cho reformado se aplicará con cargo a créditos del ca- 
pítulo 6 del presupuesto de gastos del Organismo. Sin 
embargo, la aplicación real lo ha sido con cargo a ope- 
raciones comerciales. 

7) El Consejo no efectúa dotaciones a la amortiza- 
ción para cubrir la depreciación de sus activos. Actual- 
mente se encuentra pendiente de aprobación por su 
Junta de Gobierno un sistema integrado de determina- 
ción de bases, criterios y coeficientes de amortización 
para el inmovilizado material distinto de inmuebles. 
Para éstos está pendiente de determinar el procedi- 
miento para valorar los más antiguos. 

B) Inmovilizado inmaterial 

El CSIC no utiliza las cuentas propias de este sub- 
grupo contable, contrariamente a lo que cabría espe- 
rar dada su actividad investigadora y a pesar de que 
poseía a 31-12-1990, 302 patentes industriales y 8 va- 
riedades vegetales registradas. Ello indica que los cos- 
tes de investigación incurridos en su desarrollo no se 
registran individualizadamente en su contabilidad ni 
se activan en el balance de situación como inmoviliza- 
dos inmateriales. Por otra parte, no se ha aportado in- 
formación que permita conocer cuáles son los criterios 
seguidos por el Consejo para determinar en qué casos 
y bajo qué circunstancias debe inscribirse la propiedad 
industrial de los resultados de las investigaciones. 

Al cierre de 1990 se encontraban cedidas para su ex- 
plotación un total de 39 patentes y 3 variedades vege- 
tales. Estas cesiones, en la mayor parte de los casos, 
deben generar recursos que según los contratos esta- 
blecidos se estiman generalmente en base a porcenta- 
jes sobre las ventas de las empresas cesionarias, que 
deben comunicarse al Organismo mediante los corres- 
pondientes informes. 
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N o  consta que existan estudios u otros procedi- 
mientos encaminados a la comercialización de la pro- 
piedad industrial, ni un adecuado procedimiento de 
gestión y control de los posibles derechos de cobro 
procedentes de ésta cuando se encuentra cedida en su 
explotación, cuyo rendimiento registrado e identifica- 
do como tal en cuentas es a todas luces escaso en 
1990, puesto que sólo alcanza a 2 millones de pesetas 
por la explotación de una variedad vegetal en el trie- 
nio 1988-1990. 

Ante esta situación, se ha requerido expresamente 
información al Organismo sobre el importe y situación 
de estos posibles derechos sin que la haya facilitado 
hasta la fecha (2/12/93), por lo que se adoptarán, en su 
caso, las medidas que resulten procedentes de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley de Funcionamiento de este 
Tribunal de Cuentas. 

' 

111.2. DEUDORES 

Los derechos devengados pendientes de cobro sólo 
se reconocen en cuentas cuando proceden de ingresos 
del presupuesto administrativo, los derivados de ope- 
raciones comerciales se registran siguiendo el princi- 
pio de caja. 

El detalle del saldo de los deudores presupuestarios, 
es el siguiente: 

Capítulo Importe 
presupuestario (miles de pesetas) 

4 
7 
8 

9.225.517 
2.307.385 

2.857 

TOTAL ............................... 11.535.759 

Todos los deudores son del ejercicio corriente y se 
corresponden, los del capítulo 4 y 7, con transferencias 
del Ministerio de Educación y Ciencia pendientes de 
recibir. Los deudores por el capítulo 8 corresponden a 
anticipos al personal. 

111.3. TESORERIA 

El saldo que figura en el balance por importe de 
907 millones de pesetas corresponde al valor, se- 
gún libros de contabilidad del Organismo, de la 
cuenta 20-116-1 situada en el.Banco de España, 
sin que en dicho saldo se hayan considerado diver- 
sos ingresos efectuados en la citada cuenta entre 
los días 20 al 31 de diciembre de 1990, con el si- 
guiente detalle: 

Miles de pesetas 
- 

Ingresos derivados de contratos de 
investigación ..................................... 1.226.332 
Transferencias de ctc restringidas de 
recaudacion ...................................... 
Otros ingresos ................................... 5.679 

42.178 ., 

TOTAL ............................................... 1.274.189 

Independientemente de la cuenta en el Banco de Es- 
paña citada, el Consejo opera a través de numerosas 
cuentas bancarias (más de doscientas) cuyo saldo no 
se registra en el balance de situación. El detalle de las 
existencias en estas cuentas al cierre del ejercicio, es el 
siguiente: 

Miles de pesetas 

- Cuentas de pagos en firme y a 
justificar 

Banco Exterior de España (2 ctas.) ........ 767.866 
Otras entidades financieras públicas 
(3 ctas.) .................................................... 13.412 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid (57 ctas.) ..................................... 396.568 
Otras entidades financieras privadas 
(67 ctas.) .................................................. 203.319 

TOTAL ...................................................... 1.381.165 

Miles de pesetas 

- Cuentas restringidas de recaudación 

Banco Español de Crédito (17 ctas.) ...... 
Banco Central Hispano (10 ctas. ) .......... 
Otras entidades (40 ctas. ) ...................... 

14.051 
11.741 
4.191 

TOTAL ............................................. 29.983 

- Otras cuentas no conocidas por los servicios cen- 
trales de administración del CSIC (1 2 cuentas) 

Presentan un saldo conjunto de 4 millones de pese- 
tas, concentrado fundamentalmente en la cuenta no. 
208.989 del Banco Pastor (2.012.517 ptas.). Véase el 
epígrafe IV.2.3) de este informe. 

111.4. PATRIMONIO Y RESERVAS 

Presentan el siguiente detalle (en miles de pesetas): 

Patrimonio ............................................ 26.737.668 
Resultados pendientes de aplicación .. 3.5 16.487 
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El patrimonio inicial, a la apertura de la contabili- 
dad financiero-patrimonial a 1 de enero de 1987, se 
forma por el valor contable del inmovilizado a 31 de 
diciembre de 1986, más el remanente presupuestario 
de 1986 reducido en el importe de los ingresos que se 
consideran no devengados en dicho ejercicio, que se 
aplican a la partida de “cobros anticipados”. 

En 1988 se incrementa con las adiciones de inmovi- 
lizado material producidas en 1984 y no registradas en 
su momento, así como en el importe de las subvencio- 
nes de capital consideradas como tales en el presu- 
puesto de ingresos de 1987. En los ejercicios posterio- 
res las variaciones se producen por el traspaso a 
Patrimonio de las subvenciones de capital contabiliza- 
das en el ejercicio anterior. En 1990 se adiciona ade- 
más una cesión de terrenos por 4 millones de pesetas. 

En resultados pendientes de aplicación se registra el 
saldo acumulado del beneficio de los ejercicios 1987 a 
1989, con el siguiente detalle: 

Miles de pesetas 

Resultados 1987 ............................... 820.196 
Resultados 1988 ............................... 1.150.063 
Resultados 1989 ............................... 1 S46.228 

TOTAL ...................................... 3.5 16.487 

111.5. DEUDAS A CORTO PLAZO 

Presentan el siguiente detalle (en miles de pesetas): 

Acreedores por presupuesto .................. 4.378.328 
Ejercicio corriente .............................. 4.305.217 
Ejercicios anteriores ........................... 73.111 

Acreedores por op. comerciales ............. 1.645.582 
Ejercicio corriente .............................. 1.633.022 
Ejercicios anteriores.. ........................ 12.560 

Entidades públicas ............................. 1.196.141 
Hacienda pública IRPF ...................... 515.848 
IVA repercutido ................................... 559.256 
Seguridad Social ................................. 122.871 
Derechos pasivos ................................ 2.166 

Otros acreedores no presupuestarios .... 25.750 

Sobre estas cuentas cabe señalar lo siguiente: 

1) En el saldo de acreedores por presupuesto se in- 
cluyen 1.219 millones de pesetas de obligaciones pen- 
dientes de pago por gastos de personal del capítulo 1, 
entre las que figuran 840 millones de cuota patronal a 
favor de la Seguridad Social por el mes de diciembre 

de 1990 y atrasos de dicho ejercicio, que deberían de 
figurar en la partida de Entidades públicas acreedoras. 

2) En la confirmación de saldos a acreedores, con 
una cobertura del 64% del pendiente de pago por ope- 
raciones presupuestarias excluidos acreedores del ca- 
pítulo l ,  y del 68% del pendiente de pago por operacio- 
nes comerciales, se han puesto de manifiesto 
diferencias muy significativas entre los saldos contabi- 
lizados y los comunicados por los acreedores. 

Estas diferencias obedecen a la práctica seguida por 
el Organismo consistente en reconocer las obligacio- 
nes hasta el límite de la disposición anual en el mo- 
mento en que se comunica al tercero su designación 
como adjudicatario de algún contrato, por lo que el 
gasto y el correspondiente acreedor se registran en 
cuentas previamente a que exista la transacción mate- 
rial que justifique ese registro. 

Como consecuencia de este procedimiento, los acre- 
edores por presupuesto del ejercicio corriente y del 
ejercicio anterior figuran sobrevalorados en el balance 
de situación en al menos 1.460 y 18 millones de pese- 
tas respectivamente. Asimismo, figuran sobrevalora- 
dos los acreedores por operaciones comerciales del 
ejercicio corriente en al menos 819 millones de pese- 
tas. El efecto sobre las correspondientes contraparti- 
das y sobre los capítulos del presupuesto de gastos se 
describe en los apartados 111.1 y 111.9 de este informe. 

3) El saldo de la cuenta “Hacienda Pública acree- 
dora por IRPF” corresponde a las retenciones a cuenta 
de dicho Impuesto practicadas sobre las nóminas del 
mes de diciembre de 1990, pendientes de ingreso en el 
Tesoro Público. 

4) La cuenta “IVA repercutido” registra el importe 
acumulado por el devengo del Impuesto desde su en- 
trada en vigor en enero de 1986 por las repercusiones 
efectuadas sobre determinadas operaciones derivadas 
de contratos de investigación con empresas, venta de 
publicaciones, productos y subproductos procedentes 
de su actividad, arrendamiento de bienes y prestación 
de servicios varios. 

El IVA soportado, deducible o no, se considera con- 
tablemente como mayor valor de las adquisiciones o 
servicios sin que se utilice la cuenta de “IVA soporta- 
do deducible” prevista en la Instrucción de Contabili- 
dad de los Organismos Autónomos, cuyo saldo com- 
parado con el de la cuenta de “IVA repercutido” 
debería determinar el importe del Impuesto a ingre- 
sar o a devolver. 

Extracontablemente se lleva registro del IVA dedu- 
cible, considerando como tal el IVA soportado a ex- 
cepción de las partidas excluidas según el art. 62 del 
Reglamento del Impuesto, y del IVA devengado. Este 
registro sirve de soporte a las declaraciones que el Or- 
ganismo ha presentado en la Delegación de Hacienda 
en los plazos reglamentarios. De dichas declaraciones 
se deduce un derecho a devolución no atendido por 
la Administración cuyo importe acumulado a 31 de 
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diciembre de 1990 ascendía a 3.752 millones de pese- 
t a ~ ~ .  

La contradicción existente entre el saldo acreedor 
registrado en balance y el saldo deudor que se des- 
prende de las declaraciones presentadas, se origina 
por una situación de incertidumbre respecto al trata- 
miento fiscal de las distintas operaciones que realiza el 
CSIC. Así, según un informe de la Dirección General 
de Inspección Financiera y Tributaria de fecha 23 de 
noviembre de 1987, emitido con objeto de asesorar al 
Organismo en materia del IVA, se consideran activida- 
des empresariales y sujetas al Impuesto determinadas 
operaciones realizadas por aquél, mientras que por el 
contrario se consideran como de naturaleza no empre- 
sarial las operaciones de investigación realizadas por 
el Consejo cuando son encargadas por otros Organos 
de la Administración y que constituyen la mayor parte 
de las operaciones efectuadas. 

De esta interpretación se deduce que no seria aplica- 
ble, para la determinación de la base del Impuesto, la 
regla de prorrata al estar basada en la determinación 
del porcentaje que suponen las operaciones sujetas en 
relación al total de operaciones de naturaleza empresa- 
rial, sin que por otra parte pueda aplicarse la regla de 
exclusividad dada la imposibilidad de establecer con ca- 
rácter previo el destino conjunto o exclusivo de las ad- 
quisiciones de bienes y servicios. Como consecuencia el 
informe manifiesta la imposibilidad técnico-legal de ad- 
mitir el IVA deducible, al tiempo que señala que esto 
origina una cantidad de IVA a ingresar en lugar de a de- 
ducir lo que rompe el principio de neutralidad del Im- 
puesto concluyendo que las peculiaridades del Organis- 
mo hacen extremadamente difícil la aplicación del IVA. 

Ante esta situación, el Consejo actúa según lo descrito 
en párrafos anteriores, sin que hasta la fecha se hayan 
dictado instrucciones por los órganos competentes del 
Ministerio de Economía y Hacienda que permitan clari- 
ficar la posición del CSIC en la tributación por el IVA. 

5 )  La cuenta de “Seguridad Social” recoge el im- 
porte de las cuotas a cargo del trabajador (cuota obre- 
ra), pendientes de ingresar por diciembre de 1990 y di- 
versos atrasos de dicho ejercicio. 

6 )  El saldo de la cuenta de.“Otros acreedores” no 
presupuestarios refleja el pendiente de pago por cuo- 
tas a diversas Mutualidades. 

111.6. PARTIDAS PENDIENTES DE APLICACION 

En este subgrupo se registra únicamente el saldo a 
3 1 de diciembre de 1990 de la cuenta de “Otras parti- 

En este importe se incluyen 773 millones de pesetas de IVA soporta- 
do en la construcción .del buque Hespérides que dadas sus características 
de buque no de guerra y su destino básico a la navegación marítima inter- 
nacional, podría considerarse exento del Impuesto a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 16 de su Reglamento. 

das pendientes de aplicación”, que con-esponden a co- 
bros cuya imputación definitiva se desconocía al cierre 
del ejercicio. De su saldo de 782 millones de pesetas, 
se aplican a ingresos de explotación de 1991, 773 mi- 
llones de pesetas y el resto, 9 millones de pesetas, a 
“Acreedores Entidades Públicas”. Asimismo, del saldo 
de 280 millones de pesetas existente a 31 de diciembre 
de 1989, se han aplicado a ingresos de 1990 un total de 
275 millones de pesetas. 

La cuenta de “acreedores por pagos en firme y a jus- 
tificar”, perteneciente a este subgrupo, no presenta sal- 
do ni movimiento en el ejercicio debido a su no utiliza- 
ción por el Organismo en contra de lo dispuesto en la 
Instrucción de Contabilidad de los Organismos Autó- 
nomos, y pese a que al 31 de diciembre el volumen de 
fondos librados a justificar, pendientes de justifica- 
ción, ascendía a 3.160 millones6 De este importe, 1.381 
millones de pesetas estaban en cuentas corrientes ban- 
carias7, por lo que la diferencia corresponde a gastos 
ya efectuados al cierre del ejercicio que se encontra- 
ban pendientes de justificación en esa fecha. 

Esta diferencia, de importe tan significativo, viene 
motivada, de un lado, por el incremento del volumen 
de fondos a justificar efectuado en los últimos meses 
del año y, de otro, por el hecho de que a fin de ejercicio 
existe un considerable volumen de cuentas justificati- 
vas presentadas que al estar pendientes de revisión, se 
consideran formalmente como no justificadas. 

* 

111.7. AJUSTES POR PEFUODIFICACION 

Sólo presenta saldo la cuenta de cobros anticipados. 
La documentación que soporta la cuantificación del 

saldo de esta partida a 31-12-1990 en 3.893 millones 
de pesetas, consiste en un estado en el que aparece el 
importe por ingresos de operaciones comerciales y el 
importe librado por gastos de estas operaciones a los 
Centros. La diferencia obtenida se reduce mediante la 
aplicación a determinados ingresos de un porcentaje 
de beneficio estimado y que constituye el beneficio por 
operaciones comerciales, el resto se considera que son 
gastos a librar a los Centros en el futuro para satisfa- 
cer las necesidades de la actividad investigadora y por 
consiguiente se periodifican para su aplicación al ejer- 
cicio siguiente. 

Este procedimiento es recurrente. Así, en 1990 se 
imputaron a resultados 3.723 millones de pesetas que 
figuraban como cobros anticipados a 31-12-1989. 

El Consejo justifica la periodificación en el principio 
contable de correlación de ingresos y gastos, que per- 
mite imputar a los resultados de cada ejercicio econó- 
mico los ingresos y los gastos necesarios para la obten- 

Véase el apartado IV.4 de este Informe. 
Véase el apartado 111.3 de este Informe. ’ 
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ción de dichos ingresos, siempre que pueda identifi- 
carse claramente esta relación. 

No consta que el Consejo disponga para cada pro- 
yecto de investigación de un sistema de presupuesta- 
ción elaborado por él o por los investigadores respon- 
sables, que permita conocer cuál sería la distribución 
objetiva en el tiempo de los gastos necesarios para la 
realización de dichos proyectos, y que permita asimis- 
mo cuantificar el importe de los citados gastos pen- 
dientes de devengar al cierre del ejercicio. Por el con- 
trario, el procedimiento seguido por el CSIC para 
determinar los cobros que se periodifican, responde 

fundamentalmente a decisiones administrativas sobre 
el cuándo y el cuánto de los fondos a librar a los Cen- 
tros, de cuyo importe depende el montante de los in- 
gresos que se difieren. 

111.8. INGRESOS 

El detalle de los ingresos reflejados en la cuenta de 
resultados y su aplicación a presupuesto o a operacio- 
nes comerciales, es el siguiente (en miles de pesetas): 

CTA. DENOMINACION PRESUPUESTO COMERCIAL TOTAL 

700 Ventas mercaderías ................... 1.. ...... - 86.948 86.948 
705 Ventas de bienes ctes .......................... - 186.397 186.397 
706 Ventas de Servicios ............................. - 7.907.267 7.907.267 
708 Devoluc. de ventas .............................. - (7.404) (7.404) 

TOTAL VENTAS\- ................................................. - 8.173.208 8.173.208 

710 Intereses.. ............................................ 43 1 38.913 39.344 
719 Otras rentas ........................................ - 5.010 5.010 

~ ~~ 

TOTAL RENTAS PROP. ...................................... 43 1 43.923 44.354 

760 Transf. ctes. del Est. ........................... 22.926.585 - 22.926.585 

22.926.585 TOTAL TRANS. CTES ......................................... 22.926.585 - 

780 Reintegros.. ......................................... 23.872 2 1.999 45.871 
789 Otros ingresos ..................................... 5.887 - 5.887 

TOTAL OTROS INGRESOS ............................... 29.759 2 1.999 51.758 

TOTAL lNGRESOS 22.956.775 8.239.130 31.195.905 ............................................. 

MODIF. OBLIG. EJS. ANTS ............................... 115.233 

El contenido de estas cuentas es el siguiente: 

1) Venta de mercaderías 

Ventas de libros y revistas efectuadas en su mayor 
parte a través del servicio de Publicaciones. Errónea- 
mente, se ha incluido en este saldo 7 millones de pese- 
tas que corresponden a una subvención del Programa 
General del Conocimiento. 

2) Venta de bienes corrientes 

Incluye las ventas de productos agrícolas y ganaderos 
realizados por las fincas experimentales (maíz, trigo, 
aguacates y otros, y ventas residuales de ganadería), así 
como ingresos por entradas del Real Jardín Botánico, fo- 
tocopias, servicio de documentación, matrículas de cur- 

sos, etc. Asimismo, incluye 15 millones de pesetas por 
rendimientos de letras del Tesoro adquiridas con el im- 
porte de un mandamiento expedido para el pago de una 
certificación de obra a favor de la E.N. Bazán, cuyo pago 
real se demoró dos meses materializándose durante ese 
tiempo los fondos en los citados activos financieross. 

3) Venta’de servicios 

El Consejo establece distinción entre lo que denomi- 
na “ingresos por investigación contratada”, y el resto 
de ingresos por la prestación de otros servicios. 

En “Ingresos por investigación contratada” se inclu- 
yen las subvenciones procedentes fundamentalmente 

e. Véase el apartado N.2 de este Informe. 
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del Plan Nacional para la Investigación Científica y 
Técnica y con menor importancia, de Comunidades 
Autónomas y otros Entes Públicos. Fondo de Investi- 
gaciones Sanitarias de la Seguridad Social (FISS) y 
Comunidades Europeas. Asimismo, incluye los ingre- 
sos por contratos de investigación con empresas públi- 
cas y privadas, así como un ingreso en concepto de 
“Residencia de Estudiantes”. 

El resto de ingresos por prestación de otros servi- 
cios, corresponden a asistencia técnica e ingresos por 
comedores de los Centros. 

El detalle de los ingresos recogidos en esta cuenta es 
el siguiente (en millones de pesetas): 

Plan Nacional.. ............................................... 4.999 
Comunidades Autónomas y otros Entes 

Públicos.. ...................................................... 863 
Comunidades Europeas ................................ 679 
Fondo de Investigaciones Sanitarias de la 

S. Social ...................................................... 38 
Empresas ....................................................... 1.273 
Ingresos Residencia estudiantes ................... 35 

TOTAL PERCIBIDO EN 1990 POR INVES- 
TIGACION CONTRATADA ......................... 7.887 

Periodificación 1989 (cobros  anticipado^)^ . 
Periodificación 1990 (cobros anticipados)lo (3.893) 

3.723 

TOTAL INVESTIGACION CONTRATADA 
PERIODIFICADA ....................................... 7.7 1 7 

Ventas otros servicios .................................... 190 

TOTAL VENTAS DE SERVICIOS ................. 7.907 

Los ingresos correspondientes al Plan Nacional pro- 
vienen de transferencias de capital libradas con cargo 
al programa 542A “Investigación Técnica”, y al 541A 
“Investigación Científica” en créditos gestionados por 
la Dirección General de Investigación Científica y Téc- 
nica. Parte de estas transferencias, y de las libradas 
por el resto de las Entidades Públicas, tienen por obje- 
to la adquisición de bienes del activo fijo: así, en 1990 
el CSIC ha adquirido bienes de inmovilizado mediante 
esta financiación por importe de 2.660 millones de pe- 
setas. 

El resto de transferencia de los programas 54211 y 
541A, y de las procedentes de Entidades Públicas y 
CEE, se destinan a la contratación de personal y a la 

Ingresos percibidos en 1989 y aplicados a ejercicios posteriores. 
Ingresos percibidos en 1990 a aplicar a resultados de ejercicios futu- l o  

ros. 

adquisición de material fungible afecto a los proyectos 
de investigación que financian. 

Los compromisos asumidos por el CSIC en rela- 
ción con estos proyectos subvencionados no pueden 
considerarse propiamente como la contraprestación 
por una venta de servicios, toda vez que la propiedad 
intelectual o industrial que pueda derivarse de di- 
chos proyectos no corresponde a las entidades sub- 
vencionadoras, sino al propio Consejo. En este senti- 
do, el artículo 18.2 de la Ley 13/86, prevé que esta 
forma de financiación se considere como ingresos 
por transferencias, corrientes o de capital, en el pre- 
supuesto administrativo del Organismo generando 
crédito en los correspondientes capítulos del presu- 
puesto de gastos. 

Parte de los ingresos por venta de servicios respon- 
den realmente a depósitos de fondos cuyo destino fi-  
nal es ser transferidos por el CSIC a otras entidades, ’ 

así: 

- Ingresos del Plan Nacional que el Organismo re- 
cibe como gestor del Programa Nacional de Microelec- 
trónica, con obligación de destinarlos a centros pro- 
pios y a Universidades. El total de estos fondos para el 
ejercicio 1990 ascendió a 355 millones de pesetas de 
los que se contabilizaron en ingresos, 225 millones, en 
partidas pendientes de aplicación, 40 millones, y en in- 
gresos recibidos en Banco de España no contabiliza- 
dos, 90 millones. Contra estos fondos se han librado 
en el ejercicio transferencias a Universidades por 305 
millones de pesetas, y el resto, 50 millones, correspon- 
de al Consejo. 
- Ingresos de la CEE por 45 millones de pesetas, 

derivados de proyectos gestionados por varios socios 
comunitarios en los que el CSIC figura como responsa- 
ble, con obligación de transferir dichos ingresos al res- 
to de los socios. 

4) Otras cuentas 

Las Cuentas de “intereses”, “transferencias corrien- 
tes del Estado” y “reintegros”, recogen los ingresos que 
sus propios nombres indican: la de “otros ingresos”, 
los derechos de examen por oposiciones; y, finalmente, 
la de “modificación de obligaciones de ejercicios ante- 
riores” recoge la anulación de obligaciones registradas 
en exceso en años precedentes por operaciones presu- 
puestarias (54 millones de pesetas) y comerciales (61 
millones). 

IIK9. GASTOS 

El detalle de los gastos reflejados en la cuenta de re- 
sultados y su aplicación a presupuesto o a operaciones 
comerciales, es el siguiente (en miles de pesetas): 
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PRESUPUESTO COMERCIALES PRORRATEO TOTAL 

60. Compras (dev. de compr.) - (16.272) (28.964) (45.2 36) 
61. Personal 22.345.825 1.031.156 334.265 23.71 1.246 
62. Gastos Financieros 212 - - 212 
63. Tributos 2.771 2.204 - 4.975 
64. Trab. serv. y sum. ext. 2.060.048 2.260.439 1.550.919 5.871.406 
67. Transf. corrientes 209.179 137.522 - 346.701 
68. Transf. de capital 323.158 503.497 - 826.655 

TOTAL GASTOS 24.941.193 3.918.546 1.856.220 30.715.959 

Modif. dchos. ejs. ants. 40.000 

- La columna de prorrateo representa la distribu- 
ción efectuada por el Organismo, de acuerdo con el si- 
guiente procedimiento: 

Contablemente, el gasto para el cual se libran los 
fondos a justificar, se aplica a presupuesto o a opera- 
ciones comerciales, y a la cuenta de contabilidad fi- 
nanciero-patrimonial que se considera. adecuada para 
registrar el citado gasto. Cuando la naturaleza de éste 
no puede determinarse previamente con un cierto gra- 
do de exactitud, el cargo se efectúa a la subcuenta 
5580 “gastos presupuestarios pendientes de aplica- 
ción” hasta que, justificado el gasto y conocida su apli- 
cación efectiva se imputa a la cuenta de gastos por na- 
turaleza correspondiente. 

A 31 de diciembre de 1990, el saldo de la subcuenta 
5580 ascendía a 1.885 millones de pesetas, de los cua- 
les, 1 .474 millones provenían de operaciones comer- 
ciales y el resto de operaciones presupuestarias. El ci- 
tado saldo se distribuyó entre las distintas partidas de 
gasto registradas en la cuenta de explotación, en pro- 
porción directa a su saldo antes de la distribución. 

De la revisión de los justificantes de estos gastos se 
deduce la existencia de errores de imputación en el ba- 
lance y cuenta de explotación, como consecuencia del 
prorrateo efectuado y que afectan principalmente a los 
gastos de personal y trabajos, servicios y suministros 
exteriores que figuran sobrevalorados en 40 y 289 mi- 
llones de pesetas, respectivamente, y al inmovilizado 
material que se minusvalora en 251 millones de pese- 
tas. 

Sobre las distintas rúbricas de gasto cabe señalar lo 
siguiente: 

1) Gastos de personal 

El personal del CSIC en diciembre de 1990 ascendía 
a 6.316 trabajadores, de los cuales 4.448 eran funciona- 
rios, y el resto personal laboral de distintas categorías, 
destacando por su peculiaridad 330 contratados tem- 
porales adscritos a proyectos de investigación de acuer- 
do con la autorización que para esta finalidad concede 

el artículo 17 de la Ley 13/86. Del personal funciona- 
rio, 3.843 personas están afectadas a funciones de in- 
vestigación, dedicándose a labores administrativas las 
res tantes. 

El gasto de personal, por importe de 23.71 1 millones 
de pesetas, supone un incremento del 26% en relación 
con el ejercicio anterior debido fundamentalmente a 
que en 1990 se paga la productividad del personal 
científico de dicho ejercicio, así como la del año 1989. 
Asimismo, este incremento viene motivado, aunque en 
menor medida, por el aumento en las indemnizaciones 
por razón de servicio que experimentan un crecimien- 
to del 37% en relación al ejercicio precedente. 

Los gastos de personal se imputan fundamental- 
mente al presupuesto de gastos: capítulo 1, 22.04 mi- 
llones de pesetas, y capítulos 2 y 6, 100 y 205 millones 
de pesetas respectivamente. La distribución en la 
cuenta de explotación, presenta el siguiente detalle (en 
millones de pesetas): 

Sueldos y salarios ........................................... 19.410 

- Altos cargos .................................. 6 19.410 
- Funcionarios ................................ 13.620 
- Laborales ...................................... 2.770 

- Incentivos al rendimiento ........... 1.940 
1 .O44 

............................... - Otro personal 30 

- Indemnizaciones por servicios.. .. 

Seg. Social a cargo empleador ...................... 4.291 

Otros gastos sociales ...................................... 10 

TOTAL .................................................... 23.711 

En el examen de la ejecución de créditos presupues- 
tarios, se ha observado que, además de los gastos apli- 
cados a los créditos dotados en el artículo 15 “incenti- 
vos al rendimiento”, que han sido consumidos en su 
totalidad, se han satisfecho gratificaciones por impor- 
te de al menos 55 millones de pesetas con cargo a cré- 
ditos del concepto 12 1 “retribuciones complementa- 
rias”, incumpliendo lo dispuesto en el artículo 59 del 
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Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria que 
establece el carácter limitativo y vinculante a nivel de 
concepto de los créditos para incentivos al rendimien- 
to. 

2) Tributos 

Su importe corresponde fundamentalmente a im- 
puestos locales, distintos del Impuesto sobre los Bie- 
nes Inmuebles. En este subgrupo deberían registrarse 
las retenciones a cuenta practicadas por las entidades 
financieras sobre los rendimientos del capital mobilia- 
rio. Sin embargo el Organismo sigue la práctica de re- 
gistrar estas retenciones minorándolas de los ingresos 
respectivos. 

3) Trabajos, servicios y suministros exteriores 

Tienen el siguiente detalle (en millones de pesetas): 

Arrendamientos ...................................... 
Reparaciones y conservación ................. 
Suministros ............................................. 
Comunicaciones.. .................................... 
Trabajos realizados por otras empresas 
Primas de seguros ................................... 
Transportes.. ............................................ 
Material de oficina .................................. 
Gastos diversos ....................................... 

TOTAL ..................................................... 
- 

40 
783 

2.403 
358 

1.021 
5 

92 
542 
627 

5.87 1 

De este importe, excluida la parte correspondiente al 
prorrateo, 2.060 millones de pesetas se imputan al pre- 
supuesto de gastos, correspondiendo, concretamente, 
1.530 millones al capítulo 2 “compras de bienes co- 
rrientes y servicios”, y 530 al 6 “inversiones reales”. 

Dentro de la cuenta de suministros, destaca la sub- 
cuenta de “otros suministros” con un saldo de 1.884 
millones de pesetas, que corresponden a adquisiciones 
de material fungible para laboratorios, plantas piloto, 
talleres, imprentas, fincas experimentales, etc., que, 
por su propia naturaleza resultaría más adecuado su 
registro a través de cuentas de “compras”. 

La cuenta de trabajos realizados por otras empresas 
incluye fundamentalmente los gastos de edición de pu- 
blicaciones (296 millones de pesetas), ;gastos’ de con- 
servación y mantenimiento de edificios (1 65 millones 
de pesetas) que deberían haberse registrado en la 
cuenta de reparaciones y conservación .(cuyo saldo in- 
cluye adicionalmente 226 millones de pesetas por re- 
paración y conservación de edificios), estudios y traba- 
jos técnicos encargados a terceros (258 millones de 
pesetas), y contratos para programas de investigación 
(145 millones de pesetas), que corresponden funda- 

mentalmente a la contratación de personal para traba- 
jos específicos y no habituales. 

En esta cuenta se incluyen 58 millones de pesetas 
por gastos que deberían haberse registrado en 1991, 
debido a la práctica seguida por el Organismo de reco- 
nocer obligaciones por contratos en el momento de la 
adjudicación de éstos. 

La cuenta de gastos diversos incluye 405 millones de 
pesetas en “gastos de reuniones y conferencias”, que 
recoge el coste de la realización de congresos y cursos, 
exposiciones y financiación de años sabáticos, funda- 
mentalmente. 

4) Transferencias corrientes 

Tienen el siguiente destino (en millones de pesetas): 

Organismos autónomos comerciales.. ... 60 
Familias e Instituciones sin fin de lucro 144 
Al exterior ................................................ 143 

TOTAL ..................................................... 347 

De estos gastos, se imputan al presupuesto 209 mi- 
llones de pesetas: 131 al capítulo 4 “transfPrencias co- 
rrientes”, y 78 al capítulo 6 “inversiones reales”. 

Las transferencias a Organismos autónomos comer- 
ciales corresponden a las efectuadas al Instituto Astro- 
físico de Canarias. 

Las transferencias a familias e instituciones sin fin 
de lucro se destinan fundamentalmente a financiar 
centros mixtos gestionados conjuntamente con otras 
entidades, básicamente Universidades (3 1 millones de 
pesetas) y a subvencionar a otras entidades (1 1 1 millo- 
nes de pesetas), entre las que destacan la Fundación 
Madrid Laser y la Residencia de Estudiantes. 

La Fundación Madrid Laser se constituyó en 1988 
con un capital de 5 millones de pesetas desembolsado 
en un 55% por el Instituto Madrileño de Desarrollo 
(IMADE) y en un 45% por el CSIC. En 1990, el Conse- 
jo aportó a la Fundación 59 millones de pesetas en 
concepto de cuota de socio patrón, sin que se haya 
aportado, a pesar de su petición expresa, documenta- 
ción que justifique la causa de la cuantía concreta de 
esta aportación, ya que si bien se preveían en los esta- 
tutos de la Fundación aportaciones por parte de los 
patronos, su determinación exigía unas formalidades 
que o no se han cumplido o, al menos, no se han acre- 
ditado fehacientemente. 

La Residencia de Estudiantes se constituye como 
Fundación en 1989. En la escritura fundacional se es- 
tablece una aportación del CSIC de 35 millones de pe- 
setas, que se lleva a efecto en 1990 con cargo a la ní- 
brica presupuestaria aquí comentada. 

Las transferencias al exterior están constituidas fun- 
damentalmente por las registradas como “cuotas a or- 
ganismos internacionales” (1 34 millones de pesetas), 
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que responden a cuotas propiamente dichas (56 millo- 
nes de pesetas), pagos a socios en proyectos financia- 
dos por la CEE cuando el CSIC actúa como responsa- 
ble del proyecto (44 millones de pesetas) y pagos a 
subcontratos en proyectos financiados por la CEE (34 
millones de pesetas), cuyo registro más adecuado pro- 
cedería en la cuenta de “trabajos realizados por otras 
empresas”. 

5) Transferencias de capital 

Se distribuyen así (en millones de pesetas): 

A otros entes públicos ............................. 305 
522 

. TOTAL ..................................................... 827 

A familias e instituciones sin fin de lucro 

De este importe, se aplican 320 millones de pesetas 
al capítulo 7 “transferencias de capital” y 3 millones al 
capítulo 6 “inversiones reales”. 

Las transferencias a otros entes públicos, aplicadas 
en su totalidad a operaciones comerciales, correspon- 
den a las efectuadas a Universidades pos proyectos de 
investigación del Programa Nacional de Microelectró- 
nica, cuya gestión corresponde al CSIC. 

Parte de las transferencias a familias e instituciones 
sin fin de lucro corresponden a becas a postgraduados 
financiadas con cargo a gastos de presupuesto (323 
millones de pesetas) y concedidas mediante convoca- 
torias promovidas por el CSIC. 

El resto de estas transferencias, aplicadas a opera- 
ciones comerciales, responden igualmente a becas 
concedidas por convenios con diversos organismos y 
empresas, que hacen la correspondiente aportación de 
fondos registrada como ingresos de operaciones co- 
merciales, y a becas concedidas por la CEE a favor de 
determinados investigadores y que a su vez generan 
ingreso por operaciones comerciales. 

111.10. SITUACION FISCAL 

Son destacables los siguientes aspectos, ya conside- 
rados en parte, en apartados anteriores: 

a) El Consejo, como Organismo Autónomo del Es- 
tado está exento de tributación por el Impuesto sobre 
Sociedades, salvo por los rendimientos sometidos a re- 
tención. El CSIC no contabiliza separadamente en la 
cuenta de tributos, como sería procedente, las reten- 
ciones a cuenta sobre los rendimientos del capital, 
considerándolos como menor importe de los corres- 
pondientes ingresos financieros. 

b) El Organismo es sujeto pasivo por el IVA en la 
realización de varias de sus operaciones, con el alcan- 

ce y los problemas que se describen en el apartado 
111.5 de este Informe. 

c) Hasta fecha reciente el CSIC no ha practicado 
retenciones a cuenta por las becas concedidas, que da- 
da su condición de rendimientos del trabajo personal 
deben quedar sometidas al sistema de retenciones pre- 
visto en la normativa reguladora del IRPF. Dado que la 
cuantía individual de las becas no alcanza en ningún 
caso importes elevados, se estima que la posible con- 
tingencia derivada de la no retención e ingreso en el 
Tesoro Público no alcanzaría importes significativos. 

d) El CSIC goza de exención permanente de los tri- 
butos locales de Contribución Territorial Urbana y 
Rústica (actualmente Impuesto sobre los Bienes In- 
muebles). No obstante, por algunos Ayuntamientos se 
han girado en 1990 liquidaciones por este Impuesto 
que han sido recurridas por el Consejo. 

Esta exención permanente finaliza el 31/12/92, se- 
gún lo dispuesto en la Disposición transitoria segunda 
2 de la Ley 39í1988, Reguladora de las Haciendas Lo- 
cales, por lo que a partir de 1993 el CSIC deberá tribu- 
tar por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles, tributa- 
ción que alcanzará cuantías significativas dada la 
importancia cuantitativa del patrimonio inmobiliario 
del Organismo. 

111.1 1. CUENTA RESUMEN DE LAS OPERACIONES 
COMERCIALES 

Esta cuenta nace de la estructura presupuestaria 
aprobada para el ejercicio 1985 y siguientes para los 
Organismos autónomos de naturaleza comercial, in- 
dustrial y financiera. El Í-esultado de la cuenta en su 
fase de previsión figura como recurso del presupuesto 
de ingresos bajo el concepto de “resultado de operacio- 
nes comerciales”, en tanto que el desarrollo de las par- 
tidas que la integran, tanto en la fase de previsión co- 
mo en la de ejecución, se recogen en un documento 
anexo a la cuenta de liquidación del presupuesto. La 
cuenta de resultados de las operaciones comerciales 
adquiere un mayor rango a partir de 1990, al tener una 
aprobación formal de sus previsiones en el articulado 
de la Ley anual de los Presupuestos Generales. 

La estructura presupuestaria citada prevé que las 
partidas a integrar en la cuenta resumen de operacio- 
nes comerciales sean las que provienen de las com- 
pras, las ventas, las existencias iniciales y las existen- 
cias finales. En este mismo sentido, la Instrucción de 
Contabilidad de los Organismos Autónomos, en sus re- 
glas 114 y 130 a 133 referidas a operaciones comercia- 
les incluye exclusivamente las variaciones de existen- 
cias, las compras y las ventas. 

Frente a esta concepción restrictiva de las operacio- 
nes comerciales, la Orden Ministerial de 22/2/1982 y la 
Circular 211989 de la Intervención General de la Admi- 
nistración del Estado, establecen un concepto más am- 
plio permitiendo que en los gastos por operaciones de 
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esta naturaleza se incluyan junto con las compras, el 
resto de los gastos que formen parte del coste directo 
de los bienes o servicios que constituyan el tráfico ha- 
bitual comercial o industrial del Organismo, excluidos 
los gastos de personal. 

El Consejo Superior de Investigaciones Científicas 
actúa al margen de los conceptos de operaciones co- 
merciales antes mencionados, considerando como 
ingresos por estas operaciones todos los recursos 
que no figuran especificados en su presupuesto ad- 
ministrativo de ingresos, y como gastos los de cual- 
quier naturaleza siempre que se financien con ingre- 
sos comerciales. Así pues no existen propiamente 
gastos específicamente presupuestarios o específica- 
mente comerciales, observándose que con alguna 
frecuencia un mismo concepto de gasto es conside- 
rado indistintamente presupuestario o comercial, 
dependiendo en ocasiones de la existencia o no de 
dotación de crédito en el concepto presupuestario 
correspondiente. 

En la vertiente del ingreso, la fuente fundamental de 
los comerciales viene constituido por la venta de servi- 
cios, que como se expone en el apartado 111.8 de este 
informe responden en su mayor parte 'más a transfe- 
rencias o subvenciones que a ventas propiamente di- 
chas. 

Desde el punto de vista del gasto, la aplicación de las 
operaciones comerciales tiene el siguiente detalle (en 
millones de pesetas): 

ADQUISICIONES DE INMOVILIZADO 

Equipos de investigación ............................ 1.582 

Construcción y reparación de edificios ..... 829 

Otras adquisiciones de inmovilizado.. ....... 249 

GASTOS 

De personal .................................................. 1 .O3 1 

Transferencias ............................................. 504 

Otros gastos ................................................. 2.399 
~~ 

Prorrateo a gastos de personal y otros gastos 1.474 

REINTEGROS Y ANULACIONES 
~ ~- ~ 

Reintegros por op. comerciales 
(dev. de compras) ..................................... (45) 

~ 

Anulación op. comerciales ej. anterior,. .... (61) 

- 1  

IV, CONTROL INTERNO Y CUMPLIMIENTO DE LA 
LEGALIDAD 

En los epígrafes precedentes sobre comentarios a los 
estados financieros, se han puesto de manifiesto diver- 
sas observaciones relativas a deficiencias en los siste- 
mas y procedimientos contables y de control interno, 
así como de cumplimiento de la diversa normativa a 
que está sometido el Organismo, y su efecto sobre la 
presentación y representación de sus estados financie- 
ros. 

En este apartado, clasificados por áreas de gestión, 
se describen adiciqpalmente otras debilidades observa- 
das cuya solución, se estima que debe redundar en una 
mejora del ambiente general del control y de la obser- 
vancia de las normas". 

IV.l. CONTROL DE INVENTARIO DE INMOVILI- 
ZADO 

1) Las normas que contienen los procedimientos de 
control sobre los bienes inventariables se aprueban 
por la Junta de Gobierno en enero de 1990, comenzan- 
do a aplicarse en 199 1 sin que a la fecha de la inspec- 
ción física realizada en diversos Centros'* en julio de 
1992, estuvieran totalmente implantadas. Así, cabe 
destacar la ausencia de etiquetas identificativas de los 
distintos bienes, lo que ha dificultado las tareas de 
comprobación. 

Por otra parte, las citadas normas presentan lagunas 
que tienen incidencia significativa en el control de los 
bienes, ya que no prevén la realización de inventarios 
físicos periódicos ni contienen regulación para el tra- 
tamiento de las cesiones, traspasos y préstamos de 
equipos entre los diferentes Centros. 

2) El Registro-Inventario central mantenido me- 
diante un sistema mecanizado, aunque satisfactorio en 
términos generales en lo que se refiere a las adiciones 
recientes, presenta sin embargo carencias en los si- 
guientes aspectos: 

l1 Finalizado el trabajo de campo derivado de la ejecución de esta fis- 
calización, con fecha 22 de diciembre de 1992 se recibió en este Tribunal 
un Informe reservado realizado por la Inspección General de Servicios del 
Ministerio de Educación y Ciencia, referido al Gabinete de Relaciones Ex- 
teriores del CSIC, extinguido en el año 1991, remisión que se hace en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 2832/1972, sobre 
Organización y Funciones de dicha Inspección General Presupuestaria. 

Las conclusiones que se plasman en dicho Informe no tienen un efecto 
significativo respecto a los resultados de la presente fiscalizacibn, conside- 
rados en su conjunto. Sin embargo, como en el citado informe se hace alu- 
sión a la posible existencia de responsabilidades contables, se ha traslada- 
do a la Sección de Enjuiciamiento de este Tribunal, a los efectos que 
procedan. 

I* Instituto de Ciencias del Mar, Centro de Investigación y Desarrollo, 
Servicios Centrales, Instituto Eduardo Torroja, Instituto de Optica Daza 
Valdés, Instituto de Química Física ROCASOLANO, Centro de Investiga- 
ciones Metalúrgicas y Museo de Ciencias Naturales. 
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a) No se conoce con exactitud el título jurídico del 
uso por el CSIC de algunos inmuebles antiguos, es de- 
cir, no consta si son propios, cedidos, adscritos, etc., 
por lo que debería procederse a una investigación para 
aclarar este extremo. 

Respecto a los inmuebles nuevos debería mejorarse 
la descripción de sus elementos, en algunos casos in- 
completa, al faltar, sobre todo, la de los edificios ane- 

b) Existen bastantes bienes muebles de adquisición 
no reciente que o no están inventariados, o si lo están, 
(como en el caso de los que se encuentran en los Servi- 
cios Centrales), figuran sin valorar y sin constancia del 
año de adquisición ni del expediente de gasto con que 
se efectuó la correspondiente compra. 

c) No existe inventario de bienes histórico-artísti- 
COS en la mayor parte de los Centros, habiéndose co- 
menzado su elaboración para la Sede Central del Con- 
sejo y para algún otro Centro. 

xos. 

3) De la observación de los procedimientos de re- 
gistro tanto del inventario principal como del manteni- 
do en los Centros visitados, destaca como más signifi- 
cativo lo siguiente: 

a) No  es posible conciliar los saldos contables de 
inmovilizado con los registros del inventario. Esta si- 
tuación obedece a los distintos sistemas seguidos en la 
tramitación de las altas .en inventario, y a un desfase 
temporal respecto al registro contable. Así, mientras 
que en contabilidad se activa como inmovilizado ma- 
terial el gasto por adquisiciones en el momento del re- 
conocimiento de la obligación (en muchos casos anti- 
cipadamente a la existencia real de dicha ~bligación'~), 
el alta en inventario se soporta con el acta de recep- 
ción del bien, la cual, además, en muchas ocasiones se 
elabora con un retraso considerable respecto al mo- 
mento de la recepción física. También incide negativa- 
mente, aunque a menor medida, el hecho de que las 
bajas de inmovilizado en el inventario no siempre se 
reflejan en los saldos contables. 

b) Se produce un notable retraso en la incorpora- 
ción en el inventario principal de las altas comunica- 
das por los Centros. Así, en julio de 1992 se encontra- 
ban sin registrar muchos de los activos adquiridos con 
posterioridad al segundo semestre de 1990 

c) Algunos bienes se encuentran físicamente en 
Centros distintos a los indicados por el inventario. Es- 
ta situación se produce por un triple motivo: 

- Por la adquisición de equipos adquiridos con 
cargo a los créditos de un Centro, que son recepciona- 
dos y situados físicamente en otro, dándose de alta en 
inventario en el Centro adquirente. 

l 3  Véase el apartado 111.1 de este Informe. 

- Por las cesiones de equipos entre Centros, o in- 
clusive a Universidades con las que colaboran, sin que 
conste ningún registro de estos traspasos. 
- Por el traslado de investigadores a otros Centros 

llevándose los equipos con los que trabajan, sin efec- 
tuar ningún tipo de comunicación. 

d) Se tramitan con lentitud las bajas comunicadas 
por los Centros, habiéndose observado en las visitas 
realizadas la existencia de solicitudes de baja por im- 
porte aproximado de 1 O0 millones de pesetas, pendien- 
tes de aprobar por los Servicios Centrales del Organis- 
mo. 

4) En la inspección a los Centros y comprobación, 
de acuerdo con muestras selectivas de las fichas del in- 
ventario principal, de la existencia física y estado de 
los bienes mostrados, con un alcance de 788 elementos 
(7% de los 11.230 inventariados), se ha puesto de ma- 
nifiesto, como más relevante, lo siguiente: 

- Existen bienes inservibles u obsoletos para los 
cuales no se ha solicitado la correspondiente baja. Es- 
ta situación se produce en unos casos por la falta de ri- 
gor de los servicios administrativos de los Centros en 
la comprobación física de los activos y, en otros casos, 
por la falta de colaboración de los investigadores que 
almacenan equipos no utilizados sin comunicarlo a los 
responsables del Centro. 

Hay, asimismo, bienes obsoletos no dados de baja 
que se encuentran pendientes de cesión a otros países 
mediante acuerdos de cooperación, cuya tramitación 
se retrasa por diversos problemas. Como caso más 
significativo destaca un equipo i.nformática CIBERT, 
con un coste de adquisición aproximado de 400 mi- 
llones de pesetas, arrinconado en el Centro de Cálcu- 
lo de Servicios Centrales ya que no se utiliza desde 
1990. 
- En la comprobación física de los bienes inclui- 

dos en la muestra, se puso de manifiesto la falta de al- 
gunos de ellos debido, a haber sido cedidos a otros 
Centros sin que quedara constancia registral, a haber 
rausado baja sin que este hecho se registrara en el in- 
ventario principal del CSIC, y a extravíos u otras cau- 
sas. Esta última situación se produce para un total de 
28 elementos (35% de la muestra examinada para el 
:onjunto de Centros), que corrresponden, en general, a 
adquisiciones no recientes, con un valor inventariado 
ie 25 millones de pesetas. 

La mayor parte de estos extravíos se producen en el 
[nstituto de Investigación y Desarrollo, 15 elementos 
112% de la muestra) con valor de inventario de 17,8 
millones de pesetas, Instituto de Ciencias del Mar, 3 
:lementos (4% de la muestra) inventariados por valor 
le 3,3 millones de pesetas, e Instituto de Química-Físi- 
:a Rocasolano, 4 elementos (5% de la muestra) valora- 
ios en inventario por 1,s millones de pesetas. 
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Adicionalmente, para 229 elementos de naturaleza 
inventariable que existían físicamente, se realizaron 
pruebas a fin de comprobar su adecuado registro en el 
inventario principal del Organismo. Como resultado 
de esta comprobación, se puso de manifiesto que un 
total de 78 elementos (34% del total comprobado) no 
estaban incluidos en dicho inventario. Este hecho se 
produce fundamentaImente en los Centros citados en 
el párrafo anterior: Instituto de Investigación y Desa- 
rrollo, con 3 1 elementos no inventariados (54%), Insti- 
tuto de Ciencias del Mar, con 17 elementos (45%), e 
Instituto de Química-Física Rosasolano, con 14 ele- 
mentos (70%). 

IV.2. TESORERIA 

Las operaciones de ingresos y pagos del CSIC se 
efectúan a través de 204 cuentas bancarias, número 
sin duda elevado pero comprensible habida cuenta de 
que‘ la actividad del Organismo se realiza mediante 
más de 150 centros dotados de un cierto régimen de 
descentralización. 

La cuenta 20-1 16-1 del Banco de España, cuyo saldo 
es el único que se refleja en el balance del Organismo, 
recoge en sus movimientos directa o indirectamente la 
totalidad de los ingresos y contra la misma se libran 
igualmente la totalidad de los pagos, si bien la mayor 
parte de estos pagos, excepto los correspondientes a 
nóminas, se efectúan mediante cheques al Habilitado 
General para situar los fondos en la cuenta n.O 323881 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
que se constituye en el instrumento fundamental del 
sistema financiero-bancario del CSIC y a partir de la 
cual se produce el enlace con el resto de las cuentas de 
pagos en firme y a justificar. 

De la revisión efectuada sobre este sistema financie- 
ro bancario se han puesto de manifiesto como más re- 
levantes, los siguientes hechos: 

1) Cuando se expiden los mandamientos de pago, 
en firme o a justificar, y los correspondientes cheques 
contra la cuenta en el Banco de España para situar los 
fondos en la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, el gasto se considera contablemente como pa- 
gado con independencia del tiempo que transcurra 
hasta su pago material al acreedor final. 

Esta situación puede provocar una utilización dis- 
crecional de fondos que escapa del adecuado registro 
contable. Así, se ha observado que el pago de la 5.” cer- 
tificación por la construcción del buque Hespérides 
por 712 millones de pesetas, que figura contabilizado 
el 8 de noviembre de 1989, se pagó materialmente dos 
meses más tarde utilizándose su importe durante ese 
tiempo para una operación de compraventa de Letras 
del Tesoro no registrada contablemente, y que generó 
un rendimiento de 15 millones de pesetas contabiliza- 

do en la cuenta de explotación de 1990 bajo el epígrafe 
de “venta de bienes corrientes”. 

2 )  De las cuentas bancarias con las que opera el 
Consejo, 88 no cuentan con la debida autorización de 
la Dirección General del Tesoro y Política Financiera. 
De éstas, 5 corresponden a cuentas de pagos en firme 
y a justificar, 67 a cuentas restringidas de ingresos y 12 
a otras cuentas de las cuales no tenían conocimiento 
los Servicios Centrales del Organismo. 

Entre las cuentas de pagos en firme y a justificar no 
autorizadas se encuentra la n.’ 3040567-5 en el Banco 
Exterior de España, a través de la cual se canaliza la 
mayor parte de las importaciones y que a 30 de di- 
ciembre de 1990 presentaba un saldo de 768 millones 
de pesetas. Para el resto de este tipo de cuentas que se 
encuentran autorizadas, tal autorización exige que los 
fondos que reciban procedan directamente de la cuen- 
ta que el Organismo tiene situada en el Banco de Es- 
paña, hecho éste que se incumple en la práctica totali- 
dad de los casos, debido al mecanismo comentado 
anteriormente de distribución de fondos a través de la 
cuenta 323881 de la Caja de Ahorros y Monte de Pie- 
dad $e Madrid. 

3) El Consejo no ha solicitado autorización a la Di- 
rección General del Tesoro para la apertura de las 
cuentas restringidas de recaudación de ingresos con 
las que opera, al entender que no es preceptiva según 
lo dispuesto en el Decreto 3698/74. No obstante, de lo 
establecido en el artículo 119 del Texto Refundido de 
la Ley General Presupuestaria, se deduce claramente 
la necesidad de dicha aut~rización’~. Por otra parte, en 
un número considerable de estas cuentas, se incumple 
frecuentemente la obligación de remitir al Banco de 
España los saldos existentes los días 15 y 30 de cada 
mes. 

Finalmente existen 12 cuentas cuya apertura se ha 
efectuado sin autorización de los Servicios Centrales, a 
través de las cuales se han realizado operaciones no re- 
flejadas en cuentas, por importes no significativos, ha- 
biendo sido utilizadas, en general, como cuentas puen- 
te de otras cuentas restringidas de ingresos o de pagos 
a justificar. 
4) En las visitas efectuadas a diversos Institutos y 

Centros se ha observado la existencia de cajas de efec- 
tivo, con depósitos en cuantía no significativa, desco- 
nocidas totalmente por los Servicios Centrales, y que 
se han venido utilizando para la realización de ingre- 
sos y pagos menores. 

5) Los ingresos financieros provenientes de intere- 
ses bancarios se contabilizan netos de las retenciones 
practicadas a cuenta de las rentas del capital. Asimis- 
mo los gastos financieros cargados por los bancos en 
las transferencias al Banco de España se consideran 

l4 De acuerdo con lo manifestado en el escrito de alegaciones del Or- 
ganismo, éste, con posterioridad a la fiscalización, ha solicitado y obteni- 
do la autorización de apertura de estas cuentas por parte de la Dirección 
General del Tesoro y Política Financiera. 
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menor importe de las remesas que se transfieren. Co- 
mo consecuencia de esta práctica, las cuentas de “tri- 
butos” y “gastos financieros” figuran minoradas en la 
cuenta de explotación en un importe conjunto que 
puede estimarse no superior a 14 millones de pesetas. 
Igualmente, y por el mismo importe. figuran minora- 
das las correspondientes cuentas de ingresos. 

IV.3. SISTEMA DE PAGOS A JUSTIFICAR 

El Organismo libra mediante este procedimiento de 
pagos a justificar, la mayor parte de sus gastos, excep- 
to nominas, debido al régimen de gestión descentrali- 
zada de los distintos Institutos y Centros. 

El control de estos fondos se realiza mediante un 
sistema informático, independiente y específico. El sis- 
tema se utiliza también para el seguimiento de libra- 
mientos “en firme” de determinadas aplicaciones que 
requieren una atención especial (subvenciones y Plan 
Nacional de Microelectrónica). La verificación de los 
justificantes se realiza por una sección, creada al efec- 
to e integrada en la Habilitación General. 

A 3 1 de diciembre de 1990 quedaban pendientes de 
justificar 3.160 millones de pesetas, por libramientos 
expedidos hasta esa fecha. Este importe se justifica en 
su mayor parte en el primer trimestre de 1991. Así, al 
12 de abril de ese año, quedaban pendientes de justifi- 
car 948 millones de pesetas, de los cuales 929 millones 
correspondían a pagos a justificar por importaciones 
que por tanto se encontraban en plazo de justificación 
librados a la cuenta 30-40567-5 del Banco Exterior de 
España. 

Otros aspectos significativos surgidos en la revisión 
de los procedimientos de gestión utilizados en este ti- 
po de pagos, se resumen en los siguientes párrafos: 

A) La aprobación de las cuentas justificativas, que 
debería realizarse, según la normativa al respecto, por 
el Vicesecretario General de Asuntos Económicos, se 
efectúa, utilizando la antefirma de dicho cargo, por el 
Habilitado General, el cual es a su vez receptor de fon- 
dos a justificar. 

2) Con alguna frecuencia, las facturas incluidas en 
las cuentas justificativas son de fecha anterior a la de 
expedición del libramiento con cargo al cual debería 
haberse efectuado el correspondiente gasto. 

3) En un número considerable de facturas justifica- 
tivas no consta la firma del Gerente del Centro o Insti- 
tuto generador del gasto, incumpliendo la normativa 
interna del Consejo que exige este requisito de autori- 
zación. 

4) Con frecuencia, se han librado fondos a justifi- 
car por conceptos no autorizados por el Presidente del 
Organismo en la correspondiente Resolución. Asimis- 
mo, en vanos casos, la naturaleza del gasto real efec- 

tuado no se corresponde con la del autorizado en el 
correspondiente libramiento. 

5) En general, no se han observado retrasos signifi- 
cativos en la presentación de las cuentas justificativas. 

1V.4. RECONOCIMIENTO Y CONTROL DE LAS 
CUENTAS A COBRAR 

Las cuentas a cobrar sólo se reconocen previamente 
en cuentas, mediante la aplicación del principio del 
devengo, cuando proceden de ingresos previstos en el 
presupuesto administrativo. Por tanto no existe un 
control contable de los deudores por operaciones co- 
merciales que permita obtener antigüedades de saldos, 
morosidad, etc. 

Como se ha mencionado en los apartados 111.8 y 
111.11 de este informe, la mayor parte de los ingresos 
que el Organismo califica incorrectamente como co- 
merciales provienen de subvenciones afectas a la fi- 
nanciación de proyectos de investigación que el CSIC 
se compromete a realizar. Normalmente, el Consejo 
comienza a ejecutar los gastos inherentes al desarrollo 
de estos proyectos a medida que le van siendo paga- 
das, anticipadamente, las correspondientes subvencio- 
nes. Dadas estas circunstancias, la aplicación del prin- 
cipio de correlación de ingresos y gastos determina 
que, a efectos de resultados, sea indiferente que estas 
subvenciones se contabilicen en el momento en que se 
conceden o, siguiendo el criterio de caja, en el que se 
cobran, ya que, en uno y otro caso, se irán imputando 
a cuentas de ingresos en la medida y en los ejercicios 
en que se efectúen los gastos afectos a los proyectos 
subvencionados. No obstante, se considera preferible . 

y, en consecuencia, recomendable, que el Consejo, una 
vez conocido el importe cierto de la subvención a reci- 
bir, reconozca en cuentas el correspondiente derecho, 
ya que si bien este reconotimiento no produciría de 
inmediato efectos sobre los resultados del ejercicio, si 
ofrecería en el balance de situación al cierre del perío- 
do una información que se considera significativa. 

En los ingresos comerciales puros y típicos de la ex- 
plotación del Organismo, constituidos básicamente 
por los procedentes de contratos de investigación con 
empresas y los que pudieran derivarse de la explota- 
ción de patentes, debería establecerse el reconocimien- 
to de las deudas en función de los devengos fijados en 
los correspondientes contratos, lo que permitiría su 
control contable con todas las ventajas inherentes al 
mismo y haría posible el establecimiento de un siste- 
ma centralizado para la exigibilidad de deudas. 

Actualmente, la gestión de cobro de los deudores 
por contratos de investigación con empresas está en- 
cargada individualmente a los Institutos o Centros res- 
ponsables de la ejecución de los respectivos contratos, 
observándose, sobre una muestra de contratos exami- 
nados, que las deudas aun con algunos retrasos se co- 
bran. Frente a este mecanismo de control indirecto 
ejercido por los Centros en la recaudación de los ingre- 
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sos por contratos de investigación con empresas, en 
los eventuales recursos que pudieran derivarse de la 
explotación de patentes, se observa, en primer lugar, 
que no existe ninguna política encaminada a su co- 
mercialización y, en segundo lugar, que no existe apa- 
rentemente control sobre los derechos de cobro deri- 
vados de las patentes cedidas para su explotación, 
cuyo único ingreso en 1990 ha sido de 2 millones de 
pesetas. 

Por otra parte, en los contratos de investigación con 
empresas se ha observado que aunque en los mismos 
figura un presupuesto de ejecución, se desconoce cuál 
es el soporte que permite cuantificar el coste que figu- 
ra en dicho presupuesto. Asimismo, no se tiene cons- 
tancia de que exista un detalle de los costes reales in- 
curridos por cada contrato, que permita evaluar la 
existencia de eventuales beneficios o pérdidas, ni su 
cuantía. 

La falta de control de costes de los proyectos de in- 
vestigación es común a todos ellos, con independencia 
de su financiacián, pero adquiere una especial relevan- 
cia en aquellos financiados por contratos con empre- 
sas, en los cuales el espíritu comercial del Organismo 
debena manifestarse con toda su intensidad y para los 
cuales habría de aplicar criterios empresariales que 
exigen, al menos, conocer el beneficio o pérdida de ca- 
da operación. 

IV.5. CONTRATACION ADMINISTRATIVA 

Como nota previa hay que hacer constar que la revi- 
sión de los expedientes de contratación se ha visto difi- 
cultada por la diversificación de las secciones o depen- 
dencias que intervienen en la tramitación de los 
expedientes, consecuencia de un sistema organizativo 
descentralizado, lo que unido a un no excesivo celo en 
la organización de los archivos, origina una fuerte dis- 
persión de los documentos que deberían contenerse en 
cada expediente. 

En el examen de la muestra de expedientes seleccio- 
nados, se ha distinguido los que corresponden a gastos 
que no han sido objeto de activación, de aquellos otros 
referidos a obras o adquisiciones inventariables. Entre 
las deficiencias puestas de manifiesto, cabe destacar 
como más significativas, las siguientes: 

1) Adquisiciones y servicios no inventariables: 

a) Con carácter general, se ha observado, que para 
los expedientes de importe inferior a dos millones de 
pesetas se omiten los trámites previstos en la Ley y Re- 
glamento de Contratos del Estado (LCE y RCE) y De- 
creto 1005/74, incluida la no formalización de los co- 
rrespondientes contratos. Por el contrario, sí se 
formalizaron éstos para los expedientes tramitados al 
amparo del Real Decreto 1465/85 para la realización 
de trabajos específicos y concretos no habituales. 

b) De treinta y cinco expedientes seleccionados cu- 
yo importe individual supera los 2 millones de pesetas, 
en diecisiete de ellos la única documentación facilita- 
da ha sido la contenida en los documentos contables 
“AD”, los cuales, por el particular sistema seguido por 
el Organismo en el reconocimiento de las obligacio- 
nes, se transforman en la práctica en documentos 
“ADO” sui generis. Para el resto de los expedientes se 
ha facilitado documentación adicional por el Servicio 
de Contratación. 

Todos los expedientes, excepto cuatro que se tranii- 
tan por el Real Decreto 1465/85, se formalizan según 
la normativa del Decreto 1005/74 para contratos de 
asistencia con empresas consultoras o de servicios, si 
bien en algún caso se ha utilizado el pliego tipo de 
cláusulas administrativas particulares para contratos 
de suministros. 

Todos los expedientes del Decreto 1005/74 se han 
adjudicado por contratación directa, bien porque su 
importe es inferior a 10 millones de pesetas, o bien 
porque existe autorización para su tramitación urgen- 
te, excepción hecha del expediente n.O 3161, por im- 
porte de 50 millones de pesetas, en el que no consta 
que exista autorización expresa. 

c) De los expedientes cuyo único soporte es el con- 
tenido en el documento contable, todos ellos de impor- 
te inferior a 10 millones de pesetas, salvo los celebra- 
dos según el Real Decreto 1465/85 cuya documentación 
es completa, en el resto no consta que se haya formali- 
zado contrato. Asimismo, no se aporta, en la mayor 
parte de los casos, el preceptivo pliego de cláusulas ad- 
ministrativas particulares y, salvo en un caso, no consta 
que se haya realizado prestación de garantía. 

Aunque, en general, en la documentación se hace re- 
ferencia a la petición de ofertas, no consta, con carác- 
ter general, documento del Registro del Organismo 
que acredite el envío de solicitudes y la recepción de 
ofertas. 

d) En el resto de los expedientes, lo más destacable 
es la no constancia de la debida concurrencia en cua- 
tro de éstos. Este hecho es especialmente significativo 
en los expedientes 3161 y 4709, por importes de 50 y 
30 millones de pesetas respectivamente, en los que no 
consta el envío del número de peticiones de ofertas 
preceptivas en la contratación directa urgente, y en las 
que los adjudicatarios han resultado ser los propuestos 
previamente por los responsables de los Proyectos des- 
tinatarios de los servicios contratados. 

2) Obras y adquisiciones inventariables: 

a) Con alguna frecuencia, la documentación apor- 
tada por el Servicio de Contratación o bien carece de 
alguno de los documentos que deberían conformar el 
expediente administrativo, o bien los documentos pre- 
sentados han consistido en fotocopias. 
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b) En los contratos de cuantía superior a 50 millo- 
nes de pesetas, no consta qce exista autorización del 
Ministro de Educación y Ciencia tal como establece la 
Disposición final 2.” de la LCE. 

c) En los contratos de obra de presupuesto supe- 
rior a 100 millones de pesetas, no se procede a desti- 
nar el 1% del presupuesto de ejecución material a 
los fines de interés cultural previstos en el artículo 
68 de la Ley 16/85 del Patrimonio Histórico Espa- 
ñol. 

d) En general, en los expedientes de contratación 
de suministros, no se contienen los informes motiva- 
dos sobre la necesidad de la contratación a que se re- 
fiere el artículo 241 del RCE. 

e) En las adjudicaciones de obras por el procedi- 
miento de concurso, los documentos que soportan las 
valoraciones otorgadas por las Comisiones Asesoras a 
las propuestas de los licitadores se presentan en un 
formato no adecuado y contienen además frecuentes 
enmiendas y tachaduras que dificultan la comproba- 
ción de la suma de las puntuaciones otorgadas, pu- 
diendo propiciar la existencia de errores en las valora- 
ciones globales. 

f) Los plazos de ejecución de las obras y la entrega 
de los suministros son, con frecuencia, muy superiores 
a los establecidos en los correspondientes contratos, 
sin que conste, salvo excepciones, la concesión de pró- 
rrogas. En ninguno de los expedientes examinados en 
los que se han producido retrasos no autorizados, 
consta que se hayan aplicado las penalidades previstas 
para estas situaciones en los artículos 137 y 138 del 
RCE. 

g) De los cuatro expedientes de obra adjudicados 
en 1990 por contratación directa basada en la recono- 
cida urgencia, en tres de ellos el plazo de ejecución es 
muy superior al contratado, lo que contrasta con la 
apremiante necesidad de su ejecución que justificó es- 
ta forma de contratación. 

h) En ningún expediente examinado consta la 
comunicación del contratista indicando la termina- 
ción de la obra, según dispone la cláusula 70 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Generales, ni 
la comunicación a la Intervención General de la 
Administración del Estado para el nombramiento 
de representante en la recepción provisional (ar- 
tículo 170 RCE), sin que en las actas de recepción 
examinadas conste la asistencia de dicho represen- 
tante. 

Contrariamente, en las actas de recepción por sumi- 
nistros sí consta ocasionalmente la comunicación y 
asistencia de representante de la intervención General 
de la Administración del Estado. 

i) Pese a desconocerse documentalmente las fechas 
de terminación física de las obras, de la comparación 
entre las fechas del último pago y las de actas de re- 
cepción provisional, se deduce la existencia de retrasos 
considerables en la formalización de éstas, respecto a 
los plazos fijados en el artículo 170 RCE. 

V. EXAMEN DE LOS RESULTADOS DEL PROGRA- 
MA 54 1 A “INVESTIGACION CIENTIFICA” EN LA 
PARTE GESTIONADA POR EL CSIC 

Este apartado de la fiscalización se ha enfocado ex- 
clusivamente desde el punto de vista del análisis de la 
eficacia en la consecución de los objetivos de la presu- 
puestación por programas. En consecuencia, no se ha 
pretendido evaluar la eficiencia de la actividad científi- 
ca del Consejo, si bien, el Tribunal no renuncia a per- 
seguir este objetivo en fiscalizaciones futuras. 

El programa 541 A “Investigación Científica” es ges- 
tionado por dos Servicios del Ministerio de Educación 
y Ciencia (Secretaria de Estado de Universidades e In- 
vestigación y Dirección General de Investigación Cien- 
tífica y Técnica) y por el CSIC, para el cual los créditos 
de este programa suponen el 99,8% del total de su pre- 
supuesto de gastos. 

Según la disposición adicional 15 de la Ley de Pre- 
supuestos Generales para 1990, este programa se in- 
cluye como sujeto a la especial aplicación del sistema 
normalizado del grado de realización de los objetivos 
que se le asignan en la Memoria, estando sometido, en 
consecuencia, a los procedimientos de control a que se 
refiere la Orden del Ministerio de Economía y Hacien- 
da de 11 de abril de 1989. 

Los créditos definitivos asignados a los gestores del 
programa, tienen la siguiente distribución (en millones 
de pesetas): 

IMPORTE % 

Secretaria de Estado de 
Universidades ................................ 703 1 

CSIC .................................................. 33.083 64 
D. G. de Investig. Científica y Tec .... 17.975 35 

TOTAL ............................................... 51.761 100 

De acuerdo con estas cifras, el CSIC ocupa el lugar 
principal como gestor de este programa, gestión que se 
amplía en la medida en que adicionalmente a los cré- 
ditos asignados directamente, recibe recursos, que in- 
gresa contablemente como operaciones comkrciales, 
por importes significativos pagados por la Dirección 
General de Investigación Científica y Técnica, con car- 
go a este programa presupuestario 541 A, en concepto 
de transferencias a familias e instituciones sin fin de 
lucro en el programa científico de “Promoción General 
del Conocimieno”. 

Pese a que al programa 541 A le es de aplicación el 
sistema normalizado de seguimiento de objetivos. Lo 
cierto es que en la Memoria del programa no se asig- 
nan al CSIC objetivos propiamente dichos, limitándose 
a describir las actividades básicas del Consejo en el 
marco de la política científica del Gobierno y dentro 
del Plan Nacional de Investigación Cientifica y Desa- 
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rrollo Tecnológico, pero sin incluir los necesarios siste- 
mas de medición de la eficacia o del resultado de la 
ejecución de los objetivos, que deben estar basados en 
indicadores de rendimiento que expresen cuantitativa- 
mente los objetivos del programa, e indicadores están- 
dar que señalen los valores deseables de los indicado- 
res de rendimiento. 

Dada esta situación, resulta imposible efectuar un 
examen del resultado del programa 541A en la parte 
gestionada por el CSIC. Esta imposibilidad se extiende 
además al resto de los gestores del programa, ya que 
como se pone de manifiesto en el informe de Control 
Financiero emitido conforme a lo dispuesto en la cita- 
da Orden del Ministerio de Economía y Hacienda, los 
gestores no han establecido procedimientos de segui- 
miento de objetivos, ni la Dirección General de Presu- 
puestos había dictado normas para la elaboración de 
los estados informativos del grado de ejecución de 
aquellos, por lo cual el informe manifiesta la imposibi- 
lidad de emitir Opinión sobre el seguimiento de objeti- 
vos del programa. 

Conscientes de esta situación, durante 1992, repre- 
sentantes del CSIC y de la Dirección General de Presu- 
puestos han venido manteniendo reuniones a fin de 
consensuar unos objetivos definidos para el programa 
541A, acompañados de un conjunto de indicadores de 
diversa naturaleza, sin que a la fecha de emisión del 
presente informe se haya llegado a un acuerdo defini- 
tivo sobre esta materia. No obstante, sería aconsejable 
que la definición de objetivos e indicadores en el pro- 
grama 541A lleve aparejadas modificaciones en el pro- 
grama 542A “Investigación Técnica”, por cuanto que 
una parte sustancial de las transferencias de capital de 
este último programa tienen como destinatario al 
CSIC, con objeto de cubrir costes marginales de pro- 
yectos de investigación que se asocian a objetivos del 
programa 5426, mientras que el coste fundamental es 
soportado con cargo al programa 541A. Puede así pro- 
ducirse la paradoja de que se consideren cubiertos ob- 
jetivos en el programa 542A sin incluir en los mismos 
nada más que una mínima parte de su coste total. 

Aunque de acuerdo con lo descrito en los párrafos 
anteriores, el CSIC no tiene definidos objetivos e indi- 
cadores en su programa presupuestario, el Organismo 
ha elaborado una Memoria de actuaciones en el ejerci- 
cio en cuyo anexo se cuantifican, clasificadas por “pro- 
yectos de investigación” y por “otra producción cientí- 
fica”, las actividades realizadas. Sin embargo, esta 
Memoria no es susceptible de análisis en términos de 
resultado de programas como sustitutivo del análisis 
del programa 541A, y ello por un triple motivo: 

a) En las actividades realizadas no se especifica ni 
su coste, ni el grado de avance o realización de los pro- 
yectos de investigación, ni la fuente de financiación 
que ha podido provenir tanto del programa 541A, co- 
mo de cualquier otro recurso del Organismo. 
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b) Las actividades efectuadas son los resultados ob- 
tenidos, sin que se tenga constancia de que estos resul- 
tados obedezcan a una presupuestación previa del Or- 
ganismo que permita comparar los resultados 
previstos con los reales, objetivo este que es el propio 
de un examen de eficacia o de resultado de programas. 

c) Los datos ofrecidos por la Memoria respecto de 
los proyectos de investigación, no han podido ser vali- 
dados mediante contraste con otras fuentes de infor- 
mación, básicamente Gabinete de Estudios, encargado 
de centralizar la información relativa a la gestión de 
proyectos nacionales, y Gabinete de Relaciones Inter- 
nacionales para los proyectos de esta naturaleza. Las 
discrepancias fundamentales afectan principalmente 
al número de proyectos totales, que según la Memoria 
ascienden a 1.7 15 superando en un 29% a los ofrecidos 
por las otras fuentes de información, al número de 
proyectos gestionados por cada Centro, con diferen- 
cias en el mismo sentido que alcanzan el 174% en el 
Instituto de Ciencias de Materiales de Madrid, y a la 
identificación de los Centros con participación en pro- 
yectos. 

VI. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Se resumen en este apartado de una manera esque- 
mática los aspectos que se consideran más destacables 
de la fiscalización efectuada, con indicación de las su- 
gerencias de mejora que se derivan. 

A) CONCLUSIONES 

1. Sobre los estados contables 

La opinión de auditona sobre los estados financie- 
ros del CSIC es adversa o desfavorable, habida cuenta 
de las importantes salvedades que afectan a dichos es- 
tados y que se resumen en: 

a) Restricciones al alcance: 

- No existe detalle individualizado del coste de las 
adquisiciones de inmovilizado anteriores a 1987, ni se 
ha incluido en el saldo de las cuentas a 31/12/1990 las 
adiciones de los ejercicios 1985 y 1986. 
- No se han fijado criterios para determinar la de- 

preciación del activo fijo ni se han dotado las oportu- 
nas amortizaciones. 
- No se registra el coste del inmovilizado inmate- 

rial derivado de la actividad investigadora del Consejo, 
pese a ser titular de 3 1 O patentes, sin que existan regis- 
tros adecuados que permitan determinar dicho coste, 
ni criterios definidos para decidir cuándo un gasto de 
esta naturaleza debe ser patentado. 
- No se utilizan cuentas de compras para adquisi- 

ciones susceptibles de ser incluidas en cücntas de al- 
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macén, ni existen registros extracontables para cono- 
cer las unidades físicas de bienes de esta naturaleza y 
su valoración, que permitan determinar cuál debería 
ser el saldo de las existencias no consumidas al cierre 
del ejercicio. 
- No se aplica adecuadamente el principio de co- 

rrelación de ingresos y gastos, lo que impide cuantifi- 
car razonablemente el saldo de la partida de cobros 
anticipados que figura en balance por importe de 
3.893 millones de pesetas. 

b) Incumplimiento de los principios y criterios conta- 
bles aplicables al Organismo y otros defectos: 

- Las obligaciones se reconocen con anticipación 
al momento de la realización de la obra, servicio o su- 
ministro que justifique el correspondiente gasto. El 
efecto más significativo de este proceder es, junto con 
un falseamiento en el grado de ejecución de los crédi- 
tos presupuestarios, la sobrevaloración de las cuentas 
de inmovilizado y deudas a corto plazo en al menos 
2.221 millones de pesetas. 
- Existen errores en la aplicación al balance y cuen- 

ta de resultados de gastos por pagos librados a justificar, 
que determina que se hayan minusvalorado las adquisi- 
ciones de inmovilizado del ejercicio y sobrevalorado los 
gastos de explotación por importes significativos. 
- El inmovilizado material incluye 7.2 13 millones 

de pesetas por costes incurridos en la construcción del 
buque oceanográfico Hespérides, cuya titularidad co- 
rresponde al Ministerio de Defensa, por lo que estos 
costes deberían haberse registrado en cuentas de “gas- 
tos a cancelar” u otras análogas que permitieran iden- 
tificar claramente este gasto capitalizado, ajeno a la ti- 
tularidad del Organismo. 
- Las cuentas de tesorería que se reflejan en el ba- 

lance no incluyen ingresos en Banco de España reali- 
zados en los últimos días del ejercicio por importe de 
1.274 millones de pesetas. Asimismo, no se registra la 
tesorería por fondos librados a justificar ni la corres- 
pondiente contrapartida acreedora por importe de 
1.38 1 millones de pesetas. 
- Se consideran ingresos por operaciones comer- 

ciales a un conjunto de aportaciones del Estado y 
otros Entes Públicos que, de acuerdo con su naturale- 
za, deberían registrarse como subvenciones e incluirse 
en el presupuesto administrativo del Organismo. 
- No se respeta lo dispuesto en la normativa regu- 

ladora de las operaciones comerciales, por lo que la 
cuenta de resultados para operaciones de esta natura- 
leza no es representativa de los mismos. 

2. Sobre control interno y cumplimiento de la legalidad 

a) Inmovilizado 

- No se realizan comprobaciones o controles pe- 
riódicos sobre el estado y existencia física de los bie- 
nes que componen el inmovilizado material. 

- El inventario tiene carencias significativas espe- 
cialmente en las adiciones no recientes que o bien no 
están inventariadas, o si lo están carecen de valora- 
ción. 
- Se han observado retrasos notables en la incor- 

poración al inventano de las altas y bajas de los bienes 
comunicadas por los Centros, así como ubicación físi- 
ca de algunos bienes en Centros distintos a los indica- 
dos por el inventario. 
- Existen activos inservibles u obsoletos, e incluso 

extraviados, con valor contable significativo no dados 
de baja en inventario. 
- No se aplica criterio alguno para determinar qué 

gastos de investigación y de desarrollo deben capitali- 
zarse y, en su caso, registrarse como propiedad indus- 
trial. 

b) Tesorería 

- El Organismo utiliza más de 200 cuentas banca- 
rias, de las cuales sólo refleja en el balance una de las 
situadas en Banco de España. 

De estas cuentas, 88 no cuentan con la debida auto- 
rización de la Dirección General del Tesoro, tal como 
prevé el artículo 119 del Texto Refundido de la Ley Ge- 
neral Presupuestaria y, además, 12 de ellas se han 
abierto sin conocimiento de los Servicios Centrales del 
Organismo. 

c) Pagos a justificar 

- No se respeta la segregación de funciones esta- 
blecida en la normativa interna del Organismo en lo 
que se refiere a la aprobación de las cuentas justificati- 
vas. 
- Con frecuencia, las facturas incluidas en las 

cuentas justificativas son de fecha anterior al libra- 
miento contra el cual debería haberse efectuado el co- 
rrespondiente gasto. 

d) Coste de proyectos y control de cuentas a cobrar 

- No existe constancia de que se realicen estudios 
económicos previos a la iniciación de los proyectos 
con rigor suficiente. Asimismo, no hay evidencia de 
que se realice un seguimiento de los costes incurridos 
para cada proyecto ni, obviamente, de su eventual 
comparación con los costes presupuestados. 

Como consecuencia de ello, el sistema es incapaz de 
suministrar detalle suficiente sobre el valor de los gas- 
tos que podrían ser capitalizados como imnovilizado 
inmaterial, así como de informar sobre la existencia de 
beneficios o pérdidas y su cuantía, en los proyectos de 
investigación contratados mediante precio cierto con 
empresas. 
- No existe control contable propiamente dicho so- 

bre los deudores por operaciones comerciales puras y 
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típicas del Organismo. La gestión de cobro de estas 
deudas se lleva a cabo descentralizadamente por los 
diversos Institutos y Centros, observándose frecuentes 
retrasos en dichos cobros sin que exista información 
contable sobre estas demoras al registrarse los ingre- 
sos por el principio de caja. 

Esta situación es especialmente preocupante en el 
control de recursos por explotación de patentes cedi- 
das, cuyo rendimiento identificado en cuentas es cla- 
ramente insuficiente en relación a su potencial recau- 
datorio. 

e) Situación fiscal 

Destaca fundamentalmente la discrepancia manteni- 
da con el Ministerio de Econoinía y Hacienda, respec- 
to a la consideración como deducible o no, de cuotas 
soportadas por el IVA. Esta situación origina que a 31 
de diciembre de 1990 el Organismo haya presentado 
declaraciones con derecho a devolución no atendidas 
por un importe acumulado de 3.752 millones de pese- 
tas. 

f) Contratación administrativa 

- El sistema de organización de archivos es defi- 
ciente, lo que origina que con alguna frecuencia los 
documentos de los expedientes no aparezcan, o se pre- 
senten con documentación incompleta. 
- Se observa una tendencia general a considerar la 

contratación directa como el procedimiento normal de 
adjudicación, en contra de la filosofía que se despren- 
de de la legislación de contratos del Estado. Asimismo, 
se han’ observado frecuentes incumplimientos de esta 
legislación, especialmente en expedientes de cuantía 
no elevada. 

3. Sobre los resultados del programa 541 A “Investi- 
gación científica” 

El programa, a pesar de ser de especial seguimiento 
según establece la disposición adicional 15 de la Ley 
de Presupuestos GenGales para 1990, carece de objeti- 
vos e indicadores propiamente dichos, lo que imposi- 
bilita su examen en términos de resultados del progra- 
ma. Esta situación ha motivado diversas reuniones en 
1992 entre responsables del Organismo y de la Direc- 
ción General de Presupuestos, a fin de consensuar 
unos objetivos definidos, acompañados de un conjunto 
de indicadores susceptibles de medición. 

4. Sobre la posible existencia de responsabilidad con- 
table 

Se aprecian indicios de responsabilidad contable en 
el hecho puesto de manifiesto en el apartado 111.9.1 
anterior, relativo al pago al personal del Organismo de 

-1 

gratificaciones con cargo a créditos aprobados para 
otra finalidad, lo que supone el incumplimiento del 
art. 59 del Texto Refundido de la Ley General Presu- 
puestaria y puede constituir una infracción tipificada 
en el art. 141.1 de dicha disposición legal. 

En consecuencia se procederá de acuerdo con lo dis- 
puesto en el art. 45 de la Ley de Funcionamiento del 
Tribunal de Cuentas. 

Por otra parte, al no haber suministrado el CSIC in- 
formación suficiente, a pesar de su petición expresa, 
sobre los derechos de cobro de la explotación de su 
propiedad industrial cedida y sobre la aportación de 
59 millones de pesetas a la Fundación “Madrid-Láser”, 
a que se refieren, respectivamente, los apartados 
III.l.B y 111.9.4 de este informe, se proseguirán las ac- 
tuaciones hasta el completo esclarecimiento de estos 
hechos, por si de ellos pudiera deducirse algún tipo de 
responsabilidad contable. 

B) RECOMENDACIONES 

En general, las deficiencias puestas de manifiesto 
por la fiscalización deben tener oportuna solución en 
la observancia escrupulosa de la normativa tanto con- 
table como de otra índole a la que está sometido el Or- 
ganismo. Sin embargo, en materia de funcionamiento 
operativo, se considera que determinadas modificacio- 
nes en los procedimientos de gestión observados du- 
rante la fiscalización podrían producir mejoras sustan- 
ciales, así: 

. - Debería modificarse, ampliarse y actualizarse el 
Manual de Organización, procurando su máxima difu- 
sión y entendimiento por los posibles usuarios. En él 
habría que establecer sistemas de trabajo eficientes, 
fiables y uniformes, que definan las tareas a realizar 
por cada empleado dentro de las funciones que com- 
peten a los diferentes Departamentos, Institutos y Cen- 
tros. 
- Deberían diseñarse e implantarse las medidas 

necesarias para fortalecer el control interno, entre 
ellas, la potenciación en recursos materiales y huma- 
nos del Departamento de Auditoría Interna existente 
en el Organismo, que podna convertirse en el pilar bá- 
sico en los mecanismos de control que decida instru- 
mentar la Dirección del Consejo. 
- Debería, asimismo, diseñarse e implantarse un 

sistema de costes contable o extracontable, que permi- 
ta conocer los incurridos en cada proyecto. Esto per- 
mitiría obtener el resultado económico de dichos pro- 
yectos si hubieran sido encargados específicamente 
por terceros mediante precio, así como conocer el va- 
lor por el cual deberían ser capitalizados cuando el Or- 
ganismo, en base a criterios predeterminados, decida 
su activación con inmovilizado inmaterial 
- En relación a las patentes que el CSIC tiene en 

explotación es importante que se arbitren medidas de 
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Acrodoros por Obligac. roconoadn 4.378.328 
1 .645.582 Acrodotos por Obligc. corrwrciaiom 

Entidedes pribficu 1.196.141 
Otror acreedorea no Pptrnor. 15.7w) 

DEUDAS A CORTO P U Z O  7.245.801 

Otrrr parud8s Prnd. do oplicacibn 7 8 2.302 

seguimiento de los importes a percibir de los cesiona- 
rios, de forma que se respeten escrupulosamente las 
condiciones establecidas en los correspondientes con- 
tratos. 
- Sería necesario que se determinaran objetiva y 

rigurosamente aquellos gastos e ingresos que deban 
considerarse como comerciales, evitando la actual si- 
tuación de confusión que desvirtúa la ejecución presu- 
puestaria y la cuenta de resultados de operaciones co- 
merciales y que, además, propicia el incumplimiento 

7 
PARTIDAS PENO. DE APLICACi6N 7 8 2.302 

A C T I V 6  

de lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley Gene- 
ral Presupuestaria para los créditos del presupuesto 
administrativo. 
- Finalmente, seria conveniente que el Ministerio 

de Economía y Hacienda despejase definitivamente las 
dudas existentes en el Organismo en relación al IVA, 
para desbloquear la actual situación. 

Madrid, 21 de diciembre de 1993. 

A N E X O S  

ANEXO 1 

BALANCE DE SlTUAClbN A 3 1 /12/1990 
(Impories an MILES do RAS:) 

movllizdo nutond 38.937.7 13 
veruoner f i ~ ~ i r t a r  on oi S. P. 98 1 

IMOVILIZADO 38.938.694 

eudores por Ochos. Reconocidos 11.535.759 

EUOORES 11.535.75c 

sjas,Bsocos o Inrt. Crédito 907.021 

UENTAS FINANCIERAS 907.021 

TOTAL ACTIVO 51 381.41 

t PASIVO 1 
Patrimono 26.737.668 
Rmsultador pend. do apiiconón 3.51 0.487 

Subvenciones de cepitd recibidas 8.647.135 

SUBVENCIONES DE CAPITAL 8.647.135 

I P r h t m r  racibidos doi S. Publico 3.6391 

DEUDAS A MEDIO Y LARGO PLAZO 3.639 

AJUSTES POR PER1001FlCACI~N 3.893.270 

Rorultd,om d J  ejoráeio 555.1 79 

RESULTADOS 555.1 7 9  

TOTAL PASIVO 5 1 . 3 8 1 . U l  
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> 

CUENTA DE RESULTADOS 1990 
Ilmportes en MILES do Ptas.) 

CONCEPTO CONCEPTO 

ANEXO 2 

Compres -45.2 3 6 Ventas a.173.20a 
Gestor de personal 44.354 
Gastos financieros ~ 2 1  2 Tienrferencier corrionies 22.926.585 
Tributos 4.9% Otros insrrros 51.758 
Tiebeps.surrrinistios y r s ~ c I o s  Extor. 5.871.406 
T i e n r f e r ~ n c i e r  cornontor 346.701 
Trenfoionc~ao do c-td 828.655 
SALO0 ACREEOOR 479.946 

TOTAL 31.195.905 TOTAL 

23.7 11.246 Rontas de la propiedad y le Empresa 

3 1 .195.905 

ModiCiceo6n Ochos. Ejeie. entmrioros «).o00 
SALDO ACREEDOR 75.233 

TOTAL 115.233 

I RESULTADOS CORRIENTES DEL EJERCICIO 
1 I 

Modihceu6n ObliOc. €]sic. enierioros 115.233 

TOTAL 1 15.233 

Beneficio nato totd 555.1 79 

555.179 TOTAL 

l . MODlFICAC16N DE OBLIGACIONES Y DERECHOS 
l I 

Rorul tdos coirienles 479.946 
ModiRceci6n de Obgc. y Dchor. 

TOTAL 555.1 79d 

75.233 

I RESULTADOS DEL EJERCICIO 4 
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1 '  PARTE 
rplicaciones e inversionos 
~errnsnentss de los recursos 

ANEXO 3 

2'PARTE 
Recursos pomunentor 
obtenidos en el ejercicio 

3' PARTE: VARIACIONES DEL CIRCULANTE 
ACTIVAS PASIVAS 

GRUPO 4.: ACREEDORES Y DEUDORES 

hudoier por Dchos. Recon. 2.174.412 Acrodoror pw Oblgc. Rocon. 2.130.745 
AcfbrdOtOS C U T W f & d O r  -166.973 
Entiddos publicar 4 1  2.394 
Ajustar por periodific&bn 169.792 

'ibsiamor del Sector PGblico 183 Patrimomo 4 .oo: 
Subvon. do capital recibidas 8.647.13! 

GRUPO 2': INMOVILIUDO 

n m o ~ l i z d o  msterid 10.199.875 Invors. financieras en 01 S.P. ! 

GRUPO 8': RESULTADOS 

GRUPO 5. :CUENTAS FINANCIERAS 

resorona 
502.050 

-3 19.870 Otros acreedores no Pptarioo. 
P e n i d ~  ponbontos do Apiic. 

TOTAL 1.954.5421 TOTAL 2.948.278 
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ART~CULO CONCEPTO 

ANEXO 4 

EJECUClbN DEL PPTO. DE INGRESOS 
llmpones en MILES de Ptas.) 

PREVISION. MODIFICAC. PREVISION. DERECHOS % DE 
INICIAL NETAS DEFINITIV. RECONOC. WEC. 

38 Reintegros 25.300 O 25.300 23.872 94.36 
39 Otros ingresos 14.100 O 14.106 5.892 41.79 

CAP.3. TASAS Y OTROS ING. 39.400 O 33.400 29.764 75.54 

40 Do lo Admon. del Estado 22.?76.585 15O.OOO 22.926.585 22.926.585 100,OO 
CAP.4. TRANSF. CORRIENTES 22.776.585 15O.OOO 22.926.585 22.926.585 100,OO 

50 Intereses títulos y valores 2.750 O 2.750 431 15.67 
57 Rerult. Opor. Comerciales 367.006 O 367.000 NIA N/A 
58 Vanrc i i n  fondo maniobra 481.995 644.992 1.1 26.987 NIA NIA 

CAP.5. INGRESOS PATRIMON. 851.745 644.932 1.496.737 43 1 0,03 

A -. OPERC. CORRIENTES 23.667.730 794.992 24.462.722 22.956.780 93.84 

70 De la Admon. del Estado 8.695.1 35 O 8.695.135 8.647.135 99.45 
CAP.7. TRANSF. CAPITAL 8.695.135 O 8.695.135 8.847.135 99,45 

B OPERC. CAPITAL 8.695.135 O 8.695.135 8.647.135 99,45 

83 Reinrg. ptest. fuera S.P. 5.300 O 5.300 5.273 99,49 
CAP.8. 5.300 O 5.300 5.273 99.49 

C OPERC. FINANCIERAS 5.300 O 5.300 5.273 99,49 

TOTAL OPERACIONES 32.368.165 794.992 33.163.157 31.609.188 95,31 

- 148 - 



CORTES GENERALES 6 DE MAYO DE 1994.-SERIE A. NÚM. 22 

ANEXO 5 

EJECUCION DEL PPTO DE GASTOS 
(Imponas on MILES ds Res.)  

ARTICULO CONCEPTO CReDiTOS MODIFICAC. CReDITOS OBLIG. REC. X DE 
INICIALES NETAS FINALES N R A S  EJEC. 

10 Altos ~ ~ 9 0 8  1.130 O 6.1 30 5.928 96.70 
12 Func~onsnor 14.409.434 -696.207 13.713.227 13.618.189 99,31 
13 Labordes 1.898.234 278.1 17 2.176.351 2.176.351 1 0 0 . 0 0  

143.387 -68.496 74.891 5.143 6.87 14 Otro p e r r o d  
15 Incmnocor J rendimiento 675.031 1.263.839 1.938.870 1.938.870 1 0 0 . 0 0  
16 Cuotos.prest. y gartor roc. 4.31 8.270 17.739 4.336.009 4.296.344 93.09 

CAP1. GASTOS DE PERSONAL 21.450.486 794.992 22.245.478 22.040.825 99,08 

3.025 97.90 20 Arrendbontos 3.090 O 3 .O90 
2 1 Ropoiui6n y consorveci6n 431.8i7 O 431.617 411.683 95.34 
22 *tend. &n. y otro. 1 S87.718 O 1.587.718 1.581.157 99.59 
23 Inüm. poi rmbn do sorv. 99.712 O 99.71 2 99.399 99.69 

CAP. 2. CTOS.CONS. SERVICIOS 2.1 22.337 O 2.1 22.337 2.095.264 98.72 

31 De pr6st&r del interior 21 2 O 21 2 212 1 0 0 . 0 0  
CAP.3. GAS7 OS FlNANClEROS 21 2 O , 212 212 100.00 

43 A O O A A .  com..fin. y ardlog. 59.970 O 59.970 59.970 1 0 0 , 0 0  
48 A fun. o Inrt. sin fines lucro 48.236 O 48.236 39.290 81.45 

34.489 O 14.489 31.489 91.30 49 Al mxtenor 
C A i .  4. TR ANSF. C ORRiENTES 142.695 O 142.695 130.749 91.63 

A OPERC. CORRIENTES 23.715.730 794.992 24.510.722 24.267.050 99.01 

62 Inv. nueva hnc. rervicior 3.901.500 O 3.901.500 3.895.721 99.85 
63 Inv. repWci6n tunc. rerv. 4.421 .O00 O 4.421.000 4.408.273 99,71 

CAP.6. INVERSIONES REALES 0.322.500 O 8.322.500 8.303.994 99.78 

78 A fam. o irut. Qn ñner iucro 324.450 O 324.450 319.748 98.55 
CAP.7. TRANSF. CAPíTAL 324.450 O 324.430 319.748 98.55 

B OPLRC. CAPITAL 8.146.950 O 8.648.950 8.623.742 99.73 

63  Comes. prest. tuero S.P. 5.300 O 5.300 5.273 99.49 
CAP.8. ACTIVOS FINANCIEROS 5.300 O 5.300 5.273 99.49 

91 Amom. prest. intmrior 185 O 185 183 98.92 
CAP.9. PASIVOS f IN A NCIEROS 185 O 185 183 98.92 

C OfTRC. FlNANClERAS 5.485 O 5.485 5.456 99.47 

[TOTAL OPERACIONES 32.368.165 794.992 33.163.157 32.896.248 99.20) 
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ART~CULO 

ANEXO 8 

ESTADO DE EJECUC16N DE LOS DCHOS. PPTRIOS. 
(Impones rn MILES do Ptas.) 

CONCEPTO DERECHOS COBROS DCH.PEN. 
EJS. ANT. EJ. CORR. ANULDS. NETOS 

O 23.872 23.872 O 
39 Otros ingresos O 5.892 O 5.892 5.892 O 

C A P V  TASAS Y OTROS ING. O 29.764 o 29.764 29.764 O 

33 Reintegros O 23.872 

*o De le Admon. del Estado 7.456.158 22.926.585 O 30.382.743 21.157.225 9.225.518 
CAP4* TRANSF. CORRIENTES 7.456.158 22.926.585 O 30.382.743 21.157.225 9.225.518 

50 lntefosas do títulos y vd. O 43 t O 431 43 1 O 
CAPS. ING. PATRIMONIALES O 431 O 43 1 43 1 O 

A OPERC. CORRIENTES 7.456.158 22.956.7~10 O 30.412.938 21.187.420 9.225.518 

7 0  Do la Admon. del Estedo 1.801 3 7 6  8.647.135 «).O00 10.469.1 11 8.101.726 2.307.385 
CAP7* TR A NSF. C APlT AL 1.801.976 8.647.135 4O.OOO 10.409.111 8.101.726 2.307.385 

0 OPERC. DE CAPITAL 1.801.976 8.647.135 4O.O00 10.403.111 8.101.726 2.307.385 

83 Reintegro prmot. 1Uom S.P. 3.212 5.624 351 0.485 5.628 2.857 
CAP%* ACTlVOS FINANCIEROS 3.212 5.824 351 8.485 5.628 2.857 

C OPERC. FINANCIERAS 3.212 5.624 351 8.485 5.628 2.857 

 TOTAL OPERACIONES 9.261.346 31.609.539 40.351 40.830.534 29.294.774 11.535.7600] 
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ARTICULO 

10 
12 
13 
14 
15 
16 

CAPl. 

ANEXO 7 

ESTADO DE EJECUC16N DE LAS OBLIGC. PPTARIAS. 
(lmportms mn MILES dm Ras.) 

C ONCE PT O OBLIGACIONES PAGOS 
EJS. ANT. EJ. CORR. ANUIDS. NETAS 

Altor cargos O 5.928 O 5.928 5.928 
Funcionenor 24.852 13.632.069 34.221 13.622.700 13.472.568 

otro personal 3 .O29 5.142 2.548 5.623 5.623 
IncentJvor ai rendirmento 58.310 1.939.184 314 1.997.180 1.838.844 
Cuotas.prost. G.socieler 304.451 4.296.465 18.447 4.582.469 3.742.362 

LsC>orde. 2.088 2.314.96s 139.1 13 2 . 1 7 8 . 5 4 ~  2.108.061 

0BG.PEN. 

O 
150.132 
70.479 

O 
158.336 
840.107 

GASTOS DE PERSONAL 393.330 22.193.753 194.643 22.392.440 21.173.386 1.219.054 

2 0  Arrendamentom 511 3.027 2 3.536 2.075 1.461 
21 Rep.,rnentmn. y eonrmn. 37.794 416.387 4.864 U 9 . 3 1 7  384.200 65.117 
22 Metend, sum. y otros 36.786 1.627.999 51 5 9 7  1 .673.188 i .534.210 138.978 
23 Indomn. por rezbn d. ser. O 102.665 3.267 99.398 98.307 1 .o91 
24 S~CVICIOI Iumvoo 16.134 O 56 16.078 16.078 O 

CAP2. GASTOS CORR. Y SER. 151.225 2.150.078 59.786 2.241.517 2.034.870 206.647 

31 Dm pi6stemos d d  intenoi O 21 2 O 212 212 O 
CAP3. GASTOS FINANCIEROS O 21 2 O 2 1  2 21 2 O 

43 A OO.AA. Com..lrd. o An. O 59.970 O 59.970 59.970 O 
48 A F m .  In. sin fin dm luci O 39.462 173 39.289 39.289 O 
49 Al Extenor O 31.978 489 31.489 31.489 O 

CAP4. TRANSF CORRIENTES O 131.410 662 130.748 130.748 O 

A OPERC. CORRIENTES S U  555 24.475 453 255.091 24.764.917 23.339.210 1.425.70i 

60 Inv. wmvo infreest~cturo 298 O O 298 298 O 
62 Inv. aroc. iunc. S~MCIOI 2.800 3.895.721 O 3.898.321 3.342.523 555.798 
63 Inv. repos.iunc. S~MCJOI 1.659.706 4.442.626 41.390 6.060.942 3.664.264 2.396.678 
65 Inwrogociones mn mnerpla 39 3 5 2  O O 39.852 39.852 O 
66 Acc~onms urgentes D O ~ M  398 O 398 O O O 

CAPS. INVERSIONES REALES 1.702.854 8.338.347 41.788 9.999.413 7.046.937 2.952.476 

78  A Fmm. I In. .in fin do iucr 173 370.852 51.276 3i9.749 319.639 110 
CAP7. TRANSF. DE CAPITAL 173 370.852 51.276 319.749 319.639 110 

8 OPERC. DE CAPITAL 1.703.027 8.709.199 93.064 10.319.162 7.366.576 2.952.586 

8 3  Comes. Prest. fuero S.P. O 5.624 351 5.273 5.273 O 
CAP8' ACTlVQS FINANCIEROS O 5.624 351 5.273 5.273 O 

91  Amom.  pr6stsmo intenor O 183 O 183 183 O 
CAPS. PASIVOS FINANCIEROS O 183 O 183 183 O 

C OPERC. FINANCIERAS O 5.807 351 5.456 5.456 O 

[TOTAL OPERACIONES 2.247.582 33.1 90.459 348.506 35.089.535 30.71 1.248 4.378.2873 
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E S T I M A D O S  REALIZADOS DIFERENCIA 
E u s t o n c i ~ s  INCI.SIO# 

productos temvnados 6.000 O -6.000 

Total Exirt. inicieles ’ 6 ,000 O -6.000 

? o m p r & s  nata8 1 

ANEXO 8 

ESTIMADOS REALIZADOS DIFERENCIA 
Exisroncias finales 1 
Productos termnsdos 6.060 O -6.000 

Total Exist. hnalsr 6000 O .6.000 

Ventas netas 3 
M w c d o n n  i a  .400 o -38.400 
M4t.n.. pn- 928.- O -928.- 
Pioductos teminedos 1.470.000 O -1.470.ooC 
Ovas productor 2.438 .o00 7.960.258 5.522.25a 

Morcdirias 140.oO0 86.948 -53.052 
Productor 60 .o00 34.094 -25.906 

WO.OO0 386.541 -1 13.459 Servicios 
Otros ing. (Investigaci6nl 4.542.000 7.731.586 3.109.586 

I ,  

Total compras netas 4 875 O00 7 960 258 3 085 258\ \TotJ ventas neta. 5 242 O00 8 239.i69 2.997.160 

RESULTADO POSITIVO 
OPERC COMERCIALES 367 ooo 278 912  -aaoaa 

25 11000024 (Congreso de los Diputados) 
771/000025 (Senado) 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación 
en el BOLETfN OFICIAL DE LAS CORTES, Sección Cortes 
Generales, de la Resolución adoptada por la Comisión 
Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas 
sobre el Informe emitido por ese Alto Tribunal sobre la 
fiscalización “Análisis de la gestión de los deudores 
por prestaciones económicas del Instituto Nacional de 
la Seguridad Social”, así como el Informe correspon- 
diente. (Número de expediente 251/ 000024). 

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de abril 
de 1994.-El Presidente del Congreso de los Diputa- 
dos, Félix Pons Irazazábal. 

RESOLUCION APROBADA POR LA COMISION MIX- 
TA PARA LAS RELACIONES CON EL TRIBUNAL DE 

CUENTAS EN RELACION CON EL INFORME DE 
FISCALIZACION “ANALISIS DE LA GESTION DE 

LOS DEUDORES POR PRESTACIONES ECONOMI- 
CAS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURI- 

DAD SOCIAL” 

La Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribu- 
nal de Cuentas, en su sesión del día 7 de abril de 1994, 
en relación con el Informe remitido por ese Alto Tribu- 
nal sobre la fiscalización “Análisis de la gestión de los 
deudores por prestaciones económicas del Instituto 
Nacional de la Seguridad Social”. 

ACUERDA: 

1. Los Ministerios de Economía y Hacienda, Justi- 
cia y Asuntos Sociales, así como los que en el futuro 
pudieran resultar competentes, facilitarán al INSS la 
información necesaria (niveles de renta, estado civil, 
otras pensiones públicas, etc.) que permita conocer en 
el momento inicial y a lo largo de la vida de las presta- 
ciones económicas, si los beneficiarios cumplen en to- 
do momento las condiciones necesarias para su per- 
cepción, y en la cuantía adecuada. 

Para ello deberán establecerse mecanismos de coo- 
peración entre los Departamentos Ministeriales a fin 
de que éstos conozcan sobre qué perceptores deben fa- 
cilitar la información necesaria al INSS. 

2. El Ministerio de Justicia facilitará regularmente 
y de manera que pueda ser útil al INSS información 
sobre los fallecimientos de beneficiarios de prestacio- 
nes económicas dando cumplimiento a lo previsto en 
la Disposición Adicional Segpnda del Real Decreto 
356/91 de 15 de marzo. Ambas partes establecerán sis- 
temas de coordinación que permitan identificar ade- 
cuadamente a estos beneficiarios. 

3. El INSS establecerá mecanismos para facilitar la 
gestión de las prestaciones de ILT y de invalidez provi- 
sional, fundamentalmente en las primeras fases del 
procedimiento, a través de una adecuada coordinación 
del INSS con las del INSALUD y, en su caso, con los 
Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas. 

4. Las Entidades, Organismos, Corporaciones Lo- 
cales, Empresas y Comunidades Autónomas que ges- 
tionan pensiones con cargo a fondos públicos, facilita- 
rán al INSS la información que permita completar y 
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actualizar el Banco de Datos de Pensiones Públicas, 
dando cumplimiento a lo establecido en el Real Decre- 
to 256611985, de 27 de diciembre de creación del Ban- 
co de datos de pensiones públicas, dictado en desarro- 
llo de la Ley 5911984, de 30 de diciembre de 
Presupuestos Generales del Estado para 1985. 

5. Los procesos de gestión administrativa en el 
INSS y en la Tesorería General de la Seguridad Social 
impulsarán el tratamiento integral de toda la informa- 
ción sobre prestaciones económicas indebidamente 
abonadas y el control de las actuaciones administrati- 
vas posteriores mediante el reforzamiento, de los siste- 
mas de registro, control y seguimiento de toda la deu- 
da desde el momento de su detección. 

6. El INSS dictará instrucciones para la correcta 
aplicación del procedimiento establecido para la re- 
clamación de la deuda con expresa separación de la 
que tiene su origen en las revalorizaciones anuales y 
estableciendo asimismo la diferencia entre la recla- 
mación administrativa y judicial en función de lo re- 
gulado en el artículo 144 de la Ley de Procedimiento 
Laboral. 

7. Asimismo se mejorarán los procesos administra- 
tivos con el fin de ayudar por esta vía a elevar los índi- 
ces de recuperación de la deuda así como evitar su 
prescripción, tanto de la reclamada por vía adminis- 
trativa como de la reclamada por vía judicial. 

8. La Intervención General de la Seguridad Social 
mejorará los procedimientos y establecerá sistemas de 
control de las cuentas de “deudoras por prestaciones” 
que desde el 1 de enero de 1993 se contabilizan en 
aplicación del Plan General de Contabilidad de la Se- 
guridad Social con arreglo a los principios de: 

- Contabilización por el principio de devengo. 
- Funcionamiento como cuenta de activo cuyo sal- 

do debe figurar en dicha masa patrimonial. 

Asimismo, deberá establecer sistemas de control de 
la deuda contabilizada, una vez depuradas las cuentas 
de las partidas que figuran incorrectamente en ellas, 
mejorando los procedimientos con el fin de evitar la 
existencia de errores. 

9. Que por parte del Instituto Nacional de la Segun- 
dad Social (I.N.S.S.) se incrementen los controles siste- 
máticos encaminados a la detección de la deuda por 
prestaciones indebidamente abonadas, y en concreto,. 
establecimiento de controles de vivencia y de estado ci- 
vil, así como, comprobaciones de las rentas de los pen- 
sionistas cuando perciben complementos por mínimos 
y revisiones periódicas de las concesiones de prestacio- 
nes, articulándose los mecanismos precisos para que los 
Ministerios de Economía y Hacienda, Justicia y Asuntos 
Sociales, así como por las Entidades, Organismos, Cor- 
poraciones Locales y Comunidades Autónomas que ges- 
tionan prestaciones con cargo a fondos públicos, se fa- 
ciliten al I.N.S.S. los datos necesarios para ello. 

10. Que la gestión para la recuperación de la deuda 
por pagos indebidos del I.N.S.S. se lleve a cabo de for- 
ma coordinada entre este Organismo y la Tesorería 
General de acuerdo con lo establecido en el Reglamen- 
to General de Recaudación de los Recursos del Siste- 
ma de la Seguridad Social. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de abril de 
1994.-El Presidente, Néstor Padrón Delgado.-El 
Secretario primero, Diego Jordano Salinas. 

INFORME DE FISCALIZACION “ANALISIS DE LA GESTION DE LOS DEUDORES POR PRESTACIONES 
ECONOMICAS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL” 

EL PLENO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS, en el ejercicio de su función fiscalizadora establecida en 
los artículos 2.a) y 21.3.a) de la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, y a tenor de lo dispuesto en los artículos 
9.1., 1 l.b), 12 y 14.1. de la misma disposición y concordantes de la Ley 7/1988, de 5 de abril, en especial los ar- 
tículos 27, 28.1., 31.b) y d), 34, 41 y 44 de dicha Ley, en relación con los resultados de la fiscalización “Análi- 
sis de la gestión de los deudores por prestaciones económicas del Instituto Nacional de la Seguridad 
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1. Introducción 

1.1. Iniciativa de la fiscalización 

La fiscalización de la gestión de los deudores por 
prestaciones económicas del Instituto Nacional de la 
Seguridad Social (en adelante INSS) está incluida en 
el Programa de fiscalizaciones del Tribunal de Cuentas 
para el año 1992, aprobado por el Pleno el 30 de mar- 
zo de 1992. 

1.2. Objetivo 

El objetivo de esta fiscalización consiste en el análi- 
sis de los procesos de gestión de la citada Entidad Ges- 
tora para la determinación, reclamación y recupera- 
ción de las prestaciones económicas indebidamente 
abonadas. Con ello se pretende comprobar el cumpli- 
miento de los principios de legalidad, eficacia y efi- 
ciencia en la gestión de esta deuda, así como su debida 
contabilización y representación en los balances de la 
Entidad. 

Los objetivos fijados por el INSS en materia de pres- 
taciones están centrados en la mejora de los procesos 
de reconocimiento y pago de pensiones, en los que se 
han conseguido importantes avances respecto al acor- 
tamiento de los plazos de concesión y en la atención a 
los interesados. Sin embargo, estas mejoras no han ido 
acompañadas de un esfuerzo similar en los procesos 
de gestión de determinadas prestaciones como la inca- 
pacidad laboral transitoria (en adelante, ILT) y la inva- 
lidez provisional ni en el control de todas las pensio- 
nes y prestaciones a lo largo de su período de vida. 
Esto ha motivado la existencia de un elevado número 
de prestaciones económicas pagadas indebidamente 
que no son detectadas en su totalidad ni correctamen- 
te contabilizadas y reclamadas. 

1.3. Metodología, alcance y período analizados 

Han sido objeto de análisis y valoración los siguien- 
tes aspectos: 

- El marco legal en el que se desenvuelve la gestión 
de estos deudores, con especial incidencia en el proce- 
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dimiento y plazos en que debe desarrollarse, la pres- 
cripción de la deuda y la competencia en materia de 
recuperación de la misma. 

Se ha incluido este apartado debido a la compleji- 
dad de la normativa aplicable a la gestión de esta clase 
de deudores, donde la jurisprudencia ha tenido en nu- 
merosas ocasiones que suplir las lagunas o falta de de- 
sarrollo de las normas legales. 
- Los procedimientos utilizados para la detección 

de pagos indebidos de prestaciones económicas en re- 
lación con el origen de los mismos, así como el control 
del proceso hasta la determinación del importe de la 
deuda. 
- La gestión de la reclamación y recuperación de 

la deuda detectada. Los procedimientos para reclamar 
los pagos indebidos y su adecuación a la normativa vi- 
gente, las actuaciones para la recuperación, el control 
interno y el tiempo utilizado en todo el proceso. 
- La contabilización de la deuda y su reflejo en los 

balances de situación del INSS y de la Tesorería Gene- 
ral de la Seguridad Social (en adelante Tesorería Gene- 
ral). El análisis de los inventarios de deudores del 
INSS, con especial referencia a los saldos acreedores y 
a los muy antiguos, fundamentalmente a los que no 
han tenido movimiento en el último año. En la Tesore- 
ría General no han podido analizarse los saldos inte- 
grantes de estas cuentas ya que en dicha Entidad no 
existen inventarios de deudores. 

La cuenta “Deudores por prestaciones” no figura con 
saldo en el activo de los balances de situación del INSS 
a 31 de diciembre de 1990 ni a 31 de diciembre de 
1991, ni tampoco en los correspondientes balances de 
la Tesorería General. En ambas Entidades los deudores 
por prestaciones figuran en sus balances en cuentas de 
orden, con saldos en el INSS de 9.315 millones de pts. a 
31 de diciembre de 1990 y de 8.836 millones de pts. a 
3 1 de diciembre de 1991 y, en la Tesorería General, de 
646 millones de pts. a 31 de diciembre de 1990 y de 
1 .O56 millones de pts. a 3 1 de diciembre de 1991. 

El análisis se ha realizado sobre una muestra de 
cuatro Direcciones Provinciales de ambas entidades en 
las que se ha obtenido información acerca de los pro- 
cedimientos utilizados para la detección, reclamación 
y recuperación de la deuda por prestaciones económi- 
cas, así como la constatación empírica de esta infor- 
mación a través de una muestra obtenida de los Inven- 
tarios de deudores del INSS a 3 1 de diciembre de 1990 
y a 3 1 de diciembre de 199 1 en cada una de las Direc- 
ciones Provinciales seleccionadas. 

Para realizar las correspondientes pruebas de audi- 
toría se han llevado a cabo desplazamientos a las Di- 
recciones Provinciales del INSS y de la Tesorería Ge- 
neral de Córdoba, Pontevedra-Vigo’, Las Palmas y 

Las Direcciones provinciales del INSS y de la Tesorena de Pon- 
tevedra están situadas en Vigo. 

Valencia durante los meses de junio, septiembre, octu- 
bre y noviembre de 1992. 

Dichas pruebas consistieron, en el INSS, en la com- 
probación, mediante el análisis de la documentación 
correspondiente a los deudores de la muestra seleccio- 
nada, del origen de los pagos indebidos, los procedi- 
mientos utilizados para su detección, el control de la 
deuda detectada y la determinación de su importe, los 
procedimientos de reclamación, el control de la deuda 
reclamada y los posibles estancamientos en los proce- 
sos en cada una de las unidades de gestión relaciona- 
das con las prestaciones económicas. Asimismo, se 
comprobaron en las citadas unidades y en las Direc- 
ciones Provinciales de la Tesorería General las diferen- 
tes formas de recuperación de la deuda y la Entidad 
encargada de hecho de su gestión (INSS o Tesorería 
General), la eficacia de dicha recuperación en base a la 
proporción de pagos indebidos reintegrados y por Últi- 
mo, los procesos de fiscalización y contabilización de 
los mismos. 

El presente informe está referido a la situación en el 
último semestre de 1992, período durante el que se rea- 
lizaron las pruebas de auditoría, tomando como base 
para .el análisis los procedimientos seguidos durante 
los años 1989, 1990, 1991 y 1992. Han existido limita- 
ciones objetivas al alcance de esta fiscalización deriva- 
das de la escasa información disponible en los expe- 
dientes, tal como se refleja en los correspondientes 
capítulos. El Tribunal ha contado en todo momento 
con la colaboración de los responsables del INSS y de 
la Tesorería General para el acceso a la información y 
para la realización de las pruebas que ha considerado 
oportunas. 

2. MarcoLegal 

2.1. Obligación 

La obligación de devolver las prestaciones de la Se- 
guridad Social indebidamente abonadas viene estable- 
cida en el artículo 56.1 de la Ley General de la Seguri- 
dad Social, texto refundido aprobado por Decreto 
2065/1974, de 30 de mayo, según el cual: “Los trabaja- 
dores y las demás personas que hayan percibido inde- 
bidamente prestaciones de la Seguridad Social ven- 
drán obligados a reintegrar su importe”. 

2.2. Procedimiento y plazos 

Sin embargo, ni la Ley General de la Seguridad So- 
cial ni el Real Decreto 716/1986, de 7 de marzo, por el 
que se aprobó el Reglamento General de Recaudación 
de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social fi- 
jaron el procedimiento para reclamar el reintegro de 
las citadas prestaciones. 
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Es con la entrada en vigor de la actual Ley de Proce- 
dimiento Laboral, Texto articulado aprobado por Real 
Decreto Legislativo 521/1990, de 27 de abril y del vi- 
gente Reglamento General de Recaudación de los Re- 
cursos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado 
por Real Decreto 15 17/199 1, de 1 1 de octubre, que sus- 
tituye al anterior Reglamento de Recaudación, cuando 
queda regulado el procedimiento para el reintegro de 
prestaciones indebidamente percibidas, separando las 
establecidas por resolución administrativa de las deri- 
vadas de sentencia judicial. En la Orden de 8 de abril 
de 1992, que desarrolla el Real Decreto 151711991, se 
establecen además los plazos de reintegro, los cuales 
deberán ser fijados por las Direcciones Provinciales de 
la Tesorería General y no podrán superar los dos años, 
prorrogables hasta un máximo de 5 años por su Direc- 
tor General. 

Hasta la entrada en vigor de la Ley de Procedimien- 
to Laboral la ausencia de procedimiento para hacer 
efectiva la devolución de las citadas prestaciones pro- 
vocó numerosos litigios ante la jurisdicción de lo so- 
cial. Estos fueron resueltos manteniendo la doctrina 
según la cual, como regla general, las Entidades Gesto- 
ras de la Seguridad Social carecen de facultades para 
revisar de oficio sus propios actos declarativos de de- 
rechos, debiendo acudir a los Tribunales del orden so- 
cial para solicitar la revocación, sin necesidad de de- 
claración previa de lesividad ni de dictamen favorable 
del Consejo de Estado. Quedaba así descartada en el 
ámbito de la Administración de la Seguridad Social la 
aplicación de los procedimientos de anulación de ac- 
tos administrativos declarativos de derechos, regula- 
dos en su día por la Ley de Procedimiento Administra- 
tivo (arts. 109 y 110) en el momento actual, por los 
artículos 102 y 103 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem- 
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú- 
blicas y del Procedimiento Administrativo común (Dis- 
posición adicional sexta 1). 

Sin embargo, la jurisprudencia ha venido aceptando 
algunos supuestos en los que la revocación de oficio es 
admitida, entre los que destaca el que se deriva de la 
existencia de alguna norma legal que la autorice, siem- 
pre que se instruya el expediente revisor dando au- 
diencia al interesado y se acuerde mediante resolución 
formal. (Sentencias del Tribunal Central de Trabajo de 
3 de septiembre de 1987 y de 15 de enero de 1988 y 
Sentencia del Tribunal Supremo de 14 de marzo de 
1988, entre otras). En,esta línea se entiende que existe 
amparo legal para proceder de oficio a la revocación 
en materia de revalorización con concurrencia de pen- 
siones y en complemento por mínimos, por autorizar- 
lo así las Leyes de Presupuestos Generales del Estado 
de los últimos años. 

En efecto, por citar una de ellas, la Ley 31/1991, de 
30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Esta- 
do para 1992, en su artículo 43, al fijar la cuantía má- 
xima de las pensiones públicas que un mismo benefi- 
ciario puede percibir, establece que los señalamientos 

’ 

iniciales de dichas pensiones que pudieran determi- 
narse respecto de titulares que vinieran percibiendo 
otras pensiones públicas tendrán carácter provisional. 
Y así “la regularización definitiva de los señalamientos 
provisionales que pudieran efectuarse en los supuestos 
mencionados con anterioridad llevará, en su caso, apa- 
rejada la exigencia de reintegro de lo indebidamente 
percibido por el titular de los mismos. Este reintegro 
podrá practicarse con cargo a las sucesivas mensuali- 
dades de pensión”. Asimismo, se regula, en el artículo 
48, la concesión de complementos por mínimos, los 
cuales tendrán carácter provisional hasta tanto se 
compruebe la realidad de lo declarado por el interesa- 
do en relación con otros ingresos por rentas del traba- 
jo o del capital: “El incumplimiento de esta obligación 
dará lugar al reintegro de las cantidades indebidamen- 
te percibidas”. En el mismo sentido se pronuncia la 
Ley 39/1992, de 29 de diciembre, de Presupuestos Ge- 
nerales del Estado para 1993, en sus artículos 41 y 46, 
respectivamente. 

Estos aspectos están desarrollados en los Reales De- 
cretos sobre revalorización de pensiones del Sistema 
de la Seguridad Social y de otras prestaciones de pro- 
tección social pública (Real Decreto 2/1992, de 10 de 
enero y Real Decreto 6/1993, de 8 de enero para los 
dos últimos ejercicios). En ellos, sin embargo, se anula 
la exigencia de reintegro de lo indebidamente percibi- 
do al no conceder efectos retroactivos a la revaloriza- 
ción definitiva cuando resulte inferior a la provisional, 
con la excepción de aquellos casos en los que el intere- 
sado no haya presentado declaración de rentas o la ha- 
ya hecho con datos inexactos o erróneos si éstas supe- 
ran un determinado límite cuando cobra mínimos, o 
declaración de variaciones en su estado civil o en la si- 
tuación de dependencia de su cónyuge si percibe com- 
plemento por cónyuge a cargo. 

Sin embargo, aunque la jurisprudencia admite co- 
mo excepción a la prohibición de la revisión de oficio 
la existencia de alguna norma legal que la autorice, 
en lo que no existía unanimidad en las diferentes Sa- 
las de lo Social de los Tribunales Superiores de Justi- 
cia es en que la devolución de las cantidades abona- 
das en exceso pueda ser también reclamada de oficio, 
siendo sin embargo mayoritaria la posición favorable 
a la reclamación por vía administrativa. La cuestión 
ha sido resuelta por el Tribunal Supremo en sus Sen- 
tencias dictadas en recursos de casación para la uni- 
ficación de doctrina de 7 de mayo, 11 de junio y 23 
de septiembre de 1992, en las que se considera que la 
revisión y el reintegro de cantidades constituyen un 
acto inescindible, es decir que las Entidades gestoras 
pueden revisar de oficio las revalorizaciones de pen- 
siones y al propio tiempo reintegrarse de las presta- 
ciones indebidamente satisfechas hasta la fecha de 
dicha revisión. 

Otros supuestos admitidos por la jurisprudencia 
como excepción a la vía jurisdiccional son los si- 
guientes: 
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Aquellos en los que, una vez reconocido el dere- 
cho a la prestación, se produzcan hechos posteriores 
que impliquen una modificación o extinción del dere- 
cho, y que den lugar a pagos indebidos bien por causa 
imputable a la Entidad Gestora o porque el interesado 
no haya cumplido con la obligación de comunicación 
impuesta en la norma. 

Tampoco en estos supuestos hay unanimidad en la 
jurisprudencia de lo social, existiendo sin embargo 
una posición mayoritaria que se decanta por admitir 
la revocación de oficio. 

Errores materiales, de hecho o aritméticos. En es- 
tos casos tanto los derivados de informaciones inexac- 
tas de los beneficiarios del derecho como en aquellos 
en los que haya incurrido la propia Entidad Gestora, 
los Tribunales Superiores de Justicia mantienen el cri- 
terio según el cual las Entidades Gestoras pueden revi- 
sar de oficio sus actos declarativos de derechos. 

El procedimiento para reclamar las prestaciones in- 
debidamente abonadas ha quedado expresamente re- 
gulado por la vigente Ley de Procedimiento Laboral, 
que, en su artículo 144, establece que: 

“1. Las Entidades Gestoras o los Servicios Comu- 
nes no podrán revisar por sí mismos sus actos declara- 
tivos de derechos en perjuicio de sus beneficiarios, de- 
biendo, en su caso, solicitar la revisión ante el Juzgado 
de lo Social competente, mediante la oportuna deman- 
da que se dirigirá contra el beneficiario del derecho re- 
conocido. 

2. Se exceptúan de lo dispuesto en el número ante- 
riÓr la rectificación de errores materiales o de hecho y 
los aritméticos, así como las revisiones motivadas por 
la constatación de omisiones o inexactitudes en las de- 
claraciones del beneficiario. 

3. La acción de revisión a la que se refiere el núme- 
ro uno prescribirá a los cinco años. 

4. La sentencia que declara la revisión del acto im- 
pugnado será inmediatamente ejecutiva.” 

2.3. Plazo de prescripción de la deuda 

La ausencia en la Ley General de la Seguridad So- 
cial de indicaciones acerca del plazo de prescripción 
dio lugar con anterioridad a la entrada en vigor de la 
actual Ley de Procedimiento Laboral a variada doctri- 
na jurisprudencia1 en la que predominó el considerar 
el plazo de prescripción de cinco años, aunque no fal- 
taron algunos pronunciamientos a favor del plazo de 
tres meses para la devolución de las prestaciones inde- 
bidamente abonadas. 

La vigente Ley de Procedimiento Laboral de 1990 fi- 
ja expresamente el plazo de cinco años de prescripción 
para la acción de revisión de los actos declarativos de 
derechos de las Entidades Gestoras o Servicios Comu- 
nes de la Seguridad Social, si bien no hace referencia a 

los efectos económicos de la misma. Esta carencia dio 
lugar a su vez, a pronunciamientos contradictorios de 
diversos Tribunales Superiores de Justicia, por lo que 
el INSS planteó recursos de casación para la unifica- 
ción de la doctrina a este respecto. Estos recursos fue- 
ron resueltos por las sentencias del Tribunal Supremo 
de 12 y 13 de febrero, 18 de marzo y 22 de junio de 
1992, que determinan que el plazo de prescripción pa- 
ra reclamar la devolución de las prestaciones indebi- 
damente abonadas, al amparo del artículo 56.1 de la 
Ley General de la Seguridad Social, es de cinco años. 

2.4. Competencia 

Otro aspecto importante a tener en cuenta en rela- 
ción con las prestaciones indebidamente abonadas es 
el de la competencia en materia de gestión de la recu- 
peración de la deuda. En este sentido, considerando 
los reintegros como un recurso más del Sistema de la 
Seguridad Social, es a la Tesorería General a quien co- 
rresponde recibirlos, independientemente del procedi- 
miento seguido para la recuperación, ya que en este 
Servicio Común con personalidad jurídica propia, crea- 
do por Real Decreto 2318/1978, de 15 de septiembre, es 
donde se unifican todos los recursos financieros del 
Sistema, de conformidad con el contenido de la Dispo- 
sición adicional segunda del Real Decreto-Ley 36í1978, 
de 16 de noviembre. Estas competencias aparecen pro- 
fusamente desarrolladas por el Real Decreto 255/1980, 
de 1 de febrero, por el que se atribuye a la Tesorería 
General de la Seguridad Social la titularidad y admi- 
nistración del patrimonio único de la Seguridad Social 
y por el Real Decreto 1314/1984, de 20 de junio, por el 
que se regula la estructura y competencias de la Teso- 
rería General de la Seguridad Social, así como por el 
Real Decreto 1221/1992, de 9 de octubre, sobre el pa- 
trimonio de la Seguridad Social, que deroga casi por 
completo el contenido del Real Decreto 255/1980. 

El procedimiento de gestión de los reintegros es di- 
ferente según se hayan determinado por resolución ad- 
ministrativa o deriven de sentencia judicial. En el pri- 
mer supuesto, el artículo 2 del vigente Reglamento 
General de Recaudación de los Recursos del Sistema 
de la Seguridad Social, establece que la gestión recau- 
datoria de las cuotas y demás recursos de financiación 
del Sistema de la Seguridad Social es de competencia 
exclusiva de la Tesorería General y concreta, entre di- 
chos recursos, “los reintegros de prestaciones indebi- 
damente percibidas, así declaradas por la Entidad 
Gestora competente mediante resolución definitiva de 
la misma”. 

Este precepto se completa con el artículo 95 del pro- 
pio Reglamento, que lleva como epígrafe el de “Reinte- 
gro de prestaciones de la Seguridad Social indebida- 
mente percibidas”, y que establece el procedimiento a 
seguir para la recuperación de las citadas prestacio- 
nes. En el apartado 1.1. de dicho artículo se recoge: 
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“La resolución en que se establezca la obligación de 
reintegrar a la Seguridad Social el importe de presta- 
ciones o beneficios indebidamente percibidos será co- 
municada por la misma a los obligados al reintegro y 
demás interesados en ellos. Cuando dicha resolución 
sea definitiva por agotamiento de la vía administrati- 
va, se notificará también a la Tesorería General de la 
Seguridad Social para su reclamación administrativa 
mediante notificación de la deuda correspondiente”. 

Sin embargo, el apartado 2 del precitado artículo 95 
excluye de la aplicación de este procedimiento a “los 
reintegros de prestaciones o mejoras sobre las mismas 
para cuya devolución o reintegro se hayan establecido 
normas especiales”, donde estarían incluidos los su- 
puestos de regularización de pensiones recogidos en 
las Leyes de Presupuestos Generales del Estado, que 
habilitan a las Entidades Gestoras a regularizar los ex- 
cesos abonados mediante descuentos en las sucesivas 
mensualidades de las pensiones. 

En el segundo supuesto, cuando existe sentencia ju- 
dicial, el apartado 3 del artículo 95 excluye también es- 
tos reintegros del procedimiento general previsto, los 
cuales “se efectuarán en los términos establecidos en 
ella y, en defecto de cumplimiento voluntario, se insta- 
rá la ejecución judicial de la misma”. 

No obstante, la destinataria de las cantidades reinte- 
gradas deberá ser en todo caso la Tesorería General. 

3. Detección de la deuda y su determinación 

3.1. Origen de los pagos indebidos 

El origen de la deuda por prestaciones indebidas 
puede ser múltiple. En las Direcciones Provinciales del 
INSS visitadas se ha comprobado que las causas más 
frecuentes son: 

Revalorizaciones de pensiones con concurrencia y 
límite máximo o complementos por mínimos. 

Incompatibilidad de prestaciones económicas, ta- 
les como jubilaciones concedidas por el Seguro obliga- 
torio de vejez e invalidez (SOVI) con las del Sistema de 
la Seguridad Social, invalidez provisional con invali- 
dez permanente o con pensión de jubilación, etc. 

Cambios de situación (estado civil, edad, etc.) que 
deberían determinar la extinción de la prestación y 
que, no siendo comunicados por el interesado ni con- 
trolados por el INSS, generan pagos indebidos. 

Fallecimientos no detectados de pensionistas sin 
domiciliación bancaria para el pago de la prestación, 
que pasa a ser percibida por terceras personas sin de- 
recho. 

Trabajo remunerado de pensionistas sin la corres- 
pondiente alta en la Seguridad Social. 

Percepción de prestación por hijo a cargo con in- 
gr sos superiores a los máximos establecidos por la 
n 2 rmativa vigente. 

Retrasos en la recepción de las altas médicas de 
ILT de pago directo o de invalidez provisional, o bien 
recepción de las mismas con fecha posterior a la de 
confección de las nóminas de pago de las citadas pres 
taciones. 

Sentencias de los Juzgados de lo Social modifi- 
cando el derecho a una determinada prestación, dismi- 
nuyéndola o anulándola. 

Abonos por ILT durante períodos superiores a los 
18 meses, máximo establecido en el artículo 126 de la 
Ley General de la Seguridad Social. 

Las deducciones indebidas de cuotas por pago dele- 
gado de ILT tienen una doble naturaleza. De una parte 
se trata de prestaciones indebidamente percibidas de 
ILT y, de otra, de deducciones de cuotas superiores a 
las que corresponderían, razón por la cual en el curso 
de esta fiscalización se han analizado someramente los 
procesos de detección y recuperación de esta clase de 
deuda que no figura contabilizada en la cuenta de 
“Deudores por prestaciones” ni en ninguna otra del 
INSS. 

3.2. Detección de la deuda 

Con algunas excepciones, que se relacionan en este 
apartado, no existen mecanismos ni procedimientos 
sistemáticos que permitan detectar en su totalidad las 
prestaciones económicas indebidamente abonadas. 

En los expedientes examinados apenas hay docu- 
mentación acerca del procedimiento utilizado para de- 
tectar la deuda. Los únicos documentos encontrados 
en algunos de ellos son comunicaciones del propio in- 
teresado, escritos de otras Direcciones Provinciales y 
partes de alta médica. 

Por ello, la casi totalidad de la información sobre los 
procesos de detección que se ha podido obtener lo ha 
sido a través de las entrevistas con los directivos y per- 
sonal de las Direcciones Provinciales visitadas y del 
examen de la documentación soporte que, según los 
entrevistados, es utilizada, sin que quede constancia 
de tal utilización. 

Dicha documentación es facilitada periódicamente 
por la Gerencia de Informática de la Seguridad Social 
y consiste en: 

“Relaciones para la aplicación de la revaloriza- 
ción”. Se trata de relaciones anuales de pensionistas 
en las que las Direcciones Provinciales han de verificar 
la aplicación de la revalorización por tratarse de situa- 
ciones de concurrencia, percepción de límite máximo 
o de complemento por mínimos, exenciones, etc. 

“Relación de beneficiarios de protección familiar 
para los que se emiten etiquetas para la declaración 
anual de ingresos”. Figuran en ella los perceptores de 
la prestación de protección familiar cuyos ingresos de- 
clarados por renta superan un determinulo importe, 
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lo que permite detectar aquellos beneficiarios con in- 
gresos superiores a los máximos establecidos para te- 
ner derecho a la prestación. 

“Relación mensual de fallecidos en la provincia”. 
Esta información, que la Gerencia obtiene del Institu- 
to Nacional de Estadística, tiene dos problemas; el pri- 
mero es el retraso con el que llega a las Direcciones 
Provinciales del INSS (alrededor de un año en las ana- 
lizadas) y, el segundo, la no inclusión del DNI del falle- 
cido, por lo que a veces resulta dificil su identificación, 
especialmente si el lugar del fallecimiento es distinto 
al de percepción de la prestación. 

Relaciones de vencimientos de prestaciones que 
dependen de la edad. Se suelen mandar con un mes de 
antelación a la fecha de vencimiento, pero se ha com- 
probado que el retraso en analizar los listados y reali- 
zar las correspondientes modificaciones ha dado ori- 
gen, en algunas Direcciones Provinciales, a pagos 
indebidos en este tipo de prestaciones. 

Otras formas utilizadas para detectar pagos indebi- 
dos de prestaciones económicas que no tienen carácter 
periódico son: 

Declaraciones de terceros (empresas, institucio- 
nes, ciudadanos ...) o de los propios interesados cornu- 
nicando modificaciones en la situación laboral, econó- 
mica, de estado civil, etc., del perceptor. Si bien en los 
expedientes tan sólo se encontraron algunos comuni- 
cados de los propios interesados, de las entrevistas rea- 
lizadas puede deducirse que a través de las comunica- 
ciones de terceros se detecta una parte importante de 
los deudores por prestaciones económicas. 

Introducción de nuevas pensiones en el banco de 
datos de pensiones públicas. Este banco de datos, crea- 
do por Real Decreto 2566/1985, de 27 de noviembre, tu- 
vo su origen en la necesidad de coordinación de las 
Entidades y Organismos que gestionan pensiones pú- 
blicas para conseguir una adecuada aplicación de las 
normas sobre límite de cuantías y concurrencias y de- 
be incluir todas aquellas pensiones que las sucesivas 
Leyes de Presupuestos Generales del Estado conside- 
ran públicas. El carácter exhaustivo que las citadas Le- 
yes han ido dando al concepto de pensiones públicas 
ha motivado la incorporación gradual de nuevos colec- 
tivos al banco de datos, lo que ha originado la detec- 
ción de pagos indebidos por incompatibilidades y por 
límite máximo y complemento por mínimos con con- 
currencia de pensiones. Sin embargo, aunque los ar- 
tículos 3.” y 4.” del Real Decreto 2566/1985 establecen 
la obligatoriedad para las Entidades y Organismos que 
gestionen pensiones públicas de facilitar al INSS en 
soporte informático los datos de las pensiones a su 
cargo así como su actualización, existen al menos 16 
entidades y empresas, detectadas por el INSS y conse- 
cuentemente integradas en el banco de datos, cuya re- 
lación figura en Anexo a este informe, que no los han 
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enviado nunca, impidiendo con ello la detección de 
posibles incompatibilidades. 

Solicitudes de nuevas prestaciones, Se localizan 
así los pagos indebidos relacionados con los falleci- 
mientos y, ocasionalmente, con otras prestaciones de 
protección familiar, viudedad,. etc. 

Información recibida de otras Unidades del INSS 
(comunicaciones entre Subdirecciones de una misma 
Dirección Provincial, escritos de otras Direcciones 
Provinciales) y de la Tesorería (documentos de altas en 
afiliación de pensionistas). Los documentos de afilia- 
ción sirven para detectar los pensionistas que trabajan 
y que están dados de alta en Seguridad Social; sin em- 
bargo, no son útiles en los casos de invalidez debido a 
que no ofrecen información sobre la profesión en la 
que se está trabajando, por lo que no pueden utilizarse 
en los supuestos de invalidez total. En lo que respecta 
a las pensiones de invalidez absoluta y gran invalidez 
no son consideradas incompatibles con el alta en coti- 
zación a tenor de la última interpretación dada por el 
INSS al artículo 138.2 de la Ley General de la Seguri- 
dad Social con motivo de la incorporación al Sistema 
del colectivo de inválidos permanentes absolutos con- 
tratados por la ONCE para la venta del cupón, que vie- 
ne instrumentada por la Resolución de 2 de noviembre 
de 1992, de la Dirección General de Ordenación Jurídi- 
ca y Entidades Colaboradoras de la Seguridad Social. 

Información de la Inspección de Trabajo y de la 
Seguridad Social acerca de pensionistas que trabajan 
sin estar dados de alta en la Seguridad Social. 

Partes de altas médicas en procesos de ILT o de 
invalidez provisional de pago directo enviados por el 
INSALUD o Servicios de Salud de las Comunidades 
Autónomas, que en ocasiones llegan a las Direcciones 
Provinciales del INSS con retraso en relación con su 
fecha de efectividad. Se produce y detecta así un pago 
indebido que, en una de las provincias examinadas 
(Córdoba), es imputable al Servicio Andaluz de Salud 
por el retraso en enviar dichos partes, mientras que en 
otra (Pontevedra-Vigo) no ha podido comprobarse si la 
demora es atribuible al INSS o al Servicio Gallego de 
Salud al no tener constancia de que las altas médicas 
hayan sido registradas en la Dirección Provincial del 
INSS. 

En lo que respecta a la ILT de pago delegado, los 
descuentos indebidos se detectan en las Direcciones 
Provinciales del INSS a partir de un listado mensual 
de los documentos de cotización TC-1 del proceso in- 
formático TG-02 de la Tesorería General. A su vez el 
INSS recibe de las empresas los partes de baja, confir- 
mación y alta de los que, una vez mecanizados, se ob- 
tiene el importe que debe deducirse la empresa. Al cru- 
zar estas dos informaciones se debería obtener una 
primera aproximación sobre posibles pagos indebidos. 
Sin embargo, se ha constatado en las Direcciones Pro- 
vinciales visitadas que el programa no funciona por di- 
versas razones: 

’ 
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1.” Los partes de baja y alta suelen llegar al INSS 
con retraso y no siempre se reciben, por lo que los datos 
a comparar no están completos. Por otra parte, en algu- 
na Dirección Provincial (Las Palmas) se llevaba un con- 
siderable retraso en la mecanización de dichos partes. 

2.” Al mecanizar la Tesorería solamente los TC-1 no 
se obtiene información sobre los descuentos individua- 
les de cada trabajador. 

Como consecuencia, la comprobación de los descuen- 
tos por ILT de las empresas se hace por el INSS, utili- 
zando los documentos TC-2 y los partes de bajas y altas. 
Dado el elevado volumen que suponen estos descuentos, 
a la Entidad Gestora le resulta imposible acreditar que 
se hayan detectado la mayoría de los descuentos indebi- 
dos. Por otra parte, los retrasos en la comprobación dan 
lugar a que en algunas Direcciones provinciales las re- 
clamaciones a las empresas se hagan cuando la deuda 
está prácticamente prescrita. En concreto, en la Direc- 
ción Provincial del INSS de las Palmas durante el perío- 
do octubre de 1991-febrero de 1992 se estaban recla- 
mando descuentos indebidos por ILT de los meses de 
mayo y junio de 1987. En la Dirección Provincial del 
INSS de Valencia se estaba revisando el año 1989 y, de 
2.056 descuentos revisados, se habían encontrado 124 
indebidos, cuyo importe es de 1.820 miles de ptas. 

Aparte de las citadas anteriormente, no se realizan 
otro tipo de actuaciones para detectar pagos indebi- 
dos. No se hacen controles sistemáticos de vivencia ni 
de estado civil ni revisiones periódicas de concesión de 
prestaciones para detectar posibles errores. Tampoco 
se realizan de forma regular comprobaciones acerca 
de las rentas de los pensionistas perceptores de com- 
plementos por mínimos o por cónyuge a cargo. Tam- 
bién se ha constatado que no siempre se realizan las 
comprobaciones oportunas tales como consultar al 
Banco de Datos de Pensiones Públicas o verificar posi- 
bles procesos computables por tratarse de la misma 
enfermedad cuando se solicita una nueva prestación 
económica. Si a esto se añade el incumplimiento de 
determinadas disposiciones como la adicional segunda 
del Real Decreto 356/91, de 15 de marzo, sobre presta- 
ciones por hijo a cargo (que desarrolla la disposición 
adicional 7.” de la Ley 26/1990, de 20 de diciembre) la 
cual establece la obligación de las oficinas del Registro 
Civil de facilitar a las Entidades gestoras de la Seguri- 
dad Social, dentro de los 20 primeros días de cada 
mes, certificación global acreditativa de las personas 
fallecidas en el mes anterior, con el fin de facilitar la 
detección de pensionistas fallecidos, se puede concluir 
que no existen garantías de que haya sido detectada la 
mayor parte de la deuda generada por prestaciones 
económicas indebidamente abonadas. 

3.3. Control de la deuda detectada 

En general, no se lleva ninguna forma de registro de 
la deuda detectada ni se inician expedientes por cada 

deudor en el momento de la detección por lo que no 
existen garantías de que la totalidad de los pagos inde- 
bidos que son detectados lleguen a ser reclamados. 

Del examen de las actuaciones llevadas a cabo en re- 
lación con las muestras de deudores seleccionadas eri 
cada una de las cuatro Direcciones Provinciales del 
INSS analizadas se deduce que, en la mayoría de los 
casos, no queda constancia de “qué” información ha 
sido utilizada para detectar la deuda ni de “quién” ha 
tratado la información ni “cuándo” ha sido tratada, 
por lo que es imposible conocer ni el momento de la 
detección ni si la deuda real ha llegado a ser reclama- 
da en su totalidad y de forma correcta. Los únicos do- 
cumentos encontrados se refieren sólo a algunas ac- 
tuaciones, que no reflejan la secuencia interna 
necesaria de una actuación eficiente. 

3.4. Período medio de tiempo para la detección 

Resulta dificil conocer el período de tiempo medio 
transcurrido desde el primer pago indebido hasta su 
detección, ya que no se conoce la fecha de esta última. 
Tomando como tal la del último pago indebido, el 
tiempo medio transcurrido entre el primero y el últi- 
mo en los expedientes analizados en cada una de las 
cuatro Direcciones Provinciales del INSS visitadas es: 

Dirección Provincial del INSS de Córdoba 
Dirección Provincial del INSS de Ponteve- 

Dirección Provincial del INSS de Las Pal- 

Dirección Provincial del INSS de Valencia 

19 meses 

dra-Vigo ................................................... 11 meses 

mas ........................................................... 18 meses 
23 meses 

Estos datos ponen en evidencia retrasos en los pro- 
cesos de detección de la deuda que corroboran los pro- 
blemas existentes en esta primera fase del proceso que 
han sido explicitados en los apartados anteriores y que 
son indicativos de una ineficiente gestión. 

3.5. Actuaciones hasta la reclamación 

No se ha encontrado en los expedientes revisados 
documentación acreditativa de la realización de otras 
comprobaciones encaminadas a confirmar la existen- 
cia e importe de la deuda. 

En las Direcciones Provinciales visitadas la fiscaliza- 
ción de los pagos indebidos tan sólo se realiza por las 
Intervenciones de Córdoba y Pontevedra-Vigo y de for- 
ma diferente. En la primera únicamente se comprueba 
la propuesta de resolución mientras que en la segunda 
se recibe también la documentación soporte y la hoja 
de cálculo. 

Tal como se ha indicado en el apartado 3.3, al no 
existir ningún registro ni anotación de la deuda detec- 
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tada ha resultado imposible constatar que todos los 
pagos indebidos encontrados hayan sido reclamados. 
De la misma forma, no puede conocerse con exactitud 
el tiempo medio utilizado en este proceso. 

La Dirección General del INSS dictó unas instruc- 
ciones sin fecha relativas al “procedimiento para la 
revisión de actos declarativos de derechos en perjui- 
cio de beneficiarios de prestaciones económicas de la 
Seguridad Social” que, según las comprobaciones 
efectuadas, tan sólo son aplicadas en algunos casos 
aislados. Siguiendo estas instrucciones, el procedi- 
miento debe iniciarse con una resolución del Director 
Provincial ordenando la apertura del expediente que 
se comunicará al interesado para que, si lo estima 
oportuno, presente alegaciones. A partir de ahí se so- 
licitan los informes que se consideran necesarios y el 
proceso se divide según la revisión del acto se consi- 
dere incluida o no en los supuestos contemplados en 
el apartado 2 del artículo 144 de la Ley de Procedi- 
miento Laboral (rectificaciones de errores materiales 
o de hecho y los aritméticos, constatación de omisio- 
nes o inexactitudes en las declaraciones del beneficia- 
rio) (*). 

El cumplimiento de estas instrucciones, cuya fecha 
de entrada en vigor no ha podido ser determinada ya 
que no figura fecha alguna en el documento, servina 
para evitar muchos de los problemas enunciados en 
los apartados anteriores de falta de control interno en 
el proceso de determinación de los pagos indebidos de 
prestaciones económicas. 

4. Reclamación y recuperación 

Tal como se expone en el capítulo 2 de este Informe, 
las Entidades Gestoras de la Seguridad Social deben 
reclamar la deuda por prestaciones indebidas median- 
te la interposición de demanda contra el interesado 
ante el Juzgado de lo Social competente. 

Este procedimiento tiene algunas excepciones en las 
que está generalmente admitida la revocación admi- 
nistrativa del acto que dio lugar a la prestación indebi- 
da y la consiguiente reclamación por dicha vía de la 
deuda correspondiente. 

En las Direcciones Provinciales del INSS visitadas 
para la realización de esta fiscalización los procesos de 
reclamación de la deuda por prestaciones indebidas no 
son homogéneos ni se ajustan a lo indicado en el pá- 
rrafo anterior, utilizando en la práctica la vía adminis- 
trativa o la judicial no tanto en función de cual ha sido 

(*) No se acepta la observación contenida en la página 6 párrafo 
2 del escrito de alegaciones del INSS relativa a la aplicación del “pro- 
cedimiento para la revisión de actos declarativos de derechos en per- 
juicio de beneficiarios de prestaciones económicas de la Seguridad 
Social” por cuanto, tal como se dice en el Informe, el procedimiento 
existe pero s610 es aplicado ocasionalmente en las Direcciones Pro- 
vinciales. 

el origen de la deuda como de la mayor o menor facili- 
dad para su recuperación. 

4.1. Reclamación de la deuda por la vía adminis- 
trativa 

La vía administrativa es utilizada por las Direccio- 
nes Provinciales del INSS para reclamar la mayoría de 
las prestaciones indebidas detectadas. 

Por otra parte, se ha constatado la falta de cumpli- 
miento del Reglamento de Recaudación de los Recursos 
del Sistema de la Seguridad Social en lo que respecta a 
los procesos de reclamación por esta vía: hasta fechas 
recientes no siempre se formalizaba la deuda a través 
de una resolución del Director Provincial, las comunica- 
ciones a los interesados carecen, en la mayor parte de 
los casos, de acuse de recibo y la gestión para la recupe- 
ración sigue siendo realizada íntegramente por el INSS 
en la mayoría de las Direcciones Provinciales, siendo fi- 
jado el período para la devolución de la deuda por los 
Directores Provinciales del INSS en plazos que superan 
ampliamente en numerosos casos los dos años que con- 
templa el Reglamento de Recaudación. 

El procedimiento generalmente utilizado en el mo- 
mento actual para la reclamación de la deuda se inicia 
mediante resolución del Director Provincial del INSS 
que se notifica al interesado, no siempre con acuse de 
recibo, y con un plazo para la reclamación. 

Si el deudor es pensionista y acepta reintegrar la 
deuda lo hace en una cuenta restringida del INSS o, lo 
que es más frecuente, solicita que le sea descontada de 
la pensión, generalmente en plazos. En caso de que no 
conteste, el Director Provincial del INSS fija los plazos 
para el reintegro que suelen depender del volumen de 
la deuda y del importe de la pensión, y se procede a 
aplicar los descuentos en las nóminas. 

Cuando el deudor no es pensionista, y no contesta a 
la comunicación de la resolución, lo habitual es que el 
proceso quede paralizado sin que haya sido acreditado 
que se realicen las actuaciones previstas en la normati- 
va vigente encaminadas a conseguir el reintegro de la 
deuda. El control de estos deudores presenta numero- 
sas deficiencias, permaneciendo en muchos casos su 
gestión estancada hasta la prescripción de la deuda. 

En las pruebas efectuadas se ha comprobado que: 

- En la Dirección Provincial del INSS de Córdoba 
la muestra seleccionada aleatoriamente del inventario 
de deudores a 31.12.90, resultó estar integrada en un 
80% por deudores pensionistas. 

Del análisis de los expedientes relativos a este grupo 
de deudores así como de las entrevistas mantenidas 
con los responsables de esta área de gestión se deduce 
que la reclamación de los pagos indebidos a pensionis- 
tas se realiza prácticamente en su totalidad por la vía 
administrativa mediante notificación de la resolución 
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del Director Provincial. Si el deudor no responde, se le 
envía una nueva comunicación en la que figura el im- 
porte de la deuda y los plazos en los que va a serle des- 
contada y, transcumidos diez días sin que el interesado 
reclame, se procede a aplicar los correspondientes des- 
cuentos en la nómina. 

En el área de subsidios debido al escaso número de 
deudores que figuran en el inventario, se han utilizado 
para el análisis unas relaciones extracontables de deu- 
dores, de las que existen vanas, sin que haya sido posi- 
ble llegar a determinar el número exacto de deudores 
detectados. La gestión de una parte de los correspon- 
dientes expedientes había quedado estancada hasta 
que, en el mes de abril de 1992, se ha intentado resol- 
ver la acumulación de los mismos mediante envíos a la 
Dirección Provincial de la Tesorería General, pero con 
numerosos errores que evidencian un inadecuado con- 
trol. Tomando como relación más fiable la preparada a 
12.6.92, de los 271 deudores existentes, cuya deuda al- 
canza los 42.126.173 ptas. y de los que tan sólo un 6% 
están contabilizados, la situación en la fecha de esta 
fiscalización es la siguiente: 

Se han enviado a la Dirección Provincial de la Te- 
sorería 100 expedientes, por importe de 23.076.957 
ptas. de los que en 13 casos la deuda ya ha prescrito, 
en 6 está próxima a la prescripción y tan sólo 1 deudor 
está reintegrando. El resto, 80 expedientes, se encuen- 
tran en la Dirección Provincial de la Tesorería sin que, 
hasta el momento de la fiscalización, ésta haya inicia- 
do ningún trámite para la recuperación de la deuda. 

En distintas fases del proceso de gestión en el 
INSS se encuentran 67 deudores, cuya deuda es de 
15.635.546 ptas., de los que a 51 no se ha enviado to- 
davía la correspondiente resolución y tan sólo 7 están 
reintegrando en la cuenta especial del INSS. De los de- 
más, l está próximo a la prescripción y a los.8 restan- 
tes se les ha comunicado la resolución en la que se for- 
maliza la deuda. 

El resto, 104 deudores por 3.413.670 ptas., corres- 
ponden a “altas médicas con efectos retroactivos” fun- 
damentalmente en procesos de ILT y en algunos de in- 
validez provisional, como consecuencia de retrasos en 
el envío de los partes de alta por el Servicio Andaluz de 
la Salud y de falta de control por parte del INSS. La 
inexistencia de coordinación y sistemática de procedi- 
miento entre ambas Instituciones, hace que represen- 
ten un porcentaje muy elevado de los pagos indebidos 
por subsidios. De casi la mitad de ellos (45) todavía no 
se ha enviado la correspondiente resolución. 

Si a estos deudores por si?bsidios se añaden los que 
figuran en otra relación extracontable de fecha 31.3.92 
y que no aparecen en la relación arriba citada de 
12.6.92, resulta que para más del 10% de los deudores 
controlados por la gestión a dicha fecha, la deuda ya 
ha prescrito, en algunos casos con importes superiores 

a las 400.000 pts., y tan sólo el 4% del total de estos 
deudores está reintegrando. 

- En la Dirección Provincial del INSS de Ponteve- 
dra-Vigo, de la muestra seleccionada del inventario de 
deudores a 31 de diciembre de 1990, alrededor del 
10% no tienen su origen en una prestación indebida- 
mente pagada sino que son retrocesiones bancarias 
pendientes, deudores por cotización a los que se efec- 
túan descuentos de la pensión e incluso algunos casos 
en que los interesados son acreedores y no deudores 
del INSS al haber descontado este último de la peri- 
sión cantidades superiores a la deuda. Del resto, tan 
sólo en un 44% de los casos se ha podido comprobar 
que se ha formalizado la correspondiente resolución 
estableciendo la deuda ya que, según información de 
la Dirección Provincial las demás resoluciones están 
microfilmadas en orden cronológico sin más vías para 
su localización que la fecha, por lo que resulta prácti- 
camente imposible comprobar su existencia. En la 
muestra de expedientes obtenida del inventario de 
deudores a 3 1 de diciembre de 199 1 se ha encontrado 
resolución en todos ellos, si bien no consta que se haya 
notificado siempre con acuse de recibo 

En el caso de pensionistas, para la reclamación de la 
deuda se utiliza casi en exclusividad la vía administra- 
tiva y la gestión para la recuperación es realizada por 
el INSS. Los plazos de reintegro se fijan en función de 
la petición del interesado o son decididos por la Direc- 
tora Provincial del INSS, son por lo general muy varia- 
bles y dependen del montante de la deuda y, sobre to- 
do, del importe de la pensión, con un límite máximo 
del 15% de dicho importe. En los deudores incluidos 
en la muestra se han encontrado algunos casos en los 
que se modifica el montante de los reintegros mensua- 
les durante el período de devolución sin que aparezca 
ninguna justificación para ello. 

En lo que respecta a los deudores no pensionistas, 
alrededor de un 33% del total de la muestra correspon- 
den a subsidios abonados indebidamente, entre los 
que no figura ninguno por ILT de pago directo. Poste- 
riormente, en el análisis de los expedientes, se ha de- 
tectado que el origen de alguno de los casos que figu- 
ran como deudores por invalidez provisional, o incluso 
permanente, corresponden a prestaciones indebidas de 
ILT de pago directo, pero no se ha encontrado ni un 
solo deudor por este concepto que no sea también pen- 
sionista o perceptor de invalidez provisional. Teniendo 
en cuenta los defectos de control interno encontrados 
en los procesos de detección así como la ausencia de 
controles y comprobaciones sistemáticas existentes en 
el área de subsidios de esta Dirección Provincial, se 
puede atribuir dicha ausencia de deudores por ILT de 
pago directo más a la falta de detección o de contabili- 
zación de los mismos que a la inexistencia de pagos in- 
debidos por este concepto. 

De los deudores por invalidez provisional o por pres- 
taciones por hijo a cargo que tienen en general impor- 
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tes pequeños, reintegran un 22% según la información 
obtenida en el análisis de la muestra. Del resto no se 
han podido obtener pruebas de la existencia de otras 
actuaciones encaminadas a lograr la devolución de la 
deuda. . 

- En la Dirección Provincial del INSS de Las Pal- 
mas más del 80% de los deudores de la muestra selec- 

. cionada del inventario a 3 1.12.1990 son pensionistas. 
Del examen de las actuaciones llevadas a cabo para la 
reclamación y recuperación de la correspondiente 
deuda se deduce que se utiliza mayoritariamente la 
vía administrativa y la gestión es realizada por el 
INSS. Por otra parte, hasta el mes de marzo de 1991 
no consta que se formalizara la deuda detectada en 
una resolución ni que se le comunicara previamente 
al deudor. 

Del conjunto de deudores pensionistas que constitu- 
yen la muestra del inventario a 31.12.1990, un 16% no 
proceden de prestaciones indebidas sino que son pagos 
superpuestos, retrocesiones bancarias e incluso reten- 
ciones judiciales en nómina. Del resto, sólo en un 5% de 
los casos se ha encontrado resolución del Director Pro- 
vincial fijando el origen y cuantía de la deuda, sin que 
quede constancia de la comunicación al interesado ya 
que tan sólo en 2 casos figura copia del acuse de recibo. 
En una segunda muestra obtenida del inventario de 
deudores a 31.12.1991 aumenta hasta un 21% el por- 
centaje de pensionistas cuya deuda se ha formalizado 
mediante resolución del Director Provincial del INSS, 
pero sigue sin haber constancia de la comunicación al 
interesado que sólo aparece en un 10% de los casos. 

El control de la deuda es deficiente, existiendo como 
único soporte documental en un 36% de los deudores 
de la muestra, unas fichas en las que se anotan los da- 
tos más significativos relacionados con la gestión de la 
deuda. 

En cuanto a los deudores no pensionistas, del análi- 
sis de los incluidos en la muestra se deduce que su ges- 
tión adolece de los mismos defectos que la de los pen- 
sionistas, pero más agudizados: tan sólo en un 4% de 
los deudores analizados del inventario a 3 1.12.1990 
hay constancia de la existencia de resolución del Di- 
rector Provincial del INSS, presentando el control de 
la deuda detectada múltiples deficiencias hasta el pun- 
to de que, en la mayoría de los casos, no se ha localiza- 
do documentación alguna que proporcione informa- 
ción sobre el origen del pago indebido ni la prestación 
que dio lugar al mismo. A partir del mes de abril de 
1992 se ha comenzado a controlar la deuda en esta 
área mediante una “hoja de control”. 

- En la Dirección Provincial de Valencia el proce- 
dimiento para la reclamación y recuperación de las 
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prestaciones económicas indebidamente abonadas es 
en la actualidad sustancialmente diferente. Los inven- ~ 

tarios de deudores a 31.12.1990, y a 31.12.1991 están 
constituidos en su totalidad por deuda contraída con 
anterioridad al 31.3.1989. Del análisis de la gestión de 
estos deudores, que era realizada por la Intervención 
delegada de la Dirección Provincial, se deduce que la 
deuda era formalizada habitualmente mediante reso- 
lución del Director Provincial del INSS y reclamada 
mayoritariamente por vía administrativa. Se realizaba 
un seguimiento del deudor con reiteraciones en la co- 
municación de la deuda si éste no respondía. Se detec- 
tó que en un 4% de los casos existían reclamaciones 
del interesado y en un 17% escritos de aceptación de la 
deuda. 

Con posterioridad al 31 de marzo de 1989 la gestión 
para la recuperación de todas las prestaciones indebi- 
das detectadas es realizada por la Dirección Provincial 
de la Tesorería. La Dirección Provincial del INSS for- 
maliza la deuda sea cual sea su origen en una resolu- 
ción que es comunicada al interesado e inmediata- 
mente trasladada a la Tesorería. 

4.2. Reclamación a través de la jurisdicción 
laboral 

No existe unanimidad de criterio en la interpreta- 
ción del artículo 144 de la Ley de Procedimiento Labo- 
ral, en lo que respecta a los casos en los que la deuda 
ha de ser reclamada a través de la jurisdicción laboral 
por tener su origen en la revisión de actos declarativos 
de derechos en perjuicio del interesado. Esta vía de re- 
clamación es utilizada en escasas ocasiones y para re- 
clamar deuda de distinto origen en las Direcciones 
Provinciales del INSS visitadas. 

- De las 81 demandas interpuestas por la Asesoría 
Jurídica de la Dirección Provincia1 de Pontevedra-Vigo 
para reclamar prestaciones indebidamente abonadas 
desde el año 1985 hasta el momento de la fiscaliza- 
ción, se ha seleccionado una muestra de cuyo análisis 
cabe concluir que la vía de la jurisdicción laboral para 
reclamar pagos indebidos se ha utilizado fundamental- 
mente en casos de incompatibilidad de pensiones y de 
reclamación de cantidades derivadas de revisiones del 
grado de invalidez. 
- En la Dirección Provincial de Las Palmas, la deu- 

da reclamada ante la jurisdicción laboral durante los 
años 1990 y 1991 supone el 6 3 %  y el 8%, respectiva- 
mente, del total de la reclamada en dichos años. Los 
supuestos en los que se ha utilizado esta vía para la re- 
clamación de los pagos indebidos son los reflejados en 
el cuadro 4.2-1. 
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Se observa que el mayor porcentaje de expedien- 
tes de deuda reclamada a través de la jurisdicción 
laboral corresponde a pagos directos de ILT durante 
un tiempo que supera el máximo legal de 18 meses, 
seguido por pagos indebidos de invalidez provisio- 
nal posteriores al alta médica y por incompatibilida- 
des de pensiones, fundamentalmente de pensiones 

CUADRO 4.2-1.- Reclamación de deuda ante la jurisdicción laboral. D.P. de Las Palmas. 

1 

Causas de reclamación 1990 1992(i) Total % 1991 

Pagos de ILT durante más de 18 meses* 

Pagos de Invalidez Provisional posteriores al 

alta .médica 

incompatibilidad de pensiones 

Pagos indebidos de ILT 

Otros 

No procedía interponer demanda 

Pendiente de completar el expediente 

'I. 

20 

13 

9 

6 

3 

6 

4 

33 

21 

14,s 

10 

5 

10 

6 3  

TOTAL 23 23 61 100 

* Cuando el interesado pertenece a un Régimen de la Seguridad Social en el que no existe el derecho a la invalidez provisional. 
(1) Periodo enero-septiembre. 

han podido ser revisados por no haber sido localiza- 
dos, los supuestos en los que se ha interpuesto deman- 
da en esta Dirección Provincial han sido los reflejados 
en el cuadro 4.2-2. 

CUADRO 4.2-2.- Reclamación de deuda ante La jurisdicción laboral. D.P.de Valencia. 

- 
1991 

del SOVI con otras del Sistema de la Seguridad So- 
cial. Asimismo se han constatado varios casos en los 
que la Asesoría Jurídica estima que no debe interpo- 
nerse demanda por haber prescrito la deuda, por 
comprometerse el interesado a devolver las cantida- 
des indebidamente percibidas o por tratarse de uno 
de los supuestos que exceptúa el artículo 144.2 de la 
Ley de Procedimiento Laboral de reclamación por 
esta vía. 

Se han detectado también algunos errores en los en- 
víos de expedientes a la Asesoría Jundica por parte de 
la Subdirección Provincial de Subsidios, existiendo su- 
puestos en los que, una vez interpuesta la demanda, se 
comprobó que el deudor ya había reintegrado o bien 
no había cobrado la prestación. Estos errores resultan 

7 
2 

Causas de reclamación % 

66 

7 

1 

3 

5 

2 

5 

- 

3 

2 - 

19 

2 

2 

2 

3 

3 

2 

- 

Incompatibilidad de pcnrioncs 

Altas cn el trabajo de pensionistas 

Doble beneficiario de pensión de viudedad 

Invalidez provisional con alta médica 

Doble reconocimiento de la misma pensión 

Otras 

Errores en las bases de cotización o en la 
expedición de recibos 

Falsificación de datos por el .eresado 

No procedía demanda 

TOTAL 

I 
coherentes con lo que se ha puesto de manifiesto en el 
apartado 4.1. sobre deficiencias de control interno en 
esta Dirección Provincial. 

De donde se deduce que el 66% de las demandas 
han sido interpuestas en casos de pagos indebidos 
por incompatibilidad de pensiones, fundamental- 
mente de pensiones del SOVI con otras del Sistema 
de la Seguridad Social, reclamándose también por 
esta vía algunos casos de errores o falsificación de 
datos por el interesado, siendo estos supuestos de 
los exceptuados de reclamación por la vía judicial 
por el artículo 144.2 de la Ley de Procedimiento La- 
boral. 

- En la Dirección Provincial de Valencia durante 
los años 1991 y 1992 se han interpuesto a través de la 
Asesona Jurídica un total de 60 demandas ante la ju- 
risdicción laboral en materia de deudores por presta- 
ciones lo que representa un 3% del total de los deudo- 
res detectados. Si se exceptúan 2 expedientes que no 

- 164- 



CORTES GENERALES 6 DE MAYO DE 1994.-SERIE A. NÚM. 22 

4.3. Recuperación de la deuda 

El vigente Reglamento de Recaudación de los Re- 
cursos del Sistema de la Seguridad Social establece en 
sus artículos 2 y 95 que la gestión de la recuperación 
de la deuda por prestaciones, reclamada por vía admi- 
nistrativa, corresponde a la Tesorería General de la Se- 
guridad Social. 

Sin embargo, con la excepción de Valencia, la ges- 
tión para el reintegro de dichas prestaciones sigue 
siendo realizada por las Direcciones Provinciales del 
INSS, utilizando en los casos de reintegro directo la 
cuenta restringida de ingresos “INSS, clc” que figura 
en el balance de la Tesorería General. Esta gestión sue- 
le ser muy poco efectiva para la recuperación de la 
deuda en el área de subsidios y, en general, cuando el 
deudor no es pensionista, situación en la que el por- 
centaje de devoluciones es muy escaso. 

En sentido contrario, en Valencia, donde desde abril 
de 1989 la gestión del reintegro es llevada a cabo por 
la Dirección Provincial de la Tesorería General, no se 
aplica la excepción en el procedimiento de recupera- 
ción de las prestaciones indebidamente abonadas que 
contemplan las Leyes de Presupuestos Generales del 
Estado de los últimos años en los casos de revaloriza- 
ción de pensiones con concurrencia, que dan a las can- 
tidades iniciales un carácter provisional y habilitan a 
las Entidades Gestoras para que, una vez que aquellas 
sean definitivas, reclamen de oficio las cantidades abo- 
nadas en exceso y las recuperen mediante descuentos 
en las sucesivas mensualidades de la pensión. 

A través de las pruebas realizadas se ha constatado 
lo siguiente: 

- En Córdoba la gestión para la recuperación de la 
deuda la realiza la Dirección Provincial del INSS. 

Hasta la fecha en que se efectúan las comprobacio- 
nes para esta fiscalización, en la Dirección Provincial 
de la Tesorería General se habían recibido algunos ex- 
pedientes de deudores por prestaciones correspon- 
dientes a no pensionistas que no habían respondido al 
requerimiento de reintegro hecho por el INSS, pero 
hasta esta misma fecha la Tesorería no había comen- 
zado todavía a emitir notificaciones de deuda ni había 
realizado ninguna otra gestión para la recuperación de 
la misma. 
- En Pontevedra-Vigo, la gestión para el reintegro 

de la deuda es asimismo realizada prácticamente en su 
totalidad por la Dirección Provincial del INSS. En la 
información remitida al Tribunal de Cuentas por la Di- 
rección Provincial de la Tesorería General constaba la 
emisión de 8 notificaciones de deuda relativas a deu- 
dores por prestaciones entre octubre de 1991 y abril de 
1992, las cuales no habían sido contabilizadas. Reali- 
zadas las comprobaciones oportunas, resultó que 
dichas notificaciones correspondían a prestaciones in- 
debidas de protección familiar por convenios interna- 

, 
cionales. Dos habían pasado a vía ejecutiva y el resto 
estaban pendientes de publicación. 

Por su parte, la Dirección Provincial del INSS infor- 
mó a este Tribunal que en el año 1991 se habían co- 
menzado a enviar expedientes de deuda de ILT de pa- 
go directo a la Dirección Provincial de la Tesorería 
General, una vez transcurrido un año sin que el deu- 
dor reintegrara, para que ésta realizara la gestión para 
su recuperación. Examinadas las actuaciones, tan sólo 
han podido encontrarse en la Dirección Provincial del 
INSS cuatro notas de remisión de los expedientes, de 
los que la Dirección Provincial de la Tesorería General 
no ha podido entregar al equipo fiscalizador justifica- 
ción alguna de su existencia ni de qué actuaciones han 
sido llevadas a cabo para conseguir la recuperación de 
la deuda. 

De lo anterior se deduce que no existe una sistemáti- 
ca en los procesos de recuperación de la deuda por 
prestaciones en la citada Dirección Provincial de la Te- 
sorería General ni un control eficiente de los mismos. 
Tan sólo se tiene constancia de un caso de gestión de 
cobro del pago indebido de una indemnización por in- 
capacidad permanente parcial en esta Dirección Pro- 
vincial, iniciado en 1989 y que culminó en 1991 con la 
anulación de la correspondiente certificación de des- 
cubierto por insolvencia del deudor. 
- En Las Palmas la gestión de cobro de la deuda 

por prestaciones la realiza íntegramente la Dirección 
Provincial del INSS. La muestra de 60 deudores selec- 
cionados de una relación extracontable de expedientes 
enviados por el INSS a la Dirección Provincial de la 
Tesorería General corresponde en su totalidad a des- 
cuentos indebidos de la cotización por ILT de pago de- 
legado (v. ap. l .3). 

En lo que respecta a la gestión para la recuperación 
de estos descuentos indebidos por ILT por la Dirección 
Provincial de la Tesorería General, es de destacar, en 
primer lugar, que debido al retraso de las comproba- 
ciones realizadas por el INSS de los documentos de 
cotización con los partes de bajas y altas de los traba- 
jadores, muchos de los descuentos detectados no pue- 
den reclamarse por llegar a la Tesorería próximos a la 
prescripción de la deuda. La práctica totalidad de las 
resoluciones del INSS sobre deuda por este concepto 
recibidas en la Tesorería en el período de octubre del 
91 a febrero del 92 corresponden a descuentds indebi- 
dos de los meses de mayoljunio de 1987. 

Del análisis de la gestión de los expedientes de la 
muestra citada anteriormente, se desprende la siguien- 
te información: 

En 46 casos, que representan un 77% de los analiza- 
dos, se han emitido las correspondientes notificacio- 
nes de deuda, de las que 9 han sido anuladas, 4 se han 
ingresado, de 2 se han emitido certificaciones de des- 
cubierto, que posteriormente se han datado y las 31 
restantes no han sido cobradas ni se ha podido com- 
probar que se haya realizado ninguna gestión poste- 

u! 
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rior para el reintegro. Ninguna de las notificaciones 
está contabilizada. 
- En Valencia, la gestión de la recuperación de la 

deuda la realiza desde el mes de marzo de 1989 ínte- 
gramente la Dirección Provincial de la Tesorería Gene- 
ral, la cual comunica al interesado el importe de la 
misma y la cuenta donde puede reintegrarla, dándole 
opción de hacerlo en forma fraccionada con un límite 
máximo de dos años que, en ocasiones, se amplía con 
autorización del Director General. Posteriormente se 
elaboran las notificaciones de deuda y, transcurridos 
los plazos legales, las que no han sido reintegradas son 
trasladadas a la unidad administrativa de vía ejecutiva 
para que emita las correspondientes certificaciones de 
descubierto. El control de la deuda se instrumenta me- 
diante un programa infonnático y no se han detectado 
errores en la tramitación. Existe un “Libro registro de 
resoluciones recibidas” en el que se recoge la fecha de 
entrada, identificación del deudor, cuantía de la deuda 
y la Entidad Gestora de la que proviene. 

De la muestra de expedientes revisados en la Direc- 
ción Provincial de la Tesorería General, en un 89% de 
ellos se ha comunicado la deuda al interesado y se ha 
emitido la correspondiente notificación de deuda. Del 
resto, en 6 casos no ha llegado a emitirse la notifica- 
ción de deuda por posterior comunicación del INSS de 
la anulación de la resolución, normalmente por causa 
de sentencias de los Juzgados de lo Social competentes 
y, en un caso, se está pendiente de recibir una nueva re- 
solución. El número de notificaciones de deuda emiti- 
das hasta el mes de junio de 1992 es, la que figura en el 
cuadro 4.3-1 según información remitida a este Tribu- 
nal por la Dirección Provincial de la Tesorería General: 

CUADRO 4.3-1.- Notificaciones de deuda. D.P. de Valencia 

Notificaciones 

de deuda 
Emitidas 2.919 

Anuladas 

No se había emitido ninguna certificación de descu- 
bierto a esa fecha. Cuando se realizaron las comproba- 
ciones para esta fiscalización, en el mes de noviembre 
de 1992, habían sido extendidos 671 títulos ejecutivos, 
que estaban pendientes de fiscalización y posterior en- 
vío a las Unidades de Recaudación Ejecutiva. 

Según información de la Subdirección provincial de 
Recaudación, desde 1989 hasta el mes de agosto de 
1992, de un volumen total de deuda gestionada de 
473.551.517 ptas. se han recuperado 198.810.534 ptas., 
lo que representa un 42% del total. 

4.4. Período medio de tiempo hasta el reintegro 

El periodo medio de tiempo utilizado en las fases de 
reclamación y recuperación de la deuda, entendido co- 

mo el que media entre el último pago indebido (v.ap. 
3.4) y el primer reintegro, es el siguiente, según la 
muestra analizada, en cada una de las Direcciones 
Provinciales visitadas: 

Dirección Provincial del INSS de Cór- 
doba.. ................................................... 5 meses 

(área de Pensiones) 
Dirección Provincial del INSS de Pon- 

Dirección Provincial del INSS de Las 

Dirección Provincial del INSS de Va- 

Dirección Provincial de la Tesorería (1) 

tevedra-Vigo ........................................ 3 meses 

................................................. Palmas 6 meses 

lencia ................................................... 12 meses 

8 meses de Valencia .......................................... 
( 1 )  Período medio desde la recepción de la resolución hasta el 

primer reintegro. 

Esta información, sin embargo, debe ser matizada 
ya que para su cálculo tan sólo se han tenido en cuen- 
ta aquellos deudores que habían reintegrado, los cua- 
les, en las tres primeras provincias, son fundamental- 
mente pensionistas cuya deuda suele ser reclamada 
por vía administrativa y descontada de la pensión sin 
más demora que el plazo establecido para la reclama- 
ción. 

5. Contabilización 

Con carácter previo al análisis de la contabilización 
de los deudores por prestaciones es necesario resaltar 
la falta de un marco contable claro para el registro de 
estas partidas. 

El Plan General de Contabilidad del Sistema de la 
Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 
32611976, de 31 de diciembre, establece como cuenta 
de activo la 421: “Deudores por prestaciones”, cuyo 
funcionamiento es el habitual en las cuentas de este 
signo y cuyo saldo deudor aparece en el activo del ba- 
lance. 

Posteriormente la Orden del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social de 11 de febrero de 1985 aprueba el 
nuevo Plan General de Contabilidad del Sistema de la 
Seguridad Social adaptado a las directrices del Plan 
General de Contabilidad Pública. En él se fija el Plan 
de Cuentas pero sin concretar su funcionamiento ni 
criterios de valoración que, según la precitada orden, 
“se establecerán en desarrollos posteriores”. 

Hasta la Resolución de la Secretaría General de la 
Seguridad Social de 29 de diciembre de 1992 no se 
aprueba la adaptación del Plan General de Contabili- 
dad del Sistema de la Seguridad Social a las Entidades 
gestoras y Servicios Comunes de la misma y su aplica- 
ción a partir del día 1 de enero de 1993. Sin embargo, 
tampoco se resuelve en ella la problemática de la con- 
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tabilización de los deudores por prestaciones, ya que 
sigue sin desarrollarse la correspondiente cuenta den- 
tro del grupo 4 - Acreedores y deudores. 

En consecuencia, durante el período al que se refie- 
re esta fiscalización, los criterios seguidos por el INSS 
para la contabilización de los deudores por prestacio- 
nes han sido fijados mediante instrucciones internas 
de la Direccion General del INSS, la última de las cua- 
les es el oficio circular 30i84, en la que se desnaturali- 
za su carácter de cuenta de activo y se modifica el cri- 
terio de devengo para su contabilización. 

5.1. Funcionamiento de las cuentas de ”Deudores 
por prestaciones” 

Siguiendo las instrucciones internas del citado ofi- 
cio circular 30/84 de la Dirección General del INSS, la 
cuenta 421 - “Deudores por prestaciones”, es utilizada 
por las Intervenciones de las Direcciones Provinciales 
del INSS para contabilizar los pagos indebidos de 
prestaciones económicas, con el siguiente funciona- 
miento: 

Se carga con abono a la cuenta 418 - “Prestaciones a 
reintegrar”, al reconocerse la deuda como firme y se 
abona con cargo a la misma cuenta 418 cuando se 
cancela la deuda por reintegro directo o por compen- 
sación, o bien se anula por causas como insolvencia o 
fallecimiento del deudor o por prescripción. 

A 31 de diciembre estas cuentas son integradas en el 
balance de situación del INSS en las rúbricas 030 - 
“Deudores por prestaciones” y 03 1 - “Prestaciones pen- 
dientes de reintegro:, quedando la cuenta 421 sin sal- 
do en dicho balance. 

Esta forma de contabilizar plantea dos problemas. 
De una parte, el momento en el que se reconoce la 
deuda y, de otra, el propio funcionamiento de la cuen- 
ta y su reflejo en el balance. 

Según las citadas instrucciones, la deuda no debe 
contabilizarse hasta que la resolución es firme, lo cual 
es interpretado de forma diferente en las Intervencio- 
nes Provinciales visitadas. En algunas se contabiliza la 
deuda una vez transcurrido el plazo que fija la resolu- 
ción sin que haya habido reclamación por el interesa- 
do, si se ha utilizado la vía administrativa, o cuando la 
sentencia judicial es firme si se ha reclamado la deuda 
a través de los Juzgados de lo Social. En otras, la con- 
tabilización se produce cuando el interesado reconoce 
y acepta reintegrar la deuda o cuando se procede a 
descontarla de la pensión. 

En ningún caso la deuda es contabilizada cuando se 
conoce. Por consiguiente, además de no ser observado 
el principio del devengo en la contabilización de estas 
operaciones, los saldos de las cuentas no reflejan la re- 
alidad de los deudores por prestaciones del INSS. En 
efecto, no queda contabilizada: 

a) La deuda detectada que todavía no es firme por 
estar en proceso de reclamación en la vía administrati- 
va o en la judicial. 

b) Parte de la deuda firme que no ha sido reconoci- 
da por el deudor y cuya documentación, o bien perma- 
nece en las Unidades de gestión o ha sido trasladada a 
las Direcciones Provinciales de la Tesorería General 
para su recuperación. 

Esta situación unida a los problemas ya citados para 
la detección, está en el origen del escaso número de 
deudores no pensionistas que figuran en los inventa- 
rios ya que, tal y como se exponía en el capítulo ante- 
rior, el porcentaje de aceptación y reintegro de la deu- 
da es muy escaso en este colectivo. 

Asimismo cuando, en cumplimiento de la normativa 
vigente, la deuda es reclamada a través de los Juzga- 
dos de lo Social, o cuando la recuperación es gestiona- 
da por las Direcciones Provinciales de la Tesorería Ge- 
neral, esta forma de contabilizar lleva en la práctica a 
la desaparición en los balances del INSS de la mayor 
parte de los deudores por prestaciones económicas, 
con lo que queda desvirtuado el sentido de la contabi- 
lidad como reflejo de la realidad económica. 

En cuanto al funcionamiento de las cuentas y su re- 
flejo en el balance, la 421 - “Deudores por prestacio- 
nes” y la 418 - “Prestaciones a reintegrar”, utilizadas 
en las Intervenciones Provinciales del INSS, aunque 
aparezcan formalmente como de activo o pasivo, fun- 
cionan de hecho como cuentas de orden y sus saldos 
son integrados a final de año en el balance de situa- 
ción del INSS dentro del grupo de cuentas de orden, 
con lo que queda anulado su carácter patrimonial de 
derechos del Sistema para convertirse en meramente 
informativas. 

Por su parte, las Intervenciones de las Direcciones 
Provinciales de la Tesorería contabilizan los deudores 
por prestaciones una vez emitida la correspondiente 
notificación de deuda, en la cuenta de orden 030 - 
“Deudores por prestaciones”, con el siguiente funcio- 
namiento: 

Se carga al emitir las notificaciones de deuda, con 
abono a la cuenta 031 - “Prestaciones pendientes de 
reintegro”, y se abona con cargo a esta misma cuenta 
O3 1 por el reintegro de la deuda o por la emisión de las 
correspondientes certificaciones de descubierto. En es- 
te segundo supuesto la deuda por prestaciones pasa a 
ser contabilizada en la cuenta 025 - “Deudores por co- 
tización” junto con los deudores que tienen este ori- 
gen. En consecuencia, el funcionamiento y carácter de 
estas cuentas en la Tesorería adolece de los mismos de- 
fectos que en el INSS y el saldo de la cuenta 030 - 
“Deudores por prestaciones” del balance de situación 
de la Tesorería General refleja tan sólo las notificacio- 
nes de deuda emitidas por este concepto y no en su to- 
talidad, según ha sido puesto de manifiesto en el capí- 
tulo anterior. 

- 167- 



CORTES GENERALES 6 DE MAYO DE 1994.-SERIE A. NÚM. 22 

5.2. Saldo de las Cuentas 

En el balance de situación del INSS a 31 de diciem- 
bre de 1990 el saldo que aparece en cuentas de orden 
por el concepto de deudores por prestaciones es de 
9.315 millones de ptas. que pasa a ser de 8.836 millo- 
nes de pesetas a 3 1 de diciembre de 1991. 

En todas las Direcciones Provinciales del INSS exis- 
ten inventarios de deudores por prestaciones. 

En la Tesorería General del saldo en cuentas de or- 
den en el balance de situación a 31 de diciembre de 
1990, 646 millones corresponden a deudores por pres- 
taciones contabilizadas en la cuenta 030, según el ba- 
lance de comprobación y saldos. A 31 de diciembre de 
1991 figu.ran 1.056 millones de ptas. en la cuenta 030 
“Deudores por prestaciones”. Tal como se exponía en 
el apartado anterior, esta última cifra no es representa- 
tiva de toda la deuda traspasada por el INSS a la Teso- 
rería General para la gestión de cobro sino tan sólo de 
las notificaciones de deuda emitidas que todavía no 

CUADRO 5.2- 1. - Deudores por prestaciones 

han pasado a la vía ejecutiva en aquellas Direcciones‘ 
Provinciales en las que se contabilizan dichas notifica- 
ciones. 

Efectivamente, de las Direcciones Provinciales de la 
Tesorería General visitadas tan sólo en la de Valencia 
tiene saldo la citada cuenta 030 - “Deudores por pres- 
taciones”, con importes de 52,6 millones de ptas. a 31 
de diciembre de 1990 y 168,4 millones de ptas. a 31 de 
diciembre de 1991. En las demás, bien porque no está 
siendo gestionado por la Tesorería el reintegro de estas 
deudas, bien porque no han sido emitidas notificacio- 
nes de deuda o porque no han sido contabilizadas las 
emitidas, no se han efec‘tuado apuntes. 

En la Tesorería General no existen inventarios de es- 
ta cuenta. 

En las cuatro Direcciones Provinciales del INSS 
analizadas, los saldos y el número de deudores por 
prestaciones que figuran en los inventarios a 31 de di- 
ciembre de 1990 y a 31 de diciembre de 1991 están re- 
flejados en el cuadro 5.2-1. 

Direcciones Provinciales 
del INSS 

Córdoba 

Pontevedra-Vigo 

Las Palmas 

Valencia 

Saldo a 
3 1.12.9Q. 

64.827.252 

559.379.78 1 

22.864.3 1 1 

196.890.629 

Deudores a 
31.12.90 

S.D. 529 
S.H. 44 

S.D 7.922 
S.H. 1.352 

S.D. 646 
S.H. 828 

S.D. 1.312 

Saldo a 
31.12.91 

~ 

66.432.645 

5 17.7 13.697 

18.774.169 

120.25 1.184 

S.D- Deudores con saldo deudor. S.H - Deudores con saido acreedor 

Del análisis de estos saldos, son de destacar los si- 5.3. Partidas acreedoras 
guientes aspectos. 

Existencia de numerosos deudores con saldo con- 
trario a la naturaleza de la cuenta que en alguna pro- 
vincia llegan a representar más del 50% del total debi- 
do a las causas que más adelante se exponen. 

Permanencia de muchos saldos sin movimiento, 
algunos de ellos muy antiguos y de importes eleva- 
dos. 

Importantes diferencias interprovinciales en nú- 
mero de deudores y saldo, que no están en relación 
con el volumen de prestaciones tramitadas. 

Disminución del número de deudores en la Direc- 
ción Provincial de Valencia, donde no se ha contabili- 
zado nueva deuda con posterioridad al 3 1 de marzo de 
1989. 

Deudores a 
3 1.12.9 1 

~~ 

S.D. 468 
S.H. 42 

S.D. 6.650 
S:H. 1.288 

S.D. 714 
S.H. 955 

S.D. 421 

Con la excepción de la Dirección Provincial del 
INSS de Valencia, en todos los inventarios de la cuenta 
421 - “Deudores por prestaciones” del resto de las Di- 
recciones Provinciales del INSS visitadas figuran parti- 
das con saldo acreedor, destacando en cuanto al núme- 
ro las de Pontevedra-Vigo y Las Palmas. En el 
inventario de Pontevedra-Vigo a 31 de diciembre de 
1990, de 9.274 deudores, 1.352 tienen saldo acreedor, 
lo que representa un 14,6% y, a 31 de diciembre de 
1991, de 7.938 deudores tienen saldo acreedor 1.288, 
es decir un 16,2% del total. En Las Palmas es todavía 
mucho más elevado el número de saldos contrarios a 
la naturaleza de la cuenta existentes. En efecto, a 3 1 de 
diciembre de 1990, de 1.474 deudores, 828 tienen sal- 
do acreedor, lo que supone un 56,2% del total que, a 31 
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Número 
de 

deudores 

de diciembre de 1991, se ha incrementado hasta un 
57,2% (955 saldos acreedores de un Inventario con 
1.669 deudores). 

Las razones aducidas por las Intervenciones de estas 
Direcciones Provinciales para explicar la existencia de 
estos saldos son: 

Deudores % sobre el importe de 
anteriores a . total la deuda 
31/12/1986 anterior a 

31/12/86 

- Errores en las fechas de vencimiento de las deu- 
das fraccionadas o en los cálculos de los importes que 
originan devoluciones superiores al montante del pago 
indebido. 
- Retrasos en la contabilización del reconocimien- 

to de la deuda, que dan lugar a que los reintegros se 
produzcan con anterioridad a dicha contabilización. 
- Reintegros hechos por persona distinta al deudor 

(viudaío, herederos). 
- Reconocimiento de la deuda en Régimen diferen- 

te a aquel en el que es reintegrada. 

3 5 3  

27,5 

14,3 

22,3 

Examinada la contabilización de los deudores que 
componen las muestras seleccionadas ha sido consta- 
tado que el origen de los defectos enunciados responde 
a las razones indicadas. En la Intervención delegada 
en la Dirección Provincial del INSS de Las Palmas, en 

21.177.161 

2 10.078.766 

7.467.447 

19.357.084 

CUADRO 5.4-1.- Antigüedad de la deuda 

Dirección 
Provincial 

Córdoba 

Pontevedra-Vigo 

Las Palmas 

Valencia 

donde más del 50% de las partidas tienen saldo acree- 
dor, se ha detectado que en la mayona de los casos se 
contabilizan los descuentos de la deuda de la nómina 
de los pensionistas sin que haya sido contabilizado el 
reconocimiento previo de la misma, con lo que el sal- 
do resultante es acreedor. Esta misma situación se 
produce, si bien en menor medida, en la Intervención 
delegada de la Dirección Provincial de Pontevedra-Vi- 
go, lo que pone nuevamente de manifiesto la falta de 
control por las Intervenciones citadas del reconoci- 
miento de la deuda por prestaciones y de su reintegro. 

5.4. Partidas antiguas y sin movimiento. Depura- 
ciones 

En todos los inventarios de deudores analizados se 
han encontrado numerosas partidas muy antiguas, al- 
gunas de elevada cuantía, y muchas de ellas sin vana- 
ción en los últimos años. 

A 3 1 de diciembre de 199 1 los inventarios de las Di- 
recciones Provinciales del INSS examinadas reflejan la 
siguiente situación en lo que respecta a deudores cuya 
antigüedad es mayor de 5 años (cuadro 5.4-1). 

510 

7.938 

1.669 

42 1 

181 

2.180 

239 

94 

De las 2.180 partidas antiguas del inventario de la 
Dirección Provincial del INSS de Pontevedra-Vigo, cu- 
yo importe asciende a 210.078.766 ptas., 118 tienen 
importes superiores a 400.000 ptas., siendo destacable 
en esta Dirección Provincial que del total de los 7.938 
deudores por prestaciones, un 79,3%, cuya deuda al- 
canza los 256.295.971 ptas., lo que representa casi un 
50% del importe total, llevan al menos un año sin mo- 
vimiento. Asimismo, en la Dirección Provincial del 
INSS de Las Palmas un 87% de las partidas anteriores 
a 31 de diciembre de 1986 no tienen movimiento y 
más de la mitad de ellas (124, cuyo importe es de 
7.723.175 ptas.) tienen saldo acreedor. 

El porcentaje de deudores cuya antigüedad supera 
los cinco años es muy elevado en las cuatro Direcciones 
Provinciales del INSS, destacando en este sentido la de 
Córdoba, lo que viene a confirmar el incumplimiento 

de lo dispuesto en el Reglamento General de Recauda- 
ción de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social 
en relación con los plazos de devolución así como lo in- 
dicado en el capítulo anterior de este informe acerca de 
las deficiencias de gestión que dan lugar a la existencia 
de una importante proporción de deuda prescrita. 

Para eliminar de la contabilidad muchos saldos que 
se consideraban ya incobrables, la Secretaría General 
para la Seguridad Social dictó la Resolución de 26 de 
febrero de 1990 por la que se regula el procedimiento 
para la tramitación de expedientes de baja en contabi- 
lidad de derechos y obligaciones incobrables o no exi- 
gibles. En ella se establece el procedimiento para de- 
purar las cuentas de los créditos incobrables contra 
terceros, entre los que se incluyen los derechos impro- 
cedentes, los de importe menor de 10.000 ptas., los de- 
clarados incobrables por insolvencia y los prescritos. 
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96 sobre deudores 
a 31.12.91 

o .5 

27,s 

21,s 

16,2 

En el desarrollo de esta fiscalización se ha compro- 
bado que, en aplicación de esta Resolución, algunas 
Direcciones Provinciales del INSS han depurado las 
cuentas de “Deudores por prestaciones” y otras están 
realizando los trámites previos para dar de baja en 
contabilidad dichos saldos incobrables. 

La Intervención de la Dirección Provincial del INSS 
de Córdoba realizó una primera depuración de saldos 
en los años 1990 y 1991 y en la fecha de esta fiscaliza- 
ción acaba de remitir al área de gestión relaciones de 
deudores que, al presentar saldos acreedores o sin nin- 

Importe 

8.173.215 

210.078.766 

8.481 270 

-58.308.055 

r 

Situacidn de los deudores 

Fallecidas a 29.7.92 

Con deuda prescrita 

Con saldos < 1O.OOO pis. 

Con saldos acreedores 

TOTAL 65,7 

dificil cobro 

168.475.196 

No de 
deudores 

43 

2.180 

1.707 

1.288 

5218 

gún movimiento, podrían ser dados de baja en contabi- 
lidad siguiendo los criterios de la mencionada Resolu- 
ción de la Secretaría General de la Seguridad Social de 
26 de febrero de 1990. La Dirección Provincial del INSS 
de Pontevedra-Vigo, una de las que tienen mayor núme- 
ro de deudores en su inventario, ha confeccionado una 
relación que incluye pensionistas fallecidos, deuda pres- 
crita, saldos inferiores a 10.000 ptas. y saldos acreedo- 
res a 3 1 de diciembre de 1991, la cual se está analizando 
para su posible baja en contabilidad. El desglose de es- 
tos deudores es el que figura en el cuadro 5.4-2. 

46 sobre Importe 
a 31.12.91 

32.5 

La anulación de estos deudores implicana la desa- 5.5. Control de la deuda contabilizada 
parición de un 65,7% de los existentes en el inventario I 
a 31.12.91 y del 325% del importe global de la deuda 
contabilizada a esa fecha. 

En la Dirección Provincial del INSS de Las Palmas 
la Intervención todavía no ha procedido a la depura- 
ción de los saldos, si bien se están revisando expedien- 
tes para iniciar el proceso. 

En lo que respecta a la Dirección Provincial del 
INSS de Valencia en la que, como ya se ha indicado, 
el inventario de deudores tan sólo recoge los anterio- 
res a marzo de 1989, la Intervención ha procedido a 
dar de baja en la contabilidad del Sistema varias rela- 
ciones de deudores sin seguir los trámites previstos 
en la mencionada Resolución de la Secretaría Gene- 
ral para la Seguridad Social. Dichas relaciones que 
comprenden, en el año 1990, al menos 929 deudores 
cuyos saldos suman 87.620.849 ptas. y, en el año 
1991, 271 deudores por un total de 27.894.073 ptas. 
han sido remitidas por la Intervención al área de ges- 
tión y seguidamente suprimidas de los respectivos in- 
ventarios sin que se haya podido constatar la tramita- 
ción de los correspondientes expedientes según el 
procedimiento establecido en la Resolución citada 
anteriormente. En la fecha de realización de esta fis- 
calización, no consta que el área de gestión haya ini- 
ciado ningún tipo de actuaciones en relación con di- 
chos deudores ni que haya remitido documentación 
alguna sobre ellos a la Dirección Provincial de la Te- 
sorería General. 

En todas las Direcciones Provinciales del INSS 
analizadas se han encontrado descoordinaciones en- 
tre las unidades de gestión y las de contabilidad. De 
una parte, en aquellas unidades de gestión donde se 
lleva un control de los reintegros aparecen desfases 
motivados porque las anotaciones se hacen por el de- 
vengo mientras que en contabilidad se hacen por el 
cobro. De otra, se han detectado casos de deudores 
con saldos pendientes en contabilidad que en el área 
de gestión aparecen como ya cancelados o con saldo 
diferente. 

El caso más grave lo constituye la Intervención de la 
Dirección Provincial del INSS de Las Palmas donde 
durante el año 1992 habían dejado de efectuarse ano- 
taciones en la contabilidad de estos deudores por lo 
que, en la fecha de realización de esta fiscalización, se 
desconoce cuáles son sus saldos. 

Si a esto se añade que tanto en esta Intervención co- 
mo en la de la Dirección Provincial del INSS de Ponte- 
vedra-Vigo se han detectado en la revisión de la mues- 
tra de.deudores más de un 10% de anotaciones en esta 
cuenta que no constituyen prestaciones indebidas sino 
pagos superpuestos, retrocesiones bancarias e incluso 
deudores por cotización, se pone de manifiesto la ine- 
xistencia de control en la contabilización de los deudo- 
res por prestaciones por parte de estas Intervenciones. 

De todo lo anterior se deduce que las cuentas de 
“Deudores por prestaciones”: 
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- No son presentadas en los balances de situación 
como cuentas de Activo, representativas de derechos 
del Sistema. 

No reflejan en sus saldos el importe real de la 
deuda por prestaciones económicas indebidamente 
abonadas por el INSS debido, por una parte, a la for- 
ma en que se contabilizan estos deudores y, por otra, a 
los defectos de control en todas las fases del procedi- 
miento que han sido puestos de manifiesto. 

- 

6. Conclusiones 

Del análisis de la gestión de los deudores por presta- 
ciones económicas desarrollado en los Capítulos ante- 
riores se desprenden las siguientes conclusiones: 

1. No existen garantías de que todas las prestacio- 
nes económicas, indebidamente abonadas por el Insti- 
tuto Nacional de la Seguridad Social, sean detectadas 
por dicho Instituto. El Sistema de la Seguridad Social, 
a través de su Gerencia de Informática, genera periódi- 
camente información relacionada con las revaloriza- 
ciones de pensiones y con rentas de beneficiarios de 
protección familiar para todas las Entidades del Siste- 
ma. Sin embargo, el resto de la información que resul- 
ta necesaria para la detección por el INSS de los pagos 
indebidos o no se recibe, o se suele recibir con retraso, 
o está incompleta. Por su parte, el Instituto no realiza 
otras actuaciones que serían necesarias para lograr la 
detección de la totalidad de dichos pagos indebidos. 

2. En efecto, además del tratamiento de las revalo- 
rizaciones de las pensiones realizado por el INSS a 
partir de la información recibida de la Gerencia, el 
Instituto no realiza actuaciones sistemáticas encami- 
nadas a la detección de la deuda por prestaciones in- 
debidamente abonadas, tales como: controles de viven- 
cia y de estado civil, o comprobaciones de rentas de 
los pensionistas cuando perciben complementos por 
mínimos. Tampoco el INSS hace revisiones periódicas 
de las concesiones de prestaciones para detectar posi- 
bles errores, o cambios en las condiciones de los per- 
ceptores de prestaciones de jubilación, invalidez per- 
manente e invalidez provisional, protección familiar e 
incapacidad laboral transitoria. 

3. De las conclusiones anteriores se desprende que 
ya en el origen de las actuaciones que debería realizar 
el Instituto, y así se repite en las fases posteriores de 
reclamación y recuperación de dichas prestaciones, se 
genera un desconocimiento de la cuantía total de esta 
deuda por lo que no se puede cuantificar y por tanto 
conocer en qué medida el pago indebido de prestacio- 
nes económicas contribuye al déficit del Sistema de la 
Seguridad Social. 

4. El Banco de Datos de Pensiones Públicas, con 
sede en el INSS, en principio debería constituir un va- 
lioso instrumento de coordinación para conseguir la 
aplicación sistemática de las normas vigentes sobre 1í- 

mite de cuantías y concurrencia de pensiones, así co- 
mo para controlar el cumplimiento de las normas so- 
bre incompatibilidades de prestaciones. Sin embargo 
su eficacia está limitada por el incumplimiento siste- 
mático por parte de algunas Entidades Públicas (Co- 
munidades Autónomas, Ayuntamientos, Mutualidades 
de funcionarios civiles y militares del Estado, etc.) y 
empresas públicas que gestionan pensiones públicas, 
relacionadas en Anexo a este Informe, de enviar al ci- 
tado Banco la información correspondiente a dichas 
prestaciones o su periódica actualización, incumplien- 
do así lo previsto en el Real Decreto 2566/1985 de 27 
de diciembre sobre creación y funcionamiento del 
Banco de Datos de Pensiones Públicas. 

5. De la deuda detectada en el INSS se ha compro- 
bado que éste no lleva ningún sistema de registro de la 
misma y no se ha constatado la existencia de otras for- 
mas de control, por lo que tampoco existen garantías 
de que la deuda detectada haya sido reclamada en su 
totalidad a los deudores por prestaciones económicas. 
Este defecto impide también la cuantificación de la 
deuda detectada, y como consecuencia impide conocer 
si se ha reclamado o no toda ella. 

6. En los casos en que se han detectado pagos indebi- 
dos por el INSS de una prestación económica de carác- 
ter periódico, el período medio de tiempo transcurrido 
desde que se produjo dicho pago indebido hasta que éste 
lo detectó (admitiendo como fecha de detección la del 
último pago indebido) ha estado comprendido entre 11 y 
23 meses en las Direcciones Provinciales que se han to- 
mado como muestra para el análisis de la gestión de los 
deudores por prestaciones contenido en este Inforine. 

7. Los procedimientos utilizados por el INSS para 
la reclamación y recuperación de la deuda detectada 
no son homogéneos entre las distintas Direcciones 
Provinciales ni se ajustan en muchos casos a la norma- 
tiva vigente (Reglamento General de Recaudación de 
los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, apro- 
bado por Real Decreto 1517/1991 y Ley de Procedi- 
miento Laboral, Texto articulado aprobado por Real 
Decreto Legislativo 52 1/1990)*. 

8. La reclamación de la deuda se hace mayoritaria- 
mente por vía administrativa, no acudiéndose a los 
Juzgados de lo Social en todos los supuestos previstos 
en la vigente Ley de Procedimiento Laboral, que resul- 
ta así incumplida, No existen instrucciones generales 
del INSS facilitando criterios a sus Direcciones Provin- 
ciales para delimitar cuáles son los supuestos en que 
se debe acudir a los Juzgados de lo Social, por lo que 
los criterios aplicados en estos casos por las distintas 
Direcciones Provinciales no coinciden entre sí. 

* No se aceptan las observaciones tendentes a justificar la falta 
de homogeneidad en las actuaciqnes de las Direcciones Provinciales 
sobre revisión de oficio (págs. 1 a 5 de las alegaciones del INSS) por 
cuanto las posibles vacilaciones jurisprudenciales no justifican que la 
Entidad Gestora mantenga diferéntes criterios de actuación en los 
distintos ámbitos geográficos considerados. 
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9. Durante el período analizado, en la mayoría de 
las provincias, la gestión para la recuperación de la 
deuda es realizada por el INSS, incumpliéndose lo es- 
tablecido en el Reglamento General de Recaudación 
de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social que 
atribuye esta gestión a la Tesorería General., Este in- 
cumplimiento incide desfavorablemente en los resulta- 
dos económicos de la recuperación pues no se aplica 
sistemáticamente el procedimiento previsto en el Re- 
glamento, cuya aplicación facilitaría la recuperación, 
evitaría la prescripción y permitina la reclamación por 
vía ejecutiva. 

10. En la única de las provincias visitadas en la que 
la gestión de la recuperación es realizada por la Direc- 
ción Provincial de la Tesorería (Valencia), dicha ges- 
tión se aplica indebidamente a la totalidad de la deuda 
reclamada por vía administrativa. En consecuencia, no 
se aplica lo dispuesto en las últimas Leyes de Presu- 
puestos Generales del Estado, en relación con el apar- 
tado 2.” del artículo 95 del Reglamento de Recauda- 
ción de Recursos del Sistema de la Seguridad Social, 
que habilitan a las Entidades Gestoras (en este caso el 
INSS) para descontar directamente, de forma fraccio- 
nada, la deuda por prestaciones indebidamente 
abonadas en los sucesivos pagos de prestaciones a los 
deudores, cuando el pago indebido se deba a revalori- 
zaciones con concurrencia. 

11. En general, la recuperación de las prestaciones 
indebidamente abonadas es prácticamente nula cuan- 
do la gestión la realizan las Direcciones Provinciales 
del INSS y los deudores no son pensionistas, termi- 
nando prescrita una gran parte de esta deuda. 

12. El período medio de tiempo utilizado en la ges- 
tión de la recuperación de prestaciones por dichas Di- 
recciones Provinciales del INSS oscila entre 3 meses y 
1 año en los casos en los que el interesado reintegra la 
deuda, ya que existe deuda reclamada que no es rein- 
tegrada. La única de las Direcciones Provinciales de la 
Tesorería General visitadas que está gestionando de 
forma sistemática el cobro de estas deudas (Valencia), 
lo hace en un período medio de ocho meses. 

13. Sólo una parte de los deudores por prestaciones 
económicas del INSS llegan a ser contabilizados, apa- 
reciendo en los balances de situación del INSS o de la 
Tesorería General en cuentas de orden, con lo que ade- 
más queda desvirtuado su carácter de derecho del Sis- 
tema de la Seguridad Social. 

14. La contabilización de estas operaciones no se 
ajusta al principio de devengo*. La mayor parte de la 
deuda contabilizada corresponde a deudores por pres- 
taciones que son pensionistas y están reintegrando de 
forma fraccionada. 

* La intervención General de la Seguridad Social indica que, a 
partir de 1 de enero de 1993 se subsanan los defectos de contabiliza- 
ción citados en este Informe, que fueron detectados en el trabajo de 
campo efectuado durante los meses de junio a noviembre de 1992. 

15. El control de la deuda reconocida y de sus rein- 
tegros así como su contabilización adolecen de múlti- 
ples defectos que han dado lugar a la existencia en al- 
gunas Direcciones Provinciales del INSS de saldos 
contrarios a la naturaleza de la cuenta de deudores por 
prestaciones y, en ocasiones, a falta de coincidencia de 
los saldos contables con los resultados del control de 
la deuda por parte de las áreas de gestión administrati- 
va de las Direcciones Provinciales del INSS. Se consta- 
ta así de nuevo la inseguridad en que se desarrolla to- 
do el proceso analizado por no quedar garantizado 
que toda la deuda que el área de gestión tiene detecta- 
da, esté contabilizada. 

16. Existen en los inventarios del INSS numerosas 
partidas muy antiguas, muchas de las cuales no han 
tenido movimiento en los últimos años. En las fechas 
de esta fiscalización, en la Dirección Provincial del 
INSS en Córdoba se ha procedido a dar de baja en 
contabilidad muchos de estos saldos siguiendo ins- 
trucciones de la Secretaría General para la Seguridad 
Social, mientras que en las demás Direcciones Provin- 
ciales visitadas se estaban iniciando las mismas actua- 
ciones. 

17. Por todo ello, puede afirmarse que los saldos de 
las cuentas “Deudores por prestaciones” del INSS y de 
la Tesorería General, además de no figurar en el activo 
de sus respectivos balances de situación, no son repre- 
sentativos del crédito real que por este concepto tiene 
el Sistema de la Seguridad Social respecto de las per- 
sonas a quienes se han abonado indebidamente presta- 
ciones ya que: 

- No se conoce toda la deuda real. 
- De la parte de deuda conocida, no toda es conta- 

- En el control de la deuda contabilizada, se han 
bilizada. 

detectado numerosas deficiencias. 

18. Por todo ello, cabe afirmar que los procesos de 
gestión administrativa relacionados con las prestacio- 
nes indebidamente pagadas no se ajustan a la normati- 
va vigente ni responden a los debidos principios de efi- 
cacia y eficiencia. 

7. Recomendaciones 

De acuerdo con las competencias atribuidas a este 
Tribunal por su Ley Orgánica 211982, de 12 de mayo, y 
su Ley de Funcionamiento 711988, de 5 de abril, y con 
el fin de perfeccionar los sistemas de gestión adminis- 
trativa y contable que permita la detección de todos 
los deudores por prestaciones ecoíibicas del INSS, 
así como la reclamación de la deuda y su recupera- 
ción, se formulan las siguientes recomendaciones: 

- Los Ministerios de Economía y Hacienda, Justi- 
cia y Asuntos Sociales, así como cuantos otros pudie- 
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ran resultar competentes, han de facilitar al INSS la 
información necesaria (niveles de renta, estado civil, 
otras pensiones públicas. .. etc.) que permita conocer, 
en el momento inicial y a lo largo de la vida de las 
prestaciones económicas, si los beneficiarios cumplen 
en todo momento las condiciones necesarias para su 
percepción, y en la cuantía adecuada. 

Para ello es imprescindible que existan mecanismos 
de cooperación entre los Departamentos Ministeriales 
a fin de que éstos conozcan sobre qué perceptores tie- 
nen que facilitar la información necesaria al INSS. 
- Debe cumplirse lo previsto en la Disposición Adi- 

cional segunda del Real Decreto 356/91, de 5 de mar- 
zo, proporcionando el Ministerio de Justicia regular- 
mente, y de manera que pueda ser útil al INSS, 
información sobre los fallecimientos de beneficiarios 
de prestaciones económicas. A tales efectos, resulta 
imprescindible el establecimiento de sistemas de coor- 
dinación que permitan identificar adecuadamente a 
estos beneficiarios. 
- El INSS debería establecer mecanismos para me- 

jorar la gestión de las prestaciones de ILT y de invali- 
dez provisional, fundamentalmente en las primeras fa- 
ses del procedimiento, a través de una adecuada 
coordinación de las Direcciones Provinciales del INSS 
con las del INSALUD y en su caso con los Servicios de 
Salud de las Comunidades Autónomas. 
- El INSS ha de implantar procesos automáticos 

de gestión que utilicen e interrelacionen la informa- 
ción de que disponen las diferentes Entidades del Sis- 
tema de la Seguridad Social con el fin de lograr redu- 
cir los pagos indebidos de prestaciones y de mejorar el 
conocimiento de los que indebidamente se produzcan 
para facilitar una recuperación. 
- Las Entidades, Organismos, Corporaciones Loca- 

les, Empresas y Comunidades Autónomas que gestio- 
nan pensiones con cargo a fondos públicos deben faci- 
litar al INSS la información que permita completar y 
actualizar el Banco de Datos de Pensiones Públicas, 
dando cumplimiento a lo establecido en el Real Decre- 
to 256611985, de 27 de diciembre, de creación del Ban- 
co de datos de pensiones públicas, dictado en desarro- 
llo de la Ley 59/1984, de 30 de diciembre de 
Presupuestos Generales del Estado para 1985. 
- Los procesos de gestión administrativa en el 

INSS y en la Tesorería de la Seguridad Social deben 
garantizar el tratamiento integral de toda la informa- 
ción sobre prestaciones económicas indebidamente 
abonadas y el control de las actuaciones administrati- 
vas posteriores mediante el establecimiento, a través 
de sus Direcciones Provinciales, de sistemas de regis- 
tro, control y seguimiento de toda la deuda desde el 
momento de SLI detección. 
- Es imprescindible que las Direcciones Provincia- 

les del INSS cuenten con instrucciones para la correc- 
ta aplicación del procedimiento establecido para la re- 
clamación de la deuda, con expresa separación de la 
que tiene su origen en las revalorizaciones anuales y 
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estableciendo asimismo la diferenciación entre la re- 
clamación administrativa y la judicial, en función de 
lo regulado en el artículo 144 de la Ley de Procedi- 
miento Laboral. 
- El INSS y la Tesorería General de la Seguridad 

Social, a través de sus Direcciones Provinciales, han de 
asumir de forma diferenciada las competencias que el 
Reglamento General de Recaudación de los Recursos 
del Sistema les atribuye en materia de recuperación de 
las prestaciones indebidamente abonadas. 

Asimismo se hace necesaria la mejora de los proce- 
sos administrativos con el fin de ayudar por esta vía a 
elevar los bajos índices de recuperación de la deuda, 
así como evitar su prescripción, tanto de la reclamada 
por vía administrativa’como de la reclamada por vía 
judicial. 
- La Intervención General de la Seguridad Social 

debe desarrollar a través del Plan General de Contabi- 
lidad del Sistema de la Seguridad Social el funciona- 
miento y criterios de valoración de la cuenta “Deudo- 
res por Prestaciones” con arreglo a los siguientes 
principios: 

- Contabilización por el principio de devengo. 
- Funcionamiento como cuenta de activo, cuyo 

saldo debe figurar en dicha masa patrimonial. 

Asimismo, es preciso que se establezcan sistemas de 
control de la deuda contabilizada, una vez depuradas 
las cuentas de las partidas que figuran incorrectamen- 
te en ellas, mejorando los procedimientos con el fin.de 
evitar la pervivencia de los errores detectados en esta 
fiscalización. 

Madrid, 2 1 de diciembre de 1993. 
1 

ANEXO 

CATALOGO DE ENTIDADES Y EMPRESAS DETEC- 
TADAS POR EL INSS QUE NO HAN ENVIADO NUN- 
CA INFORMACION AL BANCO DE DATOS DE PEN- 
SIONES PUBLICAS SITUADO EN DICHA ENTIDAD 

GESTORA 

ENTIDAD O EMPRESA 

Consejena de la Presidencia del Principado de Astu- 

Ministerio de Defensa. 
Gobierno Vasco. 
Caja de Pensiones de Jubilación, Viudedad y Orfan- 

Montepío de Funcionarios del Ayuntamiento de 

Montepío de Funcionarios del Ayuntamiento de Ta- 

rias. 

dad del Personal del Gobierno de Navarra. 

Pamplona. 

falla. 
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Montepío de Funcionarios del Ayuntamiento de Tu- 

Altos Hornos del Mediterráneo, S.A. 
Astilleros Canarios, S.A. 
Babcock & Wilcox Española, S.A. 
Empresa Nacional de Fertilizantes, S.A. 
Empresa Nacional de Electrónica y Sistemas, S.A. 
La Maquinista Terrestre Marítima, S.A. 
Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribargozana, 

dela. 

S.A. -ENHER. 

Además de las relacionadas pueden existir otras en- 
tidades o empresas que gestionan pensiones públicas 
pero no han enviado información ni han podido ser 
detectadas por el INSS. 

2511000026 (Congreso de los Diputados) 
771/000024 (Senado) 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publica- 
ción en el Boletín Oficial de las Cortes, Sección Cor- 
tes Generales, de la Resolución adoptada por la Co- 
misión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de 
Cuentas sobre el Informe emitido por ese Alto Tribu- 
nal sobre la fiscalización de la adjudicación de 70.000 
toneladas métricas de azúcar por el Fondo de Orde- 
nación y Regulación de Productos y Precios Agrarios 
(FORPPA) en 1984 a la Sociedad IFCO-INTERMUN, 
así como el Informe correspondiente. (Núm. expte.: 
25 1/000026). 

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de abril 
de 1994.-El Presidente del Congreso de los Diputa- 
dos, Félix Pons Irazazábal. 

RESOLUCION APROBADA POR LA COMISION MIX- 
TA PARA LAS RELACIONES CON EL TRIBUNAL DE 

CUENTAS EN RELACION CON EL INFORME DE 
FISCALIZACION DE LA ADJUDICACION DE 70.000 

DO DE ORDENACION Y REGULACION DE PRO- 
DUCTOS Y PRECIOS AGRARIOS (FORPPA) EN 1984 

A LA SOCIEDAD IFCO-INTERMUN 

TONELADAS METRICAS DE AZUCAR POR EL FON- 

La Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribu- 
nal de Cuentas, en su sesión del día 7 de abril de 1994, 
en relación con el Informe remitido por ese Alto Tribu- 
nal sobre la fiscalización de la adjudicación de 70.000 
toneladas métricas de azúcar por el Fondo de Ordena- 
ción y Regulación de Productos y Precios Agrarios 
(FORPPA) en 1984 a la Sociedad IFCO-INTERMUN. 

ACUERDA: 

Por parte del Gobierno se darán las instrucciones 
precisas a los distintos Ministerios, dirigidas a limitar 
al máximo las contrataciones directas. Cuando resulte 
imprescindible el uso de este sistema de contratación, 
se cumplirá de manera escrupulosa lo previsto en la 
Ley-de Contratos del Estado. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de abril de 
1994.-El Presidente, Néstor Padrón Delgado.-El 
Secretario Primero, Diego Jordano Salinas. 

INFORME DE FISCALIZACION DE LA ADJUDICACION DE 70.000 Tm. DE AZUCAR POR EL FORPPA EN 
1984 A LA SOCIEDAD IFCO-INTERMUN 

EL PLENO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS, en el ejercicio de su función fiscalizadora establecida en los ar- 
tículos 2 a), 9 y 12 de la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 3 c) de la 
Ley 7/1988, de 5 de abril, ha aprobado, en su reunión de 21 de diciembre de 1993, el presente INFORME DE FIS- 
CALIZACION DE LA ADJUDICACION DE 70.000 TM DE AZUCAR POR EL FORPPA EN 1984 A LA SOCIEDAD 
IFCO-INTERMUN, y su remisión a las Cortes Generales. 
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1. INTRODUCCION 

La Comisión Mixta de las Cortes Generales para las 
relaciones con el Tribunal de Cuentas acordó, el 1 de 
marzo de 1985, recabar de este Tribunal un informe 
sobre el procedimiento y eficacia seguidos en la adju- 
dicación por el Fondo de Ordenación y Regulación de 
Producciones y Precios Agrarios (FORPPA) de la ex- 
portación de 70.000 Tm. de azúcar a IFCO-INTER- 
MUN’ en el año 1984. 

Efectuados los trabajos de fiscalización se elaboró 
un proyecto de informe que se remitió al FORPPA, el 
18 de noviembre de 1986, de acuerdo con lo estableci- 
do en el artículo 91 de la Ley de Procedimiento Admi- 
nistrativo. Dicho Organismo formuló las observacio- 
nes correspondientes, mediante escrito de 26 de 
noviembre de ese mismo año. El proyecto de informé 
se elevó al Pleno del Tribunal de Cuentas el 17 de mar- 
zo de 1987 y no obtuvo su aprobación. 

El 25 de febrero de 1992 el Pleno del Tribunal acor- 
dó la realización de un nuevo informe para dar cum- 
plimiento al citado mandato de las Cortes Generales. 
El presente informe pretende dar cumplida respuesta 
a ambos encargos. En el mismo se han incorporado 
las contestaciones del Tribunal a las alegaciones for- 
muladas el 26 de enero de 1993 por el actual responsa- 
ble del FORPPA y el 20 de enero de 1993 por quien os- 
tentaba la titularidad del Organismo en el período de 
la fiscalización realizada, de acuerdo con lo estableci- 
do en el artículo 44 de la Ley 7í1988, de 5 de abril, de 
Funcionamiento del Tribunal de Cuentas’. 

El informe se ha elaborado utilizando los documen- 
tos de base obtenidos en los trabajos de fiscalización 
realizados anteriormente, no habiéndose considerado 
factible la realización de nuevas actuaciones. El pre- 
sente trabajo ha tenido, por lo tanto, la limitación de 
la lejanía en el tiempo de las actuaciones auditadas; 
alejamiento que ha dificultado la realización de nuevas 
pruebas, hasta el punto de impedir algunas. 

El mandato de las Cortes Generales se refería a dos 
aspectos concretos: el procedimiento y la eficacia se- 
guidos por el FORPPA en la adjudicación de la expor- 
tación. En consecuencia, el trabajo se ha centrado en 
torno a estos dos aspectos, aun cuando ha parecido 

’ INTERMUN, sociedad anónima espanola, que actuó en nombre 
y representación de la sociedad libanesa IFCO, se constituyó el 
14/10/82, según consta en el certificado expedido el 30/05/85, a peti- 
ción del Tribunal de Cuentas, por el Registrador Mercantil de Cádiz. 
De acuerdo con dicho certificado, su objeto social era, entre otros, la 
comercialización de toda clase de mercancías y su exportación e im- 
portación, en nombre propio o de otras personas. En el texto del in- 
forme se ha utilizado el nombre IFCO-INTERMUN para las referen- 
cias genéricas, mientras que las actuaciones concretas de cada una 
de dichas empresas aparecen bajo el nombre correspondiente. 

En adelante, las citas a las observaciones del Organismo deben 
entenderse referidas a las contenidas en el escrito de 26/11/86, mien- 
tras que el término alegaciones se reservará para las presentadas en 
los escritos de 20/01/93 y de 26/01/93. 

conveniente, antes de entrar en ellos, realizar una des- 
cripción lo más completa posible de las diferentes ac- 
tuaciones realizadas por los principales participantes 
en la operación. 

Desde un punto de vista formal, el informe se ha di- 
vidido en ocho grandes apartados. En el que viene a 
continuación se analizan la naturaleza y funciones del 
FORPPA, ocupándose los apartados 111 y IV, respecti- 
vamente, de delimitar la finalidad de la operación y 
describir, brevemente, las principales características 
del mercado del azúcar. El apartado V, por su parte, re- 
sume de forma cronológica las actuaciones realizadas 
por el FORPPA, mientras que los dos siguientes reco- 
gen las observaciones que se derivan del análisis efec- 
tuado respecto al procedimiento seguido y la eficacia. 
Finalmente, un último apartado se dedica a recoger las 
principales conclusiones de la fiscalización. 

Dichas conclusiones pueden resumirse en los puntos 
siguientes: 

1. En primer lugar, hay que señalar que el Acuerdo 
del Comité Ejecutivo y Financiero (CEF) del FORPPA 
del día 24 de enero de 1984 no supuso una adjudica- 
ción, en el sentido jurídico del término, del contrato de 
venta de 70.000 Tm. de azúcar. El CEF, en dicha se- 
sión, Únicamente seleccionó la oferta de IFCO-INTER- 
MUN y autorizó a que se realizaran las gestiones opor- 
tunas para “la elaboración de un contrato de venta”. 
Después de un largo período de negociación -en t re  el 
25 de enero y el 26 de marzo de 1984- el FORPPA e 
IFCO-INTERMUN no llegaron a suscribir dicho con- 
trato. La operación de venta, por tanto, quedó anulada 
por causas imputables, en buena medida, a dicha em- 
presa y derivadas -a juicio del Tribunal- del acusado 
descenso de los precios internacionales del azúcar en 
ese período de tiempo. 

2. Las actuaciones emprendidas por el FORPPA 
presentaron numerosas deficiencias, debido a que el 
Organismo no tenía dictadas normas específicas para 
regular el procedimiento a seguir en las operaciones 
de venta de productos agrarios. No habiendo un proce- 
dimiento reglado, dichas actuaciones trataron de ar- 
monizar los usos del mercado internacional con la 
normativa nacional y no se ajustaron, en toda su ex- 
tensión, a lo dispuesto en la Ley de Contratos del Esta- 
do y su Reglamento. Esta indeterminación del procedi- 
miento se manifestó de manera significativa en la 
petición de ofertas realizada por el FORPPA, habiendo 
generado una gran heterogeneidad en la forma y con- 
tenido de las que se presentaron en su momento. La 
misma imprecisión se acusó en la constitución del 
aval, dando lugar a divergencias en la interpretación 
del contenido y alcance del mismo. 

3. Las ventas de productos agrarios, a juicio del Tri- 
bunal, pueden ser calificadas como contratos adminis- 
trativos especiales y regirse, por analogía, por las dis- 
posiciones contenidas en la Ley de Contratos del 
Estado relativas al de suministro. El sistema elegido 
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por el FORPPA para la exportación del azúcar, me- 
diante contratación directa, se considera adaptado a la 
normativa y justificado por la urgencia de la opera- 
ción, así como por tratarse de operaciones asimilables 
a suministros para los cuales se permite la utilización 
del mencionado sistema, por constituir el objeto direc- 
to de las actividades del Organismo y haber sido ad- 
quiridos con el propósito de devolver los bienes al trá- 
fico jurídico patrimonial, de acuerdo con sus fines 
peculiares. Las actuaciones posteriores a la selección 
de la oferta no se acomodaron, sin embargo, al carác- 
ter urgente de dicha operación. De igual modo, el pro- 
cedimiento seguido. por el FORPPA incumplió en va- 
rios aspectos lo establecido en la Ley y el Reglamento 
de Contratos del Estado, por lo que este Tribunal no 
puede emitir un juicio favorable sobre el procedimien- 
to seguido, en especial a partir de la selección de la 
oferta. El proceso emprendido para la ejecución del 
aval, una vez adoptada tardíamente la decisión, se 
considera, sin embargo, correcto en tiempo y forma. 

4. El análisis de la eficacia se ha realizado desde un 
doble ángulo. Desde un punto de vista temporal, la ac- 
tuación del FORPPA ha merecido la opinión desfavo- 
rable de este Tribunal. Respecto a la “eficacia econó- 
mica” de la operación, el Tribunal no puede emitir un 
juicio terminante, por cuanto que resulta imposible 
cuantificar el coste económico del diferimiento de la 
operación. No obstante, se estima que dicho coste se 
situó por encima del coste de mantenimiento y finan- 
ciación de los excedentes 

11. NATURALEZA Y FUNCIONES DEL FORPPA 

El FORPPA se creó por la Ley 26/1968, de 20 de ju- 
nio, como Organismo autónomo de la Administración 
del Estado, adscrito al Ministerio de Agricultura. Su 
naturaleza era y continúa siendo la de Organismo au- 
tónomo de carácter comercial de los definidos en el 
art. 4.1.b) de la Ley General Presupuestaria, conforme 
a lo establecido en el Real Decreto 1097/1977, de 1 de 
abril. 

La dependencia, estructura orgánica y funciones del 
FORPPA fueron transformadas en 1991 por el Real De- 
creto 654/1991, de 26 de abril, que modificó la estruc- 
tura básica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali- 
mentación (MAPA). De las funciones que tenía 
asignadas el Organismo en 1984 se destacan las si- 
guientes, a efectos de la fiscalización: 

Artículo 2.” de la Ley 26/1968: 

“1. De propuesta al Gobierno: 

f) La actuación en los mercados agrarios con el fin 
de lograr su equilibrio, transparencia y fluidez, me- 
diante la realización de operaciones consistentes, fun- 
damentalmente, en: 
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1. La compra, almacenamiento y financiación de 
los productos agrarios para su venta en mercados inte- 
riores o para su exportación”. 

“111. De vigilancia y ejecución: 

b) Cumplimentar y ejecutar las decisiones del Go- 
bierno sobre ordenación y regulación de las produc- 
ciones y los precios agrarios en la medida que afecten 
a las funciones conferidas al Organismo”. 

Por lo que se refiere a los órganos rectores, el artícu- 
lo 3.” de la Ley 26/1968 establece que el FORPPA esta- 
rá regido por: 

El Presidente 
El Consejo General 
El Comité Ejecutivo y Financiero (CEF) 
El Administrador General 
El Secretario General 

La composición y funciones de estos órganos recto- 
res se señalaban en los artículos 5 a 10, ambos inclusi- 
ves, de dicha Ley. Según lo allí dispuesto, el Consejo 
General era un órgano colegiado formado, en princi- 
pio, por veintinueve miembros que representaban a di- 
versos Ministerios y Organismos de la Administración 
del Estado, así como a la Organización Sindical, las 
Cooperativas, el Consejo Superior de Cámaras de Co- 
mercio, Industria y Navegación y las Asociaciones de 
amas de casa. Por su parte, el CEF estaba compuesto 
por once representantes, pertenecientes todos al Con- 
sejo General. 

De entre las competencias atribuidas en dicha nor- 
ma merecen destacarse las asignadas al Presidente y a 
los órganos colegiados. Así: 

- El Presidente velará por el cumplimiento de los 
acuerdos cuando sean ejecutivos (artículo 7, e). 
- El Consejo General asumirá la competencia “ge- 

nérica” que al FORPPA se le reconoce en esta Ley (ar- 
tículo 10. 1 ). 
- El CEF ejercerá la función que dentro de aquélla 

(la del Consejo General) se le atribuya reglamentaria- 
mente (artículo 10.1). Ello sin perjuicio de las funcio- 
nes que se relacionan en el número 2 del artículo 14 de 
la Ley. En él se establecía textualmente que “El Comité 
Ejecutivo y Financiero distribuirá, de acuerdo con el 
plan de actuación financiera, los recursos disponibles 
entre las Entidades ejecutivas, sin perjuicio de los que 
se apliquen a la financiación de las actividades que el 
FORPPA realice directamente. Estos recukos se cana- 
lizarán por el propio Comité”. 

Asimismo, el artículo 16.1 señalaba que el CEF for- 
mulará un plan de actuación financiera que, previo los 
trámites oportunos, deberá ser aprobado por el Go- 
bierno. Este plan estará basado en las previsiones de 
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ingresos y gastos del Organismo contenidas en los Pre- 
supuestos Generales de cada año. 

Analizada toda la legislación básica del Organismo 
en vigor en 1984, se han obtenido las siguientes con- 
clusiones: 

1. El FORPPA era el Organismo Autónomo con 
competencia para ejecutar las decisiones del Gobierno 
sobre ordenación y regulación de los mercados agra- 
rios. La venta de los excedentes de azúcar se encontra- 
ba inmersa dentro de las operaciones destinadas a lo- 
grar el equilibrio de dichos mercados. 

2. El CEF era el órgano rector que ejercía las fun- 
ciones ejecutivas del Organismo, incluidas las de ela- 
borar propuestas al Gobierno. Esta afirmación, deriva- 
da del análisis de la normativa, ha sido verificada a 
través de la documentación examinada en la fiscaliza- 
ción (diferentes propuestas, resoluciones, contratos y, 
fundamentalmente, las actas de las reuniones que di- 
cho Comité celebraba). 

3. El procedimiento de actuación del citado Comité 
se ajustaba a lo establecido para los órganos colegia- 
dos en la Ley de Procedimiento Administrativo. 

III. FINALIDAD DE LA OPERACION DE VENTA 
DEL AZUCAR 

Es necesario determinar la finalidad de la operación 
de venta del azúcar, al objeto de poder precisar el con- 
cepto de "eficacia" recogido en el mandato de las Cor- 
tes Generales. 

La finalidad puede considerarse desde un doble as- 
pecto: en relación con la necesaria regulación del mer- 
cado nacional del azúcar y en conexión con el previsi- 
ble ingreso de España en la Comunidad Europea. 

1. En lo referente a la regulación del mercado na- 
cional del azúcar, hay que tener en cuenta que el ba- 
lance estimativo de producción y consumo en la cam- 
pana 1983184 preveía, al final de la misma, un 
excedente de 358.000 Tm., de las que 178.000 Tm. co- 
rrespondían a las existencias en poder de la Adminis- 
tración como consecuencia de las compras de regula- 
ción. En este contexto, la operación que se fiscaliza 
formaba parte de las medidas emprendidas por el Go- 
bierno para dar salida a dichos excedentes. En efecto, 
según consta en el Acuerdo del Consejo de Ministros 
de 21 de diciembre de 1983, por el que se autorizó la 
operación, su finalidad se concretaba en iniciar la re- 
ducción de las existencias para ajustarlas a límites ra- 
zonables, evitando acumulaciones incontroladas. 

2. La necesidad de e!iminar los excedentes de pro- 
ductos agrarios, ante el previsible ingreso de España 
en las Comunidades Europeas, venía recogida en la 
Memoria de los Presupuestos Generales del Estado pa- 
ra 1984 (Programa 222. Ordenación de la oferta y re- 
gulación del mercado) y también en la Memoria de Ac- 

tividades del MAPA del año 1984. En esta última, la re- 
ducción de excedentes de azúcar se encuadraba dentro 
de una operación más amplia que pretendía liquidar 
excedentes, tanto estructurales (alcohol y aceite de oli- 
va), como coyunturales (carne de vacuno y azúcar). Y 
debe mencionarse, en lo que se refiere al azúcar, que 
en la propia Memoria se señalaba la dificultad de acce- 
so a los mercados internacionales, que se encont.mbíin 
saturados. 

El análisis del grado de cumplimiento de la finali- 
dad prevista debe, en cualquier caso, estar presidido 
por una consideración de carácter general, derivada de 
la propia naturaleza del FORF'PA..En efecto, al juzgar 
la actuación de este Organismo, hay que tener en 
cuenta que las operaciones de compra-venta de pro- 
ductos agrarios que realizaba en el ejercicio de sus 
funciones no tenían un fin lucrativo "per se". Por el 
contrario, sin desdeñar el que las opemkmes se real& 
zasen en las mejores condiciones de mercado en cada 
momento, con ellas se persegufa un inteds distinto al 
de maximizar beneficios. En definitiva, con la inter- 
vención pública en los mercados se pretendía regular 
su evolución (lo que puede implicar, en ocasiones, in- 
currir en pérdidas) y, de forma más mediata, proteger 
al productor y al consumidor. 

ni. ANALISIS DE LA SITUACION DEL MERCADO 
INTERNACIONAL DEL AZUCAR 

La operación que se fiscaliza se produjo en un con- 
texto bien determinado. Ha parecido por ello conve- 
niente estudiar las características generales del merca- 
do mundial del azúcar y la evolución de su cotización 
en diferentes bolsas durante el período anterior y pos- 
terior al inicio de la operación por el FORPPA. Del 
análisis realizado se derivan algunas indicaciones SQ- 

bre el marco en que se movieron las decisiones sobre 
la operación que contribuyen a clarificar algunas de 
las razones de la actuación del FORPPA y de los opera- 
dores comerciales (especialmente IFCO). 

1. Características del mercado internacional 

La cuarta parte de la producción de azúcar, aproxi- 
madamente, se destina a los intercambios mundiales. 
La contratación de un 75 % del azúcar comercializado 
se realiza en tres bolsas: Nueva York, París y Londres. 
Dado que en gran medida se negocia a plazo, el volu- 
men de transacciones en estas bolsas es superior al vo- 
lumen real de azúcar suministrado. Este sistema de 
comercialización determina, en consecuencia, que las 
ofertas de compra o venta tengan un período de vali- 
dez muy corto. 

El comercio del azúcar se realiza bajo dos tipos de 
condiciones distintas. Una parte del mismo está some- 
tida a las correspondientes a un mercado controlado, 
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que funciona mediante acuerdos bilaterales entre los 
gobiernos de los países exportadores e importadores; 
la otra parte, por el contrario, obedece a las reglas de 
un mercado libre, en el que los precios no son objeto 
de control. 

El mercado del azúcar tiene, además, carácter resi- 
dual. Gran parte de la oferta procede de excedentes de 
países productores con regímenes de protección, lo 
que les permite subvencionar la exportación de la pro- 
ducción que supera sus necesidades. También es resi- 
dual respecto a la demanda, cubriéndose los "déficit" 
de los mercados nacionales con los excedentes de los 
países productores, lo que puede ocasionar pasajeros 
incrementos de precios. El precio del mercado mun- 
dial libre es por ello bastante volátil y tiene poca rela- 
ción con los costes de producción. 

2. Evolución de la cotización internacional del 
azúcar 

Se ha examinado la evolución del precio mundial 
del azúcar a través de las cotizaciones registradas en 
las tres bolsas citadas: Nueva York, París y Londres. 
Aunque algunas se refieran a distintos tipos de azúcar, 
la evolución de la cotización muestra un perfil similar 
en todas ellas. 

El análisis se ha centrado en la bolsa de París, donde 
se cotiza el azúcar blanco. Con los datos obtenidos3 se 
han elaborado dos gráficos, que se presentan en las pá- 
ginas 12 y 13: 

- Gráfico n.O 1: representa la evolución anual, en 
pesetas por kilogramo (ESPKg), del precio del azúcar 
durante el período 197011986. (Los datos se refieren a 
campañas y no a años naturales). 

- Gráfico n.O 2: representa la evolución mensual en 
ESPKg, durante los años 1983 y 1984. 

De la observación de los datos destacan los siguien- 
tes rasgos: 

1. En el período 1970-1986, los precios medios 
anuales del azúcar registraron dos procesos de fuertes 
subidas. El primero, de 1970 a 1974, año en que la co- 
tización media alcanzó un valor de 46,13 ESPKg; el 
segundo, durante 1979 y 1980, al término del cual este 
parámetro se situaba en 55,Ol ESPKg. Ambos proce- 
sos se vieron seguidos de fuertes disminuciones en los 
años posteriores, si bien la caída que se inicio en 1981 
situó el valor de la cotización en 1986 bastante por en- 
cima del registrado en 1978, tras haberse producido li- 
geras recuperaciones de los precios medios anuales en 
1983 y 1985. 

2. El repunte de 1983 es consecuencia de la progre- 
.siva subida que los precios mensuales registraron en- 
tre enero y agosto de ese año, a lo largo de los cuales la 
cotización pasó de 26,85 ESP/Kg a 43,65 ESP/Kg. A 
partir de septiembre de 1983 se registró una caída con- 
tinua hasta julio de 1984 en que la cotización se situó 
en 24,06 ESP/Kg. Tras una ligera recuperación entre 
agosto y octubre, se produjo una nueva caída hasta el 
final de 1984. 

3. Dentro del proceso analizado en el punto ante- 
rior, conviene destacar que, en términos porcentuales, 
la mayor caída intermensual del período 83-84 se pro- 
dujo en febrero de este último año (un 11,7%). Dicho 
descenso se vio continuado por dos nuevas caídas de 
singular intensidad en los dos meses siguientes (de un 
8,6 % en marzo y un 5,2% en abril). 

Fuente: Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. Elabo- 
rados sobre datos facilitados por la Comisión de la CEE, en ECU por 
100 Kgs, correspondientes a la bolsa de París para el azúcar blanco. 
Se ha procedido a la transformación del valor en ECU a pesetas, apli- 
cando el tipo de cambio medio de cada período. 
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EVOLUCION ANUAL DEL PRECIO DEL AZUCAR 
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EVOLUCION MENSUAL DEL PRECIO.DEL AZUCAR 
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V. DESCRIPCION D E  LAS ACTUACIONES REALI- 
ZADAS POR EL FORPPA 

En el contexto que acaba de describirse, el proceso 
seguido por el FORPPA en la operación de venta de los 
excedentes de azúcar, incluidas las actuaciones previas 
realizadas, puede esquematizarse de la siguiente ma- 
nera: 

1. Reuniones y contactos previos con diversos ope- 
radores comerciales, celebradas entre agosto y octubre 
de 1983, para el análisis y conocimiento por el Orga- 
nismo de la situación del mercado internacional del 
azúcar. 

2. Presentación, en los meses de octubre, noviem- 
bre y diciembre de 1983, de ofertas de compra por va- 
rios operadores. No hay constancia de que el Organis- 
mo realizara convocatoria alguna a estos efectos. 

3. Acuerdo del CEF del FORPPA, del día 24 de no- 
' viembre de 1983, sobre presentación de una Moción al 
Gobierno, en solicitud de autorización para proceder a 
la exportación del azúcar. 

4. Acuerdo del Consejo de Ministros, de 21 de di- 
ciembre de 1983, autorizando la exportación y fijando 
las condiciones de la misma. 

5. Presentación de diversas ofertas de compra, en- 
tre el 22 de diciembre de 1983 y el 11 de enero de 
1984, para su posible estudio por el CEE 

6. Petición de ofertas a 13 empresas, por telex del 
FORPPA de 17 de enero de 1984, para la compra de 
70.000 Tm. de azúcar. Este es el origen de la operación 
objeto de fiscalización. 

7. Selección por el CEF del FORPPA, en su reunión 
del 24 de enero de 1984, de las ofertas recibidas. La 
elección recayó en la presentada por IFCO. 

8. Actuaciones complementarias relacionadas con 
el aval presentado por IFCO-INTERMUN y gestiones 
preparatorias realizadas por el FORPPA para la elabo- 
ración del correspondiente contrato. 

9. Ejecución del aval constituido por IFCO-INTER- 
MUN, decisión de 2 de mayo de 1984 comunicada el 7 
de mayo de 1984. 

10. Nuevas licitaciones el 1 de junio de 1984. 

Utilizando el esquema anterior para describir con 
mayor detalle el conjunto de actuaciones relacionadas 
con la operación que se fiscaliza, el proceso se desa- 
rrolló como sigue: 

1. Actuaciones previas realizadas por el FORPPA 

Según los datos obtenidos en la fiscalización realiza- 
da en su momento, los primer& contactos del FORP- 
PA con un operador comercial tuvieron lugar antes del 
1 de agosto de 1983, siendo dicha empresa TRANSA- 
FlUCA S.A., intermediaria de la Compagnie Commer- 
ciale Sucres et Denrées (SUCDEN). Posteriormente, en 
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el mes de octubre de ese mismo año, se celebraron 
nuevas reuniones con dicha empresa y con la Compa- 
ñía General de Tabacos de Filipinas S.A. (intermedia- 
ria de la empresa August Toepfer). Entre otras finali- 
dades, estos contactos estaban orientados a la 
obtención por el FORPPA de una mayor información 
sobre la situación del mercado internacional del azú- 
car y sus precios, así como de los posibles métodos de 
venta4. 

2. Primeras ofertas de compra 

En octubre de 1983 se realizaron los primeros con- 
tactos, en relación con la operación que se fiscaliza, de 
la empresa IFCO con el FORPPA. En ese mes y, más 
adelante, en noviembre de 1983 dicha empresa presen- 
tó sendas ofertas para la adquisición al FORPPA de di- 
versos productos excedentarios (carne de vacuno, acei- 
te de oliva y azúcar); respecto al azúcar, las ofertas 
fueron, sucesivamente, de 150.000 y 70.000 Tm. a unos 
precios de 252 y 218,5 dólares USA por tonelada 
(USD/Tm), en cada caso (alrededor de 38, l  y 33,8 
ESPKg a los cambios medios de esos meses). 

Paralelamente, entre el 11 de noviembre y el 15 de 
diciembre de 1983 la empresa TRANSAFRICA-SUC- 
DEN efectuó 17 ofertas de adquisición de azúcar, por 
unos volúmenes que oscilaron entre las 15.000 y 
50.000 Tm. El precio por Tm. ofertado varió, asimis- 
mo, entre los 230 dólares USA (unas 35,6 ESPKg) el 
11 de noviembre y 210 dólares USA (unas 33,2 
ESPKg) el 15 de diciembre, para el azúcar envasado 
en sacos de 60 Kg. Las ofertas se incrementaban en, 
aproximadamente, 30 dólares USA por Tm. sobre los 
precios anteriores, si el FORPPA cambiaba el envase a 
sacos de 50 Kg5. 

Ninguna de las ofertas reseñadas fue seleccionada 
por el FORPPA. 

3. Solicitud de exportación 

El CEF del FORPPA, en su reunión del día 24 de no- 
viembre de 1983, analizó la situación del mercado del 
azúcar y estimó que las existencias del Organismo al 
final de la campaña 1983184 alcanzarían la cantidad de 
178.000 Tm. A la vista de esta circunstancia, en cone- 
xión con la tendencia a la baja de los precios interna- 
cionales, el CEF consideró necesario iniciar la reduc- 

Conviene recordar que en estos meses de 1983 se inició un pro- 
gresivo descenso de las cotizaciones del azúcar, tras una fuerte recu- 
peración entre enero y agosto de ese año, como se señalaba en el 
apartado anterior. 

El embalaje del azúcar propiedad del FORPPA era el usual en el 
ámbito nacional (sacos de polipropileno de 60 kgs.), pero no se co- 
rrespondía con el utilizado en el comercio internacional (sacos de yu- 
te con funda de polietileno de 50 kgs.). 
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ción de dichos excedentes mediante la exportación de 
70.000 Tm. 
De acuerdo con las funciones del FORPPA, ya rese- 

fiadas, el Organismo elevó una Moción al Gobierno, 
solicitando la autorización oportuna para proceder a 
dicha exportación. A este respecto, conviene aclarar 
que bajo dicho concepto se entendía comprendida no 
s610 la salida física de la mercancía del territorio na- 
cional, sino también el suministro a las industrias es- 
pañolas titulares del Régimen de Tráfico de Perfeccio- 
namiento Activo. 

4. Autorización de la exportación 

La Moción presentada por el FORPPA fue aprobada, 
en todos sus términos, por el Consejo de Ministros en 
su reunión del día 21 de diciembre de 1983. Por Acuer- 
do de este Consejo se autorizó al CEF para que esta- 
bleciera, en cada momento, los precios y condiciones 
de venta de las operaciones de exportación. 

En la “exposición de motivos” del Acuerdo de Conse- 
jo de Ministros se recogió la estimación de que el azú- 
car en sustitución de importaciones del Régimen de 
Tráfico de Perfeccionamiento Activo podría pagarse 
entre 50 y 56 ESPKg y que el azúcar de exportación 
podría venderse, en posición almacén-fábrica, al pre- 
cio de 40 ESP/Kg6, aproximadamente. En este último 
caso se estimó, asimismo, que el importe de la pérdida 
de la operación se aproximaría a los 2.520 millones de 
pesetas, ya que el precio de adquisición por el FORPPA 
había sido de 76 ESP/Kg. 

5. Peticiones de oferta iniciales 

De la documentación analizada se deduce que el 
FORPPA solicitó, durante el mes de diciembre de 
1983, ofertas a diversas empresas. Así: 

- El día 22 el FORPPA recibió ofertas, con validez 
exclusivamente para ese día, de las siguientes empre- 
sas: Transáfrica-Sucden, Tabacos de Filipinas, S.A. y 
Debroman. 
- La empresa PETCOM realizó una oferta -no se 

ha podido precisar la fecha- con validez hasta el 11 
de enero de 1984. 
- La empresa FOCOEX se interesó por la compra 

del azúcar y el FORPPA le pidió una oferta para su po- 

sible estudio en la reunión que el CEF iba a celebrar 
en la semana del 9 de enero de 1984. 

No se tiene constancia documental del análisis que 
el FORPPA hizo de dichas ofertas, pero lo cierto es que 
no las tuvo en consideración. 

6. Petición de ofertas sobre la operación de venta 
objeto de la fiscalización 

El martes 17 de enero de 1984 el FORPPA, mediante 
telex firmado por su asesor comercial, solícitó a 13 
empresas una oferta en firme para la compra de 
70.000 Tm. de azúcar. Las únicas condiciones que es- 
tableció en dicha solicitud fueron: 

- Hasta 70.000 Tm. de azúcar español. 
- Posición FOB. 
- Plazo: 9 de la mañana del día 24 de enero de 

1984. 
- Validez de oferta: 24 horas. 
- Otras condiciones: “que los participantes estén 

listos también para presentar un aval del 2% inmedia- 
tamente que se le comunique”. 

A la citada convocatoria acudieron ocho empresas 
con un total de once ofertas. Las empresas y los pre- 
cios ofertados se presentan en el Cuadro 1 de la página 
siguiente. 

7. Selección de la oferta 

En la reunión del &F del FORPPA, celebrada el día 
24 de enero de 1984, se analizaron todas las ofertas 
presentadas y, después de los debates oportunos, se 
adoptó el siguiente acuerdo: 

“Autorizar a los Servicios de Comercio Exterior del 
FORPPA a que realicen las gestiones necesarias para la 
elaboración de un contrato de venta de 70.000 Tm. de 
azúcar, al precio de 206 dólares USA/Tm, con destino a 
exportación, con la firma IFCO. En caso de que estas 
gestiones no resultasen positivas, el Comité se volvería 
a reunir para tomar una decisión entre las ofertas pre- 
sentadas .” 

Nótese la sustancial diferencia entre este pre.cio y los que esta- 
ban ofertando en esa época, según se describe en los sub-apartados 2 
y 6 de este mismo apartado. 
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Oferta nQ Empresa Precio 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 
8 

9 

10 

11 

(USD/TM. 1 (ESP/KG* )- 

l 

DEBROMAN.............. 
IFCO.................. 
INCOTECO.............. 
MERCOSA...,........... 
OCEX.................. 
OCEX.................. 
OCEX.................. 
SECOMINTER............ 
TABACOS DE FILIPINAS.. 
TRANCAFRICA. ..... (** )  . 
TRANSÁFRICA. ..... (**) . 

197,50 31,4 

206,OO 32,8 

A negociar 
212,oo 33,7 

186,OO 29,ó 
189,50 30,l 

187,OO 29,7 
171,OO 27,2 

201,16 32‘0 

187 Ó 206 29,7 Ó 32,8 

194 Ó 213 30,9 Ó 33,9 

( * )  Calculado aplicando el cambio medio del día 23 de enero 
(159,075 ESP/USD) . 

(**)  En función de? t i p o  de envase. 

8. Actuaciones complementarias 

Una vez realizada la selección de la oferta, y de 
acuerdo con la autorización conferida por el CEF a los 
Servicios de Comercio Exterior del FORPPA, se inicia- 
ron las actuaciones complementarias para la elabora- 
ción del correspondiente contrato con la empresa IF- 
CO. Éstas consistieron, básicamente, en: 

A. Constitución del aval 

Como se ha mencionado, el telex de petición de ofer- 
tas indicaba que los solicitantes debían estar listos pa- 
ra presentar un aval del 2% inmediatamente se les co- 
municase. 

Con fecha 25 de enero de 1984 el FORPPA recibió 
escrito de INTERMUN en el que, por indicación del 

FORPPA, se precisaban algunos aspectos de la oferta 
-cantidad y programa de embarques- y se señalaba 
que antes del día 27 de enero se entregana una “garan- 
tía de1 5%, por importe de 757.000 dólares USA, me- 
diante aval bancario extendido de conformidad con los 
términos legales habituales exigidos por ese Organis- 
mo”. Dicho escrito finalizaba “agradeciendo (al FORP- 
PA) la pronta adjudicación a nuestra sociedad y a 
nuestra representada IFCO de las 70.000 Tm. de azú- 
car”. 

El día 26 de enero, por telex, IFCO solicitó al FORP- 
PA que le facilitara los términos exactos del aval. Ese 
mismo día el Organismo contestó a IFCO remitiendo 
el texto del aval, donde, sin mencionar ningún porcen- 
taje, se señalaba que éste se realizaba en “concepto de 
garantía especial de la oferta de compra ... y, una vez 
firmado el codtrato de compra con las modificaciones 
que pudieran producirse .... del desarrollo y buen fin de 
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la operación”. IFCO solicitó, en la misma fecha, la mo- 
dificación del texto del aval pretendiendo incluir un 
párrafo sobre la fecha de validez de la garantía. Esta 
modificación no fue aceptada por el FORPPA. 

El aval se depositó por INTERMUN el 1 de febrero y 
por una cantidad distinta a la señalad; inicialmente 
por el FORPPA (el 2%) y a la anunciada por INTER- 
MUN en su escrito del 25 de enero (el 5%). El importe 
del aval fue de 154.500 dólares USA, cantidad que re- 
presenta un 1,07% del importe total de la operación y 
que, según se adujo con posterioridad por IFCO, co- 
rrespondía al 5% del primer embarque previsto 
(15.000 Tm.). 

B. Actuaciones preparatorias del contrato 

Desde la constitución del aval, el 1 de febrero de 
1984, hasta el 7 de marzo de ese año, no consta por es- 
crito la existencia de nuevos contactos entre la empre- 
sa y el Organismo. No obstante, según manifiesta el 
FORPPA en sus observaciones, fueron muy numerosas 
las reuniones preparatorias del contrato y los contac- 
tos telefónicos entre ambos. 

El citado 7 de marzo IFCO puso de manifiesto, por 
carta dirigida al Presidente del FORPPA, las complica- 
ciones surgidas debido a la diferencia existente entre 
el envase del azúcar almacenado y el que figuraba en 
su oferta, añadiendo que el malentendido había produ- 
cido daños a IFCO y la pérdida de sus posibles com- 
pradores finales. Al mismo tiempo, se proponían unas 
nuevas condiciones de envase, plazo de entrega y for- 
ma de pago para continuar con la operación. Se mani- 
festaba, por último, que a la firma del contrato se esta- 
blecena una garantía del 5%. 

Ocho días después, el 15 de marzo, IFCO remitió un 
nuevo escrito al FORPPA comunicando su deseo de 
concluir lo más rápidamente posible la operación de 
compra, pero introduciendo determinadas condiciones 
(deducciones fiscales a la exportación, variaciones so- 
bre los envases y forma de pago) que no fuerori acepta- 
das por el Organismo. 

El día 26 de marzo el Asesor de Comercio Exterior 
presentó al CEF un informe técnico, denominado “No- 
ta informativa sobre adjudicación del azúcar”, donde 
se recogían las diversas incidencias surgidas para la 
elaboración del contrato con IFCO-INTERMUN, y se 
formulaba la propuesta de actuación siguiente: “Se 
propone la realización de una nueva petición de oferta 
y si así procediera en Derecho, la ejecución del aval 
presentado de 154.500 dólares USA”. 

De esta forma, transcurridos 63 días desde la selec- 
ción de la oferta, se reconoce la falta de acuerdo con 
IFCO y se dan por terminadas las negociaciones entre 
IFCO-INTERMUN y el FORPPA. Como consecuencia, 
no se llegó a adjudicar el contrato, quedando anulada 
la operación de la citada venta de azúcar. 

9. Ejecución del aval . 

El CEF, en su reunión del día 27 de marzo, a la vista 
del anterior “Informe Técnico”, adoptó por unanimi- 
dad el acuerdo de someter a dictamen de la Asesoría 
Jurídica del FORPPA la decisión de ejecutar la garan- 
tía presentada por la empresa INTERMUN, represen- 
tante de IFCO, ya que esta empresa no había cumplido 
con las condiciones ofertadas. Con fecha 11 de abril, la 
citada Asesona Jundica emitió el dictamen correspon. 
diente que fue sometido a examen del CEF el día 2 de 
mayo. Este Comité acordó en la reunión de ese mismo 
día declarar la procedencia de la ejecución del aval 
constituido a favor del FORPPA. 

Dicha decisión se comunjcó, mediante escrito del 
Presidente del FORPPA de 7 de mayo, a la Entidad 
avalista para su cumplimiento. Al solicitar esta última 
diversas aclaraciones y realizar determinadas precisio- 
nes (escrito de 14 de mayo), se solicitó nuevamente un 
dictamen de la Asesoría Jurídica. Con base en este 
nuevo dictamen, el Presidente del FORPPA, en escrito 
de 12 de junio de 1984, instó de la Entidad avalista el 
ingreso correspondiente, realizándose éste el día 23 de 
junio, en la Caja General de Depósitos, y por importe 
de 24.271.950 pesetas, contravalor de los 154.500 dóla- 
res USA del aval. El ingreso en las cuentas del FORPPA 
se realizó con fecha 6 de julio. 

Contra la ejecución del aval la Entidad avalista in- 
terpuso recurso de reposición, con fecha 14 de julio. 
Entre los motivos de recurso, dicha Entidad señalaba 
que hubo una incorrecta interpretación del FORPPA, 
por un lado, de la naturaleza del aval y, por otro, de las 
obligaciones asumidas por el garante, teniendo en 
cuenta además que no fueron comunicados a éste los 
posibles incumplimientos de IFCO. Este recurso fue 
desestimado por Resolución del FORPPA de 1 de fe- 
brero de 1985, al considerar el Organismo que la fian- 
za prestada tenía un indudable carácter de garantía de 
la solemnidad de la oferta y que el particular avalado 
incumplió sus compromisos con la Administración. 

10. Nuevas licitaciones 

El FORPPA, por telex de fecha 1 de junio de 1984, 
realizó una nueva convocatoria de ofertas para la ven- 
ta del azúcar. En esta ocasión, el texto de la petición 
fue más preciso ya que, además de la cantidad puesta 
a la venta -30.000 Tm.-, se especificó el tipo de azú- 
car, envase, destino y fecha de embarque. Asimismo, se 
exigió la constitución de un aval previo, del 5% del va- 
lor total ofertado, para que fuesen tenidas en conside- 
ración las ofertas. 

La solicitud se efectuó a 20 empresas (de las cuales 
9 habían sido invitadas a participar en la convocatoria 
anterior), respondiendo únicamente 6. La oferta más 
elevada alcanzó un importe de 161,44 USD/Tm (25,OO 
ESP/Kg), no habiendo considerado oportuno el CEF 
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realizar la adjudicación en su reunión del día 20 de ju- 
nio. 

Según datos facilitados por el FORPPA, hasta sep- 
tiembre de 1985 no se produjo el inicio de la liquida- 
ción de excedentes de azúcar mediante exportación 
con la adjudicación a la empresa RIONDA DE PASS, 
LTD de 135.130 Tm (según contrato de 25 de septiem- 
bre de 1985) y a la empresa DEBROMAN, S.A. de 
150.000 Tm (contrato de 26 de diciembre de 1985). En 
ambos casos los precios eran variables para cada em- 
barque en función de las cotizaciones “spot” diarias 
del mercado del azúcar blanco de París y del tipo de 
cambio del franco francés. Asimismo, se tenían en 
cuenta unas primas adicionales según la calidad del 
azúcar. Los 51 embarques sucesivos derivados de los 
mencionados contratos se extendieron a lo largo de ca- 
si un año, habiéndose iniciado el 29 de octubre de 
1985 y terminado el 24 de octubre de 1986. El importe 
total recibido por el FORPPA, por todos los conceptos, 
ascendió a la cifra de 3.040 y 3.053 millones de pese- 
tas, respectivamente. 

VI. OBSERVACIONES RELATIVAS AL PROCEDI- 
MIENTO SEGUIDO 

El FORPPA es un Organismo Autónomo de carácter 
comercial con personalidad jurídica y patrimonio pro- 
pios, no dependientes de los del Estado, y gozando, 
por tanto, de plena autonomía para la organización y 
administración del servicio público que se le ha enco- 
mendado (art. 2 de la Ley de 26 de diciembre de 1958 
sobre el Régimen Jurídico de las Entidades Estatales 
Autónomas). 

1. Consideraciones generales sobre la normativa 
de aplicación 

Dada la imprecisión sobre la normativa a aplicar a 
las operaciones de compra-venta del FORPPA, se ha 
considerado necesario determinar, en primer lugar, la 
calificación jurídica del régimen contractual de las 
mismas, para deducir de ahí el procedimiento de adju- 
dicación y el régimen de fianzas aplicables. 

A. Calificación jundica de las operaciones 

A efectos de la determinación concreta de dicho ré- 
gimen contractual se ha analizado la distinta normati- 
va de posible aplicación, obteniéndose las siguientes 
conclusiones: 

a) Las ventas de productos agrarios, como la que 
constituye el objeto de la fiscalización, son suscepti- 
bles de varias interpretaciones desde el punto de vista 

contractual. De un análisis sistemático de la normativa 
se desprende, no obstante, que su calificación más 
adecuada es la de contratos administrativos especiales. 
En efecto, en dichas operaciones concurren las carelc- 
terísticas exigidas por el art. 7, apartado 1 .b, del Regla- 
mento General de Contratación del Estado (RGC), 
pues se trata de contratos de contenido patrimonial 
que están directamente vinculados al desenvdvimien- 
to regular de un servicio público; concretamente, del 
atribuido al FORPPA por su Ley de creación de 20 de 
junio de 19687. 

El citado artículo 7 del RGC, recogiendo el conteni- 
do del art. 4.2 de la Ley de Contratos del Estado 
(LCE), dispone que estos contratos se regirán por sus 
normas especiales; en su defecto, y por analogía, por 
las disposiciones de los contratos administrativos típi- 
cos (de obras, gestión de servicios y suministros) y, fi- 
nalmente, por las demás normas del Derecho adminis- 
trativo. Sólo en defecto de este último, cabría acudir a 
las normas del Derecho privado. 

b) La comparación de las estructuras de los contra- 
tos administrativos típicos revela que las normas del 
contrato de suministro son las que mejor se adaptan a 
los contratos de venta que realice el FORPPA, aun 
cuando la posición de la Administración contratante 
sea diferente en cada uno de ellos: es compradora en 
los contratos de suministros y vendedora en el caso de 
la operación que se fiscaliza. 

B. Procedimiento de adjudicación aplicable 

La aplicación por analogía de la regulación de los 
contratos de suministro a los contratos de venta de 
productos del FORPPA resulta sin embargo indiferen- 
te, a los efectos de determinar la procedencia o impro- 
cedencia de la utilización del procedimiento de contra- 
tación directa, si se justifica por razones de urgencia. 
En efecto, la posibilidad de adjudicación mediante 
contratación directa está reconocida para las tres figu- 
ras de contratos administrativos en la LCE, siempre 
que, entre otros supuestos, exista reconocida urgencia. 

’ En esta misma línea se han manifestado la Dirección General 
de lo Contencioso, en su Informe del 4/12/67, y el Tribunal Supremo, 
en sus Sentencias del 11110166, 27/01/67, 30/01/68, 15/01/71 y 
31/02/71. En ellas se confirma la opinión del Tribunal de Cuentas de 
que no son de aplicación directa a las operaciones del FORPPA los ar- 
tículos 43 y 44 de la Ley de Entidades Estatales Autónomas ni de 
aplicación supletoria la Ley y el Reglamento de Patrimonio del Esta- 
do. No obstante, cabe señalar que de la aplicación de las citadas nor- 
mas se desprenderían idénticas consecuencias, en cuanto a la viabili- 
dad de la contratación directa, a las que se derivan de la tesis 
mantenida en este informe. El hecho de que el azúcar adquirido por 
el FORPPA no tuviera como finalidad su incorporación al patrimonio 
del Organismo, sino ser devuelto al tráfico jurídico patrimonial de 
acuerdo con sus fines peculiares, apoya la conclusión del informe de 
que la normativa de contratos del Estado es la que mejor se acomoda 
a una transacción como la que constituye el objeto de este procedi- 
miento fiscalizador. . 
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En lo que se refiere específicamente a los contratos de 
suministro, el art. 247 del RGC prevé, entre las formas 
de adjudicación, la contratación directa por razones 
de urgencia. En este supuesto, el mismo artículo esta- 
blece que el órgano de contratación deberá interesar la 
oferta de tres o más empresarios relacionados con el 
objeto del contrato. 

La posibilidad de concertar directamente los sumi- 
nistros viene igualmente recogida en el artículo 395 
del RGC, sobre normas especiales para la contratación 
de los organismos autónomos, siempre que tales sumi- 
nistros constituyan el objeto directo de sus actividades 
y hayan sido adquiridos con el propósito de devolver- 
los al tráfico jurídico patrimonial, de acuerdo con sus 
fines peculiares. Ello no obsta a que su preparación y 
efectos, de acuerdo con el artículo 396 del RGC, se re- 
gulen por la legislación de contratos del Estado. 

C. Régimen sobre fianzas 

En la contratación directa no es un requisito necesa- 
rio acreditar la consignacíón previa de la fianza provi- 
sional que exigen los artículos 112 de la LCE y 340 y 
siguientes del RGC. Tanto el artículo 112 de la LCE co- 
mo el artículo 340 del RGC consideran la fianza provi- 
sional requisito necesario únicamente para acudir a 
las subastas, concursos-subastas o concursos. 

El artículo 1 13 de la LCE exige, sin embargo, la cons- 
titución de “una fianza definitiva por el importe del 
4% ... cualquiera que haya sido la forma de adjudica- 
ción del contrato”. No obstante, los artículos 125.3 de 
la LCE y 384 del RGC establecen que no habrá lugar a 
la constitución de fianza, provisional o definitiva, en 
los contratos de suministros cuya empresa adjudicata- 
ria sea extranjera y garantice el contrato de acuerdo 
con las prácticas comerciales internacionales. Cabe, 
concluir, por lo tanto, que el FORPPA no estaba obliga- 
do legalmente a establecer las fianzas específicamente 
establecidas por la normativa de contratos del Estado, 
siempre que el contrato quedase garantizado de acuer- 
do con la prácticas comerciales internacionales. 

2. Resultados de la fiscalización 

El análisis realizado en la fiscalización sobre el pro- 
cedimiento permite obtener las conclusiones siguien- 
tes: 

A. En cuanto a la normativa de aplicación 

a) Desde el punto de vista normativo, el procedi- 
miento a seguir para la venta de productos agrarios 
propiedad del FORPPA podría calificarse, en principio, 
de especial y atípico. Especial, puesto que al no existir 
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una normativa directamente aplicable habría que bus- 
car las disposiciones adecuadas para su aplicación 
analógica. Atípico, por la propia naturaleza de la ope- 
ración, que se veía muy determinada por dos circuns- 
tancias: la necesidad de vender el producto en el mer- 
cado internacional, por razones de regulación, y las 
características del azúcar objeto de la venta. Dentro de 
estas últimas merecen ser destacadas tres. Por una 
parte, que el azúcar estaba embalado en un envase dis- 
tinto del utilizado en el comercio internacional. Por 
otra, que el producto no constituía “una cosa cierta” 
depositada en un lugar concreto (su existencia sólo se 
reflejaba “en las contabilidades de las empresas y del 
FORPPA”, en palabras de los alegantes). Y, finalmente, 
la indefinición de las cualidades físicas del producto, 
que en algunos casos -como el de la blancura- de- 
terminaban primas en los precios y en otros podían 
ser motivo de rechazo en destino. 

b) No existía una normativa específica dictada por 
el FORPPA para regular el procedimiento a seguir en 
estas ventas. La práctica seguida por el FORPPA esta- 
ba basada, fundamentalmente, en proceder con rapi- 
dez a la exportación de productos. Esta forma de ac- 
tuar presentaba debilidades, como consecuencia de la 
propia indefinición de la normativa a aplicar. Según 
las alegaciones, en su tarea de dar salida a los exceden- 
tes, el FORPPA procedió a desarrollar un sistema ope- 
rativo general que se adaptaba en la elaboración del 
contrato a las características de cada producto, tratan- 
do de hacer compatibles los usos y costumbres del 
mercado internacional con la normativa española’. 

c) Los datos aportados por el Organismo indican 
que, durante los años 1983 y 1984, éste realizó un total 
de 62 operaciones de venta de excedentes de productos 
agrarios. De ellas, 34 correspondieron al sector vacu- 
no, 23 fueron de alcohol vínico y las 5 restantes fueron 
de aceite de oliva. Aun cuando el FORPPA en sus ale- 
gaciones manifiesta que tuvo que realizar una rápida 
adaptación para saber operar en los mercados interna- 
cionales y que no tenía práctica alguna en el caso del 
azúcar, el hecho de tratarse de operaciones que de al- 
guna manera iban a resultar habituales en su actividad 
debería haber conducido al Organismo a determinar la 
normativa aplicable a estas operaciones de venta y a 
establecer documentalmente un procedimiento de ca- 
rácter general basado en lo dispuesto en la normativa 
de contratos del Estado. 

d) La falta de un procedimiento reglado debe con- 
siderarse como una deficiencia, puesto que el CEF de- 
bería haber establecido por escrito unas condiciones 
mínimas de actuación que, al tiempo que salvaguarda- 
ran el interés público, sirvieran de garantía y orienta- 
ción a los operadores comerciales. De igual modo, la 
actuación del FORPPA debería haberse acomodado 
por analogía, en todos los aspectos compatibles con el 

* El procedimiento seguido por el FORPPA en esta operación se 
ha descrito en el apartado V. 
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carácter de la operación, a lo establecido en la Ley y 
Reglamento de Contratos del Estado. Ello hubiera evi- 
tado las irregularidades procedimentales cometidas, 
entre las que se destaca la inexistencia de un pliego de 
condiciones técnicas y administrativas ajustado a las 
prescripciones establecidas en los artículos 14 y 17 de 
la LCE y 34,39,242,244 y 246 del RGC. 

B. Respecto a la legalidad del procedimiento de selec- 
ción utilizado 

El sistema elegido de contratación directa se consi- 
dera correcto, al estar previsto por las disposiciones 
del RGC que regulan el contrato de suministro (que 
son de aplicación, por analogía, a los contratos de ven- 
ta del FORPPA, según se señala en el sub-apartado 1 
anterior de este mismo apartado). Dichas disposicio- 
nes son, básicamente, los artículos 247 y 395 del RGC. 

La posibilidad de aplicación a la operación fiscaliza- 
da de lo dispuesto en el artículo 247 del RGC (contra- 
tación directa por razones de urgencia) no presenta di- 
ficultades conceptuales. En efecto, dada la finalidad de 
la misma (iniciar un proceso de reducción de exceden- 
tes), así como las características del mercado (entre las 
que destacan su gran volatilidad) y la situación por la 
que atravesaba éste en el momento en que se empren- 
dió la venta, puede afirmarse que se daban en ella las 
condiciones de urgencia que exige la normativa para 
que el órgano de contratación pueda acordar la con- 
tratación directa. Debe significarse, en cualquier caso, 
que no consta entre la documentación examinada que 
el FORPPA hiciera una justificación razonada y formal 
de la urgencia como motivo del empleo del sistema de 
contratación directa, tal como requiere el artículo 
247.2 del RGC. 

Además de lo señalado en el párrafo anterior, la con- 
tratación directa puede justificarse, igualmente, por la 
aplicación a la actividad del Organismo de lo dispues- 
to en el artículo 395 del RGC. El campo de aplicación 
de este precepto, analizado en el epígrafe VI. í .B, refle- 
ja plenamente la actividad desarrollada por el FORPPA 
y, si bien se refiere directamente a las operaciones de 
compra -por estar pensado para los contratos de su- 
ministros regulados en dicho Reglamento-, puede ser 
aplicado perfectamente a las ventas, en virtud de la 
analogía existente entre ambos contratos. 

C .  Respecto a la petición y selección de ofertas 

De los datos más pormenorizados que se recogen en 
el apartado V se pueden obtener las siguientes conclu- 
siones: 

’ a) En noviembre y diciembre de 1983 varios opera- 
dores comerciales realizaron ofertas de compra al 

FORPPA, sin convocatoria formal previa, que no fue- 
ron seleccionadas. 

b) La convocatoria de ofertas de la operación de 
venta objeto de la fiscalización se realizó el día 17 de 
enero de 1984. La selección de dichas ofertas se efec- 
tuó por el CEF en su reunión del día 24 del mismo 
mes, previo debate de sus miembros. Según consta en 
el Acta de la sesión, en dicho debate se realizó una vo- 
tación “sobre si convenía o no adoptar la decisión de 
adjudicar la exportación según las ofertas presenta- 
das”. La decisión se adoptó con tres votos a favor “de 
hacerlo con carácter inmediato y según el procedi- 
miento propuesto”, uno en contra y una abstención, de 
los 5 miembros asistentes a la reunión, excluido el Pre- 
sidente que no se pronunció. Seguidamente, el Comité 
analizó las ofertas presentadas y adoptó el Acuerdo se- 
ñalado en el sub-apartado V.7. 

c) Las ofertas no eran homogéneas y, aunque todas 
ellas contenían los elementos solicitados en la convo- 
catoria, algunas añadían otros aspectos de la opera- 
ción. Así, las presentadas por cuatro empresas especi- 
ficaban programas de embarque, formas de pago e 
incluso una se pronunciaba en cuanto a la garantía a 
ofrecer (el 5%). Las restantes señalaban únicamente 
cantidad, precio y tipo de envase. 

d) El FORPPA elaboró un documento titulado 
“Cuadro resumen de ofertas de azúcar presentadas a 
petición del FORPPA” que fue utilizado por el CEF, en 
la sesión de 24 de enero de 1984, para seleccionar la 
oferta más conveniente. El citado cuadro resumen no 
coincidía en algunos aspectos con los textos de las 
ofertas que figuraban en la documentación examinada 
en la fiscalización. Esto ocurrió, por ejemplo, con las 
ofertas de IFCO e INCOTECO, puesto que el cuadro 
señalaba, en ambos casos, ‘‘sacos polipropileno de 60 
Kg”, mientras que las ofertas decían, respectivamente, 
“sacos de polipropileno con tela de polietileno de 60 
Kg” y “sacos de polipropileno o yute, ‘acon fim’ inte- 
rior de PE” 

El tipo de envase del azúcar propiedad del 
FORPPA (sacos de polipropileno de 60 Kg) condicio- 
naba el importe de las ofertas. Todas las empresas soli- 
citantes hicieron referencia al tipo de envase, por lo 
que puede deducirse que, aunque en las condiciones 
de la oferta del FORPPA recogidas en su telex no figu- 
raba, este aspecto era suficientemente conocido por 
dichas empresas. Así lo manifestó el Organismo en sus 
observaciones. 

En relación con dicho envase se ha podido compro- 
bar que seis empresas realizaron su oferta tomando 
como referencia el envase del azúcar del FORPPA (una 
de ellas realizó, además, variantes en los precios según 
fuera el tipo de envase). Las otras dos empresas reali- 
zaron sus ofertas con una referencia errónea al envase, 
según se desprende de lo señalado en el punto d) ante- 
rior. 

f) Respecto al período de validez de las ofertas, el 
plazo marcado por el FORPPA fue de 24 horas, a partir 

e)  
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de las 9 de la mañana del día 24 de enero de 1984. En 
las once ofertas presentadas por las ocho empresas, el 
plazo de validez recogido en las mismas fue como si- 
gue: 

- una oferta (la n.' 9)' señalaba su validez hasta las 
14 horas del mismo día, y la sometía a confirmación 
después de dicha hora. 
- dos ofertas (las núms. 3 y 4) no señalaban plazo, 

por lo que se consideraban abiertas hasta las ocho ho- 
ras del día 25.  
- dos ofertas más (las núms. 8 y 11) indicaban su 

validez hasta las 17 horas del mismo día 24. 
- en las seis ofertas restantes el plazo de validez 

oscilaba entre las 24 horas del día 24 y las 16 horas del 
día siguiente. 

Como el CEF se reunió a las 17.15 horas del citado 
día 24 -según consta en el Acta de la reunión-, las 
ofertas caya validez finalizaba antes de esa hora no 
pudieron ser consideradas. En cuanto a la oferta suje- 
ta a confirmación, en la documentación analizada por 
el Tribunal no se ha podido comprobar si se realizó di- 
cho trámite y si, como consecuencia del mismo, se 
mantuvo o se modificó la oferta. 

g) Clasificadas por el Tribunal, en orden a su ma- 
yor precio, las ofertas cuya validez se encontraba den- 
tro del plazo marcado por el Organismo, se obtiene el 
resultado siguiente: 

- La oferta n.O 2 de la empresa IFCO fue la de ma- 
yor precio (206 USD/Tm) para la totalidad del azúcar 
puesto en venta. No obstante, presentaba la variante 
señalada anteriormente en cuanto a los envases. Este 
aspecto generó dificultades para la elaboración del 
contrato, como se ha indicado en el epígrafe B del sub- 
apartado V.8. 
- La segunda mejor oferta sobre la totalidad del 

azúcar, en cuanto al precio, fue la n.O 9 realizada por la 
Compañía General de Tabacos de Filipinas (20 1,16 
USD/Tm). Sin embargo, esta oferta estaba pendiente 
de confirmación, tal. como se cita en el punto f) ante- 
rior. 
- La oferta n.O 1 de Debroman, por 197,5 USDíTm, 

estableció dos condiciones: una restrictiva (la obliga- 
ción de comprometerse el FORPPA a no realizar otras 
exportaciones de azúcar en el plazo de 90 días) y otra 
modificativa de las condiciones del FORPPA (la mer- 
cancía podría entregarse, a opción del comprador, en 
posición FOB o en fábrica, con la reducción cdrres- 
pondiente en el precio). 
- La oferta n:' 10 de Transáfnca, por importe de 

187 USDíTm, reunía todas las condiciones -validez, 
envase, cantidad y plazo- establecidas por el FORP- 
PA. Esta oferta se incrementaba hasta 206 USDíTm si 

' Véase en el cuadro 1 la correspondencia de los números con las 
ofertas. 

los envases del azúcar eran de 50 Kg. en yute, con fun- 
da de polietileno. 
- La oferta n.' 4 de MERCORSA, por importe de 

212 USD/Tm, se refería únicamente a la cantidad de 
10.000 Tm. y -según manifestaciones del Organis- 
mo- condicionaba la operación a otra de intercambio 
de porcino. Esta última circunstancia no consta en la 
documentación analizada por el Tribunal. Las ofertas 
números 3,  5, 6 y 7 eran también por cantidades infe- 
riores a las 70.000 Tm. puestas a la venta por el FORP- 
PA. 

h) Tras analizar las ofertas presentadas, el CEF 
adoptó el acuerdo de seleccionar la correspondiente a 
IFCO. Jurídicamente, este acto no constituyó una ad- 
judicación del contrato ya que, como se señala en el 
sub-apartado V.8, entre la fecha de selección de la ofer- 
ta de IFCO (24 de enero de 1984) y el 1 de febrero del 
mismo año prosiguieron los contactos entre el FORP- 
PA y la empresa para precisar determinados aspectos 
de la oferta. Dada la importancia de esta afirmación, 
se desarrollarán en el próximo epígrafe D los argumen- 
tos que la sostienen. 

i) No consta en el Acta de la sesión de 24 de enero 
que se produjera algún debate sobre las imprecisiones 
o errores que, respecto al envasado, presentaba la ofer- 
ta de IFCO, ni que se solicitara alguna aclaración so- 
bre &e o cualquier otro aspecto. 

j) No hay tampoco constancia de la existencia de 
reclamación formal alguna por parte de las otras em- 
presas participantes en la convocatoria, respecto al re- 
sultado de la misma, o de otros operadores, sobre la 
selección previa. 

D. Respecto al alcance jurídico del Acuerdo del CEF 
de 24 de enero de 1984 

En el punto h) del epígrafe anterior se señala que el 
acuerdo adoptado por el CEF el 24 de enero de 1984 
no constituyó un acto de adjudicación del contrato de 
venta de azúcar, en el sentido jurídico del término. Di- 
cha afirmación se desprende de una interpretación sis- 
temática de los hechos a partir de los documentos 
obrantes en el Ti-ibunal. 

De conformidad con los artículos 1.254 y 1.262 del 
Código Civil, inspiradores de los principios contrac- 
tuales, es consustancial a la existencia de todo contra- 
to la concurrencia de la voluntad de las partes respecto 
de sus elementos esenciales. Resulta fundamental, por 
lo tanto, interpretar la manifestación de voluntad con- 
tenida en' el citado Acuerdo, a fin de determinar la 
existencia o no de adjudicación. A la luz de las reglas 
contenidas en los artículos 1.281 y 1.282 del Código 
Civil, dicha interpretación debe atender en primer lu- 
gar al tenor literal del Acuerdo para, en segundo lugar, 
analizar la voluntad de la Administración a través de 
sus actos coetáneos o posteriores. Por último, debe 
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analizarse también el significado jurídico del acuerdo 
adoptado por el CEF en su consideración de acto ad- 
ministrativo. 

a) Interpretación literal del Acuerdo del CEF de 24 de 
enero de 1984 

Atendiendo tanto al sentido gramatical ordinario co- 
mo al técnico jurídico de los términos del Acuerdo del 
CEF reproducido en el sub-apartado V.7 anterior pare- 
ce claro que la voluntad del CEF no era la “adjudica- 
ción del contrato”, sino únicamente autorizar la reali- 
zación de gestiones con IFCO, que podrían fructificar 
o no en una adjudicación. Por otro lado, resulta poco 
probable que el CEF hubiera omitido el término “adju- 
dicación” inadvertidamente, dada la determinante 
trascendencia jurídica de este trámite, que resulta 
inexcusable de acuerdo con la Ley de Contratos del Es- 
tado. Por último, el hecho de que se mencione en el 
Acuerdo la posibilidad de que las “gestiones no resul- 
tasen positivas” evidencia igualmente que la voluntad 
del CEF era la de concretar la oferta de IFCO, no la de 
adjudicarle el contrato. 

b) Interpretación de la voluntad del FORPPA a través 
de sus actos posteriores 

Aun cuando el tenor literal del Acuerdo parece refle- 
jar con claridad las intenciones del FORPPA, puede re- 
sultar conveniente profundizar en esa voluntad a tra- 
vés del análisis de los actos postenores al mencionado 
Acuerdo. En este sentido, cabe hacer las siguientes 
precisiones: 

- En la posterior correspondencia del FORPPA con 
IFCO se observa que la finalidad de estas gestiones era 
la de precisar ciertos aspectos de la oferta que no cons- 
taban en la misma. Resulta contrario al espíritu con- 
tractual entender que el consentimiento negocia1 se 
haya podido prestar cuando aspectos esenciales del 
contrato no estaban fijados o eran, en todo caso, in- 
ciertos. El mero hecho, pues, de que el FORPPA e IF- 
CO realizasen gestiones encaminadas a concretar la 
oferta evidencia el mutuo convencimiento de que aún 
no se había producido la adjudicación. Este convenci- 
miento se pone de manifiesto en numerosos documen- 
tos del expediente fechados en los días inmediatamen- 
te posteriores a la selección. Por referimos sólo al que 
posiblemente sea el más esclarecedor, IFCO, en su es- 
crito de aclaración de la oferta, solicitó expresamente 
“la pronta adjudicación del contrato”. 
- De la exigencia de una fianza por parte del 

FORPPA no puede deducirse que hubo una adjudica- 
ción. En efecto, no puede considerarse que la garantía 
exigida equivalía a la fianza definitiva establecida en la 

normativa de contratos del Estado, toda vez que ni la 
cuantía del aval solicitado por el FORPPA’O ni la finali- 
dad del mismo” cumplen los requisitos establecidos 
en la LCE (art. 113 y siguientes) para las fianzas defi- 
nitivas (una cuantía del 4% y afectas exclusivamente a 
la responsabilidad derivada de incumplimientos del 
contratista en la ejecución del contrato). 
- La selección previa de un licitador a efectos de 

negociación, en el sistema de contratación directa, y 
sin que ello implique necesariamente la adjudicación 
posterior del contrato, parece haber sido actuación ha- 
bitual del FORPPA, según reconoce el propio Organis- 
mo. Ello puede haber sido debido, entre otros factores, 
a la insuficiente determinación de las condiciones con- 
tractuales con anterioridad a la presentación de ofer- 
tas, circunstancia que este Tribunal ha calificado ante- 
riormente como una deficiencia de procedimiento. 

c) Análisis jurídico del Acuerdo en su consideración 
de acto administrativo 

El FORPPA es un órgano administrativo sometido 
en sus actuaciones al principio de legalidad. Resulta 
necesario, por lo tanto, interpretar el Acuerdo a la luz 
de los principios reguladores de la actuación adminis- 
trativa. La trascendencia jurídica que conlleva cual- 
quier acto administrativo y el sometimiento de la Ad- 
ministración al principio de legalidad requieren que, 
en la identificación de un acto concreto emanado de la 
Administración, se deba ser muy cuidadoso en la inter- 
pretación. de la pretensión jurídica de ese acto, sin que 
quepa extraer consecuencias que vayan más allá de la 
voluntad de la Administración o puedan crear situa- 
ciones de inseguridad jurídica inadmisible en un Esta- 
do de Derecho. 

En aplicación de estos términos, se puede afirmar 
que la declaración que comporta el acto administrati- 
vo emanado del CEF no contiene los elementos forma- 
les ni objetivos característicos de un acto administrati- 
vo que permitan confirmar que se trata de un acto de 
adjudicación. Por el contrario, dicho Acuerdo sólo 
constituye un acto previo por el que se autoriza la 
apertura de negociaciones con un licitador al que se 
ha seleccionado, previamente, con el fin de discutir di- 
versas condiciones del contrato que permitan, poste- 
riormente, adoptar la resolución final sobre la adjudi- 
cación del mismo. 

En este sentido, las actuaciones que realizó el CEF 
con posterioridad a la selección inicial se pueden con- 
siderk como un conjunto de operaciones articuladas 
en orden a la producción del acto decisorio final que 
se plasmaría en el acto de resolución de la adjudica- 

lo Sólo se tiene constancia de haber solicitado por escrito, de for- 

’’ Véase el epígrafe V.8.A, donde se transcribe parcialmente el 
ma genérica, el 2% en el momento de la petición de ofertas. 

texto del aval. 
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ción. Como todo acto de trámite, el Acuerdo del CEF 
siMó como presupuesto de la decisión final, preparan- 
do ésta. En consecuencia, de este Acuerdo no surgió 
para el licitador ningún derecho subjetivo sino un inte- 
rés directo en el desarrollo subsiguiente del procedi- 
miento. 

Como resultado de todo ello, del referido Acuerdo 
no pudo derivarse la perfección del contrato porque 
este acto no conllevaba el pronunciamiento de fondo 
que implica un acto de resolución, como lo sería el ac- 
to administrativo por el que se acuerda una adjudica- 
ción definitiva. Por último, conviene señalar que no 
consta la existencia de documento alguno por el cual 
se notifique al interesado el acto administrativo de la 
adjudicación del contrato, requisito formal que pres- 
cribe el artículo 32 del RGC para que dicho acto pro- 
duzca sus efectos. 

De todo lo expwstwn este epígrafe, se deduce que 
el Acuerdo del CEF de 24 de enero de 1984 no consti- 
tuyó una adjudicación del contrato, en el sentido jurí- 
dico del término. No obstante cabe señalar, en cual- 
quier caso, que de la consideración del citado Acuerdo 
como una adjudicación se derivarían las mismas con- 
clusiones que se exponen en este informe respecto a la 
actuación del FORPPA, especialmente en todo lo rela- 
tivo al aval. Unicamente se acentuarían en este supues- 
to las deficiencias de procedimiento que se critican en 
el presente informe. 

E. Respecto al aval 

Del análisis de todas las actuaciones se deduce que 
la conátitucih del aval se encuentra entre los elemen- 
tos que más han acusado la indeterminación del Orga- 
nismo sobre el procedimiento. 

a) Aun cuando no estaba legalmente obligado a ha- 
cerlo, el FORPPA anunció a las empresas ofertantes la 
posibilidad de que se exigiese la constitución de un 
aval del 2%12. Ello parece indicar que, al establecer es- 
te porcentaje, se tomó como referencia la fianza provi- 
sional establecida en el artículo 112 de la LCE y 340 de 
RGC para los supuestos en que no procede la contrata- 
ción directa. En las alegaciones se afirma que la cuan- 
tía de este aval, “cubierto un importe mínimo” o “SU- 

perados unos mínimos razonables”, era un elemento 
secundario en el estadio del proceso negociador en 
que se encontraban las partes. El Tribunal no compar- 
te esta opinión por las razones que se expondrán más 
adelante en el epígrafe VI.2.F. 

l 2  De acuerdo con lo señalado en el epfgrafe VI. I .C, podría argu- 
mentarse que esta forma de proceder del FORPPA se acomodaba a lo 
establecido en el artículo 384.3 del RGC cuando la empresa suminis- 
tradora es extranjera. En otras palabras, que con la existencia de un 
aval del 2% se garantizaba la seriedad de la oferta de acuerdo con las 
phcticas comerciales internacionales. 

b) La naturaleza del aval quedó recogida en el texto 
que, tras la selección de la oferta, el FORPPA remitió a 
IFCO. En él se indica que el aval se constituye “en con- 
cepto de garantía especial de la oferta de compra”. Es- 
te carácter del afianzamiento constituyó asimismo el 
argumento fundamental aducido por el FORPPA en SU 
Resolución desestimatoria del recurso presentado por 
la Entidad financiera avalista tras la ejecución del 
aval. Cabe pensar, por lo tanto, que el FORPPA siguió 
aquí los usos adoptados en el comercio y así lo indicó 
en sus observaciones, manifestando que “la exigencia 
de aval por parte del Fondo no dimana de disposición 
legal alguna, sino de la conveniencia revelada por ex- 
periencias anteriores, de afianzar las propuestas de 
compra recibidas con una cantidad que garantice la 
seriedad de las ofertas presentadas”. En las alegacio- 
nes se indica que el aval tenía por finalidad eliminar 
oferentes poco serios o insolventes, así como las ofer- 
tas especulativas, y constituía un arma en la negocia- 
ción del posterior contrato. El Tribunal no dispone de 
información que le permita hacer pensar que el 
FORPPA consideró esta fianza del 2% como equiva- 
lente de lo que la normativa de contratos del Estado 
califica de “fianza definitiva”. Tampoco parece lógico 
pensar que con ella se pretendía garantizar el contra- 
to, por dos razones: en primer lugar, porque el contra- 
to todavía no existía y, en segundo lugar, porque el 
porcentaje habitual del Organismo a estos efectos era, 
a juzgar por la documentación disponible, del 4% o 
superior. 

c) La ausencia de un procedimiento reglado afec- 
tó a la constitución de la fianza requerida a la empre- 
sa que hizo la oferta seleccionada. Tras la selección 
de la misma, la empresa comunicó por escrito al 
FORPPA que “antes del 27 de enero entregaría una 
garantía del 5%, por importe de 757.000 dólares 
USA”, que era superior a la anunciada por el FORPPA 
en el telex de convocatoria (un 2%)13. No obstante, el 
1 de febrero IFCO entregó un aval de 154.500 dólares 
USA, que representaba sólo el 1,07% del importe to- 
tal de la operación, aun cuando equivalía al 5% del 
importe del primer embarque, según argumentó la 
empresa. El Organismo por su parte -según consta 
en sus observaciones- rechazó esta interpretación 
restrictiva del alcance del aval. El 7 de marzo, final- 
mente, IFCO manifestó en su escrito que, si se acep- 
taban determinadas condiciones (véase epígrafe V.8 
B), establecería a favor del FORPPA “una garantía de 
cumplimiento del 5%”. 

d) Consideración especial merece el hecho de que 
el FORPPA aceptase un aval inferior al del 2% solicita- 
do a la empresa seleccionada. En sus observaciones el 
FORPPA manifestó a este Tribunal lo siguiente: 

l 3  Conviene recordar que, según se recoge también en el epígrafe 
V8.A, el telex mencionaba que dicha garantía se prestaría “mediante 
aval bancario extendido de conformidad con los términos legales ha- 
bituales exigidos por ese Organismo”. 
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1. El Organismo consideró más conveniente acep- 
tar un aval del 1,07% que rechazarlo y carecer de algu- 
na garantía para exigir responsabilidades por incum- 
plimiento. 

2 .  No existió perjuicio para el Tesoro Público, dado 
que no constituye requisito esencial la constitución del 
aval. Antes al contrario, cabría considerar que la exi- 
gencia de esta garantía de buen fin y “el rigor manteni- 
do en la ejecución de los avales cuando ha sido perti- 
nente, ha producido al Tesoro un ingreso inesperado, 
aunque de importancia irrelevante”. 

Sobre este particular, el Tribunal considera necesa- 
rio hacer la siguiente precisión. Como se ha indicado 
en apartados anteriores, al haberse recurrido al siste- 
ma de contratación directa no existía obligación legal 
alguna para el FORPPA de solicitar el aval del 2%; su 
petición obedeció únicamente al interés de garantizar 
la seriedad de la oferta presentada. Ahora bien, una 
vez establecido dicho porcentaje, la aceptación de un 
aval equivalente sólo al 1,07 % del total de la opera- 
ción de venta constituyó un incumplimiento por parte 
del Organismo de sus propias decisiones. En efecto, no 
consta a este Tribunal que el FORPPA pusiera en cono- 
cimiento de la empresa que el aval estaba incompleto 
p concediera un plazo (necesariamente corto) para su 
fomalización en la cuantía requerida, transcurrido el 
cual se cancelarían las negociaciones si no se hubiera 
subsanado dicha deficiencia. 

e) Una vez anulada la operación, el CEF adoptó el 
acuerdo de ejecutar el aval, previo dictamen favorable de 
la Asesoría Jurídica del FORPPA. Ni el Comité ni la Ase- 
soría Jtatídica del FORPPA en el citado dictamen hicie- 
ron pronunciamiento alguno sobre la cuantía del aval 
ejecutado, ni sobre las posibles medidas a adoptar res- 
pecto a la diferencia existente entre el importe recibido 
del avalista y la cuantía que el FORPPA había solicitado. 

F. Sobre las actuaciones preparatorias del contrato 

a) Según se indica anteriormente (véase el sub- 
apartado V.7), el CEF autorizó a los Servicios de Co- 
mercio Exterior del FORPPA para realizar gestiones 
encaminadas a la elaboración de un contrato con IF- 
CO, y de no resultar positivas estas gestiones, convino 
en reunirse de nuevo para adoptar una decisión “entre 
las ofertas presentadas” (sic). 

El largo período de negociación impidió tomar una 
nueva decisión sobre dichas ofertas. En todo caso, cual- 
quier reconsideración de este asunto hubiera requerido 
una nueva convocatoria inmediata o una confirmación 
posterior, dado el corto período de validez de las ofertas 
(el de mayor duración expiraba en 31 horas). 

b) La empresa IFCO, como se indica anteriormente, 
manifestó en su escrito de 7 de marzo que habían sur- 
gido complicaciones debido a la diferencia entre el en- 
vase sobre el que realizó su oferta y el que tenía el azú- 

car del FORPPAL4. Del análisis de la documentación se 
deduce que IFCO conocía perfectamente dicho envase. 
Esta afirmación se soporta en las siguientes razones: 
- IFCO puso en conocimiento del FORPPA, en su 

escrito de 19 de octubre de 1983, las posibles dificulta- 
des que podía tener para realizar la exportación del 
azúcar debido al formato en que estaba envasado, que 
era el usual en el mercado español. 
- En las dos ofertas presentadas por dicha empre- 

sa en octubre y noviembre de 1983 (mencionadas en el 
apartado V) se hizo referencia expresa al tipo de enva- 
se del azúcar del FORPPA. 

Se puede concluir por ello que las alusiones de IFCO 
a las complicaciones surgidas por motivo del envase se 
corresponden más con la pretensión de la empresa de 
obtener una mejora económica de su oferta que con el 
desconocimiento del tipo de ewase en que se encon- 
traba el azúcar del FORPPA. Estas pretensiones no 
fueron aceptadas, lógicamente, por el Organismo. 

c) En interpretación de este Tribunal, las complica- 
ciones surgidas en el proceso de elaboración del con- 
trato pudieron venir generadas, en buena medida, por 
el fuerte descenso del precio internacional del azúcar 
que se produjo en ese período. Utilizando medias men- 
suales, la evolución de los precios en relación con ac- 
tuaciones significativas del proceso fue como se recoge 
en el cuadro 2 de la página siguiente. 

Según puede verse en dicho cuadro”, el mayor des- 
censo en la cotización correspondió al mes de febrero 
de 1984, periodo que coincide con el de las negociacio- 
nes del FORPPA con IFCO-INTERMUN para elaborar 
el correspondiente contrato de venta. Una imagen de la 
amplitud de la caída del precio en dicho mes viene da- 
da por la comparación entre el descenso registrado en- 
tre octubre de 1983 y mayo de 1984 (un 37%) y el que 
se produjo en febrero de este último año (un 11,7%). 

d) Dado el nivel alcanzado en febrero por los pre- 
cios en el mercado internacional, el mantenimiento 
por parte de IFCO de las condiciones de su oferta hu- 
biese redundado en pérdidas para la compañía (con- 
viene recordar, a estos efectos, que su oferta fue de 206 
USD/Tm, que equivalían a 32,77 ESPíKg al cambio del 
día 23 de enero de 1984). En efecto, la no celebración 
del contrato presentaba ventajas para IFCO una vez 
que los precios en el mercado internacional hubiesen 
superado el umbral marcado por el importe de la ga- 
rantía prestadaI6. Dicho umbral situaba en 203,79 
USD/Tm el precio a partir del cual nuevos descensos 
hacían cada vez más favorable para IFCO no celebrar 
la operación en las condiciones por él ofertadas. 

l 4  A este respecto, cabe señalar que, en la oferta del día 24 de 
enero de 1984, IFCO citó un tipo de envase que no existía en el mer- 
cado, ya que no se correspondía ni con el de uso en España ni con el 
habitual en el comercio internacional. 

Véase asimismo lo que se dice en el sub-apartado N.2. 
Esta afirmación se hace con independencia de lo manifestado 

por IFCO en su escrito de 15 de marzo y salvo que la empresa tuviese 
otras razones de tipo comercial que no son conocidas por este Tribunal. 
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ANO 

~UADRO 2. EVOLUCI~N DE LOS PRECIOS DEL AZÚCAR Y ACTUACIONES DE LOS 
PARTICIPANTES EN LA OPERACI~N 

MES ACTUACIONES PRECIOS 
(ESP/KG) 

983 octubre Contactos previos del FORPPA con operadores comerciales 39,63 

noviembre Propuesta de exportación 35,07 

diciembre Aprobación de la propuesta. 
Acuerdo de Consejo de Ministros 35,12 

984 enero Selección de la oferta de IFCO 33,09 

febrero Proceso para la elaboración del contrato 29,94 

marzo Propuesta de ejecución del aval de INTERMUN 27,36 

abril Dictámenes Asesoría Jurídica 25,93 

mayo Acuerdo de ejecución del aval . 25,07 

junio Nueva petición de ofertas 2 5 , 8 2  

En otros términos, el descenso que experimentaron 
entre enero y febrero los precios del azúcar -un 8,6% 
en dólares USA y alrededor de un 12% en pesetas- se 
situaba muy por encima del 1,07% que constituía la 
pérdida del aval. Dicha caída era también superior al 
2%, importe del aval solicitado inicialmente por el 
FORPPA e incluso del 5% ofrecido por la empresa. 

e )  Por razones idénticas a las que se acaban de ex- 
poner, a partir del mencionado umbral el FORPPA 
(que se encontraba en la posición inversa de IFCO) 
trató de convencer al operador de que cumpliese su 
oferta, en lugar de suspender las negociaciones y eje- 
cutar el aval. Y, dado que el descenso de los precios ha- 
bía superado con creces y rápidamente el umbral mar- 
cado por la garantía establecida, la conciliación de 
ambas posturas se hacía cada vez más difícil. 

f)  Entre otras posibles causas, las circunstancias 
que acaban de señalarse trajeron como consecuencia 
el que, a pesar del largo período de negociación trans- 
currido (del 25 de enero al 26 de marzo), no se llegara 
a la adjudicación del contrato correspondiente. La 

operación de venta de azúcar quedó anulada, por lo 
tanto, por causas fundamentalmente imputables a IF- 
CO-INTERMUN. No obstante, a la vista de las dificul- 
tades presentadas por esta empresa el 1 de febrero, 
con la presentación de un aval por importe distinto al 
solicitado, el FORPPA debió haber reaccionado de for- 
ma inmediata, dando por terminadas las negociacio- 
nes y procediendo a la apertura de una nueva convoca- 
toria. 

En las alegaciones de los responsables del Organis- 
mo se señala que el único camino razonable y necesa- 
rio era persistir en las negociaciones, debido a la ine- 
xistencia de clientes alternativos y al carácter 
multinacional de la empresa IFCO, vinculada habitual- 
mente a complejas operaciones triangulares. El Tribu- 
nal considera que no puede aceptar este tipo de argu- 
mentos, de carácter hipotético, ya que la posibilidad 
de conseguir potenciales clientes sólo podría haberse 
verificado mediante una nueva concurrencia de ofer- 
tas. En lo que se refiere a la inexistencia de expectati- 
vas razonables de que la cancelación de las negociacio- 

- 193 - 



CORTES GENERALES 6 DE MAYO DE 1994.-SERIE A. NÚM. 22 

nes y la inmediata convocatoria de una concurrencia 
alternativa de ofertas hubiese hecho posible la salida 
del azúcar, el Tribunal sólo puede responder haciendo 
tres precisiones. La primera es que, según se despren- 
de de las estadísticas manejadas, existió en todo mo- 
mento un punto de encuentro de la oferta y la deman- 
da del azúcar. La segunda, que en una situación de 
mercado con precios a la baja el vendedor tiene interés 
en vender cuanto antes. Y la tercera, que la no acepta- 
ción de ninguna de las ofertas presentadas en el mes 
de junio sólo indica que, en ese momento, las expecta- 
tivas de precio del Organismo se situaban por encima 
del punto de equilibrio y que estas consideraciones so- 
bre el precio primaron al tomar dicha decisión. Final- 
mente, en la documentación analizada por este Tribu- 
nal no consta la existencia de razones comerciales o de 
oportunidad (como las operaciones triangulares a que 
hacen referencia las alegaciones) que pudieran haber 
sido tenidas en cuenta por el FORPPA al negociar el 
contrato de venta de azúcar con IFCO. 

En sus observaciones de 26 de noviembre de 1986, 
el FORPPA señalaba que “la decisión de considerar 
que IFCO no había hecho frente a sus compromisos se 
adoptó una vez constatado fehacientemente este he- 
cho, realizados todos los esfuerzos posibles para carn- 
biar su presunta voluntad de incumplir y sin que exis- 
tiera urgencia, vista la evolución del mercado, de 
proceder a una nueva convocatoria de recepción de 
ofertas”. El Tribunal considera que estas razones no 
son convincentes. 

g) El proceso seguido para la ejecución del aval se 
considera correcto en tiempo y forma, una vez adopta- 
da la tardía decisión de ejecutarlo. El tiempo transcu- 
rrido entre ese momento y la ejecución del aval se jus- 
tifica por los trámites que se emprendieron (solicitud 
por el CEF de los dictámenes preceptivos de la Aseso- 
ría Jurídica; petición de aclaraciones por la Entidad 
avalista y análisis de dichos dictámenes en reuniones 
posteriores del Comité). 

VII. OBSERVACIONES RESPECTO A LA 
EFICACIA 

La primera dificultad para analizar la eficacia de la 
actuación del FORPPA en esta operación de venta de 
azúcar parte de la propia indeterminación del concep- 
to “eficacia”. Antes de entrar en algún tipo de valora- 
ción, es necesario precisar el contenido que en este 
análisis va a darse a ese término. 

1. Algunas precisiones 4 x r e  el concepto de eficacia 

Desde el punto de vista jurídico, el término eficacia 
aparece recogido en la Constitución (artículo 103) co- 
mo uno de los principios que rigen la actuación de la 
Administración Pública. La Ley de Procedimiento Ad- 

ministrativo señala también en su artículo 29.1 que la 
actuación administrativa se desarrollará con arreglo a 
normas de economía, celeridad y eficacia. 

Desde la perspectiva económica y de control, existen 
en nuestro ordenamiento jurídico diversas disposicio: 
nes que se refieren a la eficacia y una amplia doctrina 
sobre los contenidos teóricos de los conceptos de audi- 
toría de eficacia, economía y eficiencia. La auditoría 
de eficacia o de “resultados de los programas” trata de 
emitir una opinión sobre si los resultados obtenidos 
cumplen los objetivos que se fijaron. De ello puede de- 
ducirse que la eficacia es independiente de los medios 
utilizados. Su análisis, además de un sistema adecua- 
do de información, requiere que las técnicas de control 
de gestión hayan alcanzado un desarrollo apropiado, 
con una clara identificación de los objetivos y el esta- 
blecimiento de indicadores que permitan relacionar 
los resultados obtenidos con los previstos. 

Desde este planteamiento resulta difícil emitir un 
juicio sobre la gestión de la operación, puesto que no 
se había establecido para la misma un objetivo perfec- 
tamente definido y medible a través de indicadores. 
Dicho objetivo tampoco puede deducirse de la natura- 
leza y funciones del FORPPA. En efecto, las operacio- 
nes de compra-venta realizadas por el FORPPA tenían 
un fin último que iba más allá de los meros aspectos 
comerciales; es decir, pretendían la regulación de los 
mercados y la ordenación de las estructuras producti- 
vas. La generalidad y amplitud de estos objetivos impi- 
de que su medición pueda realizarse en términos pre- 
cisos. Y, en este sentido, conviene recordar que, en 
determinadas ocasiones, la realización de esos fines 
puede implicar la retirada del mercado de los exceden- 
tes o su transformación en productos de precio muy 
inferior en el mercado. 

La exposición de motivos del Acuerdo del Consejo 
de Ministros de 21 de diciembre de 1983, si bien no es 
muy precisa en este punto, parece, sin embargo, seña- 
lar un objetivo inmediato de la operación: vender el 
azúcar. De igual modo, puede deducirse que, de mane- 
ra indirecta, se establece también en la misma una 
orientación sobre las condiciones de la operación, con- 
sistente en‘ incurrir en las menores pérdidas posibles, 
ya que éste es el sentido de la estimación de la posible 
pérdida que allí se contiene. 

Interpretando el acuerdo de la Comisión Mixta a la 
luz del mandato contenido en el Acuerdo del Consejo 
de Ministros, cabe pues incorporar al término eficacia 
algunos elementos relativos al coste de la operación. 
Frente a esta interpretación podría argumentarse, sin 
embargo, que, al introducir la variable cqste en el con- 
cepto de eficacia, se sitúa a éste muy cerca del de efi- 
ciencia. No obstante, y pese a que hoy en día se debe 
reconocer lo fundado de esta crítica, podna también 
contraargumentarse que en 1985 la distinción entre 
ambos conceptos no estaba bien definida. . 

Una interpretación como la indicada se apoyaría, 
por otra parte, en el artículo 17.2 de la Ley General 
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presupuestaria de 4 de enero de 1977, que define el 
control de eficacia como: “el control preceptivo que se 
ejercerá mediante el análisis del coste de funciona- 
miento y el rendimiento o utilidad de los respectivos 
servicios o inversiones, así como del cumplimiento de 
los objetivos de los correspondientes programas”. En 
esta definición se habla, por tanto, también de eficacia 
como relación coste-utilidad (coste-beneficio de la em- 
presa privada), introduciendo el concepto de coste de 
funcionamiento y obligando a compararlo con el ren- 
dimiento o utilidad de los servicios. Dicha interpreta- 
ción aproxima la eficacia, desde una perspectiva teóri- 
ca,  al concepto de “economía” utilizado en las 
auditorías del sector público; noción que se resume de 
igual modo bajo la práctica de la administración de los 
fondos públicos con el “cuidado de un buen padre de 
familia”, en la expresión de nuestro Código Civil. Pare- 
ce claro por ello que en el citado artículo 17.2 de la 

‘ Ley General Presupuestaria la eficacia va más allá de 
“la realización de los objetivos establecidos”, que se 
menciona asimismo en dicho artículo. 

El factor tiempo es otro elemento que debe también 
considerarse al analizar la eficacia de la operación. En 
efecto, como se ha indicado anteriormente, una de las 
justificaciones de la contratación directa, como proce- 
dimiento para la adjudicación de la venta del azúcar, 
es la reconocida urgencia a que se refiere el artículo 
247.2 del RGC. El propio artículo precisa aún más el 
carácter de la urgencia al referirse a <‘un rápido sumi- 
nistro, que no pueda lograrse por medio de la tramita- 
ción urgente regulada en el artículo 90 ...”. Todo lo cual 
puede aplicarse, por analogía, a la exportación de azú- 
car que constituye el objeto de esta fiscalización. 

Por lo que antecede, el término “eficacia” aplicado a 
dicha operación podría entenderse, por lo tanto, en el 
sentido de utilizar como parámetro para calificar la 
actuación del FORPPA, el que la venta se hubiera reali- 
zado en tiempo oportuno y al precio más alto posible 
dentro de las condiciones de mercado del momento (o, 
dicho tal vez de forma más apropiada en el caso que 
nos ocupa, incurriendo en las menores pérdidas posi- 
bles). 

- 

2. Resultados de la fiscalización 

Teniendo en cuenta la interpretación anterior, el 
análisis realizado permite obtener las siguientes consi- 
deraciones: 

A. El Tribunal considera que el hecho de no haber 
culminado la venta con IFCO-INTERMUN no consti- 
tuye por sí solo un argumento suficiente para calificar 
de ineficaz la actuación del FORPPA, ya que en el buen 
fin de las negociaciones postenores a la selección de la 
oferta, autorizadas por el CEF, intervinieron factores 
ajenos a la voluntad del Organismo. Entre éstos, hay 
que destacar las variaciones en las condiciones del 

mercado posteriores a la selección de la oferta, así co- 
mo la falta de voluntad de cumplimiento por parte del 
operador seleccionado. 

B. No obstante, a juicio de este Tribunal, en las ac- 
tuaciones emprendidas por el FORPPA con posterion- 
dad a la selección inicial se dedicó un período de tiem- 
po excesiva e innecesariamente largo a mantener 
negociaciones entre el Organismo y la empresa selec- 
cionada (desde el 24-1-1984 al 26-3-1984). En el trans- 
curso de este período, la empresa pretendió imponer 
determinadas condiciones que no fueron aceptadas 
por el FORPPA, lo que impidió la adjudicación del co- 
rrespondiente contrato. Como consecuencia de ello no 
se realizó la venta de las 70.000 Tm. de azúcar en un 
plazo acorde con la urgencia de la operación. Las con- 
sideraciones de urgencia que, entre otras causas, pu- 
dieran justificar el recurso por este Organismo a la ad- 
judicación por contratación directa, así como la 
constitución por IFCO de un aval por cuantía inferior 
a la requerida, debieron haberle aconsejado adoptar 
con mayor prontitud -poco después del 1 de febrero, 
una vez advertida la falta de voluntad de constituir la 
fianza por el importe total requerido por parte de IF- 
CO- la decisión que tomó el 26 de marzo (dar por ter- 
minadas las negociaciones, ejecutar el aval y abrir una 
nueva convocatoria) y no dejar transcurrir 63 días des- 
de la selección de la oferta. Aun cuando el retraso fue- 
ra debido, en parte, a causas imputables a la empresa, 
la actuación del FORPPA con posterioridad a la selec- 
ción de la oferta debe calificarse de ineficaz. Los re- 
presentantes del Organismo manifiestan en sus alega- 
ciones que la actuación del FORPPA debe considerarse 
eficaz por haber actuado dentro del respeto a la legali- 
dad; en tiempo y forma razonablemente oportunos, 
dadas las características del producto y las condicio- 
nes del mercado; y en el contexto de una decisión es- 
tratégica adoptada por el Organismo para reducir cos- 
tes de financiación y almacenamiento de excedentes. 
El Tribunal no comparte estas afirmaciones por las ra- 
zones expuestas en el epígrafe VI.2.A, en cuanto a la 
normativa aplicable, y en este sub-apartado VII.2, en 
los otros aspectos. 

C. Lo dicho en el punto anterior no impide recono- 
cer la existencia de algunos factores que pueden expli- 
car el retraso en adoptar las medidas oportunas, aun 
cuando no lo justifican. Sin ánimo exhaustivo podrían 
citarse los siguientes: la composición y funciones del 
CEF, que no le hacían el órgano más adecuado para la 
adopción de medidas  rápida^'^; la ausencia de un pro-$ 
cedimiento reglado preestablecido para las operacio- 
nes del FORPPA la indefinición de la normativa apli- 

” Las operaciones de venta de productos excedentarios, en deter- 
minadas coyunturas del mercado, requieren actuaciones urgentes pa- 
ra que sean eficaces. Pese a ello, la atribución legal de competencias 
para realizar dichas operaciones al Comité Ejecutivo y Financiero del 
FORPPA 4 r g a n o  colegiado que se reunía periódicamente- retrasa- 
ba necesariamente la toma de decisiones. 
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cable; la falta de precisión de la oferta realizada por el 
Organismo y, finalmente, la elección de una estrategia 
consistente en obligar a IFCO-INTERMUN a mantener 
las condiciones ofrecidas ante una situación de merca- 
do que se deterioraba de forma progresiva. 

D. El coste económico de no haberse culminado la 
venta con IFCO resulta de imposible cuantificación, 
dado que dicho cálculo debería basarse en los resulta- 
dos de una operación hipotética derivada de una nue- 
va convocatoria en febrero de 1984. Esta circunstancia 
impide la posibilidad de emitir una opinión categórica 
a este respecto. De la serie de precios utilizada a efec- 
tos descriptivos en este informe se desprende, no obs- 
tante, que en septiembre de 1985, momento en que se 
inició la exportación de azúcar'', los precios en pesetas 
se situaban en un nivel ligeramente inferior a los de fe- 
brero de 1984 (29,25 ESP/Kg frente a 29,94 ESP/Kg, 
respectivamente, en el mercado de París). Aun cuando 
otras series de datos manejadas sitúan mucho más 
próximos los precios de mercado en ambas fechas, se 
puede estimar que el coste del retraso en la operación 
fue superior al coste de mantenimiento y financiación 
de los excedentes. En las alegaciones a este informe, 
los representantes del Organismo manifiestan que no 
hubo coste específico alguno para la Administración 
derivado de la no realización de la venta a IFCO, y ello 
con independencia de la ejecución y cobro del aval, 
salvo el referente al mantenimiento de los excedentes 
por un tiempo superior al que se deseaba. No obstan- 
te, los alegantes no especifican los indicadores en que 
basan la estimación que les permite llegar a esa con- 
clusión, por lo que el Tribunal mantiene la opinión an- 
tes expresada. 

. 

VIII. CONCLUSIONES 

Del análisis realizado se deducen las siguientes con- 
clusiones: 

Primera: El Comité Ejecutivo y Financiero (CEF) 
del FORPPA ejercía legalmente en 1984 las funciones 
ejecutivas del Organismo y fue autorizado por el Con- 
sejo de Ministros para fijar, en cada momento, los pre- 
cios y las condiciones de venta de una serie de opera- 
ciones de exportación del azúcar; la primera de las 
cuales constituye el objeto de la presente fiscalización 
del Tribunal de Cuentas. 

Segunda: La finalidad de esta operación consistió 
en iniciar la reducción de las existencias de azúcar en 
poder del FORPPA, para ajustarlas a límites razona- 
bles. Esta operación estaba inmersa en otra más am- 
plia, destinada a la liquidación de excedentes de pro- 
ductos agrarios, tanto de origen estructural como 
coyuntural. 

l 8  Véase, a este respecto, el apartado V.10. 

Tercera: Una de las peculiaridades del mercado in- 
ternacional del azúcar es su carácter residual, tanto en 
la oferta como en la demanda, por lo que sus precios 
son volátiles y tienen poca relación con los costes de 
producción. Desde el inicio de la operación de venta 
(octubre de 1983) hasta el término de las negociacio- 
nes (mayo de 1984) se produjo un descenso del 37% en 
los precios en pesetas del azúcar en el mercado inter- 
nacional. El mayor descenso mensual correspondió a 
febrero de 1984 (un 11,7%), mes en el que se desarro- 
llaron las negociaciones del contrato entre el FORPPA 
y la empresa seleccionada. 

Cuarta: El FORPPA no había dictado ninguna nor- 
ma específica que regulara el procedimiento a seguir 
en estas ventas. Según manifestaciones del Organismo, 
confirmadas posteriormente en sus alegaciones, el 
procedimiento utilizado en la práctica trataba de ar- 
monizar los usos del mercado internacional con la. 
normativa nacional. Dicha actuación presentaba defi- 
ciencias al no ajustarse, en toda su extensión, a lo dis- 
puesto en la Ley y Reglamento de Contratos del Esta- 
do. Más concretamente, el FORPPA incumplió, entre 
otros, los artículos 14 y 17 de la LCE y 34, 39, 242, 244 
y 246 del RGC. 

Quinta: Las ventas de productos agrarios por el 
FORPPA pueden ser calificadas como contratos admi- 
nistrativos especiales. Por ello, en ausencia de normas 
específicas, dichas operaciones deben regirse por las 
disposiciones de los contratos administrativos típicos, 
en aplicación analógica. La estructura de estos contra- 
tos revela que las normas del contrato de suministro 
son las que mejor se adaptan a los contratos de venta 
realizados por el Organismo. 

Sexta: El sistema elegido de contratación directa 
puede, por tanto, considerarse correcto, al estar pre- 
visto en la normativa sobre contratos del Estado y jus- 
tificado, fundamentalmente, por la urgencia de la ope- 
ración. El recurso a la contratación directa puede 
venir también justificado por el hecho de tratarse de 
operaciones de venta de bienes adquiridos por un Or- 
ganismo Autónomo con el propósito de devolverlos al 
tráfico jurídico patrimonial, de acuerdo con sus fines 
peculiares, en aplicación analógica del artículo 395 del 
RGC. 

Séptima: La ausencia de un procedimiento reglado 
se manifestó en la petición de ofertas realizada, dando 
lugar a que las presentadas no fueran homogéneas en 
su contenido. El Comité Ejecutivo y Financiero del 
FORPPA adoptó el acuerdo de seleccionar la oferta de 
IFCO, por su mejor precio, aunque no consta en el Ac- 
ta de la Sesión del Comité que se solicitara aclaración 
alguna a dicha empresa respecto a determinadas im- 
precisiones o errores sobre el tipo de envase conteni- 
dos en su oferta. Dicho acuerdo no constituyó adjudi- 
cación en el sentido jurídico del término. 

Octava: La deficiencia del procedimiento señalada 
en la conclusión anterior afectó igualmente a la consti- 
tución del aval. La legislación de contratos del Estado 

. 
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exime de la obligación de constituir una fianza provi- 
sional en caso de contratación directa. No obstante, el 
Organismo anunció en su petición de ofertas que los 
oferentes deberían estar dispuestos a presentar un aval 
del 2%. Seleccionada la oferta de IFCO, ésta comunicó 
al FORPPA que entregaría un aval del 5% sobre el im- 
porte total de la oferta, si bien la garantía finalmente 
establecida por la empresa sólo cubrió el 1,07% de la 
misma, aunque, según lo manifestado por el operador, 
equivalía al 5% del importe del primer embarque pre- 
visto. La aceptación de este aval por parte del FORPPA 
constituyó un incumplimiento por parte del Organis- 
mo de sus propias decisiones. En efecto, no consta a 
este Tribunal que el FORPPA pusiera en conocimiento 
de la empresa que el aval era incompleto y concediera 
un plazo para su formalización (necesariamente corto) 
en la cuantía requerida. 

Al anularse la operación, el aval fue ejecutado, sin 
pronunciamiento alguno del CEF ni de la Asesoría Ju- 
rídica del FORPPA sobre su cuantía y posibles medi- 
das a adoptar por la diferencia respecto a lo inicial- 
mente solicitado. El proceso seguido para la ejecución 
del aval se considera correcto, si bien dicha medida 
debería haberse acordado, previa cancelación de las 
negociaciones, al surgir las primeras divergencias sus- 
tanciales. 

Novena: Aunque la selección de la oferta se reali- 
zó siguiendo una actuación en líneas generales co- 
rrecta (si se prescinde de las deficiencias de procedi- 
miento señaladas respecto al pliego de condiciones) 
y adaptada a las prácticas internacionales, las nego- 
ciaciones posteriores se extendieron excesivamente 
(desde el 25 de enero hasta el 26 de marzo de 1984). 
En efecto, tanto las divergencias surgidas en torno al 
importe del aval como el propio hecho de que la evo- 
lución del mercado hacía para IFCO cada vez más 
gravoso cumplir con su oferta aconsejaban una ma- 
yor rapidez por parte del FORPPA para cancelar las 
negociaciones e iniciar una nueva convocatoria. Aun 
cuando la operación no fructificó por causas en bue- 
na medida imputables a la empresa, la actuación del 
FORPPA no se acomodó al carácter de urgencia que, 
junto a lo dispuesto en el artículo 395 del RGC, pue- 
de justificar el recurso al sistema de contratación di- 
recta. 

Por. todo ello, aunque el proceso de selección de 
ofertas y la ejecución del aval pueden ser calificados 
en líneas generales de correctos, la excesiva e innece- 
saria prolongación de las negociaciones entre el 
FORPPA y la empresa seleccionada justifica que el Tri- 
bunal emita un juicio desfavorable sobre el procedi- 
miento en su conjunto. 

Décima: El concepto “eficacia”, por su impreci- 
sión, ha requerido ser analizado desde varios ángu- 
los. A través de los posibles contenidos del término 
-desde la perspectiva del control- se ha llegado a 

una interpretación, aplicable a esta operación con- 
creta, de “eficacia económica” como relación coste- 
utilidad. En síntesis, la actuación podría haberse ca- 
lificado de eficaz si la venta se hubiese realizado en 
tiempo oportuno y al menor coste posible. Respecto 
a la condición temporal, son aplicables las conside- 
raciones recogidas en la conclusión anterior sobre la 
excesiva demora producida en la cancelación de las 
negociaciones entre el FORPPA e IFCO-INTERMUN. 
Aun cuando el retraso fuera debido, en parte, a cau- 
sas imputables a IFCO, la actuación del FORPPA con 
posterioridad a la selección de la oferta debe califi- 
carse de ineficaz. En cuanto al coste económico de 
no haberse culminado la operación de venta, su 
cuantificación resulta imposible, por lo que el Tribu- 
nal no puede emitir una opinión categórica al res- 
pecto. No obstante, existen indicadores que permiten 
estimar que el coste del retraso en la operación fue 
superior al coste de mantenimiento y financiación de 
los excedentes. 

Madrid, 21 de diciembre de 1993. 

ANEXO I 

PETICION DE OFERTAS FORMULADA POR EL 
FORPPA 

GA 
464 15 
13.37 
464 15 OCOEX E 
45566 FOPP E 

A la atención de don Luis García 

Para el próximo martes 24 de enero a las 9 de la ma- 
ñana necesitamos una oferta en firme para comprar- 
nos en posición F.O.B. hasta N /  70.000 tms. de azúcar 
español, con validez para 24 horas. 

Les rogamos nos presenten su oferta y estén listos 
también para presentar un aval del 2% inmediatamen- 
te que se les comunique. 

Saludos 

José L. Pérez Sánchez. 
Asesor Comercial del FORPPA. 

Madrid. 17 de enero de 1984 

455Q6 FOPP E 
464 15 OCOEX E 
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ANEXO 11 

OFERTAS RECIBIDAS DE CADA UNA DE LAS 
EMPRESAS 

1. DEBROMAN. S. A. 

Madrid, 23 de enero de 1984 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
FORPPA 
José Abascal, 4 
MADRID 

Atención: D. José Luis Pérez Sánchez 

Muy Sres. nuestros: 

Ref.: Exportación de azúcar blanca. 

De acuerdo con su petición de oferta nos es grato so- 
meterles, como agentes y en representación de la firma 
E.D. & E MAN (SUGAR) LTD., Sugar Quay, Lower 
Thames Street, LONDRES EC3R 6LU, la siguiente 
propuesta de compra: 

1) Cantidad: 70.000 TM 10% más-menos a opción 
comprador. 

2) Calidad: Azúcar blanca española cristalizada y/o 
refinada, de la cosecha 1983184, polarización mínima 
99.7, humedad máxima 0.08%, calidad sana y comer- 
cial, suelta, y con tamaño de grano homógeneo. 

3) Envase: sacos nuevos de polipropileno de 60 kgs. 
netos cada uno, aptos para exportación. 

4) Precio: US Dólares 197,50 por TM neta FOB esti- 
bado, un puerto español a opción del vendedor por ca- 
da barco de hasta 14.000 TM. 

5) Embarques: El embarque de la totalidad del azú- 
car deberá estar completado: 

- el 30-6-1984 para el azúcar procedente y embar- 

- el 30-9-1984 para el azúcar procedente y embar- 
cada en el Sur. 

cada en el Norte. 

6 )  Entregas: - El 30/40% de la cantidad contratada 

- El 30140% de la cantidad contratada FOB estiba- 

- El 30/40% de la cantidad contratada FOB estiba- 

FOB estibado puerto del Norte. 

do puerto del Sur. 

do puerto Norte/Sur, a opción de los Compradores. 

Sin embargo, el comprador tendrá la opción de que 
las entregas tengan lugar: 

aa) Sobre cualquier fábrica azucarera en el Norte a 
opción de los vendedores, al precio de US dólares 
165,00, ex-fábrica sobre camiónlvagónlcontainer. 

bb) Sobre cualquier fábrica azucarera en el Sur a 
opción de los vendedores, al precio de US dólares 
173,50, ex-fábrica sobre camiónlvagón/container. 

Se respetarán en ambos casos las proporciones arri- 
ba indicadas para las cantidades a suministrar 
NortelSur. 

7) Pago: Los compradores establecerán dentro de 
los 10 días siguientes a la fecha de la firma del contra- 
to, un crédito irrevocable y confirmado por el valor de 
la totalidad de la mercancía contratada, a través de un 
Banco de primer orden y a favor del vendedor. Dicho 
crédito irrevocable será pagadero contra la presenta- 
ción de los documentos de embarque y10 documenta- 
ción de entrega. 

Dicho crédito irrevocable será establecido de tal for- 
ma que, si la mercancía no ha sido totalmente embar- 
cada el 31 de marzo de 1984, el comprador podrá co- 
brar la totalidad de su valor contra presentación de: 

Facturas comerciales 
- Certificado de peso y calidad. 
- Recibo de almacén. 
- Licencia de exportación. 

8) Seguro: En caso de entregas FOB estibado, el 
seguro será por cuenta de los vendedores hasta que la 
mercancía se encuentre estibada a bordo. 

En caso de entregas ex-fábrica azucarera, el seguro 
será por cuenta de los vendedores hasta su carga a ca- 
miónhagórúcontainer. 

9) Supervisión: Los compradores podrán nombrar 
una Sociedad reconocida, independiente, de supervi- 
sión a su elección y a su cargo en el puerto de embar- 
que en el caso de entrega FOB estibado, o en fábrica 
azucarera en caso de entrega ex-fábrica. 

10) Garantía de buena ejecución: Los compradores 
abrirán, dentro de las 48 horas de la aceptación de su 
oferta, una garantía de buena ejecución del 5% del va- 
lor del contrato (un 2% se considera que no es sufi- 
ciente como garantía para prevenir ofertas de tipo es- 
peculativo). 

11) Ritmo de embarque: En caso de entrega FOB 
estibado, de acuerdo con los términos del sugar char- 
ter party. 

En caso de entregas ex-fábrica, hasta 1.200 TM día 
como tonelaje total del conjunto de fábricas suminis- 
tradoras. 

12) Licencia de exportación: Los vendedores serán 
responsables y garantizarán la licencia de exportación 
correspondiente, y el no disponer de la misma a su de- 
bido tiempo no podrá ser considerado como causa de 
fuerza mayor. 

En el caso en que los vendedores cobren la totalidad 
de la mercancía el 3 1 de marzo de 1984. La licencia o 
licencias de exportación para el tonelaje que quede 
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pendiente de embarcar, estarán plenamente garantiza- 
das por los vendedores. 

13) Embalaje en sacos de 50 kgs.: Los vendedores 
garantizarán a los compradores que recibirán en tiem- 
po debido y a su primer requerimiento, las licencias de 
importación correspondientes a la importación de sa- 
cos de 50 kgs. nuevos de yute con forro de polietileno, 
hasta un número suficiente que cubra el envasado de 
la totalidad de la cifra contratada y en régimen de ad- 
misión temporal. 

14) Almacenaje: El almacenaje del azúcar que que- 
de en almacén el 31 de marzo de 1984, cobrada por el 
vendedor, y todavía no exportada, será a cargo del 
comprador desde el primer día de abril de 1984, así 
como el seguro. Su importe será liquidado directa- 
mente por el vendedor con el propietario del almacén. 

15) Destino: Exportación con destino abierto. 
16) Cláusula de protección: Los vendedores se com- 

prometen a no exportar azúcar española al mercado inter- 
nacional durante 90 días de finaíizado el presente contrato. 

17) Impuestos: Todo Impuesto, tasa o carga, en Es- 
pana en relación con el I.S.A. o no, será por cuenta de 
los vendedores. 

18) ReglasIArbitraje: El contrato será sujeto a las 
reglas de la Refined Sugar Association, completamente 
como si el mismo hubiera sido expresamente inserta- 
do en el presente, aunque una de las partes o ambas 
sean o no miembros de la Asociación. 

19) Validez de esta oferta: Hasta las 16.00 horas del 
24 de enero de 1984. 

Les saludamos atentamente. 
e 

DEBROMAN, S. A. 
Consejero-Director 

Fdo.: Rafael Muguiro 

lQ.1G 
455Q6 FOPP E 
494Q3 DBOM E 

Para don José Luis Pérez Sánchez - Urgente 
Ref.: Exportación 70.000 tm. azúcar blanca 

24/1/84 

En relación a nuestra oferta para la exportación de 
azúcar blanca como agentes de EDF Man, de fecha 23 
de enero de 1984, y entregada esta mañana a Vds. 
aclaramos los siguientes puntos: 

1. La oferta queda extendida a todo el día de hoy 
24 de enero de 1984. 

2. La diferencia en precio entre FOB estibado y so- 
bre camiónivagónicontainer ex-almacén fábricas azu- 

careras, en las zonas norte y sur, ha sido calculado te- 
niendo en cuenta estrictamente los gastos para situar 
la mercancía desde dichos almacenes a FOB estibado 
puerto de embarque. 

3. No se ha tenido en cuenta ninguna desgravación 
fiscal por considerar que la misma, en su totalidad, 
pertenece al FORPPA. 

4. La proporción entre embarques de la zona norte 
y Sur se ha calculado teniendo en cuenta las necesida- 
des de suministro del mercado interior durante el perí- 
odo en que se realice la presente operación. Las fechas 
tope fijadas para exportar en una y otra zona se han 
calculado a la vista de las necesidades de almacén al 
comenzar la próxima campaña azucarera.en el Sur 
(julio 1984) y Norte (octubre 1984). 

Saludos 
R. Muguiro 

Debroman S.A. 

455Q6 FOPP E 
494Q3 DBOM E 

2. IFCO 

Paris, January 23, 1984. 
TX NO.: O N  84Q1.91 

Attention: Mr. José Pérez Sánchez 

Please find hereunder our offer for the buying of 
Spanish sugar according to the foilowing specifica- 
tions: 

Quantity: 100.000 Mt. . . 

Quality: White Crystal or'refined sugar. 
Polarization: 99.7 min. 
Moisture: O. 1 PCT max. 

Packing: In Polypropylene sacs with Polythelene li- 

Price: USDLS 206 (two hundred.'and six) per Mt 

This offer is valid for you.''reply'reaching u's jiatest 

ning of 60 kg each. 

FOB stoved Spanish ports. 

wendesday 25/1/84, 16,OO hoúk P.aris'fime. 

Awaiting your reply. 
Best regards. 
I.F.C.O., SAL 
Omran Adham. 

455Q6 FOPP E 
ADHAM 29QSQGF 

;::.: . .  ' ' ' ' .  . 

'_ :: 

París, 23 de enero de 1984 
TX NO: O N  84Q1.91 
A la atención de: D. José Pérez Sánchez 
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Por favor considere nuestra oferta para la compra 
de azúcar española de acuerdo con las siguientes espe- 
cificaciones: 

Cantidad: 100.000 Tm. 
Calidad: Azúcar de cristal blanco o refinado. 
Polarización: 99,7 min. 
Humedad: O, 1% máx. 
Empaquetado: En sacos de polipropileno con tela de 

polietileno, de 60 Kgs. cada uno. 
Precio: 206$ USA (doscientos seis) por Tm. en posi- 

ción FOB en los puertos españoles. 
Esta oferta es válida siempre que su repuesta obre 

en nuestro poder lo más tardar el miércoles 25-1-84, a 
las 16 horas del horario de París. 

Esperando su respuesta. 
Le saluda atentamente. 

I.F.C.O., SAL 
Omran Adham. 

3. INCOTECO 

18.28 
455Q6 FOPP E 
44195 ICTC E 
X. DE INCOTECO S.A. 
A FORPPA 
Att. don José Luis Pérez Sánchez 

Confirmando conversación telefónica del día de hoy. 

1 .  Hemos conseguido bajar la oferta de carne de cer- 
do por parte de Cerealfoods-China a 18.000 USDCIF 
Barcelona. 

2. Por lo que Vds. nos han comentado, este precio 
no les es aceptable. Por ello no podemos presentar ma- 
ñana una oferta firme al concurso de azúcar, dado que 
las dos operaciones deben ir combinadas. 

3. No obstante queremos estar presentes en dicho 
concurso, transmitiendo las siguientes condiciones del 
comprador final, Cerealfoods/China: 

- Siguen comprometidos a la compra de 10.000 
Tm. de azúcar blanquilla para embarque en un solo lo- 
te, en mayo/junio 84, en términos FOB Barcelona, 
Free Destination. 
- Las características deberían ser: polarización 

99.3, humedad 0,03 máx. En caso de no alcanzar estos 
niveles, tendría que repercutir en el precio. 
- Envase en sacos de raffia de polipoprileno o de 

yute, acon fin interior de PE en ambos casos. 
- El precio base, de referencia para la negociación, 

será el del mercado de París, de futuros para azúcar, 
en relación con los meses de embarque. 

Por otra parte, para contar con todos los datos antes 
de cerrai- y mientras seguimos discutiendo la negocia- 
ción de carne de cerdo, rogamos nos envíen estos datos: 

- Tamaño de los granos de azúcar. 
- Muestra de 250 gramos. 
- Confirmación de si los sacos serán eslingados, pa- 

letiados o sueltos. 

Atentos saludos. Marcelo Muñoz, Director Comer- 
cial INCOTECO. S .  A. 

4. MERCORSA 

11.15 
455Q6 FOPP E 
23141 MOR E 

Madrid, 23 de enero de 1984 
A la atención de D. José Luis Pérez Sánchez. 
(Asesor comercial del FORPPA) 
Buenos días aquí Empresa Nacional Mercorsa 
Asunto: Ofertas exportación azúcar español 

En contestación a su télex del 17-1-84 les pasamos la 
siguiente oferta en firme: 

Producto: Azúcar blanquilla español 
Cantidad: 10.000 Tms. 
Envase: En saco polipropileno de 50 kgs. 
Precio: 212 dólares USAltonelada FOB. 
Programación de cargas: De mutuo acuerdo con el 

~ 

FORPPA. 

Esperamos sus noticias 
Saludos 

E.N. MERCORSA 
Depto. de Exportación 

Bien recibido 
455Q6 FOPP E 
Rogamos entreguen este télex lo antes posible a 

Gracias 
D.J.L. Pérez Sánchez 

455Q6 FOPP E 
23141 MORE 

5 .  TABACOS DE FILIPINAS, S .  A. 

FORPPA 
José Abascal, 4 
MADRID 
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At. D. José L. Pérez Sánchez 

Re.: Azúcar 

Muy Sres. nuestros: 

Como continuación de las conversaciones manteni- 
das con Vds. en relación con una posible exportación 
de azúcar, tenemos mucho gusto en adjuntarles nues- 
tra mejor oferta, en la forma siguiente: 

1. Calidad: Azúcar cristal, blanca, equivalente a la 
categoría N.O 2 del Mercado Común, con una polariza- 
ción de 99,8". 

2. Envases: Sacos nuevos de rafia de polipropileno 
de 60 kgs. netos cada uno. 

3. Embarques: De febrero a agosto 1984, a opción 
del comprador con preaviso de 14 días respecto de la 
fecha de carga del barco. 

4. Ritmo de carga: 750 tons. por día de trabajo, so- 
bre la base de 4 bodegas o más, sábados por la tarde, 
domingos y festividades locales excluidas, a no ser que 
se trabajen. 

5. Pago: A 90 días fecha de entrega, garantizado 
mediante aval bancario. 

6. Otras condiciones: Restantes condiciones, fuerza 
mayor y arbitraje según las reglas de la Sugar London 
Association. 

7. Cantidad y precio: Se los comunicaremos telefó- 
nicamente mañana martes, a las 9 de la mañana, con 
objeto de ajustarlas a la cotización de cierre de la Bol- 
sa de Nueva York del día de hoy, que tiene lugar des- 
pués de la jornada laboral española por razón de la di- 
ferencia de horario. 

En el caso de que ese FORPPA desee realizar la en- 
trega de la mercancía en almacén de origen, nuestra 
Compañía les propondrá un descuento sobre la cotiza- 
ción FOB estibado, en función de la distancia del al- 
macén al puerto y de los gastos de puesta a FOB que 
discutiremos con Vds. 

Por el contrario, nuestra cotización se incrementará 
en la Desgravación Fiscal a la exportación si al vender- 
nos en almacén resultamos nosotros titulares de la Li- 
cencia de Exportación. 

Aprovechamos la oportunidad para saludarles muy 
atentamente. 

Compañía General de Tabacos de Filipinas 
Sociedad Anónima 

Representación en Madrid 

/ Q8.58 
455Q6 FOPP E 
275 13 TAFIL E 
MADRID 24 ENERO 84 
FORPPA-MADRID 

ATT: D. José Luis Pérez Sánchez 

Muy urgente 

N/carta de ayer día 23 

1) Cantidad: Hasta 70.000 TM 5% ,+. 
2) Precio: Ptas. 32.000hm neta FOBST PTO ESPA- 

3) Validez oferta: Hasta 14:OO horas de hoy 24 y SU- 

ÑOL opción comprador. 

jeta a confirmación después de dicha hora. 

Attos Saludos PINO 
REPR. CIA. GRAL. TABACOS DE FILIPINAS 
455Q6 FOPP E 
27513 TAFIL E 

6. TRANSAFRICA 

Madrid, 24, enero, 1984 
Fondo de Ordenación y Regulación de Producciones y 
Precios Agrarios 
FORPPA 
José Abascal, 4 - 7" Piso 
MADRID 

REF.: Oferta para la compra de hasta 70.000 toneladas 
de azúcar. 

Muy Sres. nuestros: 

Tenemos el agrado de pasarles a continuación la si- 
guiente oferta firme de azúcar: 

Vendedor. FORPPA (Fondo de Ordenación y Regula- 

Comprador: Sucres et Denrees, de Pans 
133 Avenue des Champs Elysees 
75008 - París 
Representante en España: Transáfrica, S. A. 
Origen de la Mercancía: España 
Cantidad: Hasta 70.000 toneladas, 10% más o menos 

a opción de los compradores. 
Calidad: Azúcar blanca de polarización mínima 

99,8, humedad máxima, 0,04, al momento del embar- 
que, otras condiciones iguales a azúcares de CEE n.O 2. 
Mercancía sana, leal, comercial y fluida (PO apelmaza- 
da). 

ción de Producciones y Precios Agrarios) 

Destino: A opción de los Sres. Compradores. 
Embarque: Un máximo de 20.000 toneladas men- 

suales a opción Compradores de marzo a julio de 
1984. 

Envases: En sacos nuevos de Polypropileno con un 
contenido neto de 60 kilos, o alternativamente en sa- 
cos nuevos de Poliyute con un contenido neto de 50 ki- 
los a declarar por los vendedores dentro de los 8 días 
de la aceptación de la oferta. 
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Todos ellos resistentes para el transporte marítimo. 
Puertos de carga: Un mínimo del 50% de la cantidad 

que se nos adjudicase sería a cargar en puertos del Me- 
diterráneo hasta Cádiz incluido. 

Los Compradores darán un preaviso a los vendedo- 
res de 10 días para la carga. 

Los Vendedores declararán la cantidad por Puertos 
antes del 28 de febrero. 

Precio: Mercancía en sacos de Polypropileno 
US$ 185 - por Tonelada Métrica Neta. 
Mercancía en sacos de poliyute US$204 por Tonela- 

da Métrica Neta. 
Todos estos precios se entienden por Tonelada Mé- 

trica Neta Fob Stowed Alicante, Gijón, Bilbao, Cádiz, 
opción Vendedores. .: 

Pago: El Comprador abrirá una carta de crédito irre- 
vocable y confirmada a favor del Vendedor pagadera 
contra presentación de usuales documentos de embar- 
que, o aquella otra forma de pago que se estipule de 
mutuo acuerdo. 

Carga: 750 toneladas métricas por WWD de 24 ho- 
ras consecutivas, excepto sábados tarde, domingos y 
días feriados. 

Demás términos en conformidad con las reglas genera- 
les del Sugar-Sugar Party de 1969 revisado el año 1977. 

Inspección de la mercancía: Certificado de peso y cali- 
dad emitido por las fábricas y/o el Forppa finales al em- 
barque y el comprador tendrá la oportunidad de nombrar 
por su cuenta una Compañía de control del embarque. 

Seguro, fuerza mayor, arbitraje y reglas generales: 
Según las reglas de la Refined Sugar Association of 
London. 

Varios: Los Compradores verían con agrado que la 
mercancía que se les entregase fuera de la Campaña 
83/84. 

Asimismo y siempre previa conformidad de ese 
Forppa' estamos dispuestos a estudiar conjuntamente 
con ustedes -en caso de declaración de que la mer- 

. cancía venga en sacos de prolypropileno- la posibili- 
dad de cambiar durante la ejecución del contrato todo 
o parte de los envases de Polypropileno a Poliyute. 

Asimismo estamos dispuestos a estudiar un escan- 
dallo de costo desde Fob a almacén donde se encuen- 
tre la mercancía para -si lo consideran conveniente- 
descontarlo del precio Fob y que Transáfrica se hiciera 
cargo del azúcar en posición almacén pago en pesetas. 

Plazo de validez de la oferta: 24 horas a contar de 
las 9,OO horas de la mañana de hoy 24 de enero. 

En la espera de que pueda ser de su interés la pre- 
sente oferta, quedamos atentamente a su disposición 
con toda nuestra consideración. 

Transáfrica, S. A. 

Ignacio Juste Irribarren 

6 DE MAYO DE 1994.-SERIE A. NÚM. 22 

Madrid, 24 de enero de 1984 
Fondo de Ordenación y Regulación 
de Producciones y Precios Agrarios 
F.O.R.P.P.A. 
José Abascal, 4 - 7." piso 
Madrid. 
Ref.: Oferta para la compra de hasta 70.000 toneladas 
de azúcar. 

Muy Sres. nuestros: 

Tenemos el agrado de pasarles a continuación la si- 
guiente oferta firme de azúcar: 

Vendedor: F.O.R.P.P.A. (Fondo de Ordenación y Re- 
gulación de Producciones y Precios Agrarios). 

Comprador: Sucres en Denrees, de París 
133 Avenue des Champs Elysees 
75008 - París. 
Representante en España: Transáfrica, S .  A. 
Origen de la mercancía: España. 
Cantidad: Hasta 70.000 toneladas, 10% más o menos 

a opción de los Compradores. 
Calidad: Azúcar blanca de polarización mínima, 

99,s; Humedad máxima 0,04, al momento del embar- 
que, otras condiciones iguales a azúcares de CEE N." 
2. Mercancía sana, leal, comercial y fluida (no apelma- 
zada). 

Destino: A opción de los Sres. Compradores. 
Embarque: Un máximo de 20.000 toneladas men- 

suales a opción compradores de marzo a julio de 1984. 
Envases: En sacos nuevos de Polypropileno con un 

contenido neto de 60 kilos, o alternativamente en sa- 
cos nuevos de Poliyute con un contenido neto de 50 ki- 
los a declarar por los vendedores dentro de los 8 días 
de la aceptación de la oferta. 

Todos ellos resistentes para el transporte marítimo. 
Puertos de carga: Un mínimo del 50% de la cantidad 

que se nos adjudicase sería a cargar en puertos del Me- 
diterráneo hasta Cádiz incluido. 

Los Compradores darán un preaviso a los vendedo- 
res de 10 días para la carga. 

Los Vendedores declararán la cantidad por Puertos 
antes del 28 de febrero. 

Precio: Mercancía en sacos de Polypropileno 
US$ 192, por Tonelada Métrica Neta. 
Mercancía en sacos de Poliyute 
U S $ 2  1 1, por Tonelada Métrica Neta. 
Todos estos precios se entienden por Tonelada Mé- 

trica Neta Fob Stowed Alicante, Gijón, Bilbao, Cádiz, 
opción Vendedores. 

Pago: El Comprador abrirá una carta de crédito irre- 
vocable y confirmada a favor del Vendedor pagadera 
contra presentación de usuales documentos de embar- 
que, o aquella otra forma de pago que se estipule de 
mutuo acuerdo. 
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Carga: 750 Toneladas métricas por W.W.D. de 24 ho- 
ras consecutivas, excepto sábados tarde, domingos y 
días feriados. 

Demás términos en conformidad con las reglas ge- 
nerales del Sugar-Sugar Party de 1969 revisado el año 
1977. 

Inspección de la mercancía: Certificado de peso y cali- 
dad emitido por las fábricas y/o el Forppa finales al em- 
barque y el comprador tendrá la oportunidad de nombrar 
por su cuenta una Compañía de control del embarque. 

Seguro, Fuerza mayor, arbitraje y reglas generales: 
Según las reglas la Refined Sugar Association of Lon- 
don. 

Varios: Los Compradores verían con agrado que la 
mercancía que se les entregase fuera de la Campaña 
83/84. 

Asimismo y siempre previa conformidad de ese 
Forppa estamos dispuestos a estudiar conjuntamente 
con Ustedes -en caso de declaración de que la mer- 
cancía venga en sacos de polypropileno- la posibili- 
dad de cambiar durante la ejecución del contrato todo 
o parte de los envases de Polypropileno a Poliyute. 

Asimismo estamos dispuestos a estudiar un escan- 
dallo de costo desde Fob a almacén donde se encuen- 
tre la mercancía para -si lo consideran conveniente- 
descontarlo del precio Fob y que Transáfrica se hiciera 
cargo del azúcar en posición almacén pago en pesetas. 

Plazo de validez de la oferta: Hasta las 13,OO horas 
del día de hoy 24 enero de 1984. 

En la espera de que pueda ser de su interés la pre- 
sente oferta, quedamos atentamente a su disposición 
con toda nuestra consideración. 

TRANSAFRICA, S .  A. 
Ignacio Juste Iribarren. 

12.47 
455Q6 FOPP E 
43141 IPEI E 
FORPPA 
Madrid 24/1/84 N.” 643 IJ/MM 

Por favor entregar urgentemente, gracias. 

Attm. Sr. D. José Luis Pérez Sánchez. 
Ref.: Venta de 70.000 Mt de azúcar, 

En relación con las dos ofertas que hemos presenta- 
do esta mañana para la compra de 70.000 Mt de azú- 
car al FORPPA, les manifestamos lo siguiente: 

1) La oferta válida hasta las 13.00 h. queda amplia- 

2) Todos los precios de ambas ofertas quedan au- 
da hasta las 17.00 h. del día de hoy. 

mentados en USDOLS 2 más. 

Atentos saludos 

Transáfrica 

4550 FOPP E 
43 14 1 IPEI ET 

7. SECOMINTER 

24 enero 1984 
FORPPA 
Fondo de Ordenación y Regulación Producciones y 
Precios Agrarios 
C/ José Abascal, 4 
MADRID - 3 

At. Ilmo. Sr. D. José Luis Pérez Sánchez, Jefe Asesoría 
Comercio Exterior. 
Ref.: Solicitud de Ofertas para la compra de hasta 
70.000 tms. de Azúcar Blanco. 

Ilmo. Sr.: 

En relación con el “Concursillo” restringido convo- 
cado por ese Organismo, tenemos el agrado de some- 
terle, en nombre y por cuenta de nuestra representada, 
C. Czarnikow Ltd., 66, Mark Lane, Londres EC3, la si- 
guiente oferta de compra en firme: 

1. Cantidad: 70.000 toneladas métricas netas, 5% 
mádmenos, opción Comprador. 

2. Calidad: Azúcar Blanco Cristalizado, de origen 
español, polarización mínima 99.7 grados, contenido 
de humedad máximo O, 1%. 

Todo final a la carga. 
3. Embalaje: En sacos sencillos, nuevos, de poli- 

propileno, con un contenido neto de 60 kgs. cada uno, 
aptos para exportación. 

Sin embargo, el Comprador tendrá las siguientes 
dos opciones: 

A) Recibir aprox. 24.000 tms. netas en sacos nue- 
vos sencillos de polipropileno, de 60 kgs. de contenido 
neto cada uno, como envoltura interior, y un saco exte- 
rior, nuevo, de yute, bien cosido en la boca y apto para 
exportación. 

Los sacos de yute serían suministrados por cuenta 
del Comprador al Vendedor, pero todos los demás gas- 
tos, incluyendo el reacondicionamiento, serían por 
cuenta del Vendedor. 

En caso de que esta opción sea ejercida, el precio in- 
dicado en la cláusula 4) quedaría incrementado de 
US$4 por tm. neta para la cantidad efectivamente em- 
barcada en sacos de yuteípolipropileno. 

B) Para el resto de la cantidad comprada, el Com- 
prador tendrá la opción de recibir el azúcar en sacos 
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nuevos de yute de 50 kgs. de contenido neto cada uno, 
con una envoltura interior o forro de politeno aptos 
para exportación. 

Los sacos de yute y politeno serían suministrados 
por cuenta del Comprador al Vendedor, pero todos 
los demás gastos, incluyendo el reacondicionamien- 
to (1). 

En caso de que esta opción sea ejercida, el precio in- 
dicado en la cláusula 4) sería incrementado en üS$ 8 
por tm. neta, por la cantidad efectivamente embarcada 
en sacos de yute y politeno. 

4. Precio: US$ 171.10 por tonelada métrica neta, 
sobre la base de pesos embarcados, FOB estibado a 
bordo del/los barcoís, en un puerto por barco entre 
Barcelona, Valencia, Tarragona, a opción del Vende- 
dor, a declarar a lo más tardar 30 días antes del primer 
día del período de embarque pactado. 

5. Embarque: Serán efectuados durante los meses 
de marzolabrilímayotjunio de 1984, a opción del Com- 
prador. 

6. Carga: El Comprador dará al Vendedor un pre- 
aviso de 10 días de ETA para cada barco. 

El Vendedor cargará y estibará los sacos en los bar- 
cos a un ritmo de 1.000 tms. brutas, sobre la base de 
cuatro escotillas trabajables (o prorrata en caso de un 
número de escotillas inferior), por día trabajable de 
buen tiempo, exceptuando el tiempo desde las 17.00 
horas del viernes o víspera de festivo oficial, hasta las 
08.00 horas del lunes o siguiente día laborable, excep- 
tuando asimismo domingos y festivos, aunque sean 
utilizados. 

En caso de que la plancha a la carga antes señalada 
no sea cumplida, el Vendedor será responsable de la 
demora que se produzca, a razón de la tasa fijada en el 
correspondiente Contrato de Fletamento. 

En caso de que la carga se realizara a un ritmo supe- 
rior a la plancha antes indicada, el Vendedor se benefi- 
ciará del tiempo ganado, a razón de la tasa fijada en el 
C/F. 

El inicio del tiempo de plancha empezará a contar a 
partir del primer período de trabajo siguiente a la noti- 
ficación de la Carta de Alistamiento (Notice of Readi- 
ness to load), esté el barco atracado o no. La Carta de 
Alistamiento deberá notificarse durante horas norma- 
les de oficina. 

Otras condiciones según la “Sugar Charter Party 
1969, revised 1977”. 

7. Destino: Cualquier destino, a la opción del 
Comprador. 

8. Control: El Comprador tendrá la opción de 
nombrar, por cuenta propia, una compañía internacio- 
nalmente reconocida, para supervisar la carga del azú- 
car, y los certificados emitidos por la misma, en cuan- 
to  a peso, calidad, embalaje y estado, serán 
considerados como finales para ambas partes. 

(1) Nota.-Original ilegible. 

9. Pago: Será efectuado en dólares USA contra 
primera presentación en Madrid de los documentos 
usuales de embarque, según se indica en las reglas de 
la Refined Sugar Association. 

10. Seguro: Los riesgos marítimos y de guerra serán 
asegurados por el Comprador, de acuerdo con las Re- 
glas de la Refined Sugar Association, de Londres. 

11. Foi-ce Majeure: La ejecución del contrato corres- 
pondiente quedaría supeditada a los casos de Fuerza 
Mayor, de acuerdo con las Reglas de la Refined Sugar 
Association de Londres. 

12. Arbitraje: Todas las controversias que se deriven 
del contrato, serán sometidas al Consejo de la Refined 
Sugar Association de Londres, para que sean resueltas 
siguiendo el Reglamento de Arbitraje de la misma. 

13. Reglas: El contrato estaría sujeto a las Reglas de 
la Refined Sugar Association de Londres, las cuales se 
considerarán parte integrante del mismo, aunque una 
de las dos partes, o ambas, no sean miembros de la 
Asociación. 

14. Validez: Esta oferta es válida para contestación 
en nuestras oficinas hasta las 12.30 horas del día de 
hoy. Este plazo de validez podría ser prorrogado. 

, 

. 

En la confianza de que esta propuesta será de su in- 
terés, y quedando a su entera disposición para cual- 
quier aclaración que pudiera necesitar, aprovechamos 
la oportunidad para saludarle con nuestra mayor con- 
sideración. 

SECOMINTER 
SERVICIO Y COMERCIO INTERNACIONAL, S .  A. 

Paul B. Hussy 
Presidente 

13.36 
455Q6 FOPP E 
22991 SMTER E 

TX-3572 24.1.33 

A: FORPPA 
DE: SECOMINTER, S. A., MADRID 

At. Ilmo. Sr. don José Luis Pérez Sánchez 

Ref.: 70.000 tms. de azúcar blanco 

Con referencia N/oferta nos complacemos, por 
orden y cuenta de C. Czarnikow Ltd., de Londres, 
en prorrogar la validez de la oferta para contesta- 
ción en nuestras oficinas hasta las 17 horas del día 
de hoy. Confiamos recibir su respuesta lo antes po- 
sible. 
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Cordiales saludos 
P B H  

455Q6 FOPP E 
2299 1 SMTER ET 

8. OCEX 

09.06 
455Q6 FOPP E 
23523 OTEXA E 

Madrid 24-1-84 

Hora: 8.50 

Ref.: Concurso para la compra de azúcar al FORPA. 

oficina de Comercio Exterior, S.A. -0CEX- en 
nombre y representación de J.H. Raymer (Hincing 
Land) LTDE de Londres, nos permitimos pasarles para 
dicho concurso 3 propuestas en las siguientes condi- 
ciones: 

Oferta AAA 

Cantidad: ‘25.000 Tm. con más o menos 10 por cien- 

Descripción: Azúcar cristal blanco. 
Polarización: 99,3. 
Humedad máxima: 0,06. 
Ceniza máxima: 0,03. 
Color máximo: 45 ICUMSA 
Brunswick: No por debajo del color tipo 6. 
Embalaje: En sacos de Polypropileno de 60 kgs. ne- 

to. 
Embarques: De febrero a mayo 1984 a opción del 

comprador con 14 días para notificar el navío y el 
puerto de embarque. 

Precio: Base US Dollars 186 por tonelada métrica 
FOB estivado desde los siguientes puertos: Bilbao, Ali- 
cante, (1) 

to a opción del comprador. 

Oferta BBB 

Cantidad: 25.000 Tm. hasta 35.000 Tm. y sujetas a 

Descripción: embalaje y embarque igual a oferta 

Precio: US Dollars 139,50 por tonelada métrica FOB 

más o menos 5 por ciento a opción del comprador. 

AAA arriba mencionada. 

estivado. 

(1 ) Nota.-Original ilegible. 

Oferta CCC 

Igual a la propuesta AAA, en lo que respecta a canti- 

Embarque de febrero a septiembre de 1984. 
Precios: Basado sobre el hecho de que el barco car- 

gue en el puerto de febrero a mayo, US dollars 137 por 
Tm. FOB estivado. 

Basado sobre el hecho de que el barco cargue en el 
puerto durante junio, julio, agosto y septiembre al pre- 
cio de US Dollars 137 por Tm. FOB estivado, más una 
prima de US Dollars 2,50 por Tm. por cada mes a pro- 
rrata. 

dad, descripción y embalaje. 

En las 3 ofertas, queda entendido que el comprador 
tendrá la opción de obtener el azúcar cargado (FOT) 
sobre vehículo/container ex fábrica o almacén a un 
precio que será la disminución de la diferencia entre el 
FOB estivado y el FOT almacén. Este precio FOT al- 
macén es por si a juicio del comprador es necesario re- 
ensacar para cambiar el tipo y peso de embalaje, em- 
paquetando bien en almacén de origen o en el puerto. 

Todas las demás condiciones y términos del contra- 
to, tal como arbitraje, etc., serían a definir según las 
reglas y reglamentos del “Refined Sugar Association of 
London” . 

Estas ofertas son válidas hasta las 10.30 A.M. de ma- 
ñana 25 de enero de 1984. 

Los precios ofertados en cada opción serán incre- 
mentados en US Dollars 2 por Tm. si se recibe una res- 
puesta favorable a cualquiera de las opciones antes de 
las 6 P.M. de hoy 24 de enero ‘de 1984. 

Por OCEX, S .  A. en representación de J.H. Rayner 
LTDE. 

Manuel Ibago. 

ADDENDA EN RELACION CON LA SOLICITUD DEL 

ZA SEPARADA QUE ESTABLECE EL ARTICULO 45 
DE LA LEY 70988, DE FUNCIONAMIENTO DEL 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

MINISTERIO FISCAL DE FORMACION DE LA PIE- 

1.” El Consejero Ponente encargado por el Pleno 
para la elaboración del informe de fiscalización de la 
adjudicación de 70.000 Tm. de azúcar por el FORPPA 
en 1984 a la sociedad IFCO-INTERMUN, remitió al 
Excmo. Sr. Fiscal del Tribunal de Cuentas, con fecha 
22 de febrero de 1993, el correspondiente proyecto de 
informe, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu- 
lo 44.3 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funciona- 
miento del Tribunal de Cuentas, al objeto de que for- 
mulase lo que estimara pertinente en relación con las 
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competencias que atribuyen al Ministerio Fiscal los 
apartados b) y c) del artículo 16.2 de la citada Ley. 

2.” El Ministerio Fiscal remitió al Departamento 
Ponente, con fecha 21 de abril de 1993, el mencionado 
informe preceptivo, en el que se concluye que: “ ... es 
procedente que a tenor de lo establecido en el artículo 
45 de la Ley de Funcionamiento de este Tribunal, por 
el Departamento auditor, ante la existencia de indicios 
muy fundados de responsabilidades contables, proce- 
de y así lo solicitamos, se forme la,pieza separada que 
establece dicho artículo y con el contenido allí previsto 
para que por la Sección de Enjuiciamiento pueda ini- 
ciarse el oportuno juicio de cuentas”. 

3.” El Consejero Ponente, con fecha 7 de julio de 
1993, emitió una Resolución acordando que “en razón 
de todo lo expuesto anteriormente y teniendo en cuen- 
ta, de forma específica, que las irregularidades del pro- 
cedimiento denunciadas en el proyecto, de informe de 
fiscalización de la adjudicación de 70.000 Tm. de azú- 
car por el FORPPA en 1984 a la Sociedad IFCO-IN- 
TERMUN no suponen vulneración de las leyes conta- 
bles o de presupuestos, sin que tampoco resulte 
posible individualizar el hipotético perjuicio a los cau- 
dales públicos que hubiera podido haberse derivado de 
dichas irregularidades, ... no procede la formación de 
la pieza separada solicitada por el Ministerio Fiscal, al 
considerar que no existen indicios de responsabilida- 
des contables distintas del alcance de caudales o efec- 
tos públicos”. 

4.” Los fundamentos de derecho en que se apoyó el 
Consejero Ponente para dictar dicha Resolución, vistos 
la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de 
Cuentas (LOTCu); la Ley7/1988, de 5 de abril, de Fun- 
cionamiento del Tribunal de Cuentas (LFTCu); los Au- 
tos del Tribunal de Cuentas de 11 y 18 de enero de 
1986, de 12 de diciembre de ese mismo año y de 13 de 
marzo de 1987; las Sentencias del mismo Tribunal de 
18 de abril y 28 de octubre de 1986; así como las de- 
más disposiciones de aplicación, fueron los siguientes: 

PRIMERO. El único órgano competente para resol- 
ver en primera instancia sobre la procedencia de la 
formación de pieza separada, a la que se refiere el ar- 
tículo 45 de la LFTCu, es el Consejero de Cuentas en- 
cargado por el Pleno para dirigir las actuaciones fisca- 
lizadoras. Así se deduce, en primer término, del 
significado del verbo acordar utilizado en el artículo 
45 de la LFTCu. La misma conclusión se obtiene del 
análisis de la naturaleza de las funciones que la legisla- 
ción propia del Tribunal de Cuentas atribuye a los 
Consejeros. En concreto, el artículo 25 de la LOTCu y 
los artículos 13 y 53 de la LFTCu confieren a los Con- 
sejeros de Cuentas facultades decisorias sobre los 
asuntos sometidos a su competencia, por ser los órga- 
nos mediante los cuales se ejercitan las competencias 
del Tribunal. En consecuencia, la oportunidad de acce- 
der a la instancia del Ministerio Fiscal de que se fonne 
pieza separada debe ser resuelta por el Consejeratde, 

Cuentas responsable de la fiscalización desde la inde- 
pendencia, inamovilidad y responsabilidad conferidas 
constitucionalmente para el ejercicio de las funciones 
que le han sido encomendadas. 

SEGUNDO. El procedimiento de formación de pie- 
za separada tiene una naturaleza predominantemente 
administrativa que se deriva tanto de la finalidad de la 
pieza separada como del carácter de procedimiento 
contradictorio que le atribuye el artículo 45 de la LFT- 
Cu. Ello otorga al Consejero ponente la competencia 
para resolver la improcedencia de la instrucción de di- 
cho procedimiento si, a su juicio, no se dan las cir- 
cunstancias exigidas por la normativa. 

TERCERO. La naturaleza administrativa del proce- 
dimiento de formación de pieza separada, como actua- 
ción previa a la iniciación de la vía jurisdiccional, no 
se ve alterada por el hecho de que dicho procedimien- 
to presente unos rasgos propios. En efecto, aun cuan- 
do pudiera entenderse que el mismo se sitúa a medio 
camino entre la función fiscalizadora y la jurisdiccio- 
nal, no puede negarse que se trata de un tipo de actua- 
ciones previas y diferentes de las jurisdiccionales se- 
guidas en el Tribunal para la exigencia de 
responsabilidades contables, a través del juicio de 
cuentas. Así lo pone de manifiesto el Preámbulo de la 
LFTCu, que se refiere a la imposibilidad de atribuir 
naturaleza jurisdiccional a la formación de pieza sepa- 
rada. Esta concepción del legislador aparece confirma- 
da en la estructura de la Ley por la inclusión del ar- 
tículo 45 dentro del Título IV “De la función 
fiscalizadora del Tribunal y sus procedimientos” y en 
el Capítulo X I  del mismo “De las actuaciones previas a 
la exigencia de responsabilidades contables”. 

CUARTO. Según se desprende de lo dispuesto en el 
citado artículo 45 de la LFTCu, la formación de pieza 
separada tiene siempre como causa inmediata la apa- 
rición de hechos presuntamente constitutivos de res- 
ponsabilidad contable distinta del alcance. La instruc- 
ción de las actuaciones previas a la exigencia de dichas 
responsabilidades sólo procede, por lo tanto, cuando el 
órgano competente -es decir, el Consejero encargado 
de la fiscalización- aprecia la existencia de tales he- 
chos. En el procedimiento de fiscalización que nos 
ocupa, una vez recibida la solicitud del Ministerio Fis- 
cal de que se forme pieza separada, procede, por lo 
tanto, que el Consejero ponente resuelva si aprecia en 
dicho procedimiento la existencia de indicios de res- 
ponsabilidad contable distinta del alcance. 

QUINTO. La afirmación sobre la existencia de indi- 
cios de responsabilidades contables no se ve acompa- 
ñada en el dictamen de la Fiscalía de ninguna preci- 
sión respecto de los hechos que pudieran haber dado 
lugar a dichas responsabilidades ni de los fundamen- 
tos jurídicos en que se apoya. Ante la falta de referen- 
cia precisa a los diversos apartados y consideraciones 
del proyecto de informe de fiscalización, el Consejero 
ponente se ve en la necesidad de inferir los argumen- 
tos del Ministerio Fiscal de las diversas apreciaciones 
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que formula en su dictamen respecto a la inadecua- 
ción del sistema de contratación directa, las deficien- 
cias e irregularidades del procedimiento seguido por el 
FORPPA, los vicios del sistema establecido para el aval 
y la eficacia claramente negativa en el órgano audita- 
do. 

SEXTO. A los efectos que acaban de señalarse, ca- 
be examinar, en primer término, el sistema de contra- 
tación directa elegido por el FORPPA en la operación 
fiscalizada. Dicho sistema, cuya legalidad discute el 
dictamen de la Fiscalía, puede justificarse en virtud de 
lo dispuesto en la normativa de contratación de sumi- 
nistros del Estado. Esta afirmación se apoya, básica- 
mente, en dos consideraciones de naturaleza distinta. 
En primer lugar, en lo establecido en el artículo 247 
del Reglamento General de Contratación (RGC) que 
prevé, entre las formas de adjudicación, la contrata- 
ción directa por razones de urgencia. No consta que el 
FORPPA se hubiese basado en esta circunstancia para 
recurrir al sistema de contratación directa, al no en- 
contrarse entre la documentación examinada la relati- 
va a la justificación razonada y formal que requiere el 
artículo 247.2 del RGC. Ahora bien, de haberlo hecho, 
su utilización hubiera estado justificada por la natura- 
leza de la operación, con independencia de los defec- 
tos de procedimiento e ineficiencia en que hubiese in- 
currido. En segundo lugar, el propio carácter del 
Organismo y la aplicación por analogía a las operacio- 
nes de compraventa de productos agrarios de la nor- 
mativa de contratos de suministro; circunstancias que 
permiten la utilización del sistema de contratación di- 
recta por aplicación del artículo 395 del RGC. 

SEPTIMO. Como consecuencia de lo anterior, la 
actuación del FORPPA no puede considerarse ilegal, 
en el sentido de haber incurrido en infracciones cons- 
titutivas de invalidez o nulidad de pleno derecho, aun- 
que presentó múltiples deficiencias e irregularidades. 
Dichas imperfecciones, que pudieron haber tenido su 
origen en la imprecisión de la normativa a aplicar y se 
vieron facilitadas por la inexistencia de normas especí- 
ficas dictadas por el Organismo para regular el proce- 
dimiento de forma adecuada, constituyeron defectos 
de forma de carácter no invalidante, sin que, por otro 
lado, supusieran una vulneración de normas contables 
o de presupuestos. Tampoco puede afirmarse que hu- 
biera existido una relación directa de causa a efecto 
entre tales vicios de procedimiento y un posible me- 
noscabo efi los caudales públicos, requisito necesario 
para calificar de contable la responsabilidad, como 
exige la LFTCu y la jurisprudencia de este Tribunal. 

OCTAVO. En relación con el aval, que el dictamen 
del Ministerio Fiscal considera viciado desde que se 
eligió el sistema de contratación directa, conviene pre- 
cisar, en primer término, que la legislación de Contra- 
tos del Estado eximía al FORPPA de constituir una 
fianza provisional, al haber recurrido al sistema de 
contratación directa. No existen, por otra parte, prue- 
bas que permitan afirmar que la garantía del 2 % esta- 
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blecida por el Organismo para acudir a la convocato- 
ria de selección de ofertas se correspondiera con la 
fianza definitiva a que se refieren los artículos 113 de 
la LCE y 350 del RGC. Por el contrario, podría alegar- 
se que el establecimiento de dicho aval -que, según 
manifestaciones del FORPPA, pretendía garantizar la 
seriedad de la oferta- se acomodaba a lo dispuesto en 
el artículo 384.3 del RGC. En virtud de este precepto, 
no hay lugar a la constitución de fianza, ya sea provi- 
sional o definitiva, en los contratos de suministros en 
que la empresa suministradora sea extranjera y garan- 
tice el contrato de acuerdo con las prácticas comercia- 
les internacionales. Y, si bien es innegable que el Orga- 
nismo actuó en contra de sus decisiones al aceptar un 
aval por importe inferior al solicitado en un principio, 
dicha actuación no presenta los caracteres definidores 
de la responsabilidad contable. 

NOVENO. La ejecución del aval contó con el pre- 
vio dictamen favorable de la Asesoría Jurídica del 
FORPPA. En dicho dictamen se confirmaba que el aval 
se había exigido y constituido en concepto de garantía 
especial de la oferta de compra y, una vez firmado el 
contrato, del desarrollo y buen fin de la operación. Al 
incumplirse por la empresa la finalidad amparada por 
la garantía correspondía proceder a su ejecución. De- 
be, no obstante, criticarse la tardanza con que se pro- 
cedió a la misma por el FORPPA, sobre todo cuando 
las muestras de incumplimiento por parte de IFCO se 
evidenciaron desde el momento de la constitución del 
aval. 

DECIMO. Respecto a la eficacia, si bien en el pro- 
yecto de informe se califica de ineficaz la actuación 
del Organismo con posterioridad a la selección de la 
oferta, de ello no puede deducirse que dicha actuación 
presentara indicios de responsabilidad contable, en el 
sentido exigido tanto por la LFTCu como por la juris- 
prudencia de este Tribunal. En primer lugar, porque en 
la no culminación de la venta intervino también, de 
modo decisivo, la falta de voluntad de la empresa IF- 
CO de cumplir con el compromiso contraído con la 
presentación de su oferta. En segundo lugar, porque 
entre las atribuciones del FORPPA se encontraban las 
de elegir el momento de la venta y aceptar o no las 
ofertas presentadas. Bajo el sistema de contratación 
directa es potestad discrecional de la Administración 
seleccionar la oferta más conveniente pero, con inde- 
pendencia de esta potestad genérica, el FORPPA era 
competente, de acuerdo con su Ley reguladora (artícu- 
lo 2 de la Ley 26/1968), para “cumplimentar y ejecutar 
las decisiones del Gobierno sobre ordenación y regula- 
ción de las producciones y los precios agrarios”. La de- 
cisión del Gobierno a este respecto se manifestó en el 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 21 de diciembre 
de 1983, que autorizó al Comité Ejecutivo y Financiero 
del FORPPA para que estableciera en cada momento 
los precios y las condiciones de venta. Dicho Organis- 
mo era, por lo tanto, competente para decidir sobre la 
oportunidad de la venta a un precio determinado. Y, 
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en tercer lugar, porque, incluso aunque pudiera consi- 
derarse como perjuicio a los caudales o efectos públi- 
cos el coste de retraso de la operación, la exigencia de 
responsabilidad contable se vería impedida por la im- 
posibilidad de realizar el cálculo exacto de dicho coste. 
Cualquier estimación que pudiera hacerse del mismo 
iría en contra de lo establecido por el artículo 59.1 de 
la LFTCu y la doctrina del Tribunal que exigen, para 
determinar la responsabilidad contable, que los daños 
sean efectivos, evaluables económicamente e indivi- 
dualizados en relación a determinados caudales o efec- 
tos públicos. 

UNDECIMO. El concepto de responsabilidad con- 
table establecido en el artículo 38 de la LOTCu ha de 
ser interpretado a la luz de los artículos 49.1 y 59.1 de 
la LFTCu. De acuerdo con lo dispuesto en estos Últi- 
mos, existe responsabilidad contable cuando concu- 
rren las siguientes circunstancias: a> que exista una ac- 
ción u omisión contraria a lo dispuesto en las leyes 
contables y presupuestarias; b) que se haya ocasiona- 
do un perjuicio evaluable económicamente e indivi- 
dualizado en los caudales o efectos públicos como 
consecuencia directa de la infracción de aquellas leyes 
y c) que la infracción se deba a dolo, culpa o negligen- 
cia grave del supuestamente responsable. Dichos ar- 
tículos consagraron la jurisprudencia establecida con 
anterioridad por el Tribunal de Cuentas en los Autos 
de 11 y 18 de enero de 1986, de 12 de diciembre de ese 
mismo año y de 13 de marzo de 1987, así como en las 
Sentencias de 18 de abril y 28 de octubre de 1986. De 
acuerdo con lo entonces establecido, la responsabili- 
dad contable no puede interpretarse en el sentido am- 
plio de responsabilidad civil ante la Administración 
Pública; lo cual no impide que, si existiese responsabi- 
lidad de esta última naturaleza, ésta pudiera exigirse 
ante la jurisdicción civil o la contencioso-administrati- 
va. Al Tribunal de Cuentas le compete, por tanto, úni- 
camente el enjuiciamiento de la responsabilidad con- 
table y, como el propio Auto de 12 de diciembre de 
1986 indica, dicha adjetivación de contable exige que 
la Ley infringida sea de esta naturaleza. Cualquier in- 
fracción a una norma de distinto carácter podrá gene- 
rar responsabilidad, pero ésta no será contable y, con- 
siguientemente, no corresponderá ser dilucidada por 
la jurisdicción de este Tribunal. El Auto de 13 de mar- 
zo de 1987, por su parte, añade que la adjetivación de 
contable exige que “la infracción legal de la que arran- 
que implique una vulneración de las Leyes reguladoras 
del régimen presupuestario y contable al que están so- 
metidas las entidades integrantes del sector público ... 
y que la infracción de referencia se deba a dolo, culpa 
o negligencia grave del supuestamente responsable...”. 

DUODECIMO. En lo que se refiere, de manera más 
específica, a la responsabilidad contable distinta del 
alcance, su concepto no aparece precisado con nitidez 
en la normativa. La única referencia válida sobre el 
particular consiste en el artículo 141.1 de la Ley Gene- 
ral Presupuestaria, donde se establecen las infiaccio- 
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nes que, junto al alcance, obligan a indemnizar a la 
Hacienda Pública. A este respecto, cabe concluir que 
las irregularidades que se denuncian en el proyecto de 
informe objeto de esta resolución no se acomodan a 
ninguna de las infracciones recogidas en el citado ar- 
tículo. En consecuencia, no puede afirmarse que en la 
actuación del FORPPA objeto de esta resolución exis- 
tan “indicios muy fundados de responsabilidades con- 
tables”, como sostiene el dictamen del Ministerio Fis- 
cal. 

5.” Transcurrido el plazo de cinco días, previsto en 
el artículo 48.1 de la Ley 7/1988, de Funcionamiento 
del Tribunal de Cuentas, no se interpuso recurso algu- 
no ante la Sala del Tribunal de Cuentas contra la Reso- 
lución citada. No obstante, con fecha 9 de julio de 
1993, el Fiscal presentó ante el Pleno del Tribunal de 
Cuentas un escrito solicitando su admisión y que se tu- 
viese “por interpuesto el recurso ordinario de los pre- 
vistos en los artículos 107 y concordantes de la Ley 
3011992, en relación con la disposición adicional pri- 
mera de la Ley 7/1988 y, tras los trámites legales, esti- 
me el recurso, deje sin efecto la resolución recurrida 
en cuanto niega la formación de la pieza solicitada y 
acuerde su formación”. El Abogado del Estado, por su 
parte, presentó ante el Pleno del Tribunal de Cuentas 
un recurso, de fecha 22 de julio de 1993, solicitando la 
anulación del acuerdo adoptado por el Consejero Po- 
nente encargado de la fiscalización y su reposición por 
otro en que se acuerde la apertura de la pieza separa- 
da. Ambos escritos de recurso aparecen reproducidos 
en las páginas siguientes. 

6.” El Pleno del Tribunal de Cuentas, en su reunión 
de 27 de octubre de 1993, acordó por unanimidad de- 
sestimar los recursos interpuestos por el Ministerio 
Fiscal y por el Abogado del Estado. Con ello se acepta- 
ba la propuesta del Consejero de Cuentas designado 
por la Comisión de Gobierno para elaborar la ponen- 
cia de resolución de los recursos. El texto de dicha 
propuesta de resolución se reproduce, asimismo, des- 
pués de los escritos de recurso. 

7.” Mediante escrito de 19 de noviembre de 1993, la 
Fiscalía del Tribunal Supremo (Sala de lo Contencio- 
so-Administrativo) comunicó al Presidente del Tribu- 
nal de Cuentas, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
la interposición por la citada Fiscalía de “recurso con- 
tencioso-administrativo ante la Sala Tercera del Tribu- 
nal Supremo contra Resolución del Pleno de ese Tribu- 
nal de fecha 4 de noviembre del corriente año, que 
desestimó el recurso ordinario, interpuesto por el Fis- 
cal, contra la Resolución de 7 de julio del mismo, del 
Consejero de Cuentas del Departamento de Fiscaliza- 
ción, en actuaciones fiscalizadoras de adjudicación de 
70.000 Tm. de azúcar por FORPPA a IFCO-INTER- 
MUN”. Dicho recurso contencioso-administrativo fue 
interpuesto por el procedimiento de la Ley 62/1978, de 

l 
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26 de diciembre, de Protección Jurisdiccional de los 
Derechos Fundamentales de la Persona. 

AL PLENO DEL TRIBUNAL 

EL FISCAL, en relación con la resolución dictada 
por el Consejero del Departamento de Fiscalización de 
la Administración Económica del Estado, que me ha 
sido notificada el pasado día 7, consecuencia de la so- 
licitud emitida por el Ministerio Fiscal en escrito de fe- 
cha 21 de abril de 1993, relativo al procedimiento de 
fiscalización no 3/87 de Fiscalía, sobre venta de 70.000 
Tm de Azúcar por del Forpa a la Empresa Ifco-Inter- 
mun, pidiendo la formación de pieza prevista en el art. 
45 de la Ley de Funcionamiento, dice: 

Que la resolución antes citada termina diciendo: “no 
procede la formación de la pieza separada solicitada 
por el Ministerio Fiscal...”. 

Entendiendo esta Fiscalía que lo anteriormente 
transcrito no es ajustado a Derecho, dicho sea con to- 
dos los respetos, interpone recurso ordinario ante el 
Pleno de este Tribunal en base a los arts. 107, 114, 115, 
1 16 y concordantes de la Ley 30i92 del Régimen Jurídi- 
co de las Administraciones Públicas y del Procedimien- 
to Administrativo Común, en relación con la Disposi- 
ción Adicional Primera de la Ley de Funcionamiento 
para aquellos actos de los órganos del Tribunal de 
Cuentas no adoptados en el ejercicio de sus funciones 
fiscalizadora y jurisdiccional, como es el caso presente. 
Se interpone ante el Pleno en virtud de la permisión del 
art. 116 no 1 de la norma antes citada. 

La resolución que impugnamos se basa en una in- 
terpretación, a nuestro entender contraria a Derecho, 
del art. 45 de la Ley de Funcionamiento, que dice: “si 
aparecieren hechos que pudieran ser no constitutivos 
de alcance de caudales o efectos públicos, en los térmí- 
nos definidos en la presente Ley, pero que pudieran 
dar lugar a otro tipo de responsabilidades contables, el 
Consejero de Cuentas, de oficio o a instancia del Mi- 
nisterio Fiscal o Letrado del Estado y con citación y, 
en su caso, intervención del presunto responsable o de 
sus causahabientes, acordará la formación de pieza se- 
parada”. 

Pues bien, a pesar del carácter terminante de la ex- 
presión “acordará”, y de que en ninguna parte de la 
Ley se autoriza al Departamento de Fiscalización a eri- 
girse en órgano decisor en esta materia, se entiende in- 
vestido de la facultad de resolver sobre la formación 
de la pieza separada cuando, como en este caso, ha si- 
do solicitada por el Ministerio Fiscal, lo que significa 
no sólo impedirle el ejercicio de sus funciones, pues 
está expresamente autorizado por la Ley para pedirla y 
legitimado para el ejercicio de las acciones contables 
sino someter a su voluntad las previsiones del art. 
44.3, 45 y 55 de la Ley, al mismo tiempo que se trans- 
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forma en decisor de las materias que han de llevarse a 
la Jurisdicción declarando anticipadamente dónde 
existe responsabilidad contable y dónde no. 

Si en el precepto comentado existiese la posibilidad 
de que las instancias del Ministerio Fiscal o del Letra- 
do del Estado fuesen desatendidas, indudablemente se 
hubiera regulado así, bien bajo una fórmula sencilla 
de añadir a la expresión utilizada “acordará,” otra 
complementaria y matizadora que dijese “si lo estima 
procedente”, “si fuera oportuno en Derecho” o cual- 
quier similar, aunque dada la transcendencia que sig- 
nificana entregar a órganos no jurisdiccionales la fa- 
cultad de iniciar o impedir los procedimientos 
judiciales, es de presumir que el legislador no sólo lo 
hubiera regulado someramente sino hubiera señalado 
los motivos para ello, el procedimiento a seguir y los 
recursos procedentes contra esta resolución, realmente 
grave. 

Nada de esto hay y tampoco hay nada que avale la 
creencia, que parece existir, de que la decisión de ofi- 
cio tenga mayor valor que la instancia del Ministerio 
Fiscal o Letrado del Estado y, por el contrario, no hay 
que olvidar que estos últimos no sólo intervendrán 
después en el proceso jurisdiccional sino que son sus 
instigadores normales y la petición de formación de 
pieza por quienes ya saben lo que necesitan y, en prin- 
cipio, proyectan ejercitar la oportuna acción contable, 
está plenamente justificada, mientras que la formación 
de oficio deberá encontrar un legitimado que accione, 
lo que el Departamento de Fiscalización no puede ha- 
cer. 

Además de la carencia absoluta de previsión en el 
art. 45, nos encontramos con que el legislador ha regu- 
lado en el art. 48 la posibilidad de discrepancia entre 
el Ministerio Fiscal y el Departamento en cuanto al 
contenido de la pieza separada, pero estas discrepan- 
cias que traen por causa la no realización de diligen- 
cias pedidas, sólo se prevén en punto a aquellas ten- 
dentes a “completar las diligencias con los extremos 
que los comparecidos señalaren”, pero en modo algu- 
no a la formación de la pieza, porque las previsiones 
del art. 48 presuponen no sólo la existencia de la pieza, 
pues diw “contra las resoluciones dictadas en la pieza 
separada”, sino también la aportación a la misma de 
aquellas diligencias que la propia ley establece en el 
art. 45 números 1 y 2, para las que no se otorga discre- 
cionalidad alguna ni recurso, por cuanto son legal- 
mente obligatorias y el precepto, antes citado, es de 
obligado cumplimiento y sólo cabe la discrepancia en 
aquellas que el art. 45.2 incluye bajo la fórmula de 
“cuanto solicite el Ministerio Fiscal, el Letrado del Es- 
tado o el presunto responsable,” que según el artículo 
48, son para “completar” las diligencias. Huelga decir 
que la interpretación que se pretende en la resolución 
recurrida haría increíble el contenido del art. 48 que 
establecería para las peticiones menores no aceptadas 
el recurso correspondiente que, en su caso, puede lle- 
gar hasta casación, mientras que para las más impor- 
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tantes, la propia pieza separada y los particulares esta- 
blecidos por la Ley, de incumplirse carecerían de re- 
curso alguno, lo que demuestra que aquéllos no tienen 
recurso porque lo que no existe es la facultad de dis- 
crepar por parte del Consejero. 

A mayor abundamiento no hay que olvidar algo que 
incide en el criterio defendido por esta Fiscalía y es 
que la posibilidad de cortar el inicio del procedimiento 
“ad limine litis”, fórmula conocida en nuestras normas 
procesales y que es lo que sin facultades, ni procedi- 
miento, ni recursos, ha hecho el Departamento de Fis- 
calización en el presente caso, está recogido expresa y 
reiteradamente en nuestra Ley de Funcionamiento y 
así el art. 68 prevé que el Consejero de Cuentas de la 
Sección de Enjuiciamiento a quien hubiere correspon- 
dido conocer de la pieza separada formada por el De- 
partamento de Fiscalización podrá declarar “no haber 
lugar a la incoación del juicio” si concurren en la pieza 
unas determinadas circunstancias, lo que también es 
posible, de forma similar, cuando se tratare del expe- 
diente formado por el Delegado Instructor en relación 
con presuntos alcances de caudales o efectos públicos, 
pues también aquí el Consejero de Cuentas de la Sec- 
ción de Enjuiciamiento a quien hubiere correspondi- 
do, podrá decretar el archivo de las actuaciones. Con- 
tra dichas resoluciones se establecen los 
correspondientes recursos y el. propio art. 81 prevé la 
posibilidad de recurso de casación contra los autos 
dictados en apelación contra resoluciones de los Con- 
sejeros de Cuentas, no dando lugar a la incoación del 
procedimiento que corresponda. Nos parece extraño 
que para el Departamento de Enjuiciamiento, que es al 
que corresponde la función jurisdiccional de declarar 
la existencia o no de responsabilidades contables, se 
precise una doble regulación y unos recursos, y el De- 
partamento de Fiscalización pueda tener las mismas 
facultades, con carácter anterior y excluyente, indu- 
ciéndole solamente de la expresión “acordará” 

Vemos pues, que la Ley establece la formación de la 
pieza de modo imperativo, que sólo permite la discre- 
pancia del Consejero de Fiscalización para la inclusión 
de determinadas circunstancias solicitadas por las par- 
tes, que las facultades que ahora se arroga el mismo 
Consejero están previstas y reguladas en l a t e y  pero 
no en su favor sino del Consejero de Enjuiciamiento y 
siempre que existan unos requisitos previstos en la 
Ley, que caben recursos que pueden llevar este asunto 
hasta el Tribunal Supremo, por lo que la autoprocla- 
mación de facultades que se ha llevado a cabo en la re- 
solución que recurrimos, sin el más mínimo apoyo le- 
gal y sin existir procedimiento alguno ni recursos 
específicos, parece una interpretación con aspiracio- 
nes legislativas que se aproxima mucho a una intromi- 
sión de órganos no jurisdiccionales en las facultades 
que por Ley tienen expresamente atribuidas éstos. 

Quizá el fallo radique en que el Departamento de 
Fiscalización entiende que el Consejero que lo dirige, 
es un órgano jurisdiccional, un Juez, pues expresa- 

mente apoya su pretensión en el art. 25 de la Ley Orgá- 
nica y 53 de la Ley de Funcionamiento, olvidando que 
ambos preceptos están dirigidos expresa y exclusiva- 
mente a los Consejeros de Cuentas adscritos a la Sec- 
ción de Enjuiciamiento, que efectivamente son Jueces, 
creando así una confusión peligrosa para la aceptación 
de la faceta jurisdiccional del Tribunal de Cuentas. 

Esta misma errónea creencia de que los Departa- 
mentos de Fiscalización son órganos jurisdiccionales 
puede ser la que ha llevado a entrar a conocer y dene- 
gar la existencia de responsabilidad contable por un 
sistema sin accionantes, sin demandados, sin alegacio- 
nes ni pruebas, etc., con un procedimiento autónomo 
tan distinto del previsto en la Ley que permite dos ins- 
tancias y recurso de casación en unos procesos com- 
plejos entre partes. 

Es curioso observar que lo que se ha llevado a cabo 
tan fácil y rápidamente por el Departamento autor del 
acuerdo recurrido, según el Preámbulo de la Ley de 
Funcionamiento implica “la constatación de datos 
-menoscabo en caudales y efectos públicos-, infrac- 
ción de precepto legal regulador del régimen presu- 
puestario y de contabilidad que resulte aplicable, en 
relación de causa a efecto, etc., que sólo a través de un 
proceso declarativo, como el ordinario contencioso-ad- 
ministrativo, pueden ser clasificados con las adecua- 
das garantías.” 

Aunque pudiera parecer inútil, puesto que no encon- 
tramos ninguna base legal al Departamento de Fiscali- 
zación para negar la pieza separada solicitada por el 
Ministerio Fiscal, como esta postura hasta ahora viene 
justificada por los preceptos legales específicos de esta 
materia, debemos repasar también todos aquéllos ge- 
nerales que conceden facultades u otorgan atribucio- 
nes a los Consejeros de Fiscalización, por si alguno de 
ellos sirviese para justificar la postura adoptada. 

En este sentido, recorriendo tanto la Ley orgánica 
2/82, como la Ley de Funcionamiento 7/88, vemos que 
ambas dedican su interés a las facultades de los Conse- 
jeros de Cuentas, pero mientras la Ley Orgánica al tra- 
tar de los miembros del Tribunal tiene contenido orgá- 
nico, lo que obliga a acudir a las atribuciones de la 
Sección de Fiscalización para decir que a la misma, y 
por tanto a los Consejeros integrados en ella, corres- 
ponde la verificación de la contabilidad de las entida- 
des del Sector público y el examen y comprobación de 
las cuentas que han de someterse a la fiscalización del 
Tribunal (art. 23 LO), al tratar de la Sección de Enjui- 
ciamiento sí se atribuye a los Consejeros de Cuentas la 
resolución en primera o única instancia de los juicios 
de cuentas, los procedimientos de reintegro por alcan- 
ce y los expedientes de cancelación de fianzas, es decir, 
como es lógico, a los primeros no se les atribuye nin- 
guna facultad relativa al enjuiciamiento mientras que 
para los segundos ésta es su misión esencial, casi ex- 
clusiva. 

Por lo que se refiere a la Ley de Funcionamiento, 
más extensa en esta materia, en los arts. 13 y 14 se es- 
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tablecen las facultades separadas de los Consejeros de 
Cuentas de los Departamentos de fiscalización y para- 
lelamente se hace lo mismo con los Consejeros adscri- 
tos a la Sección de Enjuiciamiento y con ello es fácil 
comprobar que ni directa ni indirectamente, ni por 
simple alusión, la Ley ha previsto la posibilidad de ha- 
cer lo que en este recurso impugnamos. 

Tampoco cabe la utilización subsidiaria de legisla- 
ciones, presuntamente supletorias, pues este modo de 
actuar sólo es válido a falta de regulación al efecto, y, 
como hemos visto, existe ampliamente especificada en 
las leyes propias de este Tribunal dicha regulación y la 
legislación supletoria no puede alegarse para crear fa- 
cultades que no se han reconocido a quien las preten- 
de sino a otro órgano distinto, concretamente el órga- 
no jurisdiccional de este propio Tribunal. 

Por todo lo anterior, entendemos que la interpreta- 
ción dada a la Ley es contraria a Derecho y más que 
una interpretación extensiva es un acto de creación le- 
gislativa que incide directamente en competencias ju- 
risdiccionales, por lo que nos encontramo? en los su- 
puestos del art. 62.b), e) y f), en relación con el art. 115 
de la Ley 30192 y en consecuencia 

SUPLICA AL PLENO, se digne admitir este escrito, 
tenga por interpuesto el recurso ordinario de los ar- 
tículos 107 y concordantes de la Ley 30192, en relación 
con la disposición adicional primera de la Ley 711988 
y, tras los trámites legales, estime el recurso, deje sin 
efecto la resolución recurrida en cuanto niega la for- 
mación de la pieza solicitada y acuerde su formación, 
en la forma que tenemos solicitada. 

OTROS1 DICE: Que no entramos ni recurrimos las 
consideraciones sobre el fondo o no de la existencia de 
responsabilidad contable, por ser materia ajena a 
nuestra petición y no es competencia de este Pleno re- 
solver sobre dichas cuestiones. 

Lo que pide por ser de Justicia en Madrid, a nueve 
de julio de mil novecientos noventa y tres. 

AL PLENO DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 

EL ABOGADO DEL ESTADO, en la representación 
legal que ostenta, comparece ante el Pleno del Tribu- 
nal de Cuentas y, como mejor proceda en Derecho DI- 
CE. 

HECHOS 

Primero: Que, con fecha 8 de julio pasado tuvo en- 
trada en esta Abogacía del Estado resolución del De- 
partamento de Fiscalización de la Administración Eco- 
nómica del Estado de fecha 7 de julio del mismo año 
en cuya virtud deniega la solicitud de apertura de pie- 
za separada interesada en su día por el Ministerio Fis- 
cal en el proyecto de fiscalización seguido en relación 

con la adjudicación por el FORPPA de 70.000 Tm de 
azúcar en 1984 a la sociedad IFCO-INTERMUN. 

Segundo: Que, dicha resolución se notifica al Servi- 
cio Jurídico del Estado “ ... al propósito de completar la 
información sobre este particular” tal y como se expo- 
ne textualmente en el escrito de remisión. 

Tercero: Que, dentro del plazo legal concedido para 
ello en mérito a los fundamentos de Derecho que se 
expondrán, la Abogacía del Estado ante el Tribunal de 
Cuentas viene a interponer recurso contra el mencio- 
nado acuerdo solicitando su revocación. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

1 

Sobre la procedencia del recurso: existencia de un 
interés legítimo: legitimación activa para recurrir. 

Para determinar la procedencia del presente recurso 
es obligado precisar el objeto del mismo. 

La resolución impugnada, de 7 de julio de 1993, 
constituye un hito en la aplicación de la Ley 711988, de 
Funcionamiento del Tribunal de Cuentas. 

En efecto, supone un pronunciamiento sobre la apli- 
cación del art. 45 de la citada Ley, en mérito a una in- 
terpretación cuyo origen se encuentra en el Departa- 
mento de Fiscalización de la Administración 
Económica del Estado, pero compartida por otros De- 
partamentos de la Sección de Enjuiciamiento del Alto 
Tribunal. 

En síntesis, dicha interpretación supone reconocer 
la “soberanía” de los Departamentos Fiscalizadores pa- 
ra abrir o no las piezas separadas para la exigencia de 
responsabilidad contable. Conforme con ello, el Conse- 
jero competente podrá abrir de oficio o a instancia de 
parte legitimada, esto es: Ministerio Fiscal o Abogado 
del Estado; pero, podrá también denegar motivada- 
mente la apertura de pieza separada. Ello supone una 
$esvinculación de la instancia de parte contemplada 
3n el párrafo primero del art. 45 de la LFTCU. Para es- 
ta última hipótesis, la discrepancia jurídica se arbitra 
3 través del recurso del art. 48 LFTCU elevando la dis- 
mta a la resolución de la Sala de del Tribunal de 
,uentas. 

En el presente caso, la fiscalización de la que trae su 
:ama la disputa, se refiere a la exportación por el 
FORPPA de 70.000 Tm de azúcar a favor de la socie- 
jad IFCO-INTERMUN realizada en 1984. 

La Abogacía del Estado en el Tribunal de Cuentas 
lio cumplimiento al trámite del art. 44.3” de la LFTCU 
:n la mencionada fiscalización con fecha 23 de marzo 
ie 1993. En nuestro escrito de alegaciones, y aunque 
ipuntábamos la existencia de zonas de incertidumbre 
:n punto a la generación de presuntas responsabilida- 
ies contables, afirmábamos que, no se disponía de ba- 
;e probatoria suficiente para pedir la apertura de pieza 
ieparada. 

n 
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El hecho de que, en momento procesal oportuno, no 
instásemos la apertura de pieza separada, no significa 
que la resolución de 7 de julio de 1993 sea irrelevante 
para el interés público representado “ex lege” por esta 
parte. En efecto, de admitirse la tesis contenida en la 
resolución impugnada, se consolidará una interpreta- 
ción “contra legem” conforme a la cual el Consejero 
competente podrá denegar la apertura de pieza separa- 
da motivando la inexistencia de indicios de responsa- 
bilidad contable. 

Así pues, consideramos que la resolución recurrida 
tiene un interés que excede del supuesto concreto y, 
por su trascendencia doctrinal, incide en las compe- 
tencias que legalmente tiene encomendadas este Servi- 
cio Jurídico del Estado en la defensa de los caudales 
públicos. 

Por ello, esta parte ostenta un interés legítimo tute- 
lable ex art. 24.1” de la Constitución Española en rela- 
ción con el art. 28 de la Ley Jurisdiccional, interés legí- 
timo que determina su legitimación activa para 
promover el recurso al resultar directamente afectada 
por la resolución que en el mismo se adopte. Se hace 
expresa advertencia a efectos de recurso de amparo de 
que, caso de inadmitirse el presente recurso, se causa- 
rá indefensión a esta parte vulnerando el derecho a la 
tutela judicial efectiva. 

Debemos recordar al Pleno que la Sección de Enjui- 
ciamiento de este Alto Tribunal ya ha otorgado ampa- 
ro a esta parte cuando ha estimado que determinadas 
actuaciones “contra legem” ocasionaban indefensión 
al impedir a esta parte defender adecuadamente el in- 
terés público. Invocaremos por todos ellos el auto del 
Departamento Segundo de la Sección de Enjuicia- 
miento de 21 de diciembre de 1992. Así pues, a mayor 
abundamiento, dada la trascendencia cualitativa y 
cuantitativa del presente supuesto, ostentamos un in- 
terés legítimo que impone nuestra legitimación activa 
para recurrir y fundamenta el presente recurso. 

11 

Sobre la infracción del art. 45 de la LFTCU: 

Consideramos que la resolución impugnada vulnera 
lo dispuesto en el art. 45 LFTCU, constituyendo una 
interpretación “contra legem” del mismo. 

El art. 45, párrafo primero de la mencionada Ley 
dispone: 

“1. Una vez concluido el examen y comprobación 
de cualquier cuenta, grupo de cuentas, o los corres- 
pondientes procedimientos de fiscalización, si apare- 
ciesen hechos que pudieran ser no constitutivos de al- 
cance de caudales o efectos públicos, en los términos 
definidos en la presente Ley, pero que pudieran dar lu- 
gar a otro tipo de responsabilidades contables, el Con- 
sejero de Cuentas, de oficio o a instancia del Ministe- 

rio Fiscal o “Letrado del Estado” y con citación y, en 
su caso, intervención del presunto responsable o ‘sus 
causahabientes, acordará la formación de pieza sepa- 
rada con la finalidad de concretar los hechos, los posi- 
bles responsables, tanto directos como subsidiarios, y 
el importe total de los perjuicios ocasionados a los 
caudales o efectos públicos, cuando así resultare de lo 
actuado en el procedimiento fiscalizador de que se tra- 
te”. 

El tenor literal del precepto no puede ofrecer mayor 
claridad: corresponde al Consejero de Cuentas compe- 
tente, de oficio o a instancia de parte, abrir la pieza se- 
parada. 

El art. 3. 1” del Código Civil dispone: 

“1. Las normas jurídicas se interpretarán según el 
sentido propio de sus palabras, en relación con el con- 
texto, los antecedentes históricos o legislativos y la rea- 
lidad social del tiempo en que han de ser aplicadas, 
atendiendo fundamentalmente al espíritu y finalidad 
de aquéllas”. 

De acuerdo con los principios generales de interpre- 
tación expresados que “ ... lejos de constituir un obstá- 
culo a la adecuación de las normas a la Constitución, 
la potencian desde el momento en que el texto consti- 
tucional se convierte en el contexto al que han de refe- 
rirse todas las normas a efectos de su interpretación y 
aplicación por los órganos judiciales.. .” (Sentencia del 
Tribunal Constitucional de 20 de diciembre de 1988), 
realizaremos la interpretación del art. 45 de la Ley 
7/1988, de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas. 

Comenzaremos por la interpretación “... según el 
sentido propio de sus palabras...”. 

Obsérvese el uso de la conjunción disyuntiva “o” que 
realiza el precepto comentado. Según el Diccionario 
de la Real Academia de la Lengua (vigésima edición) 
“o” es (tercera acepción), “conjunción disyuntiva que 
denota diferencia, separación o alternativa entre dos o 
más personas, cosas o ideas”. 

De eso se trata: existen dos alternativas legales para 
que se abra la pieza separada: que lo haga de oficio el 
Consejero de Cuentas o que lo haga a instancia de las 
partes legitimadas para ello. La ompetencia del Con- 
sejero de Cuentas le permite abrir o no abrir la pieza 
separada al margen de las partes legitimadas para ello, 
pero si ambas o una de ellas le han interesado la for- 
mación de pieza separada “ ... acordará la formación 
de pieza separada”. 

Obsérvese asimismo que el verbo acordar se utiliza 
por el precepto legal en tiempo imperativo, “ ... acorda- 
rá”, imperativo, es decir, en forma de mandato legal. 

Podría argumentarse que el art. 45.1” “in fine” LFT- 
CU se cierra con la expresión “ ... cuando así resultare 
de lo actuado en el procedimiento fiscalizador”, cuyo 
sentido podría interpretarse valedor de un margen de 
discrecionalidad para abrir o no abrir la pieza separa- 
da a instancia de parte. Sin embargo, consideramos 
que esta no es la interpretación correcta. En efecto, el 
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inciso final del apartado primero del precepto comen- 
tado se refiere al último per2odo del mismo del que 
trae causa y con el que se relaciona. Conforme con el 
expresado período del párrafo primero, ” ... acordará 
la formación de pieza separada, con la finalidad de 
concretar los hechos los posibles responsables, tanto 
directos como subsidiarios y el importe total de los 
perjuicios causados a los caudales o efectos públicos 
cuando así resultare de lo actuado en el procedimiento 
fiscalizador de que se trate”. 

El sentido no puede ser más claro: abierta la pieza 
separada, ésta tendrá por finalidad, determinar he- 
chos, responsables e importe del perjuicio económico. 
Puede suceder, sin embargo, que del conjunto de ante- 
cedentes de la fiscalización o comprobación de cuen- 
tas, cuyo testimonio se incorpore a la pieza conforme 
al mandato del art. 45.2” LFTCU, no sea posible deter- 
minar alguno de tales extremos. Precisamente por ello, 
el párrafo segundo del art. 45 legitima a las partes pa- 
ra pedir que se incorporen a la pieza separada cuantos 
documentos “ ... se consideren adecuados a la finalidad 
señalada...”, y arbitra el recurso del art. 48 LFTCU 
contra el acuerdo que denegare la incorporación a la 
pieza de diligencias pedidas por las partes compareci- 
das en la misma. Incluso puede suceder, del mismo 
modo que en las actuaciones previas al reintegro por 
alcance, que del conjunto de antecedentes y diligencias 
pedidas por los comparecidos no sea posible determi- 
nar hechos, individualizar presuntos responsables y 
concretar importe del perjuicio económico. Ello es ob- 
vio: la apertura de pieza separada no ha de colegirse, 
como sucede con toda instrucción previa, tanto en el 
ámbito de la jurisdicción contable como en el de otras 
jurisdicciones (señaladamente la penal), con la formu- 
lación de demanda: es posible que de la instrucción re- 
sulten supuestos que determinen la no incoación del 
proceso, siendo de aplicación en este punto lo dispues- 
to en el art. 68.1” de la propia Ley de Funcionamiento 
del Tribunal de Cuentas. 

En conclusión, el sentido propio del precepto legal 
excluye la interpretación que defiende la resolución 
impugnada. 

La claridad del tenor literal de los preceptos excusa- 
ría mayores argumentos, no en vano sólo resulta nece- 
sario completar la exégesis gramatical “ ... cuando se 
comprueba que la aplicación meramente literal de la 
Ley lleva consigo resultados prácticos no convincentes 
o contradictorios” (Resolución de la Dirección General 
de Registros de 30 de julio de 1982). 

A pesar de ello, a fin de reiterar lo expuesto, obser- 
vemos lo que sucede si atendemos al contexto y a los 
antecedentes históricos y legislativos de la norma. 

El contexto inmediato lo constituye la LFTCU, el 
mediato la Constitución, supuesto que, como quedó 
expresado el Texto Constitucional se convierte en el 
contexto (Sentencia del Tribunal Constitucional de 20 
de diciembre de 1988), ya que, “ ... las Leyes deben ser 
interpretadas en la forma más favorable para la efecti- 
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vidad de los derechos fundamentales, y de conformi- 
dad con la Constitución” (Sentencias del Tribunal 
Constitucional de 6 de mayo de 1983, 7 de julio de 
1984,25 de mayo de 1987 y 19 de junio de 1989). 

Comenzaremos por el contexto inmediato. La LFT- 
CU configura el juicio de cuentas como el proceso por 
excelencia. Nos encontramos ante el proceso tipo a 
modo de lo que era, en el ámbito procesal civil, el ma- 
yor cuantía antes de la reforma de 1984. A su lado el 
reintegro por alcance y el expediente de cancelación de 
fianzas (jurisdicción voluntaria) se definen por su es- 
pecialidad. Se podría decir que el reintegro por alcan- 
ce es un proceso especial por razones jurídico materia- 
les, empleando la diferenciación entre procesos 
especiales y ordinarios de la dogmática procesal de J. 
GUASP. 

El diseño legal es perfectamente acorde con tal co- 
metido. De ahí que el art. 45 LFTCU establezca una 
“comunicabilidad” entre las funciones fiscalizadora y 
jurisdiccional. La Ley vincula inseparablemente ambas 
funciones. La función fiscalizadora debe nutrir a la 
función jurisdiccional en la individualización y depu- 
ración de presuntas responsabilidades contables por 
hechos diversos de alcance. En palabras de R. MENDI- 
ZABAL ALLENDE: “ ... Las funciones jurisdiccional y 
fiscalizadora presentan una interrelación indisoluble y 
son como las dos ruedas de un viejo velocípedo que, 
cualesquiera que sea su tamaño recíproco, sirven para 
que el vehículo mantenga el equilibrio cuando mar- 
cha”. 

Acorde con la finalidad expresada: servir de proceso 
tipo para la exigencia de responsabilidad contable, el 
juicio de cuentas se erige en cauce rituario común 
frente a la especialidad especificidad del alcance. De 
ahí que la apertura de la pieza separada, instrucción 
previa, del juicio de cuentas pueda decretarse no sola- 
mente de oficio, sino incluso, deba decretarse instan- 
cia del Ministerio Fiscal, a quien la Constitución (art. 
124) encomienda la defensa de la legalidad, y de la 
Abogacía del Estado, a quien corresponde la represen- 
tación y defensa del interés público a que sirve la Ad- 
ministración tal y como proclama el art. 103 de nues- 
tra Carta Magna. 

El sistema se cierra al legitimar a las partes para 
oponerse mediante el recurso del art. 48.1” LFTCU a la 
negativa del Consejero competente en punto a comple- 
tar los antecedentes con las diligencias que se.hayan 
interesado y que, en unión de aquéllos, han de integrar 
la pieza separada. Lo expuesto refleja%asta qué punto, 
el diseño procesal del juicio de cuentas, desarrolla las 
previsiones del bloque de constitucionalidad integrado 
por el art. 136 de la Constitución y la Ley Orgánica 
211 982, donde se diferencian claramente las funciones 
jurisdiccional y fiscalizadora del Tribunal de Cuentas. 

La función jurisdiccional única pero no suprema, 
determina la ubicación de la Jurisdicción Contable en 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, corres- 
pondiendo al Tribunal Supremo (art. 58.1” LOPJ) re- 
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solver los recursos de casación contra sentencias de la 
Jurisdicción Contable. Corresponde a la Jurisdicción 
Contable, enjuiciar la responsabilidad contable, y para 
ello la LOTCU la configura (art. 46.2”) en los siguientes 
términos: 

“La competencia de los órganos de la jurisdicción 
contable no será prorrogable y podrá ser apreciada por 
los mismos, incluso de oficio, previa audiencia de las 
partes”. 

Lo que es coherente con lo dispuesto en el art. 25 de 
la LOTCU conforme al cual corresponde a los Conseje- 
ros de Cuentas integrados en la Sección de Enjuicia- 
miento del Tribunal de Cuentas, resolver en primera o 
única instancia, los juicios de cuentas. 

En conclusión, es claro que la configuración legal, 
tanto de la LFTCU, como del bloque constitucional, 
impele al juicio de cuentas unas características pro- 
pias que excluyen la competencia de los Consejeros de 
Cuentas integrantes de la Sección de Fiscalización pa- 
ra denegar la apertura de la pieza de instrucción pre- 
via a los mismos, lo que supondría una inmisijn “con- 
tra legem” en las competencias exclusivas y 
excluyentes de la Jurisdicción Contable de la que aqué- 
llos no forman parte. 

Atendamos ahora a la realidad social del tiempo en 
que la norma se aplica y a su espíritu y finalidad. 

La realidad social del tiempo en que la norma se 
aplica exige si cabe todavía extremar los mecanismos 
de control del gasto público. El respeto al bloque de la 
constitucionalidad y al cometido constitucional que él 
mismo configura para el Tribunal de Cuentas impone 
potenciar no sólo la función fiscalizadora sino tam- 
bién la jurisdiccional, anexo inseparable de aquélla 
que debe, a su vez, nutrirse esencialmente de la mis- 
ma. Sólo el conjunto armónico de ambas unidas en la 
configuración teleológica constitucional que establece 
el art. 136 de nuestra Carta Magna, dota de pleno sen- 
tido al Tribunal de Cuentas como Organo Constitucio- 
nal. De ahí que cualquier interpretación restrictiva de 
la legislación vigente cercena las posibilidades de ac- 
tuación de la Jurisdicción y priva al juicio de cuentas 
de su condición de cauce procesal para hacer efectiva 
la responsabilidad contable por hecho no constitutivo 
de alcance. 

Para concluir podríamos preguntarnos por la finali- 
dad del precepto que configura la pieza separada co- 
mo requisito de procedibilidad previo e inexcusable al 
juicio de cuentas a modo análogo a como se configura 
la fase cuasiadministrativa de la instrucción previa al 
reintegro por alcance. 

Nos encontramos con una configuración legal cons- 
ciente de que la competencia para formar la pieza co- 
rresponde a un órgano ajeno a la Jurisdicción Conta- 
ble y, por ello, sin competencias para pronunciarse 
sobre responsabilidad contable. De ahí que la tramita- 
ción de la pieza separada deba estar presidida por la 
máxima sencillez, lo que supone que abierta la misma 

de oficio o a instancia de parte, es decir cuando y des- 
de que lo pidan el Ministerio Fiscal y o la Abogacía del 
Estado (quienes están exclusivamente legitimados pa- 
ra el ejercicio de la acción contable), el Consejero com- 
petente de la Sección de Fiscalización, forma la misma 
por el simple y sencillo expediente de testimoniar e in- 
corporar a ésta los antecedentes de la comprobación 
de cuentas o fiscalización de que trae causa; y, forma- 
da así somete la pieza a las partes comparecidas, Mi- 
nisterio Fiscal, Abogacía del Estado y, en su caso, los 
presuntos responsables, caso de haberlos y de haberse 
individualizado en fundamento a los antecedentes, pa- 
ra que soliciten, si lo estiman oportuno, que la pieza se 
complete con otras diligencias. Es este el momento en 
que, denegadas las diligencias pedidas por las partes, 
lo que deberá hacerse mediante resolución motivada, 
podrán aquéllas interponer contra el acuerdo denega- 
torio del Consejero Fiscalizador, el recurso del art. 48 
LFTCU. 

La LFTCU es de claridad meridiana: basta leer con- 
juntamente los arts. 45 y 48 para llegar a la inequívoca 
conclusión de que el recurso del art. 48 se concibe pa- 
ra impugnar actos del Consejero Fiscalizador compe- 
tente que deniega la práctica de diligencias pedidas 
por las partes para completar la pieza separada. La 
Ley no dice en ningún sitio que el recurso del art. 48 se 
arbitre contra la denegación de la apertura de la pieza 
separada, y no lo dice porque los términos del art. 45 
son suficientemente claros: de forma imperativa se 
abrirá la pieza si las partes lo piden, incluso, podría 
pensarse que la solicitud de apertura de la pieza sepa- 
rada no correspondida por el Consejero de Cuentas, 
además de una dilación indebida del procedimiento 
que podría vulnerar el derecho fundamental contem- 
plado en el art. 24 de la Constitución y legitimar el am- 
paro judicial ordinario y constitucional, podría consti- 
tuir, por efecto de la aplicación supletoria de la Ley 
3011992, y desde la fecha de expiración del periodo de 
adecuación legal, un caso de silencio positivo, legiti- 
mando a las partes para instar la continuación de la 
pieza abierta por silencio, ante la inactividad del Con- 
sejero de Cuentas competente. 

Lo expuesto supone además constatar que la LFTCU 
no ha arbitrado recursos contra el acuerdo de apertu- 
ra, porque ni se plantea que el Consejero pueda dene- 
gar. Sería irrazonable que una decisión de tal enverga- 
dura para la defensa de la legalidad y de los intereses 
públicos no tuviera previsión impugnatoria y sí la tu- 
viera la diligencia ulterior de completar documental- 
mente la pieza. 

Pero, sucede que, además, el Derecho Adjetivo es un 
instrumento al servicio del Derecho Sustantivo y por 
ello la interpretación de aquél no permite alterar la 
configuración legal del sistema de recursos extendién- 
dolo a casos no previstos. No es posible una integra- 
ción analógica del Derecho Rituario a fin de expandir 
el recurso del art. 48 LFTCU a situaciones no contem- 
pladas por la norma. 
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Por tanto, la interpretación que hace el acuerdo del 
art. 45 de la Ley 7/1988, es radicalmente contraria al 
mismo y supone una infracción legal que ha de ser co- 
rregida dejando sin efecto el mencionado acuerdo. 

111 

Sobre la nulidad de pleno derecho del acuerdo recu- 
rrido. 

El acuerdo recurrido es nulo de pleno derecho por 
incompetencia manifiesta. Reclamamos aquí la aplica- 
ción de la Ley 30/1992 por efecto de lo establecido en 
la disposición adicional primera de la Ley 711988, de 
Funcionamiento del Tribunal de Cuentas. 

La Jurisdicción Contable ya se ha pronunciado so- 
bre un supuesto análogo al que se plantea, y lo ha he- 
cho negando radicalmente la competencia del Conseje- 
ro de la Sección de Fiscalización para pronunciarse, 
siquiera motivadamente, sobre la existencia o no de 
supuestos de presunta responsabilidad contable. 

En efecto, por auto del Departamento Tercero de la 
Sección de Enjuiciamiento de 15 de marzo de 1993 se 
ordena al Consejero del Departamento de Seguridad 
Social y Acción Social que anule el acuerdo de 11 de 
diciembre de 1992 y abre la pieza separada testimo- 
niando en la misma los antecedentes de la fiscaliza- 
ción selectiva de la Clínica Puerta de Hierro de Madrid 
y, completada que sea, se le insta a que la remita a la 
Sección de Enjuiciamiento. Dicha resolución, con la 
comunidad de opinión de las partes comparecidas en 
los autos, es la más clara demostración de la correcta 
doctrina sobre el art. 45 LFTCU. 

Obsérvese que, de prosperar Ia tesis sostenida por la 
resolución que se impugna, corresponderá a los Con- 
sejeros de Cuentas, integrantes de los Departamentos 
Fiscalizadores, pronunciarse en primera instancia so- 
bre la existencia o inexistencia de responsabilidad con- 
table, invadiendo las competencias de la Jurisdicción 
Contable, sin que a ello sea argumento, la artificiosi- 
dad del recurso del art. 48 LFTCU para residenciar la 
impugnación en la Sala de Apelación del Tribunal de 
Cuentas, lo que por otra parte, no obstaría (cfr. art. 92 
Ley Jurisdiccional, en redacción dada por Ley 
10/1992) a un ulterior recurso de casación contra el 
auto de la Sala de Apelación del Tribunal de Cuentas 
ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo. 

Pero sucede, además, que el eventual acuerdo no su- 
pondrá un pronunciamiento sobre existencia o no de 
responsabilidad contable, cosa fuera de disputa según 
entiende esta parte, sino sobre existencia o no de indi- 
cios racionales de presunta responsabilidad contable 
para abrir la pieza separada, tema que, dada la confi- 
guración del recurso del art. 48 LFTCU, acota la com- 
petencia de la Sala de Apelación del Tribunal de Cuen- 
tas, con lo que eventualmente obtendríamos 
pronunciamientos, que podrían ganar firmeza, sobre 
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la denegación de apertura de pieza separada en base a 
inexistencia de indicios racionales de responsabilidad 
contable. 

En fin, invocamos aquí la violación de la LOTCU de 
1982, arts. 23, 24 y 25 en relación con los arts. 11 a 15 
de la Ley 7/1988, lo que determina la nulidad de pleno 
derecho del acuerdo recurrido que infringe, además, 
los arts. 45 y 48 de la LFTCU, y por tales motivos debe 
ser anulado. 

Sobre la procedencia del recurso ordinario, no del 
recurso del art. 48 LFTCU. 

La improcedencia del recurso del art. 48 LFTCU ha 
quedado expresada con claridad. La procedencia del 
recurso ordinario del art. 107 de la Ley 30í1992, resul- 
ta de la simple lectura de la disposición adicional pri- 
mera de la Ley 711988. 

En consecuencia, esta parte, dentro del plazo legal 
oportuno, formula recurso ordinario, previo, en su ca- 
so, al contencioso-administrativo, contra el acuerdo 
del Departamento de Fiscalización de la Administra- 
ción Económica del Estado de fecha 7 de julio de 
1993. 

Debe señalarse que la resolución por el Pleno del 
Tribunal de Cuentas del mencionado recurso ordina- 
rio, debe limitarse a la legalidad del mismo en punto a 
la doctrina sostenida sobre el art. 45 de la LFTCU ex- 
cluyendo pronunciarse sobre existencia o no de indi- 
cios de responsabilidad contable, por corresponder es- 
ta materia de forma exclusiva y excluyente a la 
Jurisdicción Contable, integrada en la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa 

En su virtud, 

AL PLENO SUPLICO que habiendo por presentado 
en tiempo y forma el presente recurso lo admita, tenga 
por realizadas las manifestaciones que en el mismo se 
contienen y, previos los trámites legales oportunos, re- 
suelva estimando el mismo y anulando el acuerdo im- 
pugnado, el cual deberá ser repuesto por otro en que 
se acuerde la apertura de pieza separada previa a la 
exigencia, en su caso, de responsabilidad contable. Es 
justicia que pido en Madrid, a 22 de Julio de 1993. 

EL ABOGADO DEL ESTADO JEFE 

Juan José Torres Femández. 

PROPUESTA DE RESOLUCION DE LOS RECURSOS 
ORDINARIOS INTERPUESTOS POR EL MINISTE- 
RIO FISCAL Y EL ABOGADO DEL ESTADO CONTRA 
LA RESOLUCION, DE 7 DE JULIO DE 1993, DEL 
CONSEJERO DE CUENTAS TITULAR DEL DEPAR- 
TAMENTO DE FISCALIZACION DE LA ADMISTRA- 
CION ECONOMICA DEL ESTADO, SOBRE LA SOLI- 
CITUD DEL MINISTERIO FISCAL DE FORMACION 
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DE PIEZA SEPARADA EN RELACION CON LAS AC- 
TUACIONES FISCALIZADORAS SEGUIDAS AL 

NELADAS DE AZUCAR EN 1984 A LA SOCIEDAD 
FORPPA POR LA ADJUDICACION DE 70.000 TO- 

IFCO-INTERMUN. 

Visto el recurso ordinario interpuesto por el Ministe- 
rio Fiscal, al que por acuerdo de la Comisión de Go- 
bierno, de 7 de septiembre de 1993, se ha acumulado 
otro del Abogado del Estado, ambos contra la Resolu- 
ción de 7 de julio de 1993, del Consejero de Cuentas 
del Departamento de Fiscalización de la Administra- 
ción Económica del Estado sobre la solicitud del Mi- 
nisterio Fiscal de formación de pieza separada en rela- 
ción con las actuaciones fiscalizadoras seguidas al 
FORPPA por la adjudicación de 70.000 Tm. de azúcar 
en 1984 a la Sociedad IFCO-INTERMUN, y teniendo 
en cuentas los siguientes 

ANTECEDENTES 

1. En el curso, de las actuaciones fiscalizadoras 
seguidas al FORPPA por la adjudicación de 70.000 Tm. 
de azúcar a la Sociedad IFCO-INTERMUN, el Ministe- 
rio Fiscal, con fecha 21 de abril del corriente, solicitó 
la formación de la pieza separada por estimar “la exis- 
tencia de indicios muy fundados de responsabilidades 
contables”. Por su parte, en el mismo trámite, el Abo- 
gado del Estado, en escrito de 23 de marzo no solicitó 
la formación de dicha pieza por estimar la inexistencia 
de base probatoria suficiente. 

11. Con fecha 7 de julio de 1993, el Consejero de 
Cuentas, titular del Departamento de Fiscalización de 
la Administración Económica del Estado, dictó resolu- 
ción en la que resolvió la improcedencia de formar la 
pieza separada solicitada por el Ministerio Fiscal, por 
considerar la inexistencia de responsabilidades conta- 
bles distintas del alcance de caudales o efectos públi- 
cos, indicando, además, que contra dicha resolución 
cabía recurso ante la Sala del Tribunal de Cuentas den- 
tro del plazo de 5 días, de conformidad con lo previsto 
en el art. 48.1 de la Ley 711988, de 5 de abril, de Fun- 
cionamiento de este Tribunal. 

111. Mediante escrito de 9 de julio de 1993, el Minis- 
terio Fiscal interpuso recurso ordinario ante el Pleno 
de este Tribunal contra la citada resolución, al amparo 
de lo dispuesto en el art. 107 y concordantes de la Ley 
3011992, de 26 de abril, de régimen jurídico de 1as.Ad- 
ministraciones Públicas y del procedimiento adminis- 
trativo común (en adelante, LRJAP), en relación con la 
disposición adicional primera de la Ley 711988, de 
Funcionamiento de este Tribunal (en adelante, LFU), 
solicitando la nulidad de la resolución impugnada, al 
tiempo que, mediante otrosí, consideraba como mate- 
ria ajena a la competencia de este Pleno el fondo del 

asunto, por lo que solicitaba como único objeto del 
mismo un pronunciamiento en cuanto a la forma. 

IV. El Abogado del Estado, en escrito de 22 de julio 
de 1993, formuló asimismo recurso ordinario contra la 
resolución indicada solicitando, tras diversas conside- 
raciones, su reposición por otra en la que se acordara 
la apertura de la correspondiente pieza separada, fun- 
damentando, además, su legitimación activa en que la 
resolución impugnada excedía del supuesto concreto, 
estimando que su trascendencia incidía en las compe- 
tencias que en defensa de los caudales públicos se atri- 
buyen al Servicio Jurídico del Estado ante este Tribu- 
nal. 

V. La Comisión de Gobierno del Tribunal, en su 
reunión de 7 de septiembre próximo pasado, a la vez 
que acordó la acumulación de ambos recursos, sin 
perjuicio de dar cuenta de ello al Pleno, designó como 
ponente al Consejero de Cuentas del Departamento 2” 
de la Sección de Enjuiciamiento, Excmo. Sr. Don Pau- 
lino Martín Martín. 

VI. En la tramitación de estas impugnaciones se 
han observado todas las disposiciones legales en vigor. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero. Antes de entrar en el examen de las pre- 
tensiones impugnatorias, se hace necesario abordar el 
análisis de dos cuestiones previas que se plantean a 
raíz del recurso presentado por el Abogado del Esta- 
do; por una parte, sobre su acumulación al del Minis- 
terio Fiscal y, por otra, en cuanto a la propia legitima- 
ción del Abogado del Estado para interponer el 
recurso. 

Pues bien, respecto de la primera de ellas -la acu- 
mulación acordada por la Comisión de Gobierno en 
su reunión de 7 de septiembre del corriente-, nada 
hay que oponer sino, en todo caso, expresar la confor- 
midad con la misma por cuanto el examen de ambos 
recursos, deducidos en relación con la misma resolu- 
ción, evidencia a las claras su íntima conexión o iden- 
tidad sustancial, lo que aconseja, de conformidad con 
los más elementales principios reguladores del proce- 
dimiento, entre ellos los de concentración y econo- 
mía, decidir las cuestiones planteadas en un solo acto. 

En lo que atañe a la segunda de las cuestiones -le- 
gitimación del Abogado del Estado para impugnar la 
resolución recurrida- cabe, aunque sea desde una 
perspectiva formal, negar el interés legítimo esgrimido 
puesto que, como él mismo reconoce, al cumplimentar 
el trámite del art. 44.3.” de la Ley 711988, de 5 de abril, 
de Funcionamiento de este Tribunal, no hizo uso de su 
derecho a instar la apertura de la pieza separada por 
carecer “de base probatoria suficiente”. Por ello, te- 
niendo en cuenta la doctrina jurisprudencia1 sobre el 
particular, entre otras, Sentencia de la Sala 3” del Tn- 
bunal Supremo, de 30-IV-1976, de 14-IX-1976, 27-1- 
1984 y de 15-X-1988, difícilmente puede aducirse que 
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la resolución impugnada reporta beneficio o perjuicio a 
los intereses defendidos por el Abogado del Estado, en 
cuanto son coincidentes con la resolución que recurre. 

No obstante lo anterior, el criterio antiformalista 
que informa la materia, así como la aplicación del 
principio “pro actione” que inspira la jurisdicción ad- 
ministrativa son razones más poderosas que obligan a 
proceder interpretativamente de forma proclive a la 
existencia de legitimación en aras del principio de tu- 
tela judicial efectiva, sin indefensión, que proclama el 
art. 24 de la Constitución y que si bien permite las de- 
claraciones de inadmisión de legitimación, cuando 
existiere causa suficiente para ello, aconseja su pru- 
dente utilización a fin de evitar que un obstáculo me- 
ramente formal impida entrar sobre el fondo del asun- 
to planteado (por todas, Sentencia de la Sala 3” del 
Tribunal Supremo de 23-1-1989). 

Segundo. Sentado lo anterior, se pretende tanto por 
el Ministerio Fiscal como por el Abogado del Estado 
impugnar la resolución del Consejero de Cuentas, de 7 
de julio de 1993, por la que se acuerda no haber lugar 
a la apertura de pieza separada solicitada por el prime- 
ro de los recurrente, de conformidad con el artículo 
107 y concordantes de la LRJAP, en relación con lo 
dispuesto en la disposición adicional primera de la 
LFU. En síntesis, los argumentos que sirven de base a 
la impugnación son los siguientes: 

- En primer lugar, la errónea interpretación del ar- 
tículo 45 de la LFU efectuada por la resolución recu- 
rrida, según afirman los recurrentes, por considerar 
que dicho precepto obliga al Consejero de Cuentas a la 
apertura de pieza separada, siempre que lo solicite el 
Ministerio fiscal, como es el caso, o el Abogado del Es- 
tado. 
- En segundo lugar, consideran los recurrentes que 

se incurre en las causas de nulidad de pleno derecho 
previstas en las letras b (incompetencia manifiesta del 
Consejero de Cuentas para dictar la resolución recurri- 
da), e) (haberse dictado prescindiendo total y absolu- 
tamente del procedimiento legalmente establecido) y f> 
(acto expreso o presunto contrario al ordenamiento ju- 
rídico por el que se adquieren facultades o derechos 
cuando se carezca de los requisitos esenciales para su 
adquisición) del apartado primero del artículo 62 de la 
LRJAP. 

Es de advertir que este Pleno no entra a valorar la 
posible inaplicación del recurso ordinario teniendo en 
cuenta la interpretación conjunta que resulta de las 
Disposiciones Adicional Tercera, Transitoria Segunda 
y Final de la LRJAP, por entender que, aun cuando la 
solución más acorde con el Ordenamiento Jurídico 
fuera su falta de vigencia, es lo cierto que el régimen 
de recursos, anterior a la LRJAP, previsto contra las re- 
soluciones administrativas de los órganos del Tribunal, 
conforme al art. 21.3.c) de la Ley Orgánica 211982, de 
12 de mayo, en relación con el 3.j) de la Ley 7/1988, de 
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5 de abril, está constituido por una alzada ante el Ple- 
no, por lo que, desde el punto de vista material, no se 
producirá alteración alguna de la impugnación inter- 
puesta. 

Tercero. La procedencia del recurso ordinario, a 
pesar de la invocación hecha por la resolución recurri- 
da al recurso del artículo 48.2 de la Ley 711988, de 5 de 
abril, la fundamentan los recurrentes en la disposición 
adicional primera de la referida Ley. Esta disposición 
en su apartado uno establece la aplicación supletoria 
de la Ley de Procedimiento Administrativo -hoy, LR- 
JAP- respecto de todas aquellas materias no regula- 
das por la propia Ley de Funcionamiento y que no ha- 
yan sido adoptadas en el ejercicio de las funciones 
fiscalizadora y jurisdiccional y siempre y cuando 
-matiza el precepto- resulten aplicables. Por tanto, 
la procedencia del recurso ordinario y posterior im- 
pugnación en vía contencioso-administrativa habrá de 
predicarse respecto de aquellos actos y disposiciones 
del Tribunal dictados en el ejercicio de sus funciones 
gubernativas o de personal. En este sentido, el aparta- 
do cuatro de la misma disposición adicional primera, 
en relación con el artículo 3.j) de la propia Ley de Fun- 
cionamiento, reconoce la impugnación ante el Pleno 
de los actos y disposiciones de los órganos del Tribunal 
dictados en el ejercicio de su función gubernativa y de 
personal, así como su posterior revisión en vía conten- 
cioso-administrativa, todo ello en armonía con lo que 
asimismo establece e¡ artículo 58.1 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial. 

Por todo ello, el problema estriba en determinar si 
la resolución recurrida se encuadra o no entre los su- 
puestos de actos dictados en materia gubernativa o 
de personal, e incluso, de forma más general, en una 
posible actividad materialmente administrativa dis- 
tinta de la anterior. La solución a dicho problema pa- 
sa necesariamente por un estudio dedos antecedentes 
legislativos de la Ley de Funcionamiento, con el obje- 
to de conocer el espíritu y finalidad de la norma en lo 
que a las actuaciones previas se refiere y determinar 
así su régimen jurídico. En efecto, en el anteproyecto 
de Ley de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas, 
se contemplaban dentro de la función jurisdiccional 
tanto la llamada entonces fase de instrucción como la 
propiamente jurisdiccional. Sin embargo, como con- 
secuencia del preceptivo Informe del Consejo General 
del Poder judicial, de 29 de enero de 1986 (BCGPJ 
núm. 44/1986), en el que se criticó este tratamiento 
unitario, por tratarse de actuaciones de distinta na- 
turaleza, se presentó el Proyecto de Ley que poste- 
riormente se convirtió en la definitiva Ley de Funcio- 
namiento, conforme a la cual las actuaciones previas 
pasaron a constituir un capítulo dentro de la función 
fiscalizadora (capítulo XI del Título IV), pero orien- 
tado, sin lugar a dudas, hacia el enjuiciamiento. En 
este mismo sentido, el Tribunal Constitucional, en 
Sentencia de 31 de enero de 1991, dice de la pieza 
separada que 
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“es una fase preliminar preparatoria del juicio de 
cuentas ... claramente separada de los procedimientos 
de fiscalización en sentido estricto y ordenada a prepa- 
rar la actividad jurisdiccional del Tribunal de Cuen- 
tas”. 

Se trata, por tanto -sigue diciendo la Sentencia- 
de 

“ ... actividades que no pueden reputarse como fisca- 
lizadoras, sino como directamente orientadas al enjui- 
ciamiento, y en su caso, exigencia de responsabilidad 
contable, y por tanto, incluidas en el procedimiento 
enjuiciador”. 

Las anteriores consideraciones nos permiten con- 
cluir que las actuaciones previas no son propiamente 
fiscalizadoras, y aunque no tienen tampoco naturale- 
za jurisdiccional, están incluidas en el procedimiento 
enjuiciador. Esta especial naturaleza de las actuacio- 
nes previas podría determinar la aplicación supleto- 
ria de la legislación administrativa, y ello es así, pero 
dicha aplicación supletoria requiere, como establece 
la propia disposición adicional primera, apartado 
uno, agotar el contenido de la propia Ley de Funcio- 
namiento y además aplicarla cuando resulte adecua- 
da. 

Pues bien: el legislador de 1988 quiso evitar que las 
impugnaciones de resoluciones en materia de actua- 
ciones previas fueran revisadas por la jurisdicción con- 
tencioso-administrativa, en cuanto que ello podría su- 
poner el que un orden jurisdiccional distinto, como es 
el contencioso-administrativo, se pronunciara sobre 
un contenido ajeno a su ámbito de competencias y 
atribuido con carácter pleno, exclusivo, necesario e 
improrrogable a otro órgano jurisdiccional como es el 
Tribunal de Cuentas. No pueden admitirse, en este 
sentido, afirmaciones como la de que la jurisdiccional 
contable se integra en el orden contencioso-adminis- 
trativo, puesto que ambas son perfectamente indepen- 
dientes y soberanas en su propio ámbito al margen de 
que, por elementales razones de coherencia con el 
principio de unidad jurisdiccional (artículo 11 7.5 de la 
Constitución española) y con la excepción expresa- 
mente reconocida al principio de exclusividad que su- 
pone la jurisdicción del Tribunal (117.3 y 136 de la 
Constitución española, en relación con el artículo 3.1 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial), se atribuya hoy 
la casación y la revisión a la Sala de lo Contencioso- 
administrativo del Tribunal Supremo. 

De ahí que, precisamente para evitar que el orden 
contencioso-administrativo conociera de las impug- 
naciones en materia de actuaciones previas, el legis- 
lador de 1988 creara el recurso del artículo 48.1 de 
la Ley de Funcionamiento de este Tribunal. En este 
sentido, en la Memoria que acompañó al Proyecto 
de Ley de Funcionamiento, se puede leer lo siguien- 
te: 

- L  

“si el procedimiento de responsabilidad contable ha 
de verse ante el Tribunal de Cuentas, la revisión juris- 
diccional de los actos de la fase previa debe residenciar- 
se, asimismo, en los propios órganos jurisdiccionales 
del Tribunal y no ante la jurisdicción contencioso-admi- 
nistrativa, a la que, por imperativo legal, corresponde 
sólo el conocimiento de los recursos de casación y de re- 
visión”. 

A esta conclusión no puede oponerse una interpreta- 
ción meramente literal del artículo 48 que llevara a 
afirmar que este medio de impugnación sólo es posible 
contra las resoluciones dictadas en la pieza separada 
en que no se accediera a completar las diligencias o en 
que se causare indefensión, y por tanto no fuera utili- 
zable contra la resolución que acuerde o deniegue la 
formación de la pieza separada. Ello, porque la finali- 
dad del artículo 48 es la que ha quedado expuesta, esto 
es, sustraer al conocimiento de la jurisdicción conten- 
cioso-administrativa la materia referida a las actuacio- 
nes previas. Pero es que, además, una interpretación 
armónica del repetido artículo, en relación con el ar- 
tículo 54.2.d) de la misma Ley, arroja un resultado 
idéntico: este último artículo atribuye competencia a 
la Sala de Justicia del Tribunal en única instancia para 
conocer “de los recursos formulados en las actuacio- 
nes previas a la existencia de responsabilidad contable 
en vía jurisdiccional”, denominación esta que coincide 
exactamente con la rúbrica del capítulo decimoprime- 
ro del título IV de la Ley en el que están incluidos los 
artículos 45 a 48; y, finalmente, porque a raíz de la 
Constitución -principio de legalidad, artículo 9.3, 
control jurisdiccional de la potestad reglamentaria, ar- 
tículo 106.1, y la plenitud de la garantía jurisdiccional, 
art. 24- todos ellos de la Constitución Española, difí- 
cilmente pueden seguir admitiéndose como funda- 
mentación de los recursos ordinarios motivos tasados 
para la viabilidad de los mismos. 

Desde esa perspectiva, ha de convenirse en. que la re- 
solución recurrida se encuadra dentro de las actuacio- 
nes previas: 

En efecto, y por exclusión, porque ni se trata de una 
actuación fiscalizadora ni jurisdiccional, ni tampoco 
materialmente administrativa (de gestión o de perso- 
nal), por lo que se engloba dentro de ese “tertium ge- 
nus” a que hacen referencia las actuaciones previas a 
la vía jurisdiccional. En segundo lugar, la propia finali- 
dad de la resolución recurrida pone de manifiesto su 
pertenencia a la misma categoría de actos dictados en 
el ejercicio de una actividad previa a la exigencia de 
responsabilidades contables y vocada por tanto a ella. 
Y, por último, porque la eventual competencia para 
dictar la resolución recurrida se encuentra reconocida 
en el artículo 45 de la Ley de Funcionamiento, el cual, 
como es sabido, se incluye dentro del capítulo relativo 
a las actuaciones previas. 
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Por todo lo anterior, podemos concluir que el recur- 
so procedente contra las resoluciones en las que se 
acuerde o no la formación de la pieza separada es el 
prevenido en el artículo 48.1 de la Ley de Funciona- 
miento y que fue justamente por ello el ofrecido en la 
resolución impugnada, no pudiendo prosperar por 
tanto el recurso ordinario previsto en los artículos 107 
y concordantes de la LRJAP, por tratarse de una reso- 
lución a la que no le es de aplicación el régimen suple- 
torio administrativo por existir una regulación propia 
del sistema de recursos para los actos dictados en el 
ámbito de actuaciones previas -que no es ni fiscaliza- 
dor ni jurisdiccional- en el que, sin duda y como vi- 
mos, se encuadra la resolución impugnada. 

Como consecuencia de todo ello, no estimando ade- 
cuado el recurso utilizado -único cuya resolución 
competería a este Pleno-, sino el del artículo 48.1 de 
la LFU -cuya competencia reside en la Sala de Justi- 
cia de este Tribunal-, difícilmente podemos pronun- 
ciarnos sobre la reposición de la resolución recurrida. 

Cuarto. Asimismo, llama poderosamente la aten- 
ción la solicitud formulada por el Ministerio Fiscal en 
el correspondiente otrosí del recurso, en el sentido de 
la necesaria disociación que según él ha de producirse 
entre la forma y el fondo. En el ámbito de nuestro de- 
recho, todo órgano que ostenta competencia para co- 
nocer de un recurso ordinario, la ostenta sobre el fon- 
do y sobre la forma, puesto que ambos aspectos son 
inseparables. Por ello, la solicitud del Ministerio Fiscal 
no es sino la propia confirmación de la tesis sostenida 
en esta resolución, pero no en el sentido de que pueda 
conocer de una y no de otro, sino en el sentido de que 
el único órgano que ostenta la competencia para resol- 
ver sobre la forma y sobre el fondo es precisamente la 
Sala de Justicia de este Tribunal vía ex artículo 48.1 de 
la LFU. 

Aun cuando lo razonado hasta el momento sea sufi- 
ciente para desestimar sin más los recursos formula- 
dos, no quisiera este Pleno dejar de pronunciarse so- 
bre la pretensión de que el Consejero de Cuentas se 
encuentra vinculado, según resultaría del artículo 45 
de la LFU, a la petición de apertura de la pieza separa- 
da si así lo solicitan el Abogado del Estado o el Minis- 
terio Fiscal. Pues bien, la dicción literal y razonable 
del citado artículo ha de llevar a entender que el Con- 
sejero de Cuentas debe acordar la formación de la pie- 
za separada “si aparecieren hechos que pudieran no 
ser constitutivos de alcance de caudales o efectos pú- 
blicos ... pero que pudieran dar lugar a otro tipo de res- 
ponsabilidades contables”, por lo que si dicha condi- 
ción no se produce el Consejero de Cuentas habrá de 
decidir razonadamente sobre la no apertura de la pie- 
za separada, sin perjuicio de la ulterior revisión juris- 
diccional de esta decisión por la Sala de Justicia del 
Tribunal. 

Consecuentemente, el Consejero de Cuentas actúa 
en este caso en el ejercicio de una competencia que le 

6 DE MAYO DE 1994.-SEFUE A. NÚM. 22 

ha sido expresamente reconocida en el artículo 45 de 
la LFU. 

Esta interpretación literal coincide con el contexto 
de la propia Ley, y así, al contemplar los demás pre- 
ceptos de la Ley relativos a las competencias del Tribu- 
nal, se observa que éstas se ejercen fundamentalmente 
a través de su órgano natural, que es el Consejero de 
Cuentas. No por otro motivo se le confieren los atribu- 
tos de independencia, inamovilidad y responsabilidad 
(artículo 136.3 de la Constitución española y arts. 30.2 
y 33.1 de la Ley Orgánica 2/82). 

Por ello, es posible afirmar que el legislador de 1988 
quiso dejar en la esfera de la competencia de los Con- 
sejeros de Cuentas encargados de los procedimientos 
de fiscalización, la formación, que no instrucción, de 
las piezas separadas como antecedente preparatorio 
del juicio de cuentas. La razón de tal atribución debe 
buscarse no sólo en el profundo conocimiento de los 
hechos que tienen como consecuencia de su condición 
de directores y coordinadores de las tareas de esta cla- 
se, sino también en el deseo de residenciar en los mis- 
mos, como órganos del Tribunal a cuyo través se ejer- 
cen las competencias de este Tribunal, la calificación 
inicial de unos hechos que, como indica el Preámbulo 
de la Ley, tratándose de responsabilidades contables 
distintas del alcance van a implicar, las más veces, un 
complejo proceso de fiscalización y constatación de 
datos. Ahora bien, si la competencia se atribuye al 
Consejero de Cuentas, no es menos cierto que la inicia- 
tiva se reconoce también al Ministerio Fiscal y al Abo- 
gado del Estado. Es pues en este sentido como debe 
interpretarse la disyunción recogida en el artículo 4.5, 
es decir, a iniciativa propia o a iniciativa del Ministerio 
Fiscal o del Abogado del Estado, el Consejero de Cuen- 
tas resuelve lo procedente en punto a la formación de 
la pieza separada. Considerar vinculante la petición 
del Ministerio Fiscal o del Abogado del Estado supone 
tanto como reconocer que la competencia para formar 
la pieza separada la ostenta no sólo el Consejero de 
Cuentas sino también el Ministerio Fiscal y el Abogado 
del Estado, lo cual, obviamente, no es la finalidad que- 
rida por el legislador. 

Corresponde por tanto al Consejero de Cuentas, en 
el ejercicio de la competencia que le reconoce el ar- 
tículo 45, resolver 10,procedente en punto a la forma- 
ción de la pieza separada. El problema que plantea el 
precepto es el determinar cuándo el Consejero de 
Cuentas, a instancia del Ministerio Fiscal o del Aboga- 
do del Estado, ha de formar la pieza separada o ha de 
resolver en sentido negativo. La solución se encuentra 
en el mismo precepto y, tal como quedó apuntado con 
anterioridad, el acuerdo de incoación se condiciona a 
la existencia de hechos que pudieran ser constitutivos 
de responsabilidad contable distinta del- alcance, por lo 
que quien solicite la incoación deberá acreditar, al me- 
nos indiciariamente, que los hechos revisten los ele- 
mentos constitutivos de la responsabilidad contable 
que se definen en la Ley, sin que baste con su mera 
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afirmación; y caso de que la acreditación no se pro- 
duzca, podrá el Consejero, también razonando sobre 
la inexistencia, a modo indiciario, de hechos constitu- 
tivos de responsabilidad contable, resolver la no aper- 
tura de la pieza separada. 

De la misma manera el artículo 46.2 de la LFU per- 
mite al Consejero de Cuentas el archivo “a limine” 
cuando los hechos manifiestamente no revistan los ca- 
racteres de alcance. En este sentido, aunque este Pleno 
no sea competente para valorar los elementos definito- 
rios de esta clase de responsabilidad, es lo cierto que la 
petición del Ministerio Fiscal fue realizada de forma 
abstracta, sin exponer por qué los hechos al menos de 
forma indiciaria, eran constitutivos de esta clase de 
responsabilidad, mientras que el Consejero de Cuentas 
razonó la no formación de la pieza separada porque de 
los hechos sobre los que se solicitaba su formación no 
resultaban indicios de responsabilidad contable. 

La conclusión a que llegamos es igualmente predica- 
ble desde la perspectiva que ofrece la teoría general de 
la iniciación de los procesos administrativos. En efec- 
to, debe partirse de la calificación jurídica que merece 
la pieza separada o procedimiento especial o previo al 
actuar jurisdiccional. La dicción legal nos enseña que 
este procedimiento exige un acto de incoación a dictar 
por el órgano competente: el Consejero que ha dirigido 
el procedimiento fiscalizador base. Es decir, se inscri- 
be entre los procedimientos en que la naturaleza de los 
mismos o por prescripción legal así viene establecido, 
vgr.: procedimiento de elaboración de disposiciones 
generales, sancionador, revisión de oficio, etc. En tales 
supuestos, el expediente o procedimiento se abre con 
el acuerdo de incoación dictado por el órgano u auto- 
ridad competente dictado en el círculo de sus atribu- 
ciones y aunque no se trate en ningún caso de una ac- 
tuación libre de quien decide (el sometimiento al 
principio de legalidad y la interdicción de la arbitrarie- 
dad tienen alcance general y están constitucionaliza- 
dos, etc.), ya que más bien nos movemos en el campo 
de la actividad reglada -por emplear una terminolo- 
gía tradicional- sometida a control jurisdiccional 
(art. 24, 103 y 106 de la Constitución Española), no de- 
ja el titular del órgano que decide de estar investido de 
facultades, con apoyo legal, de denegar la apertura o 
iniciación del procedimiento cuando así proceda en 
Derecho. Esta que es una regla general abarca todos 
los campos, extendiéndose incluso al penal en el que 
aun teniendo el Ministerio Fiscal el casi -en la prácti- 
ca- monopolio del ejercicio de la acción penal, el 
Juez puede -en todos los niveles de la instrucción, 
etc.- denegar o rechazar “a limine” el escrito de que- 
rella, con ello no se atribuye al Juez función soberana 
o decisión última de ninguna clase: frente a su inicial 
decisión la Ley prevé recursos para controlar la racio- 
nalidad de la medida junto a su legalidad. Igual ocurre 
aquí, donde encontramos un procedimiento cuya aper- 
tura exige acto de incoación del Consejero, sin que la 
petición o escrito de iniciación sea suficiente, por sí 
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misma, para abrir la pieza (al contrario de lo que ocu- 
rre en procedimientos de peticiones de licencias, auto- 
rizaciones, subvenciones, etc.). Y es claro que el Con- 
sejero no es un mero instrumento legal canalizador de 
la petición deducida, sino que, por el contrario, la va- 
lora en todos sus términos y la relaciona, por supues- 
to, con los antecedentes y posibles hechos irregulares 
que se deduzcan del examen y comprobación de la 
cuenta o cuentas, etc. practicadas en el procedimiento 
fiscalizador concluido; y si su juicio es negativo por 
entender, fundadamente, que de los antecedentes dis- 
ponibles no resultan acreditados los hechos de los que 
se desprenda una presunción razonable de responsabi- 
lidad contable, la denegación de la apertura se mues- 
tra como una decisión razonable, no sólo por acomo- 
dada a los principios que informan el Ordenamiento, 
sino también amparada en una exégesis finalista (in- 
cluso literal) del propio art. 45 de la Ley de Funciona- 
miento, dado que el texto completo de la norma impi- 
de atenerse sólo a la expresión “acordará la 
formación de la pieza...”, sino que viene precedida de 
una premisa o situación fáctica predeterminante y 
que no es otra que en el procedimiento de fiscaliza- 
ción existiesen hechos de los que pudiesen deducirse 
responsabilidad contable, y que remata o precisa en 
la parte final de la norma contenida en el no 1 del art. 
45 al delimitar el ámbito objetivo de la pieza (referen- 
te a los sujetos responsables, hechos imputados y 
cuantía). Pero esta conclusión, predicable sin ningu- 
na duda para los supuestos en que se hace preciso el 
acto de incoación como modo legal de abrir o poner 
en marcha el procedimiento, también es aplicable 
-con algunos matices- en los casos en que el escri- 
to de petición de parte inicia, sin más, el procedi- 
miento. En estos supuestos la Ley (art. 69.1 de la Ley 
anterior, arts. 69 y 70 de la LRJAP) exige que la peti- 
ción exprese, entre otros requisitos, los hechos, razo- 
nes y súplicas en que concrete con toda claridad la 
solicitud, equivalente a la petición razonada de otros 
órganos. Y en caso de no ser así, por no reunir los 
requisitos exigidos (en los que se incluyen los im- 
puestos por la legislación específica aplicable) el ór- 
gano competente requerirá al peticionario para que 
dentro del plazo legal subsane la falta o aporte los 
documentos preceptivos, con apercibimiento, y caso 
de no hacerlo se decretará el archivo (por entender 
que ha desistido). En definitiva, no es cierto -no 
puede serlo- que el escrito de iniciación suponga, 
en todo caso, la puesta en marcha sin más del proce- 
dimiento. 

Por todo lo expuesto, no estimamos la concurrencia 
de causa alguna de nulidad en la resolución recurrida 
sino, antes bien, que se trata de un acuerdo adoptado 
en el ejercicio propio de las competencias que recono- 
ce el artículo 45 de la Ley de Funcionamiento de este 
Tribunal a los Consejeros de Cuentas titulares de los 
Departamentos de Fiscalización. 

Como consecuencia de todo lo anterior, 
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VISTOS los preceptos citados y los demás de general 
y pertinente aplicación. 

SE PROPONE AL PLENO DEL TRIBUNAL DE 
CUENTAS LA DESESTIMACION (POR INADECUA- 
CION DE PROCEDIMIENTO E INCOMPETENCIA 

TERPUESTOS POR EL MINISTERIO FISCAL Y EL 
ABOGADO DEL ESTADO CONTRA LA RESOLUCION 
DE 7 DE JULIO DE 1993, DEL CONSEJERO DE 

DEL ORGANO DECISOR) DE LOS RECURSOS IN- 

CUENTAS TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE FIS- 
CALIZACION DE LA ADMINISTRACION ECONOMI- 
CA DEL ESTADO, SOBRE LA SOLICITUD DEL MI- 
NISTERIO FISCAL DE FORMACION DE PIEZA 
SEPARADA EN RELACION CON LAS ACTUACIONES 
FISCALIZADORAS SEGUIDAS AL FORPPA POR LA 

CAR EN 1984 A LA SOCIEDAD IFCO-INTERMUN. 
ADJUDICACION DE 70.000 TONELADAS DE AZU- 

Contra esta resolución cabe interponer el recurso 
contencioso-administrativo ordinario previsto en el 
art. 58.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial ante la 
Sala 3" del Tribunal Supremo en el plazo de dos meses 
conforme a lo dispuesto en el art. 58 de la Ley de la Ju- 
risdicción Contencioso-Administrativa. 

AL PLENO 

EL FISCAL, en relación con el voto negativo emitido 
en el día de hoy ante ese Pleno en el anteproyecto de 
fiscalización no 3/87 de Fiscalía, solicitado por la Co- 
misión Mixta Congreso-Senado para las Relaciones 
con el Tribunal de Cuentas, relativo a la venta de 
70.000 Tm. de azúcar por el FORPA, a la Empresa IF- 
CO-INTERMUN, en el año 1984, explica su oposición 
por los siguientes motivos: 

En primer lugar, no resulta aceptable la postura, ad- 
mitida en el Informe, de acudir al procedimiento de 
contratación directa, fundamentándose en la urgencia 
de la operación. La contratación directa de la que tan- 
to se abusa en los tiempos actuales, no sólo aparece 
rodeada de una aureola de recelos sociales sino que só- 
lo es posible conforme al art. 87 de la Ley de Contratos 
del Estado y 247 de su Reglamento (en la versión vi- 
gente en la fecha de la contratación) en circunstancias 
absolutamente excepcionales, minuciosamente especi- 
ficadas en la Ley, a las que nos remitimos por no hacer 
enojosa su lectura, pero que ni remotamente prevé una 
simple y vulgar operación de venta de azúcar, para la 
que ni por sus autores se alegan ni en el informe se re- 
cogen, hechos o circunstancias para considerarla in- 
cursa en las exigencias legales para acogerse al régi- 
men de adjudicación directa. 

Con ello entendemos que toda la operación queda 
tachada de ilegalidad, al llevarse a cabo por un proce- 

dimiento voluntarista que la Ley no autoriza, basándo- 
se en una pretendida urgencia indemostrada, y ade- 
más, si al decidirse por el Consejo de Ministros la ven- 
ta e iniciarse las gestiones por el FORPA, no había 
ningún motivo de urgencia mercantil, la actividad de 
este último tampoco responde a un actuar rápido y 
procedente pues está lleno de fallos, rémoras e incon- 
secuencias. La petición de ofertas se realiza de modo 
incompleto, lo que permite la aparición de auténticas 
contraofertas o posiciones condicionadas y se conclu- 
ye seleccionando a la empresa IFCO-INTERMUN, de 
un modo tan particular que después se nos dice que no 
es una adjudicación y que en ningún momento quedó 
perfeccionado el contrato de compraventa ni garanti- 
zado su cumpliendo con los correspondientes avales 
sino, por el contrario, se afirma que sólo se pretendía 
abrir un tiempo de diálogo de varios meses, inconcebi- 
ble en el sistema comercial donde este tipo de opera- 
ciones se concluyen fulgurantemente. Hay que resaltar 
que precisamente esta calma incomprensible de nego- 
ciación se desarrolla o se consiente en un momento en 
el que los mercados internacionales del azúcar han en- 
trado en un régimen de baja pronunciada, que lleva a 
la empresa adjudicataria a apartarse de la operación. 
En suma, se decidió en régimen de adjudicación direc- 
ta en base a una urgencia inexistente y sin reunir los 
requisitos legales y cuando las circunstancías comer- 
ciales varían, aconsejando diligencia, se entra en un 
incomprensible marasmo negociador y se permite que 
el comprador incumpla sus obligaciones. 

Desde luego, no estamos tampoco de acuerdo con la 
consideración del informe de que el acto de adjudica- 
ción no tenía este carácter, culminando el contrato de 
compra-venta pretendido, ya que no tiene sentido ni es 
uso mercantil, ni mucho menos previsión de la Ley de 
Contratos del Estado, solicitar licitaciones en plazos 
perentorios y elegir una para pura gestión negociadora 
durante un período de dos meses. Lo que ocurrió es 
que una aceptación formal y suficiente de una oferta, 
se fue convirtiendo por la desidia del vendedor en un 
acto ineficaz cuyo resultado fue el incumplimiento. 

Igualmente, merece dura crítica el sistema estableci- 
do para el aval prestado, que estaba viciado desde que 
se elige el régimen de adjudicación directa, convirtién- 
dose en una garantía simbólica por su cuantía pero 
que, al mismo tiempo, contradice la pretensión de que 
nunca hubo compraventa pues es impensable que si lo 
acordado era sólo negociar, se penalice la falta de 
acuerdo a una sola de las partes. 

No podemos coincidir con el informe al tratar de la 
eficacia, argumentando que el interés del FORPA no es 
un interés lucrativo sino que otros fines concurrentes 
le pueden llevar a admitir pérdidas dentro de sus obje- 
tivos, lo cual si es cierto en el análisis global de las fi- 
nalidades del FORPA, no lo es si, como en el caso pre- 
sente, analizamos solamente una operación 
consistente en vender y exportar 70.000 Tm. de azúcar, 
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en cuyo acto sólo cabe la obtención de las mejores 
condiciones económicas y de todo orden. 

Además el régimen seguido y la libertad de actua- 
ción adoptada, sólo válida para el empresario privado, 
les hizo consentir en la no presentación de fianzas 
adecuadas y aceptar una limitada e insuficiente. 

Tampoco podemos compartir las consideraciones 
que para este caso concreto se adoptan en relación con 
la eficacia acreditada por el FORPA en el proceso de 
compra-venta. Se considera que es difícil emitir un jui- 
cio por importantes y trascendentes razones como la 
falta de “un objetivo perfectamente definido y medible 
a través de indicadores”, pues se asegura que, “las ope- 
raciones de compraventa realizadas por el FORPA, te- 
nían un fin último que iba más allá de los meros as- 
pectos comerciales; es decir, pretendían la regulación 
de los mercados y la ordenación de las estructuras pro- 
ductivas. La generalidad y amplitud de estos objetivos 
impide que su medición pueda realizarse en términos 
precisos. Y, en este sentido, conviene recordar que, en 
determinadas ocasiones, la realización de esos fines 
puede implicar la retirada del mercado de los exceden- 
tes o su transformación en productos de precio muy 
inferior en el mercado”. 

Esta Fiscalía, bajando del terreno de los principios 
transcendentales al del casó concreto de una simple 
operación de venta de azúcar, sin más pretensiones. 
que la de la pura enajenación y obtención del precio 
en los niveles satisfactorios existentes en el mercado 
en el momento que se acordó y se iniciaron las gestio- 
nes, no puede menos de considerar una eficacia clara- 
mente negativa en el Organo auditado cuando por sus 
erróneas actividades no sólo no consigue materializar 
la compraventa, sino que desaprovecha la ocasión del 
buen momento inicial del mercado mundial arrastran- 
do el producto hasta cotas de muy baja valoración, 
con los costes financieros y de almacenaje consecuen- 
tes. 

Tampoco coincidimos con la ponencia cuando se 
asegura que “el coste económico de no haberse culmi- 
nado la venta con IFCO, resulta de imposible cuantifi- 
cación”. Por el contrario, el costo es factible de deter- 
minar. Debe, sin duda, considerarse el coste como la 
suma de diferentes elementos: coste de almacenaje, 
gastos de conservación, seguros, costes financieros o, 
en su caso, intereses del capital invertido, todo ello 
desde el momento en que debió hacerse la operación 
de compra-venta ordenada por el Consejo de Ministros 
y aquel en que realmente se realizó, que según parece 
fue en el mes de septiembre de 1985, cantidades que 
no sólo son fácilmente cuantificables sino que deben 
ser cuantificadas, pues son importantes y cuantiosas, 
constituyendo el perjuicio producido al Sector Públi- 

En resumen, entendemos que una compra-venta que 
se desarrolla por el cauce de la ilegalidad; en régimen 
de adjudicación directa indebidamente elegido, y ade- 
más permite con demoras y negociaciones postcon- 

co. 
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tractuales la resolución de la compraventa con impor- 
tante desvalorización del valor de la mercancía y de- 
mora en la liquidación, no puede tener como conclu- 
siones las que se recogen en el informe. 

Madrid, 2 1 de diciembre de 1993 

25 11000037 (Congreso de los Diputados) 
771/000036 (Senado) 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación 
en el Boletín Oficial de las Cortes, Sección Cortes Ge- 
nerales, de la Resolución adoptada por la Comisión 
Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas 
sobre el Informe emitido por ese Alto Tribunal sobre la 
fiscalización realizada al Banco de España, correspon- 
diente a los ejercicios de 1989, 1990 y 1991, así como 
el Informe correspondiente. (Número de expediente 
25 11000037). 

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de abril 
de 1994.-El Presidente del Congreso de los Diputa- 
dos, Félix Pons Irazazábal. 

RESOLUCION APROBADA POR LA COMISION MM- 
TA PARA LAS RELACIONES CON EL TI2IBUNAL DE 

CUENTAS EN RELACION CON EL INFORME DE 
FISCALIZACION DEL BANCO DE ESPAÑA, 
CORRESPONDIENTE A LOS EJERCICIOS 

DE 1989, 1990 Y 1991 

La Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribu- 
nal de Cuentas, en su sesión del día 7 de abril de 1994, 
en relación con el Informe remitido por ese Alto Tribu- 
nal sobre la fiscalización del Banco de España, corres- 
pondiente a los ejercicios de 1989, 1990 y 1991. 

ACUERDA: 

1. Instar al Banco de España para que cumpla el 
acuerdo adoptado por su Consejo en relación con el 
arqueo de las existencias de oro y plata, tanto en cuan- 
to a los lingotes como a las monedas, y a que de forma 
periódica y sistemática se realicen los correspondien- 
tes arqueos y verificaciones de estos activos. 

2. Instar al Banco de España para que cumpla el 
acuerdo adoptado por su Consejo de aplicar un crite- 
rio contable único en la contabilización del Fondo de 
Provisión de Divisas; no aplique criterios diferentes 
para la valoración del oro, y utilice el mismo criterio 
para la valoración de los títulos físicos del sector públi- 
co y para las obligaciones y bonos del Estado. En 
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cuanto al cálculo de la Cartera de Valores debe reali- 
zarse de manera individual y no aplicarse criterios de 
estimación de los intereses. 

3. Instar al Gobierno a que en relación con los cr6- 
ditos renovados, vencidos y no pagados, por la Tesore- 
ría de la Seguridad Social al Banco de España esta- 

blezca las normas adecuadas que permitan la amorti- 
zación de las mismas. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de abril de 
1994.-El Presidente, Néstor Padrón Delgado.-El Se- 
cretario Primero, Diego Jordano Salinas. 

INFORME DE FISCALIZACION DEL BANCO DE ESPAÑA 
Ejercicios 1989, 1990 y 1991 

El Pleno del Tribunal de Cuentas, a tenor de lo dispuesto en los artículos 9, 12 y 14 en la Ley 2/1982, de 12 de 
mayo, y 3.c), 28 y 44 de la Ley 711988, de 5 de abril, de la de Funcionamiento, ha acordado, en sesión celebrada 
el 3 1 de enero de 1994, la formulación del presente Informe con los resultados de la fiscalización selectiva reali- 
zada al Banco de España, relativa a los ejercicios 1989, 1990 y 1991. 
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1. INTRODUCCION 

1.1. NATURALEZA JURIDICA Y NORMATIVA APLI- 
CABLE 

El artículo 1.” de la Ley 30l1980, de Organos recto- 

res del Banco de España, define a éste como una “En- 
tidad de Derecho público, con personalidad jurídica 
propia y plena capacidad pública y privada que, para 
el cumplimiento de los fines señalados en el artículo 
tercero, actuará con autonomía respecto a la Adminis- 
tración del Estado, dentro de los límites establecidos 
en esta Ley”. 
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Esta plena capacidad jurídica de obrar tanto en el 
campo público como en el privado es la que determina 
el peculiar régimen jurídico del Banco de España; así, 
establece el art. 2” de la norma citada que cuando ac- 
túe en el ejercicio de las potestades públicas “acomo- 
dará su actuación a lo previsto en la presente Ley, las 
normas que la desarrollen y en su defecto, a la Ley de 
Procedimiento Administrativo. No le serán de aplica- 
ción los preceptos de la legislación sobre Contratos del 
Estado y Patrimonio del Estado, ni la Ley General Pre- 
supuestaria así como tampoco las normas reguladoras 
de los Organismos Autónomos”. 

Por otra parte, se establece en el mismo artículo que 
cuando actúe como entidad privada, es decir, en cuan- 
to a las operaciones que realice y las relaciones jurídi- 
cas que mantenga que no se consideren como actua- 
ciones públicas, se regirá por el Derecho civil, 
mercantil o laboral. 

El no haber desarrollado la Ley 30/1980 tal y como 
se preveía en su disposición adicional ha originado 
que continúen vigentes parcialmente las siguientes 
normas que han regulado la actuación del Banco de 
España durante el período fiscalizado: 

- Ley de Ordenación bancaria de 31 de diciembre 
de 1946. 

- Decreto de 24 de julio de 1947 por el que se 
aprueban los Estatutos del Banco de España. 

- Orden de 23 de marzo de 1948 del Ministerio de 
Hacienda, por la que se aprueba su Reglamento. 

- Ley de Bases de Ordenación del Crédito y la Ban- 
ca de 14 de abril de 1962. 

- Decreto-Ley de 7 de junio de 1962 sobre naciona- 
lización y reorganización del Banco de España. 

Este conjunto de normas completado por múlti- 
ples disposiciones de igual o menor ‘rango, confor- 
man el marco jurídico al que debe ajustarse el Ban- 
co de España y sobre el cual ya emitió opinión el 
Tribunal de Cuentas en su anterior fiscalización - 
Nota de 26 de enero de 1984 a las Cortes Generales, 
B.O.E. 31 de enero de 1984-, en la que se ponía de 
manifiesto en su apartado 1.1 “ ... el marco jurídico 
al que debe ajustarse el citado Banco, se compone 
de un conjunto disperso de normas, elaboradas en 
épocas diferentes que han sido declaradas expresa- 
mente vigentes en tanto no se opongan a las nor- 
mas posteriores y mientras no se apruebe una dis- 
posición o Reglamento que contemple de forma 
actualizada, el régimen de las operaciones del Ban- 
co de España. El resultado de este sistema de dero- 
gaciones parciales tácitas, es un conjunto heterogé- 
neo de normas con contenidos contradictorios en 
muchos casos”. 

Igualmente el Tribunal recomendó en su conclusión 
1“ “Que se hace necesario dar cumplimiento al manda- 
to contenido en la disposición adicional de la Ley 
30/1980, de 21 de junio, que establece: ‘El Gobierno re- 
mitirá a las Cortes Generales las disposiciones relati- 
vas a la naturaleza, régimen jurídico, funciones y ac- 
tuación del Banco de España’.” 

En base a esta recomendación, la Comisión Mixta 
Congreso-Senado para las relaciones con el Tribunal 
de Cuentas instó al Gobierno en su Resolución 24-1 
-Boletín Oficial de las Cortes Generales, 21 de marzo 
de 1984- que proceda a dar cumplimiento al ya cita- 
do mandato 

A pesar del tiempo transcurrido y hasta el momento 
de redactar el presente Informe, sigue sin darse cum- 
plimiento por parte del Gobierno al mandato recibido. 

1.2. AMBITO DE LA FISCALIZACION 

De acuerdo con el Plan de fiscalización aprobado 
por el Pleno del Tribunal, las verificaciones realizadas 
se han efectuado sobre las áreas Activos Exteriores, 
Relaciones con el Tesoro Público y Cartera de Valores 
y han estado referidas fundamentalmente a los ejerci- 
cios 1989, 1990 y 1991. 

Estas áreas suponen aproximadamente un 50% de 
los saldos del Balance del Banco, representando unos 
10 billones de pesetas de media para cada uno de los 
ejercicios fiscalizados. 

Se ha realizado igualmente un seguimiento de las 
observaciones y recomendaciones efectuadas por el 
Tribunal de Cuentas al Banco de España en su ante- 
rior fiscalización referida a los ejercicios de 1980 y 
198 1, limitado a aquellos aspectos concretos que te- 
nían una relación directa con las áreas ahora fiscali- 
zadas. 

La fiscalización realizada se ha centrado funda- 
mentalmente en el análisis del cumplimiento de la 
normativa legal aplicable al Banco de España, de 
criterios de valoración seguidos, de la representati- 
vidad de la realidad económico-financiera y patri- 
monial y de la evaluación del control interno aplica- 
do por el Banco. 

Los trabajos de verifícación realizados se han visto 
facilitados por el apoyo prestado por la Entidad a to- 
dos los niveles y por los medios puestos a disposición 
del equipo del Tribunal que han sido óptimos. 

11. ACTIVOS EXTERIORES 

Este grupo de cuentas recoge el contravalor en pese- 
tas de todos los activos en oro o divisas que posee el 
Banco de España y cuya composición se refleja en el 
cuadro siguiente: 
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CUADRO NQ 1 

SALDOS DE ACTIVOS EXTERIORES AL 31 DE DICIEMBRE DE 1989-90-91 
(en millones de pesetas) 

- RESERVAS EXTERIORES: 

Oro del Banco 

DMsas cornrertibies 

DEG en el FMI 

PodckhnetaendfMI 

ECUS en el FECOM 
- OTROS ACTIVOS 

TOTAL 

364 7S3.6 7.39 

3.858 m.0 78,15 

75 403.7 1,53 

134 055,4 2.71 

482.993.7 9.78 

- z L u u U  

1990 

382.151,l 
4.285.126.1 

67.033.1 

109.130.2 

486.329,6 

1 7 . m  

2 347.578a 

s 

7,15 

80.13 

1.26 

2.04 

9,09 

m 

ipp 

i991 

359.828,8 

5.428.946,9 

44.074,7 

1 O3.452,7 

778.275.5 
16.691 .d 

9.731.270.2 

Hay que destacar el fuerte incremento que han re- 
gistrado estos activos durante el ejercicio de 1991 (un 
26%) debido fundamentalmente al aumento experi- 
mentado por las divisas convertibles. 

11.1. ORO DELBANCO 

11.1.1. Variaciones del período en onzas troy. 

Durante los ejercicios analizados se ha producido un 
incremento del 16,34% en la cantidad de oro propie- 
dad del Banco (medido en onzas troy que es la medida 
de peso internacional utilizada con el oro y equivale a 
3 1'103495 gramos), debido a las adquisiciones realiza- 
das, tanto en los mercados internacionales como al Te- 
soro Público, y a las cesiones hechas al FECOM. 

En el cuadro no 2 se presenta el desglose de todas las 
variaciones habidas en el período fiscalizado, según la 
distinta localización y a septiembre y diciembre de ca- 
da año, que son los dos meses en que se regulariza el 
precio del oro en cada ejercicio. 

La regularización realizada en septiembre se efectúa 
para hacer una estimación de los resultados del ejerci- 
cio a dicha fecha, con objeto de calcular el anticipo de 
los mismos que se ingresa al Tesoro. 

11.1.1.1. Compras en los zxrcados internacionales. 

El Consejo Ejecutivo de fecha 27 de octubre de 1988 
aprobó la realización de un programa de compras de 
oro en los mercados internacionales, justificada con 
los siguientes argumentos: 

1) A pesar del programa de adquisiciones realizado 
en el último trimestre de 1987 (se adquirieron 2,6 mi- 
llones de onzas equivalentes a 82'72 Tm por importe 
de 1.270 millones de dólares) no se ha conseguido in- 
crementar la proporción del oro en las reservas del 
Banco, representando en la actualidad el 15,7% del to- 
tal. 

2) España sigue siendo uno de los países comunita- 
rios con menor proporción de oro en sus reservas. 

3) El mecanismo de movilización de ECUS en el 
Fondo Europeo de Cooperación Monetaria (FECOM) 
hace que los países que aportan mayor cantidad de dó- 
lares y menor cantidad de oro se encuentren en una si- 
tuación de desventaja. 

4) Nuevos criterios de gestión de reservas aproba- 
das por el Banco de España, orientados a una fuerte 
reducción del riesgo bancario, en un período de fuerte 
incremento de las reservas de divisas, y con dificulta- 
des en la colocación alternativa de divisas que no sean 
el dólar. 

5) La situación de los precios del oro en estos mo- 
mentos parece favorable para emprender una opera- 
ción de este tipo. 

Las directrices que el Consejo Ejecutivo fijó para es- 
tas adquisiciones establecieron el número de onzas a 
comprar, el período, el precio máximo a pagar, la mo- 
dalidad de la compra y la firma intermediaria a través 
de la cual se realizarían. La evolución de este progra- 
ma sufrió diversas vicisitudes, quedando suspendido 
en un momento dado por la evolución de los precios 
del oro y cerrándose finalmente en enero de 1989, ad- 
quiriendo una cantidad superior a la inicialmente pre- 
vista y habiendo sufrido un retraso de un mes en su 
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ejecución, todo ello justificado por la evolución del 
mercado en ese período; habiendo sido informado y 
dando previamente su aprobación el Consejo Ejecutivo 
según consta en las diferentes actas analizadas. 

Se realizaron un total de 11 operaciones en el mer- 
cado internacional, adquiriéndose 2.087.000’087 onzas 
troy (ver cuadro no 2); se ha comprobado que estas 
operaciones se han realizado a los precios vigentes en 
los mercados internacionales y adecuado a lo aproba- 
do por el Consejo Ejecutivo. 

A pesar de estas compras, el objetivo que se perse- 
guía de aumentar la proporción del oro dentro del to- 
tal de las reservas exteriores no se ha podido conseguir 
durante los ejercicios .fiscalizados como consecuencia 
de nuevo del herte incremento que han experimenta- 
do las entradas de divisas. 

11.1.1.2. Compra del oro del Tesoro Público. 

El art. 55 de la Ley 4/1990, de 29 de junio, de Presu- 
puestos Generales del Estado para 1990, autoriza “al 
Ministro de Economía y Hacienda a vender al Banco 
de España, al precio vigente en el mercado a la fecha 
de la operación, el oro y la plata de los que el Estado 
es actualmente titular”. 

. En virtud de dicha autorización se firmó un contra- 
to de compraventa entre el Ministro de Economía y 
Hacienda y el Gobernador del Banco de España en el 
que se fijaba la composición del oro y la plata del Teso- 
ro y el precio a pagar. Se adquirió oro en lingotes por 
un total de 512.809’307 onzas troy y el equivalente en 
monedas a 107.754’755 onzas troy, que por su valor 
numismático han pasado a formar parte del Tesoro Ar- 
tístico Monetario del Banco. 

Se adquirió plata por un total de 12.128.225,085 on- 
zas troy, fijándose su precio en 401 pesetas la onza -el 
vigente en el mercado internacional a la firma del con- 
trato- pagándose un total de 4.863.41 8.259 ptas. 

Para la valoración de las 512.809’307 onzas troy de 
oro se fijó el precio de 35.819 pesetaslonza, que era el 
vigente en el mercado el día de la firma del contrato, 
abonándose un total de 18.368.316.567 ptas. 

En cuanto a las monedas, había un total de 297.944, 
de más de 50 países, aunque la mayor parte eran de 
España, EE.UU., Reino Unido, Francia y Méjico. Para 
su valoración se encargó un estudio a un experto inter- 
nacional, que valoró las monedas por grupos, dando 
unos precios máximos y mínimos para cada uno de es- 
tos grupos. En base al citado estudio orientativo fue el 
Banco de España el que fijó el precio de las monedas 
estableciendo una prima de un 20,906%, que se aplica- 
ría al peso en onzas de oro fino de las monedas, pa- 
gándose por tanto el precio de la onza a 43.307 pese- 
tas, es decir, un total de 4.666.535.175 ptas. 

Si bien la valoración de estas monedas se podía ha- 
ber hecho con un criterio más exacto, hay que tener en 
cuenta una serie de factores entre los que destacan el 

alto coste de un estudio pormenorizado, la no conve- 
niencia de detallar a terceros las monedas que se po- 
seen, la influencia que se puede ejercer en el valor de 
mercado al tener un número importante de monedas 
iguales y que se intentan vender y el tratarse de una 
operación entre el Tesoro y el Banco de España, facto- 
res estos que aconsejaron la valoración efectuada. 

11.1.1.3. Oro en poder de corresponsales. 

Como se puede ver en el cuadro no 2, la mayor parte 
del oro propiedad del Banco de España se halla locali- 
zado en poder de corresponsales. Esta diversificación 
de las tenencias de oro se encuentra justificada por 
motivos de seguridad, por la ubicación de los merca- 
dos del oro donde se realizan las compra-ventas y por 
evitar las dificultades y coste que originaría, de otro 
modo, su traslado físico a la hora de realizar posibles 
transacciones. 

Bajo la denominación de “depósitos a la vista” el 
Banco de España recoge el oro localizado en la Reser- 
va Federal de EE.UU., el Banco de Inglaterra y el Ban- 
co Internacional de Pagos de Basilea; estos depósitos 
no son retribuidos. 

En cuanto a los “depósitos a plazo”, el Banco de Es- 
paña los realiza siguiendo las normas de los mercados 
internacionales; normalmente se efectúan a tres meses 
y el tipo de interés obtenido durante estos tres ejerci- 
cios ha oscilado entre el 0,5 y el 2% anual. 

El Consejo Ejecutivo del Banco acordó establecer un 
límite máximo del 5% del total de oro propiedad del 
Banco para destinar a este tipo de operaciones, así co- 
mo la relación de entidades financieras autorizadas 
para realizarlas. Se ha comprobado el correcto cum- 
plimiento de estas directrices. Esta política conserva- 
dora del Banco de España en su actuación en el mer- 
cado internacional del oro, se encuentra justificada por 
las peculiaridades de este mercado, el bajo tipo de in- 
terés obtenido y el riesgo, que aunque sea mínimo, 
siempre lleva aparejado este tipo de operaciones. 

Las diferencias en peso entre la constitución y la 
cancelación de estos depósitos siempre suponen pe- 
queñas variaciones por la dificultad de devolver el nú- 
mero de lingotes de oro que pesen exactamente lo mis- 
mo que pesaban los que se depositaron. 

Esto ha supuesto unas adquisiciones durante estos 
tres ejercicios de 6.195’067 on%s troy, lo que comple- 
ta, junto con las reflejadas en los dos apartados ante- 
riores, el total de las compras realizadas. 

11.1.1.4. Venta de monedas de oro propiedad del 
Banco. 

En sus sesiones de fecha 5 y 8 de febrero de 199 1 el 
Consejo Ejecutivo autorizó al Gobernador del Banco 
de España para que procediese a vender un total de 
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CUADRO NQ 2 
VARIACIONES DEL PERIODO 

(en ocuazl troy) 

CONCEPTOS 

EXISTENCIAS A 31 .x11.88 
- compras-veritas 
- Traspasos 

- compcas-ventas 
- T ~ ~ S W S O S  

TOTAL UOSTENaAS A SEPTIEMBRE 89 

EXISTENCIAS A 31.X11.89 I 
cu - comprtls-ventas 

I - T ~ S ~ ~ S O S  

N 
N 

TOTAL EXISTENCIAS A SEPTIEMBRE 90 
- Compras-Ventas 
- T ~ ~ S ~ S O S  
EXISTENCIAS A 31 .X11.90 
- Compras-Ventas 

TOTAL EXISTENCIAS A SEPTIEMBRE 91 
- Compras-Venia 

EXISTENCIAS A 31 .X11.91 

- T ~ ~ S P S O S  

- T ~ ~ s ~ ~ s o s  

OROSIWADO (IROENPO DEROE CO RRESPONSALES TOTAL ORO 
DEPOSITOS A DEPOSITOS EN EL BANCO 

DE ESPA6lA 
(1 1 

W.Ml.!jQ 

968.206.m 
2471 .w.sSQ 

O 

O 
O 

2,471,938.46Q 
O 
o .  

2,471.938.460 
443.227,mM 

O 

-19.497.377" 
O 

O 
O 

2.91 5.165.812 

2.895.668.434 

(a) Compra8 mercados intemaclonales 
(b) Compras al Tesoro 
(c) Adquislclones por vaaclones Depóshos a plazo 
(d) Venta de monedas 

LA VETA 
(2) 

11,632.236.657 
2.087.000,087w 
-1.815.584,997 
7 

O 
721 B27.306 

12.625.479.0q 

833.537,971 
Jl.791.941 .O82 

834.057,049 
12.Fi95.580.0Q 

358.944,m 
12.336.635.274 

365264,398 
12.721.899.67? 

O 

69.581,952m 

O 

O 

A PLAZO 
(3) 

i2aBu!a 
1.962,023# 

430.378,097 
f20.432.929 
1.394,377# 

-721.027306 
o 

326,637" 
832537,971 
832.864.60Q 

-834.057,049 
1.192,441 (cl 

o 
1.218,59OW 

383.944,m 

Wj.1fj33.m 
100,999" 

-385.264,398 
o 

ORO ASIGNADO ORO DEL 
AL FECOM BANCO 

(5) = (1 + 2 + 3) 

9.512.oQ 13.424.061 .@ 
o 2.088.962,llO 

;t929.OOQ 15.096.023.1~ 
O 1.3943n 
O O 

9.929.WQ 15.097.417.51? 
O 326,637 

1 .000 -1 .o00 
2.930.000 15.096.744.154 

O 51 4.OO1,748 
O O 

$.930.OOQ 15.610.745.898 
O -1 8,278,787 

-25.000 25.000 
3905.000 15.617.467.111 

O 100,999 
O O 

(4) 

417.000 -417.000 

9.905.004 $g7.568& 
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30.200 monedas de oro (19.497’3 onzas troy) que for- 
maban parte de las Reservas del Banco y cuyo valor 
numisrnático era muy bajo, para con el importe conse- 
guido por la venta de las mismas, proceder a la adqui- 
sición de otras monedas que completen la colección 
del Banco. Dicha colección está formada por monedas 
de alto valcr numisrnático y cuyo importe está recogi- 
do en el Balance del Banco dentro del grupo de Inmo- 
vilizado en la cuenta “Muebles y Equipo de Oficina-Te- 
sor0 Artístico Monetario”. 

En virtud de la citada autorización se procedió a dar 
de baja el importe de dichas monedas (477.295.789 
pts.) en el grupo 1 de “Activos Exteriores” del Balance 
y se cargó a la cuenta “Monedas de oro pendientes de 
asignación a cuentas específicas” del Grupo 7 “Inmovi- 
lizado”, siendo esta última una cuenta transitoria que 
representa el valor de las monedas que aún no se han 
vendido. A 31 de diciembre de 1991 tan sólo s(> 1i;ibían 
vendido 300 monedas, habiéndose obtenido 8.52 1.1 15 
pesetas en la venta, empleándose 6.141 .-U4 pcsetas en 
la compra de seis monedas para el T m ) i u  Artístico 
Monetario del Banco de España. 

En esta operación, si bien se (i.:it:i cle vender unas 
monedas de oro para con su pi-ocliicto adquirir otras, 
dada la distinta consideración que desde el punto de 
vista contable tiene ambos tipos de monedas, la autori- 
zación otorgada al Gobernador ha posibilitado la utili- 
zación de una parte de las reservas exteriores para fi- 
nanciar la adquisición de inmovilizado. A la vista del 
procedimiento utilizado para la adquisición de las pie- 
zas numismáticas, se considera que estas adquisicio- 
nes se deben realizar con cargo a fondos que se asig- 
nen en su caso en el Presupuesto de los Gastos de 
Funcionamiento, Emisión de billetes e Inversiones del 
Banco de España, quedando sometidos por tanto a las 
normas reguladoras que rigen la elaboración, aproba- 
ción (por el Consejo General del Banco) y ejecución de 
dicho presupuesto. 

I. 

11.1.2. Criterios de valoración. 

El Consejo Ejecutivo en su reunión de fecha 29 de 
diciembre de 1981 acordó establecer una serie de cri- 
terios para valorar el oro propiedad del Banco de Es- 
paña, con el fin de adaptarlo dentro de unos márgenes 
de seguridad a la evolución que siguieran los precios 
de dicho metal en los mercados internacionales y no a 
precios fijos como se había valorado hasta entonces. 

Estos criterios son los siguientes: 

1”) Para la regularización inicial se actualizaría el 
precio de contabilización de la onza troy de oro fino, 
fijando el de 251 $ USAíonza, valor equivalente al 8Ó% 
de su precio medio ($ 314), durante los cinco últimos 
años. 

El importe resultante en dólares, según el criterio de 
actualización antedicho, se valoraría en pesetas al 

cambio de 80 pts./$ USA, que es aproximadamente el 
tipo de cambio medio de los últimos 12 meses. 

2”) Para las sucesivas regularizaciones del precio 
del oro, se procedería a su modificación anual -antes 
del cierre del ejercicio-, en base a los siguientes pro- 
cedimientos alternativos: 

- Si el precio medio de mercado durante el ejerci- 
cio a punto de cerrarse o el precio medio de mercado 
durante el último trimestre del año, cualquiera que sea 
el menor, fuese superior en más de un 50% al precio 
de contabilización, éste se aumentaría en el exceso so- 
bre dicho 50%. 
- Si el precio de contabilización fuese superior al 

80% del precio medio de mercado durante el ejercicio 
a punto de cerrarse, se procedería a su reducción has- 
ta igualarlo al citado 80% del precio medio de merca- 
do. 
- A igual regularización se procederá en cualquier 

fin de mes en que se dé la circunstancia de que el pre- 
cio de contabilización sea superior al 80 por 100 del 
precio medio de mercado durante el período transcu- 
rrido desde la última regularización, sea anual o men- 
sual. 

En una reunión posterior del Consejo Ejecutivo (6 
octubre 1989) se acordó suprimir las regularizaciones 
mensuales a que hace referencia el último párrafo del 
apartado 2” anterior. 

En comparación con EE.UU. y los países comunita- 
rios, cuyas valoraciones oscilan entre los 42,22 $/onza 
troy y el precio de mercado en cada ejercicio (401 
$/onza, 391 $/onza y 353 $1 onza, sería la cotización 
del oro a 31 de diciembre de 1989, 1990 y 1991, res- 
pectivamente), el criterio seguido por el Banco de Es- 
paña se sitúa en una prudente posición intermedia, 
que dadas las continuas oscilaciones de este mercado 
se considera adecuada. 

Se ha comprobado la correcta aplicación de los cri- 
terios fijados en las regularizaciones efectuadas, y cu- 
yo resultado viene reflejado en el cuadro no 3. 

Se ha verificado igualmente el cumplimiento de lo 
recomendado por el Tribunal de Cuentas en su ante- 
rior Nota ya referida, y que en su conclusión 3” esta- 
blecía: 

“Se considera necesario la realización de un ajuste 
en el balance del Banco de España para homogeneizar 
el valor de todo el oro monetario del Estado, revalori- 
zando el oro del Tesoro aplicando el mismo criterio 
que al oro propiedad del Banco de España.” 

En cumplimiento de esta recomendación, el Minis- 
terio de Economía y Hacienda dictó la Orden de fecha 
6 de junio de 1984 sobre revalorización del oro del Te- 
soro depositado en el Banco de España, en la que se fi- 
jan exactamente los mismos criterios de valoración 
que había establecido el Banco para su oro y cuyo 
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CUADRO NQ 3 
VAiOñAClON DE LAS EXISTENCIAS DE ORO EN EL PERIODO 

(sin induli el aslgnado al FECOM) 

NUMERO VALOR 
ONZAS TROY CONTABLE 

PESRAS 
(1 1 (2) 

13 424 081.02ó 349.025.588.676 
15 096 023,136 434.459.065.399 

15.097.417.513 384.783.208.055 

15.610.745,898 383.153.268.532 
15.09$.744,15 364.741.371.544 

15.617.467.1 1 1  302.330.852.776 

15.617.568,ll . 362.329.020.710 
I 

qEEULARlZAClON 
TIPO DE CAMBIO IMPORTE 
s/- Pts/s PESOAS 

(4) - (1 r3)-2 (3) 

325 80 O(') 

302 80 09.739.146.433 

302 80 -29.598.941 
302 80m O 
306 80 -1.002.208.949 

290 80 -20.005.615.&01 

288 80 -2.500.251.456 

En 1988 las regularizaciones fueron en febrero y octubre. En diciembre no fue necesario. 

c4 fl cambio exacto de regularización ea de 302,0012 $/onza y 80,006 pts./$ 

VALOR 
REGULARIZADO 

PESETAS 
(5) - (2 + 4) 

349.025586676 

309.905.412.533 

364.753.607.1 14 
364.741.371.544 
382.151.059.583 

362.325.236.975 

359.828.769.254 
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cumplimiento se ha observado desde 1984 hasta el 
momento de su venta al Banco de España en 1990 
(apartado 11.1.1.2). 

11.1.3. Control de existencias. 

En relación al oro en poder de corresponsales se han 
comprobado las conciliaciones periódicas que al final 
de cada ejercicio efectúan los distintos corresponsales 
con el Banco de España sin que se haya apreciado nin- 
guna diferencia. 

Por lo que respecta al oro almacenado en las cajas 
del Banco se han podido comprobar las extremas me- 
didas de seguridad existentes para su custodia. Sin 
embargo no se ha regulado por el Banco de España 
ningún procedimiento, para que de una manera perió- 
dica y sistemática, se realizasen por los órganos de 
control interno los correspondientes arqueos y verifi- 
caciones de estos activos. 

Se ha procedido a efectuar un recuento físico de todos 
los lingotes y cajas de monedas existentes y posterior- 
mente, ya por muestre0 (tamaño de la muestra, un 1’5% 
aproximadamente) se ha comprobado igualmente el pe- 
so, la pureza y el sello de garantía del ensayador de cada 
lingote y las características y número de monedas de ca- 
da caja, sin que se hayan detectado variaciones sígnífica- 
tivas con los datos registrados. El recuento físico se ha 
podido contrastar con los datos existentes a 3 1 de diciem- 
bre de 1991, ya que desde entonces hasta la fecha actual 
no ha habido ningún movimiento de estas existencias. 

En cuanto a la clasificación y almacenamiento de 
los lingotes, ésta se realiza, según las distintas partidas 
que se han ido adquiriendo, sin que se mantenga una 
numeración correlativa que permita identificar clara- 
mente cada uno de ellos. Está sin embargo en fase de 
elaboración, en el momento de redactar el presente in- 
forme, un inventario exhaustivo que recoge todos los 
datos relativos a cada lingote. 

En relación a las cajas de monedas, éstas deberían 
contar con una identificación correlativa y con las ca- 
racterísticas principales de las monedas que contienen 
(identificación, peso bruto, pureza, etc.). 

Hay una serie de lingotes, que representan, en peso, 
el 2% aproximadamente del total, que no cumplen las 
normas estándares que rigen en los mercados interna- 
cionales, en cuanto a pureza y a peso fundamental- 
mente, lo que dificultaría su posible utilización en di- 
chos mercados y la determinación de su valor real, por 
lo que se considera conveniente que se analice la posi- 
bilidad de estandarizar todos los lingotes propiedad 
del Banco de España, mediante un proceso de refundi- 
ción de los mismos. 

‘ 

11.2. DIVISAS CONVERTIBLES 

Esta cuenta representa el contravalor en pesetas de 
los saldos en medios de pago, denominados en mone- 

- 2  

da extranjera, que posee el Banco de España. No tie- 
nen la consideración de divisas las monedas y billetes 
físicos de otros países debido a los costes que origina 
su transporte y a los riesgos de sustracción o falsifica- 
ción a los que están sujetos, lo que hace incluso que su 
tipo de cambio sea distinto al de las divisas. 

El saldo que presenta esta cuenta a 31 de diciem.bre 
de cada ejercicio es el siguiente, en millones de pese- 
tas: 

1989 - 3.858.770 
1990 - 4.285.126 
1991 - 5.428.947 

Tanto en las reglas de gestión como en los procesos 
de control interno aplicados a las operaciones en divi- 
sas no se han detectado incidencias dignas de men- 
ción. Sería conveniente, sin embargo, que se elaborase 
un manual donde se unificaran y desarrollaran las 
normas de procedimiento que se aplican en la actuali- 
dad. 

11.2.1. Criterio seguido en la valoración de las divisas. 

Entre las conclusiones fijadas en la ya referida Nota 
del Tribunal de Cuentas, la segunda recogía lo siguien- 
te: “Con la finalidad de que los criterios de valoración 
se ajusten al ordenamiento jurídico al que está someti- 
do el Banco de España, se considera necesario la co- 
rrección de las anotaciones contables, calculándose los 
beneficios de las operaciones en divisas aplicando al- 
gún criterio basado en precios de adquisición”. 

A raíz de esta conclusión, el Consejo General acordó 
establecer como único procedimiento para la valora- 
ción de la compra-venta de sus divisas el llamado “LI- 
FO diario“. Como ya se expuso en dicha Nota, la apli- 
cación de este método supone que “los beneficios o 
pérdidas se calculan diariamente separando en dos 
partes las unidades vendidas en el día. Por un lado, se 
toman las ventas que igualan las compras de cada divi- 
sa, efectuadas en el día, calculándose el resultado por 
comparación entre los ingresos corrientes y los costes 
corrientes correspondientes a estas unidades moneta- 
rias vendidas y compradas. Por otro lado, se separan 
las ventas de la divisa que exceden de las compras, que 
por tanto suponen una disminución en las existencias 
del Banco de España de esa divisa obteniéndose el re- 
sultado de la diferencia entre los ingresos corrientes y 
el coste medio de las existencias de dicha divisa”. 

Este es el criterio que se ha mantenido durante el 
período fiscalizado habiéndose comprobado su correc- 
ta aplicación durante los tres ejercicios. A 31 de di- 
ciembre se regulariza el valor de las divisas sustituyen- 
do los cambios medios contables resultantes de todas 
las operaciones realizadas durante el ejercicio por los 
respectivos cambios oficiales compradores de mercado 
vigentes a dicha fecha. 

1- 
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Igualmente se recomendó en la misma conclusión la 
creación de una cuenta de previsión para diferencias 
de cambio en los siguientes términos: “Partiendo del 
hecho de que los resultados derivados de la venta de 
divisas tiene su origen en la continua depreciación de 
la peseta frente a las demás monedas y que tales bene- 
ficios se tornarán en pérdidas en el momento en que 
se dé el proceso inverso, parece conveniente que se do- 
te alguna cuenta de ‘Previsión para diferencias de cam- 
bio’ que permita amortiguar las fluctuaciones que se 
produzcan en los resultados de las operaciones en divi- 
sas. La cuantía que se destine a la dotación de la ‘Pre- 
visión para diferencias en cambio’ será la que se consi- 
dere precisa en atención a las existencias en divisas, a 
la depreciación sufrida por la peseta en los mercados 
de cambios y a las expectativas de su futura evolución. 
(En oficio de fecha 19 de enero de 1984 el Banco de 
España ha comunicado a este Tribunal de Cuentas que 
ya ha procedido a aplicar estos criterios, mediante las 
oportunas rectificaciones, en los ejercicios 1981, 1982 
y 1983)”. 

Es a esta cuenta donde se llevan las posibles plusva- 
lías o minusvalías resultantes de la regularización an- 
terior. 

El Consejo General aprobó en su sesión del día 20 
de diciembre de 1983 “Dotar una cuenta de previsión 
para diferencias de cambio con cargo a la cuenta de‘ 
Resultados del ejercicio corriente. Se autoriza al Con- 
sejo Ejecutivo para que determine el porcentaje exac- 
to, entre los límites del 5 al 15 por ciento, sobre los ni- 
veles de los contravalores en pesetas de las existencias 
de divisas que se produzcan a finales de 1983, cifra 
que determinará el importe de la dotación inicial de la 
referida cuenta de previsión.” 

Aunque el acuerdo alude a dotar una previsión lo 
que en realidad se constituyó fue una provisión con 
cargo a la cuenta de pérdidas y ganancias y no con 
cargo a beneficios. La evolución de la dotación y apli- 
cación de este fondo desde su creación hasta finales de 
1991 ha sido la siguiente según se puede ver en el cua- 
dro no 4: 

En el ejercicio 1983, se provisiona, con cargo a re- 
sultados, fijándose su impone en un 8% sobre el valor 
contable de las divisas a finales del ejercicio. 

En el ejercicio 1984, se acuerda que el porcentaje del 
Fondo debe representar el 7% del valor contable de las 
divisas a finales del ejercicio, es decir 120.368 millones 
de ptas, pero teniendo en cuenta para el cálculo de ese 
7% el importe de otras dos cuentas de provisiones ya 
existentes, “Fondo especial de provisión para las fluc- 
tuaciones de los cambios” y “Fondo especial de provi- 
sión por riesgos en las operaciones fonvard”. El im- 
porte del Fondo quedó constituido con las siguientes 
partidas: 70.138 millones que era el saldo del ejercicio 
anterior, 7.000 y 7.750 millones (importes de las dos 
cuentas que se integran) y la diferencia hasta los 
120.368 millones, es decir 35.480, que se dota con car- 
go a resultados. 

En el ejercicio 1985 se acuerda, primero, regulari- 
zar las minusvalías de las divisas que tienen un pre- 
cio de mercado a 31 de diciembre inferior a su valor 
contable, adeudando la provisión, y segundo, dotar la 
provisión con cargo a resultados por el importe nece- 
sario hasta alcanzar un 7% del valor de las divisas a 
precio de mercado, a diferencia de los dos ejercicios 
anteriores en los que se consideraba el valor conta- 
ble. 

En el ejercicio 1986 se regularizan las minusvalías 
de las divisas igual que en el ejercicio anterior, pero no 
se dotan nuevos importes a esta provisión, ya que se 
considera como formando parte de ella tácitamente las 
fuertes plusvalías originadas por una serie de divisas 
en las que el precio de mercado es superior a su valor 
contable, con lo que el porcentaje de cobertura ascien- 
de al 11,84%, adoptando este nuevo criterio. 

En el ejercicio 1987 se acuerda regularizar las mi- 
nusvalías netas, es decir, las minusvalías producidas 
por determinadas divisas que no pueden ser compen- 
sadas con las plusvalías obtenidas de otras. 

Se crea una nueva cuenta “Provisión por correccio- 
nes valorativas de los activos exteriores de reserva”, 
donde se refunden las tres cuentas de provisiones so- 
bre divisas existentes hasta este año con el llamado 
“Fondo de regularización del oro”, que era una reserva 
que se había constituido al revalorizar el precio del oro 
en 1981, de acuerdo con los criterios ya comentados 
en el apartado 11.1.2. 

Así, la base sobre la que se calcula el porcentaje que- 
da establecida por el valor de mercado de las divisas 
más el valor contable del oro al 3 1 de diciembre. 

En el ejercicio 1988 se regularizan las minusvalías 
netas de divisas y del oro, dotando con cargo a resulta- 
dos 70.567 millones de pesetas, con lo que se ha man- 
tenido el porcentaje de provisión en el 5,30% sobre la 
base valorada igual que en el ejercicio anterior. 

En los ejercicios 1989, 1990 y 1991 los criterios se- 
guidos han sido uniformes, y han consistido, prime- 
ro, en considerar la base sobre la que hay que aplicar 
el porcentaje como la suma de las reservas de divisas, 
valoradas a precio de mercado a 3 1 de diciembre, y el 
oro, también valorado a precio de mercado, y en se- 
gundo lugar, en sumar la plusvalía tácita del oro (di- 
ferencia entre valor de mercado y valor contable) a la 
provisión existente, para calcular el porcentaje de co- 
bertura, cargando a la cuenta de resultados la canti- 
dad necesaria para llegar al porcentaje deseado. Co- 
mo se refleja en el cuadro no 4 las reservas tácitas del 
oro han supuesto un 74, un 76 y un 64 por ciento del 
total del porcentaje de la provisión para los tres ejer- 
cicios. 

De todo lo anterior se deduce un cambio de criterio 
contable casi continuo a la hora de determinar la base 
sobre la que se establecieron los porcentajes de provi- 
sión y las distintas partidas que formaron parte de la 
citada provisión; este cambio de criterio ha permitido 
durante los ejercicios fiscalizados presentar unos re- 
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CUADRO NQ 4 
NOLUCION DEL FONDO DE PREVISION PARA DIFERENCIAS DE CAMBIO 

(en millones de pesetas) 

- 
- 
- 
- 

+ 62.903 
- 57.382 

- 78.998 

+225 
- 28.129 

Minusv/Plusv. 
de dMsas 

e 

- 44.580 

- 46.689 

- 62.312 

- 70.567 

- 167.839 

* 216.415 

- 76.613 

(a) Valor contable dMsas al 31 de dklembre, sin oro. 
(b) Valor de mercado dMsas al 31 de dklembre, sin oro. 

04.11 
(5) 

70.138 

105.618 

79.072 

32.383 

Cuentas de wovlslones v resmas iácttas 

(c) Valor mercado divisas al 31 de diclembre, lnduido oro al valor contable. 

04.07 
(7) 

7.750 

7.750 

7.750 

e 

- 
292.mm 

234.698 

134.808 

84.365 

124.337 

- 

1 37.WM 

- 
376.395 

261.144 

216.277 

SUMA 
(1 0) - 

70.138 

120.368 

93.822 

184.633 

292.080 

234.698 

51 1.283 

345.509 

340.61 4 - 

70.138 

35.480 

18.034 

70.567 

145.027 

165.636 

144.714 - 

% 

(1 2) = (1 0/2) 

' Z  
' 5  

1 -  Q 

(d) Valor mercado divisas al 31 de dklembre, lnduido oro al valor de mercado, porque ya se consMeraban las plusvallas tácitas de este activo para el dlculo 

(e) Por Única vez, se consMmron las plusvallas de las dMsas que las tenían, como resems tácitas. En afios suceslvos se consideraron las' O 

m 

de la cobertura. 

mlnusvalías/plusvallas netas del conjunto de las dMsas. tal como aparecen en el cuadro. 
Q (9 La cuenta 04.17 recogió los saldos al 31 de diciembre de 1986 de las siguientes cuentas: 04.03, 04.04, 04.06, 04.07 y 04.11 por unos importes, 
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sultados contables superiores a los que se hubieran de- 
rivado de aplicar un criterio uniforme, y referido úni- 
camente a las divisas. 

Además, el considerar la plusvalía tácita del oro co- 
mo un importe a sumar a la provisión existente para 
alcanzar el porcentaje estimado, supone que por una 
parte se está adoptando un criterio de valoración pru- 
dente y adecuado para el oro, como ya se ha expuesto, 
y por otra, a la hora de fijar un porcentaje de provisio- 
nes adecuado para cubrir las posibles oscilaciones del 
mercado, no se considera el valor contable del oro, si- 
no su valor de mercado para que las plusvalías así ob- 
tenidas eviten minorar excesivamente la cuenta de re- 
sultados. 

Las consecuencias del procedimiento descrito han 
sido que, por una parte, se ha unificado la provisión 
aplicable a dos activos de distinta naturaleza y con dis- 
tinto riesgo a los efectos de que la gran dotación exis- 
tente para uno de ellos haya contribuido a la cobertura 
de las importantes minusvalías producidas en el otro, 
y por otra parte se han tenido en cuenta, como ya se 
ha visto, dos valoraciones distintas del precio del oro. 

En definitiva, este Tribunal considera que se debe- 
rían diferenciar las provisiones que se aplican al oro 
de las que se aplican a las divisas y asignar un único 
valor contable al oro a todos los efectos. 

11.2.2. Gestión de las reservas de divisas. 

Para darse cuenta de la importancia que tiene la ges- 
tión de las reservas de divisas por parte del Banco de 
España sólo hay que observar los importes totales que 
se reflejan en el apartado 11.2 y su evolución durante 
estos tres ejercicios. 

Se ha tenido en cuenta al analizar la actuación del 
Banco en este ámbito, la doble faceta que puede reves- 
tir dicha actuación. Así, por un lado, actúa como si 
fuera un miembro más del mercado, tratando de obte- 
ner la máxima rentabilidad de sus activos y, por otro, 
cuando actúa como autoridad monetaria, en la que de- 
sarrolla entre otras las siguientes funciones: 

a) Preservar la liquidez del mercado de divisas. 
b) Sostener los tipos de cambio dentro de las ban- 

das fijadas en el mecanismo de cambios del Sistema 
Monetario Europeo al que España se adhirió en junio 
de 1989. 

c) Contribuir a un funcionamiento ordenado del 
mercado de divisas. 

d) Mantener un determinado nivel de tesoreda. 

Las directrices en relación con la gestión de las re- 
servas para estos ejercicios fueron establecidas por el 
Acuerdo del Consejo Ejecutivo de fecha 15 de abril de 
1988 habiéndose modificado posteriormente en otros 
Consejos aspectos puntuales de las mismas. 

Mediante estas directrices se fijan, entre otros, los 
siguientes aspectos: 

- La colocación de las divisas se efectuará en cueri- 

- Plazo máximo de los depósitos. 
- Riesgo riiáximo a asumir con cada entidad finari- 

- Riesgo máximo global con entidades financieras. 
- Criterios para seleccionar entidades con las que 

- Proporción valores a corto, medio y largo plazo. 
- Instrumentos en los que se puede invertir. 
- Vida media de la cartera. 
- Divisas que pueden formar parte de las reservas 

y porcentaje que cada una debe representar sobre el 
total. 

1 

tas de tesorería, depósitos a plazo y valores. 

ciera. 

se puede operar. 

La Oficina de Operaciones Exteriores es la encarga- 
da de ejecutar las anteriores directrices. En la compro- 
bación del grado de cumplimiento de las mismas no se 
han detectado desviaciones relevantes. 

Por lo que se refiere a la rentabilidad obtenida con 
la gestión de las divisas, se ha procedido a comparar 
ésta con unos índices, elaborados por una entidad fi- 
nanciera internacional privada, de general aceptación 
en el mercado internacional, y cuyo resultado viene re- 
flejado en el cuadro no 5. 

Hay que tener en cuenta a la hora de realizar esta 
comparación las salvedades siguientes: 

- Se han comparado las rentabilidades de los de- 
pósitos y de los valores cuyo importe sobre el total de 
divisas representa de media un 95% para los tres ejer- 
cicios, el 5% restante está formado por las cuentas de 
Tesorería, las inversiones con garantía de valores y por 
las denominadas “cuentas convenio” y “especiales”, 
con las que es difícil hacer cualquier tipo de compara- 
ción con fuentes externas. 
- Se han contrastado las medias aritméticas de los 

tres ejercicios para ambas rentabilidades. 
- El Banco de España establece como criterio prio- 

ritario la seguridad de sus inversiones, lo que repercu- 
te en su rentabilidad. 
- La distribucijn de los vencimientos de las colo- 

caciones del Banco de España deben ser muy homogé- 
neas para prevenir problemas de liquidez. 
- Imposibilidad para el Banco de España de reali- 

zar operaciones masivas de colocación de divisas y, en 
general, sometimiento a un mayor número de limita- 
ciones que las entidades privadas. 

. 

Igualmente el Consejo Ejecutivo en su reunión de fe- 
cha 18 de julio de 1989, acordó, al objeto de facilitar la 
comparación con la gestión de reservas efectuadas por 
el propio Banco de España y, asimismo, facilitar el 
aprendizaje de nuevas técnicas y operaciones, mante- 
ner varias carteras gestionadas por entidades de la má- 
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CUADRO NQ 5 

RENTABIUDADES DE LAS INVERSIONES EN DlVlSAS EN % 
(ejercicb 1989,1990 y 1991) 

I 

I 

h, w 
vi 

DOLAR U d  923 

DOLAR CANADIENSE 12.03 

VEN JAPCMES 6.2 

MARCOALEMAN 7 , s  

FLORIN HOIANDES 7,37 

FRANCO FRANCES 9.6 

FRANCO SUIZO 

RENTAsllloAD MEMA 
DE L O S  3 EJERCK=IOS 
OEPOWOS DEL B.E. 

(4) 

8 

653 

7.66 

8.06 

9,7 

7/43 

MMCE M T m  
PARADEposIioc 
(ni.di. 3 ojm.) 

(5) 

8,28 

11,88 

6,91 

839 
852 

10.12 

8,19 
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xima categoría y solvencia del mercado internacional; 
firmándose a raíz de este acuerdo varios contratos de 
gestión externos, que han obtenido igualmente duran- 
te los ejercicios 1990 y 1991 unas rentabilidades muy 
similares a las obtenidas por el Banco de España. El 
total gestionado por estas entidades no ha superado en 
los ejercicios objeto de fiscalización el 30% del total de 
las reservas. 

De todo lo anterior y teniendo en cuenta las dificul- 
tades comparativas que se presentan debido a las sal- 
vedades expuestas, se puede llegar a la conclusión de 
que el Banco de España ha gestionado sus reservas de 
divisas durante los tres ejercicios fiscalizados, obte- 
niendo unas rentabilidades similares a las que han si- 
do habituales en los mercados internacionales. 

11.3. APORTACIONES AL FONDO MONETARIO IN- 
TERNACIONAL 

España se adhirió al Convenio Constitutivo del Fon- 
do Monetario Internacional (FMI) en el mes de julio 
de 1958, habiéndosele asignado una cuota de 100 mi- 
llones de dólares USA. Desde entonces ha participado 
en todas las revisiones de cuotas que se han produci- 
do, teniendo asignada a 31 de diciembre de 1991 una 
cuota de 1.286 millones de Derechos Especiales de Gi- 
ro (desde la creación de los DEG en 1967 como un ac- 
tivo de reserva, las cuotas del Fondo vienen expresadas 
en DEG, cuya cotización varía en función del valor de 
una cesta compuesta por las monedas más importan- 
tes en las transacciones internacionales). 

Los DEG. son emitidos por el FMI, se consideran a 
todos los efectos como una divisa más y forman parte 
por tanto de las reservas exteriores de los países perte- 
necientes al Fondo: sólo tienen como limitación el que 
no se pueden utilizar como medio de pago directa- 
mente sino que tiene que actuar como intermediario 
de las operaciones el FMI. 

Las cuotas del Fondo se fijan en función de la im- 
portancia económica de cada país y se revisan periódi- 
camente, habiendo pasado la participación relativa de 
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España en el Fondo del 1,08%, en el momento de su 
ingreso, al 1,43% del total en el momento de redactar 
este Informe. La cuota de cada país no sólo sirve para 
fijar la participación financiera en el Fondo sino que 
determina el número de votos con los que cuenta el 
país y establece los límites de la ayuda que el Fondo le 
puede prestar. 

Se han analizado en los dos apartados siguientes los 
saIdos de las cuentas que formando parte del grupo de 
activos exteriores recogen las participaciones de Espa- 
ña en el Fondo, habiendo supuesto una limitación en 
su estudio el hecho de que el Banco de España no rea- 
liza la gestión económica de las relaciones con el FMI, 
sino que únicamente se limita a realizar los pagos e in- 
gresos materiales que le comunican el Ministerio de 
Economía y Hacienda y el propio Fondo. 

’ 

r 

11.3.1. Posición neta en el Fondo Monetario Interna- 
cional 

El Fondo establece que las aportaciones de los paí- 
ses se puedan realizar un 25% en oro o divisas conver- 
tibles (entre las cuales se pueden incluir desde su crea- 
ción los propios DEG emitidos por el Fondo) y un 75% 
en moneda nacional. - ,*! 

Así, en el balance del Banco de España la cuenta 
“Posición neta en el FMI” representa el total de aporta- 
ciones pagadas en oro o moneda extranjera, bien co- 
mo pago del 25% de cuota, bien como transferencias 
de moneda extranjera realizadas a otros países dentro 
de los programas de actuación del Fondo. La contra- 
partida de este saldo es pues la salida neta de oro y di- 
visas que se ha producido en las relaciones con el Fon- 
do. La diferencia entre el importe de la cuota valorada 
en pesetas y el saldo de la cuenta “Posición neta en el 
FMI” representa la parte de cuota aportada en moneda 
nacional y se la denomina “FMI Posición tramo pese- 
tas”. 

La evolución de los saldos de estas cuentas durante 
los tres ejercicios fiscalizados ha sido la siguiente, en 
millones: 1: 

npode Total Posicl6n FMI 
España cambio Cuota neta en % Posición % 
enDEG DEG/pts. Pts. el FMI T ~ l l W  

a 
31-12 

a 31-12 pts. PtS 
(1 1 (2) (3) = (4 + 5) (4) (4/3) (5) (W3) 

1989 1.286 144,190 185.911.6 134.055,4 72,11 51.856,2 27,89 

1990 1.286 136,963 175.454.7 109.130,2 62.20 66.324.5 37,W 

1991 1.286 138,166 178.413,3 103.452,7 57.99 74.960.6 42.01 

- 236 - 



CORTES GENERALES 6 DE MAYO DE 1994.-SERIE A. NÚM. 22 

11.3.2. Derechos Especiales de Giro en el FMI. 

El FMI asigna a cada país un numero determinado 
de DEG, en función de la cuota que le corresponde; es- 
tas asignaciones serían como un crédito que el Fondo 
concede a España y cuyo importe antes de la ga revi- 
sión de cuotas quedó fijado para España en 298,8 mi- 
llones de DEG. Inicialmente la cuenta de activo “Dere- 
chos Especiales de Giro en el FMI” tendría por tanto el 
mismo saldo que la de su contrapartida en el Pasivo 
“Derechos asignados” y sería igual al equivalente en 
pesetas de los 298,8 millones de DEG; sin embargo es- 
te saldo varía continuamente, aumentando con los im- 
portes que se apoyan en divisas a los planes del Fondo 
y con los intereses abonados por el Fondo y disminu- 
yendo por las- cantidades satisfechas al Fondo por gas- 
tos de administración, amortización e intereses por 
ayudas recibidas. 

CUADRO NP 6 

DEG en el FMI 
(en rnnlones) 1989 1990 1931 

Saldo lnkb del elercicb 456.8 522,9 489.4 

Intereses pagados por el FMI 90.0 113.6 83.5 

Cargas por gtcs adrnlnistración 0 . 1  - - 
Venta de DEG acordadas por el 
Fondo - -120.0 -230 

Saldo final del elerckb 522.9 489.4 319.0 

Intereses cobrados por ei FMI -23.8 -27.1 -23.9 

Cambia medio contable -/üEG 144.190 136.963 138,166 

Cocwavala en prs. 75.403.7 67.033.1 44.074.7 

La valoración de los DEG tanto de esta cuenta como 
de la anterior se realiza, como ya se ha señalado para 
la totalidad de las divisas, al cambio medio contable, 
regularizándose al final de cada ejercicio según el 
cambio de mercado aplicado por el FMI el último día 
hábil de cada ejercicio. 

11.3.3. Financiación de las aportaciones al FMI. 

La financiación de las cuotas del FMI, al igual que la 
de otra serie de organismos económicos internaciona- 
les, ha corrido a cargo tradicionalmente del Banco de 
España, y es sólo a partir de 1987, a raíz de las conclu- 
siones obtenidas de la Moción número 211987 del Con- 
sejo de Estado, cuando dichas aportaciones, con la ex- 
cepción de las del FMI y la del Fondo Europeo de 
Cooperación Monetaria, son financiadas por el Estado 
a través de un crédito concedido por el Banco de Espa- 
ña. 

En el caso del FMI originalmente, y hasta 1973, la 
cuota de España formó parte del Balance del Instituto 
Español de Moneda Extranjera (IEME) integrado en el 

Ministerio de Comercio. Con el Decreto-Ley 611973, de 
17 de julio, los activos y pasivos del IEME, entre ellos 
la cuota del FMI, pasaron al Banco de España, siendo 
éste el origen histórico de la presente situación. Por 
otro lado, y a diferencia de otras participaciones, la 
cuota de España en el FMI es parte de las reservas ex- 
teriores, y como tal es adecuado que figure en el balan- 
ce del Banco de España. Sin embargo, esta considera- 
ción así como los antecedentes consultados parecen 
indicar que no hay ningún motivo para que las cuotas 
del FMI no sean financiadas por cuenta del Estado, y 
esto en base a los siguientes argumentos: 

1) En el texto del Convenio Constitutivo del Fondo 
se refiere siempre a los países como miembros de ple- 
no derecho refiriéndose a los Bancos Centrales única- 
mente en su art. XIII, Sección 2”, apartado a) en el que 
establece que “Cada país miembro designará a su ban- 
co central como depositario de todas las tenencias del 
Fondo de su moneda y, en caso de no tener banco cen- 
tral designará a otra institución que el Fondo conside- 
re aceptable”. Por otra parte en el art. 2” del Decreto- 
Ley de 4 de julio de 1958 por el que España se adhiere 
al convenio constitutivo del Fondo, se establece que 
“ ... España ha convenido con el Fondo Monetario In- 
ternacional en fijar una cuota de cien millones de dó- 
lares...”, de lo que se desprende que la calidad de 
miembro recae en la Nación Española encarnada jurí- 
dicamente por el Estado Español. 

2) La contribución española se ha fijado siempre 
mediante ley, tal y como es preceptivo al tratarse de 
una obligación económica del Estado. Si se hubiese 
considerado que la aportación tenía que asumirla el 
Banco de España no hubiera sido necesario hacerlo 
mediante la norma aludida. 

3) En las distintas leyes que regulan tanto la adhe- 
sión como las sucesivas revisiones de cuotas se autori- 
za al Ministerio de Hacienda “para concertar con el 
Banco de España créditos especiales sin interés para 
pagar la parte de la suscripción en el FMI que debe ha- 
cerse efectiva en pesetas” y se añade que estos créditos 
no serán computables a efectos de los límites que regí- 
an para cada presupuesto en relación con los anticipos 
dd  Banco de España al Tesoro. 

Se designa incluso al IEME como el Organismo Ofi- 
cial a través del cual el Gobierno español se relaciona- 
rá con el FMI, siendo el Banco de España tan sólo de- 
signado como depositario de los haberes en pesetas 
constituidos a favor del Fondo, si bien cuando desapa- 
rece el IEME todas sus funciones son asumidas por el 
Banco de España, y es a raíz de esta desaparición 
cuando en el articulado de las distintas leyes se esta- 
blece que “se autoriza al Banco de España para aplicar 
el oro o dólares de los EE.UU. que sean necesarios pa- 
ra el pago del aumento de la cuota española”, e igual- 
mente se faculta al Ministerio de Hacienda “para 
adoptar cuantas medidas sean precisas para la ejecu- 
ción de lo dispuesto en esta Ley”, de lo que parece des- 
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prenderse que el responsable último de que se cumpla 
lo preceptuado es el Ministerio de Hacienda, corres- 
pondiendo al Banco de España como depositario de 
las reservas exteriores destinar las que le fije el citado 
Ministerio al pago de la cuota. 

De todo lo anterior se desprende que incluso el legis- 
lador al regular estas aportaciones está considerando 
al Estado a través del Ministerio de Hacienda como 
responsable y titular de las mismas, abriendo la vía, 
eso sí, de que sean financiadas a través de créditos es- 
peciales concertados con el Banco de España. 

4) Aunque el Estado se haga cargo de estas partici- 
paciones, su saldo debería seguir figurando en el acti- 
vo del balance del Banco de España formando parte de 
las reservas exteriores (al igual que figura en el balan- 
ce de los bancos centrales europeos), si bien se refleja- 
ría contablemente su pertenencia al Tesoro. 

Todo ello con independencia de las dificultades que 
la financiación por cuenta del Estado de las cuotas del 
FMI pueda plantear en relación con la entrada en vi- 
gor de las reglas de no financiación monetaria del Te- 
soro que se derivan de los acuerdos de Maastricht. 

11.4. PARTICIPACION EN EL FONDO EUROPEO DE 
COOPERACION MONETARIA (FECOM) 

La Adhesión en 1987 del Banco de España al Acuer- 
do de Basilea (suscrito el día 13 de marzo de 1979 por 
los Bancos Centrales de los países miembros de la Co- 
munidad Económica Europea) supuso la participación 
de España en el mecanismo de creación y moviliza- 
ción de ECUS a través del FECOM. 

Así, en el art. 17 de dicho Acuerdo se estableció que 
cada Banco Central debería aportar al FECOM el 20% 
de sus reservas en oro y dólares USA, obteniendo a 
cambio el importe equivalente en ECUS emitidos por 
el FECOM. Esta aportación se realza mediante una 
venta al contado de dichos activos y una compra si- 
multánea de los mismos a un plazo de tres meses, al 
término de los cuales se realizará una nueva compra- 
venta como la descrita pero actualizando los importes, 
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ya que como es lógico el volumen de reservas materia- 
lizadas en oro y dólares USA habrá variado en este 
tiempo. 

- 

AÚL TmderambiQ 1 moorte Dese@ 
1989 3.697.2 130,637 pts/ECU 482.993,7 

1990 3.757.2 129,438 ’ 486.329,6 
1991 6.01 1,6 129,463 ’ 778.275,5 

Simultáneamente a la venta descrita, el FECOM 
asigna a cada país los ECUS equivalentes a los activos 
vendidos, por lo que en realidad lo que se produce es 
un intercambio de activos. 

Cada país está autorizado a invertir en el mercado 
internacional su aportación al FECOM, beneficiándose 
incluso de los rendimientos que ésta produzca y de- 
biendo tan sólo comunicar al FECOM la composición 
y clase de los distintos instrumentos en que se han ma- 
terializado dichas inversiones, así como sus posibles 
variaciones. 

La valoración en pesetas de los ECUS asignados al 
Banco de España se recoge en la cuenta “ECUS en el 
FECOM” que forma parte de los Activos Exteriores y 
cuyo saldo, en millones, al final de los ejercicios fisca- 
lizados asciende a: 

La tenencia de estos ECUS no ha ocasionado duran- 
te los 3 ejercicios pago de interés alguno por parte del 
Banco de España, ya que no ha habido que utilizar du- 
rante estos períodos ni las cantidades asignadas, ni las 
facilidades crediticias a que da derecho la pertenencia 
al FECOM. 

f 

11.5. OTROS ACTIVOS EXTERIOES 

Representan estas cuentas los saldos de billetes ex- 
tranjeros que tiene el Banco de España en sus cajas así 
como los créditos concedidos por el Estado Español o 
el propio Banco a países en vías de desarrollo, adop- 
tando en general la fórmula de convenios de coopera- 
ción financiera o económica. Su evolución viene refle- 
jada en el cuadro no 7. 

d 
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CUADRO NQ 7 
OTROS ACTIVOS EXTERIORES 

(en mülones de pesetas) 

1989 2L 1990_ 5 1991 2 
BPletes exiranjeros 112.2 0,52 83,3 0,47 141,7 0.85 

extranjera a largo plazo 21.025.5 96.82 16.308,4 91.57 13.962,9 83.65 
Activos en moneda 

w de Hacienda. contravalol 
de préstamos exteriores come 
didos por el Estado espaiid 

Activos en moneda extranjera 
shuac. espechles 

- - - - 0,6 

5il&6 2 s  1.417,Q L,szi 2587.0 lL5 

TOTAL OTROS ACTIVOS pl 7163 ipP .808.7. 100 16.691.$ 

Las partidas más destacadas y sobre las que cabe 
hacer algún tipo de observaciones son los activos en 
moneda extranjera a largo plazo y los que se encuen- 
tran en situaciones especiales. 

En activos en moneda extranjera a largo plazo se re- 
fleja el saldo de vanos créditos, concedidos por el Go- 
bierno Español o por el Banco de España, a países en 
vías de desarrollo y que tenían por objeto en general fi- 
nanciar inversiones, fomentar las transacciones co- 
merciales y cubrir déficit transitorios de sus balanzas 
de pagos. Los importes de estos créditos vienen refleja- 
dos en el cuadro n" 8. 

Por otra parte los activos en moneda extranjera en 
situaciones especiales recoge el saldo de aquellos cré- 
ditos que se traspasan a esta rúbrica, por considerar 
sus especiales características. 

Todos estos créditos fueron concedidos entre 1969 y 
198 1, habiendo sido refinanciados la mayor parte de ellos 
ante el impago de las cuotas e intereses a su vencimiento. 

De las comprobaciones efectuadas sólo hay que re- 
saltar lo puesto de manifiesto en el informe de audito- 
ría interna del Banco correspondiente al ejercicio 
199 1, en el sentido de que se habían calculado errónea- 
mente los intereses correspondientes al crédito conce- 
dido por el Gobierno Español a la República Domini- 
cana, por lo que el importe correspondiente de este 
crédito debe ser de 562.230.788 pesetas en lugar de los 
541.748.252 pesetas que figura en balance; teniendo en 
cuenta esta diferencia el saldo de los créditos concedi- 
dos por el Gobierno a 31 de diciembre de 1991 sería de 
1.772.881.755 pesetas y el total del conjunto de estas 
operaciones quedaría cifrado en 16.570.324.434 pese- 
tas. Dada la naturaleza de estos créditos, deberían ha- 
berse concedido por parte del Estado a través de los 
Presupuestos Generales y por tanto, el saldo que repre- 
sentan estos créditos debsría ser asumido por el pro- 
pio Estado. 
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CUADRO NQ 8 

ACTIVOS EN MONEDA EXTRANJERA 

(en millones de pesetas) 

- /4ctivos en moneda extr aniera 

TOTAL 
Ejercicios Concedidos por el Concedidos por el 

saldo 31/12 Gobierno español Banco de España 

1989 2.762,9 18.262,6 21.025,5 

1990 2.275,8 14.032,6 16.308,4 

1991 578,7 13.384,2 13.962,9 

- iales pIciivos moneda extra niera en s w  'ones esoec 

TOTAL 
Ejercicios Coricedrdos por el Concedidos por el 

saldo 31/12 Gobwno espaiid Banco de España 

1989 - 578.6 578,6 

1990 1.417,O 1.417,O 

1.41 3,4 1991 1 1.173,6 I 
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111. RELACIONES CON EL TESORO PUBLICO 

Se analiza en este área el conjunto de cuentas que el 
Banco de España agrupa en su balance bajo, la deno- 
minación de “Cuentas del Estado” que a su vez está di- 
vidido en los dos grandes subgrupos previstos en el 
Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria, es 
decir, los créditos singulares y la cuenta corriente a la 
vista. 

Asimismo son objeto de verificación los grupos de 
cuentas que recogen las relaciones del Banco de Espa- 
ña con los Organismos Autónomos y otros Entes Pú- 
blicos que no forman parte del Subsector Estado pero 
sí del Sector Público. 

Respecto a los créditos singulares, el número 3 del 
artículo 101 del citado Texto establece: “La Deuda 
Pública frente al Banco de España podrá adoptar la 
forma de créditos singulares al Estado y a los Orga- 
nismos Autónomos, con o sin interés, cuyo reem- 
bolso anticipado podrá disponer el ‘prestatario en 
cualquier momento. En el caso del Estado, su endeu- 

- 

damiento vendrá determinado, además de por los 
créditos singulares antes mencionados, por el saldo 
de la cuenta corriente a que se refiere el número 1 del 
artículo 1 18”. 

En relación a la cuenta corriente, en el citado núme- 
ro 1 del artículo 118 se determina que: “El Estado 
mantendrá una cuenta corriente a la vista del Tesoro 
Público en el Banco de España, sin interés, que podrá 
presentar saldo tanto a favor del Tesoro como a favor 
del Banco. Esta cuenta corriente será única, sin perjui- 
cio de que, por conveniencias de gestión del Tesoro 
Público o del Banco de España, se divida en las sub- 
cuentas que se estime conveniente”. 

El Banco divide, a su vez, la cuenta corriente a la 
vista en las rúbricas de “Anticipos”, “Moneda metálica 
y billetes retirados de la circulación” y “Cuentas co- 
rrientes”. 

El saldo que presenta este grupo de “Cuentas del Es- 
tado” (sin tener en cuenta los Organismos Autónomos 
y otros Entes Públicos) durante los ejercicios fiscaliza- 
dos es el siguiente: 

1989 1990 1991 
. Créditos sinaulares 902.091,5 2.019.782,O 1.979.796,l 

Cuenta co niente a la vista 253.954,2 -993.452,4 -944.938,3 
- Anticipos 438.522.1 308.278,6 462.694.2 
- Moneda metálica y - 

billetes retirados 

- Cuentas mientes 

TOTAL CUENTAS DEL 

ESTADO 

11.667,l 4.273,O 186,l 

* 196.235.0 -1.306.004,o -1.407.818.6 

1.156.045,7 1.026.329,6 1.034.857,8 

Estos dos grandes epígrafes sirven para determinar, 
a su vez la apelación del Tesoro al Banco de España, 
cuya evolución a lo largo de los ejercicios fiscalizados 
presenta las siguientes características: 

~ 

En 1989 el límite máximo de la apelación del Tesoro 
al Banco de España, fijado en el 12% de los créditos 
totales para gastos de los Presupuestos Generales del 
Estado, ascendió a 2.289.312,4 millones de pesetas. Di- 
cho límite estaba así establecido conjuntamente para 
el Estado y los Organismos Autónoprios en el artículo 
101.4 del Texto Refundido de la Ley General Presu- 
puestaria, aprobado por Real Decreto 1091/1988, de 23 
de septiembre. 

Durante dicho ejercicio en ningún momento se so- 
brepasó dicho límite, representando el saldo medio 

diario de apelación aproximadamente 1.264.000 millo- 
nes de pesetas. 

A raíz de la Ley 411990, de 29 de junio, de Presu- 
puestos Generales del Estado para 1990 se modifica el 
citado artículo 101.4 en el sentido de que el límite de 
la apelación al cierre de cada ejercicio no podrá exce: 
der del importe existente a 31 de diciembre de 1989 
(1.156.045,7 millones de pesetas) y de que queda ex- 
cluido a efectos de considerar dicho límite el saldo que 
presenten los Organismos Autónomos. 

Es de destacar la poca efectividad que supone a 
efectos de limitar la apelación del Tesoro al Banco de 
España el fijar un límite para ser cumplido el último 
día del año. Así, la media diaria de apelación durante 
1990 fue aproximadamente de 1.366.000 millones de 
pesetas, llegando a alcanzar un máximo de 2.404.000 
millones de pesetas; sin embargo, a 31 de diciembre su 
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saldo representaba únicamente 1.026.329,6 millones 
de pesetas. 

Igual sucede durante el ejercjcio 1991, en el que la 
media diaria se sitúa aproximadamente en 1.635.000 
millones de pesetas, alcanzando un máximo de 
3.144.000 millones y un saldo a 31 de diciembre de 
1.034.857,8 millones de pesetas. 

111.1. ESTADO 

111.1.1. Créditos singulares. 

Se estudian en este apartado los créditos previstos 
en el punto 3" del artículo 101 del Texto Refundido de 
la Ley General Presupuestaria. 

Su evolución a lo largo de los tres ejercicios fiscali- 
zados ha sido la siguiente: 

CUADRO NQ 9 

CREDíTOS SINGULARES 

(Saldos en millones de pesetas) 

CRFDITOS 

Cuerita especial Ley 3/1983 

Cuenta especial articUlo 61 
Ley 37/1988 

Créditos por suscripción de partici- 
paciones, contribuciones y cuotas 
en Organismos Internacionales 

Subrogacibn creditos a 
Tabacalera Ley 38/1985 

Cuenta espeaal Ley 4/1990 
TOTAL 

111.1.1.1. Cuenta especial Ley 3/1983. 

Esta cuenta recoge el saldo vivo del crédito concedi- 
do por la Ley 3/1983, de 29 de junio, de habilitación de 
créditos para regularizar anticipos de fondos y atender 
insuficiencias presupuestarias de ejercicios anteriores 
a 1983. 

Se formalizaron por una parte una serie de anticipos 
concedidos en ejercicios anteriores, lo que no supuso, 
por tanto, movimiento real de fondos, siendo los más 
destacados los siguientes: 

- Anticipos realizados por cuenta del Tesoro sin 
consignación presupuestaria en los ejercicios de 1962 
hasta 1969. 
- Los anticipos previstos por la Ley de Moderniza- 

ción de las Fuerzas Armadas como pagos con cargo a 
consignaciones presupuestarias futuras que no llega- 
ron a realizarse. 
- Las deudas asumidas por el Estado, que la Comi- 

. saría de Abastecimientos y Transportes tenía con el 
Banco de España. 

31 -1 2-94 31-12-91 31-12-89 
568.524,l 568.524,l 536.036,9 

209.291 ,o 167.432,8 146.503,7 

102.81 5,8 106.318,8 t 19.749,2 

21.460,6 21.460,6 21.460,6 

- 1.156.045.7 1.1 56.045.7 

902.091.3 ?.O 1 9.782.4 1.979.796.1 

- Los excesos de entregas de fondos del Estado a 
las Diputaciones, por encima de la efectiva recauda- 
ción obtenida por los impuestos que les correspondían 
en los ejercicios 1980 y 1981. 
- Los anticipos del Tesoro para la devolución de los 

depósitos a los clientes de Fidecaya. 
, - Anticipos realizados por el Banco de España por 

cuenta del Tesoro para cubrir el riesgo de cambio del 
endeudamiento exterior de los Concesionarios de Au- 
topistas de Peaje. 
- Los anticipos del Banco de España al Goberna- 

dor Civil de La Coruña para atender las consecuencias 
del desastre del buque Urquiola. 

Se atendió igualmente con este crédito la financia- 
ción de créditos extraordinarios que se estaban trami- 
tando en el momento de disolverse las Cortes Genera- 
les, correspondientes a ejercicios anteriores a 1982, así 
como para cubrir insuficiencias presupuestarias deri- 
vadas del ejercicio de 1982. 

El crédito se concedió por un importe total de 
649.741.798.698 pesetas y se estableció su amoriiza- 
ción en un plazo de 40 años y sin devengo de intereses, 
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lo que supone que anualmente el Tesoro debe abonar 
al Banco de España una cuota de 16.243.544.967 pese- 
tas. 

Se ha comprobado el abono de la cuota durante los 
tres ejercicios fiscalizados y sólo hay que destacar que 
la correspondiente al año 1990 fue abonada en enero 
de 1991. 

111.1.1.2. Cuenta especial artículo 61, Ley 37/1988. 

En la Ley 3711988, de 28 de diciembre, de Presu- 
puestos Generales del Estado para 1989, se estableció 
en su artículo 61 la asunción por parte del Estado con 
fecha uno de enero de 1989, de la deuda del Fondo de 
Ordenación y Regulación de Producciones y Precios 
Agrarios (FORPPA) por un importe de 209.291 millo- 
nes de pesetas, fijándose un plazo de amortización de 
diez años y sin interés. 

Durante los tres ejercicios fiscalizados se ha amorti- 
zado la cuota correspondiente, si bien la primera que 
vencía el 31 de diciembre de 1989 se pagó en junio de 
1990 con casi seis meses de retraso. 

111.1.1.3. Cuenta especial Ley 411990. 

En el punto 3 del artículo 48 de la Ley 4/1990, de 
Presupuestos Generales del Estado para 1990, se mo- 
difica el número 4 del artículo 101 del Texto Refundi- 
do de la Ley General Presupuestaria quedando redac- 
tado como sigue: “El saldo vivo, al cierre de cada 
ejercicio, del endeudamiento neto del Estado frente al 
Banco de España, según se define en el número ante- 
rior, no podrá exceder del importe de dicho saldo a 31 
de diciembre de 1989 cuyo importe íntegro quedará 
consolidado como crédito singular al Estado”. 

En este nuevo apartado se regulan dos temas impor- 
tantes: por una parte se abandona la política de limitar 
el recurso del Tesoro al Banco de España mediante un 
porcentaje sobre los créditos totales de los Presupues- 
tos Generales del Estado para establecer un límite 
cuantitativo fijo que es su saldo a 31 de diciembre de 
1989, y, por otro, que es el que se analiza en este apar- 
tado, se concede al Estado un crédito singular para 
consolidar ese saldo. 

El endeudamiento del Estado frente al Banco de 
España representaba a 31 de diciembre de 1989 un 
total de 1.156.045.738.621 pesetas de las que 
902.09 1.494.176 correspondían al saldo de los créditos 
singulares y 253.954.244.445 pesetas al saldo de la 
cuenta corriente a la vista del Tesoro Público. 

En base a la anterior autorización se dicta una Reso- 
lución por la Dirección General del Tesoro y Política 
Financiera de fecha 15 de octubre de 1990, en la que 
se consolida el importe de 1.156.045.738.621 pesetas 
como un crédito singular, lo que originará la disminu- 
ción por idéntica cuantía del saldo deudor de la cuenta 

de la Dirección’ General del Tesoro en el Banco de Es- 
paña; por lo que cuantitativamente, con esta opera- 
ción, el endeudamiento del Tesoro con el Banco de Es- 
paña no varía, ya que se produce simultáneamente un 
cargo y un abono a los dos grandes subgrupos que 
conforman este endeudamiento y que, como ya se ha 
visto, son los créditos singulares y la cuenta corriente 
a la vista. 

La variación se produce por tanto cualitativamente, 
duplicando a partir de ese momento el saldo de los 
créditos singulares y haciendo que el saldo de la cuen- 
ta corriente a la vista presente saldo positivo a favor 
del Tesóro durante los ejercicios posteriores debido al 
aumento de liquidez que esto ha supuesto. 

La trascendencia de esta operación para la cuenta 
de resultados del Banco de España ha sido nula ya 
que, hasta el momento actual, el tipo de interés que se 
le aplica tanto a los créditos singulares como al saldo 
de la cuenta corriente es cero, sin embargo, sí que pue- 
de tener una gran trascendencia futura si se fijan unos 
tipos de interés distintos para los créditos singulares y 
‘para el saldo de la cuenta corriente. 

Se debería haber fijado en la Ley de su concesión el 
tipo de interés aplicable y el plazo de amortización. 

111.1.1.4. Subrogación créditos a Tabacalera, S.A. Ley 
3 81 1 98 5. 

En 1985, para cumplimentar lo establecido en 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 28 de noviembre 
de 1984, el Banco concedió dos pólizas de crédito con 
garantía personal y carácter mercantil a favor de Taba- 
calera, S.A., por importe de 15.668 y 21.747 millones 
de pesetas, respectivamente, y al 12% de interés para 
financiar las campañas de tabaco en rama de los años 
83184 y 84/85 

La suma de las cantidades dispuestas más los intere- 
ses cargados situó la deuda total al día de su venci- 
miento -el 25 de enero de 1986- en 28.Q94 millones 
de pesetas, tal como se observa en el cuadro no 10. 

Tabacalera, S.A., no atendió a su vencimiento el pa- 
go de los créditos, en base a lo establecido en el punto 
2 del artículo 6” de la Ley 3811985, de 22 de noviem- 
bre, que modifica la regulación del Monopolio de Ta- 
bacos, en el que se determinaba que: “NO se aportarán 
a Tabacalera, S.A., los excedentes de rama de tabaco 
nacional existentes a 31 de diciembre de 1985. Tampo- 
co se transferirán las obligaciones derivadas de la ad- 
quisición de dichos excedentes”. 

El Consejo de Ministros en su sesión de 24 de octu- 
bre de 1986 aprobó la valoración de dichos excedentes 
en 19.413 millones de pesetas, a la vista de lo cual Ta- 
bacalera ingresa en el Banco de España la cantidad de 
9.492 millones de pesetas, que según los cálculos de la 
propia compañía correspondían a la diferencia entre 
los 28.094 y los 19.413 millones, es decir, 8.681 millo- 
nes, más los intereses correspondientes a esa cantidad 
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CUADRO NQ 10 

CREDITOS CONCEDIDOS A TABACALERA, S.A. 

(en millones de pesetas) 

período 26-0 1-85 a 25-0 la p&ka nQ 2104 

Principal (límite) 15.668 
Reducción de principal según 
las condiciones de la póliza 

Nuevos límites a 31-12-1985 15.668 
Dispuesto hasta su vto. 25-1-86 12.9213 
Intereses y comisiones cargados en 
cuenta hasta 25-1-86 441,l 

üébito total a 251-1986 13.362,9 

durante el período transcurrido del 26 de enero al 23 
de diciembre de 1986. 

El Banco fijó la deuda de ambas pólizas a 23 de di- 
ciembre de 1986 en 21.668,4 millones de pesetas según 
el resumen siguiente: 

Deuda a 25 de enero de 1986 

Intereses devengados período 
26-01 al 23-12- de 1986 

Total deuda a 23-12-1986 31.160,4 

Deuda pagada por Tabacalera S.A 

28.094,l 

3066.3 

í9.492.Q 

Diferencia 21.668,4 

El 22 de diciembre de 1987 el Ministro de Economía 
y Hacienda comunica al Gobernador del Banco de Es- 
paña que la cancelación de dichas pólizas corresponde 
al Estado, con lo cual el Banco desde ese momento da 
por cancelada la deuda con Tabacalera, S.A., y la con- 
tabiliza dentro del grupo de Tesoro Público, pero por 
un impone de 21.460,6 millones de pesetas, cantidad 
que representa los 19.413 millones más una parte de 
los intereses correspondientes a 1986, quedando con- 
tabilizados en cuentas suspensivas el resto de los inte- 
reses, es decir, 207,8 millones de pesetas. 

Y es finalmente en la Ley 31/1991, de 30 de diciem- 
bre, de Presupuestos Generales del Estado para 1992 
donde en su artículo 56 se establece que: 

“El Estado asume con fecha 1 de enero de 1992 la 
deuda de Tabacalera, S.A., que se detalla en el anexo V 

P6liza np 2101 TOTAL 

21.747 37.41 5 

4.000 4.000 

17.747 33.415 

14.285,5 27.207,3 

445,7 8863 
14.731,2 28.094,l 

por un importe de 21.460.628.688 pesetas de confor- 
midad con el artículo 6.2 de la Ley 3811985, de 22 de 
mayo”, fijando igualmente un plazo de diez años para 
su amortización. 

Queda por tanto una cantidad pendiente de 207,8 
millones que ni han sido abonados por Tabacalera, 
S.A., ni asumidos por el Estado. 

Respecto a la concesión y evolución de estos crédi- 
tos conviene Facer las siguientes observaciones: 

1) ’ El Consejo de Ministros viene imponiendo al 
Banco de España la concesión de estos créditos desde 
el ejercicio 1968 de una manera regular y utilizando la 
concesión de nuevos créditos para amortizar los ante- 
riores, desvirtuándose lo establecido en el artículo 21 
del Decreto-Ley 18/1962, de nacionalización y reorga- 
nización del Banco de España (podrán autorizarse cré- 
ditos por el Banco de España a Organismos Públicos y 
Empresas Nacionales para operaciones por plazo no 
superior a dieciocho meses), ya que estos créditos a 
corto plazo se están utilizando para resolver proble- 
mas estructurales que tenían que ser resueltos a través 
de los Presupuestos Generales del Estado. 

2) No se entiende por qué la fecha de liquidación 
de estos créditos se establece en el 23 de diciembre de 
1986 (fecha de ingreso de la cantidad pendiente de Ta- 
bacalera, S.A.) y tampoco por qué no se asume la tota- 
lidad de la deuda pendiente en esa fecha (quedando 
por asumir los 207,8 millones de pesetas ya referidos). 

3) Además de la cantidad anterior el Banco ha de- 
jado de percibir los intereses correspondientes a los 
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ejercicios 1987, 1988, 1989, 1990 y 1991, ya que hasta 
el 1 de enero de 1992 el Estado no asumió esta deuda. 

4) El Estado debería haber reconocido estos crédi- 
tos simultáneamente a la entrada en vigor de la Ley de 
22 de noviembre de 1985 en la que, como ya se ha ex- 
puesto, se libera a Tabacalera, S.A., de las obligaciones 
derivadas de la adquisición de los excedentes de rama 
de tabaco nacional existentes. 

111.1.1.5. Créditos por suscripción de participaciones, 
contribuciones" y cuotas en Organismos 1:- 
ternacionales. 

Se recogen en esta cuenta la totalidad de las aporta- 
ciones que por diversos conceptos realiza el Banco de 
España a estos Organismos, actuando siempre por 
cuenta del Estado, y cuya evolución a lo largo de estos 
ejercicios viene reflejada en el cuadro no 1 1. 

CUADRO NQ 11 
CREDITOS POR SUSCRIPCION DE PARTICIPACIONES, 

CONTRIBUCIONES Y CUOTAS EN ORGANISMOS INTERNACIONALES 
B 

(Saldos en millones de pesetas) 

QRGANISMOS 
Banco Europeo de Inversiones 
Asociación Internacional de 
Desarrollo 
Corporación Financiera lntemacional 
Banco Asiático de Desarrollo 
Banco Africano de Desarrollo 
Corporación lnteramericana de 
Inversiones 
Fondo Africano de Desarrollo 
Banco Interamericano de Desarrollo 
Organismo Multilateral de 
Garantía de Inversiones 
Banco Internacional de 
Reconstruccih y Fomento 
Banco Europeo de Reconstruccibn 
y Desarrollo 

TOTAL 

31 -1 2-89 
48.527,8 

31 -1 2-9Q 
48.320,4 

31-1 2-91 
48.320,4 

12.869,6 13.697,6 16.366,4 
1.248,2 1.248,2 2.099,7 

2.557,6 3.41 1,4 4.376,8 
625,6 708,2 795,7 

559,5 71 1,9 71 1,9 

3.056,l 3.996,4 5.1 76,O 
30.3654 20-676,O 20.767.8 

167,8 167,8 - 167,8 

12.838,2 13.380,9 18.&,7 

- 2.6324 
119.749.2 1 02.8 1 5.8& 106.318.8 

Hasta el ejercicio 1987 estas aportaciones figuraban 
en el balance del Banco en el grupo 6 del activo, como 
si fueran aportaciones que realizaba el Banco en nom- 
bre y por cuenta propia. 

Como ya se vio en el apartado 11.3, al analizar la fi- 
nanciación de las aportaciones al FMI, el Consejo de 
Estado se pronunció en su Moción n.O 211987 en el 
sentido de que estas aportaciones deben ser abonadas 
por el Estado, bien sea directamente a través de sus 
Presupuestos Generales, o bien a través de un crédito 
del Banco emisor al Tesoro. 

El Banco de España incluyó durante 1987 las aporta- 
ciones d Banco Europeo de Inversiones y a la Asociación 
Internacional de Desarrollo, y durante 1988 el resto de 

Organismos - c o n  la excepción del FMI y el FECOM- 
en esta cuenta, con lo cual el Banco sigue pagando .estas 
aportaciones pero ya por cuenta del Estado, y contabili- 
zándose como un crédito que se le concede a éste. 

Durante los ejercicios fiscalizados, el procedimiento 
seguido para el pago de estas aportaciones es el si- 
guiente: 

1) Se fija mediante Ley la aportación de España al 
Organismo. 

2 )  Se autoriza en la misma al Banco de España pa- 
ra que haga los desembolsos necesarios para cumplir 
el compromiso adquirido, o en su caso, para que emita 
un pagaré por el importe de la aportación y sobre el 
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cual irá disponiendo el Organismo de las cantidades 
necesarias. 

3) Mediante oficio del Ministro de Economía y Ha- 
cienda se indica al Banco de España los plazos, la divi- 
sa, la cuenta y la institución financiera a la que se debe 
efectuar el pago material. 

Se han analizado durante los ejercicios fiscalizados 
unas muestras que representan aproximadamente un 
70% del importe de las aportaciones, habiéndose com- 
probado las preceptivas autorizaciones legales, el ade- 
cuado cumplimiento de los compromisos adquiridos 
con los organismos en cuanto a fechas e importes, los 
tipos de cambio aplicados a los pagos en divisas y su 
correcta contabilización, habiendo resultado todo ello 
de conformidad. 

En cuanto al reconocimiento de esta deuda por par- 
te del Estado hacia el Banco de España, se produce 
una situación contradictoria durante estos ejercicios. 
Así, el Ministro de Economía y Hacienda, haciendo 
uso de sus facultades previstas en el artículo 10, apar- 
tado e) del Decreto Ley 18/1962, de 7 de junio, sobre 
nacionalización y reorganización del Banco de España 
ha procedido a la aprobación del balance y cuentas del 
Banco de España de cada uno de los ejercicios, figu- 
rando estas aportaciones, como se ha visto, dentro del 
grupo que define el endeudamiento del Estado frente 
al Banco de España, según se establece en el art. 101.3 
del Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria. 

En la contabilidad del Estado esta deuda no aparece 
reconocida, aunque sí que se incluyó durante los me- 
ses de julio, agosto, septiembre y octubre del año 1987 
en los resúmenes mensuales del movimiento y situa- 
ción del Tesoro dentro de la rúbrica del “Recurso del 
Tesoro al Banco de España” que elabora la Interven- 
ción General de la Administración del Estado; poste- 
riormente, y hasta el momento de redactar el presente 
Informe, no se ha vuelto a incluir. 

El Tribunal de Cuentas, en su Informe Anual sobre 
las cuentas y el resultado de la fiscalización de la ges- 
tión del Sector Público en el ejercicio de 1989 -último 
presentado en el momento de redactar el presente In- 
forme-, pone de manifiesto, al referirse al examen y 
comprobación de la Cuenta de la Administración Ge- 
neral del Estado, que 102.816 millones relativos a sus- 
cripciones, participaciones, contribuciones y cuotas en 
Organismos Internacionales de Desarrollo no han sido 
aplicados al presupuesto de gastos ni aparecen regis- 
trados en ninguna de las cuentas del Balance integral 
del Estado del ejercicio 1989. 

111.1.2. Cuenta corriente a la vista. 

111.1.2.1. Anticipos. 

1) Servicio financiero de la deuda 

Según lo establecido en el artículo 20 del Decreto- 
Ley 18/1962, el artículo 3.” de la Ley 30/1980 y el ar- 
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:ículo 11 8 del Texto Refundido de la Ley General Pre- 
supuestaria, e1 Banco de España realizará gratuita- 
nente el servicio financiero de la Deuda Pública. Este 
servicio supone, en la práctica, atender a su venci- 
miento el pago de los intereses y amortizaciones, así 
zomo de los gastos que originan las emisiones. 

Las cuentas a través de las cuales se registran estas 
3peraciones, así como su movimiento durante el perío- 
do fiscalizado queda reflejado en el cuadro n.O 12. 

En cuanto a los intereses y amortizaciones hay que 
distinguir dos supuestos: Letras y Pagarés que se 
amortizan a su vencimiento, caso en el que el Banco 
de España, según la información facilitada por la Cen- 
tral de Anotaciones, procede a su pago directamente, 
sin que medie orden de pago por parte del Tesoro; pa- 
ra las Obligaciones y Bonos en deuda anotada, títulos 
Físicos y amortizaciones anticipadas en general, la Di- 
rección General del Tesoro envía al Banco de España 
una orden de pago previa al vencimiento de aquéllos, 
en la que se especifica importe, concepto y destinata- 
rio y en base a la cual se realizan los pagos. 

Mensualmente se rinden cuentas al Tesoro donde se 
reflejan los importes pagados por el Banco, los fondos 
entregados por el Tesoro y como consecuencia los sal- 
dos resultantes. Posteriormente el Tesoro reembolsa al 
Banco las cantidades anticipadas. 

Excepcionalmente el Tesoro provisiona de fondos al 
Banco con anterioridad al vencimiento de la opera- 
ción, llevando en estos casos las cantidades recibidas, 
hasta su posterior aplicación, a una cuenta denomina- 
da “dotaciones”. 

Se han analizado un conjunto de estas operaciones 
que suponen aproximadamente un 20% del importe 
total de los tres ejercicios fiscalizados, habiéndose 
comprobado la correspondencia entre las órdenes de 
pago recibidas del Tesoro, los pagos efectuados por 
cuenta de éste, las cuentas rendidas y los reembolsos 
recibidos del Tesoro, tanto en su aspecto contable co- 
mo formal, resultando todo ello de conformidad. No 
obstante hay que destacar que la Dirección General del 
Tesoro ha incurrido en algunas Ocasiones en retrasos 
de hasta cinco meses en el reembolso de estos impor- 
tes. El saldo de esta cuenta ha llegado a alcanzar un 
máximo de 977.000 millones de pesetas durante el pe- 
ríodo fiscalizado. 

Por otra parte, dada la completa información exis- 
tente tanto en el Banco de España como en la Direc- 
ción General del Tesoro sobre la totalidad de las emi- 
siones y en concreto sobre los tipos de interés y los 
vencimientos, no tiene objeto utilizar esta cuenta tran- 
sitoria, sino que se podrían cargar directamente estos 
pagos en la cuenta Ordinaria de la Dirección General 
del Tesoro. . 

Por lo que se refiere a los gastos de las emisiones, y 
según se dispone en las respectivas Ordenes Ministe- 
riales por las que se regula la emisión de Deuda del Es- 
tado de cada ejercicio, el Banco de España adelanta el 
pago de estos gastos, rindiendo posterioilzonte a la Di- 
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CUADRO NQ 12 

SERVICIO FINANCIERO DE LA DEUDA 

, (Saldos en millones de pesetas) 

1) Intereses v Amortizaciones 

Saldo final del ejerc. entenor 

Pagos por cuenta del Tesoro 

Importe cobrado del Tesoro 
Pendiente de cobro a fin de ejerc. 

1989 1990 1991 

134.844.7 342.566,l 252.236,3 

9.554.477.9 9.756.653.8 11.321.568,7 

9.346.756.5 9.846.983,6 1 1.228.71 6.9 

342.566,l 252.236,3 345.088,l 

Saldo final del ejerc. anterior 23.464.5 40.808,2 31.326,7 

1.562.8 2.333.4 Gastos suplidos durante d ejerc. 24.704.8 

Reembolsos procedentes 
del Tesoro 7.361.1 1 1.044,3 

Pendiente de cobro a fin de ejerc. 40.808.2 31.326.7 33.660,l 

370.748,2 TOTAL pendiente de cobro 383.3743 283.563.0 

rección General del Tesoro cuenta de los mismos para 
que ésta proceda a su reembolso. 

Los gastos aquí incluidos son los que se producen 
por pago de comisiones de colocación, corretajes, póli- 
zas, gastos de envío, gastos de ordenador, material y 
publicidad. De estos gastos, una parte corresponde a 
servicios prestados por agentes externos y otra (gastos 
de ordenador y parte de los gastos de material) corres- 
ponde a servicios prestados por el propio Banco. 

El Banco de España rinde cuenta individual por ca- 
da una de las emisiones, recogiendo la totalidad de los 
gastos inherentes a la misma. Esto ocasiona que se 
produzca un retraso en la rendición de cuentas que su- 
pera a veces los dos años desde la fecha de emisión. 
En este sentido se debe acelerar por parte del Banco la 
imputación de estos gastos así como proceder a su rá- 
pida rendición, ya que se ha podido comprobar que el 
tiempo medio transcurrido entre 12 última imputación 
de gastos realizada y la rendición correspondiente al 
Tesoro para la totalidad de las cuentas rendidas duran- 
te los tres ejercicios fiscalizados es de 5 meses aproxi- 
madamente. 

Por parte de la Dirección General del Tesoro el tiem- 
po medio transcurrido desde la fecha de la rendición 
de estas cuentas hasta el reembolso de las mismas al 
Banco es de aproximadamente unos 14 meses, sin que 
tenga ninguna justificación este retraso. 

2) Operaciones con el exterior 

Esta cuenta recoge la posición del Tesoro frente al 
Banco de España como consecuencia de las operacio- 
nes que éste realiza en el exterior por cuenta de aquél. 

Las diferentes partidas en que se divide así como su 
saldo a 31 de diciembre de cada uno de los ejercicios 
fiscalizados se refleja en el cuadro n.O 13. 

Los pagos en el exterior y las relaciones del Tesoro 
con el Banco de España (al haber sido traspasado a es- 
te último por Decreto 2799/1969 el movimiento de los 
pagos exteriores atribuidos con anterioridad al Institu- 
to Español de Moneda Extranjera) se encuentran regu- 
lados básicamente por la Ley de 31 de diciembre de 
1941 y la Orden de 30 de diciembre de 1944. 
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CUADRO NQ 13 

OPERACIONES CON EL EXTERIOR 

(Saldos en millones de pesetas) 

c o  N C E  P T Q  

Cuenta ordinaria, anticipos 

Diferencias de cambio por 
financiación exterior de 
autopistas de peaje 

Ingresos directos. Provisiones 

Provisión de fondos para cobertura 
de créditos documentarios 

Servicio financiero de la deuda 
pública exterior 

TOTAL 

31 -1 2-89 
42.985,l 5.969,l 

31 -1 2-94 

21.522,O 

-989,8 

-8.369,5 

16.690,6 
-822,2 

-5.807,7 

Según lo establecido en esta normativa el Banco de 
España rinde cuenta al Tesoro por las operaciones rea- 
lizadas cada mes por cuenta del mismo dentro de los 
diez primeros días del mes siguiente, quedando esta- 
blecido igualmente que el saldo de dicha cuenta se 
abonará por el Tesoro a su presentación sin perjuicio 
del posterior examen y aprobación. 

La denominada “Cuenta ordinaria, anticipos” repre- 
senta el contravalor en pesetas de los pagos en divisas 
efectuados por cuenta del Tesoro y que están pendien- 
tes de reintegro por éste, incluyéndose en la misma 
operaciones correspondientes al servicio financiero de 
la deuda pública exterior hasta 1990. La Orden del Mi- 
nisterio de Economía y Hacienda de 25 de mayo de 
1990 sobre pagos en el exterior establece que, a partir 
de este ejercicio y con objeto de tener un conocimiento 
detallado y puntual de las operaciones derivadas del 
servicio financiero de la Deuda Pública, se cree la 
cuenta “Servicio financiero de la Deuda Pública Exte- 
rior”. 

La cuenta “Diferencias de cambio por financiación 
exterior de autopistas de peaje” recoge las diferencias 
positivas o negativas entre el valor que tenían las divi- 
sas obtenidas en préstamos en el momento en que las 
empresas concesionarias las cedieron al Banco de Es- 
paña y el vigente en el momento en que el Banco de 
España debe facilitar las divisas necesarias para el pa- 
go de los intereses y amortizaciones de dichos présta- 
mos. 

La cuenta de “Ingresos directos Provisiones” recoge 
los ingresos efectuados en el Banco por los Ministerios 

- 8.685,B 

55.147& 24.71 5.8 

31 -1 2-91 

262,3 

29.363,6 
-1.245,2 

-6.676,6 

62.241 .a 
w 

y demás organismos públicos para proveerse de las di- 
visas necesarias para efectuar pagos en el exterior y de 
las que aún no se ha hecho disposición. 

Por último la cuenta de “Provisiones de fondos para 
cobertura de créditos documentarios” representa el 
contravalor en pesetas de la parte del crédito no utili- 
zado. 

De todas estas cuentas se han analizado al menos un 
5% de las operaciones realizadas, habiéndose compro- 
bado las órdenes de pago del Tesoro en base a las cua- 
les se realizan las operaciones, la adecuada contabili- 
zación de éstas, la correcta aplicación de los tipos de 
cambio y el efectivo cumplimiento de las órdenes a 
través del envío de los correspondientes mensajes elec- 
trónicos a los corresponsales del Banco de España en . 
el extranjero, así como los reembolsos efectuados por 
la Dirección General del Tesoro. 

111.1.2.2. Moneda metálica y billetes retirados de la 
circulación. 

Según la legislación vigente corresponde al Banco 
de España la puesta en circulación de la moneda me- 
tálica y la emisión de billetes y la administración y re- 
gulación de la circulación de ambos. 

La Ley 10/1975, de 12 de marzo, es la que regula, 
por otra parte, todo el proceso de acuñación y emisión 
de las monedas, recogiendo en su articulado, entre 
otros, los siguientes aspectos: 
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1) La acuñación de monedas es potestad. exclusiva 
del Estado. 

2) El Ministerio de Economía y Hacienda acordará 
la emisión y acuñación de moneda metálica. 

3) Las monedas se acuñarán por cuenta del Estado 
en la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre. 

4) Las monedas acuñadas se entregarán al Banco 
de España, como depósito a su disposición, para su 
puesta en circulación, que efectuará en cuantía acorde 
con las necesidades, abonando al Tesoro el valor facial 
de las cedidas al mercado. 

Hasta 1989 el límite de la puesta en circulación de la 
moneda metálica se fijaba en la respectiva Ley de Pre- 
supuestos para cada ejercicio; a partir de dicho año se 
derogó el artículo 3.” de la Ley 1011975 que recogía es- 
ta norma. 

Desde el citado ejercicio, por tanto, no se establece 
límite para la circulación de la moneda, quedando fa- 
cultado el Ministerio de Economía y Hacienda para 
determinar el valor facial y el número de piezas que se 
acuñan y que se emiten. 

Los programas de acuñación anual se fijan, de he- 
cho, a la vista de las necesidades de moneda por una 
Comisión formada por un representante de la Direc- 
ción General del Tesoro, uno del Banco de España y 
otro de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre. 

Los saldos que presenta esta cuenta a 31 de diciem- 
bre son, en millones de pesetas: 

1989 - 11.667 
1990 - 4.200 
1991 - 17 

Durante los ejercicios 1989 y 1990 estos saldos esta- 
ban constituidos, fundamentalmente, por las siguien- 
tes partidas: 

1) Moneda metálica propiedad del Banco, siendo 
ésta a su vez la diferencia entre el total de existencias 
en las Cajas del Banco y las monedas entregadas en 
depósito al Banco que todavía no han sido puestas en 
circulación. 

2) Reintegros pendientes del Tesoro por el valor fa- 
cial de aquellas monedas recogidas por su cuenta y los 
gastos ocasionados en dicha recogida. 

En 1991 se modifica la contabilización de la moneda 
metálica de curso legal, considerando la totalidad de 
las existencias en las Cajas del Banco como depósito 
de monedas del Tesoro, regularizando al final de cada 
mes la diferencia neta entre las entradas y salidas con 
cargo a la cuenta de la Dirección General del Tesoro, 
lo que explica el bajo saldo existente en este ejercicio. 

Este cambio de contabilización no supone variación 
alguna en el endeudamiento del Estado frente al Ban- 
co, sino que se trata de movimientos entre las cuentas 
que lo definen, reflejando de forma más adecuada la 
composición del citado endeudamiento. 

Se ha comprobado todo el proceso contable segui- 
do, contrastándose las existencias de monedas que fi- 
guran en los balances con los arqueos realizados en 
12 sucursales del Banco, resultando todo ello de con- 
formidad. 

Por lo que respecta a la otra cuenta analizada en es- 
te apartado, “Billetes retirados de la circulación canje- 
ados por cuenta del Tesoro”, se crea en 1990 como 
consecuencia del cambio normativo que se produce en 
dicho ejercicio. 

Así, el artículo 19 del Decreto-Ley 18/1962 recogía 
que el Banco de España es el que puede acordar la re- 
tirada de circulación y canje de los billetes y que los 
que no se presenten al canje dentro de un plazo de 
siete años desde la fecha establecida se considerarán 
caducados. La redacción de este artículo quedó modi- 
ficada en el artículo 60 de la Ley de Presupuestos para 
el ejercicio de 1990, quedando redactados sus párra- 
fos 2.” y 3.” en los siguientes términos: “Transcurridos 
siete años desde la conclusión de dicho plazo, los bi- 
lletes no presentados al canje serán abonados al Teso- 
ro por su total importe y dejarán de figurar en el pasi- 
vo del Banco; pero si con posterioridad se presentan 
al canje, el Banco de España lo efectuará por cuenta 
del Tesoro”. 

Desde dicho ejercicio no hay límite, por tanto, para 
el canje de los billetes, el Banco los recoge y procede a 
su destrucción; se rinde una cuenta al Tesoro trimes- 
tralmente acompañada de las actas de destrucción y 
posteriormente el Tesoro abona la citada cuenta. 

El saldo que presenta esta cuenta a 31 de diciembre 
es el siguiente, en millones de pesetas: 

1990 - 72,9 
1991 - 169,l 

que se corresponde con el importe de las seis cuentas 
rendidas al Tesoro durante estos ejercicios, ya que a 31 
de diciembre de 1991 no se había producido ningún 
reembolso de las mismas. 

Se ha comprobado, entre los hechos producidos con 
posterioridad a la fecha de fiscalización, que este im- 
porte ha sido abonado al Banco el 14 de julio de 1992. 

111.1.2.3. Cuentas Corrientes. 

Se recogen en este apartado todas aquellas cuentas 
que representan saldos a favor del Estado por opera- 
ciones de ingresos y pagos realizados por cuenta del 
mismo; figuran en el pasivo del Banco de España y su 
saldo a 31 de diciembre de cada ejercicio en millones 
de pesetas es el siguiente: 

1989 - 196.235,O 
1990 - i.306.004,o 
1991 - 1.407.818,6 
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Es de destacar que dichos saldos son la suma de sal- 
dos de un gran número de cuentas que ha tenido una 
reducción significativa durante el período fiscalizado, 
habiendo pasado de 4.384 el 1 de enero de 1989 a 
2.408 en 31 de diciembre de 1991. 

Esta fuerte reducción en el número de cuentas se 
produce debido a la existencia de una gran cantidad 
de ellas inactivas, con escaso saldo, pero mantenidas 
históricamente abiertas. Según el Párrafo circular in- 
terno 27/1987, de 9 de junio, sobre cancelación de 
cuentas corrientes inactivas, a principio de cada año 
debe ser formado el expediente anual de cancelación 
de cuentas, que implica a todas las cuentas que no ha- 
yan tenido Movimiento desde el 1 de enero del ejerci- 
cio inmediatamente anterior. A los titulares de dichas 
cuentas se les envía una carta pidiéndoles que en el 
plazo de 30 días procedan a su cancelación volunta- 
ria. Respecto a las cuentas cuyas cartas no fueran 
contestadas así como las que sean contestadas sin re- 
paros, se procederá en dicho año a tramitar su cance- 
lación. 

Estas cuentas se encuentran recogidas en 8 grandes 
grupos y se han analizado un total de 90 de ellas, com- 
probándose la autorización de apertura y cancelación 
en su caso, autorizaciones de firmas para disposición 
de fondos y comprobaciones de firmas en cheques y 
transferencias realizados con cargo a dichas cuentas. 

Del trabajo realizado se deducen las siguientes ob- 
servaciones: 

- En cuanto a la apertura de las cuentas, se ha ob- 
servado que no consta en el expediente la autorización 
de la Dirección General del Tesoro en 45 cuentas, si 
bien todas ellas son cuentas abiertas con anterioridad 
a los tres ejercicios fiscalizados. 
- En cuanto a las cuentas canceladas durante los 

ejercicios fiscalizados, 10 de las 90, tan sólo en un caso 
no se ha aportado documentación justificativa sobre 
dicha cancelación. 

111.2. ORGANISMOS AUTONOMOS Y OTRAS ENTI- 
DADES DEL SECTOR PUBLICO 

111.2.1. Créditos concedidos. 

Son créditos concedidos por el Banco de España a 
las entidades epigrafiadas, en virtud de la autorización 
a que hace referencia el párrafo segundo del artículo 
21 del Decreto Ley 18/1962, de nacionalización y reor- 
ganización del Banco de España, en el que se establece 
que: “El Gobierno fijará el límite máximo de los crédi- 
tos que puedan autorizarse por el Banco de España a 
Organismos Públicos y Empresas Nacionales para 
operaciones por plazo no superior a dieciocho meses”. 

El desglose de los mismos así como su saldo viene 
reflejado en el cuadro n . O  14. 

Se ha comprobado respecto a los mismos las autori- 
zaciones preceptivas, la totalidad de las operaciones 
efectuadas durante estos tres ejercidos, los intereses 
aplicados y su correcta contabilización, sin que se ha- 
ya detectado ninguna anomalía. 

La finalidad de estos créditos es financiar necesida- 
des transitorias de Tesorería que se presenten con ca- 
rácter excepcional, sin embargo en la práctica se está 
desvirtuando la finalidad para la que fueron diseñados 
estos crédito y se están utilizando para resolver proble- 
mas estructurales de financiación que deberían resol- 
verse a través de los presupuestos de las respectivas 
entidades. Así, la práctica común seguida ha consisti- 
do en la concesión de prórrogas a los vencimientos o 
nuevos créditos que servían para amoriizar los ante- 
riores; los casos más llamativos en este sentido son los 
créditos de RENFE y del FORPPA, que tienen su ori- 
gen en los que se firmaron en los años 1976 y 1977, 
respectivamente, y que se han ido prorrogando y refi- 
nanciando durante los ejercicios transcurrídos. 

Hay que reseñar el incremento espectacular que ha 
sufrido el importe de estos créditos durante los tres 
ejercicios fiscalizados debido al crédito concedido a la 
Tesorería General de la Seguridad Social. 

El Banco reclasifica estos créditos en la cuenta de 
“créditos vencidos y pendientes de cobro” cuando no 
son atendidos a su vencimiento y no son refinancia- 
dos, llevando en este caso el importe de los intereses a 
cuentas suspensivas. Es de reseñar el caso del crédito 
concedido al METRO de Madrid que figura vencido y 
pendiente de cobro desde el ejercicio 1984, sin que se 
haya producido ningún abono de principal durante es- 
te tiempo; si bien a raíz de la firma del Contrato Pro- 
grama del Estado con el Consorcio Regional de Trans- 
portes se empezó a pagar en 1991 parte de los 
intereses atrasados, ya que en la cláusula 3.” del citado 
Contrato-Programa se establece que el Estado cancela- 
rá la deuda contraída por Metro de Madrid con el Ban- 
co de España según un calendario de pagos estableci- 
do durante los ejercicios 1991, 1992 y 1993. 

Como hechos más destacados que se han producido 
desde la fecha de cierre de la fiscalización hasta el mo- 
mento de redactar el presente Informe hay que men- 
cionar: 

. 

1) Se han pagado los intereses atrasados del crédito 
del Metro, así como parte del principal, quedando la 
deuda pendiente a 20 de septiembre de 1993 en 2.074 
millones de pesetas. 

2) De las tres pólizas por importe de 25.000, 
100.000 y 200.000 millones de pesetas que constituían 
el crédito de la Tesorería de la Seguridad Social, tan 
sólo se amortizó a su vencimiento, el día 15 de enero 
de 1992, la correspondiente a los 25.000 millones, pre- 
sentando las otras unos débitos conjuntos, ese mismo 
día, de 256.100 millones de pesetas, importe que ha si- 
do transferido a la cuenta de créditos vencidos y pen- 
dientes de cobro, donde figura en la fecha actual. 
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CUADRO NQ 14 

CREDITOS CONCEDIDQS A ORGANISMOS AUTONOMOS Y A 

OTRAS ENTIDADES DEL SECTOR PUBLICO 

(Saldos en millones de pesetas) 

1989 1990 1991 
Créditos co n aarantía sersonal 

- FORPPA 

- Tesorería General de la 

- Renfd') 

Seguridad Social 

Créditos vencidos v D e  ndientes de cob rQ 
- Comisión Liquidadora de 

Entidades Aseguradoras 

- Metro 

- Renfd') 

TOTAL 

13.186 8.222 7.872 

15 15 - 
3.31 5 3.31 5 3.315 

8294 8.224 

11.554 3.315 11.624 

?4.81Q 144.776 . 92.959 

(') En 1991 se redasifica esta deuda en el grupo primero al haberse firmado un acuerdo 
transaccionai sobre el pago de la deuda. 

111.2.2. Cuentas corrientes. 

El Banco de España agrupa en este apartado la tota- 
lidad de las cuentas que el Sector Público mantiene 
abiertas en el Banco de España, excepción hecha de 
las ya vistas en el apartado 111.1.2.3. Se incluyen aquí, 
entre otras, las cuentas de los Organismos Autónomos 
del Estado, de las entidades de la Seguridad Social, 
Entes públicos no autónomos, etc. 

La totalidad de estas cuentas tenían un saldo a 3 1 de 
diciembre, en millones de pesetas, de: 

* 

1989 3 17.228 
1990 269.265 
1991 223.987 

' Tal como se ha señalado en el apartado 111.1.2.3, pa- 
ra estas cuentas y según el Párrafo circular interno ' 27í1987, de 9 de junio, durante los ejercicios fiscaliza- 

1 dos se ha procedido a la cancelación de gran número ' de éstas, que pasan de 4.476 al principio del período 
1 fiscalizado a 1.730 a fecha de 31 de diciembre de 
i 1991. 
1 De estas cuentas se ha analizado una muestra de 74, 
1 habiéndose comprobado el régimen de apertura y can- 

celación en su caso, las autorizaciones de firmas para ' la disposición de fondos y las comprobaciones de fir- 
mas en cheques y transferencias realizados con cargo 
a dichas cuentas. 

Del examen realizado se deducen las siguientes ob- 
servaciones: 
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l - En cuanto a la apertura de dichas cuentas se han 
encontrado deficiencias en 11 de las mismas, de las 
cuales en tres casos falta la autorización de la Direc- 
ción General del Tesoro, siendo ésta preceptiva, y en 
las ocho restantes en que no era necesaria dicha auto- 

. rización, la documentación aportada de dicha apertu- 
ra es incompleta. 
- En cuanto a las autorizaciones de firmas, sobre 

un total de 153 expedientes analizados correspondien- 
tes a estas cuentas en dos casos no se ha aportado la 
autorización por parte del Organismo para la disposi- 
ción de fondos. 

IV. CARTERA DE VALORES 

IV. 1 INTRODUCCION 

Hasta el 31 de diciembre de 1988 la Cartera de valo- 
res del Banco de España estaba recogida en tres gru- 
pos, atendiendo más a su procedencia y a la función 
asignada que a la propia naturaleza de los títulos. 

Así, el primero de ellos estaba constituido por la de- 
nominada “Cartera de renta” cuya regulación data de 
la Ley de Ordenación Bancaria de 29 de diciembre de 
1921. El Decreto-Ley 18/1962, de 7 de junio, sobre na- 
cionalización y reorganización del Banco de España 
establece en su art. 22 que el Banco de España no po- 
drá adquirir títulos de esta cartera sin expresa autori- 
zación del Consejo de Ministros, ni tampoco enajenar- 
los sin la aprobación expresa del Ministro de 
Hacienda. Debido a estas limitaciones su movilidad ha 
sido históricamente muy escasa, presentando a finales 
de 1988 un saldo de 573 millones de pesetas. 

El segundo grupo que sena la llamada “Cartera de 
circulación fiduciaria”, lo constituyen los “Valores ad- 
quiridos con arreglo al art. 9 de la Ley 13 de marzo de 
1942, por la que se regula la “liquidación del ejercicio 
económico del Banco de España de 1936 a 1941 y 
otros aspectos de sus relaciones con el Estado”. La ci- 
tada Ley dispone en su artículo 7.” que “Con objeto de 
compensar el desequilibrio que resulte entre el Activo 
y el Pasivo del Banco, una vez efectuadas las operacio- 
nes anteriores, el Estado crea una Deuda especial 
constituida por un título nominativo, sin interés y a 
vencimiento indefinido, que será entregado al Banco 
de España y quedará adscrito específicamente a la ga- 
rantía de la circulación fiduciaria...”. El artículo 23 del 
Decreto-Ley 18/62 ya citado, complementa y desarrolla 
lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley de 13 de marzo 
de 1942, disponiendo en sus párrafos 2.“ y 3.” que se 
destinará a la amortización de dicha Deuda especial, 
hasta su total extinción, el importe de los beneficios 1í- 
quidos del Banco y que, a medida que vaya amortizán- 
dose esta Deuda, el Banco de España procederá a ad- 
quirir bienes o valores por igual cuantía que el importe 
amortizado. Su saldo a 31 de diciembre de 1988 era de 
14.951 millones de pesetas. 

El tercer y último grupo estaba formado por la lla- 
mada “Cartera de mercado abierto”, la cual estaba 
formada por los títulos adquiridos en virtud de la au- 
torización contenida en el artículo 28 del D.L. 
18/1962, de 7 de junio, según el cual el Banco de Es- 
paña, con independencia de la cartera de renta que 
posea, podrá adquirir, poseer y enajenar, por cuenta 
propia, valores y efectos y operar con dicha cartera a 
efectos de regulación en el mercado de dinero. Esta 
cartera es la más importante de las tres citadas, con 
un saldo a 31 de diciembre de 1988 de 1.834.977 mi- 
llones de pesetas. 

Estas tres carteras, a partir del 1 de enero de 1989 
y en virtud de lo previsto en el artículo 128 de la Ley 
3711988, de 28 de diciembre de Presupuestos Genera- 
les del Estado para 1989, pasaron a integrarse en una 
sola cartera, llamada “Cartera de Valores del Banco 
de España”. El citado artículo derogó los artículos 22 
y 23, y modificó el artículo 28. del Decreto Ley 
18/1962 dejando su redacción en los siguientes térmi- 
nos: “Cartera de Valores. El Banco de España podrá 
adquirir, poseer y enajenar por cuenta propia efectos 
y valores, en especial de la deuda del Estado y operar 
con dicha cartera con fines de regulación del merca- 
do de dinero”. 

El Banco de España, para llevar a la práctica la inte- 
gracih prevista por esta Ley, estableció una serie de 
normas en las que se determinó que los títulos prove- 
nientes de las Carteras de renta y de circulación fidu- 
ciaria se valorarían de acuerdo con las normas vigen- 
tes para los títulos integrantes de la Cartera de 
mercado abierto fijados en los acuerdos del Consejo 
Ejecutivo de 14 de diciembre de 1984 y 27 de diciem- 
bre de 1985. La aplicación de estas normas de valora- 
ción,.cuyo alcance se estudiará en el apartado IV.2.2 
del presente Informe, dio lugar a una minusvalía de 
1.851 millones de pesetas, de los cuales 1.566 se com- 
pensaron con el saldo acreedor de un fondo de provi- 
sión previamente constituido y cuyo origen eran las di- 
ferencias resultantes de los traspasos de valores entre 
las carteras existentes. El resto de las minusvalías por 
un importe de 285 millones son llevados directamente 
a pérdidas y ganancias. 

En la primera columna del cuadro n.O 15 figuran los 
importes de las distintas carteras al 1 de enero de 1989 
una vez realizada la integración, aplicada la minusva- 
lía comentada en el párrafo anterior y habiéndose ya 
clasificado los títulos según su distinta naturaleza. Es- 
ta estructura es la que se ha mantenido durante los 
tres ejercicios fiscalizados. 

Se ha comprobado todo el proceso de integración 
descrito, verificándose los traspasos entre las cuentas y 
el cumplimiento de los criterios de valoración fijados 
por el Banco de España, así como el cálculo de la mi- 
nusvalía resultante de su aplicación, considerándose 
de conformidad, con independencia de lo expuesto en 
el apartado IV.2.2 en relación a los criterios de valora- 
ción. 
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La creciente necesidad de financiación del Sector 
Público a partir de la segunda parte de la década de 
los setenta, unido a la reducción progresiva de la vida 
media de los títulos en los que se materializa la Deuda 
del Estado, hace que se produzca un incremento nota- 
ble de las operaciones realizadas, tanto en el mercado 
primario en el secundano, convirtiéndose el títu- 
lo-valor tradicional en un obstáculo para el ágil funcio- 
namiento del tráfico mercantil. Se plantea pues la sus- 
titución del sistema de contratación basado en el título 
físico por otro sistema mucho más operativo y ágil ba- 
sado en el derecho-valor representado mediante anota- 
ciones en cuenta. 

PAGARES DEL TESORO 
LETRAS DEL TESORO 
OBUGACIONES Y BONOS 

ciones posteriores que lo desarrollan. Así en el artículo 
5.” del citado Real Decreto se define la Central de Ano- 
taciones corno “un servicio público del Estado que ges- 
tionará, por cuenta del Tesoro, el Banco de España 

la que éste determine”. 
La Central de Anotaciones gestionará la emisión Y 

amortización de 10s valores, así como el pago de inte- 
reses y las transferencias de saldos que se originen 
por SU transmisión en el mercado secundario. Estas 
operaciones no precisan la intervención de fedatario 
público. 

Independientemente de su función gestora ya des- 
crita, el Banco de España es a su vez titular de cuentas 

- TOTAL DEUDA ANOTADA 

DEUDA DEL ESTADO 
DEUDA ADMINISTR. TERRIT. 
CEDULAS INVERSIONES Y EOC. 
OTROS EFECTOS PUBUCOS 

CUADRO NQ 15 

EVOLUCION CARTERA DE VALORES 

(en millones de pesetas) 

31 -12-1989 31-12-1994 31-12-1991 

- TOTAL mULOS FiSlCOS 

. TOTAL SECTW PUBLICO 

VALORES PRIVADOS 
TllULOS RENTA FUA 97. ESP 

. TOTAL SECTOR PRIVADO 

. OBUGAC. Y BONOS ESP&oCES 
EN MONEDA EXTRANJERA 

IV.2. VALORES DEL SECTOR PUBLICO 

IV.2.1. Deuda Anotada. 

28.992 - 74.665 - 
1.550.858 1.028.677 787.653 1.042.660 

178.948 209.725 21 3.81 3 320.809 

1.729.806 1.313.067 1.030.458 1.363.469 

19.522 15.453 6.528 1.974 

81 70 61 55 
37.474 23.396 14.164 8.377 

26.468 21 .e65 17.569 13.477 

- 

83.545 60.784 38.322 23.883 

1.813.351 1.373.851 1.068.780 1.387.352 

27.067 15.628 7.245 2.31 8 
191 150 78 07 

2l.258 15.T78 7.323 2405 

awi 2502 2.473 1.231 

1.392.131 1.078.57q 1.390.984 

El sistema de anotaciones en cuenta para la Deuda 
del Estado viene regulado fundamentalmente por la 
Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, el 
Real Decreto 505/1987, de 3 de abril, y otras disposi- 
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en la Central de Anotaciones con objeto de poder in- 
tervenir en la regulación de este mercado. 

La deuda anotada supone sobre el total de la cartera 
de valores propiedad del Banco a finales de los tres 
ejercicios fiscalizados un 94,32%, 95,54% y 98,02%, 
respectivamente. Se incluyen dentro de esta deuda 
anotada los Pagarés del Tesoro, las Letras del Tesoro y 

las Obligaciones y Bonos del Estado, si bien, cuantita- 
tivamente, las Letras del Tesoro suponen un porcenta- 
je superior al 70% del total de la cartera. 

En el cuadro n.O 16 se puede observar la relación en- 
tre los saldos vivos de deuda del Estado en anotaciones 
en cuenta al final de cada uno de los ejercicios en rela- 
ción con los saldos que mantiene el Banco de España. 

' 

CUADRO N* 16 

SALDOS VIVOS EN ANOTACIONES EN CUENTA 

(en valores nominales en millones de pesetas) 

DBLlG AClONES 
PAGARES YTRAS Y BONOS TOTAL 

31 -12-1989 
saldos vivos de la Deuda 4.539.232.50 

Cartera Banco Espaib 74.66!5.00 
% 1-64 

31 -1 2-199Q 

Cartera Banco Espaila 28.992.00 
Saldos vivos de h Oeuda 3.107.81 1 .O0 

% 0,78 

131-12-1991 

Cartera Banco Espafb 0.00 
SaldosWosdehDeuda 2.629.037.00 

% 0.00 

IV.2.1.1. Suscripciones. 

En las diferentes Ordenes Ministeriales de Econo- 
mía y Hacienda que regulan las emisiones de Deuda 
del Estado para cada ejercicio se prevé, dentro de los 
procedimientos de suscripción, una vía excepcional 
para el Banco de España, que consiste en la entrega di- 
recta a éste, sin que tenga que acudir a la subasta pre- 
via, de los valores solicitados. La deuda así suscrita co- 
rresponderá a una ampliación de la emisión resultante 
de la última subasta o a una nueva emisión de iguales 
características, fijándose, como precio a pagar, el equi- 
valente al tipo de interés máximo obtenido en la su- 
basta. 

En el cuadro n.O 17 se han recogido para los distin- 
tos grupos de valores el total de las emisiones realiza- 
das por el Tesoro, la cuantía suscrita por el Banco de 
España y el porcentaje que ésta representa sobre el to- 
tal, para el conjunto de los tres ejercicios. 

A la vista de los datos recogidos en los dos cuadros 
anteriores, destaca de manera especial los altos por- 
centajes de suscripción y de tenencia de valores referi- 
dos a las Letras del Tesoro. La política de suscripción 
de Letras del Tesoro por parte del Banco de España, 

5.403.704.00 3.779.753.50 13.722.690,00 
1.028.677,OO 21 1.174.58 1.314.517.00 

19.04 559 9.58 

7.382.267,OO 4.632.913.94 15.722.992.00 
787.653,OO 21 9.009,47 1.035.654,00 

10,67 4,73 6.59 

7.71 1.927.00 6.958.602.25 17.299.566,OO 
1.042.660,OO 320.723,52 1.363.384,oo 

1352 4.61 7.88 

durante este periodo, alcanza un'volumen despropor- 
cionado en relación con el objetivo único previsto en el 
artículo 28 del Decreto-Ley 1811 962, ya mencionado, 
de regulación del mercado de dinero, sobre todo te- 
niendo en cuenta la existencia de otros instrumentos 
de intervención alternativos. Este exceso de cartera su- 
pone una vía indirecta de financiación al Tesoro. 

En las verificaciones efectuadas se han analizado in- 
dependientemente las operaciones de Pagarés, Letras y 
Obligaciones y Bonos, habiéndose tomado unas mues- 
tras que suponen aproximadamente el 75%, el 43% y 
el 56% del importe total de las suscripciones. 

La Comisión de Operaciones es el órgano encargado 
del seguimiento diario de los mercados interior y exte- 
rior, así como de fijar las intervenciones necesarias en 
ambos mercados, se reúne diariamente y está formada 
por el Gobernador, el Subgobernador, los Directores 
Generales y el Jefe de la Oficina de Operaciones. Sus 
acuerdos son sometidos con posterioridad a la aproba- 
ción del Consejo Ejecutivo. 

En las actas de esta Comisión no consta en ningún 
caso de los analizados el acuerdo de suscripción ni 
tampoco consta la existencia de estudios ni de infor- 
mes específicos previos que sirvan de base para la rea- 
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CUADRO NQ 17 

SUSCRlPClON DE DEUDA PUBLICA POR EL BANCO DE ESPANA 
Ejercicios 1909, 1990 y 1991 

(valores nominales en millones de pesetas) 

FMlTlDO 

PAGARES DEL TESORO 6.991.753 

LETRAS DEL TESORO 20.497.090 

OBLIGACIONES Y BONOS 6.486.723 

TOTAL 33.976.374 

susc RITO B.E, 2L 
2oo.OOo 2 , s  

3.721.935 18,16 

659.725 10.17 
4.581.660 13.48 

lización de estas suscripciones, sin perjuicio de los es- 
tudios de carácter general que realiza periódicamente 
el Banco sobre estas cuestiones. 

La petición al Tesoro se formaliza normalmente me- 
diante escrito del Subgobernador dirigido al Director 
General del Tesoro y Política Financiera, especificando 
las características de la emisión y el importe a suscri- 
bir. 

La contabilización de estas operaciones de suscrip- 
ción se realiza por el nominal en cuanto a las letras y 
pagarés, llevándose la diferencia con el efectivo a una 
cuenta compensadora de “Intereses cobrados y no de- 
vengados”, cuya periodificación se realiza mensual- 
mente imputando la parte correspondiente a la .cuenta 
de resultados. 

Por lo que se refiere a las obligaciones y bonos la 
contabilización se realiza por el efectivo, y dado su ca- 
rácter de valores con interés explícito, éstos se van in- 
corporando a la cuenta de resultados mensualmente 
en la parte devengada. 

Se han comprobado los cálculos de los precios de 
suscripción, su inclusión en contabilidad y su reflejo 
en la cuenta que mantiene el Banco de España en la 
Central de Anotaciones, considerándose todo ello de 
conformidad. 

IV.2.1.2. Operaciones a vencimiento. 

Son aquellas que se realizan en firme, a un plazo de- 
terminado y por las que se transmiten todos los dere- 
chos inherentes al valor objeto de la operación, sin 
ningún tipo de restricción. 

Estas operaciones son las realizadas por el Banco de 
España en el mercado secundario, en el que actúa co- 
mo cualquier otro operador. 

El conjunto de las operaciones realizadas durante 
los tres ejercicios fiscalizados representa las siguientes 
cuantías, en millones de pesetas: 

COMPRAS VENTAS 

PAGARES DEL TESORO -- 11 1.879 

tFTRAS DEL TESORO 403.427 1.377.412 

OBLIGACIONES Y BONOS 
TOTAL auQ2 2.1 25.439 

En las verificaciones realizadas se ha comprobado, 
en operaciones que representan el 40% del importe to- 
tal, las preceptivas autorizaciones, los cálculos reali- 
zados, su correcta contabilización y su corresponden- 
cia con los datos existentes en la Central de 
Anotaciones. 

La contabilización de las compras sigue el mismo 
criterio que el indicado en las suscripciones, con la 
única salvedad que en las obligaciones y bonos el im- 
porte por el que se contabiliza es el efectivo ex-cupón, 
contabilizándose el importe del cupón corrido hasta la 
fecha en una cuenta de activo denominada “Cupones 
Corridos en compras de Deuda del Estado-De anota- 
ciones en cuenta”. 

Por lo que se refiere a la contabilización de las ven- 
tas en las letras y pagarés, el cálculo de la plusvalía y 
minusvalía que se produce en la operación será la dife- 
rencia entre el efectivo cobrado y el valor contable de 
la letra o el pagaré, siendo el valor contable la diferen- 
cia entre el nominal y los intereses cobrados y no de- 
vengados correspondientes. ’ 

En relación a las ventas de obligaciones y bonos la 
diferencia entre el importe efectivo de venta y el coste 
medio de compra se aplica a cubrir, por un lado, los 
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intereses corridos devengados y el resto queda como 
plusvalía o minusvalía de la operación. 

Todas las comprobaciones efectuadas han resultado 
de conformidad, si bien las Actas de la Comisión de 
Operaciones no reflejan la adopción de los acuerdos, 
sino que tan sólo informan de las operaciones ya reali- 
zadas; sin perjuicio de la agilidad que impone la adop- 
ción de decisiones para la intervención en los merca- 
dos, se considera que dichas Actas deben ser mas 
explícitas respecto a las pautas a seguir en la interven- 
ción. 

N.2.1.3. Operaciones Temporales. 

Las operaciones temporales, también denominadas 
REPOS, son compraventas con pacto de recompra en 
fecha fija en los que el titular de los derechos los vende 
a un precio establecido en el momento de la contrata- 
ción, conviniendo con el comprador simultáneamente 
la recompra de derechos de la misma emisión y por 
igual valor nominal en fecha posterior y a un precio 
estipulado. 

Las operaciones temporales que realiza el Banco de 
España con su cartera de valores tienen por objeto, 
junto con otros instrumentos de intervención, facilitar 
o drenar liquidez al mercado monetario para su regu- 
lación. 

En las operaciones de compra con pacto de reventa, 
los valores adquiridos temporalmente no pasan a for- 
mar parte de la cartera del Banco, sino que se incluyen 
en una cuenta de activo dentro del grupo “Crédito a 
entidades financieras”, y cuando se trata de venta con 
compromiso de recompra, durante el período de ce- 
sión temporal sigue figurando en la cartera de valores 
del banco, reflejándose la cesión en las “cuentas acree- 
doras de entidades financieras”. 

Durante el período 1989-1991, se han realizado ope- 
raciones por el siguiente importe en millones de pese- 
tas: 

Compras temporales Ventas temporales 

1989 15.267.483 5.653.314 
1990 14.429.396 2.733.931 
1991 64.960.646 2.847.965 

TOTAL 94.65 7.525 11.235.210 

Estas operaciones se contabilizan siempre por el va- 
lor efectivo al final de la operación -valor de recom- 
pra o valor de reventa. 

En las ventas temporales, la diferencia entre el efec- 
tivo de la venta y el de la recompra se considera como 
un gasto financiero que se periodifica mensualmente a 
lo largo de la vida de la operación. 

Las compras temporales se contabilizan de forma 
diferente según se trate de obligaciones y bonos o de 
letras y pagarés. En el caso de las obligaciones y bo- 

nos, la diferencia entre el valor de la reventa y el efecti- 
vo de compra se lleva directamente a ingresos, si es 
una operación a un día, y a una cuenta compensadora, 
si es una Operación a mayor plazo, en este último ca- 
so, se van cargando a la cuenta compensadora y abo- 
nando a la cuenta de ingresos los intereses según se 
van devengando. Por el contrario, en las letras y paga- 
rés, independientemente del plazo al que sea la opera- 
ción, la diferencia entre el precio de reventa y el de 
compra se contabiliza directamente en la correspon- 
diente cuenta de ingresos, sin utilizar ninguna cuenta 
compensadora, y posteriormente al final del mes, se 
traspasa la parte no devengada de los intereses a una 
cuenta compensadora. En aras a homogeneizar el pro- 
ceso contable se debe aplicar un criterio único para el 
conjunto de las compras temporales, considerando 
más adecuado el seguido en el caso de las compras 
temporales de obligaciones y bonos. 

Del total importe de estas operaciones se ha analiza- 
do una muestra que representa el 4’5%, comprobándo- 
se los saldos contables, los cálculos realizados y el re- 
flejo contable de los mismos, así como la coincidencia 
de los datos con los que figuran en la Central de Ano- 
taciones, resultando todo ello de conformidad, Tan só- 
lo destacar, con carácter general, la misma observa- 
ción que se hizo en las operaciones a vencimiento 
sobre las actas de la Comisión de Operaciones. 

Si bien las intervenciones en el mercado monetario 
se instrumentan por operaciones temporales a muy 
corto plazo, en general de uno a cuatro días, dentro de 
las ventas temporales realizadas por el Banco de Espa- 
ña cabe destacar por la distinta naturaleza que tienen 
las cesiones temporales de letras a tres meses. Este ti- 
po de operadones surge como consecuencia de la de- 
manda de un producto financiero a corto plazo que no 
existía, ya que el Tesoro solamente realizaba emisiones 
a plazos de un año y superiores. El Banco de España 
para cubrir esta necesidad realizaba, mediante subas- 
tas, cesiones a tres meses de las letras que adquiría al 
Tesoro a plazos superiores. Estas subastas se han reali- 
zado hasta diciembre de 1991, en que el Tesoro co- 
menzó a ofrecer directamente este producto. 

Respecto a estas operaciones a tres meses se pueden 
realizar las siguientes observaciones: 

1) Para realizar este tipo de operaciones el Banco 
de España ha tenido que mantener un volumen de le- 
tras muy superior al que hubiera sido necesario para 
cumplir sus objetivos de regulación del mercado mo- 
netario. 

2) La realización de ventas temporales ha supuesto 
para el Banco de España durante los tres años fiscali- 
zados unos costes financieros netos totales de 9.337 
millones de pesetas, según veremos en el apartado 
IV.5, de los cuales más de un 95% corresponden a es- 
tas operaciones. 

3) Dado que el Tesoro utiliza el principio de Caja 
para la consideración de los intereses pagados como 
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gasto, la actuación del B a n c 8 z  España le ha permiti- 
do a aquél posponer una parte de la carga financiera 
para el ejercicio siguiente. 

4) No se observa ningún motivo por el cual no se 
encargó directamente el Tesoro desde un principio de 
realizar estas emisiones, tal y como ha hecho poste- 
riormente. 

IV.2.1.4. Amortizaciones. 

Anualmente el Ministerio de Economía y Hacienda, 
mediante Real Decreto desarrollado por Orden Minis- 
terial, fija las condiciones que deben cumplir las ope- 
raciones de deuda que se realicen durante el ejercicio. 

Así, se fija como procedimiento general, para el 
reembolso de los valores, el de amortización a su ven- 
cimiento y, con carácter excepcional, se establece la 
posibilidad de amortizar anticipadamente la deuda del 
Estado propiedad del Banco de España. 

Los importes amortizados por cada clase de valor en 
los ejercicios fiscalizados son los siguientes, en millo- 
nes de pesetas: 

PAGARES DEL TESORO 88.121 
LETRAS DEL TESORO 3.256.146 
OBLIGACIONES Y BONOS 205.933 

TOTAL 3.550.200 

En cuanto a las amortizaciones anticipadas, éstas se 
realizan, previo informe del Banco de España, por 
acuerdo del Director General del Tesoro y Política fi- 
nanciera, y los precios de reembolso se fijan en fun- 
ción del tipo de interés medio al que se hayan realiza- 
do las operaciones de deuda pública en el mercado 
secundario de deuda anotada para plazos similares. 

Los criterios de contabilización de las amortizacio- 
nes son idénticos a los aplicados en el caso de las ven- 
tas a vencimiento. Se han analizado un 45% del total 
de amortizaciones, habiéndose comprobado tanto los 
informes y resoluciones, como los cálculos realizados, 
su correcta contabilización y su correspondencia con 
los datos existentes en la Central de Anotaciones, re- 
sultando todo ello de conformidad. 

IV.2.2. Títulos Físicos. 

La importancia relativa de los títulos físicos ha ido 
disminuyendo progresivamente desde la aparición de 
la deuda anotada, representando, según se puede ver 
en el cuadro n.O 15, para el ejercicio último fiscalizado 
tan sólo un 2% del total de la cartera de deuda del sec- 
tor público propiedad del Banco de España. 

El Banco de España, independientemente de la cla- 
sificación en cuatro grupos que hace de estos títulos, 
realiza una segunda asignación de los mismos en aten- 

ción a la función que desempeñan, tal y como se pue- 
de ver en el cuadro n.O 18, distinguiendo entre cartera 
de inversión y cartera de intervención. Así, constituyen 
la cartera de inversión la deuda perpetua y la deuda 
amortizable emitida con anterioridad al año 1984 den- 
tro del grupo de Deuda del Estado, más los saldos de 
los otros tres grupos completos, formando la cartera 
de intervención la parte del grupo Deuda del Estado 
emitida entre 1984 y 1988 y que es utilizada para inter- 
venir en el mercado secundario, dotándole de la liqui- 
dez necesaria para su adecuado funcionamiento. 

En cuanto a su contabilización, las compras se reali- 
zan por el costo-efectivo más gastos, y las ventas se 
dan de baja por su valor medio en cartera, considerán- 
dose minusvalía o plusvalía la diferencia entre este va- 
lor y el efectivo realmente cobrado. 

Tanto en las compras como en las ventas no se tiene 
en cuenta el correspondiente cupón devengado, no di- 
ferenciándose por tanto, en su contabilización, la par- 
te correspondiente al valor del título y la que corres- 
ponde a sus intereses devengados, tal como se hace 
para las obligaciones y bonos del Estado representa- 
dos en anotaciones en cuenta. La no aplicación de este 
criterio supone una distorsión de los resultados del 
Banco, así como una posible sobrevaloración de estos 
títulos. 

Para la regularización de esta cartera al final de ca- 
da ejercicio el Banco de España aplica los siguientes 
criterios establecidos por acuerdos del Consejo Ejecu- 
tivo de fecha 14 de diciembre de 1984 y 27 de diciem- 
bre de 1985: 

1) La deuda perpetua se valorará por el valor infe- 
rior entre el valor contable o el cambio de mercado a 
fin de ejercicio, ya que la no existencia de una fecha de 
amortización sólo permite liquidar estos títulos a tra- 
vés del mercado. 

2) Los valores amortizables no serán contabiliza- 
dos en ningún caso por valor superior al de reembolso, 
excepto los valores que forman parte de la cartera de 
intervención. 

De acuerdo con estos criterios el Banco de España 
ha procedido a regularizar el valor de la deuda perpe- 
tua en 153 millones de pesetas en 1989 y 77 millones 
en 1990, no habiendo llevado estas cantidades a una 
cuenta compensadora, sino minorando directamente 
su valor. 

Independientemente de estas regularizaciones se 
considera necesario que el Banco hubiese provisiona- 
do igualmente la denominada cartera de intervención, 
ya que previsiblemente estos valores no permanecen 
en la cartera hasta la fecha de amortización, por lo que 
en el momento de su venta se produciría la correspon- 
diente minusvalía no provisionada. 

De acuerdo con las valoraciones realizadas por el 
Banco de España se debería haber dotado provisiones 
en relación a la cartera de intervención en los ejerci- 
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CUADRO NQ 18 

CARTERA TlTüLOS FlSlCOS SECTOR PUBLICO 

(en millones de pesetas) 

- Cartera de intervención 

Deuda del Estado Amortizable 

31-1 2-89 

13.381 

13.381 

- Cartera de inversión 

Deuda Perpetua'') 

Deuda Amortizable 

Deuda Admon. Territorial 

Cédulas para inversiones 

Otros efectos públicos 
TOTAL 

'l) valor ya regrlartzado 

cios 1989, 1990 y 1991 por importe de al menos 374, 
44 y 6 millones de pesetas, respectivamente. 

Entre las adquisiciones de valores realizadas en el 
ejercido 199 1, figura una de obligaciones de RENFE al 
4% emisión 1 de enero de 1950 y por un importe no- 
minal de 319,8 millones de pesetas. Estas obligaciones 
estaban depositadas en el Banco de España desde 
1966 como garantía de un crédito concedido a la com- 
pañía en dicho año por importe de 1.000 millones de 
pesetas. 

Dado el alto importe de los intereses devengados y 
no pagados, tanto por este crédito como por otros que 
tenía concedidos, así como la dificultad que tenía el 
Banco de España para su cobro, el Consejo Ejecutivo 
decide la adquisición de estas obligaciones por su va- 
lor nominal aplicando su importe a la reducción de los 
intereses pendientes. 

No se considera adecuado que se hayan valorado es- 
tas obligaciones al 100% de su valor nominal, teniendo 
en cuenta por un lado que el Banco fija como cantidad 
máxima que pueden garantizar estos títulos el 40% de 
su valor nominal y, por otra parte, que la cotización en 
el mercado secundario de títulos de similares caracte- 
rísticas estaba en torno a un 62%. 

Se han analizado el 35% del total de operaciones 
realizadas con esta cartera comprobándose la autori- 
zación, valoración y cálculo de resultados, así como su 

47.403 

964 

1.108 

70 

23.396 

21 -865 

3- 
4.692 

4.692 

33.630 
892 

944 

61 

14.164 

17.569 

38.322 

31 -1 2-91 

297 

297 

23.586 
097 

780 

55 

8.377 

13.477 

2uB 

correcta contabilización, sin que se haya observado 
ninguna otra particularidad destacable salvo las ya re- 
señadas. 

IV.3. VALORES SECTOR PRIVADO 

En relación con los datos del cuadro n.O 15 se puede 
observar que estos valores representan sobre el total 
de la cartera de Banco una media inferior al 1% para 
los tres ejercicios fiscalizados. 

La procedencia de estos valores es debida en parte a 
la compra a entidades financieras en dificultades y a la 
cartera histórica del Banco así como a las adquisicio- 
nes en el mercado secundario. Durante el periodo fis- 
calizado únicamente se han realizado adquisiciones de 
este último supuesto. 

Durante estos tres ejercicios se ha tendido a ir liqui- 
dando la parte de la cartera que no era necesaria para 
la regulación del mercado secundario, tal y como se 
puede apreciar en el cuadro n.O 19. 

Los criterios de valoración establecidos para estos 
títulos son los mismos que los fijados para los títulos 
físicos del sector público analizados en el apartado 
IV.2.2. Al igual que en el citado apartado se considera 
necesario provisionar los valores que forman parte de 
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CUADRO NQ 19 

VALORES SECTOR PRIVADO 

- Valores DrivadOS 

Renta fija intervención 
Renta fija inversión 
Renta variable 

- Valores renta fiia en situac ion= 
mecialeg 

TOTAL 

la cartera de intervención, es decir, obligaciones del 
sector eléctrico y de la compañía telefónica de emisio- 
nes posteriores a 1982. 

El volumen de las provisiones que debenan haberse 
efectuado es de al menos 64, 90 y 29 millones para los 
3 ejercicios fiscalizados. 

Por otra parte, la cartera de valores de renta fija en 
situaciones especiales fue creada en diciembre de 1984 
con objeto de segregar de la cartera de valores aquéllos 
que ofrecen dudas razonables de su cobrabilidad, fi- 
jando el Banco de España como criterios que delimi- 
tan su traspaso a esta cartera, los siguientes: 

2 Valores de renta fija cuyas entidades emisoras es- 
tén ‘declaradas en suspensión de pagos, concurso de 
acreedores, quiebra o sufran un deterioro notable e 
irrecuperable de su solvencia. 
- Valores que estén vencidos y no cobrados sin me- 

diar renovación o prórroga. 
- Valores cuyo reembolso haya sido reclamado ju- 

dicialmente. 
- Valores que tengan pendiente por más de noven- 

ta días el pago del cupón. 
- En general los que estén en situaciones de mora 

o de cobro dudoso. 

Por la naturaleza de estos títulos se debería haber 
provisionado el valor total de esta cartera con indepen- 
dencia de que en algunos casos los saldos pudieran ser 
recuperados. 

Del total de operaciones realizadas con valores pri- 
vados se ha obtenido una muestra que representa un 
17% aproximadamente y de cuyo análisis no se des- 
prende ninguna otra particularidad salvo las ya rese- 
ñadas. 

(en millones de pesetas) 
31 -1 2-89 31 -1 2-94 31 -1 2-91 
15.628 7.295 2.318 

1.482 2.685 1.188 

9.420 164 136 

4.726 4.396 994 

150 
1 s.na 

78 
7.323 

87 
2.402 

IV.4. OBLIGACIONES Y BONOS ESPAÑOLES EN 
MONEDA EXTRANJERA 

Representa esta cuenta el contravalor en pesetas del 
importe efectivo “ex-cupón” del coste en divisas de las 
obligaciones y bonos españoles en moneda extranjera 
propiedad del Banco de España, siendo estos títulos de 
las emisiones realizadas por el Reino de España, Ren- 
fe, Compañía Telefónica y el I.C.O. 

El saldo de esta cuenta representa aproximadamen- 
te un 0,2% del saldo de la cartera y su justificación vie- 
ne dada por la necesidad de intervención del Banco de 
España para regular el mercado de estos títulos y ase- 
gurar su liquidez. Los criterios de valoración seguidos 
con estos valores son los mismos que ya analizamos en 
el apartado de Activos Exteriores. 

Se han comprobado muestras superiores al 40% so- 
bre el total de las operaciones realizadas en cada divi- 
sa examinándose los soportes documentales, la aplica- 
ción de los tipos de cambio, los ajustes diarios en la 
valoración de la cartera y la contabilización de todo el 
proceso, habiendo resultado todo ello de conformidad. 
Si bien, tal como se observa en el cuadro n.O 21, esta 
cartera ha ido reduciendo su valor significativamente 
durante estos ejercicios, se debe señalar que este tipo 
de intervenciones del Banco de España en los merca- 
dos exteriores para garantizar la liquidez de la misma, 
no forma parte claramente de las funciones definidas 
para la cartera del Banco de España. 

IV.5. RESULTADOS DE LA CARTERA DE VALORES 

Los resultados que el Banco de España obtiene de 
su cartera de valores se pueden dividir en cuatro gran- 
des grupos, tal y como se puede observar en el cuadro 
n.O 20. 
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CUADRO NQ 20 
RESULTADOSDELACARTERADEVALORES 

(en millones de pesetas) 

1989 m 1991 
- INTERESES Y DIVIDENDOS. 

CARTERA DE VALORES 79.786 88.439 39.370 

. Titulos Flslcos 7.125 4.480 2.228 

. Cartera Valores Moneda Extranjera 2.060 218 137 

. Deuda Anotada 70.601 83.741 37.005 

- RESULTADOS COMPRAS TEMPORALES 9.512 9.055 33.887 

- RESULTADOS MNTAS TEMPORALES 
. Pagarés del Tesoro 
. Letras del Tesoro 

‘Ouebranto en vefaas 
*Intereses de la Canera Utilizada 

*ouebrsnio en ventas 
*In!ereaes de la Cartera UtPtzada 

. Obllgackms y Borras 

- RESULTADOS M LAS MMAS Y 
moRnaaw DE VALORES 

.DeudaAnotada 

. Títulos FbLm 

. Cartera Vdores Moneb Extranjera 

El grupo más importante lo constituyen los intereses 
y dividendos obtenidos de la cartera de valores, cuan- 
do no se está utilizando dicha cartera para realizar 
ventas temporales. 

Por otro lado, el saldo de los resultados de las com- 
pras temporales, representa el obtenido de la diferen- 
cia entre el precio de reventa y el precio de compra. 
Estas operaciones como ya vimos en el apartado 
N.2.1.3 suponen inyecciones de liquidez en el mercado 
monetario. El volumen de las mismas y en consecuen- 
cia sus resultados, son, por tanto, independientes de la 
cartera propiedad del Banco, dependiendo únicamente 
del volumen de intervenciones necesarias. 

-7.519 
9 

-7.424 
-1 06.285 

98.861 
-104 
-398 
294 

4.780 
-3.51 6 
8.169 

127 

-1 4 
63 
-74 

-71 .U1 
71 367 

-3 
-28 
25 

1.709 
O 

1.718 
-44.090 
45.808 

. - 9  
-32 
23 

1.415 16.351 
4.282 10.643 
5.703 5.689 

-6 19 

Respecto de las ventas temporales se considera co- 
mo gasto la diferencia entre el precio de recompra y el 
precio de la venta a lo que se denomina “quebranto en 
venta”, que habrá que comparar a la hora, de analizar 
estas operaciones con los intereses devengados por los 
valores vendidos durante la vida del REPO lo que se 
denominan “intereses de la cartera utilizada”, de la di- 
ferencia entre estas dos rúbricas surge el resultado de 
las ventas temporales. 

El cálculo de los intereses de la cartera utilizada lo 
realiza el Banco de España mensualmente y de forma 
global para cada tipo de valor, según la siguiente fór- 
mula: 

- - TotalintM8~8S >< Saldo medio de h s  ventas temporales 
devengados SaMo med de la cartera de valores 

4 0  
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siendo el saldo medio de la cartera compensado la di- 
ferencia entre el saldo medio de la cuenta de valores 
menos el saldo medio de la cuenta de intereses cobra- 
dos y no devengados. 

Al utilizar como numerador el saldo medio de las 
ventas temporales y al estar valoradas éstas al precio 
efectivo de recompra sin haberle disminuido el impor- 
te de la cuenta compensadora de periodificación, se 
está sobrevalorando los intereses de la cartera utiliza- 
da. Esto no supone variación en la cuenta de resulta- 
dos sino una minoración en el concepto de “intereses y 
dividendos de la cartera” y un incremento en los “inte- 
reses de la cartera utilizada”, lo que supone una mejo- 
ra en los resultados de las ventas temporales. 

Aplicando el criterio expuesto, los resultados de las 
ventas temporales de Letras del Tesoro suponen para 
cada uno de los ejercicios fiscalizados unos costes fi- 
nancieros netos de 9.031 y 1.259 millones para los dos 
primeros ejercicios y un ingreso financiero neto de 953 
millones para el último, lo que nos da un coste h a n -  
ciero neto global de 9.337 millones en lugar de los 
5.780 millones reflejados en el cuadro (7.424 y 74 mi- 
llones de coste financiero neto los 2 primeros ejerci- 
cios y 1.7 18 millones de ingreso financiero neto el últi- 
mo). 

Independientemente de lo expuesto sería aconseja- 
ble que los intereses de la cartera utilizada se calcula- 
ran de una manera individual para cada operación, 
consiguiéndose de este modo una cuantificación exac- 
ta de los mismos y no unas estimaciones como las rea- 
lizadas a raíz de la aplicación de la fórmula expuesta. 

Y, por último el grupo de resultados de las ventas y 
amortización de valores incluye las plusvalías o minus- 
valías que se obtienen de las amortizaciones y ventas a 
vencimiento, conforme a los criterios de valoración ex- 
puestos en los apartados IV.2, IV.3 y IV.4. 

Comparando los resultados obtenidos con los saldos 
medios de la cartera, a efectos ilustrativos, se ha calcu- 
lado la rentabilidad media de la misma. Los resultados 
de estos cálculos vienen reflejados en el cuadro n.O 21. 

. 

CUADRO NQ 21 

RENTABIUDAD MEDIA CARTERA DE VALORES 

198919901991 
% % % 

LnaAs DEL ESORO 11.76 12.93 12,71 

PAGARES DEL TESORO 571 5984 3 s  - mm1292 
0BUGAC.Y BONOS 8,82 9,34 13,70 

A la hora de interpretar el presente cuadro es nece- 
sario tener en cuenta las siguientes observaciones: 

- Para el cálculo de porcentajes no se han tenido 
en cuenta ni los resultados de las compras temporales, 
ni los quebrantos en ventas temporales. El resto de 
partidas del cuadro n.’ 26 han sido tomadas en su tota- 
lidad. 
- La baja rentabilidad de las obligaciones y bonos 

se explica por incluirse en la cuenta de resultados los 
intereses netos, es decir, deducidas las retenciones de 
los rendimientos de capital mobiliario, retenciones 
que en el caso del Banco de España tienen la conside- 
ración de impuesto mínimo, al estar este organismo 
sujeto y exento en el Impuesto de Sociedades. 
- La alta rentabilidad del resto de la cartera se debe 

principalmente a las altas plusvalías generadas por la 
venta de acciones de Telefónica y del Banco Exterior, 
mantenidas muchos años a precio de adquisición por 
el Banco de España.. 

V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

V. 1. CONCLUSIONES 

1.”) El marco jurídico regulador de la actividad del 
Banco de España aparece conformado.por un conjun- 
to disperso de múltiples disposiciones, declaradas ex- 
presamente vigentes en tanto no se opongan a normas 
posteriores y mientras no se apruebe una disposición o 
Reglamento que contemple, de forma actualizada, el 
régimen singular de sus operaciones y sin que, al res- 
pecto, se haya desarrollado la Ley 3011 980, de Organos 
rectores del Banco de España, como se preveía en su 
disposición adicional, cuyo cumplimiento recomendó 
el Tribunal de Cuentas en su anterior Informe de fisca- 
lización referida a los ejercicios 1980 y 1981 y, a partir 
del cual, la Comisión Mixta Congreso-Senado para las 
relaciones con el Tribunal de Cuentas adoptó la resolu- 
ción de instar al Gobierno a que procediera a dar cum- 
plimiento al citado mandato. 

2.”) Las operaciones realizadas en el área de Acti- 
vos Exteriores, durante el período fiscalizado, por el 
Banco de España para adquisición de oro, tanto en los 
mercados internacionales como en la compra del oro 
al Tesoro Público, se han efectuado siguiendo las di- 
rectrices marcadas por el Consejo Ejecutivo y a los 
precios vigentes en el mercado. Se ha realizado la ven- 
ta de una serie de monedas de oro. por importe de 
8.821.1 15 pesetas, que formaban parte de las Reservas 
del Banco, empleándose 6.141.404 pesetas en la com- 
pra de otras monedas de alto valor numisrnático, com- 
pletando, de este modo, la colección existente. Dada la 
naturaleza de estas monedas su adquisición debió 
efectuarse con cargo a fondos consignados en el Presu- 
puesto de Inversiones del Banco. 
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3.”) En relación al oro custodiado en las cajas del 
Banco no se ha regulado ningún procedimiento para 
que, de una manera periódica y sistemática, se reali- 
cen por los órganos de control interno los correspon- 
dientes arqueos y verificaciones de estos activos. 

4.”) Por lo que se refiere a los lingotes de oro, su 
clasificación y almacenamiento se realiza según las 
distintas partidas que se han ido adquiriendo sin que 
se mantenga una numeración correlativa que permita 
identificar claramente cada uno de ellos. Hay una serie 
de lingotes, que representan un 2% aproximadamente 
del total, que no cumplen las normas estándares que 
rigen en los mercados internacionales, cuya homoge- 
neización mediante un proceso de refundición de los 
mismos se estima oportuna. 

5.”) La provisión para diferencias de cambio de di- 
visas se ha venido calculando anualmente, desde su 
creación en 1983, con cambios casi continuos en los 
criterios contables seguidos, lo que ha permitido du- 
rante los.ejercicios fiscalizados presentar unos resulta- 
dos contables superiores a los que se hubieran deriva- 
do de aplicar un criterio uniforme. A este respecto no 
se-considera adecuado unificar las provisiones aplica- 
bles a dos activos de distinta naturaleza y con distinto 
riesgo, como son el oro y las divisas, tal y como se ha 
efectuado durante los ejercicios fiscalizados, permi- 
tiendo, de este modo, que el elevado importe del Fon- 
do de Regularización del oro haya contribuido a la co- 
bertura de las significativas minusvalías registradas en 
la valoración de las divisas, al objeto de cumplir el 1í- 
mite inferior del 5% acordado por el Consejo General, 
como cuantía mínima de la provisión para diferencias 
de cambio de las mismas. 

6.”) Las aportaciones de las cuotas al Fondo Mone- 
tario Internacional, cifradas a 31 de diciembre de 1991 
en 178.413,3 millones de pesetas cuya titularidad co- 
rresponde al Estado Español, han sido financiadas 
desde su inicio por el Banco de España, sin que se ha- 
ya imputado al Estado el importe de las mismas. 

7.”) Durante el período fiscalizado se han seguido 
refinanciando una serie de créditos, cuyo saldo, a 31 
de diciembre de 1991, se cifraba en 16.570,3 millones 
de pesetas concedidos por el Gobierno español o por el 
Banco de España, a instancias del mismo a países en 
vías de desarrollo entre los ejercicios de 1969 y 1981 
que, dada la naturaleza de los mismos, se deberían ha- 
ber concedido por el Estado a través de sus Presupues- 
tos Generales y figurar registrados en la contabilidad 
de éste. 

8.=) En cuanto a la apelación del Tesoro al Banco 
de España, definida como la suma de los créditos sin- 
gulares más el saldo de la cuenta corriente a la vista, 
es de destacar la poca efectividad que supone el tratar 
de limitarla fijando una cuantía máxima que no ha de 
ser superada el Último día del año, habiendo sucedido, 
en la práctica, que durante los ejercicios de 1990 y 
199 1, en los que ya era de aplicación dicha limitación, 

los saldos medios diarios han sido muy superiores al 
límite establecido para el último día de cada ejercicio. 

9.”) El saldo de los créditos singulares concedidos 
por el Banco de España al Tesoro, cuya utilización de- 
bería ser una vía muy limitada y completamente ex- 
cepcional de financiación al Tesoro, se ha incrementa- 
do un 177% durante este período, al pasar de 714.464 
millones de pesetas a principios del ejercicio 1989 a 
1.979.796,l millones el 31 de diciembre de 1991. Este 
aumento viene explicado fundamentalmente por la 
concesión del crédito singular “Cuenta especial Ley 
4/1990” por un importe de 1.156.045,7 millones de pe- 
setas, de acuerdo con lo contemplado en la Ley de Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1990, al señalar 
que el saldo existente a 31 de diciembre de 1989 que- 
daría consolidado como crédito singular al Estado. Es- 
ta operación, si bien no supuso en ese momento un 
mayor endeudamiento del Tesoro con el Banco de Es- 
paña, dada la compensación de partidas activas y pasi- 
vas, permitió que la cuenta corriente a la vista presen- 
tara saldo positivo a favor del Tesoro durante los 
ejercicios posteriores debido al aumento de liquidez 
derivado de la misma. 

10.”) El Banco de España tiene contabilizados al fi- 
nal del período fiscalizado cinco créditos singulares al 
Estado, en dos de los cuales (Cuenta especial Ley 
4/1990 y Créditos por suscripción de participaciones, 
contribuciones y cuotas en Organismos Internaciona- 
les) no se ha fijado período de amortización ni tipo de 
interés. En los restantes, para los que se ha acordado 
expresamente que no devengarán interés a favor del 
Banco de España y cuya amortización se ha fijado a 
largo plazo (entre 10 y 40 años), hay que destacar que 
se ha producido retraso en dos ocasiones en el pago de 
las correspondientes cuotas de amortización. Debe se- 
ñalarse, al respecto, la trascendencia en la cuenta de 
resultados del Banco de España de la nula rentabili- 
dad de estos créditos singulares, máxime si en un futu- 
ro se fija una retribución a los saldos positivos mante- 
nidos por el Tesoro en cuenta corriente. 

11 .”) El Banco de España tiene contabilizado como 
crédito singular al Estado el importe de las participa- 
ciones, contribuciones y cuotas abonadas por cuenta 
del Tesoro a Organismos Internacionales, y que, a 31 
de diciembre de 1991, se cifraban en 119.749,2 millo- 
nes de pesetas. Dado que la titularidad de estas aporta- 
ciones corresponde al Estado, deberían figurar recono- 
cidas como tales en su propia contabilidad. 

12.”) El importe del endeudamiento del Tesoro con 
el Banco de España aparece afectado al alza de acuer- 
do con el contenido de las conclusiones anteriores re- 
lativas a la aportación de cuotas al Fondo Monetario 
Internacional y otros Organismos Internacionales y 
por la formalización de préstamos a países en vías de 
desarrollo. 

13.”) En el servicio financiero de la deuda que reali- 
za gratuitamente el BancÓ de España al Tesoro Públi- 
co se ha observado una tardanza excesiva en el abono 
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por parte del Tesoro al Banco de las cantidades antici- 
padas por éste, así como también un retraso por parte 
del Banco en rendir las cuentas en lo que se refiere a 
los gastos de las emisiones. 

14.”) Se ha producido un notable retraso en el pago 
por parte del Tesoro de los importes recogidos en las 
cuentas rendidas por el concepto “Billetes retirados de 
la circulación canjeados por cuenta del Tesoro”, ha- 
biendo sido reembolsados el 14 de julio de 1992 los co- 
rrespondientes a los ejercicios 1990 y 1991. 

15.”) La Ley 38/1985, de 22 de noviembre, que mo- 
difica la regulación del Monopolio de Tabacos, liberó a 
Tabacalera, S.A., de una parte de las deudas por ésta 
mantenidas con el Banco de España y que debían ser 
asumidas por el Estado. Dado que el reconocimiento 
de esta deuda no se efectuó hasta el 1 de enero de 
1992, el Banco de España ha dejado de percibir 2073 
millones de pesetas en concepto de intereses relativos 
al ejercicio 1986, así como la totalidad de los mismos 
correspondientes a los ejercicios 1987 a 1991, ambos 
inclusive. 

16.”) La sucesiva renovación de los créditos conce- 
didos a Tabacalera, S.A., a determinados Organismos 
Autónomos y a otras Entidades del Sector Público 
supone desvirtuar la finalidad y naturaleza propia de 
los mismos -financiar necesidades transitorias de te- 
sorería que se presenten con carácter excepcional-, 
convirtiéndolos en financiación ante situaciones es- 
tructurales que deberían abordarse a través de los Pre- 
supuestos de las respectivas entidades. Por otra parte, 
durante el período fiscalizado se ha registrado un es- 
pectacular incremento en los saldos de estas operacio- 
nes debido a los créditos concedidos a la Tesorería de 
la Seguridad Social, que presentaban un saldo de 
324.900 millones de pesetas a 31 de diciembre de 
1991, de los cuales, a la fecha de redactar el presente 
Informe, quedaban vencidos y pendientes de pago 
256.100 millones de pesetas, sin que se haya estableci- 
do ningún acuerdo o convenio para proceder a su li- 
quidación. 

17.”) Durante el período fiscalizado se ha procedi- 
do a la cancelación de un número significativo de 
cuentas corrientes abiertas en el Banco de España, pa- 
sando de 4.384 cuentas existentes el 1 de enero de 
1989 a 2.408 el 31 de diciembre de 1991, por lo que se 
refiere al subsector Estado, y de 4.476 a 1.730, por lo 
que respecta a aquellas cuya titularidad corresponde a 
los Organismos Autónomos, Seguridad Social y otras 
Entidades publicas. En el examen efectuado de estas 
cuentas corrientes se ha observado que entre la docu- 
mentación de la muestra seleccionada no consta, en 
ocasiones, la autorización de la Dirección General del 
Tesoro para su apertura, así como la autorización de 
firmas por parte de determinados Organismos para la 
disposición de fondos. 

18.”) En la Cartera de Valores del Banco de España 
destacan los altos porcentajes de suscripción y de te- 
nencia de Letras del Tesoro. La política de suscripción 

‘ 

de Letras del Tesoro durante el período fiscalizado ha 
ocasionado que se alcanzara un volumen de títulos 
desproporcionado en relación con el objetivo de regu- 
lación del mercado de dinero asignado al Banco de 
España, fundamentalmente si se tiene en cuenta la 
existencia de otros instrumentos de intervención alter- 
nativa. El mantenimiento de estos saldos elevados se 
ha convertido en una vía indirecta de financiación al 
Tesoro. 
19.a) Las Actas de la Comisión de Operaciones, ór- 

gano encargado del seguimiento diario de los merca- 
dos interior y exterior, son, en general, muy poco explí- 
citas sobre la adopción de los acuerdos de 
intervención que se toman, y suelen limitarse a infor- 
mar de las operaciones ya realizadas. 

20.”) En las operaciones temporales realizadas con 
la Cartera de Valores no se ha aplicado un criterio úni- 
co en la contabilización del conjunto de las compras 
temporales de Bonos y Obligaciones y Letras y Paga- 
rés, imputando directamente, en el momento de la 
compra, en las operaciones de Letras y Pagarés la dife- 
rencia de precio a una cuenta de ingresos, si bien se 
regulariza, aunque únicamente a final de mes, la parte 
no devengada de los intereses. 

21.”) El ofrecer un nuevo producto financiero al 
mercado -Letras a tres meses-, que debería haber si- 
do ofrecido por el Tesoro directamente, le ha supuesto 
al Banco de España no sólo tener que mantener un ex- 
cesivo volumen de Letras en su cartera, sino, además, 
unos costes financieros netos de, aproximadamente, 
9.000 millones de pesetas durante los tres ejercicios 
fiscalizados. 

22.”) Tanto en la contabilización de las compras co- 
mo en la de las ventas de los títulos físicos de su Carte- 
ra de Valores, el Banco de España no ha tenido en 
cuenta el correspondiente cupón devengado, no dife- 
renciando la parte correspondiente al valor del título y 
la.que corresponde a sus intereses devengados, lo que 
supone una distorsión de los resultados del Banco, así 
como una posible sobrevaloración de estos títulos. 

23.”) Durante el período fiscalizado, el Banco de 
España no ha dotado la oportuna provisión por mi- 
nusvalías de su Cartera de valores físicos, tanto de la 
cartera de intervención de títulos del Sector público y 
privado como de los títulos de renta fija en situaciones 
especiales, a pesar, en este caso, de las dudas razona- 
bles sobre su cobrabilidad. 

24.”) En la adquisición de obligaciones de RENFE 
que ha llevado a cabo el Banco hasta entonces deposi- 
tadas como garantía de un crédito concedido a la 
Compañía, se valoraron las mismas al 100% de su va- 
lor nominal, sin tener en cuenta, por un lado, que el 
Banco fijó como cantidad máxima a garantizar por di- 
chos títulos el 40% de su valor nominal y, por otra par- 
te, que la cotización en el mercado secundario de títu- 
los de similares características estaba en torno a un 
62%. 
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25.”) Los rendimientos de la Cartera de Valores du- 
rante el período fiscalizado han alcanzado los impor- 
tes de 86.559, 98.895 y 91.317 millones de pesetas, 
para los ejercicios de 1989, 1990 y 1991, respectiva- 
mente. .En los trabajos de verificación se ha comproba- 
do que se ha producido una sobrevaloración de los “in- 
tereses de la Cartera utilizada” dentro del grupo de 
“Resultados de las ventas temporales”, esto es debido a 
que el cálculo de los intereses de la cartera utilizada se 
realiza de una manera global sobre el conjunto de ope- 
raciones. Por el mismo importe de la sobrevaloración, 
se minusvalora el grupo “Intereses y dividendos de la 
Cartera de Valores”, por lo que, en consecuencia, no se 
produce una modificación en los resultados globales 
de la cartera del Banco, sino una redistribución entre 
los dos grupos mencionados. 

V.2. RECOMENDACIONES 

1 .”) Teniendo en cuenta que el marco jurídico regu- 
lador de la actividad del Banco de España aparece 
conformado por un conjunto disperso de múltiples 
disposiciones, se considera necesario proceder a dotar 
a la Institución de una normativa actualizada que con- 
temple su naturaleza, régimen jurídico, funciones y ac- 
tuación e, incluso, a nivel reglamentario, el régimen 
singular de sus operaciones. 

2.”) Dada la naturaleza y titularidad de las opera- 
ciones relacionadas con la aportación de cuotas al 
Fondo Monetario Internacional y a otros Organismos 
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Internacionales, así como con la concesión de présta- 
mos a países en vías de desarrollo, se estima necesario 
que dichas operaciones se reflejen adecuadamente en 
la contabilidad del Estado, incrementando la deuda 
del mismo con el Banco de España. 

3.”) En cuanto a las relaciones del Banco de Espa- 
ña con el Tesoro Público se considera oportuno proce- 
der a señalar plazos de amortización de todas las ope- 
raciones formalizadas como créditos singulares. 
Asimismo, se recomienda evitar los retrasos en el reco- 
nocimiento y pago de las obligaciones derivadas de los 
distintos servicios que el Banco de España realiza por 
cuenta del Estado. 

4.”) Se considera necesario evitar las sucesivas re- 
novaciones de los créditos que concede el Banco de 
España a Organismos Autónomos y a otras Entidades 
del Sector Público, por cuanto esta actuación, en la 
práctica, supone desvirtuar la finalidad y naturaleza 
propia de los mismos, consistente en financiar necesi- 
dades transitorias de tesorería que se presenten con 
carácter excepcional, convirtiéndolos en financiación 
ante situaciones estructurales que deberían abordarse 
a través de sus respectivos Presupuestos. 

5.”) Se estima oportuno que el Banco de España 
proceda a revisar los criterios contables necesarios, 
fundamentalmente en lo relativo a las dotaciones para 
provisiones y resultados de la cartera de valores, ade- 
cuándolos a los aspectos técnicos recogidos al respecto 
a lo largo de este Informe. 

Madrid, 31 de enero de 1994. 
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